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Subsección 1
POR REITERACIÓN

4119

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS 
Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL 
SALARIO BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO TABULAR, LA ASIGNA
CIÓN MENSUAL Y LA AYUDA PARA GASTOS DE ACTUALIZACIÓN. 

TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS PARA MODIFICAR SUS 
CONDICIONES LABORALES.

AMPARO DIRECTO 858/2023. 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: CARLA LIVIER MAYA 
CASTRO, SECRETARIA DE TRIBUNAL AUTORIZADA POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA DE SEMPEÑAR 
LAS FUNCIONES DE MAGISTRADA. SECRETARIA: BRENDA 
PÁEZ TORRECILLAS.

CONSIDERANDO:

NOVENO.—Antecedentes.

I. Conciliación prejudicial.

13. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés **********, presentó solicitud 
de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para 
llegar a un arreglo conciliatorio con la demandada, la cual se registró bajo el 
número ********** y en audiencia de diez de marzo del mismo año se determinó 
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la conclusión del procedimien to de conciliación por falta de acuerdo entre los 
interesados para conciliar. (foja 17)

II. Demanda laboral.

14. Por escrito presentado ante la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales, con residencia en 
la Ciudad de México, el catorce de abril de dos mil veintitrés **********, por con-
ducto del asesor jurídico del Instituto Federal de la Defensoría Pública, demandó 
a **********, S.A. de C.V. (**********) el pago completo del aguinaldo dos mil vein-
tidós a razón de cuarenta días de salario integrado. (foja 3 vuelta)

III. Hechos.

15. Narró que el aguinaldo se le pagó de dos mil dieciocho a dos mil veintiuno 
a razón del salario integrado de $********** diarios (********** pesos 62/100 M.N.), 
el cual incluye los conceptos sueldo base tabular, asignación neta y ayuda para 
gastos de actualización), recibiéndolo en dos mil veintiuno por $********** 
(********** pesos 67/100 M.N.) por este concepto; no obstante, a partir de diciembre 
de dos mil veintidós se le entregó en una sola exhibición por $********** (********** 
pesos 33/100 M.N.). (fojas 4 vuelta y 5)

IV. Contestación.

16. El demandado argumentó que la reducción al aguinaldo se debió a una 
observación que realizó la Auditoría Superior de la Federación en la que concluyó 
que esta prestación se pagó incorrectamente a 456 empleados, pues debió 
cubrirse con sueldo tabular y no integrado con los conceptos "ayuda gasto actua-
lización" y "asignación neta", de conformidad con los "Lineamien tos específicos 
para el pago de aguinaldo", emitido por la Unidad de Política y Control Presu-
puestal de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

17. Motivo por el cual pagó dicha prestación a partir de dos mil veintidós a 
razón de sueldo base, de conformidad con el Decreto por el que se establecen 
las disposiciones para el otorgamien to del aguinaldo, correspondiente al ejercicio 
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fiscal de ese año, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de noviem-
bre de la misma anualidad, el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para el Personal de las Ramas Médica, Paramédica y Grupos Afines, 
así como en las cláusulas primera y cuadragésima novena del Contrato Colectivo 
de Trabajo que estipulan que debe cubrirse con cuarenta días de salario base 
que es el consignado en el tabulador. Admitió que el salario integrado asciende 
a $********** diarios. (fojas 43, 44, 48 y 49)

V. Sentencia.

18. La Jueza Laboral dictó sentencia el veintitrés de agosto del presente 
año, la cual constituye el acto reclamado, en la que absolvió del pago de dife-
rencias en el aguinaldo y dejó a salvo los derechos del actor para la práctica de 
una inspección de trabajo. (foja 253)

DÉCIMO.—Estudio.

19. El quejoso alega que fue ilegal la absolución del pago de diferencias en 
el aguinaldo, ya que la Jueza se apartó del principio de realidad al no reconocer 
que esta prestación se le pagó a razón del salario integrado de dos mil dieciocho 
a dos mil veintiuno, el cual se conforma de sueldo, asignación y ayuda para 
gastos de actualización, hecho que no es controvertido, ya que el demandado lo 
admitió y aclaró que dejó de cubrirlo de esa manera en virtud de las observacio-
nes que formuló la Auditoría Superior de la Federación, siendo falso que existiera 
un pago en exceso, sanción penal o administrativa ni daño al erario público.

20. Señala que el demandado es una empresa de participación estatal 
mayoritaria, por lo que sus recursos no provienen exclusivamente del Gobierno 
Federal, sino que también tiene ánimo de lucro, por lo que la auditoría realizada 
es una mera excusa para no pagar completamente el aguinaldo.

21. Sostiene que el aguinaldo debe ser pagado conforme al Contrato Colec-
tivo de Trabajo a razón de cuarenta días de salario integrado, máxime que así se 
le ha venido pagando durante años, por lo que constituye un derecho adquirido 
con base en los usos y costumbres, así como el principio de interpretación más 
favorable al trabajador en términos del ar tícu lo 18 de la Ley Federal del Trabajo.
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22. Es fundado, aunque suplido en su deficiencia, ya que la demandada debió 
pagar el aguinaldo con base en el sueldo base tabular, asignación neta y ayuda 
para gastos de actualización en términos del Contrato Colectivo de Trabajo.

23. Del acta constitutiva de **********, S.A. de C.V. (**********), protocolizada 
el once de marzo de mil novecientos noventa y nueve ante el notario público 
número ciento diecisiete del entonces Distrito Federal, la cual es hecho notorio 
al encontrarse publicada en el portal electrónico https://birmex.gob.mx/norma-
tividad/, se advierte que es una empresa de participación estatal mayoritaria 
en la que el cincuenta y uno por ciento del capital social corresponde a las accio-
nes propiedad del Gobierno Federal y el resto es libre de suscripción, cuya 
coordinación sectorial está a cargo de la Secretaría de Salud, en términos del 
ar tícu lo 5, inciso C), fracción V, del Reglamento Interior de dicha dependencia.

24. Al respecto, los ar tícu los 1o., 3o. y 43 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal establecen que los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, entre otros, componen la administración pública 
paraestatal, quienes auxiliarán al Poder Ejecutivo, teniendo como característica, 
entre otras, que el Gobierno Federal sea el titular o aporte más del cincuenta por 
ciento de capital social:

"Ar tícu lo 1o. La presente ley establece las bases de organización de la 
Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal.

"La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Con-
sejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados 
integran la Administración Pública Centralizada.

"Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 
las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 
componen la administración pública paraestatal."

"Ar tícu lo 3o. El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las 
disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la admi-
nistración pública paraestatal:

"I. Organismos descentralizados;
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"II. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de 
seguros y de fianzas, y

"III. Fideicomisos."

"Ar tícu lo 46. Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes:

"I. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su 
legislación específica;

"II. Las Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizacio-
nes auxiliares nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de 
seguros y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes 
requisitos:

"A) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o 
separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50 % del capital social.

"B) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representa-
tivos de capital social de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el 
Gobierno Federal; o

"C) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría 
de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien de signar al 
presidente o director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 
del propio órgano de gobierno.

"Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las socie-
dades civiles así como las asociaciones civiles en las que la mayoría de los 
asociados sean dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
o servidores Públicos Federales que participen en razón de sus cargos o alguna o 
varias de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas 
preponderantes."

25. De lo anterior se deduce que al ser ********** una empresa de participa-
ción estatal mayoritaria (perteneciente a la administración pública paraestatal), 
constituida en sociedad anónima de capital variable, la norma aplicable es el 
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ar tícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por ende, la Ley Federal del Trabajo 
vigente:

"Ar tícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 
de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"…

"b) Empresas:

"1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por 
el Gobierno Federal;

"…"

26. Esto de conformidad con la jurisprudencia sin número de la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 4a. 1, consultable en 
la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, página 427, con número 
de registro: 208039, la cual establece:

"EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, COMPETENCIA 
FEDERAL TRATÁNDOSE DE CONFLICTOS EN QUE INTERVIENEN LAS. En atención 
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a que el ar tícu lo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la aplicación 
de las leyes del trabajo es de la competencia exclusiva de las autoridades federa-
les en los asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma directa 
o descentralizada por el Gobierno Federal y como de acuerdo a lo dispuesto por 
los ar tícu los 1o, párrafo segundo, y 3o., de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal dichas empresas son entidades de la administración pública 
paraestatal, es evidente que el conocimien to y resolución de los juicios que contra 
ellas se entablen corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
fundamento legal también en el ar tícu lo 527, fracción II, inciso I), de la Ley Federal 
del Trabajo.

"Competencia 85/87. Entre la Primera Sala del Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje y la Junta Especial 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 19 de agosto de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

"Competencia 175/87. Entre la Primera Sala del Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje y la Junta Especial 30 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
en Morelia, Michoacán. 3 de febrero de 1988. Cinco votos. Ponente: Felipe López 
Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos.

"Competencia 204/87. Entre la Junta Especial 4 de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en Michoacán, la Junta Especial 30 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje del mismo Estado y la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 3 de febrero de 1988. Cinco votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. 
Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara.

"Competencia 232/87. Entre la Junta Especial 28 de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en Guanajuato, Guanajuato y la Primera Sala del Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje. 3 de febrero de 1988. Cinco votos. Ponente: Ángel Suárez 
Torres. Secretario: Emilio González Santander.

"Competencia 248/87. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Celaya, 
Guanajuato y la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 9 
de mayo de 1988. Cinco votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: 
Víctor Ernesto Maldonado Lara."
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27. Cabe señalar que las empresas de participación estatal mayoritaria, no 
tienen las características de personas morales oficiales, pues aunque forman 
parte de la administración pública paraestatal, al tener como objetivo fortalecer 
áreas prioritarias para la economía nacional o interés social, además de que sus 
recursos provienen, en su mayoría, de autoridades federales o locales y que el 
Estado tiene la facultad de nombrar a sus miembros y directivos, lo cierto es que 
no se crearon por una ley del Congreso de la Unión (o Estatales) ni por decreto 
del Ejecutivo Federal, sino que se constituyen, generalmente, como sociedades 
anónimas en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, lo que 
implica que los accionistas tienen responsabilidad ante terceros, limitada hasta 
el monto de su aportación.

28. Ilustra lo anterior la jurisprudencia PC.I.C. J/82 K (10a.) del Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito, consultable en la Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, con número de registro: 2018899, de 
rubro y texto:

"EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS 
COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS 
MORALES OFICIALES PARA CONSIDERARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS 
GARANTÍAS RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 
Las empresas de participación estatal mayoritaria, constituidas como socieda-
des anónimas, no tienen las características que la ley y la doctrina atribuyen a 
las personas morales oficiales, referidas en el ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo 
y, por tanto, no gozan de la exención establecida en el último párrafo del propio 
precepto, incluida la garantía exigida como requisito de efectividad para el 
otorgamien to de la suspensión del acto reclamado. Pues bien, aunque es verdad 
que las empresas de participación estatal mayoritaria son personas jurídicas que 
forman parte de la administración pública, al tener el objetivo de favorecer áreas 
prioritarias para la economía nacional o para el interés social y debido a ello sus 
recursos económicos provienen en su mayoría de autoridades administrativas 
(federales o locales), o bien, los órganos de gobierno tienen la facultad de nombrar 
a la mayoría de los miembros del ente que dirige la marcha de la empresa o de 
vetar sus decisiones de éste, no menos cierto es que cuando los gobiernos federal, 
estatal o del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) han constituido empresas 
de participación estatal mayoritaria lo hacen, por regla general, en la modalidad de 
sociedades anónimas, previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
y si bien la causa de su surgimien to tiene fundamento en leyes administrativas, 
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a diferencia de los organismos descentralizados, no son creadas a través de una 
ley del Congreso de la Unión, de un Congreso Estatal o de un decreto del Ejecutivo 
federal o local, para la realización de actividades mercantiles, industriales o de 
otra naturaleza económica, y su objeto no se constituye exclusivamente para 
lograr fines propios del Estado, sino también de particulares. De ahí que por 
estas características especiales, no es admisible considerar a dichas empresas 
como personas morales oficiales, porque al estar constituidas bajo la forma de 
sociedades anónimas, conforme al ar tícu lo 28 del Código Civil Federal, se rigen 
por las escrituras constitutivas, así como por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y el Código de Comercio, entre otros ordenamien tos, incluidos los 
administrativos, dada la cualidad de naturaleza mixta que tienen, por contar 
también con participación estatal. En esta virtud, acorde con el ar tícu lo 87 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad anónima existe bajo una 
denominación y se compone exclusivamente de socios, quienes responden por 
las deudas sociales ante terceros, sólo hasta por la cuantía total de su aportación, 
y esta característica de la sociedad anónima no cambia por el hecho de que el 
Estado tenga participación mayoritaria. De manera que si se tiene en cuenta que 
la razón de ser de la exención de garantías dispuesta en el último párrafo del 
ar tícu lo 7o. de la Ley de Amparo es la solvencia del Estado y, como se ha visto, 
las empresas de participación estatal mayoritaria están constituidas como socieda-
des anónimas, donde los accionistas tienen una responsabilidad ante terceros, 
limitada hasta el monto de su aportación, es patente que no cabe incluirlas 
dentro de las personas morales oficiales citadas en el precepto invocado, a 
quienes en virtud de su solvencia, la ley las libera de prestar las garantías para 
la efectividad del otorgamien to de la suspensión de los actos reclamados.

"PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

"Contradicción de tesis 19/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
6 de noviembre de 2018. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados Neófito 
López Ramos (presidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith 
E. Alarcón Meixueiro, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez 
Castro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús 
Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos 
Arellano Hobelsberger. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Leticia 
Araceli López Espíndola."
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29. También ilustra lo anterior el criterio aislado sin número del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en la Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, con número de registro: 227467, 
en el que se explica la dualidad de las relaciones de las empresas de participa-
ción estatal mayoritaria: interior, en la que el Estado, como socio y accionista 
mayoritario, goza de atribuciones relevantes; y exterior, en la que actúa como 
sociedad anónima frente a terceros ejerciendo sus funciones de dirección control 
y vigilancia de los fines para los cuales fueron creadas. Es del tenor siguiente:

"SOCIEDAD ANÓNIMA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 
SU RÉGIMEN JURÍDICO. Cuando el Estado Mexicano decide intervenir en la 
economía mediante unidades de producción de bienes o prestación de servi-
cios, que pueden orientarse hacia los fines más diversos, como la creación de 
infraestructura, de sarrollo de polos económicos, prestación de servicios públi-
cos, fijación de precios y tarifas o la corrección de de sajustes provocados por 
el libre juego de las reglas económicas, creando entidades a las cuales dota de 
personalidad jurídica para investirlas de autonomía de gestión, financiera, estructural 
y operativa, puede emplear formas de derecho público (constituyendo organismos 
descentralizados) o de derecho privado; en este último supuesto se da vida, por 
ejemplo, a las empresas de participación estatal mayoritaria. Tales empresas, 
organizadas como sociedades mercantiles, se sujetan por disposición del 
ar tícu lo 90 constitucional y de sus normas reglamentarias a un régimen singu-
larizado, específico, esencialmente distinto del aplicable a las personas priva-
das, porque implica múltiples derogaciones al derecho común, derivadas del 
encuentro de dos sistemas jurídicos: El derecho público se sirve de las técnicas 
y formas organizativas creadas en su origen por el derecho privado para poner-
las al servicio de sus intereses de manera que entre la sociedad y el estado se 
producen dos clases de relaciones, pues hacia su interior el estado-socio esta-
blece relaciones con los demás socios gozando de las atribuciones propias del 
accionista mayoritario de cualquier sociedad privada en términos de sus esta-
tutos regidos por la legislación mercantil, y hacia el exterior el estado-adminis-
tración ejerce sobre la sociedad en su conjunto poderes de dirección, control y 
vigilancia nacidos directamente de la ley.

"TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.
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"Amparo en revisión 1033/89. Minerales Submarinos Mexicanos, S.A. 8 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos."

30. Aunado a ello, **********, S.A. de C.V. (en adelante **********) celebró un 
contrato colectivo de trabajo desde dos mil diez con el **********, el cual si bien no 
fue ofrecido como prueba, lo cierto es que constituye hecho notorio al encontrarse 
publicado en el portal electrónico del Gobierno Federal contrato_colectivo_2010.pdf 
(**********.gob.mx).

31. Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
I.14o.T. J/6 L (11a.), de este Tribunal Colegiado, consultable en la Undécima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con número de 
registro: 2026697, de rubro y texto:

"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, CONVENIOS Y REGLAMENTOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CONSTITUYEN UN 
HECHO NOTORIO CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS DE ESE ORGANISMO Y DE SU SINDICATO, POR LO QUE LAS 
JUNTAS DEBEN ATENDER A SU CONTENIDO, CON INDEPENDENCIA DE SU 
EXHIBICIÓN POR LAS PARTES O DE SU PERFECCIONAMIENTO EN EL JUICIO.

"Hechos: El cónyuge de una trabajadora fallecida del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) demandó de ese organismo el pago de una pensión por 
viudez, conforme a los ar tícu los 13 y 14 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
inserto al Contrato Colectivo de Trabajo, bienio 2015-2017; asimismo, reclamó 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) diversas presta-
ciones contenidas en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción 
de los Trabajadores del Seguro Social 2014. La Junta absolvió a los demandados, 
al considerar que el actor exhibió los citados instrumentos en copia simple, por 
lo cual no acreditó el fundamento de sus pretensiones.

"Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los 
contratos colectivos de trabajo, convenios y reglamentos del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, constituyen un hecho notorio cuando se encuentran publicados 
en las páginas electrónicas de ese organismo y de su sindicato, por lo que las 
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Juntas deben atender a su contenido, con independencia de su exhibición por 
las partes o de su perfeccionamien to en el juicio.

"Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los ar tícu los 
6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23, 45, fracción I, 70, fracción XVI y 79, fracción I, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, como organismo público descentralizado y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Seguro Social, quien recibe y ejerce recursos públicos, son 
sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información en sus 
respectivos medios electrónicos, entre otros aspectos, de los contratos, convenios 
y reglamentos que regulan las prestaciones de seguridad social, cuya naturaleza 
es de interés público. En consecuencia, si estos instrumentos se publican en la 
página web del referido instituto y de su sindicato titular, constituyen un hecho 
notorio, al ser del dominio público y, por ende, no son objeto de prueba, de 
manera que su inobservancia constituye una violación a los derechos humanos 
a la legalidad, a la tutela judicial efectiva y de acceso a la seguridad social, 
garantizados en los ar tícu los 16, 17 y 123, apartado A, fracción XXIX, de la 
Constitución General.

"DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO.

"Amparo directo 308/2021. 2 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Silva García. Secretaria: Yara Esli Ábrego Ortiz.

"Amparo en revisión 34/2021. 3 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Bonilla López. Secretario: Marco Antonio Cárdenas Cornejo.

"Amparo directo 48/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de marzo 
de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. Secretaria: Diana 
Marissa Castillo Cortés.

"Amparo directo 78/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de abril de 
2022. Unanimidad de votos. Ponente: Brenda Páez Torrecillas, secretaria de tribu-
nal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
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Federal para de sempeñar las funciones de Magistrada, en términos del ar tícu lo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi-
zación y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposi-
ciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Copelia Frida Zamorano Marín.

"Amparo directo 441/2022. Instituto Mexicano del Seguro Social. 8 de sep-
tiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. 
Secretario: Miguel Ángel Reynaud Garza.

"Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

32. De las cláusulas primera, incisos D), E) y F) y primera transitoria del 
pacto colectivo se advierte que la norma aplicable es la Ley Federal del Trabajo, 
aunque en ciertos casos también se refiere a la Ley del ISSSTE:

"PRIMERA. Para los efectos de este contrato colectivo de trabajo, y en lo sub-
secuente dentro del cuerpo del mismo se utilizarán las siguientes denominaciones:

"…

"D) LEY: Ley Federal del Trabajo.

"E) JUNTA: A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

"F) LEY DEL ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

"…"

"CLÁUSULAS TRANSITORIAS

"PRIMERA. Todo lo no previsto en el presente contrato, se resolverá de acuerdo 
con la Ley Federal del Trabajo, leyes supletorias y los principios generales del 
derecho."
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33. De lo anterior se colige que si **********, S.A. de C.V. (**********) es una 
empresa de participación estatal mayoritaria constituida como sociedad anónima, 
la norma aplicable tanto en la parte adjetiva como sustantiva es la Ley Federal 
del Trabajo vigente (con las reformas que entraron en vigor el primero de mayo de 
dos mil diecinueve), ya que así lo estipuló el contrato colectivo de trabajo.

34. Sin que lo anterior implique el desconocimien to de la existencia de 
prestaciones que, según el propio Contrato Colectivo de Trabajo, encuentran 
fundamento en la Ley del ISSSTE, por ejemplo, el pago de prima quinquenal, 
aportaciones de retiro ante dicho Instituto y vivienda ante el FOVISSSTE previstas 
en las cláusulas cuadragésima primera, septuagésima y septuagésima ni las 
que aparecen en el recibo de pago de la primera quincena de marzo de dos mil 
veintitrés (foja 27), al cual la Jueza Laboral le concedió valor probatorio (aspecto 
sobre el que no se inconformó la demandada), del que se aprecia que también 
percibe conceptos como "seg. vida institucional ", "ayuda despensa ", "ayuda ser
vicio transporte ", "previsión social múltiple ", "ayuda gasto actualización " y "asig
nación neta ", entre otras que no formaron parte de la litis.

35. Esto debido a que se trata de situaciones de hecho y de derecho que no 
pueden desconocerse a efecto de garantizar la seguridad jurídica de las partes, 
pues si las empresas de participación estatal mayoritaria forman parte de la 
administración pública paraestatal, tienen un régimen similar al de los organismos 
descentralizados, debido a la dualidad pública (en cuanto a su administración, 
organización, verificación, control, supervisión y facultades del Estado como 
accionista mayoritario) y privada (en sus fines de lucro como sociedad anónima 
y frente a terceros), como se explicó con anterioridad.

36. Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 54/2023 (11a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada por 
analogía, ya que las empresas de participación estatal mayoritaria y los organismos 
descentralizados forman parte de la administración pública paraestatal, consultable 
en la Undécima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
con número de registro: 2027348, la cual establece:

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. EL RÉGI-
MEN LABORAL PACTADO A TRAVÉS DE NEGOCIACIONES INDIVIDUALES O 
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COLECTIVAS, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE CONSIDERA DE 
APLICACIÓN OBLIGATORIA LA JURISPRUDENCIA P./J. 10/2021 (11a.), DEBE 
REGIR LAS RELACIONES CON SUS PERSONAS TRABAJADORAS.

"Hechos: Un sindicato presentó pliego de peticiones con emplazamien to a 
huelga contra un organismo descentralizado federal ante el Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad de México. La Jueza de 
Distrito consideró que carecía de competencia para conocer del asunto, en 
virtud de que el decreto de creación del organismo descentralizado establece 
que el régimen laboral corresponde al del apartado B del ar tícu lo 123 constitu-
cional, y con base en la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, P./J. 10/2021 (11a.), existe libertad de configuración para establecer 
en la ley o en los decretos de creación respectivos el régimen laboral de los 
organismos descentralizados federales; determinación que tomó a pesar de 
encontrarse vigente un contrato colectivo de trabajo que prevé un régimen laboral 
diverso. Contra esa resolución, el sindicato promovió amparo indirecto en el que 
sostuvo que la autoridad responsable era competente para conocer del 
procedimien to de huelga, porque en el contrato colectivo de trabajo se había 
pactado que el régimen laboral aplicable era el previsto en el apartado A del 
ar tícu lo 123 constitucional. El Juzgado de Distrito estimó fundados los conceptos 
de violación y concedió el amparo para el efecto de que la Jueza responsable dejara 
insubsistente el acuerdo por el que se declaró incompetente y dictara otro en el 
que acepte la competencia para conocer del expediente de huelga. Contra dicha 
resolución el organismo tercero interesado interpuso recurso de revisión y el 
sindicato revisión adhesiva. La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
ejercer la facultad de atracción.

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que las negociaciones individuales o colectivas pactadas con 
anterioridad a la fecha en que se considera de aplicación obligatoria la jurispru-
dencia del Pleno del Alto Tribunal P./J. 10/2021 (11a.), deben seguir rigiendo las 
relaciones laborales de los organismos descentralizados federales con sus perso-
nas trabajadoras, toda vez que la publicación y vigencia de dicha jurisprudencia 
no tienen el efecto de modificar situaciones de hecho ni generar inseguridad 
jurídica entre las partes.
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"Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), de rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZA-
DOS DE CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA 
DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR 
EL APARTADO A O POR EL B, DEL AR TÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; 
POR LO QUE NO RESULTA INCONSTITUCIONAL EL AR TÍCULO 1o. DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.’, estableció 
que el régimen laboral de un organismo descentralizado debe ceñirse a la libertad 
de configuración del órgano de creación, por lo que la ley o el decreto establecerá 
el régimen laboral aplicable de cada organismo descentralizado; sin embargo, 
de una interpretación de la sentencia relativa a la solicitud de sustitución de 
jurisprudencia de la que derivó dicho criterio, se puede advertir que la publica-
ción y la vigencia de aquélla no tendrá el efecto de modificar situaciones de 
hecho ni generar inseguridad jurídica entre las partes, por lo que debe respetarse 
lo pactado a través de negociaciones individuales o colectivas con el organismo 
descentralizado.

"Amparo en revisión 88/2023. Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 5 de julio de 2023. Cinco 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta 
Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: José Francisco Reyna Ochoa.

"Esta tesis se publicó el viernes 6 de octubre de 2023 a las 10:16 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 9 de octubre de 2023, para los efectos previstos en 
el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación."

37. Puntualizado lo anterior, no es hecho controvertido que ********** pagó 
el aguinaldo de dos mil dieciocho a dos mil veintiuno a razón de cuarenta días 
de salario integrado, toda vez que así lo admitió en la contestación (fojas 48 a 
51); sin embargo, adujo que con motivo de la observación realizada por la 
Auditoría Superior de la Federación, cubrió esta prestación a partir de dos mil 
veintidós conforme a las cláusulas primera y cuadragésima novena del contrato 
colectivo de trabajo, las cuales establecen que debe pagarse conforme al "salario 
base", que es el consignado en el tabulador, específicamente en el Catálogo de 
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Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas Médicas, 
Paramédica y Grupos Afines vigente en esa anualidad. (fojas 48 y 49)

38. También señaló que el aguinaldo de las entidades paraestatales debe 
pagarse con base en el Decreto que establece las disposiciones para el 
otorgamien to del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal 2022 y los 
Lineamien tos Específicos para el pago de aguinaldo correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2022. (foja 50)

39. Para acreditar sus excepciones y defensas, la demandada ofreció copia 
certificada de la auditoría referida, cuya observación consistió en lo siguiente: 
(foja 70)

"Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de **********, S.A. de C.V. por un monto de ********** pesos 
(********** pesos 26/100 M.N.) por el pago a 456 empleados de más en el rubro 
de aguinaldo, debido a que el cálcu lo debió ser sobre el sueldo base y lo determi-
naron considerando dos conceptos adicionales: ‘ayuda de gasto actualización’ 
y ‘asignación neta’ que no se establecen en la normativa, más los rendimien tos 
financieros que se generen desde la fecha de pago y hasta el reintegro o recupe-
ración total, en incumplimien to de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, ar tícu lo 7, frac. I y VI; del y (sic) oficio número … del 6 de noviembre 
de 2020, emitido por la SCHP, y de los Lineamien tos Específicos para el Pago de 
Aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, numeral 17."

40. Como puede verse, la observación realizada por la Auditoría Superior de 
la Federación no previó la existencia del Contrato Colectivo de Trabajo, en especial 
la cláusula cuadragésima novena, la cual estipula que los trabajadores tienen 
derecho a un aguinaldo de cuarenta días de salario base libre de descuento:

"Cuadragésima novena. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
anual que equivaldrá a cuarenta días de salario base libre de descuento, o la 
parte proporcional que corresponda, de conformidad con los días laborados, el 
cual deberá pagarse antes del 20 de diciembre de cada año."

41. Cabe señalar que el pacto colectivo no establece qué debe entenderse 
como "salario base", pues en las cláusulas primera, incisos I), J) y S), cuadragésima 
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sexta y cuadragésima séptima únicamente define los conceptos "salario ", "tabu
lador de salarios ", "salario mínimo general burocrático ".

"PRIMERA. Para los efectos de este contrato colectivo de trabajo, y en lo sub-
secuente dentro del cuerpo del mismo se utilizarán las siguientes denominaciones:

"…

"I) SALARIO: el salario consignado en el tabulador.

"J) TABULADOR DE SALARIOS: la lista escalonada de las distintas cuotas 
que por concepto de salario tabulado constituyen los diversos niveles.

"…

"S) SALARIO MÍNIMO GENERAL BUROCRÁTICO: al nivel uno del tabulador 
de sueldos del Gobierno Federal."

"CUADRAGÉSIMA SEXTA. Los salarios de los trabajadores quedarán com-
prendidos en el tabulador anexo al presente contrato, mismos que formarán 
parte integrante del mismo y que se expresarán como salarios mensuales.

"Asimismo, se establece que independientemente de la revisión anual de 
este contrato en la parte de salarios, los mismos se actualizarán en base a los 
aumentos autorizados por el Ejecutivo Federal para la burocracia."

"CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. El pago del salario se efectuará los días 15 y 
30 de cada mes por el importe correspondiente al periodo o a la víspera si no 
fueran favorables esas fechas.

"El pago se realizará en el lugar y en el horario que los trabajadores presten 
sus servicios y el pago se efectuará mediante depósito bancario, pudiendo el traba-
jador disponer de su salario exactamente en los días establecidos para su pago.

"Cuando por necesidades del servicio se laboren los domingos los traba-
jadores que así lo hagan cubrirán un pago adicional del veinticinco por ciento 
sobre el monto de su sueldo base o salario de los días ordinarios de trabajo."
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42. Como puede observarse, el Contrato Colectivo de Trabajo no prevé una 
definición sobre el salario base al que hace referencia la cláusula cuadragésima 
novena en la que se contemplan cuarenta días de aguinaldo; sin embargo, de 
conformidad con las definiciones contenidas en dicho pacto, el salario de los 
trabajadores de la moral demandada corresponde al asignado en el tabulador 
que se compone de "distintas cuotas ", es decir, del sueldo base tabular, la asig-
nación y la ayuda para gastos de actualización, según se advierte de los recibos 
de pago exhibidos, además de que no es hecho controvertido que así se pagó 
el aguinaldo de dos mil dieciocho a dos mil veintidós.

43. De lo que se sigue que si la norma contractual fue comprendida tácita-
mente en los términos descritos por quienes intervinieron en su celebración y 
conforme a ello se de sarrolló la relación laboral con el reclamante, es claro que 
entonces debe estarse a lo que las partes pactaron a fin de respetar su voluntad 
en términos de lo previsto en el ar tícu lo 31 de la Ley Federal del Trabajo porque 
obligan a lo expresamente pactado, cuyas consecuencias deben ser conformes 
a las normas de trabajo, la buena fe y equidad como criterio decisorio:

"Ar tícu lo 31. Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente 
pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la 
buena fe y a la equidad."

44. Lo anterior también encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 
128/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con número de registro: 163849, de rubro y texto:

"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CON-
TIENEN PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN 
LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRE-
TACIÓN ESTRICTA. Conforme a los ar tícu los 2o., 3o. y 18 de la Ley Federal del 
Trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse atendiendo 
a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de claridad 
en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el trabajador; sin 
embargo, esa regla general admite excepciones, como en los casos de interpre-
tación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde se establezcan 
prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones superiores a las seña-
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ladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía los derechos 
mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a los principios 
de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé en el ar tícu lo 
31 de la Ley citada.

"Contradicción de tesis 32/2000-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Cuarto Circuito. 22 de septiembre de 2000. Cinco votos. Ponente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

"Contradicción de tesis 126/2003-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
23 de abril de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: José 
Luis Rafael Cano Mar tínez y Sofía Verónica Ávalos Díaz.

"Contradicción de tesis 126/2004-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Tercer Circuito. 25 de febrero 
de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

"Contradicción de tesis 186/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y Décimo Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 4 de 
marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva 
del Socorro Escudero Contreras.

"Contradicción de tesis 57/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
26 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz."

45. Es decir, la interpretación de las cláusulas debe ser estricta, observando 
los principios de buena fe y equidad en razón que ha de estarse a lo que las 
partes pactaron a fin de respetar su voluntad, por lo que no puede admitirse la 
intervención de un tercero ajeno que pretenda explicar el verdadero sentido de 
las disposiciones extralegales, aunado a que ninguno de los contratantes ha 
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generado controversia en cuanto a su contenido y alcance; además, el monto que 
la empresa ha cubierto por concepto de aguinaldo no conlleva un menoscabo 
para ella ni para el sindicato o para los trabajadores a quienes les aplica el pacto 
colectivo.

46. Aspecto que la empresa estaba obligada a respetar, toda vez que en 
función de la buena fe conforme a la cual se da sentido y alcance a los contratos 
colectivos, no puede considerarse válido que el patrón asuma una actitud 
opuesta a su proceder previo, máxime porque así lo dispone en forma expresa 
la cláusula primera, inciso S), de la norma extralegal.

47. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia I.3o.C. J/11 (10a.), del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que se comparte, 
consultable en la Décima Época del Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, con número de registro: 2008952, de rubro y texto:

"DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS. SU DERIVACIÓN INMEDIATA Y 
DIRECTA DEL PRINCIPIO GENERAL DE BUENA FE. La buena fe se define como 
la creencia de una persona de que actúa conforme a derecho; constituye un 
principio general del derecho, consistente en un imperativo de conducta honesta, 
diligente, correcta, que exige a las personas de derecho una lealtad y honesti-
dad que excluya toda intención maliciosa. Es base inspiradora del sistema legal 
y, por tanto, posee un alcance absoluto e irradia su influencia en todas las esferas, 
en todas las situaciones y en todas las relaciones jurídicas. Ahora bien, a partir 
de este principio, la doctrina y la jurisprudencia han derivado diversas institucio-
nes, entre las que por su importancia para la resolución de problemas jurídicos 
destaca la llamada doctrina o teoría de los actos propios, que deriva de la regla 
consignada en el brocardo que reza: venire contra factum proprium, nulla 
conceditur, la cual se basa en la inadmisibilidad de que un litigante fundamente 
su postura al invocar hechos que contraríen sus propias afirmaciones o asuma 
una actitud que lo coloque en oposición con su conducta anterior y encuentra 
su fundamento en la confianza despertada en otro sujeto de buena fe, en razón 
de una primera conducta realizada, la cual quedaría vulnerada si se estimara 
admisible aceptar y dar curso a una pretensión posterior y contradictoria.

"TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.
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"Amparo directo 614/2011. 8 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Po-
nente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García.

"Amparo directo 183/2012. Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V. 
19 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretaria: Ariadna Ivette Chávez Romero.

"Amparo en revisión 85/2012. Ileana Fabiola Terán Camargo. 19 de abril de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: 
Ariadna Ivette Chávez Romero.

"Amparo directo 237/2012. Mireya Leonor Flores Nares. 10 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis 
Evaristo Villegas.

"Amparo en revisión 96/2014. Isaac Romano Metta. 15 de enero de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Laura Díaz Jiménez, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
de sempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Nashieli Simancas Ortiz.

"Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación."

48. Debiendo precisarse también que el patrón no puede modificar en forma 
unilateral la base de cálcu lo y pago de las prestaciones consignadas en el pacto 
colectivo, sino que, en todo caso, deberá hacerlo mediante la revisión que hagan 
de él tanto el empleador como el sindicato conforme a lo previsto en los ar tícu los 
397, 398, 399, 399 bis y 399 Ter la Ley Federal del Trabajo.

49. Por tanto, la opinión administrativa que emitió la Auditoría Superior de 
la Federación no debe ser considerada para alterar las condiciones laborales 
de los trabajadores de la empresa demandada, en tanto no es una autoridad 
facultada para modificar la voluntad de las partes plasmada en el Contrato Colec-
tivo de Trabajo.

50. Máxime que las facultades de la Auditoría Superior de la Federación 
están acotadas a la gestión del ente fiscalizado en términos de los ar tícu los 74, 
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fracción IV, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a disponer que dicho órgano apoya a la Cámara de Dipu tados en sus 
atribuciones de coordinar y evaluar la cuenta pública, para lo cual se otorga 
autonomía técnica y de gestión.

51. En esos términos, corresponde a dicho ente comprobar si el auditado 
se ha ajustado a los criterios señalados en el presupuesto y si cumplió con los 
objetivos contenidos en los programas, ya que, en caso contrario, se determi-
narán las responsabilidades de acuerdo a la ley.

52. De ahí que la revisión de la cuenta pública se limita a aspectos finan-
cieros como el manejo de ingresos y egresos, a su aplicación conforme a los 
objetivos contenidos en los programas y, derivado de ello, a la posible determina-
ción de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública o al patrimonio 
de los entes federales.

53. Apoya lo anterior la tesis P. XXVII/2005, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con número de registro: 178061, de rubro y texto:

"AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS FACULTADES ORDINA-
RIAS DE FISCALIZACIÓN SE ENCUENTRAN LIMITADAS A LA GESTIÓN FINAN-
CIERA DEL ENTE FISCALIZADO. Las facultades de la Auditoría Superior de la 
Federación se encuentran acotadas a la gestión financiera del ente fiscalizado, 
en términos de los ar tícu los 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto disponen que dicho órgano apoya a la Cámara 
de Dipu tados en sus atribuciones de coordinar y evaluar la cuenta pública, para 
lo cual se le otorga autonomía técnica y de gestión. Ahora bien, como la revisión 
de la cuenta pública tiene por objeto conocer los resultados de la gestión finan-
ciera de todos los entes que manejan fondos federales, corresponde a dicha 
Auditoría comprobar si el auditado se ha ajustado a los criterios señalados en el 
presupuesto y si cumplió con los objetivos contenidos en los programas, de 
modo que si del examen realizado aparecieren discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, con relación a los conceptos y 
partidas respectivas, o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obte-
nidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo a la ley. De ahí se infiere que la facultad de revisión de la cuenta pública 
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se limita a aspectos financieros como son el manejo de ingresos y egresos, a su 
aplicación conforme a los objetivos contenidos en los programas y, derivado de 
ello, a la posible determinación de los daños y perjuicios que afecten la Hacienda 
Pública o al patrimonio de los entes públicos federales, sin que sea óbice el 
hecho de que el ar tícu lo 14, fracción VII, de la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación establezca que la revisión y fiscalización superior de la cuenta 
pública tienen por objeto determinar, entre otros objetivos, si la recaudación, 
administración, manejo y aplicación de recursos federales, y los actos, contratos, 
convenios, concesiones u operaciones que las entidades fiscalizadas celebren 
o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios en 
contra del Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, pues dicha disposición se encuentra relacionada con la propia 
gestión financiera que se encuentra definida en el ar tícu lo 2o., fracción VII, del 
citado ordenamien to, esto es, en cuanto implican el manejo de recursos públicos, 
pues pretender un alcance contrario rebasaría lo dispuesto en los ar tícu los 74 y 
79 de la Constitución Federal.

"Controversia constitucional 61/2004. Poder Ejecutivo Federal. 12 de abril 
de 2005. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro 
David Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Mar tínez."

54. Conforme a lo anterior, se concluye que la Auditoría Superior de la Fede-
ración sólo tiene facultades relacionadas con la gestión financiera de los entes 
públicos y no interfiere en la elaboración de los pactos laborales, lo que acon-
tece únicamente entre el patrón y el sindicato con legitimidad para representar 
a los trabajadores, pues son las partes que celebran el contrato quienes, en 
principio, tienen la potestad de integrar su contenido al conocer el alcance de 
lo quieren pactar.

55. En ese sentido, si la demandada varió el monto salarial para cuantificar 
el aguinaldo del trabajador en dos mil veintidós, sin tomar en cuenta lo establecido 
en la norma extralegal y en clara inobservancia de las reglas para su interpretación, 
es evidente que la Jueza Laboral debió condenar al pago de diferencias.
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56. Por tanto, asiste razón al quejoso al argumentar que el aguinaldo debió 
pagarse con el estipendio conformado por "sueldo base tabular ", "asignación neta " 
y "ayuda para gastos de actualización " con los montos que aparecen en el recibo 
de pago, el cual si bien corresponde a la primera quincena de marzo de dos mil 
veintitrés, lo cierto es que coincide con los importes mensuales visibles en el Catá-
logo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas 
Médica, Paramédica y Grupos Afines de dos mil veintidós: (fojas 27 y 95)

PUESTO, NIVEL Y 
ZONA 

ECONÓMICA

SUELDO BASE 
TABULAR BRUTO 

MENSUAL

ASIGNACIÓN 
BRUTA MENSUAL 

O ASIGNACIÓN 
NETA

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
BRUTA MENSUAL

**********
**********
Zona económica 
**********

$**********
( $ * * * * * * * * * * 
quincenales)

$**********
( $ * * * * * * * * * * 
quincenales)

$**********
( $ * * * * * * * * * * 
quincenales)

TOTAL DE PERCEPCIONES $**********

57. El salario de $********** (********** pesos 00/100 M.N.) se divide entre 
treinta días para dar una proporción diaria de $********** (********** pesos 00/100 
M.N.), el cual se multiplica a su vez por cuarenta días en términos de la cláusula 
cuadragésima novena para dar un total de $********** (********** pesos 00/100) 
por concepto de aguinaldo que debió recibir el actor en dos mil veintidós.

58. A esa cantidad se le restan los $********** (********** pesos 33/100 M.N.) 
que aparecen en el diverso recibo de pago de aguinaldo de treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintidós del que se aprecia que ********** cubrió esa pres-
tación por ese monto, lo que da una diferencia de $********** (********** pesos 
67/100 M.N.).

59. En consecuencia, debe concederse la protección constitucional para 
que la Jueza Laboral condene al demandado al reconocimien to de que el aguinaldo 
correspondiente al año dos mil veintidós debió pagarse a razón de cuarenta días 
de salario integrado por los conceptos sueldo base tabular, asignación neta y ayuda 
para gastos de actualización (prestación B), así como al pago de $********** 
(********** pesos 67/100 M.N.) por concepto de diferencias entre el que se le 
cubrió de manera inexacta y el que debió pagársele correctamente (prestación 
A), dejando a salvo los derechos del actor por aquellos que deben pagarse en 
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años subsecuentes, ya que constituyen una expectativa de derecho (parte final 
de la prestación B).

60. En esas condiciones, al resultar fundado el concepto de violación y al 
advertirse queja que suplir, lo procedente es conceder la protección constitu-
cional para que la responsable:

1. Deje insubsistente el acto reclamado.

2. Dicte otro en el que:

2.1 Condene al reconocimien to de que el aguinaldo correspondiente al año 
dos mil veintidós debió pagarse a razón de cuarenta días de salario base con-
formado por los conceptos sueldo base tabular, asignación neta y ayuda para 
gastos de actualización en términos de la cláusula cuadragésima novena del 
Contrato Colectivo de Trabajo (prestación B).

2.2 Condene al pago de $********** (********** pesos 67/100 M.N.) por concepto 
de diferencias entre el aguinaldo que se le cubrió de manera inexacta en dos mil 
veintidós y el que debió pagársele correctamente en esa anualidad (prestación A).

2.3 Deje a salvo los derechos del actor respecto a los años subsecuentes, 
ya que constituyen una expectativa de derecho (parte final de la prestación B).

61. Dados los efectos de concesión de amparo y atendiendo al principio de 
mayor beneficio, es innecesario analizar el resto de los conceptos de violación 
relativos a que la Jueza Laboral incurrió en una violación procesal al de sechar 
las confesionales para hechos propios a cargo de **********, ********** y **********, 
ya que, aun cuando resultara fundado, no mejorarían lo alcanzado por el quejoso.

62. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 3/2005, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro: 179367, 
de rubro y texto:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS 
QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
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BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 
LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con 
la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimien to de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 
trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión 
debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos 
que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclu-
sive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar 
al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preemi-
nencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuen-
cia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior 
se pretende privilegiar el derecho contenido en el ar tícu lo 17, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en 
garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administra-
ción de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimien to 
de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cues-
tiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con 
un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.

"Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas por la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 
2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías.

"El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en 
curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil cinco."

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege al quejoso ********** 
contra el acto que reclamó del Decimotercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintitrés 
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de agosto de dos mil veintitrés, en el procedimien to especial individual **********, 
promovido por el citado quejoso contra **********, S.A. de C.V. (**********).

El amparo se concede para los efectos precisados en el penúltimo consi-
derando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; devuélvanse los autos a 
la autoridad responsable; dése cumplimien to a los ar tícu los 175 y 192 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establecen 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales; y agréguese a este juicio de amparo directo la constancia de captura de 
la presente sentencia del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes; háganse 
las anotaciones respectivas en el libro de gobierno de este tribunal y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto totalmente concluido.

Con apoyo en los ar tícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, requiérase a la 
autoridad responsable para que en el término de treinta días hábiles, cumpla en 
su totalidad los efectos indicados en la presente ejecutoria e informe oportunamente 
a este tribunal; asimismo deberá remitir las constancias que así lo acrediten.

Se apercibe a la autoridad responsable que de no cumplir con el requerimien to, 
se impondrá una multa por el equivalente a cien unidades de medida y actuali
zación, con fundamento en los ar tícu los 3 y 4 de la Ley para Determinar el Valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el treinta de diciembre de dos mil dieciséis y en términos de lo dispuesto por 
los ar tícu los 237, fracción I, y 267, fracción I, de la Ley de Amparo.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Decimocuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, integrado por el Magistrado Presidente 
Tarsicio Aguilera Troncoso, Magistrado Miguel Bonilla López y la Secretaria en fun-
ciones de Magistrada licenciada Carla Livier Maya Castro, autorizada mediante 
oficio número SEADS/2280/2023, siendo ponente la tercera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los ar tícu los 11, fracción VI, 108, 113, 118 
y demás aplicables en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIO
LÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE 
PAGARSE CON EL SALARIO BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO 
TABULAR, LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y LA AYUDA PARA GASTOS DE 
ACTUALIZACIÓN.

Hechos: Un trabajador demandó de Laboratorios de Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V. (Birmex) el pago de diferencias en el aguinaldo, ya 
que previamente se le cubrió conforme al salario base que comprendía el 
sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización; 
no obstante, en la siguiente anualidad únicamente se cuantificó con el sueldo 
tabular. La demandada admitió los hechos, pero los justificó argumentando 
que la reducción se debió a una observación formulada por la Auditoría Supe-
rior de la Federación en la que señaló que esa prestación debió entregarse 
en términos del contrato colectivo de trabajo, esto es, con el salario base que es 
el consignado en el tabulador del Catálogo de Puestos y Tabulador de Suel-
dos y Salarios para el Personal de las Ramas Médicas, Paramédica y Grupos 
Afines. La persona juzgadora absolvió del pago de diferencias al considerar 
que el aguinaldo debe calcularse con el sueldo tabular de conformidad con 
el pacto colectivo, el cual si bien no prevé expresamente la definición de sa-
lario base, lo cierto es que al ser de interpretación estricta, debe atenderse al 
tabular asentado en el catálogo de puestos referido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el agui-
naldo de los trabajadores de Birmex debe pagarse con el salario base, el 
cual comprende el sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para 
gastos de actualización en términos del pacto colectivo de trabajo.

Justificación: Esto es así, debido a que si bien la cláusula cuadragésima novena 
del Contrato Colectivo de Trabajo suscrito entre Laboratorios de Biológicos y 
Reactivos de México, S.A. de C.V. y su Sindicato Único de Trabajadores, no 
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define expresamente cuál es el salario base con el que se paga el aguinaldo, lo 
cierto es que la cláusula primera, inciso J), establece que el "tabulador de sala-
rios" es la lista escalonada de las distintas cuotas que por concepto de salario 
tabulado constituyen los diversos niveles, esto es, el comprendido por el sueldo 
tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización, de con-
formidad con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal de las Ramas Médicas, Paramédica y Grupos Afines, pues la norma 
contractual fue entendida en esos términos tácitamente por quienes intervinieron 
en su celebración; en consecuencia, debe estarse estrictamente a lo que las 
partes pactaron para respetar su voluntad en términos del ar tícu lo 31 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuyas consecuencias deben atender a las normas de tra-
bajo, buena fe y equidad, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
128/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CON-
TIENEN PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN 
LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRE-
TACIÓN ESTRICTA."

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.14o.T. J/7 L (11a.)

Amparo directo 858/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carla Livier Maya Castro, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de 
la Judicatura Federal para de sempeñar las funciones de Magistrada. Secre-
taria: Brenda Páez Torrecillas.

Amparo directo 755/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Bonilla López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.

Amparo directo 715/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.

Amparo directo 756/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.

Amparo directo 813/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Manuel Mar tínez Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
septiembre de 2010, página 190, con número de registro digital: 163849.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVACIONES DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS PARA 
MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES.

Hechos: Un trabajador demandó de Laboratorios de Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V. (Birmex), el pago de diferencias en el aguinaldo, ya 
que previamente se le cubrió conforme al salario base que comprendía el 
sueldo tabular, la asignación mensual y la ayuda para gastos de actualización; 
no obstante, en la siguiente anualidad únicamente se cuantificó con el sueldo 
tabular. La demandada admitió los hechos, pero los justificó argumentando 
que la reducción se debió a una observación formulada por la Auditoría Supe-
rior de la Federación en la que señaló que esa prestación debió entregarse 
en términos del contrato colectivo de trabajo, esto es, con el salario base que 
es el consignado en el tabulador del Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios para el Personal de las Ramas Médicas, Paramédica y 
Grupos Afines. La persona juzgadora absolvió del pago de diferencias, al 
considerar que el aguinaldo debe calcularse con el sueldo tabular de confor-
midad con el pacto colectivo, el cual si bien no prevé expresamente la defini-
ción de salario base, lo cierto es que, al ser de interpretación estricta, debe 
atenderse al tabular asentado en el catálogo de puestos referido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las obser-
vaciones de la Auditoría Superior de la Federación no son aptas para modi-
ficar las condiciones laborales de los trabajadores de Birmex.

Justificación: Esto es así, debido a que la interpretación de las cláusulas del 
contrato colectivo de trabajo debe ser estricta, observando los principios 
de buena fe y equidad para respetar la voluntad de sus suscriptores, en 
términos del ar tícu lo 31 de la Ley Federal del Trabajo y de la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 128/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 
LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA."; por tanto, no 
puede admitirse la intervención de un tercero ajeno, como la Auditoría Su-
perior de la Federación, para explicar el verdadero sentido de las disposi-
ciones extralegales, pues no es una autoridad facultada para modificar la 
voluntad de las partes plasmada en el pacto colectivo, máxime si ninguno 
de los contratantes generó controversia en cuanto a su contenido y alcan-
ce; en todo caso, la modificación de la base del cálcu lo y pago del agui-
naldo debe hacerse mediante la revisión del pacto colectivo que haga el 
patrón o el sindicato, de conformidad con lo establecido por los ar tícu los 
397, 398, 399, 399 bis y 399 Ter de la Ley Federal del Trabajo.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO.

I.14o.T. J/8 L (11a.)

Amparo directo 858/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carla Livier Maya Castro, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de 
la Judicatura Federal para de sempeñar las funciones de Magistrada. Secre-
taria: Brenda Páez Torrecillas.

Amparo directo 755/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Bonilla López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.

Amparo directo 715/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.

Amparo directo 756/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Norma Ramos Ángeles.

Amparo directo 813/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Manuel Mar tínez Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
septiembre de 2010, página 190, con número de registro digital: 163849.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO POR 
NO REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE 
SE ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE ESA VIOLACIÓN PRO
CESAL AFECTE LAS DEFENSAS DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIEN
DA AL RESULTADO DEL FALLO.

AMPARO DIRECTO 747/2022. 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MANUEL MUÑOZ BASTIDA. 
SECRETARIO: RAÚL RAMÍREZ RUIZ.

CONSIDERANDO

SEXTO. Estudio del asunto. ...

Consideraciones sobre el principio de concentración.

En otro aspecto, en relación con el principio de concentración, se debe 
destacar que pretende que el debate en el juicio se lleve esencialmente en forma 
ininterrumpida, esto es, en un mismo día o en días consecutivos hasta su conclu-
sión; ello persigue que las cuestiones litigiosas no se formulen separadamente 
para que el examen de éstas por el juez, en la medida de lo posible, se desa-
rrolle en un solo acto, estableciendo la propia ley los casos de excepción.

Tratándose de la audiencia de debate o de juicio, los artícu los 351 y 352 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales establecen literalmente lo siguiente:

"Artícu lo 351. Suspensión La audiencia de juicio podrá suspenderse en 
forma excepcional por un plazo máximo de diez días naturales cuando:

"I. Se deba resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturale-
za, resolverse en forma inmediata;

"II. Tenga que practicarse algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso 
porque se tenga la noticia de un hecho inesperado que torne indispensable una 
investigación complementaria y no sea posible cumplir los actos en el intervalo 
de dos sesiones;
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"III. No comparezcan testigos, peritos o intérpretes, deba practicarse una 
nueva citación y sea imposible o inconveniente continuar el debate hasta que 
ellos comparezcan, incluso coactivamente por medio de la fuerza pública;

"IV. El o los integrantes del Tribunal de enjuiciamien to, el acusado o cual-
quiera de las partes se enfermen a tal extremo que no puedan continuar intervi-
niendo en el debate;

"V. El Defensor, el Ministerio Público o el acusador particular no pueda ser 
reemplazado inmediatamente en el supuesto de la fracción anterior, o en caso 
de muerte o incapacidad permanente, o

"VI. Alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne imposible su 
continuación.

"El Tribunal de enjuiciamien to verificará la autenticidad de la causal de 
suspensión invocada, pudiendo para el efecto allegarse de los medios de prue-
ba correspondientes para decidir sobre la suspensión, para lo cual deberá anun-
ciar el día y la hora en que continuará la audiencia, lo que tendrá el efecto de 
citación para audiencia para todas las partes. Previo a reanudar la audiencia, 
quien la presida resumirá brevemente los actos cumplidos con anterioridad.

"El Tribunal de enjuiciamien to ordenará los aplazamien tos que se requieran, 
indicando la hora en que continuará el debate. No será considerado aplazamien to 
ni suspensión el descanso de fin de semana y los días inhábiles de acuerdo con la 
legislación aplicable."

"Artícu lo 352. Interrupción Si la audiencia de debate de juicio no se reanuda 
a más tardar al undécimo día después de ordenada la suspensión, se conside-
rará interrumpido y deberá ser reiniciado ante un Tribunal de enjuiciamien to 
distinto y lo actuado será nulo."

Los preceptos transcritos prevén las reglas que deben observarse por el 
órgano jurisdiccional y las partes a fin de que se lleve a cabo un correcto desa-
rrollo de la etapa de debate o de juicio, señalándose, entre éstas, los supues-
t os de excepción que pueden concurrir en las audiencias y que permiten su 
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suspensión, estableciéndose el lapso que debe mediar entre la celebración de 
una y otra audiencia, que es el de diez días como plazo máximo.

De igual forma, se contempla la consecuencia jurídica para la inobservancia 
de aquella regla, al prever el segundo de los artícu los transcritos, que si la audien-
cia de debate no se reanuda a más tardar al undécimo día después de ordenada 
la suspensión, se considerará interrumpida y deberá ser reiniciada ante un Tri-
bunal de Enjuiciamien to distinto y, además, todo lo actuado será nulo.

Para este órgano colegiado, el que las diversas audiencias de debate que 
conforman el juicio de origen no se hubieran reanudado en el plazo contemplado 
para tal efecto por la ley nacional procesal penal constituye una violación pro-
cesal, en plena observancia al criterio del Pleno Regional Centro-Norte en Materia 
Penal, al que en líneas posteriores se hará alusión.

Sin embargo, dicha violación procesal no debe analizarse con un enfoque 
jurídico positivista, para aplicar la norma por la norma, sino que debe apreciarse 
a partir del estudio de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo, del Có-
digo Nacional de Procedimien tos Penales, como de diversos criterios sustentados 
por el Máximo Tribunal, relacionados con criterios que ponderaron las violacio-
nes procesales que vulneran derechos sustantivos de los justiciables y su tras-
cendencia al resultado del fallo.

Marco jurídico

En ese contexto, es importante recordar que toda violación procesal, para 
efectos de estudio y resolución del juicio de amparo, debe trascender para que 
pueda ser motivo de concesión del amparo, como lo disponen el artícu lo 107, 
frac ción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como el diverso 170, fracción I, de la Ley de Amparo, que en lo que interesa 
disponen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
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procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

"Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el pro-
cedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 
En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este 
artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, 
advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá 
pro nunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en 
un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio 
en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de 
concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."

Ley de Amparo

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya 
sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimien to, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo."

Como se aprecia, el precepto constitucional transcrito establece que en el 
amparo directo sólo se estudiarán las violaciones procesales "que afecten las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo", y se parte de la base de 
que la suplencia de la queja sólo procede en los casos previstos expresamente 
en la propia Ley de Amparo, supuesto en el cual el Tribunal Colegiado, advertida 
la violación procesal y la forma en que trascendió al resultado del fallo, deberá 
examinarla.
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Al caso, se invoca, por las razones que la integran, la jurisprudencia 2a./J. 
126/2015 (10a.), sustentada por la Segunda Sala del Máximo Tribunal, con número 
de registro digital: 2010151, Décima Época, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II, página 2060, 
que literalmente dispone:

"VIOLACIONES PROCESALES. EL QUEJOSO DEBE PRECISAR EN SU DE-
MANDA DE AMPARO DIRECTO LA FORMA EN QUE TRASCENDIERON EN SU 
PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO, A FIN DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE CIRCUITO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE EXAMINARLAS, SALVO 
LAS QUE ADVIERTA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA. El artícu lo 107, fracción III, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los Tribunales Colegiados de Circuito que conozcan del juicio de amparo 
directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al jui-
cio, deberán decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hacen 
valer, sea que se cometan en dichas resoluciones o durante el procedimien to, 
siempre y cuando afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo, así como en relación con aquellas que, cuando proceda, adviertan en 
suplencia de la queja. Ahora bien, el que la disposición constitucional no señale 
los requisitos que debe reunir la demanda de amparo directo para el estudio de 
las violaciones procesales, no significa que la ley secundaria no pueda hacerlo, 
en tanto que a ésta corresponde desarrollar y detallar los que deben cumplir las 
demandas para su estudio, ajustándose a los principios y parámetros constitucio-
nales, esto es, deben ser razonables y proporcionales al fin constitucionalmente 
per seguido. Por tanto, el incumplimien to de la carga procesal a cargo del quejoso, 
en términos del artícu lo 174 de la Ley de Amparo, consistente en precisar en la 
demanda principal y, en su caso, en la adhesiva, la forma en que las violaciones 
procesales que haga valer trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo, 
traerá como consecuencia que el Tribunal Colegiado de Circuito no esté obligado 
a su análisis, excepto en los casos en que proceda la suplencia de la queja y 
siempre que no pase por alto su obligación de atender a la causa de pedir ex-
presada por los promoventes. Este requisito procesal además de resultar razo-
nable, pues se pretende proporcionar al tribunal de amparo todos los elementos 
necesarios para el estudio del asunto, no puede catalogarse como excesivo y, por 
tanto, denegatorio de justicia y contrario al nuevo marco constitucional de los 
derechos humanos, previsto en el artícu lo 1o. constitucional, porque las garantías 
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judiciales se encuentran sujetas a formalidades, presupuestos y criterios de admi-
sibilidad de los recursos y medios de defensa que deben observarse por razones 
de seguridad jurídica, para una correcta y funcional administración de justicia, 
y efectiva protección de los derechos humanos."

Por otra parte, el artícu lo 17 de la Constitución Federal, en su tercer párrafo, 
literalmente dispone:

"Artícu lo 17.

"...

"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso 
u otros derechos en los juicios o procedimien tos seguidos en forma de juicio, las 
auto ridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales."

El artícu lo transcrito dispone privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales, lo que responde al propósito de facilitar el cono-
cimien to y la resolución del asunto planteado por encima de las formalidades 
procesales, sobre la base de los principios de igualdad de las partes, el debi-
do proceso y el ejercicio del derecho de cada persona en un procedimien to 
seguido en forma de juicio.

Al respecto, es pertinente señalar que los formalismos procesales han gene-
rado que la justicia sea lenta, por lo que ese modelo de impartirla, obliga a todas 
las autoridades a estudiar los conflictos que le son planteados, no sólo desde 
una óptica procesal, sino con la finalidad de resolver los problemas que afectan 
a las personas que acuden a los tribunales en búsqueda de una solución final y 
definitiva a sus asuntos, ello responde a la imperiosa necesidad de resolver de 
fondo los conflictos, privilegiar la impartición de justicia y hacer efectivo el dere-
cho de que se administre justicia de forma pronta y expedita.

Conforme a lo anterior, es claro que el artícu lo 17 constitucional, tercer 
párrafo, abona al derecho fundamental de tutela judicial efectiva previsto en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso 
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efectivo, pues implica la obligación para las autoridades judiciales y aquellas 
con funciones materialmente jurisdiccionales de resolver los conflictos que se les 
plantean sin obstácu los o dilaciones innecesarias y evitar formalismos o inter-
pretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamien to de fondo y 
la auténtica tutela judicial. Se debe tener presente la ratio de la norma con el fin 
de evitar que los meros formalismos impidan un enjuiciamien to de fondo del 
asunto.

Por ende, con el contenido de ese artícu lo, se exige un cambio en la función 
de las autoridades para que en el despacho de los asuntos no se opte por la 
resolución más sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente 
la controversia y la aplicación del derecho sustancial.

Al efecto, se invoca –por las razones que la integran– la jurisprudencia 
2a./J. 16/2021 (11a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, con número de registro digital: 2023741, Undécima Época, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, noviem-
bre de 2021, Tomo II , página 1754, que dispone:

"DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFI-
CIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, 
TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBEN 
PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PRO-
CEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE 
LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017).

"Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó 
que los artícu los 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo que 
prevén la resolución del recurso de revisión en sede administrativa, son contra-
rios al mandato previsto en el tercer párrafo del artícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se 
privilegie la resolución de fondo del asunto sobre los formalismos procedimen-
tales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto consideró que la disposición 
constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la autoridad 
legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, lo cual 
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implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso 
de la Unión, a fin de adecuar las normas legales al texto del artícu lo 17 de la 
propia Constitución, las situaciones jurídicas imperantes en materia de resolu-
ción de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar.

"Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que a la entrada en vigor de la adición al artícu lo 17, tercer 
pá rrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu los 
16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legis-
lativa sobre Procedimien tos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas las autoridades judiciales 
y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país deben privile-
giar la resolución de fondo de los conflictos sometidos a su potestad sobre los 
formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre 
las partes. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus pro-
cedimien tos no establezcan expresamente dicha cuestión.

"Justificación: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se 
advierte que el Constituyente Permanente consideró que, para hacer frente a la 
problemática consistente en la ‘cultura procesalista’, la cual genera que en el de-
sahogo de una parte importante de asuntos se atiendan cuestiones formales y 
se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente 
plan teada, debía adicionarse al artícu lo 17 constitucional, el deber de las auto-
ridades de privilegiar, por encima de aspectos formales, la resolución de fondo 
del asunto. Se dijo, que este deber exige también un cambio en la mentalidad de 
las autoridades para que en el despacho de los asuntos no se opte por la reso-
lución más sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la 
controversia y la aplicación del derecho sustancial. Además, se precisó que la incor-
poración explícita de tal principio en la Constitución General pretende que éste 
permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autorida-
des judiciales y con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país se vean 
sometidas a su imperio, pero más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón 
y principio moral que subyacen a la adición al artícu lo 17 constitucional. Por lo 
anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida adición, todas 
las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos 
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sometidos a su potestad, con independencia de que las normas que rigen sus 
procedimien tos no establezcan expresamente dicha cuestión, puesto que del 
análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención rela-
tiva a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional 
para que las autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, 
evitando así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de la impartición 
de justicia."

Asimismo, tratándose de infracciones de índole procesal, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a través de su jurisprudencia, ya se ha pronunciado en 
el tenor de que sólo las infracciones procedimentales que trasciendan al sentido 
de la sentencia reclamada, en perjuicio de quien se agravie, son susceptibles de 
generar la protección constitucional solicitada.

Lo anterior se puede apreciar, entre otras, en la ejecutoria que dio origen a 
la jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.), con registro digital: 2022560, de rubro: 
"EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA 
ADE CUADA EN EL PROCESO PENAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERIFI-
CAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO; EL 
TRI BUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.", que en la parte conducente 
señala:

"...

"A ese respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha entendido 
al derecho de debido proceso como las formalidades esenciales del proce-
dimien to, que se dividen en dos especies, el ‘núcleo duro’ y el elenco de ‘garan-
tías mínimo’.

"El núcleo duro contiene las garantías del debido proceso que permite que 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen 
sus esferas jurídicas definitivamente, dichas garantías son: (i) la notificación del 
inicio del procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución 
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que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada 
por esta Primera Sala como parte de esta formalidad.

"Por su parte, el otro núcleo identificado como el ‘elenco de garantías míni-
mos’ que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva del Estado, incluye aquellas que corresponden a 
todas las personas pero también incluye a aquellas personas en estado de vul-
nerabilidad que requieren un refuerzo a su derecho y un trato diferenciado, como 
pudieran ser los grupos indígenas, que además del deber de estar asistidos por 
un licenciado en derecho, deberán estar acompañados de un intérprete.(27)

"En similar línea interpretativa la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, primordialmente de la interpretación de los artícu los 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos la Corte IDH, ha establecido que el dere-
cho de defensa adecuada, se trata del conjunto de reglas que deben observarse 
en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones 
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto de autoridad del 
Estado.(28) Conjunto de reglas que incluyen de manera destacada: ser oído con 
las debidas garantías por una autoridad estatal,(29) la existencia de un plazo 
razonable en la terminación de una causa,(30) que las sentencias sean recurri-
bles(31) y la existencia de reglas que permitan que en las investigaciones, se 
conozca la verdad.(32)

"El derecho de debido proceso, para el proceso penal, se ve cristalizado 
en el Código Nacional de Procedimien tos Penales. De la lectura de su artícu lo 
segundo es posible advertir que dicho ordenamien to se enfoca en generar nor-
mas adjetivas para contribuir y asegurar el acceso a la justicia, toda vez que se 
concentra en definir reglas que contribuyen a la observancia de las formalidades 
esenciales del procedimien to.(33)

"En ese cuerpo normativo, se regula el derecho de notificación del inicio del 
procedimien to y de subsecuentes actuaciones,(34) las formas y momentos para 
poder defenderse, los medios de impugnación,(35) los plazos que pueden durar 
los procedimien tos, las reglas de competencia de las autoridades,(36) la defen-
sa técnica que debe tener todo impu tado,(37) las formalidades de las audiencias 
y de los actos que repercutan a la esfera jurídica de los sujetos de derecho:(38) 
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normativa que en conjunto con el resto de la disposiciones del propio código 
dan contenido a las formalidades esenciales del procedimien to.

"...

"Lo anterior es así, pues la audiencia de juicio oral, así como la audiencia 
inicial se rige por la normativa desarrollada en la diversa contradicción de tesis, 
es decir: a su comienzo, también se deberán individualizar las partes;(47) el juz-
gador debe asegurarse que esté presente el defensor del impu tado; el defensor 
debe ser licenciado en derecho;(48) la audiencia debe ser desarrollada de forma 
oral y ser videograbada;(49) se rige por las formalidades esenciales del 
procedimien to y por los principios de publicidad, contradicción, concentra
ción, continuidad e inmediación, contemplados en el artícu lo 20 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, así como en la 
audiencia inicial, participa en su desarrollo el asistente de constancias y regis-
tros(50) y los Centros de Justicia Penal auxilian a los tribunales de enjuiciamien to 
para el control y registro de los defensores.(51)

"...

"Puntualizada la determinación anterior, corresponde ahora ocuparnos del 
estudio de fondo, esto es, dar respuesta a las preguntas que se plantearon en 
el cuerpo de la presente resolución.

"(A) ¿La falta de acreditación de ser licenciado en derecho de los defenso-
res en la audiencia de juicio oral, implica una violación al derecho de los impu-
tados de defensa adecuada?

"De las normas jurídicas reguladas en el derecho positivo,(53) es posible 
advertir dos importantes categorías que contribuyen al funcionamien to y legitima-
ción del ordenamien to jurídico: los derechos fundamentales y las garantías.

"Los derechos fundamentales, cuyas características definitorias radican en 
su universalidad, indisponibilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, intransigibili-
dad, su carácter personalísimo, así como su eficacia tanto horizontal como ver-
tical;(54) de la misma manera que los demás derechos, consisten en expectativas 
negativas o positivas a las que corresponden obligaciones o prohibiciones.(55)
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"En esa tesitura, es posible distinguir entre la expectativa propia que cons-
tituye el derecho fundamental, y las obligaciones o prohibiciones que existen 
para darle operatividad y funcionamien to.

"En atención a dicha distinción, doctrinarios como el constitucionalista ita-
liano Luigi Ferrajoli o el jurista Danilo Zolo, han hecho la diferenciación entre 
derechos fundamentales y garantías.(56) Las garantías que proponen y sobre 
las que esta Primera Sala realiza el presente estudio, constituyen normas jurí
dicas, cuya estructura responde a aquella de una regla,(57) y cuya única fina
lidad es maximizar la probabilidad de observar el cumplimien to irrestricto 
de los derechos fundamentales.(58)

"Esta misma distinción entre derecho y garantía (bajo la acepción antes 
descrita) ha sido sustentada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en múltiples ocasiones.

"En la sentencia Salvador Chiriboga contra Ecuador, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos determinó que la adecuación a la normativa interna, para 
garantizar la plena observancia de los derechos fundamentales, implica la expe-
dición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva obser-
vancia de dichos derechos.(59)

"El mismo órgano internacional, en la sentencia Castillo Petruzzi y otros 
contra Perú, estableció la obligación de los Estados de crear normas para faci-
litar o permitir el ejercicio de derechos fundamentales.(60)

"De los anteriores casos y de la doctrina enunciada, debe concluirse que 
la violación a una regla que fue creada para maximizar la probabilidad de 
que se cumpla el derecho fundamental no implica que se violente este últi
mo, únicamente implica que no se puede asegurar que el derecho fundamental 
no fue violado.

"Por lo anterior, esta Primera Sala estima correcto aseverar que una viola
ción a la regla no incide en la observancia del derecho fundamental. La finali-
dad de las garantías es asegurar que los derechos se cumplan, sin embargo, incluso 
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la inexistencia de las garantías no implica que ese derecho se viole, únicamente 
que su cumplimien to no está garantizado.

"...

"Por tanto, la obligación de los Jueces de verificar las credenciales de los 
defensores en la audiencia de juicio oral representa un ejemplo de aquellas 
formas de ‘respeto’ y ‘medio legal’ al alcance de los juzgadores para hacer 
cumplir el derecho a ser defendido por un licenciado en derecho.

"En ese orden de ideas, la función de la regla de verificación es que el Juez 
tenga elementos objetivos y ciertos de que el impu tado se encuentra asistido 
por un profesional del derecho y salvaguardado el derecho fundamental de defen-
sa adecuada.

"...

"Si no se cumple, es decir, si el órgano jurisdiccional de primera instancia 
omite verificar las referidas credenciales del defensor en la audiencia de juicio 
oral, y posteriormente se emite una resolución acarreando el vicio o la irre
gularidad –en apelación– el tribunal de alzada se enfrenta a un vicio formal 
que debe ponderar si trasciende o no al fallo.

"Ahora bien, dada la facultad y obligación del tribunal de alzada de actuar 
frente a un error in procedendo (62) y en atención a la naturaleza de la omisión 
del tribunal de alzada, su actuación está regulada, en primer lugar por el artícu lo 
481 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, es decir, al tenor de la su-
plencia de la queja.

"Efectivamente, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 311/2017, concluyó que debe armonizarse lo previsto en 
el artícu lo 481 con el 461, ambos del Código Nacional de Procedimien tos Pena-
les, para revelar la figura de la suplencia de la queja en las distintas etapas del 
proceso de apelación, pues ante la existencia de violaciones a derechos funda-
mentales, incluso ante la falta de agravios se deberá reparar la irregularidad.(63)
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"...

"Manifiesta la irregularidad, el tribunal de alzada debe ‘reparar’ la omisión 
del juzgador de primera instancia con base en el artícu lo 480 del Código Nacio-
nal de Procedimien tos Penales que a continuación se cita.

"‘Artícu lo 480.’ (Lo transcribe)

"Como podemos advertir, el precepto transcrito regula los casos en que los 
juzgadores de segunda instancia conocen de un recurso de apelación sobre el 
que deben decidir si se generó una violación grave al debido proceso. Para 
ese propósito, establece la obligación de los juzgadores de examinar que la 
sentencia, se haya emitido sobre la base de un proceso sin violaciones a 
derechos fundamentales de las partes.

"Ahora bien, el incumplimien to tanto del Juez de enjuiciamien to como del 
tribunal de alzada (conforme a la normativa previamente desarrollada) de verifi-
car las credenciales del defensor, constituye un vicio formal del procedimien to 
que debe ser estudiado en el juicio de amparo directo.

"Debe recordarse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artícu lo 107, fracción III, inciso a),(64) establece la obligación y, 
por tanto, la facultad de los Tribunales Colegiados de Circuito de pronunciarse 
respecto de todas las violaciones procesales que se hagan valer o que se advier-
tan en suplencia de la queja al resolver un juicio de amparo directo. Determinación 
que se ve armonizada con los artícu los 170(65) y 174(66) de la Ley de Amparo.

"A ese respecto se ha pronunciado esta Suprema Corte en múltiples pre-
cedentes, tales como las tesis de jurisprudencia 1a./J. 30/2019 (10a.),(67) y 
2a./J. 166/2008,(68) en donde en sus ejercicios de construcción respectivos, se 
ha establecido que los Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver amparos 
directos, deben pronunciarse respecto de cualquier violación procesal con 
posible trascendencia al resultado del fallo.

"Adicionalmente, la Ley de Amparo en su artícu lo 173, apartado B, fracción 
XIII,(69) hace constar que constituye una violación al procedimien to el hecho 
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que el impu tado no haya contado con una defensa adecuada en el proceso 
penal. En el caso concreto, la omisión de verificación de las credenciales por parte 
de los juzgadores de primer y segunda instancias, constituye un vicio en el pro-
cedimien to que debe ser estudiado por la autoridad de amparo a fin de poder 
verificar si en realidad el defensor contó o no con una defensa adecuada (haber 
sido defendido por licenciado en derecho) y de esa manera, cumplir con su man-
dato constitucional de verificar y enmendar los vicios procesales.

"Así, teniendo en cuenta que el Tribunal Colegiado es competente e incluso 
está obligado a analizar de oficio posibles violaciones a derechos fundamentales, 
en lo particular violaciones al procedimien to, si se llega a enfrentar a la omisión 
por parte de las autoridades responsables de la multicitada verificación de cre-
denciales del defensor, esto no significa que el órgano de amparo deba realizar 
ese ejercicio de verificación, y mucho menos decretar la violación al derecho de 
defensa adecuada sin ningún dato objetivo que haga constar de manera feha-
ciente que quien asistió al impu tado en la audiencia de juicio era o no licenciado 
en derecho. Refuerza la postura anterior lo previsto en el artícu lo 75 de la Ley 
de Amparo(70) al establecer que el órgano jurisdiccional federal debe apreciar 
la totalidad del acto de la misma forma en la que fue probado ante la autoridad 
responsable.

"...

"Además, en atención al principio de continuidad,(74) en una interacción 
entre el sistema penal acusatorio y el juicio de amparo, el momento idóneo para 
enmendar la irregularidad es en el acto donde se pueden corregir la totalidad 
de los vicios generados a partir de la omisión. En el caso concreto, retrotraer el 
procedimien to hasta antes del inicio de la audiencia de juicio oral, se puede 
traducir a una interrupción con un costo muy alto al propio sistema y hasta 
en propio perjuicio del impu tado. ..." (Lo destacado es propio)

De lo antes transcrito, se advierte que la Primera Sala del Máximo Tribunal 
del país estableció que no toda violación de un derecho adjetivo implica, para los 
órganos revisores (de apelación o en amparo), reponer el procedimien to, sino que 
en cada caso debe analizarse la vulneración a los derechos subjetivos y que ésta 
trascienda al fallo, pues reponer el procedimien to de manera automática e 
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incondicionada, es decir, por el solo hecho de que se acredite la transgresión a 
una regla procesal, puede implicar mayor perjuicio al justiciable, de inicio, la falta 
de acceso a una justicia pronta y expedita; ello, con independencia de los demás 
costos que le genere tanto al gobernado como al sistema de impartición de 
justicia.

En cuanto a los derechos adjetivos y subjetivos en el proceso penal, su 
violación y trascendencia, resulta ilustrativo lo determinado por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a 
la jurisprudencia 1a./J. 6/2021 (11a.), con registro digital: 2023589, de rubro: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR 
REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA 
A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS DE PRUEBA, Y PARA IDENTIFICAR LOS CA-
SOS DE EXCEPCIÓN, ES NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS HERMENÉUTICO 
TENDIENTE A DILUCIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS SUSTAN-
TIVOS.", la cual, en la parte conducente señala:

"57. Los actos con repercusiones en el proceso penal, como lo pueden 
ser aquellos que afectan derechos adjetivos relacionados con el debido proceso 
escapan de la calificación de ‘actos de imposible reparación’. El propósito de 
dichos actos –al formar parte del derecho adjetivo– es dar operatividad y ase-
gurar la observancia de los derechos sustantivos de los gobernados, tarea que 
se cumple con la intervención del Estado a través de la herramienta llamada 
proceso penal.(16)

"58. Así, si ese tipo de derechos son violados, ello no implica que los 
derechos sustantivos protegidos sean igualmente transgredidos, por el con-
trario, la violación debe ser entendida en la continuidad del proceso penal bajo 
una óptica instrumental. Vista de esa manera, se concluye que la cristalización 
de la violación en los derechos sustantivos del impu tado podrá generarse hasta 
la resolución que ponga fin a la litis de manera definitiva, y no antes.

"59. Por el contrario, los actos que implican cargas a los gobernados dentro 
del proceso penal, cuyos efectos se sintetizan de manera inminente en un de-
recho sustantivo, de manera tal que aunque se obtenga sentencia favorable en 
el juicio esa afectación no desaparezca representan ‘actos de imposible 
reparación’.
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"60. Para una mejor comprensión de la distinción previamente descrita, 
resulta ilustrativo traer a colación ejemplos de actos dentro del procedimien to 
que han sido considerados en el plano del juicio de amparo indirecto –como actos 
de ‘imposible reparación’– y otros en el plano de un procedimien to distinto que 
constituyen herramientas para la formación de resoluciones posteriores que enton-
ces sí determinarán su trascendencia en la esfera jurídica de los impu tados.

"61. Actos considerados como de ‘imposible reparación’:

"• Esta Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 168/2016, conoció 
de un acto generado dentro del procedimien to penal, que con un grado de certeza 
inminente, trastoca un derecho fundamental del quejoso, sin posibilidad de ser 
enmendado posteriormente, y que por tanto, existe en el plano del juicio de am-
paro indirecto. Se resolvió que ‘la decisión de un tribunal de alzada que ordena 
oficiosamente la reposición de un proceso penal instaurado contra un impu tado 
que se encuentra en reclusión preventiva, constituye un acto de imposible repa-
ración contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que si bien 
es cierto que esa determinación no contiene pronunciamien tos relacionados con 
el fondo del asunto, también lo es que derivado de ésta, la decisión del caso se 
pos pone y la restricción a la libertad personal a la que el quejoso está sujeto de 
forma preventiva se prolonga, pudiéndose afectar, desde el pronunciamien to 
de dicha resolución, el derecho fundamental a que la citada restricción de la liber-
tad sea por un plazo razonable.’(17)

"62. Actos considerados como de ‘posible reparación’:

"• Esta Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 237/2019, conoció 
de un acto en contra del cual no es procedente el juicio de amparo indirecto, por 
con siderar que sus efectos no son materializables de manera inmediata, pues 
estos dependen de que lo resuelto llegue a trascender al resultado del fallo.

"El acto del cual conoció fue del incidente de exclusión de pruebas ilícitas 
obtenidas bajo tortura. Al respecto señaló que la improcedencia del amparo 
indirecto ‘adquiere dimensión si se considera que los efectos de esa resolución 
no son materializables inmediatamente, ya que dependerá de que lo ahí resuelto 
llegue a trascender al sentido de la sentencia del proceso penal. Así, podría 
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darse el caso de que el Juez de la causa al valorar las pruebas con miras a emitir 
un fallo, excluyera por iniciativa propia los mismos elementos de prueba contro-
vertidos por el quejoso mediante el incidente no especificado, o bien que los 
rechazara de valoración por considerarlos producto de vulneración a otros dere-
chos, distintos a no ser torturado. Por el contrario, si en esa sentencia el juzgador 
llegase a considerar en contra del impu tado pruebas materia del mencionado 
incidente, hasta ese momento tal situación habrá trascendido ...’."(18)

Asimismo, destaca también lo determinado por la Primera Sala, al resolver 
el amparo directo en revisión 4051/2022, el dieciocho de enero de dos mil vein-
titrés, en donde retoma aspectos relacionados con lo establecido en el artícu lo 20, 
apartado B, fracción VII, de la Constitución Federal, que reconoce el derecho de 
la persona inculpada a ser juzgado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de un año, si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa.

Igualmente, reitera lo resuelto en las sentencias de los amparos en revisión 
27/2012, 205/2014, así como en el amparo directo en revisión 3111/2014, sobre el 
concepto jurídico indeterminado del "plazo razonable", previsto en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Al respecto, es pertinente destacar que el derecho a que la justicia se admi-
nistre en forma cumplida y prontamente, tiene que ver, por una parte, con el "dere-
cho a una sentencia justa" y, por otra, con el desarrollo de la tesis de que la 
duración excesiva y no justificada de los procesos penales constituye una grave 
violación del derecho a una justicia pronta, esto último, se concreta en la figura del 
plazo razonable desarrollada por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, que siguen para tal efecto los precedentes de la Corte Europea de Derechos 
Humanos, en los que analizó el artícu lo 6 del Convenio Europeo para la Protección 
de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, que hace referencia 
al plazo razonable equivalente al contenido en el artícu lo 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, donde se estableció que para determinar 
la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso, se debe partir de las 
circunstancias de cada caso en particular, tomando en cuenta tres elementos, 
a saber: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado y, 
c) la conducta de las autoridades judiciales. Lo anterior se encuentra contenido 
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en el Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua, sentencia de veintinueve de enero de 
mil novecientos noventa y siete, párrafos 77 y 78.

Así, en el amparo en revisión en comento, la Sala consideró adecuados los 
argumentos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigé-
simo Circuito, en relación con el plazo razonable, al ser acorde con lo estable-
cido en precedentes internacionales reconocidos por esa Primera Sala.

Al efecto, concluyó lo siguiente:

"49. Dichos parámetros son aplicables al procedimien to penal acusatorio, 
toda vez que el juez de control o de enjuiciamien to en el ámbito de sus respectivas 
competencias, pueden y deberán ejercer –y justificar sus actuaciones– al tenor 
del principio de razonabilidad respecto de los plazos establecidos. En el caso 
concreto, en etapa de juicio: la complejidad del asunto, la actividad procesal del 
interesado, la conducta de las autoridades judiciales, y la afectación generada por 
la duración del procedimien to en la situación jurídica de la persona involucrada 
en el mismo; son elementos que se conformarán la razonabilidad del plazo."

Acorde con lo anterior, es oportuno observar el contenido de los artícu los 
480 y 482 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, relacionado con las 
causas de reposición, que disponen lo siguiente:

"Artícu lo 480. Efectos de la apelación por violaciones graves al debido 
proceso.

"Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones graves al 
debido proceso, su finalidad será examinar que la sentencia se haya emitido 
sobre la base de un proceso sin violaciones a derechos de las partes y deter
minar, si corresponde, cuando resulte estrictamente necesario, ordenar la 
reposición de actos procedimentales en los que se hayan violado derechos 
fundamentales."

"Artícu lo 482. Causas de reposición.

"Habrá lugar a la reposición del procedimien to por alguna de las causas 
siguientes:
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"I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado 
de la sentencia se hubieren infringido derechos fundamentales asegurados por 
la Constitución, las leyes que de ella emanen y los Tratados;

"II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, 
o no se desahoguen conforme a las disposiciones previstas en este Código;

"III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de 
contradicción siempre y cuando trascienda en la valoración del Tribunal de enjui-
ciamien to y que cause perjuicio;

"IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna 
de las personas cuya presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad;

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones 
establecidas por este Código sobre publicidad, oralidad y concentración del 
juicio, siempre que se vulneren derechos de las partes, o

"VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de 
enjuiciamien to incompetente o que, en los términos de este Código, no garantice 
su imparcialidad.

"En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo con las 
circunstancias particulares del caso, si ordena la reposición parcial o total del 
juicio.

"La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente 
ante un Tribunal de enjuiciamien to distinto. Tratándose de la reposición parcial, 
el Tribunal de alzada determinará si es posible su realización ante el mismo 
Órgano jurisdiccional u otro distinto, tomando en cuenta la garantía de la inmedia-
ción y el principio de objetividad del Órgano jurisdiccional, establecidos en las 
fracciones II y IV del Apartado A del artícu lo 20 de la Constitución y el artícu lo 
9o. de este Código.

"Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo 
dispuesto en los artícu los 97 a 102 de este Código.
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"En ningún caso habrá reposición del procedimien to cuando el agravio se 
fundamente en la inobservancia de derechos procesales que no vulneren derechos 
fundamentales o que no trasciendan a la sentencia." (Lo destacado es propio)

Los artícu los transcritos, enuncian la posibilidad y causas de reposición del 
procedimien to penal; precisan, en primer lugar que la violación al debido pro-
ceso debe ser grave, esto es, que se hayan cometido violaciones a derechos de 
las partes; y, señala seis hipótesis de esas posibles violaciones, a saber:

i) Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de 
la sentencia se hubieren infringido derechos fundamentales asegurados por la 
Constitución, las leyes que de ella emanen y los Tratados;

ii) Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, 
o no se desahoguen conforme a las disposiciones previstas en el código;

iii) Si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradic-
ción siempre y cuando trascienda en la valoración;

iv) Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de al-
guna de las personas que se requiera su presencia continua;

v) Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones esta-
blecidas por el código sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, 
siempre que se vulneren derechos de las partes; o,

vi) Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de 
enjuiciamien to incompetente o que, no garantice su imparcialidad.

En esos casos, será el órgano jurisdiccional de alzada el que analizará las 
circunstancias particulares del caso y determinará si ordena la reposición total 
o parcial del juicio.

Caso concreto.

En el asunto de origen, se llevó a cabo juicio acusatorio en contra de la 
parte quejosa, para el debate del asunto se llevaron a cabo diversas audiencias 
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que finalmente condujeron al dictado de la sentencia condenatoria en su contra, 
por el hecho que la ley señala como el delito de HOMICIDIO CULPOSO, en 
agravio de **********, ********** e **********, por el cual acusó el ministerio público, 
previsto y sancionado en el artícu lo 241, párrafo primero, en relación con el 60, 
párrafo primero, del Código Penal para el Estado de México, vigente al momento 
de ocurrir los hechos.

De las actas mínimas y los registros de audio y video que contienen las 
audiencias de juicio oral, se llevaron a cabo de la forma siguiente:

Fecha de audiencia Acto procesal

26/10/2020 Se hace saber sus derechos a la enjuiciada y se 
suspende la audiencia por inasistencia de defensor.

9/11/2020 Alegatos de apertura y acuerdos probatorios

24/11/2020 Testimoniales de ********** e **********.

7/12/2020 Testimonial de ofendido **********.

30/01/2021 Se suspende audiencia por enfermedad del defensor 
particular.

4/03/2021 Se suspende audiencia por inasistencia del defensor 
particular.

17/03/2021 Declaración de peritos en materia de tránsito terrestre 
y valuación y criminalística de campo.

6/04/2021 Testimonial de **********.

21/04/2021 Se suspende audiencia por inasistencia de defensor 
particular.

6/05/2021 Testimonial de ********** e **********. 

21/05/2021 Testimonial de **********.

4/06/2021 Declaración de perito médico **********. 

18/06/2021 Se suspende audiencia por inasistencia del asesor 
jurídico particular.

2/07/2021 Se suspende audiencia por enfermedad del defensor 
particular.
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3/08/2021 Declaración de perito en materia de toxicología y perito 
médico.

18/08/2021 Se suspende audiencia por incapacidad médica del 
Ministerio Público.

2/09/2021 Se suspende audiencia por no presentación de los 
órganos de prueba.

17/09/2021 Se suspende audiencia por no presentación de 
órganos de prueba.

5/10/2021 Declaración de perito médico.

18/10/2021 Se suspende audiencia por inasistencia del defensor 
particular.

4/11/2021 Se suspende audiencia por enfermedad de perito que 
iba a declarar y ausencia de Ministerio Público.

22/11/2021 Declaración de perito médico oficial y perito en 
materia de medicina legal de los ofendidos.

7/12/2021 Declaración del perito en materia de psicología.

22/12/2021 Se suspende audiencia por inasistencia de asesor 
jurídico particular.

9/02/2022 Las partes debaten sobre prueba superveniente 
ofrecida por el Ministerio Público, se admite.

24/02/2022 Se suspende audiencia por inasistencia de asesor 
jurídico particular.

14/03/2022 Se suspende la audiencia por petición de la defensa 
privada, que manifiesta interés de ofrecer medio de 

prueba nuevo.

30/03/2022 La defensa privada y la acusada manifiestan no tener 
prueba nueva y se suspende audiencia para que las 

partes preparen alegatos finales.

21/04/2022 Se suspende audiencia por inasistencia de asesor 
jurídico privado.

5/05/2022 Las partes formulan alegatos de clausura y juez dicta 
sentencia condenatoria.
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Como se advierte, todas las fechas en que se suspendió y continuó con la 
audiencia de debate, no se desarrollaron dentro de los diez días naturales pre-
vistos en el artícu lo 351 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, lo que 
constituye una violación al principio de concentración del Sistema Penal Acusa-
torio; sin embargo, a criterio de este órgano jurisdiccional, no trasciende al resul-
tado del fallo ni se afectan las defensas de la quejosa, que motiven conceder el 
amparo.

En ese contexto, siguiendo los precedentes establecidos por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias señaladas 
en párrafos precedentes, en los cuales la ratio decidendi se sustentó en deter-
minar que para ordenar la reposición de un procedimien to se deben analizar las 
violaciones procesales en cuanto a la vulneración que éstas hayan generado en 
los derechos de los justiciables y su trascendencia al fallo definitivo.

En efecto, como se advierte de las ejecutorias citadas en este apartado, el 
Máximo Tribunal del país determinó que entre las normas del derecho positivo, 
existen dos categorías que aportan al funcionamien to y legitimación del orde-
namien to jurídico, a saber, los derechos fundamentales y las garantías; asimismo, 
estableció que una diferencia entre estas dos categorías, es que las garantías 
constituyen normas jurídicas cuya finalidad es maximizar la probabilidad de 
cumplimien to de los derechos fundamentales; así, consideró que la violación 
de una regla que fue creada para el fin mencionado, no implica forzosamente 
que se violentó un derecho fundamental del individuo.

En ese sentido, refiere la Primera Sala del Alto Tribunal, que los actos con 
repercusión en el proceso penal que violan derechos adjetivos, no implica que 
los derechos sustantivos protegidos hayan sido también violentados.

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que la temporalidad que dure un procedimien to penal, si bien se debe 
tramitar en un plazo razonable, tal concepto en la etapa de juicio está sujeto a 
la complejidad del asunto y la actividad procesal de las partes, en especial del 
acusado, estableciendo que retrotraer el procedimien to, hasta antes de la audien cia 
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de juicio oral, se puede traducir en un costo muy alto al sistema y en perjuicio del 
propio acusado.

En ese sentido, este Tribunal Colegiado, siguiendo los lineamien tos esta-
blecidos por la Primera Sala del Máximo Tribunal del país, los que han sido pre-
cisados en los párrafos que anteceden, considera que, en el caso, la violación 
procesal destacada no trasciende al resultado del fallo en perjuicio de las de-
fensas del quejoso, ya que las partes en todo momento intervinieron en circunstan-
cias iguales, con razonables oportunidades para la legal exposición y la prueba 
de sus derechos, con la inmediación de un tribunal de juicio imparcial y la pu-
blicidad requerida para el caso; además, el proceso se llevó a cabo de manera 
concentrada en la medida de lo posible (conforme a la agenda y cargas de 
trabajo del órgano jurisdiccional), siguiéndose paso a paso los actos procesales 
en la fase relativa, en la que también tuvo oportunidad de ejercer el contradic-
torio y, aún más, no se colige una paralización y entorpecimien to tal, que tras-
cendiera en sus derechos.

No se inadvierte que la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación sostiene 
–ADR 4619/2014, párrafo 79–, que es indispensable que los órganos jurisdiccio-
nales de juicio oral procuren que las pruebas se desahoguen el mismo día, en 
el entendido que de no ser esto posible, eviten que los testimonios que pudieran 
estar relacionados entre sí, se desahoguen en diferentes sesiones, al ser evidente 
que de no seguirse esa directriz, pudiera quedar en entredicho la credibilidad 
de los aludidos atestes, al ser factible que los que declaren en una sesión ulterior 
puedan tener conocimien to del resultado de los interrogatorios y contrainterro-
gatorios previos.

De lo que se colige que, en el caso, la violación destacada en modo alguno 
generó afectación a la situación jurídica de la parte quejosa, pues el mero trans-
curso del tiempo entre las audiencias de debate del juicio, no incidió en su po-
sición frente al procedimien to instaurado en su contra, pues se insiste, ejerció 
de manera plena sus derechos en cada una de las audiencias de debate desa-
rrolladas en las que se produjo el material probatorio con el que el tribunal de 
enjuiciamien to se formó la convicción para emitir la sentencia condenatoria, lo 
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que a la postre le permitió impugnar el fallo a través del recurso judicial y, por 
ende, acudir incluso al juicio de amparo directo.

De ahí que la mera dilación apuntada, es insuficiente para otorgar el am-
paro, pues como se sostuvo, no se advierte de manera objetiva que tal aspecto 
trascendiera a la situación jurídica de la parte quejosa, sobre todo en la credibi-
lidad de los testigos de cargo que sustentan el fallo reclamado.

Además, la presencia del juez, no sólo cumple con el principio de inmedia-
ción, en cuanto a que haya recibido de viva voz las alegaciones formuladas por 
las partes y el desahogo de las pruebas, sino que también responde al propósito 
de garantizar el correcto desarrollo de las actuaciones, porque supervisa que 
se hagan efectivos los derechos de defensa, de igualdad, el principio de audien-
cia, es decir, aporta al proceso la confianza de que se desarrolla con las garantías 
procesales necesarias para que no sea vulnerado el derecho fundamental a un 
juicio justo y, eventualmente, el derecho a la tutela judicial efectiva de las partes.

Asimismo, el Juez de Tribunal de Enjuiciamien to lo es un perito en derecho 
y capacitado para que en el caso de que la audiencia de juicio no se haya de-
sarrollado dentro del undécimo día, emplee las herramientas y técnicas idóneas 
para retener, plasmar y desarrollar los diversos argumentos y pruebas desahoga-
das ante su presencia. Esto es, el hecho de que haya transcurrido un breve plazo 
mayor a los once días, en automático no genera una afectación en la valoración 
de las pruebas.

Este Tribunal Colegiado no inadvierte que el artícu lo 352 del Código Nacio-
nal de Procedimien tos Penales establece que cuando la audiencia de debate 
no se reanude a más tardar al undécimo día después de ordenada la suspen-
sión, se considerará interrumpido y lo actuado será nulo, lo cual debe interpretarse 
de manera integral con todas aquellas disposiciones que resulten aplicables 
para definir las razones por las cuales, un acto o actuación debe declararse nula, 
como lo es el caso del precepto 97, párrafo segundo, del mismo ordenamien to, 
el que establece, que los actos ejecutados en contravención a lo estipulado en 
este código podrán ser declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado 
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o convalidado; en tanto que, el precepto 100, fracción I, de la referida codifica-
ción adjetiva, establece:

"Artícu lo 100. Convalidación

"Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en 
este Código que afectan al Ministerio Público, la víctima u ofendido o el impu-
tado, quedarán convalidadas cuando:

"I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del 
acto; ..."

En ese contexto, si en el caso, ninguna de las partes alegó la violación al 
procedimien to, ni solicitaron la nulidad de la audiencia de debate por haberse 
reanudado después de once días, conforme a lo dispuesto en el precepto recién 
citado, se puede considerar convalidada tal actuación, máxime que en el caso 
no se actualiza la suplencia de la queja, pues como ha quedado precisado, la 
violación a lo dispuesto en el artícu lo 351 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, no vulneró los derechos de la parte quejosa, ni trascendió al resul-
tado del fallo.

En consecuencia, si bien se actualiza la violación procesal analizada, la 
misma no trasciende al resultado del fallo, de ahí que en el caso proceda el estu dio 
de fondo del asunto, para determinar si se configura el delito atribuido al quejoso, 
así como su responsabilidad penal, para con posterioridad verificar si las penas 
impuestas fueron acordes a la ley aplicable al momento de cometerse el delito.

No se inadvierte que el Pleno Regional en Materia Penal de la Región Cen-
tro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al resolver la contradicción de 
criterios 50/2023, sustentó la jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.), de rubro y texto 
siguientes:

"SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO ESTABLE-
CIDO EN EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEBE COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES.
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"Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios discre-
pantes al resolver si el plazo relativo a la suspensión de la audiencia de juicio 
oral que prevé el artícu lo 351 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
debe compu tarse en días hábiles o naturales.

"Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Cen-
tro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que de una inter-
pretación sistemática, causal teleológica y por principios de los artícu los 351 y 
352 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el plazo relativo a la sus-
pensión de la audiencia de juicio oral debe compu tarse en días naturales, con 
inclusión de sábados, domingos y días festivos, sin que resulte válido que se inclu-
ya en la interpretación lo previsto en el artícu lo 94 del citado código procesal de 
la materia, es decir, que el cómputo se haga en días hábiles, ya que la regla ahí 
establecida es aplicable a los ‘actos procedimentales’ que establece el propio 
código, mas no tratándose de la suspensión de la audiencia de juicio oral.

"Justificación: El artícu lo 351 del Código Nacional de Procedimien tos Pena-
les expresamente determina que el plazo de suspensión es de diez días natu-
rales, cuando se actualice alguna de las hipótesis ahí previstas; estimar lo contrario 
trastocaría la esencia de los principios de inmediación, continuidad y concentra-
ción y, en consecuencia, el cumplimien to de los objetivos del Sistema Penal Acu sa-
torio, ya que de los artícu los 7o., 8o. y 9o. del código procesal de la mate ria, se 
obtiene que las audiencias se lleven a cabo de forma continua, sucesiva y secuen-
cial, y que preferentemente se desarrollen en un mismo día o en días con se-
cutivos, hasta su conclusión, para asegurar las ventajas de un ágil desarrollo de 
la causa y recepción oportuna de las pruebas; por tanto, tales principios son 
aplicables no sólo en beneficio del impu tado, sino también del representante 
social y de las víctimas, pues el sistema de justicia oral prevé la igualdad de las 
partes; aunado a que la actividad probatoria debe desarrollarse en el menor 
tiempo posible y sin interrupciones, en virtud de que la inmediación obliga a una 
discusión inmediata y fallo de la causa, por lo que existe la obligación del juz-
gador oral de desahogar preferentemente todas las pruebas en una sola audiencia 
y de no ser posible, las audiencias deben celebrarse en días consecutivos hasta 
su conclusión, lo que implica que no se lleven a cabo juicios diversos simultánea-
mente intercalando audiencias de uno y otro procesos, ya que su concentración 
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se divide en todos los procedimien tos, es decir, la excepción del desahogo 
continuo, sucesivo y secuencial de las audiencias no puede convertirse en la regla, 
sino que es deber desahogar un juicio de manera ininterrumpida y sin interven-
ciones con otros procesos."

Así como la diversa PR.P.CN. J/18 P (11a.), de rubro y texto siguientes:

"SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA 
QUE SE ACTUALICE SU INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL 
DIVERSO 352 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, BASTA CON QUE LA 
AUDIENCIA NO SE REANUDE AL UNDÉCIMO DÍA PARA QUE TODO LO ACTUA DO 
SEA NULO Y DEBA REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DIVERSO.

"Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de juicios de 
amparo directo en los que concedieron la protección de la Justicia de la Unión 
a los respectivos quejosos, quienes combatieron sentencias definitivas dictadas 
en el proceso penal acusatorio y oral; así, un tribunal consideró que existió una 
suspensión por más de diez días naturales de la audiencia de juicio oral, lo que 
de conformidad con los artícu los 351 y 352, en correlación con el diverso 482 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, traía consigo su interrupción y, por 
ende, su reinicio ante un Tribunal de Enjuiciamien to diverso, por ser nulo todo lo 
actuado, mientras que el contendiente precisó que para que la violación tras-
cienda al resultado del fallo, la interrupción de la audiencia de juicio debía ser 
de forma reiterada o sistemática.

"Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro- 
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que cuando en un juicio 
de amparo directo se advierta que al menos en una ocasión la audiencia de 
juicio se suspendió por más de diez días naturales, conforme a los artícu los 351 
y 352 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, sin que se reanude al 
undécimo día, la consecuencia es que sea reiniciada ante un Tribunal de Enjui-
ciamien to distinto y lo actuado sea nulo, al existir violación a los principios de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4180  Abril 2024

concentración, continuidad e inmediación que rigen el sistema de justicia penal 
de que se trata.

"Justificación: Los principios de concentración, continuidad e inmediación, 
entre otros, cimentan el sistema procesal penal acusatorio y oral, conforme a los 
artícu los 20, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 4o., 7o., 8o. y 9o. del Código Nacional de Procedimien tos Pe nales, por 
lo que la etapa de juicio debe celebrarse con estricto apego a los mismos, es 
decir, de manera continua, sucesiva y secuencial.

"Así, de la interpretación gramatical y sistemática de los artícu los 351 y 352 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, se puede advertir que basta 
con que en una ocasión se suspenda por más de diez días naturales la audiencia 
de juicio, sin que se reanude al undécimo día, para que se estime interrumpido 
y, por ende, todo lo actuado sea nulo y deba reiniciarse ante un Tribunal de 
En juiciamien to distinto, sin que de dichas interpretaciones se obtenga que tal 
interrupción sea de manera reiterada o sistemática, porque ello pugnaría con los 
principios anteriormente señalados que el legislador quiso resguardar para darle 
efectividad y funcionalidad al sistema penal acusatorio y oral."

En ambos criterios, el Pleno Regional concluyó que se actualizaba violación 
a los principios de inmediación, concentración y continuidad del Sistema Penal 
Acusatorio, cuando: i) la continuación de las audiencias no se desarrollen dentro 
de los diez días naturales previstos en el artícu lo 351 del Código Nacional de 
Pro cedimien tos Penales; ii) basta que entre una y otra –audiencia– no se reanude 
al onceavo día; y, iii) ello constituye una violación procesal.

No obstante lo anterior, en la ejecutoria que dio origen a la primera jurispru-
dencia, el Pleno Regional no se ocupó de analizar por qué se está frente a una 
violación procesal y cuál sería su trascendencia para que se concediera el am-
paro y se ordenara reponer el procedimien to, como lo hace la Primera Sala del 
Máximo Tribunal del país, en las ejecutorias mencionadas en párrafos preceden-
tes; únicamente se avocó a verificar si los diez días debían considerarse como 
naturales o inhábiles.
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Por su parte, de la ejecutoria que dio origen al segundo de los criterios, en 
lo que interesa, se advierten las consideraciones siguientes:

"49. Por otro lado, el artícu lo 173, apartados A y B, de la Ley de Amparo 
establece un catálogo de supuestos en los que en materia penal, ya sea sistema 
mixto o tradicional o sistema acusatorio y oral, se consideran violadas las leyes 
del procedimien to con trascendencia a las defensas del quejoso, tal dispositivo 
apuntado señala:

"‘Artícu lo 173. En los juicios del orden penal se considerarán violadas las 
leyes del procedimien to con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando:

"‘Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto.

"‘I. No se le haga saber el motivo del procedimien to o la causa de la acu-
sación y el nombre del acusador particular si lo hubiere;

"‘II. No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; 
cuando no se le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal que 
conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite 
la manera de hacer saber su nombramien to al defensor designado; cuando se le 
impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia 
del proceso, o cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar 
expresamente que se defenderá por sí mismo, no se le nombre de oficio;

"‘III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los 
supuestos y términos que establezca la ley;

"‘IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando 
se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;

"‘V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuan-
do sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se 
le admita en el acto de la diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos 
que la ley le otorga;
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"‘VI. No se respete al impu tado el derecho a declarar o a guardar silencio, 
la declaración del impu tado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor o cuando el ejercicio del derecho a guardar 
silencio se utilice en su perjuicio

"‘VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se 
reciban con arreglo a derecho;

"‘VIII. Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de 
providencias que afecten partes substanciales del procedimien to y produzcan 
indefensión de acuerdo con las demás fracciones de este mismo artícu lo;

"‘IX. No se le suministren los datos que necesite para su defensa;

"‘X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del 
Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que 
deba fallar o la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el 
acto, así como el defensor;

"‘XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado 
antes de otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de intimidación, 
tortura o de cualquiera otra coacción;

"‘XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca 
la ley expresamente;

"‘XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal 
prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito;

"‘No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la 
sentencia solo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando 
se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación 
siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya formulado conclusio-
nes acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal 
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prisión o de sujeción a proceso, y que el quejoso hubiese sido oído en defensa 
sobre la nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal, y

"‘XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a 
juicio del órgano jurisdiccional de amparo.

"‘Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.

"‘I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional 
actuante o se practique diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley;

"‘II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autori-
dad judicial que deba intervenir;

"‘III. Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del 
caso previamente;

"‘IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de 
manera pública, contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la 
legislación procedimental aplicable;

"‘V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice 
en igualdad de condiciones;

"‘VI. No se respete al impu tado el derecho a declarar o guardar silencio, la 
declaración del impu tado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el ejercicio del derecho a guar-
dar silencio se utilice en su perjuicio;

"‘VII. El Órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto 
sujeto a proceso sin la presencia de la otra, salvo las excepciones previstas por 
la legislación procedimental aplicable;

"‘VIII. El impu tado no sea informado, desde el momento de su detención en 
su comparecencia ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de 
los hechos que se le impu tan y los derechos que le asisten;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4184  Abril 2024

"‘IX. No se le haga saber o se le niegue al impu tado extranjero, el derecho a 
recibir asistencia consular de las embajadas o consulados del país respecto del 
que sea nacional, salvo que haya declinado fehacientemente a este derecho

"‘X. No se reciban al impu tado los medios de prueba o pruebas pertinentes 
que ofrezca o no se reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para 
el ofrecimien to de pruebas o no se le auxilie para obtener la comparecencia de las 
personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados por la ley;

"‘XI. El impu tado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, 
salvo cuando se trate de los casos de excepción precisados por las disposicio-
nes aplicables;

"‘XII. No se faciliten al impu tado todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el procedimien to o se restrinja al impu tado y a la defensa el 
acceso a los registros de investigación cuando el primero esté detenido o se 
pretenda recibirle declaración o entrevistarlo;

"‘XIII. No se respete al impu tado el derecho de contar con una defensa 
adecuada por abogado que elija libremente desde el momento de su detención, 
o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez no le nombre un defensor 
público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunicación con su defen-
sor; cuando el impu tado sea indígena no se le proporcione la asistencia de un 
defensor que tenga conocimien to de su lengua y cultura, así como cuando el de-
fensor no comparezca a todos los actos del proceso;

"‘XIV. En caso de que el impu tado no hable o entienda suficientemente el 
idioma español o sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un 
intérprete que le permita acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, o que 
tratándose de personas indígenas no se le proporcione un intérprete que tenga 
conocimien to de su lengua y cultura;

"‘XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los 
términos previstos en la ley o se le juzgue por otro tribunal;
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"‘XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley pre-
vea respecto de las providencias que afecten partes sustanciales del proce-
dimien to que produzca indefensión;

"‘XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en 
términos de la legislación aplicable;

"‘XVIII. Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido sen-
tenciado por un ilícito diverso a los mismos hechos materiales que fueron objeto 
de la investigación, sin que hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasi-
ficación, en términos de la legislación procedimental aplicable.

"‘No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en 
la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, o bien 
sea el resultado de la reclasificación jurídica del delito en términos del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales;

"‘XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del 
Órgano jurisdiccional de amparo.’

"50. De manera que al actualizarse alguna de esas hipótesis, necesaria-
mente habrá de concederse el amparo a fin de restituir al quejoso en el goce del 
derecho humano violado.

"...

"62. Luego, de una interpretación sistemática de los preceptos que contie-
nen los principios que regulan el proceso penal, se obtiene que el principio de 
inmediación requiere la concatenación de los diversos principios de continuidad 
y de concentración, porque, se reitera, no solamente establece la obligación del 
juzgador de estar presente en todas las audiencias, recibir directamente las 
pruebas, sin posibilidad de delegar sus funciones, sino que además deberá 
valo rarlas y emitir un fallo, el cual no podría realizarse de manera objetiva si ha 
pasado el tiempo en el cual pueda dejar de lado u omitir los detalles que resulten 
relevantes para la toma de la decisión final (interrupciones constantes).
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"...

"65. Entonces, al momento de emitir el fallo, el juzgador ya sea unitario o 
colegiadamente, deberá tener en la memoria las pruebas desahogadas para 
relacionarlas con los argumentos que las partes expongan como alegatos de 
clausura, para así emitir un fallo, que no podrá exceder de veinticuatro horas 
en su deliberación.

"...

"74. En respeto a estos principios, por regla general, la audiencia de juicio no 
debe suspenderse salvo las excepciones que están previstas en el artícu lo 351 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, transcrito en párrafos anteriores.

"75. Incluso, en el penúltimo párrafo del mismo numeral, con claridad se 
indica que en caso de que sea invocada alguna causa de excepción, para poder 
suspender la audiencia de juicio, el Tribunal de Enjuiciamien to deberá verificar 
la autenticidad de la causal invocada; de ahí la importancia de su celebración 
continua, sucesiva y secuencial.

"76. Sin que del contenido gramatical o la interpretación sistemática de los 
preceptos invocados se advierta alguna hipótesis en que para que se actualice 
la violación en el procedimien to con las consecuencias apuntadas, pueda en-
tenderse que la suspensión de la audiencia de juicio –que provoca inobservar 
los principios en estudio– deba ser de forma reiterada o sistemática; es decir, 
no una, sino varias veces y a manera de regla, no de excepción.

"77. En conclusión, cuando en un juicio de amparo directo se advierta que 
al menos en una ocasión, la audiencia de juicio se suspendió por más de diez 
días naturales que señala el Código Nacional de Procedimien tos Penales, sin que 
se reanude al undécimo día, la consecuencia conforme a dicho ordenamien to 
legal es que sea reiniciada ante un Tribunal de Enjuiciamien to distinto y lo actuado 
sea nulo; por lo que en términos de lo dispuesto en el artícu lo, apartado y frac-
ción invocados de la Ley de Amparo, lo procedente será conceder la Protección 
Federal a fin de que sea reparado el derecho humano violado y se celebre una 
nueva audiencia con respeto a los principios que rigen el proceso penal acusa-
torio y oral. ..."
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Como se advierte, el Pleno Regional concluyó que se debe conceder el 
amparo para que un Tribunal de Enjuiciamien to distinto conozca del juicio oral y 
se declare nulo todo lo actuado cuando la audiencia de juicio no se haya reanu-
dado a más tardar al undécimo día como lo dispone el artícu lo 352 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales; sin embargo, de las consideraciones no 
se observa la justificación de actualizarse alguna de las violaciones procesales 
previstas en el artícu lo 173, apartados A y B, de la Ley de Amparo, mucho menos 
que se esté ante un caso análogo como lo dispone la fracción XIX del apartado B, 
del precepto jurídico de referencia.

En efecto, el Pleno sólo se ocupó de transcribir el contenido del artícu lo 173 
de la Ley de Amparo y en señalar que, al actualizarse alguna de esas hipótesis, 
necesariamente habrá de concederse el amparo a fin de restituir al quejoso en el 
goce del derecho humano violado; empero, no expuso las razones por las cuales 
se afecte el derecho de defensa, al no continuar las audiencias dentro de los diez 
días naturales previstos en el precepto 351 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, que constituya una violación que encuadre en algunas de las hipótesis 
de la fracción I a la XVIII, del artícu lo 173, apartado B, de la Ley de Amparo, o 
bien, en la prevista en la fracción XIX del mismo precepto jurídico.

Tampoco delimitó las razones por las que siempre e invariablemente el no 
reanudar las audiencias dentro del undécimo día, trascenderá al resultado del 
fallo, lo cual, conforme a lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se debe ponderar para determinar si procede o no la 
reposición del procedimien to.

En consecuencia, este Tribunal Colegiado, atendiendo a los lineamien tos 
establecidos en los precedentes de la Primera Sala del Alto Tribunal del país, 
citados en párrafos que anteceden, determina que en el caso, la reanudación 
de la audiencia de juicio después de once días naturales, no vulneró derechos 
fundamentales del quejoso, ni trascendió al resultado del fallo, por lo que no es 
procedente conceder el amparo al quejoso.

Sin soslayar que la justiciable fue juzgada en un plazo mayor de un año, 
siendo éste el plazo máximo en que debió ser juzgada, atento al delito por el 
que se siguió su proceso, que lo fue por el de HOMICIDIO CULPOSO, cuya pena 
máxima es de diez años.
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Es de destacar que, en efecto, el procedimien to penal, para concluir con la 
sentencia de condena tuvo una duración mayor de un año, en contravención a 
lo dispuesto en el artícu lo 20, apartado B, fracción VII; sin embargo, en el caso, 
tal como lo estableció el Máximo Tribunal del país, en la ejecutoria citada en 
párrafos precedentes, la complejidad del asunto llevó a que la quejosa fuera 
juzgada en un lapso mayor a un año, pero ello se entiende en razón de las cir-
cunstancias del hecho, que en el caso las víctimas del homicidio fueron tres, 
incluso que en diversas ocasiones se suspendió la audiencia por motivos de 
salud del defensor particular, del Ministerio Público e incluso de una perito; cabe 
recordar que el procedimien to en la etapa de juicio dio inicio el veintiséis de oc-
tubre de dos mil veinte, esto es, cuando a nivel mundial se vivía crisis de conta-
gios por el virus SARS-CoV-2, que dio origen al Covid 19, lo que generó que 
todas las actividades, incluyendo la función de impartición de justicia, tuvieran 
que ajustar para prevenir la propagación de dicho virus.

Asimismo, en algunas ocasiones el defensor particular no asistió a la audien-
cia y era voluntad de la acusada que fuera ese defensor quien la siguiera asis-
tiendo, por lo que hubo que suspender la audiencia; por tanto, la complejidad 
del asunto, el problema de salud pública, aunado al ejercicio de defensa de la 
acusada originó que el procedimien to durara más allá del plazo establecido en 
la Constitución Federal, lo cual, en el caso se tiene por justificado por las razones 
expuestas.

Es de señalar que en cada audiencia suspendida, la juez del tribunal de 
enjuiciamien to expuso ante las partes de manera justificada el motivo por el cual 
habría de suspenderse ésta, señalando además que la fecha para la continua-
ción de la misma, se fijaba en base a la disponibilidad en la agenda de ese 
tribunal.

Continuando con el análisis de los conceptos de violación, también son 
infundados los señalados en los incisos a), b), d) y f), en lo relativo a que se violó 
el principio de inocencia (sic), se realizó un análisis incorrecto de las pruebas 
que se desahogaron en el juicio y que sólo se limitó a conceder valor probatorio 
a las de la Fiscalía y que las pruebas de cargo son insuficientes para acreditar 
su culpabilidad, por lo que se viola lo dispuesto en el artícu lo 20, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Federal; en virtud de que, la Sala responsable sí 
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realizó un estudio oficioso de la sentencia de primer grado, además de que este 
Tribunal Colegiado advierte que la resolución combatida es esencialmente correc-
ta, pues se valoraron los medios de convicción conforme a la sana crítica y 
máximas de la experiencia, en los términos que establece la legislación adjetiva 
de la materia, como se verá enseguida.

La impetrante de amparo aduce que las pruebas de cargo aportada por la 
Fiscalía no fueron útiles ni suficientes para acreditar su culpabilidad y responsabi-
lidad penal, pues, refiere, se trata de testigos de oídas, a quienes no les consta 
que la sentenciada era quien conducía el vehícu lo el día de los hechos.

Esas alegaciones contenidas en la demanda de amparo fueron vertidas por 
la defensa de la quejosa al momento de exponer los alegatos de clausura; sin 
embargo, como lo refirió el tribunal de enjuiciamien to, y lo convalidó la alzada, 
de las pruebas de cargo aportadas por el Ministerio Público, así como por la 
parte ofendida, por conducto de su asesor jurídico, adminiculadas entre sí, resul-
taron aptas y suficientes para emitir la sentencia de condena en los términos que 
se hizo.

Análisis del hecho delictivo

El delito materia de la sentencia de condena, lo es el de homicidio culposo 
previsto y sancionado en el artícu lo 241, párrafo primero, en relación con el diverso 
60, párrafo primero, ambos del Código Penal del Estado de México, preceptos 
que son del tenor literal siguiente:

"Artícu lo 241. Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro. ..."

"Artícu lo 60. Los delitos culposos serán sancionados con prisión de seis 
meses a diez años, de treinta a noventa días multa y suspensión hasta por cinco 
años, o privación definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio, cuando 
el delito se haya cometido por infracción de las reglas aconsejadas por la cien-
cia, arte o disposiciones legales que norman su ejercicio. ..."

En ese contexto, los medios de prueba desahogados durante la etapa de 
juicio resultaron aptos para acreditar la existencia del delito materia de la acu-
sación, así como la responsabilidad de **********, en la comisión del mismo.
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Lo anterior es así, toda vez que de las pruebas desahogadas se desprende 
lo siguiente:

La testigo **********, a preguntas del agente del Ministerio Público, el ase-
sor jurídico de las víctimas y la defensa, en esencia manifestó que el veintiuno 
de julio de dos mil diecinueve, se encontraba con su prima **********, **********, 
********** y un amigo de **********; y, que el veinte de ese mes y año, había ido a 
un bar de nombre **********, que es un bar con terraza, de dos pisos, al que llegó 
aproximadamente a las ocho de la noche, lugar en el que se encontró con 
**********, **********, **********y **********, estuvieron tomando cerveza, entre ocho 
y nueve tarros entre todos; y, aproximadamente a las diez de la noche se salieron 
del bar, ********** llevaba un automóvil ********** gris, en el que se retiraron, pa-
saron por la hermana de ********** a una estación del metro y la fueron a dejar a 
su casa, y de ahí fueron por **********, amigo de **********, a otra estación del 
metro, después, **********, **********, **********, **********, ********** y la ateste, se 
fueron al Hotel *********, en avenida **********, en **********, Sección **********, 
alcaldía **********, a tomar, porque ya no traían dinero para meterse a un bar, 
llegando a ese hotel, aproximadamente a las doce o doce y cuarto, de la noche, 
o sea ya del veintiuno de julio de dos mil diecinueve, donde permanecieron 
aproximadamente hasta las tres y cuarto de la mañana, saliendo del lugar todos 
abordaron el carro de **********, pasaron a dejarla a ella, aproximadamente a las 
tres y media o tres cuarenta de la mañana, se bajó del vehícu lo que ********** 
conducía, ********** iba en el lugar del copiloto, atrás iba ********** en medio, 
********** atrás de ********** e ********** atrás de **********.

También refirió que todos iban en estado de ebriedad, ya que habían tomado 
demasiado, que ella estaba consciente, **********, tomó cuatro o cinco tarros de 
cerveza en el bar y en el hotel tomaron entre todos dos botellas de vodka, de las 
cuales, una la llevaba ********** y la otra la compraron sus primos en un Oxxo 
que se encuentra por Casas Alemán, cuando vio a ********** por última vez, que 
fue cuando la pasaron a dejar a su casa, se veía un poco acelerada, iba conten-
ta, había cambiado su estado de ánimo.

Por su parte, el testigo **********, a preguntas de las partes, en esencia 
refirió: que el veinte de julio de dos mil diecinueve estuvo con **********, **********, 
********** y **********, en el bar **********, en **********, **********, a donde llegó 
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aproximadamente a las ocho de la noche con quince minutos, llegando un poco 
después ********** en su ********** gris, en el lugar pidieron ocho o nueve tarros de 
cerveza de a litro, de los cuales estuvieron tomando todos, aproximadamente a 
las diez y media de la noche, ********** les pidió que si podían ir a recoger a su 
hermana al metro Impulsora, e irla a dejar a su casa, que después de recoger a 
su hermana e ir rumbo a su domicilio ********** ya iba a chocar con un vehícu lo, 
metiéndose entre los coches y frenando, después de dejar a la hermana de 
**********, se fueron por un amigo de ésta de nombre **********, quien les comentó 
que traía una botella de vodka, sugiriendo ********** que como ya no traían tanto di-
nero se fueran a un hotel para seguir bebiendo, por lo que pasaron a un Oxxo 
en Casas Alemán y se dirigieron al Hotel ********** en avenida **********, a donde 
llegaron a las once y media o cuarto para las doce de la noche, permaneciendo 
en el hotel, donde estuvieron bebiendo todos, hasta las tres y cuarto o tres y 
veinte de la mañana, siendo ********** quien los iba a pasar a dejar a sus casas, 
ya que era la dueña del carro y quien venía manejando, pasando a dejar primero 
a **********, aproximadamente a las tres y media de la mañana, posteriormente 
pasaron a dejar al testigo, cuando él se bajó del vehícu lo, quedaron, su hermana 
********** en el lugar del copiloto, ********** manejando, ********** atrás de ********** 
e ********** atrás de **********, todo esto ya del veintiuno de julio de dos mil 
diecinueve.

Se enteró del accidente aproximadamente a las cuatro de la mañana con 
diez minutos, una vez que ********** le pasó el número de ********** le marcó, 
contestándole un señor, quien le dijo que había pasado un accidente entre las 
estaciones del metro Nezahualcóyotl e Impulsora, con dirección a Ciudad Azteca, 
le refirió que iba pasando y recogió el teléfono y que había un coche chocado, 
por lo que se dirigió al lugar del accidente, que era en la colonia Impulsora, en 
Nezahualcóyotl, a donde llegó como a las cuatro y veinte de la mañana, obser-
vando el carro de ********** chocado y dos personas en el asfalto, percatándose 
únicamente que una de esas personas era **********, y a la mujer no la pudo 
reconocer porque estaba boca abajo, cuando recogieron a las personas, pudo per-
catarse que era ********** y su hermana ********** seguía dentro del carro.

Cuando salieron del hotel, sólo ********** conducía su vehícu lo, que era un 
********** gris cuatro puertas, que todos estuvieron bebiendo y se acabaron las 
dos botellas de vodka y los jugos que compraron, que el lugar de los hechos es 
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en la colonia Impulsora, en la Avenida Central, que es una avenida principal, 
donde estaba el carro volteado, un hombre y una mujer en el asfalto y los policías 
le dijeron que había otra mujer adentro del vehícu lo, siendo ésta su hermana 
**********, quien estaba del lado del copiloto, un poco salida, cuando el llego, no 
vio a ********** y sólo se enteró que a una chava se la habían llevado al hospital.

No vio quién conducía el vehícu lo al momento del accidente, pero sí sabe 
que momentos antes cuando le dejaron en su casa, ********** se fue manejando, 
la apersona que le informó del accidente le dijo que era un taxista que no le 
proporcionó su nombre, que es la persona que recogió el celular de **********.

Que cuando llegó al lugar del accidente, el vehícu lo de ********** se encon-
traba volteado, con el frente en dirección a Ciudad Azteca y la parte de atrás en 
el camellón, al parecer el vehícu lo se partió y el motor quedó como a cien metros 
de distancia, en la parte posterior de la cajuela estaba ********** y del lado de-
recho del vehícu lo estaba **********, ambos de manera horizontal.

Testimoniales las anteriores que valoradas por la Sala responsable, resul-
taron aptas para acreditar que previo al acontecimien to delictivo se encontraban 
con vida las víctimas y la sujeto activo, todos a bordo del vehícu lo ********** gris, 
que conducía la ahora quejosa.

Asimismo, se cuenta con la declaración de **********, policía de investigación 
de la Fiscalía de Justicia del Estado de México, quien manifestó que el veintiuno de 
julio de dos mil diecinueve, aproximadamente a las siete de la mañana, a peti-
ción del Ministerio Público, se trasladó a Avenida Central Carlos Hank González, 
colonia Impulsora, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con motivo 
del percance de un vehícu lo, el lugar de los hechos se encontraba custodiado por 
policías municipales, siendo uno de éstos quien le informó que el vehícu lo se 
había impactado con un árbol, aproximadamente a las cuatro de la mañana y 
que en el percance habían fallecido tres personas, y que una seguía con vida, 
al parecer la que conducía, a quien trasladaron al hospital.

Señaló también, que en la Avenida Central Carlos Hank González, en uno 
de los carriles apreció un vehícu lo de la marca **********, con placas de circula-
ción **********, del Estado de México, con el frente totalmente destrozado y varias 
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partes dispersas sobre la misma avenida; asimismo, observó tres cuerpos sin 
vida, siendo el de un masculino, una fémina a lado del vehícu lo y otra femenina 
que quedó debajo del automóvil, al entrevistarse con vecinos del lugar, le refi-
rieron que como a las cuatro de la mañana escucharon un fuerte impacto, por 
lo que salieron a ver.

También se desahogó la testimonial de **********, elemento de seguridad 
ciudadana, quien manifestó que el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, 
aproximadamente a las cuatro de la mañana, vía radio le indicaron que se dirigiera 
a Avenida Central, colonia Impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, debido a 
que había un percance y, al parecer, varios lesionados, al llegar al lugar, antes 
de descender de su unidad, se percató que había dos cuerpos tirados sobre 
carriles laterales en la cinta asfáltica, al bajar de la unidad, se percató de otra 
persona dentro del vehícu lo y una más metros más adelante del mismo, el cual 
era un ********** gris Oxford, con placas de circulación **********, del Estado de 
México, por lo que de inmediato solicitó apoyo de una unidad médica, llegando 
a las cuatro y veinte de la mañana la unidad RM11, certificando el deceso de los 
dos cuerpos que se encontraban en la cinta asfáltica y uno más que estaba 
dentro del vehícu lo, posteriormente la unidad R112, se hizo cargo de **********, 
quien se encontraba con signos vitales y respondió algunas preguntas, trasla-
dándola al hospital Balbuena de la Ciudad de México, por lo que procedió a 
acordonar la zona, para cerrar el flujo vehicular y recabar indicios.

Señaló que cuando llegó al lugar de los hechos, el vehícu lo se encontraba 
en carriles centrales, con dirección a Ecatepec, chocado por la parte de enfren-
te, ********** se encontraba aproximadamente a cinco o siete metros adelante 
del vehícu lo, sobre carriles centrales, en el carril de en medio, boca arriba, y las 
otras dos personas sobre carriles laterales, las personas que transitaban por el 
lugar, auxiliaban a **********, quienes le informaron que ella era quien conducía.

Testimonial las anteriores que valoradas por la responsable en los términos 
que lo hizo en el acto reclamado, con las cuales consideró que circunstancial-
mente se corrobora el dicho de los diversos atestes ********** e **********, ya que 
si bien no les consta el momento mismo del hecho, con motivo del mismo, en 
ejercicio de sus funciones, estuvieron presentes en Avenida Central, colonia 
Impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, donde se percataron de la pre-



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4194  Abril 2024

sencia del vehícu lo ********** gris Oxford, con placas de circulación **********, del 
Estado de México, el que se encontraba en la forma que lo describen; asimismo, 
observaron tres cuerpos sin vida, un masculino y una femenina al lado del 
vehícu lo y otra femenina dentro de éste, los cuales corresponden a las personas 
que en vida respondían a los nombres de **********, ********** y **********.

Asimismo, se desahogó en la etapa de juicio, la declaración del perito en 
materia de tránsito terrestre **********, quien manifestó que su intervención fue 
para determinar la causalidad del hecho, así como la valuación de daños, del 
hecho suscitado en Avenida Central Carlos Hank González, a la altura del nú-
mero 69, colonia Impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, en el cual inter-
vino un vehícu lo **********, modelo dos mil ocho, color gris, con placas de 
circulación **********; al realizar la observación técnica del vehícu lo, el que se 
encontraba en una grúa tipo plataforma, percatándose de los daños del mismo; 
en el lugar observó que en el tramo de esa vía hay dos arroyos de circulación, 
uno central, de diez metros de ancho, en su lado poniente un camellón central 
de treinta metros de ancho, y sobre dicho camellón, vías del Sistema de Trans-
porte Colectivo Metro, y de su lado oriente un camellón lateral natural de cinco 
metros de ancho y una arroyo lateral de diez metros de ancho, con camellón de 
cinco metros y banqueta del lado oriente de cinco metros de ancho, cada regla 
de circulación contaba con tres carriles.

En la búsqueda de indicios, describió las huellas de frenado, así como las 
marcas sobre el pavimento, banquetas y camellón encontró, y los daños del 
árbol, concluyendo que por la deformación del impacto en el árbol, la velocidad 
a la que viajaba el vehícu lo era no menor a (124) ciento veinticuatro kilómetros 
por hora.

En relación a la mecánica de los hechos, tomando en consideración los 
elementos observados, señala que el conductor del **********, al circular sobre 
el arroyo central oriente de la Avenida Central Carlos Hank González, con direc-
ción de sur a norte, al encontrarse a la altura del inmueble número 69, perdió el 
control direccional del vehícu lo, cambiando su trayectoria hacia el noreste, efec-
tuando al mismo tiempo un giro en dirección de las manecillas del reloj, conti-
nuando la trayectoria hasta hacer contacto con su costado delantero izquierdo 
contra la guarnición poniente del camellón lateral oriente, para continuar con su 
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trayectoria hasta efectuar contacto con su costado medio izquierdo en contra 
del árbol, para posteriormente, debido a la velocidad con la que se desplazaba, 
continúa su giro y desplazamien to hasta volcarse sobre su costado izquierdo, 
teniendo como posición final, sobre el arroyo lateral oriente, precisando que no 
hubo ninguna otra fuerza externa que modificara la trayectoria normal del vehícu-
lo en línea recta, por lo que el cambio de dirección lo atribuyó a una falta de 
capacidad técnica y pericia.

Hace mención el experto, que conforme al Reglamento de Tránsito vigente 
en esa entidad, la velocidad máxima permitida para ese tipo de vías de circula-
ción es de (80) ochenta kilómetros por hora; concluyendo, que el hecho fue 
generado cuando el conductor del vehícu lo **********, al ir circulando a una velo-
cidad mayor a la permitida en esa vialidad, sin suficiente capacidad técnica y 
pericia que le permitiera el debido control direccional del vehícu lo, no conservó 
su carril de circulación, cambiando su trayectoria, hasta impactarse contra obje-
tos fijos, lo que plasmó en su dictamen de veintidós de julio de dos mil diecinueve, 
mismo que entregó al Ministerio Público.

Medio de prueba el anterior, que adecuadamente la Sala responsable ana-
lizó y valoró, para determinar que el mismo resulta apto para tener por acreditada 
la dinámica de los hechos y las causas del mismo, esto es, que el vehícu lo sufrió 
un impacto contra objetos fijos y un árbol, por conducir a exceso de velocidad 
y por falta de pericia del conductor.

Asimismo, durante la etapa de juicio se llevó a cabo la declaración del 
perito en materia de criminalística, **********, quien refirió que a petición del agen-
te del Ministerio Público, se constituyó en Avenida Central Carlos Hank González, 
colonia Impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, para realizar el 
levantamien to de tres cadáveres, dos del sexo femenino y uno masculino, los 
que se encontraban en dicha avenida, también, le fue encomendado la búsque-
da, localización y recolección de indicios relacionados.

En el lugar observó un vehícu lo de la marca **********, el que se encontraba 
volcado sobre su costado izquierdo, en dirección oriente, y sobre el primer arroyo 
vehicular del lado oriente en el tercer carril, se encontraban los tres cadáveres, 
describiendo la posición y características de cada uno, describiendo los indicios 
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encontrados, así como las huellas marcadas en la zona como en el árbol, indi-
cándole los familiares de las víctimas que las féminas eran ********** y **********, de 
********** años de edad ambas, mientras el masculino seguía con identidad 
desconocida.

Respecto al vehícu lo automotor, señaló que es de la marca **********, 
**********, gris, con placas de circulación **********, del Estado de México, el que 
presentaba golpes recientes por golpe duro en el total de su carrocería.

Asimismo, se desahogó la declaración de los peritos en materia de medi-
cina legal, quienes en su atesto, expusieron lo siguiente:

**********, que a las dieciséis horas del veintiuno de julio de dos mil dieci-
nueve, realizó acta médica de **********, de ********** años de edad, que observó 
signos tanatológicos, una muerte real y reciente, ausencia de signos vitales, con 
temperatura inferior a la mano que lo explora, con livideces cadavéricas en 
partes posteriores y declives del cuerpo ya establecidas; describe las diversas 
lesiones que observa en todo el cuerpo del cadáver, y concluye que las mismas son 
propias de un accidente automovilístico; asimismo, describe la media filiación del 
cadáver.

Respecto a la necropsia de quien en vía respondía al nombre de **********, 
la realizó el veintiuno de julio de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con 
cuarenta y cinco minutos, a solicitud del Ministerio Público, y utilizando el método 
científico mediante observación, procedió al examen externo del cadáver advir-
tiendo su aspecto, signos tanatológicos, lesiones al exterior, ropa y todo lo con-
cerniente a señas particulares; y, al interior, a la apertura de cavidades, encontró 
las lesiones que describe, determinando como causa de muerte, a consecuen-
cia de una hemorragia externa por laceración de arteria femoral izquierda, con-
secutiva a una herida producida por objeto corto contundente, lesionante de 
bazo y una contusión y laceración de hígado y páncreas que juntos o separados 
se clasifican de mortal; debido a los hallazgos en la necropsia el estado clima-
tológico, calculó un tiempor de fallecido mayor a once horas y menor a trece, al 
momento de su intervención.

Por su parte, la perito **********, manifestó que el veintiuno de julio de dos 
mil diecinueve, a las dieciocho horas con veinte minutos, realizó acta médica en 
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el anfiteatro del Servicio Médico Forense de Nezahualcóyotl, tuvo a la vista el 
cadáver de una femenina de identidad desconocida de treinta y cinco a cuarenta 
años aproximadamente, que presentó signos de muerte real y reciente, con 
temperatura inferior a la mano que la exploró, con rigidez cadavérica, con livide-
ces cadavéricas en partes posteriores de declives, las cuales no desaparecían 
al cambio de posición ni aparecían nuevas, describiendo las lesiones que apre-
ció en la cabeza y cuerpo de la occisa, así como la ropa que vestía la misma.

En cuanto al dictamen de necropsia, señala la perito declarante que lo 
realizó el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con 
cincuenta minutos, refirió que el cadáver lo recibió en el anfiteatro a las nueve 
horas con treinta minutos de esa fecha, en una bolsa para cadáver y la cadena de 
custodia correspondiente; sobre el cadáver, en la región del cráneo al borde 
de los tejidos blandos, observó abundantes infiltrados generalizados en todo el 
cuero cabelludo, al igual que en los múscu los temporales, donde también había 
rastros de sangrado, había fractura y exposición encefálica en el hueso frontal, 
encontró masa encefálica hemorrágica, con pérdida en su anatomía, y abundan-
te sangrado en todo el tejido encefálico que aún quedaba; en la cara observó 
una fractura en la región mandibular; en la región torácica encontró abundante 
infiltrado y fractura en toda la parrilla costal en los cartílagos, en los huesos 
costales en la porción anterior en ambos lados; los pulmones con múltiples la-
ceraciones en todos sus lóbulos de sus caras frontales, las que coincidían con 
las fracturas costales anteriores; el corazón con pérdida de su anatomía habitual 
ya que traía múltiples laceraciones; observó una fractura a nivel de las vértebras 
lumbares, a nivel de la lumbar ocho, entre otras lesiones que describe la experta. 
Respecto al intervalo postmortem al momento de su intervención es de catorce 
a dieciséis horas.

Respecto a la mecánica de lesiones, señaló que éstas y las heridas fueron 
producidas por un mecanismo de contusión al golpe de choque de la parte le-
sionada del cuerpo, contra algún objeto en superficie dura sin bordes; la herida 
por contusión frontal fue producida por un mecanismo de contusión, concluyen-
do, que el cadáver femenino de treinta y cinco a cuarenta años de edad, de 
identidad desconocida, falleció a causa de una hemorragia interna y externa, 
secundarias a la laceración encefálica, cardiaca, pulmonar y hepática, producidas 
por un traumatismo cráneo encefálico y trauma cerrado de tórax y abdomen; 
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mecánica de lesiones, por la cantidad de lesiones y las características de las 
mismas, se deduce que fueron producidas en un hecho de tránsito terrestre.

En cuanto al perito **********, éste declaró que el acta médica la realizó 
aproximadamente a las dieciocho horas con treinta minutos del veintiuno de julio 
de dos mil diecinueve, en el Servicio Médico Forense de Nezahualcóyotl, en que 
tuvo a la vista un cadáver de sexo femenino de identidad desconocida, identifi-
cado como cadáver "C", con edad promedio de dieciocho a veintiocho años, el 
cual presentaba signos de muerte real y reciente; ausencia de respiración, pulso 
y funciones mentales superiores; livideces cadavéricas establecidas; presentaba 
tejido hemático en la región facial, múltiples lesiones.

El cadáver "C", fue identificado como **********, presentaba también, infil-
trado hemático en ambos parietales y occipital, fractura del piso medio derecho; 
infiltrado hemorrágico a nivel de tórax anterior y lateral de ambos lados; fractura 
de costillas de la uno a la cuatro del lado izquierdo y del lado derecho de la uno 
a la tres; un hemotórax (sangre líquida en la cavidad pulmonar del lado derecho) 
de dos litros aproximadamente; pulmón derecho lacerado en sus tres lóbulos; 
bazo lacerado, riñón lado izquierdo lacerado por las fracturas descritas; todas 
las lesiones fueron provocadas por un mecanismo de contusión con objeto de 
consistencia dura y de bordes romos.

Concluyendo que la causa de muerte de **********, fue debido a una hemo-
rragia interna por fracturas craneal y de costillas, con laceración de pulmón 
derecho, riñón izquierdo y bazo, como consecuencia de un traumatismo craneal, 
torácico y abdominal, que juntas o separadas se clasifican en mortales; y, que 
el cronotanatodiagnóstico fue mayor de catorce horas y menor de dieciséis 
(sobre la hora de su intervención, dieciocho horas con treinta minutos del vein-
tiuno de julio de dos mil diecinueve).

De lo manifestado por los peritos que intervinieron en el procedimien to 
penal de origen, se obtiene que las alteraciones a la salud que sufrieron las 
personas que en vida respondían a los nombres de **********, ********** e 
**********, a la postre fueron las causantes de que éstos perdieran la vida.

Asimismo, lo expresado por los expertos mencionados, adminiculado con 
las declaraciones vertidas por los diversos peritos en materia de tránsito terrestre 
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y criminalística; así como los testigos, en los términos referidos en párrafos que 
anteceden, resultan aptas y suficientes, para arribar al conocimien to que las 
alteraciones a la salud de las víctimas se originaron con motivo del percance 
ocurrido en el vehícu lo **********, color gris, con placas de circulación **********, 
del Estado de México, en que viajaban el veintiuno de julio de dos mil diecinueve 
aproximadamente a las cuatro horas, en Avenida central Carlos Hank González, 
frente al número 69, colonia Impulsora, en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
en dirección de sur a norte, cuando dicho vehícu lo era conducido a exceso de 
velocidad, en el momento en que ante la falta de pericia de quien conducía 
perdió el control del automotor, impactándose contra un camellón y posterior-
mente contra un árbol, para luego seguir un trayecto, provocándose la volcadura 
del automóvil.

Ahora, acreditado el hecho de que las víctimas **********, ********** e 
**********, perdieron la vida a consecuencia de las alteraciones en la salud que 
sufrieron a con motivo del percance ocurrido en el vehícu lo en que viajaban en 
las circunstancias de tiempo, modo y ocasión que han quedado precisado, 
procede ahora analizar si los medios de prueba que se desahogaron en la etapa 
de juicio arrojan información apta y suficiente para determinar la responsabilidad de 
la ahora quejosa en el hecho delictivo.

En el caso, además de los medios de prueba antes reseñados, se tiene que 
en la etapa de juicio, se desahogó la declaración del perito **********, ofrecido 
por el asesor jurídico de las víctimas, experto que en audiencia de debate que 
tuvo lugar en continuación el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en lo 
que interesa, manifestó que el motivo de su intervención como perito fue para 
determinar si las lesiones que presentó **********, correspondían a las del con-
ductor, manifestando, en lo conducente, lo siguiente:

"...

"Refirió que fue contratado por el Licenciado ********** defensa de las vícti-
mas para intervenir en los presentes hechos, para determinar si las lesiones que 
en un momento dado presentó **********, correspondían a la de un conductor, 
inicialmente para dar contestación al planteamien to del problema, fue necesario 
hacer una mecánica de lesiones en el cuerpo de **********, **********, ********** y 
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**********, basado en los documentos que existen en relación a **********, pese 
al expediente clínico completo, en el caso de ********** en el acta médica en 
donde los documentos que obran en el expediente, el dictamen de necropsia, 
así también en el de ********** y **********.

"Teniendo la documentación a la que hace referencia, realizó un dictamen 
que presentó en su momento, el cual está estructurado con su presentación, 
acreditando su experticia como tal, su planteamien to del problema, material de 
estudio, elementos de criterio para poder allegarse de elementos suficientes 
para hacer el análisis, utilizando la metodología, bibliografía, capítulo de los 
hechos, en donde narra todo lo relacionado en el expediente en el caso de 
********** y de las necropsias; hace análisis completos de todos los elemen-
tos de estudio, consulta bibliografía que también la pone en el cuerpo del 
dictamen.

"Que analizó todo lo encontrado en los elementos de estudio y la bibliogra-
fía para hacerse llegar de los elementos de criterio de estudio para poder con-
cluir, que en el presente caso: que en su primer elemento material de estudio 
siendo el expediente clínico de **********, quien presentó una nota del expediente 
clínico a las seis cuarenta y seis de la mañana del día veintiuno de julio del dos 
mil diecinueve en el hospital de ********** de la Ciudad de México en el nivel de 
urgencias, en donde se le diagnostica que presenta una herida en la región 
temporal izquierda de quince centímetros tipo escalpe y una fractura del fémur 
izquierdo, después es valorada por el doctor **********, quien la interroga mani-
festando que su padecimien to lo inicia el veintiuno de julio del dos mil diecinue-
ve, a las cuatro horas, en donde dice que iba viajando en el asiento trasero del 
conductor sin cinturón de seguridad y en estado ebriedad, dijo que había bebido 
bebidas alcohólicas, hace una valoración desde el punto de vista neurológico 
cefalocaudal y hace mención sobre la herida tipo escalpe de quince centímetros 
en la región parietal izquierda y la fractura de fémur izquierdo, multifragmentada, 
desplazada, hace los siguientes diagnósticos; traumatismo craneal, fractura de 
fémur izquierdo, estado de ebriedad, manifiesta ingesta etílica, de acuerdo a la 
tomografía no presentaba alteraciones a nivel de cráneo, después es revisada 
por el doctor ********** haciendo mención de la herida tipo escalpe en la región 
temporal izquierda de quince centímetros, después es valorada a las diecisiete 
cuarenta horas por la perito médico **********, en donde la encuentra ya hospi-
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talizada, hace referencia que la encuentra con solución en vías venosas, orien-
tada en sus tres esferas mentales, el aliento no lo determina, hace mención de 
la herida tipo escalpe ya suturada, presentadas en la región temporal izquierda 
y en la herida del lado derecho, también haciendo mención de las lesiones pre-
sentadas en la región frontal y en la región interciliar, dorso pirámide nasal, y 
región geniana izquierda, existe lo que se llama el choque frontal, lateral que en 
este caso es el lateral del costado izquierdo y cuando hay volcaduras, cuando 
existe el golpe, en este caso, que el vehícu lo impacta con un objeto fijo, hay una 
gran deformidad del vehícu lo, pero al momento del impacto, las personas son 
desplazadas de su asiento hacia arriba y un poquito hacia la izquierda, de tal 
suerte que la lesión tipo escalpe, en la región temporal izquierda, que presenta 
**********, se produjo cuando su cabeza hace contacto sobre el marco del parabri-
sas; esa lesión es de tipo tangencial, solamente mediante este tipo de mecanis-
mo se produce esta lesión que es una herida que tiene un colgajo de piel. Las 
excoriaciones que presenta en la región frontal interciliar, pirámide nasal y región 
geniana izquierda, se produce por las partes o se tiene contacto en las partes 
internas del vehícu lo. Y las lesiones que ella presenta, en la rodilla derecha y 
mano derecha, se producen al tener contacto también con las partes internas 
del vehícu lo; mecanismo de producción de la fractura del fémur izquierdo es una 
fractura encerrada, el vehícu lo sufre un impacto de cuerpo duro con objeto fijo 
en su costado izquierdo, atrás del asiento del conductor, deformando la carro-
cería total.

"Se procedió a la proyección de las imágenes que ha hecho referencia el 
experto, describe que se aprecia el asiento del conductor, y la segunda es 
inmediatamente atrás del conductor lo que significa que hay una deformidad 
importante, donde fue el impacto de la energía siendo la zona donde llega el im-
pacto del cuerpo y aquí es donde supuestamente viaja ********** (señala la parte 
del asiento del conductor), refiere que la foto la tomó del lado derecho, aprecián-
dose el asiento del conductor y para producir esta deformidad que presenta el 
asiento se requiere de una fuerza importante, de una energía simétrica impor-
tante, la cual llega a la parte de abajo en lo que se llama el bastidor de vehícu lo 
en donde lo trasmite esa energía al muslo izquierdo es donde se produce pre-
cisamente la fractura del fémur izquierdo de ********** y en la siguiente fotografía, 
que en dicha fotografía (lado derecho) es donde va ********** en la parte posterior 
del asiento trasero del lado del conductor, señala que aquí es donde se lleva el 
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principal golpe el vehícu lo, y es la correspondencia de las lesiones que presenta 
**********, y esta otra fotografía (lado izquierdo de la pantalla), en donde se 
puede mostrar el mecanismo de la fractura de **********, con la deformidad del 
asiento del conductor.

"Refiere que la doctora ********** la vuelve a ver el día veintiuno a las dieci-
siete cuarenta horas, ya hospitalizada, también habla de las heridas que ya se 
encuentran suturadas, habla también de la herida tipo escalpe que señala en su 
valoración, hizo referencia al doctor ********** que diagnostica traumatismo de 
cráneo, fractura multifragmentaria de fémur izquierdo desplazada, herida tipo 
escalpe y que se encuentra en estado de ebriedad, determinando que es un 
traumatismo de alto impacto, después el doctor **********, la valora y hace refe-
rencia a lo ya señalado, siendo la doctora ********** la última que la ve.

"Refiriendo que con todos estos elementos identifica lesiones que son pro-
pias de un conductor, específicamente a la herida tipo escalpe en la región 
temporal izquierda de la cual hace mención el doctor ********** y la nota de 
emergencias que se realiza en el hospital de **********; por lo que respecta a 
**********, presenta: lesiones en el lado izquierdo, donde tiene el impacto el 
vehícu lo y son precisamente las partes que salieron lesionadas, señalando las 
heridas más ilustrativas; heridas amplias en región escrotal derecha, se continua 
hacia la región inguino escrotal izquierda y el miembro pélvico izquierdo en sus 
tres tercios, este tipo de lesión que presenta, solamente se dan en la fase de 
aplastamien to, es decir, el vehícu lo le pasó por encima; en cráneo y cuello no 
presenta ninguna lesión, en el tórax existe una ruptura del hemidiafragma izquier-
do, relacionado con la contusión directa que presenta el vehícu lo del lado 
izquierdo, en este caso ********** iba del lado izquierdo pero atrás del conductor, 
al nivel del abdomen menciona lesiones; hígado contundido lacerado, bazo 
contundido y lacerado, avulsión del bazo desprendido proyectándose hacia el 
tórax por el diafragma que se rompió encontrándose el bazo en el tórax, siendo 
la parte del vehícu lo más afectada que es atrás, en el bastidor del asiento del 
conductor; el tipo de lesión es producido por un traumatismo cerrado de tórax, 
el hígado, el bazo y el renglón izquierdo se encuentran contundidos y lacerados, 
menciona que el mecanismo del tipo de lesiones internas es un traumatismo 
cerrado de tórax y abdomen, también presenta múltiples lesiones del lado 
izquierdo, siendo escoriaciones producidas con partes internas del vehícu lo y 
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lo que son contuso excoriativas y equimóticas se producen a nivel del piso 
cuando hace contacto con el pavimento de cuerpo duro y aspecto rugoso siendo 
esa la mecánica de la lesión, refiere que presenta fractura de fémur derecho y 
una herida en cresta iliaca derecha; en relación a **********, la mayoría de sus 
heridas son del hemicuerpo izquierdo, considera que el cuerpo muchos (sic) 
movimien tos dentro del vehícu lo a consecuencia del golpe que recibe en el lado 
izquierdo, lesionándose con alguna de las partes internas del vehícu lo, al hacer 
el análisis de las demás lesiones presenta una herida corto contusa en la región 
frontal con exposición de masa encefálica, presentando excoriaciones en tórax 
y abdomen sobre ambos lados de la línea media solamente se dan por arrastre, 
quiere decir que ha ********** no solamente le pasa el vehícu lo, también la arras-
tra y esas zonas que entran en contacto directo sobre el pavimento son las que 
producen esas zonas amplias de excoriaciones, al practicar la necropsia hay un 
infiltrado hemático generalizado a nivel del cráneo con la exposición de la masa 
encefálica, todas las parrillas costales fracturadas, los pulmones están contun-
didos y lacerados y corazón, hígado, bazo y riñones se encuentran contundidos, 
al hacer un análisis de las diferentes lesiones que presentaron los cuerpos de 
todos y cada uno de ellos observan que las lesiones que presenta ********** 
corresponden a la de un conductor, en caso de **********, no va a ser motivo de 
este análisis, toda vez que ella se encontraba prensada en el asiento del con-
ductor, entre el asiento y las partes internas del vehícu lo, en el momento que 
conducía ********** se encontraba en estado de ebriedad de acuerdo a las va-
loraciones realizadas en el hospital de ********** a las seis cuarenta y seis de la 
mañana el día veintiuno de julio del dos mil diecinueve, asimismo, por no pre-
sentar ninguna lesión que indicara que llevaban cinturón de seguridad, nadie 
presentaba cinturón de seguridad.

"Precisó que **********, iba sentada en el asiento delantero del copiloto, y 
en el panel del tablero del vehícu lo, eso deriva del levantamien to de cadáver en 
los documentos que analizó. Que la forma en que obtuvo las fotografías a la que 
hizo alusión se constituyeron en el depósito de vehícu los de **********, en diciembre, 
al parecer el seis; señalando los métodos utilizados para realizar su dictamen. 
Arribando a la siguiente conclusión, que las lesiones que presentaba ********** 
corresponden a las de un conductor y que al momento que conducía el vehícu lo 
se encontraba en estado de ebriedad, y que no llevaba el cinturón de seguridad 
al momento de conducir el vehícu lo. ..."
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Por su parte, la perito **********, manifestó que el veintiuno de julio de dos 
mil diecinueve, a las diecisiete horas con cuarenta minutos, en el Hospital Bal-
buena, realizó un certificado de lesiones de la persona de sexo femenino 
**********, lesionada por un hecho de tránsito, la revisó y consultó el expediente 
clínico, encontrando una nota de un neurocirujano de esa misma fecha, doctor 
**********, con diagnóstico de policontundida y tomografía de cráneo normal; 
además, había una nota médica del doctor **********, del mismo día a las seis 
horas con cuarenta y seis minutos, tenía como diagnóstico fractura de fémur 
izquierdo multifragmentada, desplazada; herida tipo escalpe en región parieto 
occipital izquierda.

A la revisión practicada a la paciente, encontró lesiones evidentes, siendo 
tres heridas suturadas, la primera en la región parieto occipital izquierda, de 
cinco centímetros; la segunda tres centímetros en la región occipital izquierda; 
y la tercera, de tres centímetros en la rodilla derecha; tenía además múltiples 
escoriaciones irregulares y algunas lineales en diferentes regiones, en un área 
de cinco por tres centímetros en frontal e inter ciliar; de cinco por dos punto 
cinco centímetros en dorso de nariz; de diez por cuatro punto cinco centímetros 
en región geniana izquierda; dos de forma lineal de uno y dos centímetros, 
acompañada de equimosis roja, de dos por dos centímetros en región geniana 
derecha; zonas equimótica excoriativas en el dorso de la mano derecha de seis 
por tres centímetros; en la rodilla derecha de siete por cinco centímetros.

Señaló que por el expediente clínico y el tipo de lesiones, se enteró que por 
un hecho de tránsito se encontraba internada **********, haciendo mención que de 
acuerdo a las lesiones que presenta la examinada, corresponden a las que 
suelen localizarse con las personas que viajan en un vehícu lo probablemente 
de piloto, porque las lesiones las tiene del lado izquierdo, sobre todo las lesiones 
las tiene en el cráneo del lado izquierdo y en región parieto occipital, relacionada 
con el parabrisas, el poste de la puerta y la puerta, porque al producirse el 
movimien to del vehícu lo golpea la cabeza, hay latigazos y el objeto duro que 
hay ahí en ese momento sería la puerta y si va de piloto es del lado izquierdo, si 
fuera copiloto sería del lado derecho, asociando la lesión del parabrisas porque 
hay heridas en el cráneo y si se rompió el parabrisas hay vidrios o también nor-
malmente se produce la deformidad de la puerta, que es de aluminio o fierro y 
también pueden producirse algún tipo de heridas.
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En el caso, las pruebas desahogadas durante la etapa de juicio, adminicu-
ladas de manera indiciaria o circunstancial, permiten arribar al conocimien to de 
que el día del hecho delictivo, esto es, el veintiuno de julio de dos mil diecinueve, 
**********, conducía el vehícu lo **********, tipo **********, gris Oxford, con placas 
de circulación **********, del Estado de México, aproximadamente a las cuatro de 
la mañana sobre Avenida Central Carlos Hank González, colonia Impulsora, en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, frente al número 69, colonia Impulsora, 
en Nezahualcóyotl, Estado de México, en dirección de sur a norte, cuando dicho 
vehícu lo era conducido a exceso de velocidad, en el momento en que ante la 
falta de pericia de quien conducía, perdió el control del automotor, impactándose 
contra un camellón y, posteriormente, contra un árbol, para luego seguir un tra-
yecto, provocándose la volcadura del automóvil, evento en el que perdieron la 
vida **********, ********** e **********.

En efecto, en el caso nos encontramos ante hechos que no se pueden 
probar de manera directa, es decir, a través de testimoniales, confesión, inspec-
ción, etcétera, por lo cual, para llegar a la verdad que se busca, se parte de 
hechos ya conocidos que analizados y adminiculados de manera lógica nos 
llevan al conocimien to de otros hechos cuyo conocimien to se requiere, 
conocimien to al que se arriba más allá de toda duda razonable.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 23/97, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
223, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, junio de mil 
novecientos noventa y siete, con registro digital: 198452, de rubro y texto 
siguientes:

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA PENAL. En materia 
penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acreditado 
que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la existen-
cia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden 
demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba regulares 
como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del esfuerzo de 
razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enlazan entre sí, 
en la mente, para llegar a una conclusión."
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Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia PR.P.CN.J/3 P (11a.), del Pleno 
Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte con sede en la Ciudad de 
México, visible en la página 5712, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Libro 26, Tomo VI, junio de dos mil veintitrés, con registro digital: 2026663, 
del tenor literal siguiente:

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. ES COMPATIBLE CON EL SIS-
TEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL, CONFORME A LA VALORACIÓN LIBRE Y 
LÓGICA DE LAS PRUEBAS.

"Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron 
de diversos juicios de amparo directo, en los que se dilucidó si la prueba indi-
ciaria o circunstancial es o no compatible con el sistema penal acusatorio y oral, 
pues mientras uno de ellos consideró que en dicho sistema sí es factible realizar 
un ejercicio valorativo inferencial lógico de la prueba, pero su resultado debe 
satisfacer el umbral probatorio de culpabilidad más allá de toda duda razonable, 
el otro sostuvo que la técnica del relato que estriba en una mera relatoría abs-
tracta de los hechos probados, es una circunstancia que se traducirá en que, 
en realidad, no se motivó la determinación de los hechos.

"Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro- 
Norte, con residencia en la Ciudad de México determina que es compatible la 
prueba indiciaria o circunstancial con el sistema penal acusatorio, siempre que 
el juzgador exprese el razonamien to jurídico por medio del cual construyó sus 
inferencias, haciendo mención de las pruebas específicas para tener por acredi-
tados los hechos base y de los criterios racionales que guiaron su valoración.

"Justificación: La prueba indiciaria o circunstancial está dirigida a demos-
trar la probabilidad de unos hechos denominados indicios, mismos que no son 
constitutivos del delito, pero de los que, por medio de la lógica y de las reglas 
de la experiencia, se pueden inferir hechos delictivos y la participación de un 
acusado. En ese sentido, el artícu lo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los artícu los 259, 
párrafo segundo, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
establecen de forma clara la valoración de la prueba de manera libre y lógica, sin 
que ello signifique la valoración de indicios carentes de razonamien to alguno. 
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Así, el sistema de libre valoración de la prueba establecido en el sistema penal 
acusatorio y oral implica la posibilidad legal de acreditar la veracidad o falsedad 
de los hechos objeto del proceso por medio de cualquier clase de fuente de 
prueba, sin más limitaciones que la legalidad de dichos medios, por lo que en 
este sistema a la prueba se le otorga un determinado valor bajo un proceso ra-
cional y apoyándose en la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimien-
tos científicos, cuya característica principal consiste en que las conclusiones a 
las que lleguen deriven de un ejercicio de deducción. En ese contexto, la prueba 
circunstancial es compatible con el sistema libre de valoración de las pruebas del 
proceso penal acusatorio y oral, dado que no transgrede, por sí misma, ningún 
derecho fundamental de los acusados, pues puede generar convicción en el 
juzgador para inferir, más allá de toda duda razonable, la existencia de un hecho 
fáctico; asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha conside-
rado legítimo el uso de la prueba circunstancial siempre que de ella pueda inferirse 
alguna conclusión considerativa sobre los hechos."

En el caso de la declaración de los testigos ********** e **********, a las que 
se ha hecho mención en párrafos que anteceden, se advierte que éstos fueron 
contestes al referir que el veinte de julio de dos mil diecinueve, aproximadamente 
a las ocho de la noche, se reunieron con **********, ********** y **********, esta 
última que llegó en su vehícu lo ********** de color **********, estuvieron en un bar 
de nombre ********** en **********, **********, Estado de México, donde estuvieron 
bebiendo tarros de cerveza.

Aproximadamente a las diez de la noche, ********** les pidió a todos que la 
acompañaran a recoger a su hermana, por lo que salieron del lugar, y abordaron 
todos el automóvil ********** de **********, quien condujo hasta una estación del 
metro Impulsora, recogió a su hermana y se dirigió a dejarla a su casa, donde 
se quedó su hermana, dirigiéndose ********** a otra estación del metro a recoger 
al amigo de ********** de nombre **********, este último aborda el vehícu lo y co-
menta que trae una botella de vodka, a lo que ********** propone que como ya 
no traen mucho dinero, se vayan a un hotel para seguir tomando, dirigiéndose 
en primer momento a un ********** de **********, donde compran otra botella de 
vodka y jugos, dirigiéndose posteriormente al hotel **********, que se ubica en 
avenida **********, en ********** Sección **********, lugar donde estuvieron ingi-
riendo las bebidas alcohólicas que llevaban.
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Aproximadamente a las tres y cuarto de la mañana del veintiuno de julio de 
dos mil diecinueve, salieron del hotel, abordando todos el automóvil de **********, 
quien conducía e iba a pasar a dejar a todos a sus casas, aproximadamente a 
las tres y media o tres cuarenta de la mañana dejó a ********** en su casa, cuan-
do ésta desciende del vehícu lo éste se retira, yendo ********** en el lugar del 
piloto, conduciendo el vehícu lo, ********** en el lugar del copiloto, **********, atrás 
en medio, detrás de **********, ********** y detrás de **********, iba **********.

Posteriormente, ********** se dirige a dejar a **********, al bajarse éste del 
vehícu lo, quedó ********** manejando, ********** en el lugar del copiloto, ********** 
detrás de ********** e ********** detrás de **********. Señalaron que quien condujo 
el vehícu lo en todo momento, era **********, por ser la dueña del mismo.

De lo anterior se obtiene que hasta antes de ocurrir el percance en el 
vehícu lo de **********, era ésta la que conducía el mismo, incluso hasta el mo-
mento previo al accidente, cuando dejó en su casa a **********, siendo este el 
último momento en que se vio con vida a **********, ********** e **********; sin que 
se tenga conocimien to de que posterior a ello se cambió el conductor del 
automóvil.

Luego, de los dictámenes periciales emitidos por los peritos médicos 
********** e ********** y las declaraciones vertidas por éstos en la audiencia de 
juicio, se advierte que ambos son coincidentes en concluir que por las lesiones 
que presentó **********, era ésta la que viajaba en el lugar del conductor el vein-
tiuno de julio de dos mil diecinueve, en el vehícu lo **********, placas de circula-
ción **********, del Estado de México, al momento del percance ocurrido en 
Avenida Central Carlos Hank González, frente al número 69, colonia Impulsora, 
Nezahualcóyotl, Estado de México.

Al respecto, el perito **********, en la audiencia de veintidós de noviembre 
de dos mil veintiuno, expone incluso de manera gráfica (exposición de fotogra-
fías), del vehícu lo colisionado, el motivo por el cual llega a la conclusión referida, 
expresando, por ejemplo, que la fractura de fémur izquierdo, se debe al impacto 
que en ese costado recibe el vehícu lo y la deformación que por tal motivo se 
genera en el asiento del conductor; asimismo, expone el experto, porque las 



Sección Primera Jurisprudencia 4209

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

lesiones que presentaban los cuerpos de los occisos ********** e **********, son 
incompatibles con las que hubieran sufrido la persona que va en el lugar del 
piloto (conductor) en un percance como el que les ocurrió; sin hacer el estudio 
respecto de **********, pues refiere que ésta, al quedar prensada en el vehícu lo, re-
sulta claro que no iba en el asiento del conductor.

Por su parte, la perito ********** refiere que las lesiones que presenta 
**********, son propias de las que ocurren al conductor del vehícu lo, pues éstos 
las recibió del lado izquierdo (lado del conductor); asimismo, refiere que las le-
siones en el cráneo se relacionan con parabrisas, poste de la puerta y puerta 
del lado del conductor.

A las anteriores probanzas, se adminicula lo declarado por el elemento de 
seguridad pública **********, quien ante la juez del tribunal de enjuiciamien to, en 
esencia, expuso que el veintiuno de julio de dos mil diecinueve aproximadamen-
te a las cuatro de la mañana vía radio le indicaron que avanzara a Avenida 
Central, colonia Impulsora Popular Avícola, Nezahualcóyotl, Estado de México, 
ya que había un percance y, al parecer, varios lesionados; al llegar al lugar, antes 
de bajar de su unidad se percató de dos cuerpos tirados sobre los carriles late-
rales de la cinta asfáltica, al descender de su unidad se percató de otra persona 
más dentro del vehícu lo y otro más metros adelante del mismo vehícu lo, siendo 
un vehícu lo **********, gris Oxford, con placas de circulación **********, del Estado 
de México, persona esta última que corresponde a **********, quien todavía con-
taba con signos vitales, por lo que de inmediato pidió apoyo a una unidad mé-
dica para que le brindara atención; refiere también que cuando llegó al lugar 
algunos vehícu los que se detuvieron a auxiliarla, mismos que le informaron que 
era ella la que iba conduciendo.

Lo anterior pone de manifiesto que **********, viajaba también en el vehícu lo 
al momento del percance; además, el vehícu lo impactado es el mismo en el que 
ella llegó desde la noche anterior, en el cual, minutos antes del percance pasó 
a dejar a su casa a ********** y luego a **********, siendo ella la que conducía.

Asimismo, se desahogó durante la etapa de juicio la declaración del perito 
en materia de tránsito terrestre **********, quien manifestó que su intervención fue 
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para determinar la causalidad del hecho, así como la valuación de daños, 
del hecho suscitado en Avenida Central Carlos Hank González, a la altura del 
número 69, colonia Impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, en el cual 
intervino un vehícu lo **********, modelo dos mil ocho, color gris, con placas de 
circulación **********; en la búsqueda de indicios, describió las huellas de frena-
do, así como las marcas sobre el pavimento, banquetas y camellón encontró, y 
los daños del árbol, concluyendo que por la deformación del impacto en el árbol, 
la velocidad a la que viajaba el vehícu lo era no menor a (124) ciento veinticuatro 
kilómetros por hora.

En relación a la mecánica de los hechos, tomando en consideración los 
elementos observados, señala que el conductor del **********, al circular sobre el 
arroyo central oriente de la Avenida Central Carlos Hank González, con dirección 
de sur a norte, al encontrarse a la altura del inmueble número 69, perdió el control 
direccional del vehícu lo, cambiando su trayectoria hacia el noreste, efectuando 
al mismo tiempo un giro en dirección de las manecillas del reloj, continuando la 
trayectoria hasta hacer contacto con su costado delantero izquierdo contra 
la guarnición poniente del camellón lateral oriente, para continuar con su trayec-
toria hasta efectuar contacto con su costado medio izquierdo en contra del árbol, 
para posteriormente, debido a la velocidad con la que se desplazaba, continúa 
su giro y desplazamien to hasta volcarse sobre su costado izquierdo, teniendo 
como posición final, sobre el arroyo lateral oriente, precisando que no hubo 
ninguna otra fuerza externa que modificara la trayectoria normal del vehícu lo en 
línea recta, por lo que el cambio de dirección lo atribuyó a una falta de capaci-
dad técnica y pericia.

Hace mención el experto, que conforme al Reglamento de Tránsito vigente 
en esa entidad, la velocidad máxima permitida para ese tipo de vías de circula-
ción es de (80) ochenta kilómetros por hora; concluyendo, que el hecho fue 
generado cuando el conductor del vehícu lo **********, al ir circulando a una ve-
locidad mayor a la permitida en esa vialidad, sin suficiente capacidad técnica y 
pericia que le permitiera el debido control direccional del vehícu lo, no conservó 
su carril de circulación, cambiando su trayectoria, hasta impactarse contra obje-
tos fijos, lo que plasmó en su dictamen de veintidós de julio de dos mil diecinueve, 
mismo que entregó al Ministerio Público.
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A los anteriores indicios se suma con gran relevancia lo expuesto por los 
peritos médicos ********** y **********, quienes por las razones que expusieron, 
de manera firme y categórica, concluyeron que por las lesiones que presentó 
**********, el día de los hechos, es factible establecer que ella era la que viajaba 
en el lugar del conductor.

Las anteriores probanzas, valoradas conforme a lo dispuesto en el artícu lo 
359 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, adminiculadas entre sí de 
manera lógica y razonada, permiten arribar a la conclusión de que el veinte 
de julio de dos mil diecinueve, **********, aproximadamente a las ocho de la 
noche se llegó al **********, en Bosques de Aragón, a bordo de un vehícu lo 
**********, tipo **********, cuatro puertas, color gris Oxford, con placas de circu-
lación **********, del Estado de México, mismo que iba conduciendo, lugar donde 
se encontró con **********, **********, ********** e **********, y estuvieron ingiriendo 
tarros de cerveza, hasta las diez de la noche en que ********** les pidió a todos 
la acompañaran por su hermana, salieron del lugar abordaron el vehícu lo de 
ésta, mismo que era conducido por ella, dirigiéndose a la estación del metro 
Impulsora, recoge a su hermana, la lleva a su casa y continúan en el automóvil 
hacia otra estación del metro, donde recoge a **********, quien les menciona que 
trae una botella de vodka.

A lo anterior, ********** sugiere ir a un hotel para seguir tomando, porque ya 
no traen mucho dinero, por lo que pasan a un Oxxo en Casas Alemán, donde 
compran otra botella de vodka y jugos y se dirigen todos a bordo del vehícu lo 
de **********, conducido por ella, al hotel **********, en la avenida Loreto Favela, 
lugar donde estuvieron ingiriendo las bebidas alcohólicas mencionadas (dos 
botellas de vodka), y salen de ahí aproximadamente a las tres horas con quince 
minutos de la mañana del veintiuno de julio de dos mil diecinueve, abordando 
todos el vehícu lo de **********, ya que ésta los iba a pasar a dejar a cada quien 
a su casa.

Aproximadamente a las tres treinta o tres cuarenta de la mañana, del vein-
tiuno de julio de dos mil diecinueve, **********, dejó en su casa a **********, des-
cendiendo ésta del vehícu lo y continúan los demás a bordo del mismo, ********** 
en el asiento del conductor, ********** en el lugar del copiloto, **********, atrás al 
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centro, **********, atrás de ********** e ********** detrás de **********; continuando 
el trayecto para dirigirse a dejar a **********.

Después **********, se dirige a dejar **********, en su casa y continua su 
marcha en el vehícu lo, donde ella ocupaba el asiento del conductor, ********** el 
del copiloto, ********** detrás de ********** e **********, atrás de **********, cuando 
al circular por Avenida Central Carlos Hank González, en dirección de sur a 
norte, a una velocidad de ciento veinticuatro kilómetros por hora, a la altura del 
número 69, colonia Impulsora, en Nezahualcóyotl, Estado de México, ante una 
falta de capacidad técnica y pericia, que le permitiera el debido control del 
vehícu lo, no conservó su carril de circulación cambiando su trayectoria hasta 
impactarse con objetos fijos, lo que a ********** le causó diversas lesiones pro-
pias de quien conduce el vehícu lo, motivo por el cual la trasladan al hospital 
Balbuena de la Ciudad de México, para brindarle atención médica, mientras que 
sus acompañantes **********, ********** e **********, al impacto, sufren diversas 
lesiones que les causan la muerte en forma instantánea.

En ese tenor, fue jurídicamente adecuado el análisis y valor probatorio que 
otorgó la Sala responsable de las pruebas reseñadas, las que se desahogaron 
con las formalidades legales en la etapa de juicio, para tener por acreditado 
tanto el hecho delictivo como la responsabilidad penal de la acusada.

Por lo expuesto, se reitera, son infundados los conceptos de violación de 
la impetrante, relativos a que la responsable no analizó las probanzas, sólo hace 
un listado de ellas, únicamente otorga valor probatorio a los órganos de prueba 
de la Fiscalía, quien no acreditó su acusación, ya que las pruebas de cargo son 
insuficientes para acreditar la culpabilidad de la quejosa, ya que a ninguno de 
los testigos les constan los hechos, pues no estuvieron presentes al ocurrir los 
mismos, lo anterior es así, pues como ha quedado precisado, contrario a lo que 
aduce la quejosa, las pruebas de cargo resultaron aptas y suficientes por tener 
por acreditado el hecho delictuoso, así como su responsabilidad en los mismos, 
en los términos que se ha señalado en párrafos precedentes.

En cuanto a la culpabilidad de la acusada en el hecho delictuoso, fue jurí-
dicamente adecuado lo determinado por el tribunal de alzada, en lo que señaló 
que de los elementos de prueba desahogados se advierte la existencia de la 
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culpa como elemento subjetivo genérico, en razón de que la conducta desple-
gada por la sentenciada, fue consecuencia directa de la violación a un deber 
de cuidado, que podía preverse y debía proveer lo necesario para evitar el re-
sultado ocasionado por motivo de su conducta, por lo que se acredita la culpa 
en términos del artícu lo 8, fracción II, del Código Penal del Estado de México, 
habida cuenta que en la conducta ilícita analizada, se advierte la posibilidad que 
tuvo la acusada de evitar la lesión al bien jurídico tutelado, que en el caso es la 
vida de los pasivos, ello mediante la previsión.

Asimismo, fue adecuado calificar la conducta de ********** antijurídica, al 
haber sido afectado el bien jurídico tutelado por la ley, como consecuencia de 
la conducta culposa desplegada; en efecto, la violación al bien jurídico a que se 
contrae el tipo penal materia de la acusación, en el caso es la vida, por lo que en 
el caso fue inconcusa su transgresión, sin que exista prueba alguna que actua-
lice una causa de justificación en términos del artícu lo 15, fracción III, del Código 
Penal.

Ahora, en cuanto a la individualización de la pena, fue adecuado lo reali-
zado por la Sala responsable al no tomar en cuenta para graduar la culpabilidad 
la naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla, 
al igual que la magnitud del daño causado, al bien jurídico tutelado y del peligro 
a que hubiere sido expuesto el ofendido, al haber sido éstos materia de la acre-
ditación del hecho.

En cuanto a las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, así como 
la forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, tampoco 
fueron tomadas en consideración, pues la primera fue motivo de la acreditación 
de la conducta y la segunda de la forma de intervención, por lo que consideró 
que valorarla en su perjuicio provocaría recalificar la conducta.

Por lo que respecta a la calidad del activo con relación al ofendido, deter-
minó que no le perjudica ni le beneficia; en cuanto a la edad, educación, ilustra-
ción, costumbres, condiciones sociales y económicas del sujeto activo, así como 
los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, señaló que no se toman 
en cuenta, pues ninguna persona debe ser castigada por quien es, por cómo 
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ha vivido su vida sino únicamente por las conductas delictivas que comproba-
damente ha cometido.

El comportamien to posterior en relación al delito cometido, refirió no le 
afecta ni le beneficia, pues se sabe fue trasladada al hospital para su atención, 
sin que considerara la actualización de condiciones especiales y personales en 
que se encontrara el agente al momento de cometer el delito, que sean rele-
vantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exi-
gencias de la norma. Finalmente, determinó que debe considerarse a la acusada 
como delincuente primario, lo que le beneficia.

Por otro lado, al tratarse de un delito culposo, en términos del Código Penal 
del Estado de México, fue adecuado que la responsable considerara además, 
lo siguiente:

La mayor o menor posibilidad de prever y de evitar el daño que resultó, así 
como el deber de cuidado de la sentenciada que les es exigible por las circuns-
tancias y condiciones personales que el oficio o actividad que desempeñe le 
impongan, los cuales no tomó en cuenta, por haber sido materia del análisis de 
la culpa.

Por otra parte, al no haberse acreditado que hubiera delinquido antes en 
condiciones semejantes, determinó que tal situación le favorecía. En cuanto a si 
tuvo tiempo para desplegar el cuidado posible y adecuado para no producir o 
evitar el daño que se produjo, la responsable señaló que no se toma en cuenta, 
al haberse analizado la violación al deber de cuidado, la previsibilidad y la 
provisibilidad.

Respecto al estado y funcionamien to mecánico del objeto que manejaba 
el agente, se determinó que al no haberse acreditado que el vehícu lo automotor 
que conducía la acusada tuviera un mal funcionamien to mecánico, dicha cir-
cunstancia le perjudica, ya que se estima que el vehícu lo contaba con las con-
diciones idóneas para evitar el resultado.

Finalmente, en la resolución combatida se determinó que respecto al esta-
do del medio ambiente en el que actuaba, no se toma en cuenta, al no haber 
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medio de prueba que acredite cuál era el estado del tiempo en el momento de 
acontecidos los hechos.

En ese contexto, el tribunal de alzada consideró que fue adecuado el grado 
de culpabilidad medio determinado para la quejosa, correspondiente a cinco 
años tres meses de prisión y sesenta días multa. Lo anterior, tomando en consi-
deración que el artícu lo 60 del Código Penal del Estado de México establece 
una pena para este tipo de ilícito de seis meses a diez años de prisión y de 
treinta a noventa días multa; por lo cual, el término medio de dicha pena es cinco 
años tres meses de prisión y sesenta días multa, como adecuadamente lo de-
terminó la responsable, máxime que en el caso, se trató de la privación de la 
vida de tres personas.

En ese contexto, como se dijo, ante lo infundado de los conceptos de vio-
lación expuestos por la quejosa, pues como quedó evidenciado los medios de 
prueba fueron debidamente valorados de acuerdo con los principios de valora-
ción de la prueba siguiendo las reglas de la lógica, los conocimien tos científicos 
y las máximas de la experiencia, respetando el principio de presunción de ino-
cencia porque con las pruebas de cargo existentes en el sumario se demostró, 
tanto el delito como su responsabilidad penal en la comisión del mismo en su 
calidad de coautor, por lo que no hay lugar a una duda razonable que llevara al 
tribunal de alzada a absolver al quejoso.

En efecto, se enervó el principio de presunción de inocencia que operó en 
favor de la quejosa, en el sentido de que una de las vertientes de tal derecho 
consiste en la presunción de inocencia como "regla probatoria", que se refiere a 
las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe apor-
tarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el 
estatus de inocente que tiene todo procesado.

En este caso, existen pruebas de cargo aportadas por el agente del Minis-
terio Público acusador y por el asesor jurídico de las víctimas, a partir de las 
cuales se demostró su teoría del caso, esto es, que la quejosa al conducir un 
vehícu lo a exceso de velocidad, sin la capacidad técnica y pericia para controlar 
su conducción, provocó un percance en el que perdieron la vida **********, 
********** e **********.
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Así, con los medios de prueba se desvirtuó el principio de presunción de 
inocencia que opera en favor de la quejosa y fueron suficientes para considerarla 
penalmente responsable de la comisión de delito que se le atribuyó, sin que se 
ponga en duda la versión del Ministerio Público.

Por tanto, las pruebas de cargo son aptas, verosímiles y contundentes para 
probar el hecho delictivo y que la hoy quejosa es responsable de su comisión y, 
por tanto, se enervó el principio de presunción de inocencia que operaba a su 
favor y, por consiguiente, no existe la duda razonable necesaria para absolver 
al peticionario de amparo.

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 1a./J. 2/2017 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 
digital: 2013368, de rubro y texto siguientes:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE. FORMA EN LA QUE 
DEBE VALORARSE EL MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ESTÁN-
DAR DE PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE 
CARGO Y DE DESCARGO. Cuando en un proceso penal coexisten tanto prue-
bas de cargo como de descargo, la hipótesis de culpabilidad formulada por el 
Ministerio Público sólo puede estar probada suficientemente si al momento de 
valorar el material probatorio se analizan conjuntamente los niveles de corrobo-
ración tanto de la hipótesis de culpabilidad como de la hipótesis de inocencia 
alegada por la defensa. Así, no puede restarse valor probatorio a las pruebas 
de descargo simplemente con el argumento de que ya existen pruebas de cargo 
suficientes para condenar. En este sentido, la suficiencia de las pruebas de 
cargo sólo se puede establecer en confrontación con las pruebas de descargo. 
De esta manera, las pruebas de descargo pueden dar lugar a una duda razo-
nable tanto cuando cuestionen la fiabilidad de las pruebas de cargo, como en 
el supuesto en que la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por la de-
fensa esté corroborada por esos elementos exculpatorios. Así, la actualización 
de una duda razonable por cualquiera de estas dos razones impide considerar 
que las pruebas de cargo son suficientes para condenar."

Finalmente, es de señalarse que fue adecuada la condena a la reparación 
del daño material por la cantidad de ********** (********** moneda nacional) a 



Sección Primera Jurisprudencia 4217

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

favor de cada uno de los ofendidos **********, ********** y **********, así como a la 
reparación del daño moral, por la cantidad de ********** a cada uno de los refe-
ridos ofendidos.

Fue adecuado concederle el sustitutivo de la sanción de prisión por libertad 
condicionada al sistema de localización y rastreo, en las condiciones requeridas 
para ello.

Como consecuencia de las penas impuestas, fue adecuado suspender los 
derechos civiles y políticos de la sentenciada, en términos de los artícu los 43 
fracción I, penúltimo párrafo y 44 del Código Penal para el Estado de México, 
ya que ésta opera por ministerio de ley, por ser una consecuencia de la pena 
privativa de libertad impuesta.

Por otra parte, se convalidó la amonestación pública, de conformidad con 
el artícu lo 55 del Código Penal del Estado de México.

Con base en las directrices jurídicas destacadas, al resultar infundados los 
conceptos de violación, procede negar el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión a **********.

Finalmente, no se formulará mayor pronunciamien to respecto de las mani-
festaciones expuestas por la agente del Ministerio Público de la Federación, 
pues si bien este órgano jurisdiccional debe estudiar los alegatos que formulen 
las partes en términos de lo dispuesto en el artícu lo 181 de la Ley de Amparo, 
ello no necesariamente implica que se deba plasmar alguna consideración, 
salvo que éstos impliquen una incidencia o cambio de criterio, lo cual en el caso 
no ocurre.

Apoya la consideración anterior, por similitud jurídica, la tesis de jurispru-
dencia P./J. 26/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 5, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo I, de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, con número de registro: 
2018276, de rubro y texto siguientes:
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"ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMEN-
TE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 
SENTENCIA. En términos del artícu lo 181 de la Ley de Amparo, después de que 
hayan sido notificadas del auto admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 
días para formular alegatos, los cuales tienen como finalidad que quienes no 
ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al permitírseles 
formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio 
de amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un 
debido proceso en cumplimien to a las formalidades esenciales del proce-
dimien to que exige el párrafo segundo del artícu lo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se cumple 
con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de 
estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación 
de un pronunciamien to expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio 
analítico que realiza un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las cons-
tancias debe reflejarse forzosamente en una consideración. Por todo lo anterior, 
el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al caso con-
creto, si plasma en la resolución el estudio de los alegatos formulados por las 
partes, en el entendido de que en cumplimien to a la debida fundamentación y 
motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio 
de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por 
ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio 
de esta facultad debe darse en cumplimien to al artícu lo 16 constitucional que 
ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así como al diverso artícu lo 
17 constitucional que impone una impartición de justicia pronta, completa e 
imparcial."

Por lo expuesto y fundado y, además, con apoyo en lo establecido en los 
artícu los 73, 74, 77, 170 y 188 de la Ley Amparo; así como 27 y 38, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente; se,

RESUELVE:

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a **********, 
contra la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada por 
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el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 380/2022, para 
los efectos precisados en el considerando final de esta ejecutoria.

Notifíquese; con copia electrónica íntegra de esta resolución a la autoridad 
responsable; devuélvansele los autos y anexos, requiriendo el cumplimien to al 
amparo, en términos del artícu lo 192 de la Ley de Amparo; háganse las anota-
ciones correspondientes en la noticia estadística y el Sistema Integral de 
Seguimien to de Expedientes (SISE) y, en su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, integrado por los Magistrados Eduardo Castillo Robles (Pre-
sidente), Manuel Muñoz Bastida y Edgar Martín Peña López, Secretario en Fun-
ciones de Magistrado, siendo ponente el segundo de los nombrados; quienes 
con fundamento en los artícu los 188 de la Ley de Amparo, y 27, primer párrafo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en vigor, firman (elec-
trónicamente) en unión del Secretario Raúl Ramírez Ruiz que dio fe y firma de 
igual manera.

Conforme a lo previsto en los artícu los 110, 113 y 118 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO 
POR NO REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS 
DE QUE SE ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE ESA VIO
LACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFENSAS DE LA PERSONA QUE
JOSA Y TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO. 

Hechos: Al conocer de diversos juicios de amparo directo contra la sen-
tencia de apelación dictada en un proceso penal de corte acusatorio y 
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adversarial, se advirtió que las audiencias de debate que conforman el 
juicio no se reanudaron a más tardar al undécimo día después de que se 
ordenó su suspensión; por tanto, no se desarrollaron en los plazos previs-
tos en los artícu los 351 y 352 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el 
hecho que la audiencia de debate no se reanude a más tardar al undécimo 
día después de que se ordenó su suspensión, si bien actualiza una viola-
ción a las normas que rigen el procedimien to, no conduce de manera au-
tomática a conceder el amparo, ya que para ello es necesario que afecte 
las defensas de la persona quejosa y trascienda al resultado del fallo.

Justificación: Toda violación procesal, para que pueda ser motivo de con-
cesión del amparo, debe trascender al resultado del fallo, como lo disponen 
los artícu los 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 170, fracción I, de la Ley de Amparo. Por su 
parte, el artícu lo 17, tercer párrafo, constitucional, abona al derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva previsto en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, pues se 
debe tener presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros 
formalismos impidan un enjuiciamien to de fondo del asunto.
Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las contradicciones de tesis 1/2020 y 167/2020, de las que derivaron 
las tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.) y 1a./J. 6/2021 (11a.), res-
pectivamente, estableció que sólo las infracciones procedimentales que 
trasciendan al sentido de la sentencia reclamada, en perjuicio de quien se 
agravie, son susceptibles de generar la protección constitucional.
Por tanto, en atención al precepto constitucional mencionado y a la luz de 
los precedentes indicados, en los cuales se establece que para ordenar 
la reposición de un procedimien to debe determinarse si las violaciones 
procesales vulneraron los derechos de los justiciables y trascendieron al 
fallo definitivo, se concluye que aun cuando se actualice la violación pro-
cesal consistente en no reanudar la audiencia de juicio oral a más tardar 
al undécimo día después de que se ordenó su suspensión, por vulne-
rarse el principio de concentración, si no trasciende al resultado del fallo 
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ni afecta las defensas de la persona quejosa no procede conceder el 
amparo.
El criterio adoptado no inobserva las tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P 
(11a.) y PR.P.CN. J/18 P (11a.), del Pleno Regional en Materia Penal de la 
Región Centro-Norte, pues si bien ese órgano jurisdiccional concluyó que 
se actualizaba una violación a los principios de inmediación, concentración 
y continuidad del sistema penal acusatorio, cuando: i) la continuación de 
las audiencias no se desarrolle dentro de los diez días naturales previstos 
en el artícu lo 351 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; ii) basta 
que entre una y otra –audiencia– no se reanude al onceavo día; y, iii) ello 
constituye una violación procesal, lo cierto es que de las ejecutorias que 
dieron origen a esos criterios se advierte que no fue materia de la decisión 
la afectación a las defensas del quejoso y su trascendencia al resultado del 
fallo, por lo que con fundamento en el inciso a), fracción III, del artícu lo 107 
de la Constitución Federal, ello habrá de analizarse y determinarse caso 
por caso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o. J/1 P (11a.)

Amparo directo 523/2022. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto 
concurrente del Magistrado Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Eduardo Castillo 
Robles. Secretaria: Citli Isabel Martínez Velázquez.

Amparo directo 784/2022. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto 
concurrente del Magistrado Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Eduardo Castillo 
Robles. Secretaria: Citli Isabel Martínez Velázquez.

Amparo directo 457/2021. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Manuel Muñoz Bastida. Secretario: Jaime Arzate Romero.

Amparo directo 150/2022. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Manuel Muñoz Bastida. Secretario: Jaime Arzate Romero.

Amparo directo 747/2022. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Manuel Muñoz Bastida. Secretario: Raúl Ramírez Ruiz.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.), de título y subtítulo: "EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA 
ADECUADA EN EL PROCESO PENAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERI-
FICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERE-
CHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.", la parte conducen-
te de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 1/2020, la tesis de juris-
prudencia 1a./J. 6/2021 (11a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES IMPRO-
CEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO QUE ADMITE 
MEDIOS DE PRUEBA, Y PARA IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, 
ES NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS HERMENÉUTICO TENDIENTE A 
DILUCIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS.", la 
parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 167/2020 
y las tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.) y PR.P.CN. J/18 P (11a.), 
de rubros: "SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES DEBE COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES." y "SUS-
PENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA QUE 
SE ACTUALICE SU INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL DIVER-
SO 352 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, BASTA CON QUE LA AU-
DIENCIA NO SE REANUDE AL UNDÉCIMO DÍA PARA QUE TODO LO 
ACTUADO SEA NULO Y DEBA REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO DIVERSO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 
horas, 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas, 13 de octubre de 2023 a 
las 10:23 horas y 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 81, Tomo I, 
diciembre de 2020, página 331 y 83, Tomo I, febrero de 2021, página 633; 
Undécima Época, Libros 5, Tomo II, septiembre de 2021, páginas 1743 y 
1706 y 30, Tomo IV, octubre de 2023, páginas 4173 y 4106, con números  
de registro digital: 2022560, 29672, 2023589, 30110, 2027472 y 2027543, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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COMPETENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SUBDELEGACIONES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA EMITIR CÉDULAS 
DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. ES INNECESARIO 
CITAR EL ACUERDO ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ DICTADO POR EL CON
SEJO TÉCNICO DE DICHO INSTITUTO PARA CONSIDERARLA DEBIDA
MENTE FUNDADA.

AMPARO DIRECTO 728/2022. 18 DE MAYO DE 2023. UNANIMI-
DAD DE VOTOS. PONENTE: ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLE-
RO. SECRETARIA: CLAUDIA ALONSO MEDRANO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Resumen y estudio de los conceptos de violación. Los motivos 
de impugnación hechos valer son infundados; de los cuales algunos se analiza-
rán en forma conjunta por su estrecha vinculación, en términos del artícu lo 76 
de la Ley de Amparo.

I. Antecedentes

En el juicio de origen, la aquí quejosa, "**********", demandó la nulidad de 
la resolución contenida en el Acuerdo A-CC.GTO.070122/040.C.I. emitido por el 
Consejo Consultivo de la Delegación Guanajuato del Instituto Mexicano de Seguro 
Social, el siete de enero de dos mil veintidós, dentro del recurso de inconformidad 
interpuesto en contra de los créditos fiscales **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, emitidos 
por el Titular de la Subdelegación León, del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
en dicha resolución se sobreseyó por unos créditos y por otros, se declaró infun-
dado el recurso.

En la sentencia reclamada, la autoridad responsable:

1. Declaró la validez de la resolución impugnada dictada en el recurso de 
inconformidad, donde se decretó el sobreseimien to respecto de los créditos 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
relativos a los periodos 06/2019, 12/2019, 01/2020, 01/2020, 02/2020, 02/2020, 
03/2020, 03/2020, 04/2020, 05/2020 y 06/2020, respectivamente, porque el re-
curso se interpuso de manera extemporánea.

2. Sobreseyó en el juicio por inexistencia de los créditos fiscales ********** 
y ********** correspondientes a los periodos 05/2020 y 10/2020.

3. Decretó la validez de la resolución controvertida, así como de los créditos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
correspondientes a los periodos 04/2020, 07/2020, 08/2020 y 09/2020, ante lo 
infundado de los conceptos de nulidad.

II. Notificaciones personales

En contra de esta determinación, la parte quejosa expone del primero al 
sexto concepto de violación que el simple dicho de un tercero no es una forma 
suficiente ni válida de cercioramien to del domicilio, como lo ha sostenido este 
Tribunal Colegiado y su homólogo en este Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 183/2013, 131/2013, 549/2012 y 506/2008.

Alega que la violación se produjo por la inexacta interpretación y aplicación 
de los numerales 137 del Código Fiscal de la Federación; 40, 46, 50, 51, frac-
ciones II y IV y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo; así como por la inexacta aplicación de las tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 158/2007 y 2a./J. 60/2008, y la inobservancia de lo resuelto en la 
jurisprudencia 2a./J. 85/2014 (10a.), en la que se señaló que en el acta de noti-
ficación debían asentarse los datos objetivos que produjeran la certeza de que 
el notificador actuó en el domicilio correcto, y no basarse en meras apreciacio-
nes subjetivas; así como por la indebida motivación de la sentencia, por apre-
ciarse incorrectamente los hechos consignados en el acta de notificación e 
incorrecta valoración del acta de notificación; irregularidades que trascendieron 
al sentido del fallo porque derivaron en la declaración de validez de las resolu-
ciones recurridas y que se refieren a: 1) Cercioramien to del domicilio; 2) Circuns-
tanciación del citatorio previo en el acta de notificación; 3) Relación del tercero 
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con el interesado; 4) Formatos pre impresos; y 5) La ausencia del representante 
legal de la contribuyente.

1) Cercioramien to del domicilio

Con relación al cercioramien to del domicilio, los argumentos son infunda-
dos, de acuerdo con lo siguiente:

Sobre las notificaciones personales, el artícu lo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, prevé que, en caso de no encontrarse el interesado o su represen-
tante legal, el notificador se encuentra obligado a dejar un citatorio, ya sea para 
que se le espere al día hábil siguiente o para que el propio interesado acuda a 
las oficinas de la autoridad.

El precepto también dispone que el citatorio se dejará para la espera antes 
señalada y si la persona citada o su representante legal no esperaren, se prac-
ticará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con 
un vecino.

Y si el tercero se negase a recibir la notificación, ésta se hará por medio de 
instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notifica-
dor asentar razón de tal circunstancia.

Al interpretar el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que aunque tal 
precepto no señale expresamente la obligación de que se levante acta circuns-
tanciada de la diligencia personal de notificación en la que se asienten los 
hechos que ocurran durante su desarrollo, su redacción tácitamente la contem-
pla; de manera que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí 
debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en 
el domicilio de la persona o personas señaladas en el acta.

Este criterio quedó plasmado en la tesis 2a./J. 158/2007, que invoca la 
quejosa, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Agosto de 2007, página 563, Novena Época, del siguiente 
contenido:
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"NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIR-
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN 
DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). Con-
forme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: ‘NOTIFICACIÓN FISCAL DE 
CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA 
DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN).’, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 494, debe 
entenderse que aunque el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación no 
señale expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada de 
la diligencia personal de notificación en la que se asienten los hechos que ocu-
rran durante su desarrollo, su redacción tácitamente la contempla, por lo que en 
las actas relativas debe asentarse razón circunstanciada en la que se precise 
quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué no pudo practi-
carse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se dejó el 
citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimien to administrativo 
de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos administrativos en 
general; criterio del que deriva que si bien no puede exigirse como requisito de 
legalidad del acta indicada una motivación específica de los elementos de los 
que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del 
contribuyente, la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí debe 
arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en el do-
micilio de la persona o personas señaladas en el acta."

Efectuadas estas precisiones, cabe señalar que como lo resolvió la respon-
sable, en la especie, de las constancias de notificación y citatorio previo, de 
diecinueve, veinte, veinticinco, veintiséis de febrero y veintiocho y veintinueve 
de enero de dos mil veinte, se advierte que en cada una de ellas el notificador dijo 
constituirse en el domicilio del patrón, de su representante legal o de la persona 
a la que van dirigidos en el documento, ubicado en la calle **********, en León, 
Guanajuato.

Además asentó que es el domicilio del patrón; que coincide con el señala-
do en el documento; y en cuanto al cercioramien to indicó que así se señala en 
los indicadores oficiales, de que se trata de la calle **********, e incluso en dos 
de las diligencias indicó las calle en que se encuentra tal avenida; en cuanto al 
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número, el notificador dijo tener a la vista el número exterior ********** y en 
el interior, el **********, "así como por el dicho de la persona de la persona que 
me atiene en el domicilio, quien dijo llamarse **********"; cabe precisar que todas 
las diligencias se entendieron con esta persona, quien se identificó con una 
identificación oficial –credencial para votar– y mencionó que el motivo por el cual 
se encontraba en el domicilio obedece a que es empleada de la persona 
buscada.

Luego, es infundado que la responsable apreció de manera inexacta los 
hechos, pues tal y como lo advirtió en la sentencia reclamada, el notificador sí 
asentó debidamente la forma en cómo se cercioró de que se encontraba en el do-
micilio fiscal del patrón buscado, ya que destacó que así lo indicaban los 
señalamien tos oficiales con el nombre de la calle y los números exterior e interior 
del inmueble, así como por habérselo corroborado la persona con quien se en-
tendieron las diligencias respectivas, –quien una vez proporcionado su identifi-
cación manifestó ser empleada de la ahora quejosa–.

Así mismo, es inexacto que el cercioramien to del domicilio se llevó a cabo 
con el simple dicho del tercero, puesto que el notificador se apoyó en los 
señalamien tos oficiales con el nombre de la calle y con el número del inmueble, 
por lo que si el notificador señaló los datos objetivos respecto a la identificación 
del inmueble, al indicar el nombre de la calle y el número exterior e interior, era 
innecesario que también asentara las características del predio, si esta informa-
ción, nombre de la calle y número –interior y exterior–, se corroboró con el dicho 
del tercero con quien se entendieron las diligencias y del que se asentó que sí 
se encontraba dentro del domicilio, quien no sólo confirmó que se trataba del 
domicilio correcto, sino que también era el domicilio de la persona moral bus-
cada, ya que incluso afirmó ser su empleada.

De ahí que resulta de igual forma infundado que la responsable haya reali-
zado una inexacta interpretación y aplicación de los artícu los y criterios jurispru-
denciales que regulan las notificaciones de las resoluciones fiscales. De modo 
que nada abonan a la pretensión de la quejosa las tesis que cita de rubro:

"CITATORIO PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL ACTO ADMI-
NISTRATIVO. NO REQUIERE QUE SE CIRCUNSTANCIE LA FORMA EN QUE EL 
NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y LLEGÓ A TAL CONVICCIÓN."
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"NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. PARA CIRCUNSTAN-
CIAR EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, ES INNE-
CESARIO QUE EL NOTIFICADOR RECABE DOCUMENTOS O ELEMENTOS 
INDUBITABLES QUE DEMUESTREN EL NEXO QUE ADUCE TENER CON EL 
CONTRIBUYENTE."

"NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIR-
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN 
DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)."

2) Circunstanciación del citatorio previo en el acta de notificación

Así mismo, como lo resolvió la responsable, los artícu los 134 y 137 del 
Código Fiscal de la Federación, no exigen expresamente que en el acta de noti-
ficación se asiente de manera pormenorizada todas las incidencias ocurridas en 
la diligencia del citatorio, específicamente, la fecha y hora exacta en que se 
entregó el citatorio; pues no hay disposición que así lo establezca.

En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 40/2006 que enseguida se invocará, consideró que la 
práctica de toda notificación tiene como finalidad hacer del conocimien to al des-
tinatario el acto de autoridad que debe cumplir, para estar en condiciones de 
dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses.

Estableció que del artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación, se ad-
vierte que el notificador debe constituirse en el domicilio de la persona para la 
práctica de la notificación personal y en caso de no encontrarla, le dejará cita-
torio para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, de ahí que aun 
cuando su primer párrafo no alude expresamente al levantamien to del acta 
circunstanciada donde se asienten los hechos respectivos, ello deriva tácita y 
lógicamente del propio precepto, ya que debe notificarse personalmente al des-
tinatario en su domicilio, por lo que indicó que en la constancia de notificación 
deberá constar:

1. Quién es la persona que se busca y cuál es su domicilio;
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2. En su caso, por qué no pudo practicarse; y,

3. Quién atendió la diligencia y a quién le dejó el citatorio.

Datos "ineludibles" que aunque expresamente no se consignen en la ley, la 
redacción del propio artícu lo 137 los contempla tácitamente.

La citada tesis puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXIII, Abril de 2006, página 206, Materias(s): Constitucional, 
Administrativa, Novena Época,  la cual es del siguiente contenido:

"NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL PREVER LAS FORMALIDADES PARA SU PRÁCTICA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. La práctica de toda notifica-
ción tiene como finalidad hacer del conocimien to al destinatario el acto de auto-
ridad que debe cumplir, para estar en condiciones de dar oportuna respuesta 
en defensa de sus intereses. En ese sentido, el artícu lo 137 del Código Fiscal 
de la Federación cumple con dicha exigencia y satisface la formalidad que para 
ese tipo de actos requiere la Constitución Federal, pues cuando su segundo 
párrafo alude a las notificaciones de los actos relativos al procedimien to admi-
nistrativo de ejecución, sólo lo hace para diferenciarlas de las notificaciones en 
general, en cuanto a que en aquéllas el citatorio será siempre para que la per-
sona buscada espere a una hora fija del día hábil siguiente y nunca, como su-
cede con las que deben practicarse fuera de ese procedimien to, para que quien 
se busca acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del 
plazo de seis días. Ahora bien, del contenido íntegro del citado precepto se 
advierte que el notificador debe constituirse en el domicilio de la persona para la 
práctica de la notificación personal y, en caso de no encontrarla, le dejará 
citatorio para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, de ahí que 
aun cuando su primer párrafo no alude expresamente al levantamien to del acta 
circunstanciada donde se asienten los hechos respectivos, ello deriva tácita y 
lógicamente del propio precepto, ya que debe notificarse personalmente al des-
tinatario en su domicilio, por lo que en la constancia de notificación deberá 
constar quién es la persona que se busca y cuál es su domicilio; en su caso, por 
qué no pudo practicarse; quién atendió la diligencia y a quién le dejó el citatorio; 
datos ineludibles que aunque expresamente no se consignen en la ley, la redac-
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ción del propio artícu lo 137 los contempla tácitamente. Además, la adición y 
reforma a los artícu los 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1989, ponen de 
manifiesto que las formalidades de dicha notificación no son exclusivas del 
procedimien to administrativo de ejecución, pues las propias reglas generales 
de la notificación de los actos administrativos prevén que cualquier diligencia de 
esa naturaleza pueda hacerse por medio de instructivo, siempre y cuando quien 
se encuentre en el domicilio, o en su caso, un vecino, se nieguen a recibir la 
notificación, y previa la satisfacción de las formalidades que el segundo párrafo 
del artícu lo mencionado establece. En consecuencia, el artícu lo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, al señalar las formalidades para la práctica de la notifi-
cación personal que prevé, no viola la garantía de seguridad jurídica conte-
nida en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Luego, como lo señaló la responsable, conforme a este criterio jurispruden-
cial, es innecesario mencionar en el acta de notificación la hora y fecha en que 
se entregó el citatorio.

Ahora, en la especie, de las actas de notificación en estudio se precisan la 
fecha y la hora de inicio de la diligencia; también se indica, que se hace constar 
que a esa diligencia sí precedió citatorio; enseguida se advierte un apartado 
titulado: "Diligencia CON citatorio previo", en el que se asienta la fecha en que se 
dejó el citatorio y la persona que lo recibió –que resultó ser la misma que atendió 
esas diligencias–; los datos de su nombre, identificación y relación con la per-
sona buscada; se apunta que se dejó citatorio para que el destinario esperara 
en la fecha y hora que corresponde al momento que inició esa diligencia; y 
también se precisa que en el citatorio se le hizo saber el motivo del mismo, 
detallándolo. También se destaca que el citatorio se dejó con el propósito de 
que el patrón y/o su representante legal al que va dirigido, estuvieran presentes.

De lo anterior, se obtiene que en las actas respectivas sí se precisó expre-
samente que la hora y fecha en la que el notificador inició la diligencia, asentadas 
en el encabezado del acta, corresponden a las establecidas en el citatorio; de 
igual forma se asienta el nombre de la persona a quien se entregó el citatorio, 
su identificación y su relación con la persona moral buscada, y finalmente se 
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advierte que el motivo del citatorio fuera para que el patrón y/o su representante 
legal a notificar, estuvieran presentes –porque en ese momento no lo estaban–, 
lo que justificó que el citatorio se entregara a un tercero.

Ahora, si bien no se precisó la hora en que fue entregado el citatorio, lo cierto 
es que los artícu los 137 y 134 del Código Fiscal de la Federación, ni la jurispru-
dencia citada exigen este requisito, de ahí lo infundado del argumento.

Tampoco lo exige la tesis de rubro: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTI-
CADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA 
CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESA-
DO O DE SU REPRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILI-
GENCIA SE LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO."; pues sólo precisa 
que si el destinatario "o su representante no aguarda a la cita, previo cercio-
ramien to y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe practi-
carse con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto."

Lo mismo sucede con la tesis titulada: "NOTIFICACIÓN PERSONAL. EN LA 
PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, BASTA QUE EN EL ACTA RELATIVA SE ASIENTE EL NOMBRE 
DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, PARA PRESUMIR 
QUE FUE LA MISMA QUE INFORMÓ AL NOTIFICADOR SOBRE LA AUSENCIA 
DEL DESTINATARIO.", de cuyo epígrafe se observa que sólo alude a que el 
notificador debe levantar acta circunstanciada de las razones por las cuales 
entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para lo cual 
deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió 
el citatorio, así como los de la persona con quien se entendió la diligencia. 
Lo cual se encuentra satisfecho en el caso, puesto que sí se asentó el nombre 
de la persona con quien se dejó el citatorio, quien resultó ser la misma que 
atendió la diligencia de notificación.

En cuanto a lo sostenido en los precedentes de este Tribunal Colegiado, 
relativos a los amparos directos 200/2015 y 504/2016, resueltos en sesión de 
trece de agosto de dos mil quince y diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
resultan inaplicables al caso, porque no se actualizan los supuestos ahí analiza-
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dos, ya que en las diligencias que se examinaron en ambos asuntos "no se 
obtiene que en ellas se haya precisado que la hora y fecha en la que se consti-
tuyó en el domicilio corresponda a las establecidas en el citatorio, ni que esa 
citación se hubiere entregado a alguien relacionado con el representante legal 
de la persona moral contribuyente"; lo que no ocurrió en el presente caso.

Precedentes que se citan como hechos notorios, en términos del artícu lo 
88 del Código Federal de Procedimien tos Civiles de aplicación supletoria.

3) Relación del tercero con el interesado

Por otra parte, como también se advierte de las actas, para efecto de llevar 
a cabo las notificaciones, a la persona con quien se entendió la diligencia, se le 
requirió de la presencia del representante legal de la destinataria, a lo que dicha 
persona manifestó expresamente que el patrón y/o el representante legal no se 
encontraba en el domicilio no obstante que se dejó citatorio.

Ahora, se destacó en líneas anteriores que en tales actas se asentó que 
dicha persona se encontraba en el interior del domicilio e incluso se precisó "ya 
que salió del interior"; también se anotó que esta persona dio su nombre, que se 
identificó con credencial para votar y que manifestó tener una relación laboral 
con la persona buscada por ser su empleada.

Luego, contrario a lo alegado por la quejosa, esta persona sí dijo el víncu lo 
que la une con la persona moral; también brindó certeza de que daría noticia de 
la cita y de la notificación, porque dijo ser su empleada; prueba de lo anterior, 
es que en las tres notificaciones que se analizan estuvo presente tanto en las 
diligencias de citatorio como de notificación; sin que fuera necesario que acre-
ditara tal víncu lo, pues no existe disposición legal que así lo establezca; de ahí 
lo infundado del agravio.

Sirve de sustento a esta consideración, la tesis 2a./J. 85/2014 (10a.), de la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal de justicia, también citada por la respon-
sable, la cual puede consultarse en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I, página 746, Materias(s): 
Administrativa, Décima Época, que dice:
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"NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. PARA CIRCUNSTAN-
CIAR EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, ES INNE-
CESARIO QUE EL NOTIFICADOR RECABE DOCUMENTOS O ELEMENTOS 
INDUBITABLES QUE DEMUESTREN EL NEXO QUE ADUCE TENER CON EL 
CONTRIBUYENTE. De la interpretación del artícu lo 137 del Código Fiscal de la 
Federación y en congruencia con el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, contenido en las jurisprudencias 2a./J. 15/2001 
(*), 2a./J. 60/2007 (**), 2a./J.101/2007 (***) y 2a./J. 82/2009 (****), se advierte que 
para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente 
datos objetivos que permitan concluir que: a) la diligencia se practicó en el do-
micilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la 
ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se encontraba en el do-
micilio. En este último caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se iden-
tifica, ni expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con 
el interesado, se requerirá que el notificador asiente diversos datos que objeti-
vamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son 
las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior, u otros 
datos diversos que, razonablemente, conlleven la certeza de que se actúa en el 
lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como 
de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva. 
De ahí que no puede obligarse al notificador a recabar los documentos con los 
que se acredite el víncu lo del tercero con el contribuyente pues éste no está 
constreñido a justificar la razón por la que se encuentra en el lugar o su rela-
ción con el interesado ni, por ende, a proporcionar documentación referida con 
esa circunstancia, bastando entonces, a efecto de salvaguardar la legalidad del 
acto, que el notificador asiente los datos indicados, circunstanciando esos hechos 
en forma objetiva y no en meras apreciaciones subjetivas."

Luego, toda vez que la persona con quien se entendieron las diligencias, dio 
su nombre, se identificó y señaló su relación con el destinatario de las notifica-
ciones, es infundado que la responsable haya realizado una aplicación inexacta 
de las tesis de rubro:

"NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DATOS QUE EL NOTIFICADOR 
DEBE ASENTAR EN LAS ACTAS DE ENTREGA DEL CITATORIO Y DE LA POS-
TERIOR NOTIFICACIÓN PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE CIRCUNS-
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TANCIACIÓN, CUANDO LA DILIGENCIA RELATIVA SE ENTIENDE CON UN 
TERCERO."

"NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS PARA 
CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA 
CON UN TERCERO SI ÉSTE OMITE SU NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO 
SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN CON 
EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]."

4) Formatos pre impresos

De igual forma es infundado, que las actas contengan hechos que debió 
circunstanciar el notificador, en formato pre impreso, como es el requerimien to 
del representante legal y la respuesta del tercero, tomando en consideración que 
sólo importa si esperó a la cita, lo cual se resume en un sí o no está presente, 
sin que sea necesario que el tercero de noticia del motivo de la ausencia o de 
cómo conoció la ausencia, como lo señala la quejosa.

Por lo que es también infundada su insistencia de que las notificaciones no 
tienen validez por el uso de formatos pre impresos, tomando en consideración 
que la Segunda Sala del más Alto Tribunal, ha resuelto que las notificaciones 
personales practicadas con estos formatos son válidas, aun cuando se haga 
constar estos dos aspectos: el requerimien to y la ausencia del destinatario.

Este criterio, también citado por la responsable, dio lugar a la tesis 2a./J. 
140/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXII, Diciembre de 2005, página 367, Materias(s): Administrativa, Novena Época, 
que dice:

"NOTIFICACIONES PERSONALES DE CRÉDITOS FISCALES PRACTICA-
DAS CON FORMATOS PREIMPRESOS. SON VÁLIDAS AUN CUANDO LO QUE 
SE HAGA CONSTAR EN ELLOS SEA LO RELATIVO AL REQUERIMIENTO DE LA 
PRESENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESENTANTE. Aun cuando el 
artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación establece el procedimien to para 
la práctica de notificaciones personales y no prohíbe la utilización de formatos 
preimpresos, subsiste la obligación del notificador de asentar el lugar en que se 
esté llevando a cabo la diligencia y los datos que justifiquen el porqué se realiza 
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con persona distinta del interesado; de ahí que no es factible alegar que sólo 
tiene validez una notificación donde se asienten todos los datos manuscritos, y 
que la ilegalidad del acto se genera por la mera circunstancia de que el acta 
sea un formato preimpreso donde conste que se requirió la presencia del inte-
resado o de su representante y no se encontró, porque la única finalidad de esos 
formatos es agilizar la diligencia, sin que por ello se provoque inseguridad jurí-
dica al gobernado, pues si se emplean formatos o ‘machotes’ en el levantamien to 
de la diligencia, y consta preimpreso que se requirió la presencia del interesado, 
esto no implica que el acta no esté debidamente circunstanciada, en virtud de 
que lo que importa es lograr que el destinatario tenga conocimien to del acto."

5) La ausencia del representante legal de la contribuyente

Finalmente, los argumentos relacionados con el cercioramien to de la ausen-
cia del representante legal del contribuyente, son infundados, toda vez como lo 
resolvió la responsable, el notificador sí certificó debidamente esta circunstancia, 
ya que en todas las actas consta que a la persona con quien entendió las dili-
gencias, la requirió expresamente de la presencia del representante legal, quien 
informó que no se encontraba en ese preciso momento en el lugar.

Manifestaciones suficientes que evidencian que el notificador sí se cercioró 
debidamente de la ausencia del destinatario.

De igual manera es infundado que la responsable no explicó el por qué 
declaró la validez de las notificaciones, pues de acuerdo con lo que se tiene 
expuesto, claramente expuso que se encuentra debidamente circunstanciado 
que el notificador actuó en el domicilio correcto; que buscó al representante 
legal y que circunstanció debidamente sobre su ausencia, por lo que se justificó 
que las diligencias se entendieran con un tercero, quien dio garantías de que 
informaría sobre las citas y las notificaciones, ya que proporcionó su nombre, su 
identificación y su relación con la persona buscada; lo cual está debidamente 
asentado en las actas respectivas.

Por lo que contrario a lo alegado, no existe inobservancia al criterio conte-
nido en la tesis 2a./J. 101/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte, la cual 
puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXV, Junio de 2007, página 286, Materias(s): Administrativa, Novena Época, que 
dice:
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"NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL 
NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE 
CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESENTAN-
TE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR 
CONDUCTO DE TERCERO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 
494, sostuvo que el notificador debe levantar razón circunstanciada, no sólo 
cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen a recibir 
la notificación, tratándose de actos relativos al procedimien to administrativo de 
ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación personal, en atención a sus 
características propias, su finalidad, su eficacia y los requisitos generales de 
fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe satisfacer. Ahora 
bien, conforme al criterio anterior y al texto del artícu lo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, al constituirse en el domicilio del interesado, el notificador debe 
requerir su presencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, 
dejarle citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión 
esta última en la cual debe requerir nuevamente la presencia del destinatario y 
notificarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la cita, previo cercioramien-
to y razón pormenorizada de tal circunstancia, la diligencia debe practicarse con 
quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, en su defecto. Lo anterior, 
porque el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente a 
esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimien to de que, de no hacerlo, 
tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en que la dili-
gencia se entienda con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en 
aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, debe 
constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto, 
porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indispen-
sable para que el apercibimien to legal pueda hacerse efectivo. En ese tenor, si 
al requerir la presencia del destinatario o de su representante, la persona que 
atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se encuentra en el 
domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a fin de que quede 
constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró de la ausencia 
referida."
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III. Notificaciones por estrados

En otro orden de ideas, del séptimo al noveno motivo de disenso, la quejosa 
alega en contra de la declaratoria de validez de la notificación por estrados de 
los créditos fiscales **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, porque las actas circunstanciadas de hechos, carecen de 
la debida y suficiente circunstanciación, porque no se expresa que se cum-
plieron con todas las formalidades, como son todos los pormenores que aconte-
cieron con motivo de la diligencia.

Que no hay certeza de que la promovente haya abandonado, desocupado 
o desaparecido de su domicilio; que el dicho de vecinos no genera certeza, y 
que ante la responsable se hizo valer que previo a las diligencias, no medió cita-
torio alguno donde se requiriera la presencia del representante legal, lo cual fue 
inobservado en la sentencia reclamada.

La promovente del amparo carece de razón jurídica, toda vez que la respon-
sable sí atendió a las objeciones formuladas en contra de las notificaciones por 
estrados.

Esto es así, pues al respecto refirió que los acuerdos para la notificación 
por estrados de cuatro y dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, tienen 
como sustento las actas circunstanciadas de hechos, donde se asentó que no 
fue posible localizar al patrón en su domicilio.

Luego de remitirse a lo dispuesto en los artícu los 134, fracción III y 139 del 
Código Fiscal de la Federación, subrayó que las notificaciones se harán por 
estrados, cuando la persona a quien debe notificarse no sea localizable en el 
domicilio que haya señalado para efectos, entre otros supuestos, lo cual debe 
quedar debidamente circunstanciado en actas o en el informe de asunto no 
diligenciado que se levante con motivo de esa actuación.

Explicó que conforme a las actas circunstanciadas de hechos y las actas 
de notificación por estrados, la autoridad circunstanció debidamente la orden 
para que las notificaciones de aquellos créditos se realizaran mediante estrados, 
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puesto que se asentó que el notificador se constituyó en el domicilio fiscal con 
la precisión de los datos con que constató que se trataba del domicilio correcto.

Además, dijo, sí se señalaron los elementos suficientes para arribar a la 
conclusión de que el domicilio era el correcto y de que la actora no se encon-
traba localizable; que se señalaron las características del inmueble e incluso, 
que vio un letrero donde se daba aviso del cierre temporal de la empresa con 
motivo de la pandemia.

Destacó que ante la imposibilidad de llevar a cabo las diligencias, los noti-
ficadores se constituyeron con los vecinos de la calle **********, número exterior 
**********, del interior número **********, ********** y **********, que en todos ellos 
fueron atendidos por personas que informaron no conocer a la empresa 
buscada.

La responsable aclaró que el hecho de que los terceros no proporcionaron 
su nombre ni se identificaron, no le resta validez a las actas circunstanciadas, 
toda vez que los notificadores asentaron la media filiación. Amén de que los 
terceros no se encontraban obligados a proporcionar su nombre e identificación 
ni los notificadores a recabar tal información; y que no existe precepto que limite 
el uso de machotes. Por lo que concluyó que tales diligencias pueden servir de 
sustento de las notificaciones por estrados llevadas a cabo por la autoridad.

De manera que no existe la omisión señalada por la quejosa.

En ese sentido, es infundado que la responsable no analizó la notificación 
controvertida, a la luz de los argumentos reseñados; también es inexacto que el 
notificador no se constituyó en el domicilio de la quejosa, pues contrario a lo ale-
gado, sí señaló los datos objetivos respecto a la identificación del inmueble, al 
indicar el nombre de la calle y el número exterior e interior; el cual además des-
cribió como un edificio de once pisos, fachada de cristal, color azul polarizado, 
con el número exterior **********; que al subir, tuvo a la vista el número ********** 
y se encontró con una oficina con puerta de cristal y piso de madera, así como 
con un letrero pegado en la puerta donde se informaba del cierre temporal, por 
lo que no pudo llevar a cabo las diligencias.
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De igual forma es infundado que el notificador no dijo quiénes son las per-
sonas de las cuales precisó su media filiación, que no detalló si son vecinos, si 
salieron del domicilio ni cuál domicilio era éste, ni si conocían a la empresa y 
a su representante; pues como se destacó estos hechos quedaron asentados 
en las actas circunstanciadas. En cuanto a que se desconoce lo que pasó en el 
domicilio de la promovente; la responsable claramente refirió que el notificador 
se constituyó en el domicilio, que no se localizó a la persona buscada y en cam-
bio encontró un letrero en la puerta en la que se informaba que por motivo de la 
contingencia sanitaria, permanecería cerrado temporalmente.

Elementos que la responsable consideró que dan plena certeza de que el 
notificador se cercioró de encontrarse en el domicilio correcto y de que no sería 
posible localizar a la persona a notificar, no sólo porque el domicilio lo encontró 
cerrado, sino porque en la puerta había un letrero de cerrado temporalmente 
–por lo que resultaba innecesario que asentara si tocó o no lo puerta–, y tres 
vecinos del lugar no conocían a la persona buscada.

Lo anterior debe considerarse así, tomando en consideración que conforme 
a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte, la expresión "no sea 
localizable" se refiere a los casos en que no sea posible encontrar a la persona 
en su domicilio fiscal al momento en que se presenta el notificador, lo que ocurre 
cuando se cierra el domicilio fiscal de manera indefinida.

Este criterio contenido en la tesis 2a./J. 118/2015 (10a.), puede consultarse 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Octubre de 2015, 
Tomo II, página 1892, Materias(s): Administrativa, Décima Época, el cual es del 
siguiente texto:

"NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
‘NO SEA LOCALIZABLE’ ESTABLECIDA EN LA PRIMERA PARTE DE LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. Conforme a la porción normativa 
citada, las notificaciones de los actos administrativos se harán por estrados 
cuando el contribuyente no sea localizable en el domicilio que haya señalado 
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para efectos del registro federal de contribuyentes, es decir, se trata del lugar 
de localización del contribuyente frente a la administración pública en materia 
tributaria, aunque de hecho no esté presente. Ahora, no existe razón por la que 
la autoridad deba buscar a la persona fuera de su domicilio, pues se entiende 
que es el lugar que señaló para cualquier cuestión de orden tributario; de ahí que 
la expresión ‘no sea localizable’ se refiere a los casos en que no sea posible 
encontrarla en su domicilio fiscal al momento en que se presenta el notificador, 
y su hipótesis se actualiza cuando, habiendo seguido la mecánica de la notifi-
cación personal, se deja citatorio para que el destinatario acuda a las oficinas 
de la autoridad dentro del plazo de 6 días, a efecto de practicar en ese sitio la 
notificación y no lo hace ante su inasistencia. Debiendo entenderse que, en todo 
caso, la autoridad debe levantar acta circunstanciada de la diligencia de noti-
ficación en el sentido de que se trató de encontrar a la persona, pero no fue 
posible al no estar físicamente en el domicilio, pues sólo a partir de este docu-
mento podrá válidamente procederse a notificar por estrados el acto adminis-
trativo de que se trate."

En ese sentido, es infundado que la responsable realizó una inexacta inter-
pretación del artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación y de las tesis de 
rubro: "INFORMES DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS. DEBEN REUNIR LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EXPRESA E IMPLÍCITAMENTE POR EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR TENER NATURALEZA 
HOMÓLOGA A LAS NOTIFICACIONES PERSONALES." y "NOTIFICACIÓN POR 
ESTRADOS PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 
2006. EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR PORMENORIZADAMENTE EN EL 
ACTA RELATIVA CÓMO SE CERCIORÓ DE QUE LA PERSONA A QUIEN DEBÍA 
NOTIFICAR DESAPARECIÓ DESPUÉS DE INICIADAS LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN."

Por otra parte, son infundados los argumentos relativos a que, contrario a 
lo resuelto, no se circunstanció debidamente quién atendió la diligencia; si es-
taba presente o no el representante legal ni si se requirió su presencia; toda vez 
que estos requisitos son exigibles a las notificaciones realizadas por conducto 
de un tercero, a que alude el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación y no 
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a la notificación por estrados, prevista en el artícu lo 134, fracción III, del citado 
Código.

Así, ante lo infundado de los argumentos, nada abonan a la pretensión de 
la quejosa las tesis de rubro:

"INFORMES DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS. DEBEN REUNIR LOS RE-
QUISITOS SEÑALADOS EXPRESA E IMPLÍCITAMENTE POR EL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR TENER NATURALEZA HOMÓ-
LOGA A LAS NOTIFICACIONES PERSONALES."

"NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE 
RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TICULO 137 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)."

"NOTIFICACION PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONTENER TODOS LOS ELEMEN-
TOS NECESARIOS PARA REALIZARLA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURI-
DAD JURÍDICA PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."

"NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIR-
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN 
DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)."

"NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 134, FRACCION III, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGEN-
TE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006. EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR 
PORMENORIZADAMENTE EN EL ACTA RELATIVA CÓMO SE CERCIORÓ DE 
QUE LA PERSONA A QUIEN DEBÍA NOTIFICAR DESAPARECIÓ DESPUÉS 
DE INICIADAS LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN."

"NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS, PARA CONSIDERARLA 
LEGAL, EL NOTIFICADOR DEBE CIRCUNSTANCIAR EN EL ACTA DE ASUNTOS 
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NO DILIGENCIADOS LOS HECHOS QUE SE CONOCIERON A TRAVÉS DE LA 
DILIGENCIA."

"NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
‘NO SEA LOCALIZARLE’ ESTABLECIDA EN LA PRIMERA PARTE DE LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013."

"NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER PARA SU PROCEDEN-
CIA, ENTRE OTROS SUPUESTOS QUE EL CONTRIBUYENTE NO SEA LOCALI-
ZABLE, IMPLICA QUE EL MISMO NO PUEDA SER ENCONTRADO EN NINGÚN 
MOMENTO EN EL DOMICILIO FISCAL SEÑALADO POR ÉSTE."

IV. Fundamentación de la competencia

Finalmente, en el décimo concepto de violación, la quejosa argumenta que 
el trigésimo segundo motivo de nulidad, adujo insuficiente fundamentación de la 
competencia de la autoridad hacendaria, porque con relación a los créditos 
fiscales **********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, omitió citar el Acuerdo número ACDO.SA.2.HCT.270116/30.P.DJ, dic-
tado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual 
estima que sí debe invocarse para considerar que la competencia de la autori-
dad tercera interesada se encuentra debida y suficientemente fundamentada, 
pues no basta con citar los 150, fracciones VIII, IX, XX y XXVIII y 155, párrafo 
primero, fracción X, inciso d), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ya que tales disposiciones no evidencian que aún puede ejercer 
válidamente las atribuciones que le confieren.

En apoyo de su argumento, cita las tesis de rubro: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CON-
TIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL 
PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO 
EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO 
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LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." y "COMPETENCIA DE LAS 
SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN-
DO SE ESTIME QUE DERIVA DEL ACUERDO NÚMERO 534/2006, EMITIDO POR 
EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO ORGANISMO, BASTA SU INVOCACIÓN 
GENÉRICA PARA CONSIDERARLA FUNDADA."

El motivo de disenso es infundado.

La competencia del órgano administrativo, es el conjunto de atribuciones 
o facultades que le incumben, las cuales se encuentran establecidas en dispo-
siciones legales que delimitan su campo de acción y generan certeza a los 
gobernados sobre los órganos del Estado que pueden, válidamente, afectar su 
esfera jurídica, por lo que no es posible considerar que para cumplir con los 
fines del derecho fundamental garantizado en el artícu lo 16 constitucional, baste 
la cita del ordenamien to legal que le otorgue competencia, ya que la organiza-
ción de la Administración Pública está encaminada a distribuir las funciones de 
los órganos que la integren por razón de materia, grado, territorio y cuantía, a fin 
de satisfacer los intereses de la colectividad de una manera eficiente; para lo 
cual, si bien es cierto que en una ley, reglamento, decreto o acuerdo, es en 
donde por regla general, que admiten ciertas excepciones, se señala la divi-
sión de estas atribuciones, no menos cierto lo es que aquéllos están compuestos 
por diversos numerales, en los que se especifican con claridad y precisión las 
facultades que a cada autoridad le corresponden.

De esta manera, para respetar el principio de seguridad jurídica tutelado 
por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamien to es-
crito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con puntuali-
dad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial 
del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del go-
bernado, en atención a los diversos criterios de atribuciones.

Así, la competencia de las autoridades administrativas, se fija siguiendo, 
básicamente, cuatro criterios: por razón de materia, grado, territorio y cuantía, 
los cuales consisten en:
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• Materia: atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que 
constituyen el objeto de aquél, se ubican dentro del campo de acción de cada 
órgano, que se distingue de los demás.

• Grado: también llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia 
estructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la 
administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) 
y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a los supe-
riores o viceversa.

• Territorio: hace alusión a las circunscripciones administrativas. El Estado, 
por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de realizar, 
eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre órganos 
situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales tiene un campo 
de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que tengan idéntica com-
petencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin embargo, por razón 
de territorio.

• Cuantía: atiende al mayor o menor quántum, se determina por el valor 
jurídico o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano 
correspondiente.

Por tales razones, la invocación de un ordenamien to jurídico en forma glo-
bal es insuficiente para estimar que el acto de molestia, en cuanto a la compe-
tencia de la autoridad, se encuentra correctamente fundado, toda vez que al 
existir diversos criterios sobre ese aspecto, tal situación implicaría que el par-
ticular ignorara cuál de todas las disposiciones legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado, territorio y cuantía; luego, ante tal situación, 
también resulta indispensable señalar el precepto legal que, en atención a dicha 
distribución de competencia, le confiere facultades para realizar dicho proceder, 
a fin de que el gobernado se encuentre en posibilidad de conocer si el acto 
respectivo fue emitido por la autoridad competente.

De este modo, para estimar satisfecha la garantía de debida fundamen-
tación que consagra el artícu lo 16 constitucional, por lo que hace a la compe-
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tencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es necesario que en 
el documento que se contenga, se invoquen las disposiciones legales, acuerdo 
o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora, y en caso de que estas 
normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el apar-
tado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación, 
pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez 
que ignoraría si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito 
competencial respectivo, por razón de materia, grado, territorio y cuantía y, en con-
secuencia, si está o no ajustado a derecho.

En conclusión, para estimar que, en materia administrativa, un acto de 
autoridad está debidamente fundado, es necesario que en él se citen:

• Los cuerpos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, 
que contengan los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exac-
titud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones, párrafos y preceptos 
aplicables; y

• Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado; y en algunos 
casos, este deber implica transcribir una porción del precepto que prevé tal 
competencia, cuando se trate de una norma compleja.

Sobre el particular tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
115/2005, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta XXII, Septiembre de 2005, página 310, registro digital: 
177347, que a continuación se transcribe:

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDA-
MIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES 
DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRI-
BUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBIN-
CISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4246  Abril 2024

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. 
De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: 
‘COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO 
DE AUTORIDAD.’, así como de las consideraciones en las cuales se sustentó 
dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el 
artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva 
implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que 
facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se 
trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, 
que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente 
a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por 
tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con 
los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye 
que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto 
de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de 
ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autori-
dad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de compe-
tencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por 
tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación esta-
blecida en el artícu lo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autori-
dad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o 
territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la 
atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; 
sin embargo, en caso de que el ordenamien to legal no los contenga, si se trata 
de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la 
única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades 
que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado 
tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la auto-
ridad en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia 
por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que 
integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del 
órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio."
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En el caso, la autoridad que emitió las cédulas de liquidación controvertidas 
fue la titular de la Subdelegación León, del Órgano Operativo de la Delegación 
Estatal Guanajuato, del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Como se observa del considerando sexto de la sentencia reclamada, la 
responsable concluyó que la autoridad demandada fundó suficientemente su 
competencia para emitir las resoluciones impugnadas, con la cita, entre otros, 
de los artícu los 150, fracción VIII y 155, primer párrafo, fracción X, inciso d), 
ambos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Tal conclusión es ajustada a derecho, pues como bien lo sostuvo la respon-
sable, de conformidad con tales preceptos, las Subdelegaciones son órganos 
operativos del Instituto Mexicano del Seguro Social, con la facultad para deter-
minar, emitir, notificar y cobrar cédulas de liquidación por concepto de cuotas 
obrero patronales y multas; potestad conferida expresamente en el artícu lo 150, 
primer párrafo, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que fue la facultad ejercida en el caso; mientras que en el numeral 
155, primer párrafo, fracción X, inciso d), del Reglamento en cita, se encuentra 
delimitado el ámbito de circunscripción territorial de la Subdelegación León.

En este estado de cosas, si la adecuada fundamentación de la competen-
cia de una autoridad en materia administrativa, únicamente implica la inserción 
de los preceptos que otorguen al órgano estatal las facultades ejercidas, que 
son precisamente los aducidos en supra líneas (lo que por cierto, no controvierte 
la quejosa); no es menester la cita de porciones normativas relativas a las po-
testades de una autoridad distinta a la que emitió el acto, como lo pretende la 
quejosa, al exigir la cita del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ, dictado 
por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, que contiene 
las facultades que serán ejercidas de manera exclusiva por los titulares de las 
Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social; pues dicho Acuerdo, tal 
como lo refiere la propia promovente, no contiene ninguna atribución de los 
Subdelegados ni, por ende, las facultades que en el caso fueron ejercidas.

Luego, si el Acuerdo en mención no contiene algún criterio competencial 
por grado, materia, territorio o cuantía, en favor de la autoridad demandada, es 
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evidente que no era menester su cita como parte de la fundamentación de su 
competencia.

No pasa inadvertida la existencia de la tesis de jurisprudencia XVI.1o.A. J/9 
(10a.), sustentada por este Tribunal Colegiado, consultable en la Décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, 
Tomo II, página 1290, registro digital 2006265, que enseguida se reproduce y 
que cita la promovente del amparo:

"COMPETENCIA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO SE ESTIME QUE DERIVA DEL ACUERDO 
NÚMERO 534/2006, EMITIDO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO ORGANIS-
MO, BASTA SU INVOCACIÓN GENÉRICA PARA CONSIDERARLA FUNDADA. 
De acuerdo con el artícu lo séptimo transitorio del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, se dejó a cargo de su consejo técnico determinar 
los supuestos en que las facultades de los delegados que sean concurrentes 
con las señaladas para los subdelegados, deben ser ejercidas por aquéllos. Esos 
supuestos se encuentran previstos en el Acuerdo número 534/2006, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006, que establece 
las facultades exclusivas de dichos delegados. En estas condiciones, si el 
acuerdo se refiere sólo a facultades exclusivas de éstos, cuando se estime que 
la competencia de las subdelegaciones del organismo referido deriva de él, 
basta su invocación genérica para considerarla fundada, pues es innecesario 
que sus titulares citen de manera específica algún punto, párrafo o apartado del 
acuerdo indicado, habida cuenta que no se refiere a sus atribuciones."

Empero dicho criterio jurisprudencial no representa algún obstácu lo para 
arribar a la conclusión aludida, en el sentido de que en la emisión de las cédulas 
de liquidación de cuotas obrero patronales expedidas por la Subdelegación 
León, del Instituto Mexicano del Seguro Social, es innecesaria la cita del Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ, dictado por el Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, porque no contiene atribución alguna a favor de la 
autoridad que emitió la resolución impugnada ni tampoco la facultad ejercida.

Es menester desatacar que el ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ sustituyó al 
Acuerdo 534/2006, este último ha sido analizado por este Tribunal en múltiples 



Sección Primera Jurisprudencia 4249

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

asuntos, sin embargo únicamente contiene las facultades que ejercerán de ma-
nera exclusiva los Delegados del Instituto Mexicano del Seguro Social, no así las 
que correspondan a los Subdelegados; de ahí que se estime que es innecesaria 
su cita, máxime que en el caso, la autoridad demandada sí invocó los preceptos 
legales de los que derivan las facultades ejercidas.

Por eso, no beneficia a la quejosa la cita de la tesis de jurisprudencia rela-
tiva a la fundamentación de la competencia de las autoridades administrativas, 
ya que, como se vio, ese aspecto estructural de las resoluciones impugnadas 
en el juicio contencioso fue adecuadamente satisfecho por la demandada.

En iguales términos, se pronunció este Tribunal Colegiado en los juicios 
de amparo directo 269/2022, 407/2022, 469/2022, 474/2022, 353/2022 y 
555/2022, fallados en sesiones de catorce de diciembre de dos mil veintidós, 
doce de enero de dos mil veintitrés, dos de febrero de dos mil veintitrés, uno 
de diciembre de dos mil veintidós y cuatro de mayo de dos mil veintitrés, 
respectivamente.

En las relatadas circunstancias, ante lo infundado de los conceptos de 
nulidad, se niega el amparo solicitado.

Alegatos

Respecto a los alegatos expuestos por la parte tercera interesada, cabe 
señalar que no aducen la existencia de alguna causal de improcedencia y los 
relacionados con la desestimación de los conceptos de violación, deben consi-
derarse implícitamente contestados con los razonamien tos que sustentan esta 
ejecutoria.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artícu los 73, 74, 75 y 
217 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a "**********", en 
contra de la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, dictada 
por la Secretaria en funciones de Magistrada de la Primera Ponencia, de la Sala 
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Regional del Centro IV y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dentro del expediente **********.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspondiente 
y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos a su lugar de origen; en su 
oportunidad, archívese el toca formado el que, con apoyo en la fracción III, inciso 
a), del artícu lo 18, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de valoración, depuración, 
destrucción, digitalización, transferencia y resguardo de los expedientes judicia-
les generados por los órganos jurisdiccionales, publicado el veinticinco de 
marzo de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación, en vigor a partir 
del veintiséis de ese mes y año, se determina que el presente asunto es suscep-
tible de depuración.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión lo resolvió el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, integrado por los 
magistrados ARMANDO DÍAZ LÓPEZ, ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO, 
así como la licenciada LAURA VERÓNICA VALLEJO NORIEGA, secretaria en 
funciones de magistrada en términos del artícu lo 174, párrafo segundo, del 
Acuerdo General de Carrera Judicial, en congruencia con los artícu los 30, 44 
párrafo tercero, de la Ley la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el numeral V.2.8. de los lineamien tos que integran las listas de 
personas habilitadas para sustituir a magistradas y magistrados de circuito, 
juezas y jueces de Distrito, en casos de ausencias temporales superiores de 15 
días y en casos de impedimento, aprobada por el Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal en sesión ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil 
veintitrés, siendo Presidente en Funciones el primero y, ponente el segundo de 
los mencionados respectivamente; quienes conforme a lo dispuesto por el artícu lo 
188 de la Ley de Amparo, firman con el Secretario de Acuerdos Saúl Silvestre 
Ángel Godínez, que autoriza y da fe.

En términos de los artícu los 113 y 118 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en el 
artícu lo 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

COMPETENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SUBDELEGACIONES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA EMITIR CÉ
DULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. ES IN
NECESARIO CITAR EL ACUERDO ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ 
DICTADO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO INSTITUTO PARA 
CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. 

Hechos: Una persona moral demandó la nulidad de las cédulas de liquida-
ción de cuotas obrero patronales emitidas por el titular de la Subdelegación 
Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), al considerar 
que debió citar el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ, dictado por el 
Consejo Técnico del señalado Instituto, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de febrero de 2016, porque es un fundamento necesario 
para sustentar la competencia de los delegados y subdelegados de dicho 
organismo tratándose del ejercicio de sus facultades concurrentes. La Sala 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) declaró infundado el 
argumento, al estimar que en ese acuerdo se establecieron las atribuciones 
exclusivas de las delegaciones, de manera que por exclusión se obtienen 
las que legalmente pueden ejercer las subdelegaciones. Por ello, consideró 
innecesario que la autoridad referida lo citara, ya que no determina su 
competencia material ni territorial, pues ésta únicamente deriva por exclu-
sión; de ahí que la resolución liquidataria impugnada se encontraba debida 
y suficientemente fundada por cuanto hace a la competencia de la autori-
dad que la emitió. Contra esa determinación la persona moral promovió 
juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para con-
siderar debidamente fundada la competencia de los titulares de las subde-
legaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social para emitir las cédulas 
de liquidación de cuotas obrero patronales, es innecesaria la cita del Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ referido, porque no contiene ninguna fa-
cultad o atribución a su favor.
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Justificación: Lo anterior, porque si la adecuada fundamentación de la com-
petencia de una autoridad en materia administrativa únicamente implica la 
inserción de los preceptos que otorguen al órgano estatal las facultades 
ejercidas, es innecesaria la cita de normas relativas a las potestades de 
una autoridad distinta a la que emitió el acto, como lo es el Acuerdo ACDO.
SA2.HCT.270116/30.P.DJ señalado, que contiene las facultades que serán 
ejercidas de manera exclusiva por los titulares de las delegaciones de 
dicho Instituto, pues no contiene ninguna atribución de los subdelegados ni, 
por ende, las facultades que en el caso fueron ejercidas. En ese contexto, si 
dicho acuerdo no establece algún criterio competencial por grado, materia, 
territorio o cuantía en favor de la autoridad demandada, es innecesaria su 
cita como parte de la fundamentación de su competencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/16 A (11a.)

Amparo directo 469/2022. 2 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Amparo directo 556/2022. 3 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Díaz López. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Amparo directo 28/2023. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Díaz López. Secretaria: Gracia Alexandra Muñoz Vilches.

Amparo directo 555/2022. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Laura Verónica Vallejo Noriega, secretaria de tribunal autorizada para desem-
peñar las funciones de Magistrada, en términos del artícu lo 174, párrafo 
segundo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reglamenta la carrera judicial, en relación con los diversos 30 y 44, párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 
Esthela Guadalupe Arredondo González.

Amparo directo 728/2022. 18 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Claudia Alonso Medrano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA EFECTIVI
DAD DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU 
RESOLUCIÓN.

QUEJA 421/2023. 12 DE DICIEMBRE DE 2023. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: GLORIA AVECIA SOLANO. SECRETARIO: 
GABRIEL DE JESÚS MONTES CHÁVEZ.

CONSIDERANDO:

NOVENO.—Los agravios son fundados.

Las quejosas sostienen en el escrito de agravios –y su ampliación– que 
el acuerdo recurrido es ilegal al transgredir de manera expresa los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y tutela judicial efectiva en sus variantes de justicia 
pronta y completa, toda vez que dicho auto constituye un obstácu lo que impide 
el acceso a la justicia, derivado de una interpretación rigorista y restrictiva de la 
norma que regula la procedencia del juicio de amparo.

Afirman que la Jueza de Distrito indebidamente determinó tener por no 
presentada la demanda al estimar que no se cumplimentó una prevención injus-
tificada, lo que, a su consideración, muestra una "... falta de compromiso a la 
función jurisdiccional –pues aparentemente– nos encontramos litigando en contra 
de funcionarios que no quieren impartir justicia".

En ese orden, alegan que la A quo determinó injustificadamente separar la 
litis presentada en el juicio de amparo, aunado a que decidió no tener en cuenta 
el carácter que ********** ya tenía reconocido ante esa misma Juzgadora Fede-
ral, en el juicio de amparo donde se presentó la ampliación de demanda.

Por tanto, refieren que la promovente no tenía obligación alguna de especi-
ficar su carácter y acreditarlo al presentar una ampliación de demanda, pues ello 
ya estaba cabalmente reconocido en autos del juicio de amparo **********, 
por la Jueza Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco.
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Máxime que la Jueza de Distrito tenía la obligación –al momento de proveer 
sobre una demanda de amparo– de llevar un análisis detallado e integral de ésta, 
como lo era precisamente la promoción del juicio de amparo indirecto ********** 
ante ese mismo órgano jurisdiccional, por lo que inexcusablemente conocía el 
carácter de la promovente y los antecedentes de los actos reclamados, por 
lo que la prevención era arbitraria e injustificada.

Asimismo, refieren que no obstante lo innecesario de la prevención por 
personalidad, la misma sí fue desahogada por la parte quejosa a pesar de que 
la Jueza Federal ignoró los documentos que ya obraban en el juicio de amparo 
**********, por la Jueza Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco.

En ese escenario, al momento ordenar oficiosamente la tramitación de una 
ampliación como demanda nueva, la Jueza de Distrito tenía la obligación de 
"... remitir de forma completa las constancias y pruebas ofrecidas para formar el 
nuevo expediente ...", donde precisamente constaban los documentos con los 
cuales la propia Juzgadora ya había reconocido la personalidad de **********, 
como apoderada legal de ********** y Albacea de la sucesión testamentaria a 
bienes de **********, en autos del juicio de amparo **********.

Como se adelantó, asiste razón a la parte quejosa.

Se explica.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció 
–al resolver la Contradicción de Tesis 293/2011– que las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el seis y el diez de junio de dos 
mil once significaron la introducción de un nuevo paradigma constitucional en 
México, cuyo objetivo principal es la tutela efectiva de los derechos humanos de 
las personas.

En dicho precedente se afirmó que este cambio trascendental exige a 
todos los operadores jurídicos un minucioso análisis del nuevo texto constitu-
cional para determinar sus alcances y reinterpretar aquellas figuras e instituciones 
que resulten incompatibles o que puedan obstaculizar la aplicación y el desarrollo 
de éste.
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Al respecto, se destaca que el Máximo Tribunal estableció que el nuevo 
texto del artícu lo 1o. constitucional establece que:

i) Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte;

ii) Las personas también gozan de las garantías previstas tanto en la 
propia Constitución como en tratados, para exigir la tutela de sus derechos 
humanos;

iii) Que como herramientas interpretativas se impone que las normas de 
derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y 
con los tratados internacionales de derechos humanos, y que la interpretación 
de los derechos humanos se desarrolle favoreciendo en todo tiempo la protec-
ción más amplia, esto es, acorde con el principio pro persona.

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis arriba referida, se determinó 
que el principio pro persona constituye un criterio hermenéutico propio de la 
interpretación de los derechos humanos que busca, principalmente, resolver los 
casos de duda que puedan enfrentar los operadores jurídicos frente a la eventual 
multiplicidad de normas –e interpretaciones disponibles de las mismas– que 
resulten aplicables respecto de un mismo derecho.

En este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de resolver este 
tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de interpretación y 
resolución de antinomias, el Poder Reformador otorgó rango constitucional al 
principio pro persona como elemento armonizador y dinámico para la interpre-
tación y aplicación de normas de derechos humanos.8

8 Al respecto, véase la tesis aislada de rubro: "PODER REFORMADOR DE LA CONSTITUCIÓN. EL PRO-
CEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMANADO DE ESTE ÓRGANO CON FACULTADES 
LIMITADAS, ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL CONSTITUCIONAL." [Novena Época; Registro: 
165713; Instancia: Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXX; Diciembre 
de 2009; Tesis: P. LXXV/2009, pág. 14].
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Es así como, entre otros, este nuevo paradigma constitucional obliga a 
reevaluar criterios jurisdiccionales, interpretaciones constitucionales y legales, 
para emitir nuevos pronunciamien tos que sean vigentes y acordes con el nuevo 
marco normativo, imponiéndose como obligatorio que dichos criterios favorez-
can a las personas la protección más amplia.

Las directrices referidas, implican el deber de aplicar e interpretar, acudiendo 
a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida si se trata de establecer limitaciones legítimas para su ejer-
cicio o para su suspensión extraordinaria.

De lo anterior se sigue que dicho principio permite que, ante la existencia 
de varias posibilidades de solución a un mismo problema, se opte por la que 
protege en términos más amplios.

Así, este nuevo paradigma constitucional, impone a todas las autoridades, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el deber de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que implica tratar a 
todas las personas por igual y considerar que el ejercicio de un derecho nece-
sariamente implica que se respeten y protejan los derechos vinculados al mismo, 
así como evitar cualquier retroceso de los medios establecidos para su ejercicio, 
tutela, reparación y efectividad.9

Ahora, ese mismo Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la solicitud de modificación de la jurisprudencia 11/2013, analizó el dere-
cho a una tutela judicial efectiva, el derecho de acceso a la justicia y el derecho 
a un recurso efectivo; para determinar, que:

9 "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNA-
CIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, 
PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 
AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL." Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional. 
Página: 202.
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"La tutela jurisdiccional, consiste en el derecho de toda persona de acceder a 
tribunales independientes e imparciales para plantear una pretensión o defenderse 
de ella mediante un proceso justo y razonable en el que se respeten los dere-
chos de las partes y que concluya con la emisión de una resolución que dirima 
el conflicto.

"Dadas sus características, la tutela judicial efectiva es una garantía com-
pleja que comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el derecho 
al debido proceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada a la ley, el 
derecho a recurrir la decisión y el derecho a la ejecución.

"Al fallar la contradicción de tesis 35/2005-PL, el Pleno de este Máximo 
Tribunal, estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva, se trata, entre 
otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando 
mediante el cumplimien to de etapas correlativas que hay que ir superando hasta 
lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las que la tutela 
judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a su vez, con 
otros derechos fundamentales, especialmente con los previstos en el artícu lo 14, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que son el derecho de audiencia y el debido proceso.

"En tal virtud, el respeto irrestricto a la garantía de tutela judicial efectiva, 
implica la prosecución del proceso, pues sólo de esta manera se asegura que 
se respete debidamente el derecho de audiencia y debido proceso de los 
individuos.

"Desde esta perspectiva, el derecho de acceso a la justicia se circunscribe 
como el derecho esencial y base que permite la tutela jurisdiccional efectiva 
en todas sus facetas, lo que caracteriza su importancia y la trascendencia de su 
protección.

"En efecto, garantizar el derecho de acceso a la justicia implica que, bajo 
los supuestos y parámetros que establezca la ley, los órganos jurisdiccionales 
deberán movilizar su maquinaria para dar solución al conflicto o cuestión jurídica 
planteada.
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"Esto es así, pues el acceso a la justicia es el derecho fundamental que toda 
persona tiene de plantear una pretensión o defenderse de ella ante los tribu-
nales previamente establecidos. El ejercicio de este derecho se tutela en el 
segundo párrafo del artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que es del siguiente tenor:

"‘Artícu lo 17. ... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.’

"Dicho precepto constitucional, esclarece los alcances de este derecho, al 
señalar los elementos esenciales que lo conforman.

"De esta forma, el precepto en estudio impone la necesidad no sólo de que 
los tribunales que diriman las controversias se establezcan previamente, sino la 
obligación de que dichos tribunales, en el ejercicio de sus funciones, se ape-
guen a los plazos y términos que establezcan las leyes, mismos que deben ser 
respetados tanto por la autoridad como por las partes en los procesos jurisdic-
cionales."

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
ha considerado que en todo procedimien to o proceso existente en el orden 
interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las 
que se encuentra el establecimien to, en normas jurídicas, de las formalidades que 
deben observarse para garantizar el acceso a cada etapa del proceso.

Al respecto, destaca que el artícu lo 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevé el principio de efectividad de los medios de defensa 
previstos en la Constitución o en la ley, para garantizar esos derechos.10

10 "Artícu lo 25. Protección Judicial
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La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostiene que de 
acuerdo al citado principio "no pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios", lo que puede ocurrir, por 
ejemplo, al verificarse cualquier situación "que configure un cuadro de nega-
ción de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la 
decisión."11

En esa tesitura, este Tribunal Colegiado estima que el derecho fundamental 
de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales, el deber de 
garantizar la efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la 
Constitución y en la ley, motivo por el cual, debe abstenerse de condicionar 
su procedencia a requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o 
carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que se persigue con la 
exigencia constitucional de establecer parámetros en la ley para el ejercicio de 
los derechos de acción y defensa, los cuales deben ser generales, razonables 
y objetivos.

Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pro-
nunciado en los siguientes términos:

"A efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamien to jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la Conven-
ción, los Estados deben promover recursos accesibles a toda persona para la 
protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso desti-
nado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera violado, 
toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibilidad real de 
interponerlo. ... Un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resul-
tado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso capaz de 

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
11 Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Constas. Sentencia de dos de 
febrero de dos mil uno. Serie C. No. 72.
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conducir a un análisis por parte de un tribunal competente a efectos de estable-
cer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, pro-
porcionar una reparación."12

Como puede observarse, desde esta faceta el derecho de acceso a la 
justicia también conlleva la necesidad de que los instrumentos o medios proce-
sales destinados a garantizar los derechos humanos tengan la capacidad real 
para lograr la protección de dichos derechos.

Por tanto, para considerar que existe el recurso, no basta con que esté 
previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino 
que se requiere que se eliminen para su admisión y tramitación cualquier cúmulo 
de requisitos o formalismos técnicos que resulten carentes de razonabilidad 
o exagerados, y que, además, resulte realmente ágil y sencillo para determinar 
si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesa-
rio para remediarla.13

En ese orden, no debe perderse de vista que el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia y la inclusión del plazo razonable como elemento intrín-
seco de éste, son pilares fundamentales de un estado democrático, los cuales se 
originaron a la par del propio desarrollo del derecho como ciencia.

Cierto –a manera de ejemplo– valga destacar que al respecto Séneca 
expresó "Nada se parece tanto a la injusticia como la justicia tardía", en tanto que 
durante la época de Constantino y Justiniano se estableció que "a fin de que los 
litigios no se hagan casi interminables y excedan de la duración en la causa" 
durarían entre uno y dos años, de manera que dentro de este plazo tenía que 
concluirse la causa bajo pena de tergiversación.14

12 Corte IDH, Caso Castañeda Gutman Vs. México, Sentencia de 6 de agosto de 2008, § 106 y 118.
13 "RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS 
DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero de 2016; 
Tomo I; Pág. 763.
14 MOMMSEN, Teodoro, El Derecho Penal Romano, trad. Pedro Dorado, editorial Temis, Bogotá, 
1991, p. 308.
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Al respecto, debe destacarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
–al resolver el amparo directo en revisión 993/2015– precisó que el acceso a la 
tutela jurisdiccional comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos 
que lo integran:

1) Una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción;

2) Otra judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y,

3) Una posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resolucio-
nes emitidas con motivo de aquél.

De ahí que el derecho de acceso a la justicia implica concomitantemente 
una puerta de entrada al aparato judicial –la acción– un camino a recorrer –el 
proceso y el debido proceso– y una puerta de salida, la cual se traduce en la sen-
tencia, fundada en derecho y ejecutable, que conlleva que se cumpla lo previsto 
en la sentencia.

En esa tónica, destaca que el artícu lo 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos prevé el principio de efectividad de los medios de 
defensa previstos en la Constitución o en la ley, para garantizar esos derechos.15

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostiene que de 
acuerdo con el citado principio "no pueden considerarse efectivos aquellos recur-
sos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios", lo que puede ocurrir, por ejem-
plo, al verificarse cualquier situación "que configure un cuadro de negación de 
justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión."16

15 "Artícu lo 25. Protección Judicial
"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
16 Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Constas. Sentencia de dos de 
febrero de dos mil uno. Serie C. No. 72.
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Lo anterior, se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del 
artícu lo 1.1 de la Convención Americana, al atribuir funciones de protección al 
derecho interno de los Estados Partes,17 dado que el Estado tiene la responsa-
bilidad no sólo de diseñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, sino 
también la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus 
autoridades judiciales.18

En ese contexto –se insiste– la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en la sentencia emitida el veintiuno de junio de dos mil dos, en el caso Hilaire, 
Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago consideró que una demora 
prolongada puede llegar a constituir por sí misma, en ciertos casos, una vio-
lación de las garantías judiciales y para que en un proceso existan verdaderas 
garantías judiciales, es preciso que en él se observen todos los requisitos que 
sirvan para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un 
derecho, y a fin de preservar derecho a un recurso efectivo, en los términos del 
artícu lo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, es indispensa-
ble que dicho recurso se tramite conforme a las reglas del debido proceso, 
consagradas en el artícu lo 8 de la Convención.

En el marco de lo anterior, este Tribunal Colegiado retoma lo resuelto por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Contradicción de Tesis 
83/2019, suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Decimosexto Circuito.

En dicho precedente, el Máximo Tribunal del País estableció –en lo que aquí 
interesa– que la ampliación de la demanda ha sido definida por como un acto 
procesal cuyo objeto consiste en adicionar o modificar lo expuesto en el 

17 Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 83; 
y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 141.
18 Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237; y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 141.
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escrito general, a fin de incorporar a la litis, elementos vinculados para que 
también los resuelva el juzgador.

Así, el artícu lo 111 de la Ley de Amparo prevé expresamente la posibilidad 
de ampliar una demanda, bajo dos hipótesis: 1) que no hayan transcurrido los 
plazos para su presentación; y, 2) que, con independencia de lo anterior, en 
los juicios de amparo indirecto, el quejoso tenga conocimien to de actos de 
autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en la demanda 
inicial, supuesto que está condicionado a que no se haya celebrado la audiencia 
y se promueva la ampliación dentro de los plazos previstos en el artícu lo 17 del 
mismo ordenamien to, o presentar nueva demanda.

Por tanto, la ampliación de la demanda en cualquiera de sus supuestos 
procede ante nuevos actos reclamados, nuevas autoridades responsables o la 
necesidad de presentar nuevos conceptos de violación derivados de la fun-
damentación y motivación que no se conocía con anterioridad, de ahí que la 
novedad y la relación con los actos reclamados –sostuvo el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación– sean el factor determinante.

En ese contexto, es cierto que el numeral 62 de la Ley de Amparo establece 
el análisis oficioso de las causas de improcedencia y el diverso 113 posibilita al 
juzgador de amparo a desechar una demanda de plano, o sin mayor trámite, 
bajo la condición ineludible de que el motivo de improcedencia sea manifiesto 
e indudable, y al efecto –dentro de la referida contradicción– se resolvió:

"47. De modo que si la materia de ampliación de la demanda no cumple 
con la exigencia de guardar estrecha vinculación con los actos reclamados 
inicialmente, o en ampliaciones previas, no podrá ser desechada, sino que aten-
diendo al principio pro actione y en aras de respetar el derecho de acceso a la 
justicia, cuya relevancia es sumamente trascendente por tratarse de una acción 
que tiene como propósito la salvaguarda de los derechos fundamentales, el Juez 
de Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común a fin de 
que se le dé el trámite como nueva demanda y el juzgador en turno, al exami-
narla, sólo en la hipótesis de que advierta una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia podrá desecharla.
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"48. Resulta conveniente destacar que la actuación del juez ante quien se 
promueve una demanda como ampliación, no implica en modo alguno reencau-
zar la vía, como incorrectamente lo consideró el Tribunal Colegiado denunciante. 
Por el contrario, se estima que la vía ejercida es la misma, esto es, el amparo 
indirecto, pero al no actualizarse la hipótesis prevista en el artícu lo 111 de la Ley 
de Amparo para que se tramite como una ampliación de demanda, se ordena 
darle trámite como un demanda de amparo independiente."

Ahora bien, cuando el Juez de Distrito, formula una prevención a la quejosa 
respecto de un elemento o elementos que considera indispensables para dar trá-
mite a la demanda de amparo, en el recurso correspondiente, debe examinarse 
su justificación o razonabilidad, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la 
tutela judicial.

Ello es así, en atención a que en los casos a través de los cuales se deter-
mina tener por no presentada una demanda de amparo –como ya ha sostenido 
en el presente fallo– el acuerdo de prevención forma parte de la materia del 
recurso, de ahí que, válidamente este Órgano Colegiado pueda examinar su 
legalidad, a propósito de que su incumplimien to es la base de la determinación 
que se impugna.

En ese tenor, lo cierto es que, en la especie, la Jueza de Distrito estimó que 
la quejosa no tenía acreditada su personalidad –en vista de que no anexó los 
documentos idóneos para ello– a una ampliación, esto desde la perspectiva que 
la ahora recurrente no presentó una demanda nueva.

Así, es detener en cuenta que el artícu lo 5, fracción I, de la Ley de Amparo, 
se señala que será parte en el juicio el quejoso, "... quien aduce ser titular de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo.", mientras que 
el diverso 6 del mismo ordenamien to legal precisa que el juicio de amparo podrá 
promoverse por la persona física o moral a quien afecte la norma general o el 
acto reclamado, sea que lo haga "por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta Ley."

La representación de la parte quejosa deberá acreditarse en los términos 
que establezca la propia Ley de Amparo, según prevé su numeral 10, y en 
los casos en que no lo precise "la personalidad en el juicio se justificará en la 
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misma forma que determine la ley que rija la materia de la que emane el acto 
reclamado y cuando ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles."

En ese orden, la propia Ley de Amparo –al regular el procedimien to del 
juicio de amparo indirecto– señala en su artícu lo 108, que este medio de control 
constitucional deberá formularse por escrito o por medios electrónicos en los 
casos que la ley lo autorice, en el que se expresará, entre otras cosas, el nombre y 
domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar 
su representación.

Luego, el numeral 110 de la Ley de la Materia exige que cuando se pro-
mueva el juicio por escrito que con la demanda se exhiban "copias para cada 
una de las partes y dos para el incidente de suspensión, siempre que se pidiere 
y no tuviere que concederse de oficio", aclarándose que el juzgador tendrá 
obligación de ordenar la expedición de las copias "cuando el amparo se pro-
mueva por comparecencia, por vía telegráfica o por medios electrónicos ..."

En ese escenario, al resolver la contradicción de tesis 224/2016,19 la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que 
la personalidad constituye un presupuesto procesal y, por tanto, debe demos-
trarse desde la presentación de la demanda, requisito que de no ser satisfecho en 
ese momento –porque no se presente el documento relativo o porque el exhibido 
sea insuficiente– dará lugar a que el juzgador prevenga al peticionario del amparo 
para que subsane la deficiencia relativa en los términos establecidos en el 
numeral 114 del propio ordenamien to, lo que de no ocurrir provocará que se 
tenga por no presentada la demanda.

En consecuencia, si el acreditamien to pleno de la personalidad es requisito 
de la demanda que debe quedar satisfecho desde su presentación o al tér-
mino del plazo de la prevención para que se subsane la omisión relativa a fin de 
que se tramite el procedimien to constitucional, de ahí que:

19 "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN REPRE-
SENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A LA DEMANDA, COPIAS DEL DOCUMENTO 
CON EL QUE LA ACREDITE PARA QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES." Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 1449.
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"... el documento con el que se satisface esa carga probatoria es parte 
inte grante de la demanda y, por tanto, el quejoso está obligado a exhibir además 
de las copias de la demanda, las copias del documento o documentos que 
acrediten la representación de quien promueve a su nombre para que se les 
entregue a las demás partes en el juicio.

"Del criterio anterior, quedan excluidos, desde luego, los supuestos en que 
el propio artícu lo 110 de la Ley de Amparo señala que el quejoso no está obligado 
a presentar las copias de la demanda, como son aquellos en que el juzgador, de 
oficio, debe mandar expedir las copias, a saber, cuando el amparo se promueva 
por comparecencia, por vía telegráfica o por medios electrónicos; en los asuntos 
del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores o cuando se puedan 
afectar intereses de menores o incapaces o los derechos agrarios de los núcleos de 
población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando 
se trate de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio."

En el marco de lo anterior, este Tribunal Colegiado destaca –como lo hace la 
parte recurrente– que el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, la Jueza Decimo-
segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, admitió la demanda presentada de manera electrónica por **********, 
con el número **********, de su índice.20

Así, si en ese juicio de amparo indirecto la Jueza Federal determinó remitir 
la ampliación a la Oficina de Correspondencia Común como demanda nueva –a 
fin de privilegiar el acceso efectivo a la Justicia de la parte quejosa– debió anexar 
aquellos documentos con los cuales tuvo por reconocida la personalidad de la 
promovente, en el juicio de amparo indirecto del cual deriva ésta.

Ello, en virtud de que, al promoverse una ampliación de demandada, la 
quejosa no está obligada a acreditar su personalidad, como si le mandata expre-

20 "Asimismo certifico y hago constar: que en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, se 
advierte una demanda con firma electrónica de ********** registrada en la oficialía de partes bajo el 
número de orden 16093, con anexos digitalizados."
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samente los numerales 108 y 110 de la Ley de Amparo cuando se trata de la 
promoción de una demanda por primera vez.

Lo anterior, es claro desde la perspectiva que la misma Ley de Amparo sí 
establece la obligación al Juez Federal de expedir las copias necesarias cuando 
la demanda se presente de manera electrónica, como en el caso se hizo, máxime 
que en la especie, la misma documentación con la cual se le reconoció el carác-
ter a **********, al admitir la demanda que dio origen al juicio ********** fue aquella 
que se presentó por ésta al intentar cumplir con la prevención en el diverso 
**********.

Entonces, la prevención realizada por la Jueza Federal se considera ociosa, 
y más bien puso obstácu los al derecho de acceso a la justicia en un plazo razo-
nable al observar que no fue deseo de la aquí recurrente presentar una nueva 
demanda, sino la de promover una ampliación.

Máxime que, ante la determinación de remitir esa ampliación como demanda 
nueva, la Jueza Federal estaba obligada a buscar su pronto trámite, para lo cual 
debió anexar copias certificadas de los documentos con los cuales se acreditó 
la personalidad de la promovente.

Al respecto se cita la Jurisprudencia 1a./J. 36/2009 de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguiente:

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO 
UN JUEZ SE PRONUNCIA SOBRE LAS PRUEBAS Y ALEGATOS PERO, POR UNA 
INCOMPETENCIA SUPERVENIENTE, EL ASUNTO SE REMITE A UN JUZGADOR 
DIVERSO, ATENTO AL PRINCIPIO DE UNIDAD QUE RIGE A AQUÉLLA, ÉSTE 
DEBE, POR REGLA GENERAL LIMITARSE A RECONOCER LA VALIDEZ DE LAS 
ETAPAS CELEBRADAS ANTE EL PRIMERO Y DICTAR LA SENTENCIA CORRES-
PONDIENTE. Los artícu los 107, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 155 de la Ley de Amparo, señalan que la audien-
cia constitucional y la sentencia respectiva habrán de llevarse a cabo en un acto 
procesal continuo, integrado por etapas establecidas, pero no ordenan que ello 
ocurra ante el mismo juzgador. Por tanto, cuando en un juicio de amparo un juez 
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conoce de las dos primeras etapas de la audiencia constitucional, esto es, el 
ofrecimien to y desahogo de las pruebas y la recepción de alegatos, pero por 
la declaración superveniente de incompetencia el asunto se remite a un juzga-
dor diverso, atento al principio de unidad de la audiencia, por regla general y 
salvo que advierta irregularidades que subsanar, éste debe limitarse a reconocer 
la validez de las etapas ya celebradas ante el otro juzgador y dictar la sentencia 
que en derecho proceda. Ello es así porque la indicada unidad no es subjetiva, 
es decir, no significa que deba tratarse del mismo juez, sino que es objetiva y 
material en tanto que implica que se trata de un solo acto procesal cuya validez 
requiere la celebración de sus tres etapas (pruebas, alegatos y sentencia). Además, 
dada la naturaleza unilateral del dictado de la sentencia, nada impide que se 
dicte sin trastocar lo actuado en juicio. Lo anterior se fortalece atento al principio 
constitucional de justicia pronta y expedita que, aplicado analógicamente al 
juicio de amparo, conlleva la necesidad de evitar diligencias innecesarias que 
puedan retrasar ociosamente un procedimien to."21

Tal conclusión se asume al tomar en cuenta que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha determinado que la tutela judicial efectiva, consagrada como 
derecho humano en los artícu los 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos –en su vertiente de recurso efectivo– implica la obli-
gación de los órganos jurisdiccionales de resolver los conflictos que se les plantean 
sin obstácu los o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones 
no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamien to de fondo y la auténtica 
tutela judicial.

Así, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales legalmente 
previstos –se insiste– los órganos jurisdiccionales deben tener presente la razón 
de la norma, con el fin de evitar que los meros formalismos impidan un enjui-
ciamien to de fondo del asunto, de ahí que al conocer de una demanda de am-
paro, debe analizarse en su integridad, y si es posible advertir la personalidad 

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Junio de 2009, página 43.
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de la promovente –al no existir deficiencia, irregularidad u omisión que amerite su 
enmienda– debe ordenarse su admisión.

Al respecto, surte apoyo la tesis del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifu-
sión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
en toda la República, que se comparte y establece:

"ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI LA PREVENCIÓN RELA-
TIVA CARECE DE JUSTIFICACIÓN, DEBE REVOCARSE EL ACUERDO QUE 
LA HACE EFECTIVA Y TIENE POR NO INTERPUESTO ESE ESCRITO INICIAL. 
Conforme a los artícu los 112 y 114 de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito tiene 
facultades para revisar la demanda de amparo y sus anexos, así como prevenir 
al quejoso para que realice las aclaraciones correspondientes, pero esta determi-
nación debe ser justificada, de manera que la prevención para aclarar o subsanar 
alguna irregularidad relacionada con los elementos que conforman la demanda 
o los documentos o copias que deban acompañarla, tenga como objetivo el 
cumplimien to de los requisitos establecidos en la propia ley, sin exigir formali-
dades innecesarias o condiciones inconducentes. En consecuencia, si el Juez 
de Distrito, en uso de esas facultades, formula al quejoso una prevención res-
pecto de un elemento que se encuentra satisfecho, o no es indispensable para 
dar trámite a la demanda de amparo, aun cuando la aclaración no se desahogue 
oportunamente, debe examinarse su razonabilidad, y de encontrarse que carece 
de justificación, debe revocarse el acuerdo que la hace efectiva y tiene por no 
interpuesto ese escrito inicial, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la 
tutela judicial."22

En ese escenario, al resultar injustificado el requerimien to de mérito, resulta 
incorrecto que la Jueza Federal haya hecho efectivo el apercibimien to de tener 
la demanda de amparo por no presentada, ante el incumplimien to de tal exigencia, 
y por ende procede revocar tanto el auto recurrido de seis de octubre de dos 

22 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV, página 3435.
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mil veintitrés, como el de veintiuno de septiembre de este mismo año, relativo al 
requerimien to, a efecto de que el juzgado que los emitió, sin mayor retraso, 
provea sobre la ampliación de demanda a la que se dio curso como si de nueva 
demanda se tratara.

Sirve de sustento, por la información que ministra y por analogía, la jurispru-
dencia 2a./J. 73/2014, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece:

"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE 
AMPARO. DE SER FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE QUE SE PRO-
NUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR. 
El artícu lo 97, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo establece que procede el 
recurso de queja en amparo indirecto contra las resoluciones que desechen una 
demanda de amparo. Por su parte, el diverso 103 del mismo ordenamien to prevé 
que, en caso de resultar fundado el recurso, se dictará la resolución que corres-
ponda sin necesidad de reenvío, salvo que ésta implique la reposición del proce-
dimien to. Así, del análisis relacionado de esas disposiciones, tomando en 
consideración la naturaleza del recurso de queja en el que no existe devolución 
de jurisdicción, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito declare fundado el 
recurso de queja contra el desechamien to de una demanda de amparo, éste 
dictará la resolución que corresponda, ordenando al Juez de Distrito proveer lo 
conducente en relación con la admisión, en términos de los artícu los 112 a 115 
del propio ordenamien to, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción que 
a éste corresponde."23

Es menester señalar que los criterios que se han invocado en esta resolución 
resultan aplicables al presente asunto, aun cuando se integraron con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de 

23 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro nueve, de agosto de dos 
mil catorce, tomo II, página 911.
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la Federación el dos de abril de dos mil trece; ya que el artícu lo Sexto Transitorio 
del decreto que expidió la mencionada legislación vigente dispone que la juris-
prudencia integrada conforme a la ley anterior, continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la nueva normativa.

De ahí que, si los aspectos contenidos en éstos no son opuestos a los 
principios y situaciones aquí abordados, sino que propician un tratamien to armó-
nico con el sistema que debe regir en estos puntos de la nueva ley, es evidente 
que sí cobran aplicabilidad conforme lo dispone el invocado artícu lo Sexto Tran-
sitorio invocado.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y fundado el recurso de queja.

SEGUNDO.—Se revoca el auto recurrido de seis de octubre de dos mil 
veintitrés, así como el de veintiuno de septiembre de este mismo año, relativos al 
requerimien to que dio origen a tener por no presentada la demanda, ambos 
pronunciados por la Jueza Decimosegundo de Distrito en Materias Administra-
tiva, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en autos del juicio de amparo 
indirecto **********.

Notifíquese; en su caso, por los medios electrónicos que se tengan autori-
zados en el presente recurso, anótese en el registro; con testimonio de esta 
resolución; y, en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, integrado por la Magistrada Gloria 
Avecia Solano, presidenta y ponente, el Magistrado Gerardo Vázquez Morales, 
y el Magistrado Jesús de Ávila Huerta, firmando todos ellos con la intervención 
del Secretario del Tribunal que autoriza y da fe.

En términos de los artícu los 108 y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
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se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA EFECTIVI
DAD DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU 
RESOLUCIÓN.

Hechos: En el conocimien to y resolución de diversos juicios de amparo y 
recursos se advirtieron prácticas y soluciones procesales que retrasan el 
efectivo acceso a la justicia, porque se eligen opciones que ocasionan 
trabas para la pronta solución de los conflictos, lo que provoca que la sen-
tencia o su ejecución se desfase, originando una justicia tardía.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el 
derecho fundamental de acceso a la justicia conlleva para los órganos 
jurisdiccionales la obligación de garantizar la efectividad de los medios de 
defensa, para evitar dilaciones en su resolución.

Justificación: Conforme a las máximas del derecho, al artícu lo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
criterios obligatorios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en rela-
ción con los artícu los 1, numeral 1, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y a la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, deriva que el Estado tiene 
la responsabilidad no sólo de diseñar normativamente un juicio o un recurso 
eficaz, sino también la de asegurar su debida aplicación por las autorida-
des judiciales, en aras de evitar una demora prolongada en su resolución, 
en tanto que ésta, por sí misma, puede llegar a constituir una violación de 
las garantías judiciales; por consiguiente, las autoridades jurisdiccionales 
deben cumplir con la obligación de resolver los casos sometidos a su 
jurisdicción dentro de un plazo razonable, al ser un presupuesto imprescin-
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dible del derecho fundamental al debido proceso que asiste a las partes 
del proceso antes, durante y terminado éste, que se traduce –según lo definió 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos– en que la persona juz-
gadora desahogue el proceso dentro del margen temporal establecido en 
la norma que lo rige; de ahí que sea preciso que en cada proceso se obser-
ven todos los requisitos útiles para promover, respetar, proteger y garantizar 
el derecho humano de acceso a la justicia, por lo que ante la existencia de 
varias posibilidades de solución legal a un mismo problema durante el 
proceso, deberá optarse por aquella que evite obstácu los excesivos e 
irrazonables.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A. J/4 CS (11a.)

Conflicto competencial 2/2023. Suscitado entre los Juzgados Sexto y Segundo de 
Distrito, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco. 24 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Flores Santana, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artícu lo 86, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el diverso 174 del Acuerdo General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial. Secretaria: 
Alma Rosa Enríquez Torres.

Amparo en revisión 478/2023. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez.

Amparo directo 291/2023. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gloria Avecia Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres.

Queja 390/2023. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria 
Avecia Solano. Secretario: José Carlos Flores Santana.

Queja 421/2023. 12 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria 
Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO ACRE
DITA LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON ANTELACIÓN 
A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADS
CRITAS A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INS
TITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS.

QUEJA 224/2023. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1 DE JUNIO DE 2023. UNANI-
MIDAD DE VOTOS. PONENTE: ARMANDO DÍAZ LÓPEZ. SECRE-
TARIO: JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Síntesis y estudio de los agravios. Los motivos de disenso propues-
tos son jurídicamente ineficaces, los cuales, por razón de técnica se analizarán 
en un orden diverso al propuesto. En aras de brindar claridad y sencillez en el 
presente fallo, enseguida se sintetizarán las inconformidades propuestas y se 
les brindará respuesta inmediata.

Interés suspensional.

En el primer agravio, la recurrente refiere que el otorgamien to de la suspen-
sión provisional, infringe los artícu los 107, fracción X, de la Constitución, así 
como los diversos 131, en relación con el 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, ya 
que la quejosa carece de interés suspensional.

Conforme a los citados numerales, para resolver sobre la suspensión de 
los actos reclamados, cuando la naturaleza de estos lo permita, el juzgador debe 
considerar, en principio, si la parte quejosa cuenta o no con interés suspensional.
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Sin embargo, dice, en el caso, la jueza Federal no realizó un correcto aná-
lisis del interés suspensional, pues consideró que basta la simple mención de 
que actualmente labora en el Instituto Nacional Electoral, para otorgarle la medida 
cautelar, lo cual no se encuentra ajustado a derecho.

En efecto, aclara, para que se tuviera por acreditado el interés suspensio-
nal, se debía demostrar, por lo menos de forma indiciaria, la existencia de una 
afectación real, actual o inminente a su esfera de derechos, sin que así haya 
acontecido, pues la quejosa no ha sido separada de su cargo, ni se le ha notifi-
cado el cese de los efectos de su nombramien to como persona trabajadora del 
Instituto Nacional Electoral; sumado a que de la normativa impugnada, no se 
desprende que la separación o terminación de la relación laboral con el Instituto, 
sea inminente.

Ello, arguye, porque la reestructuración alegada debe llevarla a cabo el 
Consejo General del citado Instituto, y será hasta entonces que se determinará 
si se suprime, modifica o extingue la plaza que ocupa, por lo que en este mo-
mento la sola mención de que labora en el Instituto resulta insuficiente para 
demostrar su interés suspensional.

Como apoyo de sus argumentos, cita las tesis I.4o.A.15 K (10a.), I.4o.A.209 A 
(10a.) y II.1o.23 K (10a.), de rubros: "INTERÉS SUSPENSIONAL. SU NOCIÓN EN 
EL CONTEXTO DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN X, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011.", "SEPA-
RACIÓN DEL CARGO DE LOS ELEMENTOS DE LA EXTINTA POLICÍA FEDERAL 
DECRETADA FUERA DE PROCEDIMIENTO. PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL A PARTIR DE QUE DEJAN DE 
RECIBIR SUS EMOLUMENTOS.", e "INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL JUICIO DE AMPARO.".

Esas disidencias son infundadas.

Con el objetivo de justificarlo, es necesario precisar que el artícu lo 107, frac-
ción X, párrafo primero, de la Constitución General de la República, dispone que 
los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4276  Abril 2024

las condiciones que establece la ley reglamentaria y, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, el juzgador deberá realizar un análisis de ponderación entre la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

En ese tenor, fuera de los supuestos en que proceda de oficio, podrá otor-
garse la suspensión provisional de los actos reclamados, siempre que se cum-
plan las exigencias contenidas en la Ley de Amparo.

Conforme al artícu lo 128 de dicha legislación, se prevé como requisito de 
procedencia, además de la expresa solicitud de los quejosos, según la fracción 
I de dicho precepto, que la concesión de la medida cautelar no cause perjuicio 
al interés social ni contravenga disposiciones de orden público, esto último acor-
de con lo establecido en la fracción II del precepto en comentario.

A su vez, el artícu lo 139 de la legislación en comento, prevé que en los 
casos en que proceda la suspensión conforme al artícu lo 128, si hubiera peligro 
inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación 
para los quejosos, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, 
deberá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta 
que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre 
la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para 
que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.

Finalmente, dentro del artícu lo 148, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 
se establece que en los juicios de amparo en que se reclame una norma general 
autoaplicativa, sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurí-
dica de los quejosos.

En ese contexto, se considera que la noción de interés suspensional, en 
relación con los numerales 128, 139 y 148, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 
corresponde a la verosimilitud de la titularidad del derecho afectado por la emi-
sión de un acto o norma de carácter general, o su ejecución, para lo cual se 
necesita acreditar, al menos indiciariamente, el derecho para obtener la medida 
cautelar solicitada y, en el caso de normas generales, demostrar que se es des-
tinatario de ellas.
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En otras palabras, el denominado interés suspensional es el víncu lo entre 
quien solicita la medida cautelar por la posibilidad de afectación a su esfera 
jurídica, con una determinada relación sustancial, en la inteligencia de que ese 
interés es distinto de la mera solicitud a que alude la fracción I del citado artícu lo 
128, pues esta únicamente debe entenderse como una condición para acceder 
a la medida cautelar, cuya existencia permite al juez de amparo analizar si se 
cumplen los requisitos de los que depende su otorgamien to.

De ahí que el interés suspensional pueda considerarse comprendido en la 
apariencia del buen derecho, que se traduce en la justificación preliminar de 
la titularidad del derecho en juego.

Entonces, cuando al menos indiciariamente, los quejosos justifica la titula-
ridad del derecho que considera afectado con la emisión de un acto de autori-
dad o norma de carácter general, así como la posible afectación que pudiera 
causarse a la parte quejosa con la expedición de tales actos, el juzgador podrá 
considerar que el solicitante está interesado en obtener la suspensión provisional 
solicitada, como paso previo a la verificación de los restantes requisitos de pro-
cedencia de la medida.

En este punto cabe señalar que el solo hecho de que la parte quejosa tenga 
interés suspensional en un determinado caso, no significa que, en automático, 
una vez verificado tal aspecto, el órgano de amparo deba conceder la suspen-
sión solicitada, pues es necesario que también concurran los restantes requisitos 
de procedibilidad de la medida, a que se refieren los artícu los 128 y 129 de la 
Ley de Amparo, cuya satisfacción es imprescindible para paralizar el acto o 
norma general reclamada en el juicio constitucional.

Análisis del caso.

Ahora bien, la quejosa promovió juicio de amparo para controvertir la regu-
laridad constitucional de las reformas a la Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales, por parte del Congreso de la Unión, las cuales ter-
minaron su proceso legislativo con la aprobación del dictamen por parte de la 
Cámara de Senadores, el veintidós de febrero de dos mil veintitrés, en especí-
fico, los artícu los 30, 61 y 71; así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4278  Abril 2024

Séptimo, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Octavo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto y 
Vigésimo Sexto de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, 
sustancialmente porque con su entrada en vigor se suprimirán diversos puestos 
dentro del Instituto Nacional Electoral.

La quejosa solicitó la suspensión de los efectos del decreto impugnado. 
Asimismo, para acreditar su interés, exhibió copia del contrato de prestación de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios que celebró con el Instituto 
Nacional Electoral el uno de enero de dos mil veintitrés –con vigencia del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dicha anualidad– y su credencial, expe-
dido por el Instituto Nacional Electoral, con lo que demostró ocupar el cargo 
de "**********", como lo asentó la jueza de Distrito.

Con base en las mencionadas documentales, la jueza Federal concedió la 
suspensión, al considerar acreditado que antes de la entrada en vigor de las 
normas impugnadas, la inconforme contaban con ese nombramien to, lo que no 
está sujeto a discusión en esta instancia.

Además de lo anterior, estableció que del análisis realizado al contenido de 
las normas reclamadas, no se advierte que con el otorgamien to de la suspensión 
pudieran ocasionarse perjuicios al interés social ni se contravienen disposiciones 
de orden público, pues lo cierto es que la quejosa ya cuenta con una designación 
como servidora pública en ejercicio de las atribuciones propias de su encargo, 
otorgado de acuerdo con la normatividad aplicable al otorgarse su encargo, de 
manera que lo único que produciría la concesión de la medida cautelar es man-
tener las cosas en el estado en que actualmente se encuentran, lo que se tra-
duce en que la quejosa continúe desempeñando su encargo dentro del Instituto 
Nacional Electoral, y recibiendo sus prestaciones en la forma en que lo han 
venido haciendo, mientras se encuentre vigente la presente determinación y siga 
respetándose su relación laboral de conformidad con el Estatuto del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, pues lo relevante es que la persona 
quejosa acredita que a la fecha tiene su nombramien to vigente.

Concluyó que a la fecha tiene reconocido su derecho para desempeñar 
sus funciones y en consecuencia, recibir las remuneraciones respectivas, así 
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como que si bien las normas reclamadas al parecer tienen como trasfondo im-
plementar una política de austeridad, lo cierto es que, la paralización de sus 
efectos y consecuencias respecto de la persona quejosa, mientras dure el 
procedimien to, no impide la realización de otras acciones tendientes a alcanzar 
ese objetivo, por lo que es evidente que no se frustra ese propósito.

Que la afectación que puede sufrir la parte quejosa de no obtener la sus-
pensión, afectaría su derecho para continuar ejerciendo el cargo para el cual 
obtuvieron previamente un nombramien to e impediría que continúen percibiendo 
sus prestaciones en la forma en que lo han venido haciendo, lo que claramente 
impacta en sus condiciones y proyectos de vida.

Aunado a que, dijo, aplicando los principios de la apariencia de buen de-
recho y el peligro en la demora, atendiendo a la demanda de amparo y a una 
apreciación de carácter provisional de la constitucionalidad del acto reclamado, 
que no determina el sentido de la sentencia de fondo, se estima que existen 
elementos para conceder la medida cautelar solicitada, con lo que a la vez se 
preservaría la materia del amparo. Máxime que, permitir que las personas que-
josas continúen en su encargo, no le eximen de ejercerlo cumpliendo cabalmen-
te con las obligaciones que correspondan y, desde luego, de ajustarse a los 
principios que rigen la prestación del servicio público, como de legalidad, hon-
radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el desempeño 
de todo empleo, cargo o comisión públicos.

Adujo que la expedición del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral", publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el dos de marzo de dos mil veintitrés, podría implicar una medida legislativa 
tendente a retrotraer o menoscabar un derecho previamente reconocido creando 
una situación jurídica desfavorable para la parte quejosa que acreditó tener un 
nombramien to vigente por tanto, a la fecha tiene reconocido su derecho para 
desempeñar sus funciones y en consecuencia, recibir las remuneraciones 
respectivas.
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Agregó que del análisis superficial y ponderado del asunto, se advierte que 
no justificaría la negativa de la medida pues, con su otorgamien to no se provoca 
una afectación al interés social ni se priva a la colectividad de un legítimo bene-
ficio ni de alguna otra forma se trasgrede el beneficio colectivo y, al contrario, 
frente a ello, se advierte la afectación que sufriría el particular en sus derechos 
y en vinculación con que el Estado se encuentra obligado a tener atención prio-
ritaria en las cuestiones relativas a trabajo y las prestaciones que constituyen los 
ingresos para que las personas desarrollen una vida digna, por ser un derecho 
humano protegido constitucionalmente, al constituir la base primordial del desa-
rrollo y sustento de las personas de su familia, y en consecuencia, del propio país.

La reseña anterior pone de relieve que, adversamente a lo alegado por el 
Presidente de la República, la parte quejosa sí aportaron al juicio de amparo, los 
elementos de prueba necesarios para demostrar, al menos indiciariamente, su 
interés suspensional y que está interesada en obtener la medida cautelar, por 
así solicitarlo expresamente.

Es así porque, además de que solicitó el otorgamien to de la citada medida 
cautelar, también acreditó ser servidora pública del Instituto Nacional Electoral; 
asimismo, demostró que esa función la desempeñan con antelación a que se 
emitiera el Decreto que contiene los preceptos debatidos; y, finalmente, quedó 
demostrado que es destinataria de la norma, en la medida que con la emisión del 
Decreto se compactará la estructura orgánica de las unidades administrati-
vas del Instituto Federal Electoral –como incluso así lo sostiene la autoridad 
recurrente en sus agravios– en la intelección de que con ello es posible que se 
suprima el cargo que ostenta.

Por tanto, no resta sino concluir que, en efecto, como lo concluyó la juzga-
dora de Amparo, la parte quejosa está interesada en obtener la suspensión 
solicitada, máxime que con su otorgamien to no se constituirá un derecho que 
antes no tenía, sino tan sólo que se le reconozca como persona trabajadora del 
Instituto Nacional Electoral y, por ende, como interesada en defender los dere-
chos derivados del cargo que desempeña, que podrá verse afectada con la 
ejecución del Decreto impugnado.

Es por lo expuesto que es infundado el primer agravio expresado por la 
autoridad recurrente, pues la quejosa sí cuenta con interés suspensional.
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Naturaleza de la norma reclamada.

Por otra parte, en el segundo disentimien to, la autoridad recurrente alega 
que "la norma general impugnada" no tiene el carácter de autoaplicativa, pues 
con su sola entrada en vigor no causa perjuicio a persona alguna.

Lo anterior, porque dentro del Decreto que contiene las normas reclama-
das, se establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
quien debe efectuar una reorganización y reestructuración orgánica en la que 
puede verse inmerso o no el cargo que ostenta actualmente la parte quejosa; 
por ello, la afectación que aduce el órgano de amparo, no es real, menos inmi-
nente, por estar sujeta a una condición que a la fecha no se ha cumplido.

Arguye que el carácter heteroaplicativo de "la norma impugnada" es indis-
cutible, ya que, para actualizarse el supuesto que contienen, es necesario que 
el Instituto aplique el supuesto normativo a través de las adecuaciones norma-
tivas pertinentes y la expedición de un nuevo Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral.

En efecto, sostiene, el decreto impugnado no es una norma de carácter 
autoaplicativa, ya que su ejecución, en lo concerniente a la parte quejosa, se 
encuentra sujeta a las medidas, adecuaciones administrativas y el costo que 
implicará la reestructuración orgánica del Instituto, por parte de su Consejo 
General, tal y como lo establece el artícu lo décimo transitorio de dicho decreto y, 
con posterioridad a ello, se lleve a cabo la expedición de un nuevo Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, como lo dispone el diverso artícu lo Décimo Octavo 
Transitorio.

Por tanto, en concepto de la recurrente, como las normas reclamadas no 
causan perjuicio a la parte solicitante de amparo por su sola entrada en vigor, 
ya que se trata de normas heteroaplicativas, es improcedente conceder la sus-
pensión, al no haberse acreditado un acto de aplicación.

Con el fin de justificar sus razonamien tos, la recurrente transcribe los crite-
rios I.7o.A.24 K (10a.) y la diversa con registro digital: 230649, titulados: "PRE-
SUNCIÓN DE CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO. NO OPERA 
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RESPECTO DE ACTOS FUTUROS, PROBABLES, REMOTOS O DE REALIZA-
CIÓN INCIERTA." y "SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE. ACTOS FUTUROS DE REA-
LIZACIÓN INCIERTA, NO INMINENTES."

Tal motivo de disenso es inoperante.

En el caso, en el auto recurrido la jueza de Distrito concedió la suspensión 
provisional en contra del Decreto que contiene reformas a la Ley General de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales, y sus artícu los transitorios.

Ello, al tomar en cuenta que la quejosa controvirtió el Decreto por su sola 
entrada en vigor, en tanto que se suprimirán diversos puestos dentro del Instituto 
Nacional Electoral.

Con el fin de debatir el otorgamien to de la suspensión, la recurrente esgri-
me que dicha medida es improcedente, ya que: (i) las normas impugnadas son 
heteroaplicativas; y (ii) que se requiere de un acto concreto de aplicación para 
poder reclamar su inconstitucionalidad.

Tales planteamien tos, como se adelantó, se tornan inoperantes, ya que la 
jueza Federal concedió la medida cautelar, respecto de los artícu los 30, 61 y 71; 
así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, 
Décimo Octavo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, por su sola entrada en 
vigor, por lo que la naturaleza de la normas impugnadas no puede ser materia 
de análisis al proveer sobre la suspensión provisional.

En efecto, conforme a lo establecido en el artícu lo 148, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo, en congruencia, además, con el desarrollo jurisprudencial 
relativo al momento procesal oportuno para realizar el análisis de la naturaleza 
autoaplicativa o heteroaplicativa de una norma general impugnada en el juicio 
de amparo; se concluye que cuando se resuelve sobre la suspensión provisional, 
solamente debe corroborarse si aquélla, a dicho de la quejosa, se impugna por 
su sola entrada en vigor o con motivo de un acto de aplicación.
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Lo anterior es así, porque, en dado caso, el análisis de la naturaleza de la 
norma será materia de análisis exhaustivo en la sentencia de amparo, momento 
en el que será oportuno fijar si la norma reclamada es autoaplicativa o heteroapli-
cativa; posteriormente deberá analizarse y definirse con claridad cuáles son los 
supuestos normativos; enseguida, la factibilidad de que éstos se materialicen, 
es decir, la posibilidad fáctica de su actualización a casos concretos; luego, para 
ello debe dilucidarse, entre otras cosas, los sujetos a quienes se dirige.

Una vez que queda perfectamente definido lo anterior, corresponde averiguar 
si la hipótesis legal es demostrada por la quejosa, esto es, si él, por sus cualida-
des frente al ordenamien to, es o no un sujeto de la norma; llegado a la conclu-
sión de ese análisis, debe desentrañarse qué fue lo que la autoridad llevó a cabo 
y después, si lo que realizó fue en función de las normas que se reclamen.

Por tanto, queda claro que el análisis de la naturaleza de la norma no puede 
hacerse en el proveído recaído a la solicitud de suspensión de los actos recla-
mados, sino que, atendiendo al contenido del artícu lo 148, primer párrafo, de la 
Ley de Amparo, en los casos en que se reclame una norma general, sin señalar 
un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efec-
tos y consecuencias de la norma en la esfera jurídica de la parte quejosa.

Aunado a que la naturaleza de las normas impugnadas en todo caso im-
pacta en la procedencia del juicio de amparo, no así en la concesión o no de la 
medida cautelar.

Lo anterior se fortalece con la aplicación analógica de la jurisprudencia 
1a./J. 32/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la página 47, Tomo XXI, Mayo de 2005, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del siguiente contenido:

"AMPARO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR LA DEMANDA, SI PARA 
ESTABLECER LA NATURALEZA HETEROAPLICATIVA O AUTOAPLICATIVA DE 
AQUÉLLAS EL JUEZ DE DISTRITO REQUIERE HACER CONSIDERACIONES 
INTERPRETATIVAS, PROPIAS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. Del artícu lo 145 
de la Ley de Amparo se advierte que es del propio escrito de demanda o de las 
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pruebas anexas de donde puede desprenderse un motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia. La improcedencia constituye una excepción a la regla 
general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de control de 
los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales que consagra la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo ha entendido en el sentido de que las causales de im-
procedencia deben probarse plenamente y no inferirse con base en presuncio-
nes, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artícu lo 73 de 
la ley en cita, puede vedarse el acceso a dicho medio de control constitucional, 
y por lo mismo, de más estricta aplicación es lo dispuesto en el artícu lo 145 para 
desechar de plano una demanda. En ese tenor, la circunstancia de que la im-
procedencia derive del análisis que se hace de la naturaleza de las normas 
autoaplicativas y heteroaplicativas conforme a criterios jurisprudenciales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o del estudio e interpretación tanto de 
las normas generales reclamadas como de los conceptos de violación en que 
se plantea una afectación inmediata por su sola vigencia, impide considerar 
que el motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, ya que no puede 
ser evidente, claro y fehaciente si para determinar su actualización se requirió 
de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva. Por ello, en la 
hipótesis aludida no se reúnen los requisitos formales necesarios que justifiquen 
el desechamien to de la demanda desde su inicio, ya que en el acuerdo inicial 
en el juicio de amparo indirecto no pueden realizarse estudios exhaustivos, por 
no ser el momento idóneo para ello."

En este punto cabe señalar, con el propósito de ir delineando una pauta 
orientadora que sirva para definir casos futuros, análogos al propuesto en esta ins-
tancia; que, si bien, cuando la parte quejosa promueve amparo contra una 
norma general por su sola entrada en vigor, de conformidad con lo establecido 
en el precitado numeral 148, párrafo primero, de la Ley de Amparo, es posible 
conceder la suspensión para impedir los efectos y consecuencias de dicha 
norma, en la esfera jurídica de la quejosa, ello no significa ni puede entenderse 
en el sentido de que, en automático, deba concederse dicha medida.

Se considera lo anterior porque, de conformidad con el diseño legislativo 
de la suspensión en el juicio de amparo, es indispensable que también se col-
men los restantes requisitos de procedibilidad de la medida, a que se refieren 
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los artícu los 128 y 129 de la Ley de Amparo, cuya satisfacción es imprescindible 
para paralizar el acto o norma general reclamada en el juicio constitucional.

En función de lo expuesto, se concluye que, cuando se promueve amparo 
contra una norma general por su sola entrada en vigor; el juez de Distrito, pre-
viamente a conceder la suspensión para impedir los efectos y consecuencias 
de dicho acto en la esfera jurídica de quien promueve la acción constitucional, 
tendrá que constatar si, en efecto, se colman los requisitos de procedibilidad, 
consignados en los referidos preceptos 128 y 129; en la intelección de que, en 
caso contrario, la medida debe negarse.

Suspensión improcedente cuando se reclaman leyes electorales.

Por otra parte, resulta inoperante la última parte del tercer motivo de incon-
formidad, en el que la recurrente alega que no se ajusta a derecho la concesión 
de la suspensión provisional, pues, además de que el decreto debatido persigue 
la reestructuración y debido funcionamien to del Instituto, el juicio de amparo es 
improcedente contra de normas generales electorales, pues su inaplicación 
corresponde en exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Como aplicable transcribe la tesis P. LXXX/2000, de epígrafe: "INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PARA IM-
PUGNAR LOS ACTOS DE APLICACIÓN DE LEYES ELECTORALES QUE CON-
TENGAN NORMAS EN MATERIA DE TRABAJO O QUE SE REFIERAN A 
CONFLICTOS LABORALES QUE SE SUSCITEN ENTRE DICHO ÓRGANO Y SUS 
SERVIDORES."

Se sostiene la anterior calificativa, porque la concesión o no de la suspensión 
provisional, a partir de la premisa de que el juicio de amparo es improcedente, 
es una cuestión que no puede ser analizada en este recurso de queja, pues ese 
tema en todo caso será materia de análisis del juicio principal, en el que se esta-
blezca la procedencia del juicio de amparo en contra de las normas contenidas 
en el Decreto reclamado, pero no en el incidente de suspensión.

Aunado a lo anterior, la naturaleza de los actos no representa un factor que 
determine en automático la concesión o negativa de la medida cautelar, pues la 
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frase "atendiendo a la naturaleza del acto reclamado", debe analizarse en fun-
ción de las consecuencias que, en cada caso, pueden producir los actos recla-
mados, lo que a su vez es determinante para decidir si el efecto de la suspensión 
debe consistir en el mantenimien to de las cosas en el estado que se encuentran 
o debe restituirse provisionalmente a la persona en el goce del derecho 
violado.

En estos términos, la naturaleza de los actos reclamados es relevante para 
determinar el contenido que adoptará la suspensión, ya que debe ponderarse 
que la medida provisional que se pretende (y con posterioridad la suspensión 
definitiva) permite que la persona alcance transitoriamente un beneficio que 
ulteriormente puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia que se 
emita en el principal.

Como apoyo a las consideraciones que anteceden se cita la jurispruden-
cia 1a./J. 21/2016 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 672, Libro 31, Junio de 2016, Tomo I, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, que 
establece:

"LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍ-
DICO O MATERIAL. De la interpretación sistemática y funcional del artícu lo 107, 
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de los numerales 126 a 129, 138 a 140, 143 y 147 a 151 de la Ley de Am-
paro, se colige que puede concederse la suspensión contra una orden de 
lanzamien to ya ejecutada para efectos de restablecer al quejoso en la posesión 
del bien inmueble, siempre que se demuestren la apariencia del buen derecho 
y el peligro en la demora, y no exista impedimento jurídico o material; por lo cual, 
no basta con haberse ejecutado el lanzamien to para negar la medida suspen-
sional. Lo anterior, sobre la base de que en la regulación referida se admite 
abiertamente el carácter de medida cautelar de la suspensión, que participa de 
los efectos prácticos de la resolución definitiva del juicio de amparo y, por tanto, 
no se limita sólo a las medidas de conservación, sino también a las de restablecer 
al quejoso en el goce del derecho afectado con el acto reclamado, para mante-
ner viva la materia del amparo e impedir los perjuicios que éste pueda resentir 
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por la duración del proceso, constituyendo así un verdadero amparo provisional 
con el que se anticipa la tutela constitucional sobre la base del aparente derecho 
advertido en un estudio minucioso y preliminar del asunto, a reserva de que, en 
la sentencia definitiva, se consolide esa situación si se constata la existencia del 
derecho aparente o, de lo contrario, se permita la continuación de los efec-
tos del acto reclamado. Análisis que puede llevar a resultados distintos al resol-
ver sobre la suspensión provisional o la definitiva, debido a la diferencia en los 
elementos probatorios que tiene a la vista el juez; o de si el quejoso es parte 
vencida en juicio contra la cual se decretó el lanzamien to o si es persona extraña 
a juicio, entre otros aspectos; todo lo cual, en su caso, debe valorarse al analizar 
las particularidades de cada asunto para verificar si se prueba la apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora que, a fin de cuentas, es lo que debe 
determinar si se concede o niega la suspensión del acto reclamado."

Derivado de lo expuesto es que se desestima la tesis citada por la autori-
dad recurrente, de rubro: "INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO PARA IMPUGNAR LOS ACTOS DE APLICACIÓN DE 
LEYES ELECTORALES QUE CONTENGAN NORMAS EN MATERIA DE TRABAJO 
O QUE SE REFIERAN A CONFLICTOS LABORALES QUE SE SUSCITEN ENTRE 
DICHO ÓRGANO Y SUS SERVIDORES.", ya que se refiere a la improcedencia 
del amparo contra actos en los que se haya aplicado leyes que regulen los con-
flictos laborales entre el Instituto y sus trabajadores, la cual es una problemática 
diversa al amparo contra normas electorales, controvertidas por su sola entrada 
en vigor.

Contravención a disposiciones de orden público y afectación al interés 
social.

Asimismo, es ineficaz el argumento reseñado en la primera parte del tercer 
agravio, a través del cual, la autoridad inconforme señala que la medida cautelar 
debió negarse, puesto que, en oposición a lo aseverado por la jueza de Distrito, 
con su otorgamien to se causa un perjuicio al interés social y se contravienen 
disposiciones de orden público.

Es así ya que, refiere, la suspensión otorgada tiene como consecuencia 
que deje de aplicarse una norma orientada a garantizar el efectivo ejercicio de 
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los derechos político-electorales de la ciudadanía; la eficaz ejecución y adminis-
tración de los recursos de las instituciones electorales, tanto a nivel federal como 
local, y hacer más eficiente la estructura orgánica de las autoridades electorales; 
impedir la discrecionalidad de las autoridades electorales y su actuación al 
margen de la ley vigente; otorgar certeza y seguridad jurídica en el establecimien-
to de sanciones; y evitar la "indebida" intervención del Instituto Nacional Electoral 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la vida interna de 
los partidos políticos.

Reproduce en sustento, la tesis con número de registro digital: 805484, de 
epígrafe: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚ-
BLICO PARA LOS EFECTOS DE LA."

Para demostrar la anterior calificativa, es necesario precisar, en principio, 
que la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo es una insti-
tución jurídica que tiene como finalidad paralizar los actos impugnados a efecto 
de conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, evitar perjuicios al 
agraviado.

Como se estableció en otra parte de esta ejecutoria, el artícu lo 107, fracción 
X, de la Constitución, establece que los actos reclamados en el amparo, pueden 
ser materia de suspensión en los casos y mediante las condiciones que deter-
mine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuan-
do la naturaleza del acto lo permita, debe realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

Ahora, en aquellos casos en que el gobernado acude al juicio de amparo, 
a reclamar una norma general autoaplicativa, esto es, sin señalar un acto con-
creto de aplicación; la medida cautelar se debe otorgar para impedir los efectos 
y consecuencias de dicha norma en su esfera jurídica.

Así lo prevé, como se precisó con antelación, el numeral 148 de la Ley de 
Amparo, en la interpretación realizada por la jueza de Distrito y que comparte 
este Órgano Colegiado, en cuanto a que cuando se reclama una norma general 
con motivo de su sola estrada en vigor, esto es, sin señalar un acto de aplicación, 
la suspensión se otorgará para impedir los efectos de la norma en la esfera jurí-
dica de la quejosa.
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Como se ve, ese marco normativo faculta al órgano jurisdiccional a otorgar 
la suspensión provisional de normas generales autoaplicativas, para el efecto 
de paralizar sus efectos y sus consecuencias.

Cabe precisar que el único supuesto que expresamente alude a la prohibición 
de conceder la suspensión, tratándose del amparo contra normas generales, 
está contenido en el último párrafo del artícu lo 128 de la Ley de Amparo, el cual 
señala textualmente:

"... Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica, no serán 
objeto de suspensión ..."

Es por ello que, fuera de este último supuesto, no cabe hacer una pondera-
ción exhaustiva de la afectación al interés social y la apariencia del buen derecho, 
a fin de proveer sobre la suspensión, debido a que el citado numeral 148 no lo 
exige.

Aunado a lo anterior, en todo caso, el juzgador constitucional debe llevar a 
cabo un análisis de si el otorgamien to de la suspensión en contra de los efectos 
y consecuencias de la norma, pugna con alguna de las hipótesis mencionadas en 
las diversas fracciones del artícu lo 129 de la Ley de Amparo, las cuales contie-
nen un catálogo de supuestos que el legislador puntualmente considera lesivos 
del interés colectivo.

Sin embargo, la constatación de ese conflicto entre la concesión de la 
medida cautelar en contra de los efectos de la norma reclamada y la actuali-
zación de alguno de los supuestos previstos en el aludido precepto 129; debe 
ser cierta, clara y evidente, esto es, no debe existir duda de que se está en 
presencia de alguna de esas hipótesis; lo cual excluye la posibilidad de que 
pueda determinarse sólo como una mera posibilidad.

De lo contrario se haría inútil, o por lo menos, poco eficiente, la institución 
de la suspensión en contra de los efectos y consecuencias de la norma recla-
mada, pues se obligaría a los quejosos a litigar contra la amenaza y el peligro 
de que se les apliquen las hipótesis y, en su caso, las sanciones que contenga; 
con base en un supuesto cuya actualización no está plenamente demostrada.
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Caso concreto.

En el particular, la quejosa reclama de manera específica los artícu los 
71, 76 y 30; así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Séptimo, Déci-
mo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo 
Quinto, Décimo Octavo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de 
la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales.

Para efectos de claridad en la determinación que se asume, se trascriben 
las normas antes de la reforma y las controvertidas en el juicio de amparo del 
que deriva la suspensión en los siguientes términos:

Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales

(Anterior)

DOF 20122022

Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales

(Vigente e impugnada)

DOF 02032023

"Artícu lo 30.

1. Son fines del Instituto:

...

2. Todas las actividades del Instituto se 
regirán por los principios de certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad, máxi-
ma publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género.

3. Para el desempeño de sus activida-
des, el Instituto y los Organismos Públi-
cos Locales contarán con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos eje-
cutivos y técnicos, integrados en un Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional que 
se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tendrá dos

"Artícu lo 30.

1. Son fines del Instituto:

...

Numeral reformado DOF 13-04-2020. Dero-
gado DOF 02-03-2023

2. Derogado.

3. Para el desempeño de sus activida-
des, el Instituto y los Organismos Públi-
cos Locales contarán con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos eje-
cutivos y técnicos, integrados en un Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional que 
se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio 
Profesional Electoral Nacional comprende-
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sistemas, uno para el Instituto y otro para 
los Organismos Públicos Locales, que 
contendrán los respectivos mecanismos 
de selección, ingreso, capacitación, pro-
fesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, así 
como el catálogo general de los cargos y 
puestos del personal ejecutivo y técnico. 
El Instituto regulará la organización y 
funcionamien to de este Servicio, y ejercerá 
su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría 
del Sistema y regulará su organización, 
funcionamien to y la aplicación de los me-
canismos a los que se refiere el presente 
artícu lo.

4. Adicionalmente, el Instituto contará con 
personal adscrito a una rama administra-
tiva, para el óptimo desempeño de las 
funciones institucionales, que se regirá 
por el estatuto a que se hace referencia 
en el párrafo anterior."

CAPÍTULO III

De los Órganos del Instituto en las Dele-
gaciones

"Artícu lo 61.

1. En cada una de las Entidades Federati-
vas, el Instituto contará con una delega-
ción integrada por:

a) La junta local ejecutiva y juntas distri-
tales ejecutivas;

b) El vocal ejecutivo, y

c) El consejo local o el consejo distrital, 
según corresponda, de forma temporal 
durante el proceso electoral federal.

2. Los órganos mencionados en el párra-
fo anterior tendrán su sede en el Distrito 
Federal y en cada una de las capitales de 
los Estados."

rá los mecanismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promo-
ción, evaluación, rotación, permanencia 
y disciplina, así como el catálogo general 
de los cargos y puestos del personal eje-
cutivo y técnico. El Instituto regulará la 
organización y funcionamien to de este 
Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto 
ejercerá la rectoría del Sistema y regulará 
su organización, funcionamien to y la apli-
cación de los mecanismos a los que se 
refiere el presente artícu lo.

4. Derogado."

CAPÍTULO III

De los Órganos Locales y Auxiliares del 
Instituto

"Artícu lo 61.

1. El Instituto contará en su estructura 
con los siguientes órganos de carácter 
permanente:

a) A nivel local, un órgano local, integra-
do por tres vocales: de Organización y 
Capacitación; del Registro Federal de 
Electores, y Ejecutivo, que se coordinará 
con los dos anteriores, y

b) A nivel distrital, una Oficina Auxiliar a 
cargo de un Vocal Operativo.

2. Durante los procesos electorales, el 
Instituto contará también con los siguien-
tes órganos de carácter temporal:
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a) Un consejo local por entidad federati-
va, y

b) Un consejo distrital por cada distrito 
electoral.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
3. En cada una de las Entidades Federa-
tivas, el Instituto contará con un órgano 
local de forma permanente.

(ADICIONADO [N. DE E. CON SUS INCI-
SOS], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023)
4. Las oficinas auxiliares permanentes se 
instalarán conforme a las siguientes reglas:

a) En los municipios o demarcaciones 
territoriales que contengan dos o más 
distritos electorales en su ámbito territo-
rial, habrá una Oficina Auxiliar;

b) En las zonas metropolitanas que abar-
quen más de un distrito, habrá una Oficina 
Auxiliar;

c) En casos distintos a los dos anteriores, 
se instalará una Oficina Auxiliar por cada 
distrito electoral federal, y

d) Para determinar la ubicación de las 
oficinas auxiliares, el Consejo General 
privilegiará las condiciones de accesi-
bilidad y tiempos de traslado, tanto en el 
ámbito municipal como en las zonas 
metropolitanas de una misma entidad 
federativa.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
5. Los vocales operativos supervisarán 
las funciones de las oficinas auxiliares, 
atenderán los asuntos relacionados con 
el Registro Federal de Electores y desa 
rrollarán, en general, las tareas que le en-
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comiende el Consejo General. Durante 
los procesos electorales presidirán los 
Consejos Distritales.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
6. Durante los procesos electorales el 
Instituto contará de manera temporal con 
Consejos Locales que se instalarán el 
30 de noviembre del año previo de la 
elección.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
7. Durante los procesos electorales, el 
Instituto contará de manera temporal con 
un Consejo Distrital por cada distrito 
electoral federal que tendrá como funcio-
nes las que se determinen en esta Ley y 
se instalará en la última semana del mes 
de diciembre del año de la elección.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
8. Los órganos locales tendrán su sede 
en la capital de cada entidad federativa, 
las oficinas auxiliares se instalarán dentro 
(sic) la cabecera Distrital que corresponda 
y los Consejos Locales y Distritales ten-
drán su sede en las oficinas de los órganos 
locales u oficinas auxiliares que corres-
pondan, según sea el caso. Los Vocales 
Ejecutivos informarán al Consejo General 
sobre la instalación y funcionamien tos de 
las oficinas auxiliares y Consejos, confor-
me corresponda.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
9. Los vocales ejecutivos y operativos de-
berán ser personas que formen parte del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
El Consejo General desarrollará un meca-
nismo de evaluación permanente que 
asegure la imparcialidad y objetividad en
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CAPÍTULO IV

De los Órganos del Instituto en los Distri-
tos Electorales Uninominales

"Artícu lo 71.

1. En cada uno de los 300 distritos elec-
torales el Instituto contará con los si-
guientes órganos:

a) La junta distrital ejecutiva;

b) El vocal ejecutivo, y

c) El consejo distrital.

2. Los órganos distritales tendrán su sede 
en la cabecera de cada uno de los distri-
tos electorales."

el desempeño de sus labores respecto de 
las personas que ocupen los puestos 
de vocalía antes referido.

(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 
2023)
10. Los módulos de atención ciudadana 
que instale el Registro Federal de Electo-
res se (sic) deben ubicarse, preferente-
mente, en bienes inmuebles de dominio 
público de los municipios, entidades fe-
derativas o de la Federación."

CAPÍTULO IV

De los Órganos Auxiliares del Instituto

"Artícu lo 71.

1. En cada uno de los 300 distritos elec-
torales el Instituto contará con los si-
guientes órganos:

a) Derogado.

b) Vocal operativo, y

c) El consejo distrital.

2. Las oficinas auxiliares tendrán su sede 
en la cabecera de cada uno de los distri-
tos electorales, en los términos señalados 
en esta Ley."

Del análisis integral anterior se advierte que la reforma a la Ley General de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales, entre otros aspectos, modificó la dis-
tribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
esta materia, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Orga-
nismos Públicos Locales, la eliminación del personal adscrito a una rama adminis-
trativa, para el óptimo desempeño de las funciones institucionales y de las juntas 
distritales ejecutivas, (área en la que se ubica la quejosa), y los Consejos Distri-
tales, lo cual se puede constatar a través del siguiente cuadro comparativo:
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Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales

(Anterior)

DOF 20122022

Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales

(Vigente e impugnada)

DOF 02032023

1. Todas las actividades del Instituto se 
regirán por los principios de certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y 
se realizarán con perspectiva de género 
(artícu lo 30).

2. Establece dos sistemas, uno para el Ins-
tituto y otro para los Organismos Públicos 
Locales, que contendrán los respecti-
vos mecanismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promo-
ción, evaluación, rotación, permanencia 
y disciplina, así como el catálogo general 
de los cargos y puestos del personal eje-
cutivo y técnico (artícu lo 30).

3. El Instituto contará con personal ads-
crito a una rama administrativa, para el 
óptimo desempeño de las funciones ins-
titucionales, que se regirá por el estatuto 
a que se hace referencia (artícu lo 30).

4. Regula a los órganos del Instituto en 
los Distritos Electorales Uninominales 
(artícu lo 71).

Establece la creación de las juntas distri-
tales ejecutivas.

Habla del vocal ejecutivo.

Establece los órganos distritales.

1. Deroga los principios que rigen el actuar 
del Instituto (artícu lo 30).

2. Establece mecanismos de selección, 
ingreso, capacitación, profesionaliza-
ción, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, así como el 
catálogo general de los cargos y puestos 
del personal ejecutivo y técnico (artícu lo 
30).

3. Se deroga este apartado (artícu lo 30).

4. Establece las reglas de los órganos 
auxiliares del instituto (artícu lo 71).

Deroga a las juntas distritales ejecutivas.

Establece la figura del vocal operativo.

Crea las oficinas auxiliares.

Modifica la integración de los Consejos 
Distritales.

Además, se aprecia que en el Decreto impugnado, se reglamentan las 
normas constitucionales relativas a:
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a) Los derechos y obligaciones político-electorales de las ciudadanas y los 
ciudadanos;

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y

d) La integración de los organismos electorales de los que destaca la elimi-
nación del personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo desem-
peño de las funciones institucionales y de las juntas distritales ejecutivas.

e) Además, establece como principios para el desempeño de las funciones 
el de la austeridad y racionalidad, sin duplicidad de funciones.

Ahora bien, como se precisó en otra parte de esta resolución, la jueza Fe-
deral concedió la suspensión solicitada por la quejosa, quien, se reitera, acreditó 
su nombramien to respectivo en el Instituto Nacional Electoral.

Además, la Resolutora llegó a la conclusión de que la suspensión es pro-
cedente, porque estimó acreditado que antes de la entrada en vigor de la norma 
impugnada, la quejosa contaba con esos nombramien tos, lo que no está sujeto 
a discusión en esta instancia.

Estableció que del análisis realizado al contenido de las normas reclama-
das, no se advierte que con el otorgamien to de la suspensión pudieran ocasio-
narse perjuicios al interés social ni se contravienen disposiciones de orden 
público, pues lo cierto es que la quejosa ya cuenta con una designación como 
servidora pública en ejercicio de las atribuciones propias de su encargo respec-
tivo, otorgado de acuerdo con la normatividad aplicable, de manera que lo único 
que produciría la concesión de la medida cautelar es mantener las cosas en el 
estado en que actualmente se encuentran, lo que se traduce en que la parte 
quejosa continúe desempeñando sus labores respectivas en el Instituto, y reci-
biendo sus prestaciones en la forma en que lo ha venido haciendo, mientras se 
encuentre vigente la presente determinación y siga respetándose su relación 
laboral de conformidad con el Estatuto del Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral, pues lo relevante es que la persona quejosa acredita que a la fecha 
tiene el nombramien to vigente.

Concluyó que a la fecha tiene reconocido su derecho para desempeñar 
sus funciones y en consecuencia, recibir las remuneraciones respectivas, así 
como que si bien las normas reclamadas al parecer tienen como trasfondo im-
plementar una política de austeridad, lo cierto es que, la paralización de sus 
efectos y consecuencias respecto de la persona quejosa, mientras dure el 
procedimien to, no impide la realización de otras acciones tendientes a alcanzar 
ese objetivo, por lo que es evidente que no se frustra ese propósito.

Que la afectación que puede sufrir la parte quejosa de no obtener la sus-
pensión, afectaría su derecho para continuar ejerciendo el cargo para el cual 
obtuvo previamente un nombramien to e impediría que continúe percibiendo sus 
prestaciones en la forma en que lo ha venido haciendo, lo que claramente im-
pacta en sus condiciones y proyecto de vida.

Aunado a que, dijo, aplicando los principios de la apariencia de buen de-
recho y el peligro en la demora, atendiendo a la demanda de amparo y a una 
apreciación de carácter provisional de la constitucionalidad del acto reclamado, 
que no determina el sentido de la sentencia de fondo, se estima que existen 
elementos para conceder la medida cautelar solicitada, con lo que a la vez se 
preservaría la materia del amparo. Máxime que, permitir que la persona quejosa 
continúe en su encargo, no le exime de ejercerlo cumpliendo cabalmente con 
las obligaciones que correspondan y, desde luego, de ajustarse a los principios 
que rigen la prestación del servicio público, como de legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el desempeño de todo 
empleo, cargo o comisión públicos.

Adujo que la expedición del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral", publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el dos de marzo de dos mil veintitrés, podría implicar una medida legislativa 
tendente a retrotraer o menoscabar un derecho previamente reconocido creando 
una situación jurídica desfavorable para la parte quejosa que acreditó tener un 
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nombramien to vigente por tanto, a la fecha tiene reconocido su derecho para 
desempeñar sus funciones y en consecuencia, recibir las remuneraciones 
respectivas.

Máxime, dijo, que del citado decreto se observa que la afectación que re-
sentiría el particular, no deriva de cuestiones propias de su desempeño y/o 
comportamien to en su cargo que, por alguna razón, pudieran considerarse con-
trarias a los principios que rigen la prestación del servicio público y contrarias 
al mayor beneficio de la colectividad.

Agregó que del análisis superficial y ponderado del asunto, se advierte que 
no justificaría la negativa de la medida pues, con su otorgamien to no se provoca 
una afectación al interés social ni se priva a la colectividad de un legítimo bene-
ficio ni de alguna otra forma se trasgrede el beneficio colectivo y, al contrario, 
frente a ello, se advierte la afectación que sufriría el particular en sus derechos 
y en vinculación con que el Estado se encuentra obligado a tener atención prio-
ritaria en las cuestiones relativas a trabajo y las prestaciones que constituyen los 
ingresos para que las personas desarrollen una vida digna, por ser un derecho 
humano protegido constitucionalmente, al constituir la base primordial del desa-
rrollo y sustento de las personas de su familia, y en consecuencia, del propio 
país.

Pues bien, este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, contraria-
mente a lo argumentado por la autoridad recurrente, la concesión de la suspen-
sión no implica generar un perjuicio al interés social ni contravenir disposiciones 
de orden público.

Se sostiene lo anterior, porque el hecho de que las disposiciones de la re-
forma electoral son de orden público y de interés social, por sí, no significa que 
la medida cautelar sea improcedente.

En ese sentido, el hecho de que la medida precautoria pueda ocasionar la 
inobservancia temporal de normas de carácter general, no es una razón sufi-
ciente para negar su otorgamien to bajo el argumento de que con ello se afectaría 
el interés social y se vulnerarían disposiciones de orden público, porque tal 
cuestión debe determinarse en cada caso, atendiendo a sus circunstancias 
particulares.
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Lo anterior es así, puesto que en el artícu lo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo, el legislador reconoció al juzgador de amparo la discrecionalidad que el 
Poder Reformador de la Constitución dispuso se le otorgara para decidir sobre 
la suspensión del acto reclamado, por cuanto hace a constatar la actualización 
del requisito consistente en que no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público.

En ese orden, si bien en el artícu lo 129 de la Ley de Amparo, el legislador 
ejerció, en forma directa, la facultad de determinar expresamente los casos en 
los cuales se entiende que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen 
disposiciones de orden público; lo cierto es que ese precepto legal solamente 
describe de manera enunciativa, mas no limitativa, los actos en los cuales se 
considera que, de concederse la suspensión, se siguen perjuicios al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público, al utilizar la expresión: 
"... [s]e considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 
suspensión."

Lo que significa que fuera de los casos previstos, se dejó al juzgador de 
amparo en libertad de determinar, atendiendo a las características del caso 
concreto, cuándo debe entenderse que se afecta el "orden público" y el "interés 
social", a fin de resolver sobre la suspensión del acto y, aunque no se ha esta-
blecido un criterio que, de manera concluyente, defina lo que debe entenderse 
por esos conceptos, a partir de los ejemplos consignados expresamente en el 
referido numeral 129, es factible estimar, que se produce esa situación única-
mente cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría, 
conforme al criterio jurisprudencial que ha establecido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 522, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 343, del Apéndice de 1995. 
Tomo VI, Parte SCJN, Séptima Época, que prevé:

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PÚBLI-
CO PARA LOS EFECTOS DE LA. De los tres requisitos que el artícu lo 124 de la 
Ley de Amparo establece para que proceda conceder la suspensión definitiva 
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del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término y que 
consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Ahora bien, no se ha establecido un criterio que 
defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés social y por dis-
posiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la tesis número 131 
que aparece en la página 238 del Apéndice 1917-1965 (Jurisprudencia Común 
al Pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación del orden público en 
principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de 
los juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos que se les sometan 
para su fallo; sin embargo, el examen de la ejemplificación que contiene el pre-
cepto aludido para indicar cuándo, entre otros casos, se sigue ese perjuicio o 
se realizan esas contravenciones, así como de los que a su vez señala esta 
Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente co-
legir, en términos generales, que se producen esas situaciones cuando con la 
suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o 
se le infiere un daño que de otra manera no resentiría."

Así que el orden público y el interés social, se afectan cuando con la sus-
pensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se 
le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

De ahí que para verificar la contravención a disposiciones de orden públi-
co, no debe atenderse únicamente al hecho de que la ley tiene ese carácter, 
pues es claro que la mayoría de las que rigen las relaciones del Estado con los 
particulares tienen esa característica, sino que más bien debe examinarse cada 
asunto en específico, con base en el contenido del acto u omisión reclamada, o 
bien, a partir de la normatividad que se reclame; tan es así, que la medida cau-
telar, incluso, procede en contra de las propias normas, como se desprende de 
lo dispuesto en el artícu lo 148 de la Ley de Amparo, que establece:

"Artícu lo 148. En los juicios de amparo en que se reclame una norma ge-
neral autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurí-
dica del quejoso.

"En el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer 
acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos en el 
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párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuencias sub-
secuentes del acto de aplicación."

Conforme a ese numeral, el cual se ha comentado en otras partes de esta 
ejecutoria, tratándose de normas generales autoaplicativas, es factible otorgar 
la medida cautelar contra sus efectos y consecuencias en perjuicio de la esfera 
jurídica de la parte quejosa, claro, siempre que concurran los requisitos previstos 
en los artícu los 128 y 129 de la Ley de Amparo, porque para ello, no es dable 
considerar que por el solo hecho de suspender su aplicación, se vulneran nor-
mas de orden público y se afecta el interés social, puesto que, ya se dijo, la 
mayoría de las normas que rigen las relaciones del Estado con los particulares 
tienen tal característica, por consiguiente, su sola naturaleza de ningún modo 
puede ser razón suficiente para negarla la suspensión.

Entonces, adversamente a lo que alega la recurrente, el solo hecho de que 
las disposiciones de la reforma electoral sean de orden público e interés social, 
no significa de ningún modo que tales dispositivos no puedan suspenderse; de 
ahí lo infundado de su argumento.

Con mayor razón se afirma lo anterior, cuando es dable invocar como hecho 
notorio, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 88, del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y de acuerdo 
con la jurisprudencia P./J. 16/2018 (10a.), de rubro: "HECHOS NOTORIOS. TIE-
NEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIEN-
TO DE EXPEDIENTES (SISE).", que el pasado veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés, el ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 
261/2023, promovida por el Instituto Nacional Electoral, respecto del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimien tos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que expide 
una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
concedió la suspensión para el efecto de que no se apliquen los artícu los del 
Decreto combatido, hasta en tanto se resolviera la controversia constitucional, 
lo que desde luego, incluye los numerales que la quejosa tilda de inconstitu-
cionales.
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En dicha resolución, se expuso que la medida cautelar se otorgaba con el 
fin de evitar la posible afectación a los derechos político electorales de la ciuda-
danía derivado de la alteración operativa y presupuestaria del propio Instituto 
Nacional Electoral; a los derechos humanos a la intimidad, privacidad y la propia 
imagen de las personas cuya formación personal forma parte del Registro Fede-
ral de Electores y que presuponen la integridad del Padrón Electoral por parte 
del Instituto Nacional Electoral, así como posibles afectaciones de derechos 
humanos de naturaleza laboral de los servidores públicos adscritos al órgano 
constitucional autónomo, en el entendido que la suspensión de mérito se otor-
gaba frente a la totalidad del decreto impugnado.

Asimismo, indicó que de no concederse la suspensión, el Instituto Nacional 
Electoral quedaría afecto a la aplicación del nuevo esquema orgánico dispuesto 
por el legislador, con las consecuentes adecuaciones presupuestarias lo cual 
traería como consecuencia la desaparición de plazas y la remoción de diversos 
servidores públicos y, por tanto, la necesaria afectación irreversible a la capacidad 
del Instituto para cumplir las funciones constitucionales que tiene encomenda-
das frente a la ciudadanía.

Mientras que, se destacó, de ser cierto lo que se enunciaba en la demanda, 
podría haber una merma significativa en la garantía orgánico institucional de los 
derechos a votar y ser votado previstos en el artícu lo 35 constitucional, y en la 
garantía de equidad en la contienda, también podría comprometerse la integri-
dad del padrón electoral y, consecuentemente, la garantía de los derechos hu-
manos relacionados con el manejo de la información personal ahí contenida, por 
lo que la medida cautelar era el medio idóneo para preservar la materia de la 
controversia en relación con las violaciones a derechos humanos invocadas por 
el Instituto.

Por ello, precisó, que la suspensión se concedía para el efecto de que no 
se aplicara artícu lo alguno del decreto impugnado que incidiera en la modifica-
ción de la estructura, funcionamien to y capacidad operativa del Instituto; en la 
inteligencia de que, para la operación, funcionamien to y actividad presupuestaria 
del Instituto, se debían observar las disposiciones vigentes antes de la entrada en 
vigor del decreto impugnado, pues de otra manera, no podría operar con regula-
ridad y cumplir la finalidad y funciones constitucionales que le correspondían.
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Agregó que, con el otorgamien to de la suspensión en los términos precisa-
dos no se afectaba la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que solamente se pretendía 
preservar la materia del juicio y asegurar que los efectos y consecuencias del 
decreto impugnado no se ejecutaran de manera irreparable en perjuicio de la 
ciudadanía y de los servidores públicos adscritos al instituto además de garan-
tizar provisionalmente la situación jurídica y el derecho o el interés de la 
promovente.

Además, que tampoco se causaba un daño mayor a la sociedad en rela-
ción con los beneficios que pudiera obtener el Instituto, puesto que con ello, se 
garantizaba el acceso a los derechos políticos electorales de la ciudadanía, la 
equidad en la contienda, los derechos humanos de todas las personas que 
forman parte del Padrón Electoral, así como los derechos laborales del personal, 
y se conservaba la estructura orgánica y funcionamien to que ya tenía el Instituto 
Nacional Electoral hasta en tanto se resolviera en definitiva esa controversia 
constitucional; máxime que, con fundamento en el penúltimo párrafo del artícu lo 
105 constitucional, de ser fundados los conceptos de invalidez, la declaración 
de inconstitucionalidad solicitada, no tendría efectos retroactivos ya que éstos 
sólo operaban para la materia penal.

Por lo tanto, resulta evidente que, como el Ministro de la Corte determinó 
que la suspensión integral del Decreto cuestionado no implicaba una vulnera-
ción al orden público ni al interés social, menos puede ocasionarlo la suspensión 
provisional de los actos reclamados por la parte quejosa, a lo que se abona que 
este Órgano Colegiado no puede pronunciarse en sentido diverso a la suspen-
sión decretada por el Alto Tribunal; de ahí lo infundado del agravio propuesto.

Ilegalidad de sustentar el otorgamien to de la suspensión provisional en lo 
resuelto en la controversia constitucional 261/2023.

Finalmente, en el cuarto agravio, la recurrente sostiene que le causa agravio 
que el proveído recurrido tenga como sustento lo resuelto en la aludida contro-
versia constitucional 261/2023, en contravención con el artícu lo 217 de la Ley 
de Amparo; pues a su decir, lo ahí decidido sobre la suspensión no es obstácu lo 
para negar la medida cautelar a la quejosa, en virtud de que se trata de una 
decisión preliminar sobre la suspensión de la norma reclamada que se refiere a 
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la posible afectación de los derechos político electorales de los ciudadanos; lo 
que no incide en la materia que se dilucida en el incidente; esto es, los derechos 
laborales de la quejosa.

Indica que la decisión adoptada en la citada controversia constitucional, 
corresponde a la medida que uno de los ministros, en su carácter de instructor, 
estableció respecto a la preservación de la materia de dicho medio de control 
de constitucionalidad; por lo que se trata de una determinación que puede ser 
revocada o modificada por el resto de los integrantes del Alto Tribunal, que no 
constituye cosa juzgada y que, por ende, no debe ser vinculante para los demás 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, pues en la Ley de 
Amparo, se prevé la posibilidad de que ese tipo de determinaciones puedan ser 
impugnadas mediante el recurso de reclamación ante la Sala competente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que establecerá, en su caso, la revo-
cación o confirmación de dicha medida.

Agrega que, por ende, le causa agravio que la jueza de Distrito sustente la 
concesión de la medida suspensional en una determinación que no se encuentra 
firme ni es de carácter obligatorio, porque en términos del numeral 217 de la Ley 
de Amparo, sólo es obligatoria la jurisprudencia que establezca la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tribunales Colegiados 
de Circuito.

Dicho argumento es inoperante.

Como se observa en líneas precedentes, de la lectura del proveído impug-
nado se advierte que la jueza Federal concedió la suspensión provisional, seña-
lando como razones torales de su proceder las siguientes:

• Primeramente invocó como hecho notorio, de conformidad con lo previsto 
en el artícu lo 88, del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, que el pasado veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés, al resolver el incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 261/2023, promovida por el Instituto Nacional Electoral, respecto 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
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ración, y que expide una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concedió la sus-
pensión para el efecto de que no se apliquen los artícu los del decreto combatido 
hasta en tanto se resuelva la controversia constitucional, lo que desde luego, 
incluía los numerales que la quejosa tilda de inconstitucionales.

• Continúo y explicó que en dicha resolución, se expuso que la medida 
cautelar se otorgaba con el fin de evitar la posible afectación a los derechos 
político electorales de la ciudadanía derivado de la alteración operativa y presu-
puestaria del propio Instituto Nacional Electoral; a los derechos humanos a la 
intimidad, privacidad y la propia imagen de las personas cuya formación perso-
nal forma parte del Registro Federal de Electores y que presuponen la integridad 
del Padrón Electoral por parte del Instituto Nacional Electoral, así como posibles 
afectaciones de derechos humanos de naturaleza laboral de los servidores pú-
blicos adscritos al órgano constitucional autónomo, en el entendido que la sus-
pensión de mérito se otorgaba frente a la totalidad del decreto impugnado.

• Asimismo, indicó que, de no concederse la suspensión, el Instituto Nacio-
nal Electoral quedaría afecto a la aplicación del nuevo esquema orgánico dis-
puesto por el legislador, con las consecuentes adecuaciones presupuestarias 
lo cual traería como consecuencia la desaparición de plazas y la remoción de 
diversos servidores públicos y, por tanto, la necesaria afectación irreversible a 
la capacidad del instituto para cumplir las funciones constitucionales que tiene 
encomendadas frente a la ciudadanía. Mientras que, de ser cierto lo que se enun-
ciaba en la demanda, podría haber una merma significativa en la garantía orgá-
nico institucional de los derechos a votar y ser votado previstos en el artícu lo 35 
constitucional, y en la garantía de equidad en la contienda, también podría com-
prometerse la integridad del padrón electoral y, consecuentemente, la garantía 
de los derechos humanos relacionados con el manejo de la información personal 
ahí contenida, por lo que la medida cautelar era el medio idóneo para preservar 
la materia de la controversia en relación con las violaciones a derechos humanos 
invocadas por el Instituto.

• Precisó que la suspensión se concedía para el efecto de que no se apli-
cara artícu lo alguno del decreto impugnado que incidiera en la modificación de 
la estructura, funcionamien to y capacidad operativa del Instituto; en la inteligen-
cia de que, para la operación, funcionamien to y actividad presupuestaria del 
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Instituto, se debían observar las disposiciones vigentes antes de la entrada en 
vigor del decreto impugnado, pues de otra manera, no podría operar con regu-
laridad y cumplir la finalidad y funciones constitucionales que le correspondían. 
Agregó que con el otorgamien to de la suspensión en los términos precisados no 
se afectaba la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamen-
tales del orden jurídico mexicano, puesto que solamente se pretendía preservar 
la materia del juicio y asegurar que los efectos y consecuencias del decreto 
impugnado no se ejecutaran de manera irreparable en perjuicio de la ciudadanía 
y de los servidores públicos adscritos al instituto además de garantizar provisio-
nalmente la situación jurídica y el derecho o el interés del actor.

• Que además, tampoco se causaba un daño mayor a la sociedad en rela-
ción con los beneficios que pudiera obtener el Instituto, puesto que con ello, se 
garantizaba el acceso a los derechos políticos electorales de la ciudadanía, la 
equidad en la contienda, los derechos humanos de todas las personas que 
forman parte del Padrón Electoral, así como los derechos laborales del personal, 
y se conservaba la estructura orgánica y funcionamien to que ya tenía el Instituto 
Nacional Electoral hasta en tanto se resolviera en definitiva esa controversia 
constitucional; máxime que, con fundamento en el penúltimo párrafo del artícu lo 
105 constitucional, de ser fundados los conceptos de invalidez, la declaración 
de inconstitucionalidad solicitada, no tendría efectos retroactivos ya que éstos 
sólo operaban para la materia penal.

• Atento a lo anterior, determinó que, resultaba evidente para dicho juzgado 
federal, que toda vez que la Corte determinó que la suspensión integral del 
decreto cuestionado no implicaba una vulneración al orden público ni al interés 
social, menos aún puede ocasionarlo la suspensión provisional de los actos 
reclamados por la parte quejosa y que como órgano jurisdiccional se encontraba 
legalmente impedida para pronunciarse en un sentido diverso a la suspensión 
decretada por el Alto Tribunal, por lo que hacía propios dichos razonamien tos.

• Explicó que en la especie estaban reunidos los requisitos a que se refiere 
el artícu lo 128 de la Ley de Amparo y que se reseñaron previamente, toda vez 
que la suspensión fue solicitada por la quejosa, la materia del reclamo es sus-
ceptible de suspenderse, se cumple con la apariencia del buen derecho y no 
se contravienen disposiciones de orden público ni se causa perjuicio al interés 
social.
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• Por todo lo anterior determinó conceder la suspensión provisional a 
**********, para que no se materializaran en su esfera jurídica los efectos y con-
secuencias de los preceptos legales cuestionados; así como para que, en 
específico, no se suprima la plaza que actualmente desempeña como "**********" 
–calidad que demostró con la documentales anexas al escrito inicial de deman-
da–, y en caso de que se le reubique, dentro de la estructura administrativa de 
esa institución, se le respeten los derechos laborales en las mismas condiciones 
que las actuales, en el monto de sus percepciones ordinarias y extraordinarias, 
así como en sus derechos de seguridad social y reconociendo su antigüedad; lo 
anterior hasta en tanto dicte la interlocutoria relativa a la suspensión definitiva.

Ahora bien, tal como lo discute la autoridad recurrente, es cierto que la A 
quo hizo suyos los razonamien tos vertidos en la controversia constitucional 
261/2023, en la que el ministro instructor de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación otorgó la suspensión solicitada respecto al "Decreto por el que se refor-
ma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales, de la Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y que expide una nueva Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral."

Sin embargo, los motivos de disentimien to en análisis, se tornan inoperantes, 
ya que no desvirtúan las razones medulares en que se sustenta el auto recurrido, 
y, además, aun en el supuesto de que tales planteamien tos fuesen fundados, de 
cualquier manera, son insuficientes para revocar la decisión recurrida, toda vez 
que seguirían rigiendo las consideraciones principales expuestas por la jueza 
de Distrito, a que se hizo alusión en párrafos que anteceden.

Cobra aplicación, la tesis de jurisprudencia IV.3o.A.J/3, del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que se comparte, visible 
en la página 1217, Tomo XXI, Mayo de 2005, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro:

"AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES LOS QUE 
NO CONTROVIERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE APOYA LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si la resolución del Juez de Distrito, relativa a la 
suspensión provisional se sustenta en dos o más razonamien tos y el recurrente 
no combate todos y cada uno de ellos, los agravios expresados en el recurso 
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de queja devienen inoperantes, porque al no atacarse todos los argumentos en 
los que se apoya la resolución impugnada, tales razonamien tos siguen rigiendo 
el sentido de ésta."

Finalmente, en cuanto al argumento de la recurrente en el sentido de que 
no existe peligro inminente en la esfera jurídica de la quejosa para el caso de 
que no se conceda la suspensión, en virtud de que, en cumplimien to a la sus-
pensión otorgada, el Consejo General del INE ha determinado suspender los 
trabajos de modificación de los instrumentos normativos y administrativos del 
Instituto para la implementación de la reforma reclamada; debe decírsele que 
resulta ineficaz.

Es así, en primer lugar, porque ni siquiera se tiene constancia de esa de-
terminación que aduce ha tomado el Consejo General del INE de detener la 
implementación de la reforma reclamada; y en segundo, porque aunque hubiere 
exhibido tales constancias y demostrado que efectivamente dicho Consejo ha 
paralizado la implementación de la reforma, lo cierto es, como la propia autori-
dad recurrente lo aduce, que ese proceder del Consejo General del INE deriva 
justamente de la medida cautelar otorgada, lo que pone de manifiesto entonces, 
que si no existe tal peligro, es precisamente por el otorgamien to de la medida 
cautelar.

De ahí lo ineficaz de su argumento.

Decisión.

Así, ante la ineficacia de los motivos de disenso, procede confirmar el auto 
materia del recurso.

Atento a lo así determinado, no abonan a la pretensión de la autoridad re-
currente los criterios que invocó, a los que se hizo referencia al sintetizar cada 
uno de los planteamien tos de los disentimien tos.

Por lo expuesto y fundado en los artícu los 97, fracción I, inciso b), 98, frac-
ción I y 99 de la Ley de Amparo, se resuelve:

ÚNICO.—Es infundado el recurso de queja interpuesto por el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se confirma el acuerdo de tres de 
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mayo de dos mil veintitrés, pronunciado por la Jueza Octavo de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
indirecto 354/2023-6.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro de registro correspondiente 
y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos a su lugar de origen; en 
su oportunidad, archívese el toca formado el que, con apoyo en el artícu lo 21, 
inciso d), del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de valoración, depuración, destruc-
ción, digitalización, transferencia y resguardo de los expedientes judiciales 
generados por los órganos jurisdiccionales, publicado el veinticinco de marzo 
de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación, en vigor a partir del veinti-
séis de ese mes y año, se determina que el presente asunto es susceptible de des-
trucción una vez que transcurran tres años de haberse ordenado su archivo.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión lo resolvió el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, integrado por los 
magistrados ARMANDO DÍAZ LÓPEZ y ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO, 
así como la licenciada LAURA VERÓNICA VALLEJO NORIEGA, secretaria en fun-
ciones de magistrada en términos del artícu lo 174, párrafo segundo, del Acuerdo 
General de Carrera Judicial, en congruencia con los artícu los 30, 44 párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el numeral V.2.8. de los lineamien tos que integran las listas de personas habili-
tadas para sustituir a magistradas y magistrados de circuito, juezas y jueces de 
Distrito, en casos de ausencias temporales superiores de 15 días y en casos 
de impedimento, aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en 
sesión ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil veintitrés, siendo pre-
sidente y ponente el primero de los mencionados, quienes conforme a lo dis-
puesto por el artícu lo 188 de la Ley de Amparo, firman con el Secretario de 
Acuerdos Saúl Silvestre Ángel Godínez, que autoriza y da fe.

En términos de los artícu los 113 y 118 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en el 
artícu lo 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO 
ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL INSTITUTO NA
CIONAL ELECTORAL (INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON 
ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
RECLAMADAS. 

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra las 
reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023, 
argumentando que con su entrada en vigor se suprimirían diversos cargos 
en el Instituto Nacional Electoral (INE), entre ellos el que ostenta, y solicitó 
la suspensión provisional del acto reclamado para el efecto de que se para-
lizaran sus efectos y consecuencias. Para acreditar su interés suspensional 
exhibió diversas documentales que la acreditan como servidora pública del 
área administrativa de dicho Instituto. El Juez de Distrito le concedió la 
medida cautelar, al estimar que se satisfacen los requisitos previstos en el 
artícu lo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que la suspensión fue solicitada 
por la quejosa, la materia del reclamo es susceptible de suspenderse, se 
cumple con la apariencia del buen derecho y no se contravienen disposi-
ciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés social. Contra esa 
determinación la autoridad responsable interpuso recurso de queja, argu-
mentando que aquélla carece de interés suspensional.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
servidora pública acredita el interés suspensional con su nombramien to 
expedido con antelación a la entrada en vigor de las reformas reclamadas, 
pues con su ejecución podría suprimirse el cargo que ostenta.

Justificación: La noción de interés suspensional, en relación con los artícu-
los 128, 139 y 148, párrafo primero, de la Ley de Amparo, corresponde a 
la verosimilitud de la titularidad del derecho afectado por la emisión de un 
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acto o norma de carácter general, o su ejecución, para lo cual se nece-
sita acreditar, al menos indiciariamente, el derecho para obtener la medida 
cautelar solicitada y, en el caso de normas generales, demostrar que se es 
destinatario de ellas. En otras palabras, es el víncu lo entre quien solicita la 
suspensión por la posibilidad de afectación a su esfera jurídica, con una 
determinada relación sustancial, en la inteligencia de que ese interés es 
distinto de la mera solicitud a que alude la fracción I del citado artícu lo 128, 
pues ésta únicamente debe entenderse como una condición para acceder 
a la medida cautelar, cuya existencia permite a la persona juzgadora ana-
lizar si se cumplen los requisitos de los que depende su otorgamien to. 
Ahora bien, si la persona quejosa exhibió diversas documentales con las 
que demostró ser servidora pública de dicho Instituto con antelación a la 
entrada en vigor de las normas impugnadas, que de ejecutarse podrían 
suprimir el cargo que ostenta, acredita su interés para obtener la medida 
cautelar solicitada; máxime que con su otorgamien to no se constituiría un 
derecho que no tenía.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/17 A (11a.)

Queja 105/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 13 de 
abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Queja 121/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo 
Noriega, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de 
Magistrada, en términos del artícu lo 174, párrafo segundo, del Acuerdo Ge-
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera 
judicial, en relación con los diversos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga.

Queja 129/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
24 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Ca-
ballero. Secretaria: Luz Angélica Martínez Valenzuela.

Queja 183/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 17 de 
mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secre-
tario: Misael Esteban López Sandoval.
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Queja 224/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 1 de 
junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secreta-
rio: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
ADSCRITAS A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS. 

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra las 
reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023, 
argumentando que con su entrada en vigor se suprimirían diversos cargos 
en el Instituto Nacional Electoral (INE), entre ellos el que ostenta, y solicitó 
la suspensión provisional del acto reclamado para el efecto de que se pa-
ralizaran sus efectos y consecuencias. Para acreditar su interés suspensio-
nal exhibió diversas documentales que la acreditan como servidora pública 
del área administrativa de dicho Instituto. El Juez de Distrito le concedió 
la medida cautelar, al estimar que se satisfacen los requisitos previstos en 
el artícu lo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que la suspensión fue solici-
tada por la quejosa, la materia del reclamo es susceptible de suspenderse, 
se cumple con la apariencia del buen derecho y no se contravienen dispo-
siciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés social. Contra esa 
determinación la autoridad responsable interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede 
conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto a las 
personas servidoras públicas adscritas a las áreas administrativas del Ins-
tituto Nacional Electoral, contra las reformas a la Ley General de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales citadas.

Justificación: El artícu lo 128, fracción II, de la Ley de Amparo otorga a la 
persona juzgadora la discrecionalidad para decidir sobre la suspensión del 
acto reclamado, a efecto de constatar que con su otorgamien to no se siga 
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perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
El hecho de que las disposiciones de la reforma electoral aludida sean de 
orden público y de interés social, por sí, no significa que la medida cautelar 
sea improcedente, pues si bien puede ocasionar la inobservancia temporal 
de normas de carácter general, no es una razón suficiente para negarla, 
porque esa cuestión debe determinarse en cada caso atendiendo a las 
circunstancias particulares. Así, la concesión de la suspensión provisional 
sólo tiene el efecto de mantener el estado de las cosas como se encuentran, 
esto es, que las personas trabajadoras adscritas a las áreas administrativas 
del Instituto Nacional Electoral continúen prestando sus servicios.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/18 A (11a.)

Queja 105/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 13 de 
abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Queja 121/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 20 de 
abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo Noriega, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistra-
da, en términos del artícu lo 174, párrafo segundo, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial, 
en relación con los diversos 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga.

Queja 129/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
24 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Ca-
ballero. Secretaria: Luz Angélica Martínez Valenzuela.

Queja 183/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 17 de 
mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secre-
tario: Misael Esteban López Sandoval.

Queja 224/2023. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 1 de 
junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secreta-
rio: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMEN
TO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, AL CONSIDERAR QUE NO 
CUMPLIÓ CON LA CARGA DE PROBAR QUE LO REALIZÓ CONFORME AL 
SUELDO BÁSICO DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO O, EN SU CASO, 
CONFORME AL AUMENTO DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CON
SUMIDOR (INPC), AL CONSTITUIR UN VICIO DE FORMA.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A 
UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, 
AUN CUANDO SE RECONOZCA LA EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJE
TIVO, CONSISTENTE EN EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN 
DE LOS INCREMENTOS A LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA.

REVISIÓN ADMINISTRATIVA (LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) 54/2022. TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN GUANAJUATO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SUBDELEGACIÓN DE PRESTA-
CIONES EN GUANAJUATO DE DICHO INSTITUTO. 13 DE MAYO 
DE 2022. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JORGE HUM-
BERTO BENÍTEZ PIMIENTA. SECRETARIA: ESTHELA GUADA-
LUPE ARREDONDO GONZÁLEZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Procedencia. Es improcedente el recurso de revisión fiscal.

Resulta innecesario examinar los razonamien tos de la sentencia reclamada, 
a la luz de los argumentos de agravio que se expresan, porque, para la proce-
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dencia del recurso de revisión, no basta encuadrar el asunto en alguna de las 
hipótesis previstas en el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, sino que es indispensable, que el fallo de la Sala resuel-
va respecto de la pretensión de fondo planteada en el juicio contencioso 
administrativo.

A manera de preámbulo, se destaca que al resolver la contradicción de 
tesis 256/2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interpretó el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi-
nistrativo, para determinar la procedencia del recurso de revisión fiscal; intelec-
ción de la cual obtuvo las siguientes reflexiones:

a) La intención del legislador fue dotar al citado medio de impugnación de 
un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándolo únicamente 
a los casos en que por su cuantía o debido a la importancia y trascendencia del 
tema a revisar, ameritaran la apertura de una instancia adicional.

b) Si el recurso de revisión fue creado por el legislador con la intención de 
que su procedencia operara sólo en casos excepcionales, debe tildarse de 
improcedente cuando la Sala del ahora Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva determine la carencia de fundamentación y motivación del acto impugnado, 
debido a que en ese supuesto el pronunciamien to no implica la declaración de 
un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, pues no resuelve el fondo de la 
pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que la determinación se limita 
al análisis de la posible carencia de las formalidades elementales que debe 
satisfacer todo acto o procedimien to administrativo.

c) El estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente al referido ór-
gano de jurisdicción ordinaria, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo redundaría en lo ya resuelto.

La Segunda Sala del Alto Tribunal concluyó en reservar a los Tribunales 
Colegiados de Circuito el conocimien to de aquellos asuntos en que la importan-
cia y trascendencia de lo ahí resuelto tenga un impacto en las materias que el 
legislador consideró importantes, conforme al catálogo detallado en el artícu lo 
63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.
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Precisó, además, que si bien el mencionado precepto, en relación con la 
procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a si la resolución 
recurrida debe consistir en un pronunciamien to de fondo del asunto o si basta 
con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fundamentación 
y motivación, en este último supuesto no se puede considerar satisfecha la pre-
sunción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho 
medio de impugnación.

Tales consideraciones dieron origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
150/2010, de la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXXII, diciembre de dos mil diez, página 694, que 
enseguida se reproduce:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DE-
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Conforme al artícu lo 63 de la Ley Fe-
deral de Procedimien to Contencioso Administrativo, dado el carácter excepcio-
nal de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sentencias decreten 
la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de fundamentación y 
motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmarse presuntiva-
mente los requisitos de importancia y trascendencia que deben caracterizar a 
ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue autorizar la apertura 
de una instancia adicional en aras de que el pronunciamien to que hiciese el 
revisor contuviera una decisión de fondo y siendo evidente que el examen de 
dichas causas de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni a la 
inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se 
limita al análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elemen-
tales que debe revestir todo acto o procedimien to administrativo para ser legal, 
como son la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo estudio corresponde 
plenamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin necesidad 
de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

Esa postura argumentativa fue reiterada por la propia Segunda Sala al re-
solver la contradicción de tesis 136/2011, en la cual puntualizó que la ejecutoria 
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génesis del criterio interpretativo antes mencionado sustentó un precedente ge-
neral de improcedencia del recurso de revisión fiscal, aplicable a todos los casos 
en que se recurra una sentencia de la Sala que declare la nulidad del acto im-
pugnado por vicios formales, al margen de la materia de que trate la resolución 
controvertida.

La tesis de jurisprudencia que derivó de dicha contradicción fue la 2a./J. 
88/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, agosto de dos mil once, página 383, misma que se reproduce a 
continuación:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCALY ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DE-
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS 
FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010). 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la indicada 
jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los casos en los que 
las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, la 
revisión fiscal resulta improcedente por no colmar los requisitos de importancia 
y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo, 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la 
carencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto 
o procedimien to administrativo para ser legal. Ahora bien, como en la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó 
todos los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al margen de 
la materia del asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es apli-
cable en todos los supuestos materiales previstos en el artícu lo 63 de la Ley 
Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo en los que se declare la 
nulidad de una resolución impugnada por vicios meramente formales."

Los criterios jurisprudenciales a que se ha hecho mención hacen patente 
el carácter restrictivo del recurso de revisión fiscal, pues éste sólo procede en 
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casos excepcionales y, en esa medida, no basta que en la sentencia materia de 
la revisión se haya analizado una resolución emitida por alguna de las autorida-
des indicadas en el citado artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, ni que verse sobre los temas descritos en el propio 
precepto, sino que es menester, además, que el fallo haya resuelto el fondo del 
asunto.

Con base en los criterios jurisprudenciales mencionados es patente, enton-
ces, que no es suficiente encuadrar el asunto en alguna de las hipótesis previstas 
en el artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, 
sino que, en atención a la naturaleza excepcional del recurso de revisión, es 
indispensable, además, que el fallo de la Sala resuelva respecto de la pretensión 
de fondo planteada en el juicio contencioso administrativo, esto es, se emita un 
pronunciamien to sobre la legalidad de las razones con base en las cuales la 
autoridad dictó la resolución impugnada.

Sobre esas premisas, es improcedente el recurso de revisión fiscal cuando 
la nulidad se haya dictaminado por vicios de forma, como lo son precisamente los 
vicios relativos a la fundamentación y motivación del acto impugnado, pues ello 
no revela la excepcionalidad necesaria para el análisis de los agravios por el 
órgano revisor.

Caso concreto. **********, mediante escrito dirigido a la Subdelegación de 
Prestaciones de la Delegación Estatal del Estado de Guanajuato del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, solicitó el 
pago de los incrementos a su cuota pensionaria conforme al incremento del sueldo 
básico de los trabajadores en activo o bien, el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, lo que resulte mayor.

En respuesta a esa solicitud, el jefe del Departamento de Pensiones, Segu-
ridad e Higiene del citado Instituto, emitió el oficio DPSH/1670/2021, de veintitrés 
de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual informó a la trabajadora los incre-
mentos de su cuota pensionaria correspondientes a los años dos mil diecisiete 
a dos mil veintiuno.

Inconforme con ese acto administrativo, la pensionada demandó su nulidad 
ante la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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La juzgadora admitió a trámite la demanda y culminado éste, dictó senten-
cia, en la que declaró la nulidad de la resolución impugnada, al considerar que 
la autoridad demandada no fundó ni motivó adecuadamente su resolución, ya 
que omitió realizar el cálcu lo de los incrementos de la cuota diaria que constituye 
la pensión de la actora, conforme a la legislación que le corresponde, a efecto 
de verificar los aumentos aplicados (foja 49 vuelta).

Así mismo, la Sala consideró que, en caso de que, derivado del correcto 
cálcu lo de la cuota pensionaria del actor resulten diferencias a su favor, éstas 
deben entregársele debidamente actualizadas, conforme a la fracción II del 
artícu lo 6 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por eso, declaró la nulidad en los siguientes términos:

"Asimismo, es menester señalar que se condena a la autoridad demandada 
a realizar los actos necesarios para dar cumplimien to a los efectos indicados en 
esta sentencia a la mayor brevedad posible y en un plazo máximo de cuatro 
meses, una vez que ésta quede firme, pues el cumplimien to del fallo debe rea-
lizarse a la mayor brevedad posible, ya que la pensión constituye en muchos 
casos el único ingreso económico con que cuenta el pensionado y el cual es 
necesario para su subsistencia, por lo que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado debe realizar los actos necesarios para 
dar cumplimien to al fallo reclamado a la mayor brevedad, una vez que ésta 
quede firme."

De lo hasta aquí expuesto, se observa que la Sala indicó que las pruebas 
ofrecidas por la autoridad demandada, no eran suficientes para acreditar que 
efectivamente, se aplicaron a la cuota pensionaria de la actora, los incrementos 
que legalmente le correspondían, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8o. del Reglamento para el Otorgamien to de Pensiones de los Trabajadores 
Sujetos al Régimen del Artícu lo Decimo Transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; es decir, que la autoridad demandada no motivó adecuadamente su 
actuación, pues no otorgó elementos suficientes a la Sala, para cerciorarse de 
que ha cumplido debidamente con lo previsto en el precepto legal aludido.
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Tal pronunciamien to constituye, desde luego, una cuestión ajena al fondo 
del asunto, toda vez que la nulidad decretada ante la ausencia de fundamen-
tación y motivación del acto administrativo controvertido, significa una irregula-
ridad en su estructura, esto es, es un aspecto de índole formal que torna 
improcedente el medio de impugnación, acorde con los criterios de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación referidos con antelación, 
cuya observancia es obligatoria para este órgano jurisdiccional y que excluyen 
cualquier supuesto de procedencia.

Sin que obste que la declaración de nulidad determinada por la Sala se 
haya sustentado también en la fracción IV del artícu lo 51 de la Ley Federal de 
Procedimien to Contencioso Administrativo, toda vez que debe atenderse al ver-
dadero motivo de anulación, que, en el caso, se insiste, se hizo consistir en la 
ausencia de motivación del acto administrativo en pugna.

En ese sentido, es ilustrativa la tesis de jurisprudencia XVI.1o.A. J/24 (10a.) 
emitida por este Tribunal Colegiado, publicada en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III, pagina 1993, que 
se cita enseguida:

"REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA SEN-
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR VICIOS 
FORMALES, AUN CUANDO SE SUSTENTEN EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011). La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias citadas, determinó que el recurso de revisión fiscal es impro-
cedente cuando la resolución recurrida se hubiere declarado nula por vicios 
meramente formales, debido a que, en este supuesto, no puede considerarse 
satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que justifique la proce-
dencia de dicho medio de impugnación, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, ya que ese pronunciamien to no resuelve el fondo de la preten-
sión planteada en el juicio contencioso administrativo federal, sino que se limita 
a analizar la posible carencia de las formalidades elementales que debe satis-
facer todo acto o procedimien to administrativo para ser legal. En ese sentido, el 
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recurso mencionado es improcedente contra sentencias que declaren la nulidad 
de la resolución impugnada por vicios formales, aun cuando se sustenten en la 
fracción IV del artícu lo 51 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Ad-
ministrativo, conforme a la cual, la resolución administrativa se considera ilegal 
si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o bien, si se dictó en contravención de las disposiciones 
aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto, toda vez 
que debe atenderse al verdadero motivo de anulación."

Tampoco es obstácu lo para declarar la improcedencia del recurso, las ma-
nifestaciones vertidas en los pliegos de agravios, en el sentido de que el presen-
te medio de impugnación es procedente por ajustarse a la hipótesis contenida 
en el artícu lo 63, fracción VI, de La Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, puesto que el asunto versa sobre una pensión que otorga el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Así se considera porque, como se tiene visto, la Sala decretó la nulidad lisa 
y llana del oficio que da respuesta a la solicitud de nuevo cálcu lo de: la cuota 
diaria inicial de pensión, del incremento anual de pensión y, en su caso, el pago 
de sus diferencias derivadas de dichos nuevos cálcu los, con base en la conside-
ración de que, en éste, la respuesta a la solicitud del pensionado no se fundó ni 
motivó.

Ahora bien, no se desconoce que en la parte final de la sentencia recurrida, 
la Sala expresamente manifestó la procedencia del reconocimien to del derecho 
a que se determine pormenorizadamente el procedimien to utilizado para el 
cálcu lo de la cuota pensionaria de la actora, en donde se especifiquen los con-
ceptos considerados en el cálcu lo, así como los importes asignados a los mis-
mos, y los operaciones aritméticas utilizadas para la determinación de la cuota 
citada y, en su caso, el pago de las diferencias obtenidas cuya acción no esté 
prescrita; así como el procedimien to a través del cual realiza el incremento de 
su cuota diaria de pensión.

Sin embargo, ello fue la consecuencia lógica de haber declarado la nulidad 
de la resolución controvertida en el juicio de nulidad, dado que, si ésta deriva de 
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la presentación de una solicitud a una autoridad, ante la nulidad de su corres-
pondiente respuesta, conforme al artícu lo 8 constitucional, tal petición no puede 
quedar sin respuesta.

Se afirma lo anterior en virtud de que tal pronunciamien to no se sustenta 
en un estudio de fondo, ni constituye la declaración de un derecho o de la inexi-
gibilidad de una obligación, sino que redunda en situaciones fácticas que, en todo 
caso, son consecuencia de la determinación de nulidad respectiva y no propia-
mente materia de estudio del fondo del asunto ya que, en la especie no fue 
motivo de debate el derecho a la pensión respectiva, sino simplemente que la 
información proporcionada por la demandada sobre sus incrementos no se en-
cuentra fundada ni motivada.

En ese tenor, es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 58/2016 
(10a.), de la Décima Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 31, Junio de 2016 Tomo II, página 1174, del contenido 
siguiente:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA SEN-
TENCIAS QUE, POR VIRTUD DE UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD POR AS-
PECTOS FORMALES, ORDENEN LA DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS AFECTAS 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA CON 
EMBARGO. Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 220/2007, 2a./J. 150/2010, 
2a./J. 88/2011, 2a./J. 118/2012 (10a.), 2a./J. 171/2013 (10a.) y 2a./J. 67/2015 
(10a.) (*), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que proceda el recurso de revisión fiscal no basta que el asunto encuadre en 
alguna de las hipótesis del artícu lo 63 de la Ley Federal de Procedimien to Con-
tencioso Administrativo, sino que es indispensable que, en cualquier materia, la 
sentencia recurrida sea de importancia y trascendencia, esto es, que contenga 
una decisión de fondo que implique la declaración de un derecho o la inexigibi-
lidad de una obligación, lo que debe entenderse como el estudio del contenido 
material de los hechos o del derecho que hubiere dado lugar a la resolución 
impugnada, y no de violaciones de forma que no repercutan directamente en la 
existencia o inexistencia de la obligación impuesta en dicha resolución. En este 
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tenor, el indicado medio de defensa es improcedente contra sentencias en las 
que, como mera consecuencia de la declaración de nulidad por un vicio formal 
–ya sea en el procedimien to o en la resolución impugnada–, se ordene la devo-
lución de mercancías afectas en el procedimien to administrativo en materia 
aduanera con embargo, porque ese pronunciamien to no se basa en un estudio 
de fondo ni constituye la declaración de un derecho o de la inexigibilidad de una 
obligación, sino que redunda en situaciones fácticas que, en todo caso, son 
consecuencia de la determinación de nulidad respectiva y no propiamente ma-
teria de estudio del fondo del asunto."

Además, este Tribunal Colegiado considera que el hecho de que se haya 
declarado la nulidad de la resolución impugnada porque la autoridad deman-
dada no cumplió con la carga de la prueba de evidenciar que ha realizado los 
incrementos de la pensión de la actora conforme los sueldos básicos de los tra-
bajadores en activo, o en su caso, conforme al aumento señalado en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, no constituye un vicio de fondo, sino de 
forma.

En efecto, al resolver la contradicción de tesis 264/2015, que dio origen a 
la jurisprudencia 2a./J. 58/2016 (10a.), anteriormente citada, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que existe un vicio de fondo 
cuando en la sentencia se haya declarado la nulidad por el análisis de un vicio 
material, esto es, vinculado con los hechos y el derecho que sirvieron de funda-
mento para la emisión del acto impugnado, o cuando, además, se declare la 
existencia de un derecho subjetivo del particular, condenando a la administra-
ción a restablecer y hacer efectivo tal derecho.

Luego, si bien es cierto que en la sentencia se declaró la nulidad de la re-
solución impugnada porque la autoridad demandada no cumplió con la carga 
de la prueba de evidenciar que ha realizado los incrementos de la pensión de la 
actora conforme los sueldos básicos de los trabajadores en activo, o en su caso, 
conforme al aumento señalado en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
también lo es que esa determinación no entraña un pronunciamien to expreso 
sobre la procedencia o no de los incrementos demandados por la actora, puesto 
que la Sala no especifica cómo y a cuánto deben ascender éstos.
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Lo que se corrobora con el hecho de que será la autoridad demandada 
quien, con base a lo que le genere mayor beneficio a la actora, determine si los 
incrementos de la pensión serán conforme a los sueldos básicos de los traba-
jadores en activo, o en su caso, conforme al aumento señalado en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, o incluso, que evidencie que los ha venido 
incrementando correctamente, con base en una debida y suficiente fundamen-
tación y motivación.

Además que, la Sala señala que al no haberse exhibido constancia docu-
mental que demuestre el incremento citado en la resolución impugnada, ello 
impidió a la actora conocer que su cuota diaria fue incrementada legalmente. 
Tal como se observa de la transcripción siguiente: "Luego entonces, le asiste la 
razón a la accionante, por lo que lo procedente es declarar la nulidad de la re-
solución controvertida, ya que la pensionada demandante no tiene la certeza de 
que su cuota diaria de pensión ha sido incrementada legalmente."

Así, es factible considerar que el hecho de que se haya determinado que 
la autoridad demandada no cumplió con la carga de la prueba de evidenciar 
que ha realizado los incrementos de la pensión de la actora conforme los suel-
dos básicos de los trabajadores en activo, o en su caso, conforme al aumento 
señalado en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, no implica un vicio de 
fondo, sino de forma, toda vez que la resolución impugnada carecía de la debida 
motivación que debe revestir todo acto administrativo para ser legal y que le 
permitiera a la actora conocer si su cuota diaria de pensión ha sido debidamente 
incrementada.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia XVI.1o.A.J/6 A (11a.), de contenido 
siguiente:

TÍTULO:
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL.
SUBTÍTULO:
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA NU-

LIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RECAÍDA A UNA 
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SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, POR NO 
HABER ACREDITADO QUE REALIZÓ EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE DE 
MANERA CORRECTA Y CONFORME A LA LEY APLICABLE.

HECHOS:
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de la Delegación Guanajuato 
de dicho instituto, interpuso recurso de revisión fiscal en contra de la sentencia 
pronunciada por la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la cual 
declaró la nulidad del acto administrativo donde la recurrente no acreditó haber 
realizado el cálcu lo de los incrementos de la cuota diaria de pensión otorgada 
de forma correcta y conforme a la ley correspondiente.

CRITERIO JURÍDICO:
Este Tribunal Colegiado resolvió declarar improcedente el recurso, en apli-

cación de las tesis jurisprudenciales 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 emitidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tratarse 
de una resolución que declara la nulidad del acto reclamado por vicios formales, 
donde no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio.

JUSTIFICACIÓN:
Los criterios a que se ha hecho mención sustentan la improcedencia del 

recurso de revisión fiscal en todos los casos en que se recurra una sentencia 
de la Sala Fiscal que declare la nulidad del acto impugnado por vicios formales, 
como lo es la indebida o insuficiente fundamentación de la resolución impug-
nada en el juicio contencioso administrativo federal. Lo anterior, en atención 
al carácter restrictivo del recurso de revisión fiscal, pues éste fue creado por el 
legislador con la intención de que su procedencia sólo opere en casos excep-
cionales y, en esa medida, es menester para que el recurso proceda, que el fallo 
haya resuelto el fondo del asunto. En el caso concreto, la Sala estableció que la 
recurrente no acreditó haber realizado el cálcu lo de los incrementos de la cuota 
diaria de pensión otorgada de forma correcta y conforme a la ley, además, que 
la tabla que insertó la recurrente, únicamente señaló los incrementos obtenidos 
en los últimos cinco años y no desde que la actora adquirió el derecho corres-
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pondiente, por lo que la actualización de éstas deficiencias formales no implican 
la declaración de un derecho, ni la exigibilidad de una obligación. Así, al no 
emitirse una resolución de fondo, cuando la nulidad se haya decretado por vicios 
de forma resulta improcedente el recurso de revisión fiscal, pues ello no revela 
la excepcionalidad que debe imperar a fin de que los agravios sean estudiados 
por el órgano revisor.

PRECEDENTES:

Revisión fiscal 78/2021. 28 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Nelson Jacobo Mireles Hernández, secretario de tribunal en funciones de 
magistrado en términos del artícu lo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.

Revisión fiscal 164/2021. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Nelson Jacobo Mireles 
Hernández.

Revisión fiscal 140/2021. 10 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Emilio Carmona. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Revisión fiscal 141/2021. 18 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Silvia Vidal Vidal.

Revisión fiscal 168/2021. 03 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Alberto Emilio Carmona. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Consecuentemente, este Tribunal Colegiado abandona el criterio sustentado 
en los recursos de revisión fiscal 110/2021, 195/2021 y 180/2021, resueltos, res-
pectivamente, en sesiones de diez de diciembre de dos mil veintiuno, veinti-
cuatro de febrero y siete de abril de dos mil veintidós, en los que se estimó 
procedente el medio de impugnación al considerar que el hecho de que se haya 
determinado que la autoridad demandada no cumplió con la carga de la prue-
ba de evidenciar que ha realizado los incrementos de la pensión de la actora 
conforme los sueldos básicos de los trabajadores en activo, o en su caso, con-
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forme al aumento señalado en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
implica un vicio de fondo; esto es así, pues como ya se señaló, se está en 
presencia de un vicio formal.

Por consiguiente, el fallo recurrido no contiene un pronunciamien to sustan-
cial de fondo, sino la emisión de un nuevo acto en el que de manera fundada y 
motivada el Instituto demandado en el juicio de nulidad exprese de manera clara 
y precisa cuál es procedimien to utilizado para el cálcu lo de la cuota pensionaria 
del accionante, en donde se especifiquen los conceptos considerados, los 
importes asignados y las operaciones aritméticas utilizadas; así como el proce-
dimien to a través del cual realiza el incrementó de la cuota daria de pensión; y, en 
su caso, el pago de las diferencias obtenidas cuya acción no esté prescrita; todo 
lo anterior, conforme con la legislación vigente aplicable al caso.

De esta manera, en virtud de que la nulidad dictaminada derivó de un vicio 
de índole formal y no de fondo, es claro que no se surten los requisitos de impor-
tancia y trascendencia previstos en la fracción II del artícu lo 63 de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo, pues, además de que la autoridad 
recurrente no expone razonamien to alguno en ese sentido, en el caso no se 
emitió una resolución de fondo, al no declararse un derecho, ni exigirse una 
obligación.

Decisión.

Al actualizarse la causa de improcedencia estudiada de oficio, ya que, en 
efecto, en la sentencia recurrida no existió un pronunciamien to de fondo que 
implique el reconocimien to de un derecho o la exigibilidad de una obligación; 
se impone declarar la improcedencia del presente medio de impugnación.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artícu los 104, fracción III, de 
la Constitución Federal, 63 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, y 37, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; se resuelve:

ÚNICO.—Es improcedente el recurso de revisión fiscal interpuesto por la 
Subdelegación de Prestaciones del Departamento de Pensiones, Seguridad e 
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Higiene de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que se declara firme 
la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, dictada por la Sala 
Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio 
de nulidad **********.

Notifíquese por conducto de la autoridad recurrida. Anótese lo conducente 
en el libro de registro correspondiente y con testimonio de esta ejecutoria, vuel-
van los autos a su lugar de origen; en su oportunidad, archívese el toca formado 
el que, con apoyo en el artícu lo 21, inciso d), del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de valoración, depuración, destrucción, digitalización, transferencia y resguardo de 
los expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales, publicado 
el veinticinco de marzo de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federa-
ción, en vigor a partir del veintiséis de ese mes y año, se determina que el 
presente asunto es susceptible de destrucción una vez que transcurran tres 
años de haberse ordenado su archivo.

Así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, integrado por los 
magistrados ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO Y JORGE HUMBERTO 
BENÍTEZ PIMIENTA; así como por el licenciado JUAN CARLOS NAVA GARNICA, 
secretario en funciones de magistrado en términos del artícu lo 26, párrafo se-
gundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco; siendo presidente el primero y ponente el segundo de los menciona-
dos, quienes conforme a lo dispuesto por el artícu lo 188 de la Ley de Amparo, 
firman con el Secretario de Acuerdos Saúl Silvestre Ángel Godínez, que autoriza 
y da fe.

En términos de los artícu los 113 y 118 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en el 
artícu lo 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública, protección de datos personales y archivos, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMI
TIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLI
CITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, AL 
CONSIDERAR QUE NO CUMPLIÓ CON LA CARGA DE PROBAR QUE 
LO REALIZÓ CONFORME AL SUELDO BÁSICO DE LOS TRABAJADO
RES EN ACTIVO O, EN SU CASO, CONFORME AL AUMENTO DEL ÍNDI
CE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), AL CONSTITUIR 
UN VICIO DE FORMA. 

Hechos: El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Gua-
najuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) interpuso recurso de revisión fiscal contra la senten-
cia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA) que declaró la nulidad de la resolución impugnada, al estimar 
que el recurrente no acreditó haber realizado el cálcu lo de los incrementos 
de la cuota diaria de pensión de forma correcta y conforme a la legislación 
aplicable.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el re-
curso de revisión fiscal es improcedente contra las sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que declaran la nulidad de la resolución 
recaída a una solicitud de incremento de la cuota diaria pensionaria, al 
considerar que la autoridad demandada no cumplió con la carga de probar 
que lo realizó conforme al sueldo básico de los trabajadores en activo o, 
en su caso, conforme al aumento del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor (INPC), al no constituir un vicio de fondo, sino de forma.

Justificación: Lo anterior, porque de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, deriva que es improcedente el recurso de revisión 
fiscal en todos los casos en que se recurra una sentencia que declare la 
nulidad del acto impugnado por vicios formales, como lo es la indebida o 
insuficiente fundamentación de la resolución impugnada en el juicio con-
tencioso administrativo federal; ello en atención al carácter restrictivo del 
recurso citado, pues fue creado por el legislador con la intención de que 
su procedencia sólo opere en casos excepcionales y, en esa medida, es 
necesario que el fallo haya resuelto el fondo del asunto. Ahora bien, si el tri-
bunal no se pronunció sobre la procedencia de los incrementos de la cuota 
diaria de pensión, sino respecto a que la autoridad demandada no cumplió 
con la carga de la prueba que le corresponde, a fin de evidenciar que 
realizó los incrementos de pensión conforme al sueldo básico de los traba-
jadores en activo o, en su caso, conforme al aumento del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, dicho pronunciamien to no implica un vicio de 
fondo, sino de forma, toda vez que la resolución impugnada carece de la 
debida motivación que debe revestir todo acto administrativo para ser 
legal; de ahí que resulta improcedente el recurso de revisión fiscal, pues 
ello no revela la excepcionalidad que debe imperar a fin de que los agra-
vios sean estudiados por el órgano revisor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/14 A (11a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
54/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones en 
Guanajuato de dicho instituto. 13 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe 
Arredondo González.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
101/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones en 
Guanajuato de dicho instituto. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Maira Yasmín Cruz 
Zúñiga.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
129/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en representación de la 
Subdelegación de Prestaciones del Departamento de Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 27 de octubre de 2022. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier 
Cruz Vázquez.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
327/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de Pensiones, 
Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 23 de febrero 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: 
Gracia Alexandra Muñoz Vilches.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
351/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de Pensiones, 
Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 9 de marzo 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: 
Gracia Alexandra Muñoz Vilches.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "RE-
VISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, diciembre de 2010, página 694 y XXXIV, 
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agosto de 2011, página 383, con números de registro digital: 163273 y 161191, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLARAN LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES 
DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA 
DIARIA PENSIONARIA, AUN CUANDO SE RECONOZCA LA EXISTEN
CIA DE UN DERECHO SUBJETIVO, CONSISTENTE EN EL PAGO DE 
LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN DE LOS INCREMENTOS A LA 
CUOTA DIARIA PENSIONARIA. 

Hechos: El titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Gua-
najuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) interpuso recurso de revisión fiscal contra la senten-
cia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA) que declaró la nulidad de la resolución impugnada, al estimar que 
la recurrente no acreditó haber realizado el cálcu lo de los incrementos de 
la cuota diaria de pensión de forma correcta y conforme a la legislación 
aplicable y la condenó a llevarlo a cabo y realizar el pago correspondiente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el re-
curso de revisión fiscal es improcedente contra las sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que declaren la nulidad de la resolución 
recaída a una solicitud de incremento de la cuota diaria pensionaria por un 
vicio formal, aun cuando reconozcan la existencia de un derecho subjetivo 
de la actora, condenando a la demandada a pagar las diferencias que 
resulten de los incrementos de la cuota diaria pensionaria.

Justificación: Lo anterior, porque de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 
150/2010 y 2a./J. 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deriva que es improcedente el recurso de revisión 
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fiscal en todos los casos en que se recurra una sentencia que declare la 
nulidad del acto impugnado por vicios formales, como lo es la indebida o 
insuficiente fundamentación de la resolución impugnada en el juicio con-
tencioso administrativo federal; ello en atención al carácter restrictivo del 
recurso citado, pues fue creado por el legislador con la intención de que 
su procedencia sólo opere en casos excepcionales y, en esa medida, es 
necesario que el fallo haya resuelto el fondo del asunto. En ese tenor, el 
recurso referido es improcedente contra las sentencias en que, como mera 
consecuencia de la declaración de nulidad por un vicio formal, se reconoz-
ca la existencia de un derecho subjetivo, con base en la consideración de 
que la autoridad demandada omitió exhibir probanzas con las que demos-
trara que ha incrementado la cuota diaria de pensión de la actora conforme 
a la legislación aplicable, condenándola a restablecer y hacer efectivo ese 
derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A. J/15 A (11a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
54/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones en 
Guanajuato de dicho instituto. 13 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Esthela Guadalupe 
Arredondo González.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
101/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación de la Subdelegación de Prestaciones en 
Guanajuato de dicho instituto. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Maira Yasmín Cruz 
Zúñiga.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
129/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en representación de la 
Subdelegación de Prestaciones y del Departamento de Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Delegación Estatal en Guanajuato del Instituto de Seguri-
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dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 27 de octubre de 
2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secreta-
rio: Javier Cruz Vázquez.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
327/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de Pensiones, 
Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 23 de febrero 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretaria: 
Gracia Alexandra Muñoz Vilches.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
325/2022. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Estatal 
en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en representación del Jefe del Departamento de Pensiones, 
Seguridad e Higiene de la Delegación Estatal de dicho instituto. 9 de marzo 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Laura Verónica Vallejo Noriega, se-
cretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos de los artícu los 30 y 44, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo 
González.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "RE-
VISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL AR-
TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, diciembre de 2010, página 694 y XXXIV, 
agosto de 2011, página 383, con números de registro digital: 163273 y 
161191, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO ANTE LA AUSENCIA DEL 
ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE.

AMPARO EN REVISIÓN 273/2022. 22 DE JUNIO DE 2023. UNA-
NIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ 
GUADARRAMA. SECRETARIO: GERMÁN MONTES RODRÍGUEZ.

CONSIDERANDO:

SEXTO. Estudio. Los agravios expuestos se califican esencialmente fun-
dados, aunque suplidos en su deficiencia, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, en virtud de que, con-
trario a la conclusión genérica del A quo, este tribunal revisor estima que el 
auto de vinculación a proceso reclamado no se encuentra debidamente fun-
dado y motivado, habida cuenta que analizados objetivamente los anteceden-
tes de la investigación expuestos por la fiscalía, conforme a la dinámica de los 
hechos materia de la formulación de impu tación, se advierte la concurrencia 
de dos hechos aparentemente concomitantes con la restricción de la libertad 
personal de quien se identificó como **********, incluso posiblemente exclu-
yentes entre sí, que al vincularse estrechamente con el elemento subjetivo 
específico del propósito por el cual se llevó a cabo esa privación de la libertad, 
potencialmente inciden en la apreciación jurídica del hecho con apariencia de 
delito;4 circunstancia que con el objeto de salvaguardar el principio de legali-
dad, en su vertiente de exacta aplicación de la ley penal, obligaba al juzgado de 
control, previo examen cauteloso de los argumentos expuestos por el repre-
sentante social y de los datos de prueba en que sustentó su afirmación, a 
realizar esa diferenciación y pronunciarse al respecto de manera fundada y moti-
vada, lo que resulta suficiente para revocar la sentencia recurrida y, en su lugar, 
conceder la tutela constitucional solicitada.

4 Entendiéndose, en términos del artícu lo 316, fracción III, párrafo segundo, in fine, del Código Na-
cional de Procedimien tos Penales, que constan datos que permiten establecer que se ha cometido 
un hecho que la ley prevé como delito, cuando existen indicios razonables que así permitan 
suponerlo.
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Conviene precisar, como se adelantó, que este asunto se resolverá aten-
diendo al principio de suplencia de la queja previsto en el numeral 79, frac-
ción III, inciso a), de la legislación reglamentaria, toda vez que los revisionistas 
tienen el carácter de impu tados en el procedimien to penal de origen, por lo que 
se actualiza a su favor el supuesto contenido en el precepto de referencia y, por 
ende, este medio de impugnación debe resolverse aun respecto de cuestiones 
no propuestas en los agravios que se hacen valer, ya que la suplencia de la 
queja permite analizar íntegramente el caso sometido a la jurisdicción de este 
tribunal pese a la formulación incompleta o deficiente que se hubiese realizado 
de los argumentos respectivos o, incluso, ante la falta de éstos.5

En principio, se estima correcto que el juzgado de Distrito, acorde a lo 
previsto en el artícu lo 74, fracción I, de la legislación reglamentaria, haya fijado 
como acto reclamado:

• El auto de vinculación a proceso emitido el veintitrés de julio de dos mil 
veintidós, por el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Toluca del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en la causa de control **********.

Sin que se advierta variación alguna o intervención de distinta autoridad 
que deba ser reparada de oficio por este tribunal revisor.

De igual manera, fue legal que tuviera por cierto el acto reclamado, toda 
vez que al rendir su informe de ley la autoridad responsable expresamente acep-
tó que en la fecha indicada dictó auto de vinculación a proceso contra los inves-
tigados, aquí recurrentes; aunado a que así se advierte en los registros de audio 
y video que conforman la audiencia inicial que culminó con la emisión de la 
determinación que constituye el acto reclamado.

5 Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 154/2015 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que se intitula: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS 
HUMANOS RESGUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.", revisable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, página 317, Décima Época, registro 2010623.
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Documentos de naturaleza pública con eficacia demostrativa, en términos 
de los preceptos 129, 188, 197, 202 y 210-A del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, al haber sido expedidos 
por un servidor público en ejercicio de sus funciones.6

Ahora, conviene puntualizar que si bien el auto de vinculación a proceso 
reclamado se encuentra regulado directamente en el párrafo primero del artícu lo 
19 de la Constitución Federal; empero, no puede llegarse al extremo de consi-
derar que sólo ese precepto lo rige, debido a que, por su naturaleza, también 
pudiera conculcarse algún otro derecho sustancial reconocido en un diverso 
numeral de la Carta Magna, dado que la totalidad de las prerrogativas consa-
gradas en la Constitución son la base sobre la cual descansa el sistema jurídico 
mexicano.

En ese sentido, acorde con lo establecido en los numerales 14 y 20 cons-
titucionales, cuando se reclama vía amparo un auto de vinculación a proceso, 
debe verificarse que se hubieren atendido las formalidades esenciales del 
procedimien to; de ello que, por cuanto hace a la notificación de inicio del pro-
ceso y sus consecuencias, se advierte que en audiencia inicial para formulación 
de impu tación en el segmento de diecinueve de julio de dos mil veintidós, la 
representación social hizo saber a los indiciados sobre la investigación que se 
sigue en su contra por su probable intervención en la comisión del hecho que la 
ley prevé como delito de secuestro exprés agravado, previsto y sancionado en 
los artícu los 9, fracción I, inciso d) y 10, fracciones I, incisos b) y c) y II, inciso 
a), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 de la Constitución Política 

6 Incluyendo los discos versátiles digitales, ya que éstos también contienen la certificación respectiva 
(sello y firma), de conformidad con lo previsto en el precepto 71 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, y en términos de la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro "VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS 
EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 
INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO AD-
QUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE 
POR DE SAHOGADAS SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 1, página 703, Décima 
Época, registro 2004362.
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de los Estados Unidos Mexicanos, en agravio de la víctima de identidad reser-
vada de iniciales **********; especificando la fecha, lugar y circunstancias de su 
comisión, clasificación jurídica preliminar, la forma de intervención, así como el 
nombre de su acusador.

Además, desde el primer segmento de la audiencia inicial, de manera libre 
por así convenir a sus intereses, los impu tados 1. ********** y 2. ********** de-
signaron como sus defensores a los particulares **********, ********** y ********** 
(éste sólo en segmento de veintidós de julio de dos mil veintidós); así como 3. 
********** de signó como sus defensores a ********** y **********; profesionistas que 
aceptaron y protestaron el cargo conferido, exhibiendo para tal efecto las cédu-
las profesionales **********, **********, **********, ********** y **********, respectiva-
mente, con las cuales acreditaron contar con la calidad de licenciado en 
derecho; dando cumplimien to a la realización material de una defensa técnica 
adecuada.

Por otra parte, se observa que una vez que los indiciados escucharon la 
impu tación y debidamente asesorados por su respectiva defensa privada, de-
cidieron dar contestación al cargo que pesa en su contra, emitiendo de manera 
separada su declaración en relación con los hechos impu tados; procediendo la 
fiscalía a la exposición de los datos de prueba que conforman la carpeta de 
investigación, solicitando auto de vinculación a proceso.

Posteriormente, nuevamente asistidos de su defensa particular, solicitaron 
que su situación jurídica se resolviera dentro del plazo de ciento cuarenta y 
cuatro horas, esto es, esa determinación sobre la decisión judicial que resolvería 
sobre el término constitucional, tuvo como base el previo conocimien to de las 
razones específicas por las cuales el representante social estimó que los datos de 
prueba recabados durante la investigación informal acreditan la existencia del 
hecho delictuoso materia de la impu tación y la probabilidad de que los indicia-
dos lo cometieron o participaron en su comisión.

De ahí que estuvieron en condiciones de decidir sobre la prórroga o no del 
plazo constitucional, así como de ofrecer los medios convictivos que a su interés 
legal convino para desvirtuar la impu tación; sin que se desprenda obstaculiza-
ción o retraso para hacer valer su prerrogativa.
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Orienta al respecto la jurisprudencia 1a./J. 120/2017 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MO-
RELOS ABROGADO)."7

De igual forma, se les respetó el derecho que tenían para alegar a su favor, 
toda vez que sus respectivos defensores particulares en todo momento expu-
sieron los alegatos que a esa parte procesal correspondía y siempre que así 
alguno lo solicitó, se le otorgó el uso de la voz para realizar las manifestaciones 
que a su interés legal convino.

En consecuencia, el veintitrés de julio de dos mil veintidós el Juzgado de 
Control del Distrito Judicial de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, dictó auto de vinculación a proceso contra 1. **********, 2. ********** 
y 3. **********, por su probable comisión del hecho delictuoso por el cual la fis-
calía formuló impu tación y solicitó sometimien to a una investigación 
formalizada.

Circunstancias por las cuales, de manera general, se observó debidamente 
el derecho de audiencia y se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimien to.

Orienta al respecto, el criterio jurisprudencial P./J. 47/95, emitido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título:

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO."8

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, página 
392, Décima Época, registro 2015704.
8 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, página 
133, Novena Época, registro: 200234.
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Por otra parte, como de manera similar lo estableció el juzgado federal, 
cabe resaltar que los requisitos que se deben cumplir para la emisión de un auto 
de vinculación a proceso se encuentran contenidos, entre otros, en los artícu los 
19 constitucional y 316 del Código Nacional de Procedimien tos Penales; nume-
rales que en lo conducente estatuyen:

Constitución Federal

"Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su dis-
posición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que 
se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan-
cias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indi-
ciado lo cometió o participó en su comisión.

"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del impu tado en el juicio, el de sarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el impu tado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos 
de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 
como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 
el libre de sarrollo de la personalidad y de la salud.

"…

"El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolonga-
ción de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 
responsable del establecimien to en el que se encuentre internado el indiciado, 
que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de 
vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud 
de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre 
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dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en 
libertad."

Código Nacional de Procedimien tos Penales

"Artícu lo 316. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso

"El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el 
auto de vinculación del impu tado a proceso, siempre que:

"I. Se haya formulado la impu tación;

"II. Se haya otorgado al impu tado la oportunidad para declarar;

"III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio 
Público, se desprendan datos de prueba que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el 
impu tado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran datos 
que establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito 
cuando existan indicios razonables que así permitan suponerlo, y

"IV. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o exclu-
yente del delito.

"El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho o hechos 
que fueron motivo de la impu tación, el Juez de control podrá otorgarles una 
clasificación jurídica distinta a la asignada por el Ministerio Público misma que 
deberá hacerse saber al impu tado para los efectos de su defensa."

De la interpretación sistemática de tales preceptos, se aprecia que para el 
dictado de un auto de vinculación a proceso deben converger los requisitos 
formales y de fondo siguientes:

a) Requisitos formales:
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I. Debe ser emitido por autoridad judicial legalmente competente y 
videograbado;

II. Dictarse dentro de las setenta y dos horas siguientes a partir de que el 
indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial; plazo que se puede 
duplicar a petición del indiciado o su defensor;

III. Se haya formulado la impu tación;

IV. El impu tado hubiese rendido su declaración o manifestado su de seo de 
no declarar.

V. Debe dictarse por hechos que fueron motivo de la formulación de la 
impu tación, pero el Juez puede otorgarles una clasificación jurídica diversa a 
la asignada por el Ministerio Público.

VI. Debe expresar el hecho delictuoso que se impu ta; las circunstancias de 
lugar, tiempo y ejecución del mismo.

Requisitos de fondo:

1. Que de los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio 
Público en la audiencia correspondiente, se adviertan datos de prueba que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley indique como delito;

2. Así como la probabilidad que el impu tado lo cometió o participó en su 
comisión; y

3. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o exclu-
yente del delito.

Como legalmente lo consideró el juzgado de amparo, respecto a los requi-
sitos formales, se cumplieron, habida cuenta que el auto de vinculación se emitió 
por autoridad legalmente competente para ello; al caso, el Juez de Control del 
Distrito Judicial de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
quien ejerce jurisdicción en el lugar donde sucedieron los hechos (Toluca, Esta-
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do de México); en audiencia oral, de la cual se elaboró el registro de actuación 
videograbado respectivo, como se desprende de los autos de la causa de con-
trol **********, así como de la versión escrita (contenida en el expediente electró-
nico), que fueron enviados para la resolución de este asunto.

Por otra parte, como se observa de autos, con motivo del cumplimien to de 
la orden de aprehensión librada, a partir de las seis horas con veinte minutos del 
diecisiete de julio de dos mil veintidós, se decretó su detención judicial por los 
hechos motivo de la formulación de impu tación, por lo que el plazo constitucional 
de setenta y dos horas para resolver su situación jurídica fenecía a la misma hora del 
veinte siguiente.

Sin embargo, previa asesoría de su defensa, solicitaron la duplicidad del 
plazo constitucional, esto es, de setenta y dos a ciento cuarenta y cuatro horas; 
petición que fue acordada de conformidad; por lo cual el aludido plazo fenecía 
a las seis horas con veinte minutos del veintitrés de julio de esa anualidad.

De tal manera, si a las cinco horas con cincuenta y ocho minutos del vein-
titrés de julio de dos mil veintidós, se dictó auto de vinculación a proceso, de-
viene inconcuso que esa resolución fue emitida dentro de la temporalidad 
legalmente establecida, cumpliendo el requisito identificado con el romano II.

En otro aspecto, en el segmento de la audiencia inicial de diecinueve de 
julio de dos mil veintidós, el agente del Ministerio Público formuló impu tación a 
los ahora recurrentes por la probable comisión del hecho delictuoso de secues-
tro exprés agravado, previsto y sancionado en los artícu los 9, fracción I, inciso 
d) y 10, fracciones I, incisos b) y c) y II, inciso a), de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artícu lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en agravio de la víctima de identidad reservada de iniciales **********.

Asimismo, una vez que los indiciados manifestaron haber entendido la to-
talidad de los hechos atribuidos, previa comunicación con sus defensores par-
ticulares decidieron dar contestación al cargo que pesa en su contra, emitiendo 
su declaración en relación con los hechos impu tados.
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De igual forma, expuestos los antecedentes de investigación que conforman 
la carpeta de investigación, la representación social solicitó auto de vinculación 
a proceso; ante lo cual, previa asesoría de la defensa particular, peticionaron la 
duplicidad del término constitucional para resolver su situación jurídica, lo cual 
fue acordado favorable; asimismo, su defensa ofreció y de sahogó en segmentos 
de veintiuno y veintidós siguiente los datos de prueba que estimó pertinentes, 
resolviendo en esa fecha su situación jurídica; motivo por el cual, se estiman 
actualizados los requisitos III y IV de referencia.

Y, concerniente a los requisitos V y VI, el juzgado de control dictó auto de 
vinculación a proceso contra los ahora recurrentes, respecto de los hechos que 
expuso la fiscalía al momento de formular impu tación, sin variarlos; mencionó el 
hecho delictuoso que se les imputó, así como las circunstancias de lugar, tiem-
po, modo y ejecución en que aconteció (lo cual será materia de análisis acorde 
a lo resuelto por el Juzgado de Distrito y, en su caso, aquellos aspectos que en 
suplencia advierta este tribunal revisor).

No obstante lo anterior, concerniente al requisito de fondo 1, contrario al 
análisis y conclusión que realizó el juzgado de Distrito, y como esencialmente 
se duelen los revisionistas en los agravios 1 y 47,9 este tribunal revisor estima 
que aun cuando el estándar probatorio para su emisión es mínimo, el auto de 
vinculación a proceso reclamado adolece de una debida fundamentación y 
motivación, habida cuenta que sometidos a un examen de razonabilidad los 
datos de prueba expuestos por el representante social, a fin de probar la me-
cánica de hechos materia de la formulación de impu tación, revelan la concu-
rrencia de dos hechos concomitantes con la restricción de la libertad personal 
de **********, incluso excluyentes entre sí; circunstancia que incide potencial-
mente en la acreditación del elemento subjetivo específico del propósito por el 

9 1. La sentencia recurrida carece de fundamentación y motivación; habida cuenta que en ningún 
momento se actualizaron ni comprobaron los requisitos de fondo para la emisión de un auto de 
vinculación a proceso.
47. Si bien es cierto que el estándar de prueba en esta etapa es menor, también lo es que los indicios 
deben ser razonados pormenorizada y cuidadosamente, es decir, esa razonabilidad no puede ba-
sarse en un cúmulo de sospechas o creencias (como las manifestaciones de la víctima y de la 
mayoría de los elementos de seguridad), sino que debe estimarse actualizada solamente cuando 
los hechos establecidos dan lugar de forma natural y lógica a una conclusión.
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cual se llevó a cabo esa restricción a la libertad personal, lo que se vincula di-
rectamente con la clasificación jurídica del hecho delictuoso consignado por 
el Ministerio Público; lo que hace procedente, como se adelantó, revocar el 
pronunciamien to impugnado y, en reasunción de jurisdicción, conceder el am-
paro y protección de la Justicia de la Unión para los efectos que se precisarán; 
ello, con base en las consideraciones siguientes.

En el artícu lo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo que interesa, se establece:

"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to."

De una interpretación del precepto transcrito, en lo que interesa, se colige 
que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y 
motivado.

En relación con lo anterior, es importante precisar que por fundamentación 
del acto de autoridad debe entenderse como la expresión, con toda precisión, del 
precepto legal aplicable al caso; es decir, es necesario que se sustente en una 
disposición normativa de carácter general; esto es, la ley que prevea una situa-
ción concreta, para la cual resulte procedente realizar el acto de autoridad; es 
decir, que exista una ley que así lo autorice, de tal manera que las autoridades sólo 
pueden hacer lo que la ley les permite.

Por otra parte, se destaca que por motivación del acto de autoridad debe 
entenderse que, al existir una norma jurídica, el caso o situación concreto res-
pecto de los que se pretende emitir un acto autoritario de molestia, sean aquellos 
a que alude la disposición legal fundatoria; de esta suerte, la motivación esta-
blece que las circunstancias y modalidades del caso particular encuadran dentro 
del marco general correspondiente establecido en la ley; por consiguiente, si 
una determinada conducta no corresponde o no encuadra en el caso concreto 
contemplado por la norma jurídica, el acto de autoridad respectivo violará la 
exigencia de la motivación legal, por más que se hubiese previsto en una ley, es 
decir, aunque esté debidamente fundado.
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En síntesis, la motivación legal implica la necesaria adecuación que debe 
hacer la autoridad entre la norma general fundatoria y el caso específico en el 
que ésta va a operar o surtir sus efectos.

En tal virtud, para que una autoridad responsable cumpla con la fundamen-
tación y motivación de sus actos, es necesario que en sus determinaciones cite 
los preceptos legales que sirvan de sustento a su determinación y, además, 
exprese los razonamien tos jurídicos que la condujeron a la conclusión que el 
asunto de que se trata encuadra en los supuestos de la norma que invocó.

Lo que significa que debe satisfacer la exigencia de fundar en la ley, y la 
expresión de todos y cada uno de sus motivos y consideraciones legales, por los 
cuales arribó a su determinación; ello tiene como propósito que el gobernado 
tenga pleno conocimien to de los fundamentos y precisiones legales, a fin de no 
colocarlo en un estado de indefensión y, en su caso, hacer valer su derecho, pues 
todo acto de autoridad debe fundarse correctamente y ser acorde con la motiva-
ción citada, en otras palabras, tiende a evitar la emisión de actos arbitrarios.

Sirve de sustento a lo expuesto, la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artícu lo 16 de la 
Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficiente-
mente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse 
con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particu-
lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configu-
ren las hipótesis normativas."10

Ahora, como de modo similar lo refirió el juzgado de Distrito, conviene 
mencionar que para dictar un auto de vinculación a proceso y establecer que 

10 Visible en la página 143 del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 97-102, Tercera 
Parte, Séptima Época, con registro: 238212.
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se ha cometido un hecho que la ley contempla como delito, basta con que el 
juez encuadre la conducta a la norma penal, que permita identificar, indepen-
dientemente de la metodología que adopte, el tipo penal aplicable.

Es decir, en el sistema oral, a diferencia del anterior procesal tradicional 
mixto, no es necesario mantener un nivel probatorio tan riguroso, porque no se 
tienen que presentar pruebas formalizadas; habida cuenta que el estándar me-
diante el cual se debe analizar el cúmulo probatorio para emitir el auto de vincu-
lación a proceso es menor y no exige analizar los elementos objetivos, normativos 
y subjetivos, más allá de la directriz constitucional, para lo que el juzgador debe 
llevar a cabo un examen del grado de razonabilidad para concluir si se puede 
establecer el hecho ilícito y la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión.

Este nivel de exigencia es acorde con los efectos que genera esa resolución, 
los cuales se traducen en la continuación de la investigación, en su fase judiciali-
zada; es decir, a partir de la cual interviene el juez para controlar las actuaciones 
que pudieran derivar en la afectación de un derecho fundamental.

Es a través del auto de vinculación a proceso por el cual se formaliza la 
investigación, es decir, tiene el efecto de sujetar al impu tado a una investigación 
sujeta a supervisión del órgano jurisdiccional, por su probable intervención en 
un hecho considerado como delito y no propiamente el de sujetar a juicio al 
impu tado, lo cual es una consecuencia de la etapa intermedia derivado de la 
formulación de la acusación; por lo que no es posible aplicar al dictado de un 
auto de vinculación a proceso, las categorías de análisis que se exigían para 
el auto de formal prisión, que sí sujetaba a proceso al impu tado; además, a di-
ferencia del sistema tradicional, la emisión de un auto de vinculación no equivale 
a un adelanto del juicio, porque los antecedentes de investigación y elementos 
de convicción que sirvieron para fundarlo, por regla general, no deben conside-
rarse para el dictado de la sentencia, salvo las excepciones establecidas en la 
ley.

Consideraciones que se encuentran contenidas en la jurisprudencia 1a./J. 
35/2017 (10a.), de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, de rubro:
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"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SATISFACER EL REQUISITO 
RELATIVO A QUE LA LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DELITO, 
BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA CONDUCTA A LA NORMA PENAL, 
DE MANERA QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO LLEVAN 
A DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL)."11

No obstante, cabe resaltar que ese estándar de prueba reducido para la 
sujeción a una investigación bajo supervisión del órgano jurisdiccional no limita, 
mucho menos excluye al juzgado de control a realizar un estudio cauteloso y 
acucioso de los datos de prueba en los que el representante social sustentó la 
petición de vinculación a proceso del indiciado, incluso con independencia de 
la metodología que emplee, a fin de determinar razonablemente si existen indi-
cios suficientes que permitan establecer que se ha cometido un hecho que la 
ley prevé como delito y, en su caso, la probabilidad de que el indiciado lo come-
tió o participó en su comisión.

En relación con lo anterior, conviene puntualizar que en materia penal el 
artícu lo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal prevé el derecho funda-
mental de exacta aplicación de la ley, el cual establece que en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata.

Esta prerrogativa tiene su origen en los principios nullum crimen sine lege 
(no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine lege (no 
existe una pena sin una ley que la establezca), conforme a los cuales sólo pue-
den castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la legisla-
ción correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en la 
ley para sancionarlas.

11 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 45, Agosto de 2017, Tomo I, 
página 360, Décima Época, registro: 2014800.
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Este principio llamado de legalidad, en su vertiente de taxatividad (o exi-
gencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley), 
no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es delictuoso, sino que 
también describa con claridad y precisión, el hecho o la conducta que se con-
sidera delictiva; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe 
estar claramente formulado distinguiéndose, en su caso, los elementos externos, 
subjetivos y normativos inherentes a las conductas antijurídicas, así como la 
sanción que le corresponda.

De ello deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al 
elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del 
encuadramien to exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva expre-
samente descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el 
mundo fáctico.

De esa manera, el tipo penal es un instrumento legal necesario de natura-
leza predominantemente descriptiva, cuya función esencial es la individuali-
zación de conductas humanas penalmente sancionables.

Las consideraciones expuestas se encuentran contenidas en la jurispru-
dencia 1a./J. 54/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se intitula:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DE SENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS."12

En el asunto en particular, en principio, se destaca que en la audiencia 
inicial para formulación de impu tación por cumplimien to de orden de aprehen-
sión, de diecinueve de julio de dos mil veintidós, el Ministerio Público, al formular 
impu tación (a partir de 01:57:58 minutos, del segmento 2/3), como hecho penal-
mente relevante manifestó:

12 Revisable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, 
página 131, Décima Época, registro: 2006867.
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"… para lo cual me permito establecer cuáles son los hechos por los cuales 
se solicita esta vinculación a proceso, y lo es precisamente que el doce de julio 
dos mil veintidós, aproximadamente a las dieciocho horas con doce minutos, la 
víctima de identidad resguarda de iniciales ********** circulaba en compañía de 
una persona del sexo femenino de nombre **********, a bordo de un vehícu lo 
Marca Hyundai, tipo Accent, negro, placas de circulación ********** del Estado 
de México, sobre la **********, en ese momento se detiene detrás de un vehícu-
lo Chevy, y observa que un vehícu lo de la marca Cavalier, sin matrícula, el cual 
bloqueó al Chevy y, de éste, descienden tres personas del sexo masculino acer-
cándose al vehícu lo que conducía, siendo justamente ********** y **********, por-
tando armas de fuego, le ordenan descender del vehícu lo, al hacerlo lo revisan 
sin encontrarle objeto alguno, en ese instante le dicen ‘ya sabemos que tiras 
droga, le vas a tener que caer, cuánto traes’, a lo cual respondió que no traía 
dinero y es por lo cual lo llevan hacia el vehícu lo Cavalier, lo abordan en el asien-
to trasero, sentándose junto el señor **********, para vigilarlo, mientras que el 
señor ********** se sube en el asiento del copiloto y comienza amenazarlo de 
igual manera, mientras tanto el señor ********** se sube en el lado del piloto y 
comienza a manejar; mientras tanto ********** se sube en el vehícu lo de la vícti-
ma, en el lado del conductor, y emprende la marcha de igual manera detrás del 
Cavalier; mientras tanto en el vehícu lo en el que viajaban los implicados junto 
con la víctima **********, estando en el interior del vehícu lo lo vuelven a obligar 
para que les dé dinero y le dicen que ¿cuánto les iba a dar, para que lo dejaran 
ir?, repitiéndoles que no tenía dinero para darles, por lo que le dicen que si no 
les daba dinero lo iban a trasladar a la Fiscalía General de Justicia y poner a 
disposición; como no les dio dinero lo trasladaron hasta las inmediaciones del 
edificio central de la Fiscalía, pero en el camino lo de sapoderaron de su teléfono 
celular de la marca Samsung, de la compañía Telcel, llegando hasta la calle 
Guillermo Prieto, colonia San Sebastián, Toluca, precisamente frente a la casa 
color azul, que tiene el número 406, desconociendo en ese instante la víctima 
de identidad resguardada el paradero de su amiga **********, así como de su 
vehícu lo; nuevamente ********** le dice ¿cuánto nos vas a dar para que te deje-
mos ir?, repitiéndoles que no tiene dinero, solicitándoles le permitan hablar con 
un amigo para ver si le prestaba, le dan su teléfono celular para que le marcara 
a un amigo de nombre **********, quien no contestó; por lo cual, al no cumplir 
con las exigencias, le dicen ‘ya valió madres, te vamos a poner a disposición’, 
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lo bajan del vehícu lo y lo suben a un segundo vehícu lo Jetta, clásico, gris, en el 
cual se encontraban quienes ahora se sabe responden al nombre de **********, 
**********, ********** y **********, quienes lo trasladan a las afueras de la Fiscalía 
General de Justicia, estacionándose justamente sobre calle **********, casi es-
quina con **********; lugar en el que le dicen ‘si quieres que no pongamos a 
disposición tu vehícu lo, nos vas a tener que dar una lana’, refiriéndoles que lo 
único que le podría juntar eran cinco mil pesos, a lo cual le contestan ‘eso no 
vale tu carro, ahora son quince mil pesos’, les vuelve a decir que lo único que 
podía juntar son diez mil pesos, pero ya no traía su teléfono para comunicarse, 
que le prestaran un teléfono, a lo que acceden y llamó a su pareja **********, 
pidiéndole le pasara el número de **********, le vuelve a marcar solicitándole 
ayuda, es por lo cual éste quedó que sí le ayudaría, que se comunicaría al nú-
mero telefónico del cual recibió la llamada; posteriormente **********, ***********, 
********** y **********, trasladan a la víctima de identidad resguarda con iniciales 
********** al interior del edificio de la Fiscalía para ponerlo a disposición por el 
hecho delictuoso de delitos contra la salud."

Hecho delictuoso que, acorde a la clasificación jurídica preliminar que otor-
gó el representante social, la legislación sustantiva especial prevé como delito 
de secuestro exprés agravado, contemplado y sancionado en los artícu los 9, 
fracción I, inciso d) y 10, fracciones I, incisos b) y c) y II, inciso a), de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, numerales que disponen:

"Artícu lo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:

"I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, 
si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de:

"…

"d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, 
entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, 
prive de la libertad a otro.
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"Lo anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme a 
esta Ley le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten."

"Artícu lo 10. Las penas a que se refiere el artícu lo 9 de la presente ley, se 
agravarán:

"I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días 
multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las circuns-
tancias siguientes:

"…

"b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas;

"c) Que se realice con violencia;

"…

"II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días 
multa, si en la privación de la libertad concurren cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

"a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución 
de seguridad pública, de procuración o administración de justicia, o de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo."

Atendiendo a un aspecto metodológico para su mejor compresión, como 
de manera similar lo de sarrolló el juzgado de control, de la transcripción de los 
citados numerales se obtiene que para la acreditación del hecho delictivo agra-
vado por el cual el fiscal formuló impu tación, se requiere la actualización de los 
elementos:

a) Que se prive de la libertad a otro;

b) Que esa privación de la libertad tenga como propósito y sea por el tiem-
po estrictamente necesario, para ejecutar el delito extorsión; y,
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–En cuanto a las modificativas agravantes–

c) Se lleve a cabo en grupo de dos o más personas;

d) Se realice con violencia; y,

e) Los autores sean integrantes de alguna institución de procuración de 
justicia.

Ahora, se resalta que para sustentar su petición vinculatoria la fiscalía indi-
có contar con los datos de prueba siguientes (a partir de 02:03:25 minutos, del 
segmento 2/3):

"… que a saber justamente corresponden en primer término al (1) reporte 
para el inicio de la carpeta, el cual corresponde a un reporte por parte del Centro 
de Control, Comando, Comunicaciones, Cómputo y Calidad, del Estado de 
México, mejor conocido como C-5, en el cual reportan que tres hombres arma-
dos privaron de su libertad a una persona del sexo masculino, ingresándola en 
un vehícu lo de las características del tipo Hyundai, color negro, el cual no por-
taban placas de circulación, indicando que huyeron con dirección hacia Zina-
cantepec, ante tal situación solicitaron el apoyo de unidades de seguridad 
pública; sin embargo, al verificar las videograbaciones se percatan que los tres 
hombres, uno de ellos portaba un arma larga, mismo que detiene la marcha del 
vehícu lo de color negro, haciendo que el conductor descienda del mismo y, 
posteriormente, se observó que aparentemente le realizan una revisión y se lo 
llevan, perdiéndolos de vista por el enfoque de la cámara; asimismo, se observa 
que uno de los agresores ingresa al automóvil del afectado y emprende la mar-
cha sobre la calle Vicente Guerrero, en dirección al sur, lugar de los hechos en 
la ********** y ********** en el municipio de Toluca.

"De igual manera, se cuenta con una (2) entrevista del oficial **********, 
elemento de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de doce de julio de dos mil vein-
tidós, en el cual refiere que aproximadamente a las dieciocho horas con veintio-
cho minutos, se encontraba en un operativo rastrillo, esto sobre la calle López 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4354  Abril 2024

Portillo, a la altura de la central de abasto, que recibió un reporte vía radio por 
parte del Centro de mando conocido como C-5, el cual les informaban que sobre 
la ********** –sic–, en la colonia de San Bernardino, Toluca, en el Estado de México, 
se percatan que tres masculinos, uno portando un arma de fuego larga, subieron 
a la fuerza a un masculino a un vehícu lo Hyundai, gris, sujeto que iba a bordo 
de una camioneta Toyota, negra, sin aportar mayores características; es por lo 
cual, ante ese reporte, se dirigen hacia el lugar de los hechos realizando una 
búsqueda de vehícu los con las características mencionadas, y es por lo que a 
las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos, vía radio, les fue informado 
por parte de un compañero de nombre ********** y otro del cual desconocen el 
nombre, que al ir circulando en su unidad 2747, de la misma corporación, es 
que se dirigían hacia el edificio central de la Fiscalía General de Justicia, pasa-
ron por donde se encontraban ambos vehícu los, esto sobre la **********, esto en 
la colonia San Sebastián, lugar donde se encontraban cinco personas del sexo 
masculino, quienes se identificaron como policías de investigación de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, mostrando únicamente su gafete 
institucional a nombre de **********, por lo cual el elemento ********** y su com-
pañero se retiraron del lugar, recabando tres placas fotográficas de las personas 
que se encontraban en el lugar, las cuales se enviaron a un grupo de WhatsApp 
de su superior jerárquico de nombre **********, refiriendo que dichos sujetos que 
se habían identificado como policías de investigación, se retiraron a bordo de 
un vehícu lo Jetta, color arena, con placas de circulación **********, así como un 
Charger, blanco; es por lo que, ante dichas circunstancias, se trasladan a ese 
lugar, llegando a las veinte horas con quince minutos, lugar en el que se perca-
tan que se encontraban dos vehícu los, siendo este un vehícu lo de la marca 
**********, así como de igual manera un segundo vehícu lo de la marca **********, 
y que este último era donde viajaban las víctimas, es por lo anterior que siendo 
las veinte horas con treinta minutos proceden al aseguramien to de dichos vehícu-
los y para ser puestos a disposición de la Agencia del Ministerio Público.

"Así también, se cuenta con una segunda (3) entrevista de la persona de 
nombre **********, también elemento de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
el cual hace referencia justamente a las mismas circunstancias, ello en razón a 
que de igual manera se encontraba realizando a las dieciocho horas con vein-
tiocho minutos, un operativo rastrillo en la calle López Portillo a la altura de la 
central de abasto, esto en compañía de ********** y en el cual recibieron el re-
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porte del C-5 en el que les informaban que en la **********, en el municipio de 
**********, tres masculinos, uno de ellos portaba un arma larga, subieron a la 
fuerza a un masculino a un vehícu lo gris, sujeto que iba a bordo de una camio-
neta Toyota, negro, sin aportar mayores características; es por lo que se trasla-
daron a dicho lugar, sin embargo a las diecinueve con cuarenta y cinco horas, 
vía radio recibieron un reporte por parte del elemento ********** y un compañero 
que circulaban ambos en la unidad 2747, de la misma corporación, que cuando 
se dirigían hacia la Fiscalía General de Justicia de Estado de México, pasan-
do justamente en la **********, observaron que se encontraron dos vehícu los con 
las características similares a las que se estaban reportando, en ese lugar se 
encontraban cinco personas del sexo masculino, quienes se identificaron como 
elementos de la policía de investigación de la Fiscalía General de Justicia, uno 
de estos mostró su gafete institucional a nombre de **********, por lo cual el ele-
mento ********** y su compañero se retiraron no sin antes recabar tres placas 
fotográficas de las personas que se encontraban en el lugar, las cuales envió a 
un grupo de WhatsApp, refiriendo que los elementos que se identificaron como 
elementos de la policía de investigación se retiraron a bordo de un vehícu lo Jetta, 
color arena, con placas de circulación **********, así como en un vehícu lo Char-
ger, color blanco; es por lo que ante dichas circunstancias el emitente de la 
entrevista junto con su compañero se trasladan al lugar llegando aproximada-
mente a las veinte horas con quince minutos, en donde se percatan justamente 
de la existencia de dos vehícu los, siendo éstos como lo he referido, un vehícu lo de 
la marca **********, y un vehícu lo de la marca **********, en el que viajaban las 
víctimas, por lo que a las veinte horas con treinta minutos proceden a asegurar 
dichos vehícu los para ponerlos a disposición del agente del Ministerio Público.

"Para tal efecto se exhiben las tres impresiones de las placas fotográficas 
que fueron enviadas vía WhatsApp por el elemento **********, justamente del 
reporte al que hizo alusión (02:11:15 minutos); mismas que el órgano jurisdic-
cional tuvo por incorporadas en términos de los artícu lo 381 y 383 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales.

"De igual manera, se cuenta con el (4) informe policial homologado de la 
puesta a disposición de los vehícu los, siendo el vehícu lo de la marca ********** 
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del Estado de México; así también un vehícu lo de la marca **********, este IPH 
se encuentra firmado por el elemento **********.

"Al cual se encuentra agregada una (5) inspección del lugar de los hechos 
o del lugar del hallazgo, practicada por el elemento **********, siendo esto en la 
calle **********, en el que hace referencia que se tuvo a la vista una carretera 
pavimentada asfáltica, un sólo sentido, que corre de sur a norte, aproximada-
mente ocho metros de ancho, la cual cuenta con baquetas peatonales en ambos 
lados; una casa habitación, dos niveles, azul, marcada con el número 406, éste 
sirve como referencia en el lugar en el que se encontraban ambos vehícu los; así 
también contiene la (6) inspección del vehícu lo de la marca **********, del Estado 
de México.

"De igual manera, la (7) inspección del vehícu lo de la marca ********** del 
Estado de México, suscrita por el mismo elemento **********.

"Se cuenta con una (8) entrevista por parte de **********, elemento de la 
Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
de doce de julio de dos mil veintidós, en el cual hace referencia que siendo 
aproximadamente las veintidós horas con cincuenta minutos, del doce de julio de 
dos mil veintidós, se encontraba en la guardia de agentes en el sótano uno del 
edificio central de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y recibió 
un oficio relacionado con la carpeta de investigación **********, referente a una 
privación de libertad, que los hechos ocurrieron en la ********** y, al encontrarse 
realizando sus funciones propias de su encargo junto con unos compañeros de 
nombres **********, **********, **********, así como **********, al encontrarse en el 
área del médico legista, en la planta baja del edificio central, iban a certificar a 
una femenina para un traslado al centro preventivo, al estar esperando su turno, 
se percatan que una persona del sexo masculino, de aproximadamente veintidós 
años de edad, complexión media, de tez morena, el cual vestía una playera gris, 
con un estampado rojo y un pantalón de mezclilla azul, mismo que dijo llamarse 
**********, quien le reclamaba a cuatro personas con las que se encontraba, las 
cuales estaban vestidas de civil y les reclamaba sobre el paradero de una amiga, 
además que dónde se había quedado su vehícu lo, es por lo que estas personas 
que le habían detenido no se encontraban en ese lugar y, es por lo cual, el ele-
mento de la policía de investigación se acercó y le preguntó qué es lo que es-
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taba ocurriendo y éste le comenta que momentos previos, alrededor de las 
dieciocho horas, fue detenido en la **********, cuando iba a bordo de su vehícu lo 
de la marca **********, del Estado de México, por policías que se identificaron 
como elementos de la policía de investigación, quienes le exigían quince mil 
pesos para que no lo pusieran a disposición por el delito de contra la salud, pero 
que como no se los dio, lo trasladaron a las afueras de las oficinas en donde le 
seguían exigiendo que les entregara el dinero, pero como se volvió a negar 
porque no tenía, lo cambiaron de vehícu lo, en donde ya estaban los policías que 
se encontraban en ese momento, y que desconocía el paradero de su amiga, 
que la habían privado de su libertad en el momento en el que lo detuvieron y 
desconocía también en dónde se encontraba su vehícu lo, que los policías que 
se encontraban custodiándolo en ese instante, no eran los que momentos pre-
vios le habían solicitado el dinero con la finalidad de que no pusieran a su dis-
posición su vehícu lo en el cual lo habían detenido, inclusive habían realizado 
también llamadas a su pareja y a su amigo para que le llevaran dinero que le 
estaban exigiendo, siendo coincidentes sus manifestaciones con lo establecido 
en la carpeta de investigación que se inició previamente, y en la que se le había 
girado el oficio de investigación al elemento de la policía, preguntándoles a 
quienes dijeron llamarse **********, **********, ********** y **********, los cuales se 
identificaron como elementos de la Secretaría de Seguridad del Área de inteli-
gencia, refirieron que se encontraban ahí porque iban a poner a disposición a la 
persona de nombre ********** por el hecho contra la salud; al preguntarles sobre 
la persona que se encontraba de saparecida éstos dijeron no saber nada sobre su 
paradero; es por lo cual, a las veintitrés horas el elemento junto con sus compa-
ñeros procedieron a la detención de los elementos de inteligencia; asimismo, 
ello por tratarse de un delito flagrante que había una persona de saparecida y 
que además esta persona se encontraba privada de su libertad, además que 
momentos previos señaló la víctima que la habían tenido privada de su libertad 
y que le estaban exigiendo dinero para no ponerla a disposición y no poner a 
disposición su vehícu lo, conductas que son consideradas como delitos y es por 
lo cual proceden a la detención de estas personas por el delito de privación de la 
libertad y secuestro exprés.

"Se cuenta también con la entrevista de (9) **********, también elemento de 
la Policía de Investigación, quien de igual manera refiere que el doce de julio de dos 
mil veintidós, a las veintidós horas con cincuenta minutos, recibió en el edificio 
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central, en el sótano Uno, un oficio de investigación respecto de la carpeta 
**********, por el delito de privación de la libertad y que estos hechos habían 
ocurrido en la calle Miguel Hidalgo, colonia San Bernardino, encontrando reali-
zando sus funciones junto con otros compañeros, entre ellos, **********, **********, 
********** y **********, esto en el área del médico legista, cuando se percatan de 
la presencia de una persona del sexo masculino, aproximadamente de veintidós 
años, complexión media, de tez morena, que vestía una playera gris, con estam-
pado rojo, quien dijo responder al nombre de **********, persona que le reclama-
ba a cuatro personas vestidas de civiles sobre el paradero de su amiga y 
también que les reclamaba ¿dónde había quedado su vehícu lo?, al cuestionar 
qué es lo que estaba pasando y les respondió que estaba siendo puesto a dis-
posición y que las personas que lo habían detenido ya no se encontraban en 
ese momento, por lo cual se acercaron hasta donde se encuentra la víctima, 
quien les refirió que momento previos, aproximadamente a las dieciocho horas, 
fue detenido en la de calle **********, cuando iba a bordo de un vehícu lo **********, 
del Estado de México, por policías que se identificaron como elementos de la 
policía de investigación, quienes le exigían quince mil pesos para no ponerlo a 
disposición por delitos contra la salud y, como no había entregado el dinero, lo 
trasladaron a las afueras de las oficinas donde le seguían exigiendo que entre-
gara el dinero, y fue como no les dio, lo trasladaron a otro vehícu lo donde esta-
ban los policías que se encontraban en ese momento con él, refiriendo que su 
amiga también se encontraba privada de su libertad desde el momento en el 
que lo detuvieron y, hasta ese instante, desconocía en dónde se encontraba, 
señalando también que estos policías que se encontraban en custodia de él en 
esos instantes, momentos previos le habían solicitado el dinero con la finalidad 
de que no pusieran a disposición su vehícu lo en el cual lo habían detenido, que 
inclusive habían realizado llamadas a su pareja y a su amigo para que le llevaran 
dinero, dinero que le estaban exigiendo; siendo coincidente esto con las mani-
festaciones de la carpeta que se estaba investigando y es por lo cual, a las 
veintitrés horas, procedieron a la detención de las cuatro personas elementos 
de la Secretaría de Seguridad de nombres **********, **********, ********** y 
**********, refiriendo que ellos estaban haciendo una puesta por delitos contra la 
salud.

"Se cuenta con la entrevista de (10) **********, elemento de la policía de 
investigación, así como de igual manera con la entrevista de (11) **********, tam-
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bién elemento de la policía de investigación, refiriendo justamente las mismas 
circunstancias que los dos anteriores, únicamente haciendo mención su señoría 
que **********, detiene a **********, así como **********, detiene a **********.

"Con el (12) informe policial homologado, respecto de la detención de estas 
personas, elementos de la Secretaría de Seguridad del área de inteligencia, 
suscrito por los elementos captores y en el cual cobra relevancia de igual manera 
al contener justamente la narrativa de los hechos que ya ha sido vertida; pero 
también ha de establecerse la cadena de custodia del vehícu lo de la marca 
Volkswagen, tipo Jetta, gris, placas ********** del Estado de México, firmada por 
el elemento **********, vehícu lo en el cual viajaban justamente los elementos de 
policía estatal del área de inteligencia.

"Se cuenta también, dentro de este IPH (13), una inspección de personas 
que realizó la elemento **********, respecto de las vestimentas, en primer término 
de **********, **********, ********** y **********, quienes se identificaron como ele-
mentos de la Secretaría de Seguridad; en la cual se describe:

"…

"De igual manera, se cuenta con la (13) inspección del lugar del hecho, en 
las instalaciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, justa-
mente en el área en el que se hizo la detención, es un pasillo de aproximadamente 
siete metros de ancho, por otro mismo de lado, encontrándose en los costados 
diversas oficinas que pertenecen al inmueble, con puertas corredizas de alumi-
nio de color blanco.

"De igual manera, como siguiente dato de prueba se cuenta con la (15) 
entrevista de la víctima de identidad reservada con iniciales **********, de trece 
de julio de dos mil veintidós, a la una hora, en la cual, en lo esencial, refirió que 
el martes doce de julio, aproximadamente a las dieciocho horas, al circular en 
un vehícu lo de la marca ********** del Estado de México, esto justamente en la 
calle **********, con dirección hacia la Ciudad Universitaria, esto en el municipio 
de Toluca, en compañía de una amiga de nombre ********** de la cual desconoce 
sus apellidos, como el semáforo se puso en rojo tuvo que detener su marcha 
detrás de un vehícu lo Chevy y, en ese momento, se percata que enfrente del 
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Chevy se colocó un vehícu lo de la marca Volkswagen, tipo Jetta, gris, del cual 
descienden varios sujetos, tres de ellos se dirigen hacia donde se encontraba; 
uno de ellos vestía una camisa azul, un pantalón de mezclilla azul y una gorra 
negra, portando un arma larga, un segundo sujeto vestía una playera gris, un 
pantalón de mezclilla azul, y llevaba un arma corta y, el tercer sujeto, una playera 
negra, pantalón gris, siendo este el sujeto de playera gris el que se acercó y le 
dijo ‘bájate’ y una vez que estaba abajo le dice ‘tú eres C.’ a lo que le dice que 
sí, es por lo que lo proceden y le revisan, sin encontrarle nada, diciéndole ‘ya 
sabemos que tiras droga, le vas a tener que caer con una lana, cuánto nos vas 
a dar’, a lo cual le comentó que no traía dinero, y es por lo cual se lo llevan hacia 
el vehícu lo Jetta, donde estaban tres sujetos más, lo suben en la parte de atrás, 
donde nuevamente lo empiezan a obligar a que les dé dinero, repitiéndoles que 
él no llevaba dinero para poderles dar, diciéndole que si no les daba dinero lo 
iban a trasladar a la fiscalía y lo pondrían a disposición; como no les dio dinero 
lo trasladaron entre las calles del edificio central, en donde en el camino le qui-
taron su teléfono celular marca Samsung, modelo A-51, con número ********** de 
la Compañía Telcel, llegando a la calle Guillermo Prieto, colonia San Sebastián, 
precisamente frente a una casa de color azul, marcada con el número 406, y a 
su amiga se la llevaron en su vehícu lo, sin que desde ese momento supiera de su 
paradero, ahí nuevamente ve que aproximadamente seis personas, siendo las 
mismas que lo habían detenido y nuevamente el sujeto de playera gris le dijo 
‘cuánto nos vas a dar para que te dejemos ir’, le vuelve a repetir que no tenía 
dinero, y es este sujeto quien le dice ‘si no tienes dinero pues consigue’, es a lo 
que les dice que necesitaba hablar con un amigo para ver si le prestaba, pres-
tándole su teléfono celular a través del cual llamó a su amigo **********, quien no 
contestó, al ver esto le dicen ‘ya valió madres, te vamos a tener que poner a 
disposición’, bajándolo del vehícu lo en el cual lo llevaban y lo suben a otro 
vehícu lo de la marca Jetta, clásico, gris, en el cual ya iban cuatro personas, sin 
uniforme, era un hombre y una mujer enfrente y dos hombres en la parte de 
atrás, inclusive uno de los sujetos de atrás se bajó para que lo subieran en la 
parte media y después lo trasladaron a las afueras de la fiscalía estacionándolo 
sobre la **********, quien iba de chofer le dijo ‘si quieres que no pongamos a 
disposición tu vehícu lo, nos vas a tener que dar una lana’, a lo cual le contestó 
que lo único que le podía juntar eran cinco mil pesos, contestándole ‘eso no vale 
tu carro, ahora son quince mil pesos’, comentándole que no podría juntarles esa 
cantidad, que lo más que podría eran diez mil pesos, pero ya no tenía su teléfono 
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para comunicarse con sus familiares, por lo que le prestaron un teléfono desde 
el cual marcó a su pareja de nombre **********, a su teléfono **********, a quien 
le pidió le pasara el número de **********, contestando cuando le marcó y le dijo 
que sí le iba a conseguir los diez mil pesos y quedó en que se comunicaría al 
número del cual le estaba marcando para ponerse de acuerdo y entregar el 
dinero, y cuando entregara el dinero le iban a dar el vehícu lo; posteriormente los 
masculinos y la femenina lo metieron al edificio, escuchando que lo pondrían a 
disposición por traer narcóticos, los cuales no traía, y cuando se encontraba ya 
dentro del edificio, sin poder precisar el tiempo que ya había pasado comenzó 
a escuchar a los policías de la fiscalía que estaban preguntando si alguien había 
sido detenido en un Hyundai, Accent, negro, contestando que él era, que ya 
estaban haciendo los trámites para que lo pusieran a disposición, a los cuales 
les comentó también que los policías que lo traían no eran los que lo habían 
detenido en la **********, viendo que a los policías que lo llevaban, les dicen que 
estaban cometiendo un delito en flagrancia y es por lo que procedieron a su de-
tención;… por lo cual presenta formal denuncia por el delito privación, extorsión 
o lo que resulte en su agravio y en contra de los policías que lo detuvieron y lo 
trasladaron y pusieron a disposición o quien resulte responsable.

"Asimismo, se cuenta con un (16) certificado médico del estado psicofísico 
y lesiones de la víctima de nombre ********** de trece de julio de dos mil veinti-
dós, a la una hora con cuarenta minutos, en el cual el médico legista ********** 
hizo referencia que se encuentra con un estado psicofísico alerta, consciente, 
normal, sin clasificación provisional de lesiones, pues al realizar la exploración 
física no presentó ninguna visible al exterior, ni a la entrevista clínica.

"De igual manera, agregada a esta carpeta de investigación, se encuentra 
una (17) segunda carpeta de investigación marcada con el número **********, 
que se inició en la Agencia Central a cargo de la agente del Ministerio Público 
**********, referente a la puesta a disposición por delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, hipótesis de poseer algún narcótico señalado en 
la tabla, siempre que no sea con la finalidad de comercializarlos o suministrarlos 
aun gratuitamente, en términos del artícu lo 477 de la Ley General de Salud, en 
el que aparece como impu tado **********; cobra relevancia, porque cuenta con 
un acuerdo de inicio en el que hace referencia que se encuentran presentes los 
elementos de la policía adscritos a la Fiscalía –sic– de nombres **********, 
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**********, ********** y **********, a fin de poner a disposición a la persona de nom-
bre ********** por su probable intervención en el delito de contra la salud en 
agravio de la salud pública.

"Se cuenta con un registro nacional de detenciones con número **********, 
referente a la detención justamente persona de nombre **********.

"De igual manera, hay una constancia en donde se hace referencia que, en 
razón a la carga de trabajo, para efectos de no violentar los derechos del impu-
tado es que previo a que se les recaben las entrevistas a los oficiales remitentes, 
les da los oficios justamente para que se trasladen al área de médico legista.

"Se cuenta con (18) tres entrevistas de los elementos de la policía de inves-
tigación de nombres **********, ********** y **********, elementos de la Policía de 
Investigación adscritos a la Fiscalía Regional de Toluca, quienes en sus respec-
tivas entrevistas, de manera separada, en términos generales hacen alusión que 
el doce de julio de dos mil veintidós, aproximadamente las veintidós horas con 
cincuenta minutos, se encontraban en la guardia de agentes en el sótano uno, 
tomaron conocimien to del oficio de investigación relacionado con la carpeta de 
investigación **********, la cual se trata de una privación de la libertad, que se 
suscitó en **********; por lo cual, en cumplimien to al oficio de investigación, acu-
dieron a la mesa ocho de investigación de trámite, a revisar los antecedentes de 
la investigación, percatándose que en la misma se encontraba agregada la entre-
vista de ********** y **********, quienes exhibieron tres placas fotográficas envia-
das por el elemento **********, en las cuales apreciaron a seis personas del sexo 
masculino de las cuales identificaron plenamente a cinco de ellos, por ser com-
pañeros de la Policía de Investigación adscritos a la Agencia de Investigación 
Criminal y responden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
********** y, al último al que no reconocen bien, pero saben se parece a una 
persona de nombre **********; es por lo que, ante esas circunstancias y, de igual 
manera, al entrevistarse con la víctima les refirió que fue detenido aproximada-
mente a las dieciocho horas en la **********, cuando iba a bordo de su vehícu lo 
de la Marca Hyundai, Tipo Accent, con placas de circulación NRS7021 del Es-
tado de México, por seis personas del sexo masculino, quienes dijeron ser po-
licías de investigación y le exigían quince mil pesos para no ponerlo a disposición 
por los delitos contra la salud y, como no les dio dinero, lo trajeron hasta las 
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afueras de las oficinas de la fiscalía, donde le seguían exigiendo que les diera 
dinero, pero como se negó, lo cambiaron de vehícu lo, en donde se encontraban 
ya cuatro personas, tres del sexo masculino, una del sexo femenino, y que pos-
teriormente también de la carpeta, privaron de la libertad a su amiga; despren-
diéndose de la carpeta de investigación que existía un vehícu lo color arena, con 
placas de circulación ********** y un **********, blanco; por lo que, una vez que 
tenían identificados a los probables responsables, se trasladaron a las insta-
laciones que ocupa el edificio de la Agencia de Investigación Criminal y la 
Coordinación General de Combate al Secuestro, ubicado en avenida de Las Parti-
das, colonia La Noria, Lerma, Estado de México, arribando aproximadamente a 
la una hora con cincuenta minutos del trece de julio, donde se percatan que se 
encontraba estacionado el vehícu lo de color Arena, con placas de circulación 
**********, relacionado con los elementos de la Policía de Investigación, enterán-
dose que habían sido convocados para un posible operativo y todos se encon-
traban en el interior del área del estacionamien to, es por lo que solicitaron apoyo 
de los elementos de la Policía de Investigación, adscritos al área especializada 
en secuestros, con la finalidad de asegurar a los probables responsables y es-
tando en el área de estacionamien to, siendo las dos horas con veinte minutos 
les hacen saber a **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
que desde ese momento se decretaba su detención, ello en razón a los antece-
dentes que ya han sido narrados,…; posteriormente los trasladan a la Fiscalía 
General de Justicia asegurando de igual manera el vehícu lo Volkswagen, tipo 
Jetta, color Arena, placas de circulación **********; cuestionándole si conocían 
el paradero de la víctima femenina de identidad desconocida, refiriendo desco-
nocer dónde se encontraba; siendo trasladados y puestos a disposición.

"Se cuenta con las entrevistas (19) de los elementos **********, ********** y 
**********, elementos adscritos a la Fiscalía Especializada al Combate al Secues-
tro, que en relación a los hechos hacen referencia justamente que el trece de 
julio, aproximadamente a la una con cuarenta minutos, al encontrarse en la guar-
dia de la Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro, ubicada en **********, 
recibieron una solicitud de auxilio por compañeros de la Policía de Investigación 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con la finalidad de rea-
lizar la detención de **********, **********, **********, **********, ********** y **********; 
ante dicha circunstancia se les prestó el auxilio y estando en el estacionamien to 
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donde se encontraban concentrados todos los elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal, aproximadamente a las dos horas, se les hace saber los 
hechos que motivan su detención y es por lo cual junto con los elementos de la 
Fiscalía Regional proceden a la detención de dichas personas, … de igual ma-
nera, a la revisión al señor **********, se le aseguró un arma corta tipo Cesca, con 
número de inventario **********, con 3 cargadores, 51 cartuchos, una cartera de 
color café, unas esposas, un teléfono, etc.

"También con el (20) informe policial homologado respecto de trece de julio 
de dos mil veintidós, relativo a la puesta a disposición de las personas a las que 
ya se ha enunciado, como las personas que fueron detenidas ahí en el 
estacionamien to de la Agencia de Investigación Criminal, el cual resulta impor-
tante, pues contiene las inspecciones de persona de:

"…

"**********, quien es una persona de complexión robusta, tez moreno claro, 
nariz recta, ojos café, con barba, cara redonda, cabello cano corto, vestía una 
camisa a rayas rojo con beige, pantalón de mezclilla azul, zapatos café y calce-
tines verdes.

"…

"**********, persona de uno sesenta, estatura aproximada, de tez moreno 
claro, labios delgados, boca chica, cabello negro quebrado corto, ceja semipo-
blada, viste una camisa a cuadros color rojo con negro, pantalón de mezclilla 
azul y una camiseta blanca y calcetines azul.

"…

"**********, persona de estatura aproximada de un metro sesenta y ocho 
centímetros, moreno claro, cabello corto lacio, cejas semipobladas, ojos café, 
nariz recta de base ancha con barba, cara oval y tiene como vestimenta una 
chamarra negra, camisa negra, un pantalón de mezclilla azul, sin calcetines, 
mocasines en color negro.
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"De igual manera está (21) la inspección del lugar de la detención: siendo 
el ubicado en calle Rafael Navas, sin número, en el interior de la unidad Espe-
cializada de Combate al Secuestro, en el área de estacionamien to, calle de 
concreto hidráulico con pendiente aproximada de ocho metros de ocho de ancho, 
circulación de norte a sur y visceversa, con área verde en el lado oeste y al 
avanzar al norte se aprecia del lado este un espacio subterráneo destinado a 
estacionamien to.

"(22) Una inspección del vehícu lo asegurado, siendo un vehícu lo de la 
marca Volkswagen, color arena, placas de circulación ********** del Estado de 
México, el cual se encuentra en un regular estado de uso y conservación, sin 
presentar algún daño.

"Inspección y aseguramien to suscrita por el elemento **********, quien hace 
referencia que realizó el aseguramien to y puso a disposición el vehícu lo de la 
marca Volkswagen, color arena, con placas de circulación ********** del Estado 
de México, que al interior se encuentra un folder amarillo con documentos ofi-
ciales, una cangurera con diversos objetos que se describen en sus respectivas 
cadenas de custodia, armas de fuego de la marca… una larga, tipo beretta, … 
de fuego AR15, otra arma corta Pietro, una cangurera negra con cargadores, 
una sobaquera azul, con diversos billetes nacionales, chalecos balísticos, mis-
mos que se ponen a disposición con sus respectivas cadenas de custodia.

"Haciendo alusión justamente que en relación a los hechos del doce –sic– 
de julio de dos mil veintidós acudió a realizar el aseguramien to de este vehícu lo 
con sus compañeros.

"Se cuenta con la (23) inspección de las armas, siendo dos armas largas, 
una Beretta, calibre 5.56", con número de serie **********, un arma larga ********** 
calibre 2.23", con láser y una lámpara y debajo del copiloto un arma corta Pietro 
Beretta, con número de inventario **********, número de serie ********** y un car-
gador abastecido con siete cartuchos.

"De igual manera, una (24) inspección de objetos suscrita por el elemento 
**********, en la cual establece que se cuenta con una cangurera negra con un 
logo de la bandera de México, con pertenencias, siendo identificaciones oficia-
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les, con dos cargadores R15, con treinta cartuchos cada cargador, dos juegos 
de esposas de la marca Smit & Wesson, un teléfono Motorola con carcazas, con 
estampado animado y una pila para cargar celulares, en el interior se encuentra 
un porta placas en color negro de piel con el emblema metálico con las insignias 
de la Fiscalía General de Justicia, que en su parte superior dice en defensa del 
orden y en su parte interior Policía de Investigación del Estado de México, con 
una cadena de color amarillo, y otra color gris; asimismo, dos credenciales ofi-
ciales de la Fiscalía General de Justicia que acreditan a **********, siendo éste 
un gafete y una portación de arma, así como diferentes credenciales, entre ellas, 
dos licencias de manejo y una INE; también se tuvo a la vista una tarjeta de 
combustible, una color vino de la Fiscalía General de Justicia, una tarjeta Bana-
mex, con terminación **********, un juego de llaves de color negro, nueve billetes 
de quinientos pesos, dos billetes en denominación dólares, siendo este uno de 
un dólar y uno de cien dólares, un portallaves; una cangurera negra que contiene 
tres cargadores abastecidos con quince cargadores, así como un gps con trece 
tarjetas; una mariconera azul marino, la cual contiene cuarenta y cuatro billetes 
de doscientos pesos, doce billetes de quinientos pesos, encontrando una placa de 
color negro con el escudo en metal en su parte superior dice en defensa del 
orden y en su parte anterior la leyenda Policía Ministerial Estado de México, 
asimismo también la leyenda **********.

"Se hace la inspección de dos chalecos balísticos, también por el mismo 
elemento, uno de la serie **********, con el número **********, así como un folder 
amarillo con documentos oficiales de la Fiscalía General de Justicia.

"De igual manera, se cuenta con la (25) entrevista de trece de julio de dos 
mil veintidós, de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, elementos de la Policía de investigación adscritos a la 
Agencia de Investigación Criminal, quienes de manera de manera sustancial 
hacen referencia que se encontraban en el lugar de la detención.

"Se cuenta con los (26) certificados médicos de trece de julio de dos mil 
veintidós, expedidos por el médico legista **********, respecto del estado psico-
físico y lesiones de (…), (…), (…) y (…),**********, (…), (…),**********, ********** y 
(…), en los cuales se certificó su estado psicofísico con aliento normal y, de igual 
manera, a todos ellos, sin lesiones dado que no presentaban ninguna lesión 
visible, ni tampoco al momento de su entrevista.
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"Se cuenta con la (27) entrevista del oficial **********, elemento de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, quien refiere que el doce de julio de dos mil 
veintidós, aproximadamente a las diecinueve horas con cincuenta minutos, al 
encontrarse laborando hace recorridos de seguridad a bordo de su unidad 
********** en la zona de la terminal, en compañía del elemento **********, momento 
en el que recibió una llamada de radio del C-5, refiriéndole de personas arma-
das sobre la **********, trasladándose de inmediato arribando a las diecinueve 
horas con cincuenta y siete minutos, donde tuvo a la vista a un grupo de seis 
personas civiles quienes efectivamente se encontraban armados, acercándose 
e informándoles que tenían un reporte de personas armadas, procediendo éstos 
a identificarse con credenciales institucionales como policías de investigación 
de la Fiscalía General de Justicia, no permitiendo tomarles fotos, al frente de 
ellos iba **********, jefe de grupo, con cinco personas más; informando esa si-
tuación a central de radio y al C-5, sin más datos alguno que reportar, retirándo-
se del lugar a bordo de su vehícu lo, tipo Jetta, color dorado, sin placas de 
circulación y es por lo que también se retiran del lugar; asimismo, al tener a la 
vista las fotografías donde aparece mi patrulla con el número **********, así como 
el Jetta color dorado, se observa el personal de inteligencia, esta es la misma 
fotografía que tomé con mi teléfono celular.

"De igual manera, la (28) entrevista del elemento **********, quien de igual 
manera hace referencia a que el doce de julio del dos mil veintidós, aproxima-
damente a las diecinueve horas con cincuenta minutos, se encontraba realizan-
do recorridos en su unidad **********, en compañía **********, esto en la zona de 
la terminal, reciben el reporte de personas armadas en la **********, trasladán-
dose al lugar a las diecinueve cincuenta y siete llegaron, se percatan que hay 
alrededor de seis personas civiles, efectivamente tenían armas, procediendo 
también a tomar una placa fotográfica, identificándose como policías y estas 
personas se identificaron como elementos de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, de la Policía de Investigación, a cargo estaba **********, con 
cinco personas más, no proporcionan más datos, sin permitir tomar fotografías 
de sus credenciales; procediendo a reportar al mando del C-5, trasladándose 
los elementos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a bordo 
de un vehícu lo tipo Jetta de color dorado, sin placas de circulación.
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"(29) Se cuenta con un oficio de informe número **********, suscrito por la 
licenciada **********, Directora de Administración de Personal y Nómina de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la cual hace del conocimien-
to que de acuerdo a los registros que obran la institución se localizó el registro 
de **********, (…), (…),**********, ********** y (…), como servidores públicos en 
activo; **********, adscrito a la Coordinación General de Policía de Investigación 
y Comisionado a la Unidad de Investigación Criminal del Valle de México, en la 
Agencia de Investigación Criminal, exhibiendo los formatos únicos de movimien-
to de cada uno de ellos, así como oficios de adscripción, todo en copias certifi-
cadas; estableciendo que **********, está adscrito a la Unidad de Investigación 
Criminal del Valle de México, ************ a la Unidad de Investigación Criminal 
de la Zona de los Volcanes, de la Agencia de Investigación Criminal, **********, 
a la Coordinación General de Investigación y Análisis; y **********, a la Coordina-
ción General de la Policía de Investigación, …

"(30) De igual manera, se cuenta con un informe de catorce de julio de dos 
mil veintidós, con número de oficio **********, suscrito por el maestro **********, 
titular del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del 
C5, a través del cual hace del conociendo que realizada una búsqueda bajo los 
criterios que se proporcionan en el oficio de solicitud en el sistema CATC5OS 
que se administra en el Centro de Control se localizó el folio ********** de doce 
de julio, donde el usuario realizó un reporte de privación de libertad, adjuntando 
copia certificada de la impresión obtenida de dicho sistema, en la que se esta-
blece el mensaje respecto del folio correspondiente, siendo éste un reporte a las 
dieciocho horas con catorce minutos, con motivo del incidente de privación de 
la libertad, en el cual se hace una serie de avances, en lo que importa justamen-
te, en el primero, se reportó que subieron a un masculino a un vehícu lo Hyundai, 
gris, sin placas, se visualizaron tres masculinos, uno de ellos portando un arma 
larga; posteriormente, se da seguimien to a la actualización de la información y 
a las dieciocho con cincuenta y seis minutos, se dice que se revisan las video-
grabaciones, observando que a las dieciocho horas con doce minutos en la 
cámara 155F3 se observa a tres masculinos bajar a un masculino, el cual viste 
una playera gris y un pantalón de mezclilla, de un vehícu lo negro, sin apreciar 
placas de circulación, realizan una revisión al mismo y al auto; asimismo, las 
personas portan armas de fuego en el auto negro, del lado del copiloto va otra per-
sona; posteriormente, a las diecinueve horas con un minuto, se hace del 
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conocimien to que a las dieciocho horas con catorce minutos en el vehícu lo se 
subió un masculino, con vestimenta en playera y pantalón en azul y gorra, por-
tando un arma de fuego, acompañando a la persona que ya iba de copiloto; 
asimismo, se observa que al masculino se lo llevaron dos personas caminando, sin 
apreciar para dónde se dirigen, pues ya no se enfocó por la cámara.

"(31) De igual manera, se cuenta con un oficio del C-5, con número 
**********, suscrito por el maestro **********, titular del Centro de Control, Coman-
do, Comunicación, Cómputo y Calidad, en el cual remite en formato DVD copias 
de las videograbaciones de las cámaras 155, 030, 087, 074, 078, 026 y 
075, todas de municipio de Toluca, en las cuales se visualiza un vehícu lo con 
características similares a las que se refiere, que comprende el sistema de video 
vigilancia urbana que implementó el Gobierno del Estado, con su respectiva 
cadena de custodia, así como una tarjeta informativa de quince de julio del dos 
mil veintidós, en la que se visualiza el paso del vehícu lo con las características 
similares a las que se refiere, obtenidas después de haber realizado una bús-
queda con la infraestructura tecnológica con las que cuenta esa unidad.

"(32) De igual manera, se cuenta con un oficio emitido por el C-5, con nú-
mero **********, en el cual remite la misma nota informativa, así como de igual 
manera remite las mismas videograbaciones; con la aclaración que ello atendió 
a que conocieron dos agentes del Ministerio Público y ambos solicitaron la 
misma información.

"(33) Se cuenta, de igual manera, con la inspección del lugar de diecisiete 
de julio de dos mil veintidós, elaborada por el elemento de la policía **********, 
referente a la calle **********, lugar en el que se encuentran las oficinas la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México y esta calle está debidamente pavi-
mentada, de aproximadamente doce metros de ancho, conformada por tres 
carriles de circulación, tiene líneas divisorias del carril; asimismo, a sus costados 
presenta baquetas, siendo precisamente en el lado norte en el cual se encuentra 
el edificio de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la calle Jaime Nunó 
se encuentra adoquinada con circulación vehicular de sur a norte, de aproxima-
damente cuatro metros, en la cual conduce justamente a un área de 
estacionamien to con un espacio para sesenta cajones; posteriormente, en di-
rección al norte se aprecian dos puertas principales, en su frente al sur cuenta 
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con cortina herrería la entrada; cuenta en la entrada con un escritorio de madera 
y mesas de madera, por lo consiguiente en el extremo noroeste, se localiza un 
acceso de herrería de aproximadamente un metro de ancho y el cual conduce 
a un área destinada a médico legista, encontrando en sus costados delimitacio-
nes con puertas corredizas de aluminio color blanco, esta inspección es del área 
del médico legista, en donde se realizó la detención de los elementos de la 
policía de la Secretaría de Seguridad del área de inteligencia.

"(34) Se cuenta también con la inspección de la calle **********, se observa 
debidamente asfaltada, dividida en tres carriles que circulan de sur a norte, 
únicamente con una acera peatonal en ambos lados de aproximadamente un 
metro de ancho; en tanto, a la altura de la calle **********, la misma se observó 
debidamente asfaltada, de aproximadamente nueve metros de ancho, y al en-
contrarse en el laboratorio con razón social Laser B, el cual tiene una fachada 
de aproximadamente nueve metros de ancho por seis metros de alto, esto sobre 
la calle **********, respecto a la calle ********** se observa una fachada de siete 
metros de ancho por seis metros de alto aproximadamente, la fachada es de 
pared con decoración de empedrado en su primer nivel y en lo posterior material 
de cantera, se hace alusión que en este lugar hay de igual manera un laboratorio 
clínico con la figura de un búho, con referencia para mayor precisión es la ubi-
cación del lugar objeto de la inspección y del otro lado es la calle que se observa 
un inmueble de color naranja con razón social La Parrilla.

"(35) Se cuenta como dato de prueba, con las diligencias de reconocimien-
to de persona, de trece de julio del año dos mil veintidós, realizadas por la víc-
tima ********** en cumplimien to al artícu lo 277 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales; la primera en la persona detenida de nombre **********, 
en la cual la víctima manifestó no reconocer a ninguna persona.

"La segunda, dirigida por el agente del Ministerio Público **********, en la 
persona del impu tado **********, en la que en cumplimien to al numeral corres-
pondiente se pone a la vista de la víctima a cuatro personas del sexo masculino, 
sin disfraz, con señas parecidas o aspecto físico lo más posible semejante, sin 
objeto alguno en la cara que impida mostrar sus rasgos fisionómicos, ello con la 
finalidad que se pueda servir para la correspondiente identificación; procedien-
do a preguntarle a la víctima sobre si reconoce a alguna de las cuatro personas 
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que se encuentran formadas, respondiendo que sí, que reconoce a la que tiene 
el número 3, porque es que iba con los otros en el vehícu lo; al cuestionarle de 
nuevo, refiere que sí, al 3 y al 1; y al preguntar nuevamente de manera clara, sólo 
reconoció al número 3; de igual manera, se le preguntó ¿si lo conocía con ante-
rioridad?, refiriendo que no, solamente hasta el momento del hecho ejecutado, 
sin que lo volviera a ver después de la fecha en la que ocurrieron los hechos; al 
cuestionamien to ¿qué fue lo que hizo el día de los hechos?, manifestó que era 
quien iba manejando el vehícu lo.

"Precisando que en esta diligencia, en cuanto a la fila, el número tres era la 
persona que se encuentra marcada con el nombre de **********, **********, es a 
la persona que reconoce en el número tres (03:16:30); estando presente como 
defensor particular el licenciado **********.

"Posteriormente, en los mismos términos, existe una siguiente diligencia de 
reconocimien to, en la que a los cuestionamien tos ¿si reconoce a alguna persona 
de las que se encuentran formadas en la fila?, refiere que sí, a la pregunta ¿cuál? 
y ¿qué posición?, refiere que a la número 2, porque es una de las personas que 
también bajó y lo despojó de su carro, no lo conocía con anterioridad, no lo ha 
vuelto a ver y, en relación a ¿qué hizo el día de los hechos?, indicó que esa 
persona cuando estaba abajo del vehícu lo, él fue el que lo pasó hacia otro carro; 
haciendo alusión que a la persona que reconoce es el número 3 y justamente el 
de la fila es **********; encontrándose el defensor público **********.

"En la siguiente diligencia, es en los mismos términos por parte de la víctima 
**********, se le pone a la vista cuatro personas y al cuestionarle ¿si reconoce a 
alguna?, responde que sí, a la ubicada en la posición número 2, porque cuando 
lo detuvieron en el carro, él se pasó con él, es decir, él se sentó, no lo conocía 
con anterioridad, no lo ha vuelto a ver y, en relación a ¿qué hizo el día de los 
hechos?, indicó que solamente cuando detuvieron el carro, él llegó y se sentó a 
su lado; esta persona que se encuentra en el número 2, es **********; encontrán-
dose asistido en esta diligencia por el defensor privado **********.

"La siguiente diligencia de reconocimien to justamente, en los mismos tér-
minos, se le pone a la vista de la víctima **********, cuatro personas con las cir-
cunstancias ya mencionadas, al preguntarle ¿si reconoce a alguna?, manifestó 
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que sí, que reconoce a la ubicada en la posición 3, porque iba de copiloto, no 
lo había visto con anterioridad hasta ese momento, tampoco con posterioridad 
y, referente a ¿qué hizo el día de los hechos), manifestó que él iba de copiloto y 
era el que lo iba amenazando; persona ubicada en el número 3, es **********; 
diligencia asistida por el defensor público **********.

"Una diligencia más, realizada por la víctima **********, a quien se le puso 
a la vista cuatro personas en fila, a los cuestionamien tos manifestó reconocer 
a la posicionada en el número 3, porque cuando se le marcó el alto (semáforo 
rojo) y el carro se le cerró al Chevy que circulaba adelante, fue él quien se bajó 
de un vehícu lo Jetta, de lado izquierdo, con un arma de fuego, no lo conocía 
con antelación, no lo había visto con anterioridad y, referente a ¿qué hizo el día 
de los hechos?, indicó que cuando le tocó el alto de frente del Chevy, baja de 
un carro tipo Chevy, él se baja, perdón, cuando le tocó el alto enfrente había un 
carro Chevy, este sujeto bajó de un Jetta, del lado izquierdo, con un arma de 
fuego; haciendo alusión que la persona reconocida en el número 3, es la per-
sona de nombre **********; esta diligencia estuvo asistida por el defensor pri-
vado **********.

"Continuando con los datos de prueba, se cuenta con (36) el informe de 
investigación de diecisiete de julio de dos mil veintidós, suscrito por el elemento 
**********, en el cual hace alusión que realizando un análisis de la carpeta de 
investigación ********** la misma fue iniciada derivada de un reporte por parte 
del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de 
México C-5, … –sólo informa sobre el contenido de todos los datos de prueba 
que constan en la indagatoria–.

"Se cuenta también con (37) una ampliación de entrevista del elemento de 
la Policía Estatal **********, quien referente a su entrevista del trece de julio, aclaró 
que su unidad es la 2747, no así como lo refirió la 4727 el día de su entrevista, 
ya que fue un error al invertir los números; reiterando que en compañía de 
**********, acudieron a las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos, a la 
calle de Guillermo Pietro, colonia San Sebastián, lugar en el que se encontraban 
personas armadas …
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"Y justamente, (38) como dato de prueba se cuenta con la inspección de 
diecisiete de julio de dos mil veintidós, a este teléfono celular emitida por este 
elemento de la policía **********, en el cual establece que se tiene a la vista en 
el interior de sus oficinas, un teléfono celular Motorola G6 PLAY, color dorado, el 
cual presenta daños en el display, ya que presenta unas grietas; asimismo, una 
carcasa negra con rojo y en la parte inferior una frase de nombre ‘batman be
yond ’; al acceder al apartado correspondiente describe las características como 
lo es el nombre del dispositivo G6 PLAY, así el número del IMEI; al acceder al 
menú de aplicaciones se aprecia una aplicación de WhatsApp, en la cual se 
procede a abrirla y verificar si existe un grupo denominado ‘carriles centrales’, 
se verifica que existe un grupo denominado ‘carriles centrales’ que tiene un 
emoticón de una patrulla y un emoticón de un policía, en la cual se verifica que 
el doce de julio de dos mil veintidós, a las diecinueve horas con cincuenta y siete 
minutos se aprecia un mensaje enviado por un contacto llamado ‘Cocone es 
tuyo’, el cual es una placa fotografía en la que se aprecia un policía estatal, al 
fondo cinco personas del sexo masculino y, debajo de este mensaje, se aprecia 
uno similar enviado desde el teléfono que se está inspeccionando, esto a las 
diecinueve horas con cincuenta y siete, siendo una placa fotográfica donde se 
aprecian dos unidades de la Policía Estatal rotuladas, un vehícu lo color oro, con 
la puerta del copiloto abierta, dentro de él un sujeto masculino, detrás del vehícu-
lo sobre la banqueta cinco personas masculinas y se proyecta de igual manera 
ahí las placas fotográficas; de igual manera, a las veinte horas se aprecia un 
mensaje enviando desde el mismo teléfono que se inspecciona, el cual dice 
‘**********’ y en esa misma hora un mensaje de texto, también de salida, que dice: 
‘**********’, esto a las veinte horas; un siguiente mensaje que refiere ‘Coordinación 
de Subdirecciones del Valle Toluca, doce de julio de dos mil veintidós, dieciocho 
horas con quince minutos, Toluca, reporte C-5, personas armadas informa policía 
**********, con uno más del tercer agrupamien to, coordenadas 19290076 
-99.647565, lugar **********, seguimien to derivado del reporte de personas ar-
madas sobre Guillermo Prieto, se hace contacto con el **********, jefe de grupo 
con seis identificaciones con credenciales institucional, así como los mismos se 
retiran del lugar sin mayor novedad’; procediendo a acceder al contacto de 
‘COCONE ES TUYO’ en el cual se aprecia que corresponde a un número mar-
cado con el número **********; y por último, se verifica en la aplicación en donde 
se puede corroborar que las placas fotográficas es en la aplicación GOOGLE 
FOTOS, accediendo a las tomadas el doce de julio, en donde se aprecian las 
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tres placas fotográficas, la primera en la que se aprecian las unidades de la 
Policía Estatal, el vehícu lo color oro con la puerta del copiloto abierta, un masculino 
en ese lugar, y detrás en la banqueta cinco personas masculinas, misma unidad 
que se encuentra duplicada; la segunda fotografía corresponde a donde se 
aprecia el Policía Estatal y cinco masculinos más; se cuenta con su respectiva 
cadena de custodia.

"Como siguiente dato de prueba, se cuenta con la (39) ampliación de en-
trevista de diecisiete de julio de dos mil veintidós, de **********, quien hace refe-
rencia que en su primera declaración de trece de julio, es verdad sobre los 
hechos, de seando aclarar solamente que si bien es cierto las personas que se 
encontraban en el lugar de los hechos, calle Guillermo Prieto, casi esquina 
Melero y Piña, Toluca, como referencia cerca del laboratorio clínico, que se en-
contraban armadas, no se dejaron tomar fotografía, pero fue a sus identificacio-
nes, pero yo sí le tomó una fotografía con su celular de la marca Samsung 
Galaxy, azul metálico, con número **********, en donde se aprecia **********, re-
portando lo sucedido a nuestra base; por ello es voluntad exhibir el teléfono para 
que sea inspeccionado; asimismo, al tener a la vista una fotografía de color en 
donde se aprecia ********** y cinco sujetos del sexo masculino, las reconoce, 
éstos están parados sobre la banqueta a la altura de una casa de azul con rosa, 
que visten ropas en mezclilla y el sujeto que aparece en la fotografía el primero 
del lado derecho que está recargado sobre el Jetta color arena, es el que dijo 
llamarse e identificarse como **********, quien dijo que venía al mando del grupo, 
es por lo que reconoció a esa fotografía como la misma que tomó el día, la fecha 
y la hora señaladas; es por lo cual, se incorpora su cadena de custodia respecto 
de esa fotografía y, permite que se haga la inspección.

"Contándose además con la (40) inspección del teléfono marca Samsung 
Galaxy S10, azul, que presenta la carcasa de color transparente; de igual ma-
nera, se describen sus características físicas en cuanto a su número de IMEI; 
asimismo, al acceder a las aplicaciones de WhatsApp, se aprecia que se verifica 
el grupo denominado ‘carriles centrales’, al acceder al menú de las aplicaciones 
se aprecia la aplicación de galería, la cual se procede abrir existiendo un menú 
de imágenes donde se visualizan las fotografías tomadas en el mes de julio, 
verificándose la fotografía en la que se observa un elemento de la Policía Estatal, 
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con vestimenta en color azul, franjas fosforescentes e insignias de color de la 
Policía Estatal y al fondo cinco personas del sexo masculino.

"De igual manera, se cuenta con la (41) entrevista del testigo de identidad 
reservada con iniciales **********, siendo éste para aclaración de las partes, 
justamente la persona, el amigo al que le hacen la llamada por parte de la vícti-
ma y éste refiere que el doce de julio de dos mil veintidós, alrededor de las 
diecinueve horas, se encontraba en un consultorio médico en la colonia Sán-
chez, en la ciudad de Toluca, en el Estado de México, en ese momento recibió 
una llamada que no contestó y más tarde recibió nuevamente otra llamada y, al 
contestar preguntó quién era, diciendo que era **********, quien comentó que lo 
tenían detenido por un delito que no había cometido, que lo ayudara para que 
no lo pusieran a disposición, y que fuera a ver lo de su vehícu lo y lo de sus per-
tenencias porque ya lo tenían en la fiscalía y, a partir de ese momento, se dio a 
la tarea de investigar el motivo del por qué estaba detenido, a lo que después 
le contestaron y manifestaron sus familiares que ya tenían otro abogado checan-
do ese asunto, siendo todo lo que de sea manifestar.

"Enseguida, a través de los medios tecnológicos se proyectó las placas 
relativas a la tarjeta informática del C-5; el video, en la parte conducente, de la 
cámara de C-5; y a petición de la defensa, las placas relativas a las diligencias 
de reconocimien to de personas; mismas que el órgano jurisdiccional tuvo por 
incorporadas en términos de los artícu lo 381 y 383 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales."

En tanto, al exponer sus argumentos vinculatorios, manifestó (a partir de 
00:15:51, minutos del segmento 3/3):

"… siendo esta la totalidad de los datos de prueba que se han expuesto, 
esta representación social considera que con este cúmulo probatorio es basto, de 
igual manera es suficiente y sobre todos hace entender que razonablemente son 
suficientes para poder acreditar el hecho delictuoso, así como la probable inter-
vención de los hoy impu tados **********, ********** y **********, en el hecho delic-
tuoso de secuestro exprés, con las agravantes de haberse llevado a cabo por 
un grupo de dos o más personas, haberse realizado con violencia y que los 
autores sean integrantes de alguna institución de procuración de justicia, ello es 
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así, pues se acreditan los elementos necesarios del tipo penal, como lo es que 
exista una privación de la libertad, como se pudo apreciar existen datos de 
prueba suficientes para acreditar que la víctima de identidad resguardada 
de iniciales ********** el doce de julio de dos mil veintidós, aproximadamente a 
las dieciocho horas con doce minutos, circulaba sobre la **********, en su vehícu-
lo **********, junto con una persona del sexo femenino como acompañante, jus-
tamente se puede establecer que un vehícu lo se pone delante de un vehícu lo 
Chevy, que circulaba frente al vehícu lo de la víctima, del cual descienden tres 
personas del sexo masculino, armadas, se acercan y de igual momento lo bajan, 
lo descienden y, desde ese momento, es más que evidente que ya hay una 
privación de la libertad deambulatoria de la víctima, no más aún con el uso de 
las armas, pues lo descienden del vehícu lo, le hacen una revisión, inclusive, le 
hacen ahí una pretensión respecto de que conocen que es ‘tirador’, que ‘con 
qué se va aponer’, ‘que cuánto trae’, ante dichas circunstancias al no acceder 
es que justamente lo llevan hasta el vehícu lo en que los impu tados viajaban, más 
aun robusteciendo la privación de la libertad, lo llevan a un lugar en el que él no 
quería acudir, lo obligan a subirse al vehícu lo en donde ya se encontraban los 
otros impu tados, entre ellos, justamente los hoy impu tados siendo **********, 
quien es uno de los que bajan armados, se acerca a él, lo revisa, lo sube al 
vehícu lo y se lo llevan, mientras que el señor ********** se sentó junto a él cuando lo 
subieron al vehícu lo para vigilarlo que no se fuera y ********** se sube del lado 
del conductor, justamente para poder irse en el mismo vehícu lo, mientras que de 
igual manera lo iba obligando a que les entregara cierta cantidad de dinero; lo 
mantienen privado de su libertad por un tiempo determinado, se ha establecido de 
acuerdo a la dinámica de los hechos que hacen un recorrido de varias calles, 
desde la calle ********** hasta la calle de **********, en las inmediaciones de la 
Fiscalía General de Justicia, pues no hay que olvidar que la pretensión principal 
es que les diera dinero a cambio de no ser puesto a disposición, ante esta cir-
cunstancia este tiempo es prudente para acreditar la privación de la libertad de 
la persona y que, de igual manera, en todo este momento lo mantuvieron inco-
municado, pues únicamente le permitieron una llamada para pedir dinero para 
que se los pudieran entregar a ellos, esta circunstancia y este elemento de pri-
vación de la libertad se acredita con la entrevista de la propia víctima, con los 
propios videos de C-5, con las tarjetas informativas que remitieron; de igual 
manera, existen un cúmulo de indicios como lo son que el hecho que el vehícu lo 
propio de la víctima fue trasladado a dicho lugar en el que tenían a la víctima 
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privada de su libertad, y que cuando no cumplió, éstos le hicieron entrega a 
otros elementos de la policía de la Secretaría de Seguridad Estatal, justamente 
del área de inteligencia, para cumplir el cometido, pues no lograron el hecho 
que les entregara dinero a cambio de no ponerlo a disposición, por cuanto se 
los entrega para que realicen esa puesta ilegal; es menester establecer, de 
acuerdo a esta dinámica y a estos datos de prueba, no se puede establecer un 
actuar lícito por parte de los hoy impu tados, junto con sus acompañantes, pues 
si bien es cierto, no pasa de sapercibido para esta representación social que son 
elementos de la Fiscalía General de Justicia y que tienen la función de policías 
de investigación y, que pudieran estar realizando actividades propias de su 
cargo, es evidente que de acuerdo a la dinámica no se logra establecer una li-
citud prácticamente de esta privación de libertad, ello es así pues al ser elemen-
tos de policía capacitados en la Fiscalía General de Justicia, realizando sus 
labores dentro de esta propia institución es menester que deben conocer el 
protocolo de primeros respondientes, si hubiera sido una detención legal ellos 
hubieran actuado conforme a este protocolo, tenían la obligación de haber 
hecho la puesta a disposición de manera legal ante la autoridad competente que 
es el Ministerio Público, circunstancia que no aconteció; sin embargo, esto evi-
dencia, claramente, que la intención en todo momento de los impu tados era 
privarlo de la libertad con la finalidad de extorsionarlo, y este cumple el segundo 
de los elementos, la pretensión de cometer el delito de extorsión, el hecho que 
le hayan solicitado el dinero desde el primer momento cuando lo ubican le pre-
guntan que si es la persona de nombre tal y éste les refiere que sí, ‘ya sabemos 
que eres tirador de droga le vas a tener que caer ¿cuánto traes?’, desde ese 
momento hay una pretensión y una vulneración a su patrimonio, porque ya le 
están exigiendo una cantidad de dinero; posteriormente, cuando lo suben al 
vehícu lo y se lo llevan, dentro del mismo siguen las amenazas y lo siguen obli-
gando a que les quiera entregar dinero, tan es así que le dicen ¿cuánto nos vas 
a dar para que te dejemos ir, cuánto es para que no te pongamos a disposición, 
si no ya valió madres te vamos a poner a disposición si no nos das dinero?, en 
estas manifestaciones, evidencia claramente la pretensión de extorsionar a la 
víctima, pues evidentemente el hecho de solicitar una cantidad de dinero para 
que no sea puesto a disposición vulnera el patrimonio de la víctima, aun cuando 
éste no les entregó ninguna cantidad, eso no implica que la extorsión no se haya 
realizado, tan es así que justamente la pretensión implícitamente configura el 
delito de la extorsión, evidentemente estos elementos se cumplen, si bien es 
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cierto la víctima es un testigo singular –sic–, porque únicamente tenemos la 
manifestación de lo que ocurre al interior del vehícu lo por parte de él, lo cierto 
es su señoría que existen otros datos de prueba que justifican realmente que los 
hechos acontecieron como la víctima los narró, tan es así que al momento en 
que él no accede a darles la pretensión del dinero, le hacen entrega a oficiales 
de la Secretaría de Seguridad del área de inteligencia, primera circunstancia 
que evidencia una actuar ilícito, pues incluso son corporaciones distintas; de 
igual manera, culmina en el hecho que le prometieron, en caso que nos les diera 
el dinero, es decir, el que lo pusieran a disposición, se lo llevan los elementos 
de seguridad hacia las inmediaciones más cercanas de la fiscalía, ellos también 
tratando de extorsionarlo, que será materia de argumentación por cuanto hace 
a estos elementos; sin embargo, al final sí lo ponen a disposición por una carpeta 
de delitos contra la salud, en los datos de prueba se enunció justamente esa 
puesta a disposición, en los cuales justamente se inicia una carpeta de investi-
gación por este hecho delictuoso; sin embargo, es una carpeta que no tiene 
sustento en el estricto sentido su señoría, que como se ha manifestado, con los 
videos, con las placas fotográficas, con las secuencias fotográficas de los pro-
pios videos, las inspecciones, las ubicaciones de los propios vehícu los, pues se 
puede evidenciar que esa puesta a disposición, desde luego, no era un acto 
lícito, tan es así que los elementos de policía, pese a que solicitaron una RND, 
un Registro Nacional de Detenciones, sabían que ese registro era totalmente 
nulo tomando en consideración la falsedad de los hechos; si bien es cierto no 
obra una entrevista por parte de los elementos de la secretaría en la carpeta de 
investigación contra la salud, lo cierto es que no tenían manera de justificar el 
hecho del por qué lo tenían privado de su libertad, tan es así que cuando la 
víctima les empieza a reclamar y justamente de eso lo aprecian otros elementos 
de la policía de investigación en aras de investigación y de funciones, proceden 
a su detención; sin embargo su señoría, esta representación social considera que 
con estos datos de prueba hacen prueba idónea y circunstancial del hecho 
que a decir de la víctima no es un testigo singular, simplemente, hay datos de 
prueba que justifican claramente que todo lo que aconteció y todo lo que narró, 
es cierto su señoría. Ahora bien, esta representación social considera, con el 
basto cúmulo de datos de prueba, que se acredita de igual manera las modifi-
cativas agravantes que el propio tipo nos exige, como lo es que se haya ejecu-
tado por un grupo de dos o más personas, como usted pudo apreciar de los 
datos de prueba que se han expuesto por parte de esta representación, inclusive 
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los propios datos de prueba visuales, se aprecian un cúmulo de más de tres per-
sonas, en el que hay una participación para poder privarlo de la vida (sic), existe 
una intervención por parte de elementos de la policía de investigación, existe in-
tervención por parte de la Secretaría de Seguridad del área de inteligencia, son 
más de dos personas que justifican claramente que esta modificativa agravante 
tiene que tener cabida, por cuanto hace a que se realice con violencia, que más 
violencia se puede pedir su señoría si de la misma se ha apreciado que se uti-
lizaron armas, armas que inclusive hasta este momento, esta representación 
social, si bien es cierto, no ha logrado identificarlas, se trata de las armas de 
cargo de los propios elementos, pero cierto lo es que eso no es necesario que 
sean de cargo o que sean extraoficiales para poder cometer el delito, el hecho 
que una persona llegue armada, lo baje de su vehícu lo, le cause el temor nece-
sario y tenga que acceder a éste, desde luego que debe considerarse como 
violencia, esta agravante está más que acreditada con los videos, con la entrevista 
de la víctima, inclusive, con las propias tarjetas informativas, me refiero a éstas; 
máxime porque son los elementos más considerables en cuanto al cúmulo que 
pudiera darnos cabida al hecho delictuoso; así también su señoría se acredita 
la agravante que los autores sean integrantes de una institución de procuración 
de justicia y éste tiene cabida no sólo por el oficio que he mencionado, el pro-
pio oficio que gira la Directora de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, en el cual no solamente la licenciada **********, Directora de Administra-
ción de Personal y Nómina, en la que nos establece que los hoy impu tados 
**********, ********** y **********, junto con otras personas, son elementos en activo 
de la Fiscalía General de Justicia, institución que desde luego su señoría, pues 
es considerada una institución de procuración de justicia, más aun los propios 
impu tados al momento de rendir su entrevista el día de hoy han admitido estar 
adscritos a la Agencia de Investigación Criminal, dan cabida al cargo que de-
sempeñan como elementos de la policía, como servidores públicos y, por tanto, 
como elementos de una institución de procuración de justicia, esta circunstancia 
su señoría, vuelvo a reiterar, evidencia claramente la existencia del hecho, acre-
ditan los datos de prueba, la existencia de una conducta de acción dolosa y de 
consumación permanente, esto tomando en consideración que desde el mo-
mento de la privación, ésta permanece durante todo el momento hasta el cual 
la víctima es rescatada por elementos de la policía al interior de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia, no hubo una interrupción de tal evento, tan es así su señoría 
que, vuelvo a reiterar, esta representación considera justamente que existen 
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datos idóneos, pertinentes y suficientes para acreditar esta existencia del hecho 
delictuoso, se acredita de las propias narrativas, de las propias entrevistas, in-
clusive, de los propios videos que existe un sujeto pasivo, que en el caso 
particular, lo es la víctima de iniciales **********, quien es justamente quien re-
siente la conducta, tanto la conducta de privación de libertad, como de igual 
manera la de extorsión y, en consecuencia, dando cabida al tipo penal de se-
cuestro exprés. Ante estas circunstancias, los sujetos activos debe evidenciarse 
que se trata de las personas que desplegaron la conducta y que en el caso 
particular, de acuerdo a los datos de prueba manifestados se trata de **********, 
********** y **********, y ello es así, porque inclusive existe una diligencia de 
reconocimien to en la que la propia víctima individualiza la conducta que cada 
uno realiza estableciendo que ********** es el copiloto del vehícu lo en el que lo 
llevan y el que lo va amenazando, ********** es el que baja, va armado y se lleva 
el vehícu lo de la propia víctima, y ********** se sienta junto a él en el momento de 
la privación para llevarlo en acciones de vigilancia, ante estas circunstancias es 
más que evidente que se trata de los sujetos activos. Por cuanto hace al objeto 
material, éste consiste en las personas o las cosas en que recae la acción, en 
el caso particular, pues obviamente se trata de la propia víctima, así como del 
numerario que pretendieron quitarle justamente a acceder para que no fuera a 
disposición y que por conducto, inclusive, de los familiares, conocidos o amigos 
se les requiera justamente a la víctima, ello para afectar el bien jurídico tutelado; 
en cuanto al bien jurídico tutelado, en el particular, se estima necesario estable-
cer que el bien que se pretende proteger es, en primer término, la libertad de 
las personas, que en el caso, es obviamente la de la víctima, así también como 
su propio patrimonio para efectos de no vulnerarlo al momento de estarle solici-
tando el dinero a través de la condicionante de ser puesto en libertad o no ser 
puesto a disposición de una autoridad de investigación. De igual manera, existe 
un resultado el cual se debe traducir en el resultado que la conducta produjo, y 
este es un cambio en el mundo exterior perceptible mediante los sentidos, por 
lo que se trata en el caso de un resultado de carácter material consistente en el 
secuestro para poder extorsionar a la víctima obligándola a la entrega de una 
suma de dinero que, debido a la conducta de los activos, se vio impedida su 
libertad deambulatoria. Por cuanto hace al nexo de atribuibilidad es evidente 
que existe, toda vez que éste debe traducirse únicamente como el nexo que 
existe entre la conducta y el resultado y que de no haberse cometido la conducta 
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no se hubiera producido el resultado o, en su caso, si el resultado no se hubiera 
producido, pues la conducta no fuera delictiva, en el caso en particular, se da 
cabida que la conducta realizada por los hoy impu tados dio cabida a un resul-
tado de carácter material para la configuración del tipo penal. Por cuanto hace 
al elemento subjetivo, éste se traduce en la finalidad de extorsionar a la víctima 
privándola de su libertad solicitándole la cantidad de dinero para que no fuera 
puesta a disposición ante la autoridad del Ministerio Público, solicitándole inclu-
sive una cantidad que no tenía, que incluso le piden que tenga que llamar a un 
amigo para pedir prestado, si bien es cierto el amigo al momento de este evento 
no recibe la primera llamada, lo cierto es sí acredita el amigo al momento de su 
entrevista, como se ha expresado en los datos de prueba, que sí recibe una 
llamada a la cual no logra contestar porque se encontraba en atención médica, 
estaba en el médico esta persona, y por eso es que no logra contestarle, lo que 
evidencia claramente y justifica que le dice la víctima es cierto su señoría; por 
consecuente, también se acredita el hecho delictuoso; y por cuanto hace a la 
forma de intervención de **********, ********** y **********, también se acredita 
la probable intervención de estas personas en el hecho delictuoso como coau-
tores de aquellos que lo cometen en conjunto en términos de lo que establece 
el artícu lo 13, fracción III, del Código Penal Federal, pues está más que claro 
como se expresó al establecer cuántas personas intervinieron en el hecho se 
logra establecer un conjunto de más de tres personas, que son tres las que 
se aprecian que justamente bajan más las que se quedan en el vehícu lo y, pos-
teriormente, los elementos de la policía estatal que también acreditan un acuerdo 
previo para la comisión del hecho, este acuerdo previo se evidencia no solamen-
te por el número de personas que intervienen, sino por las actividades propias que 
despliega cada uno, y lo es porque se evidencia desde la primera dinámica 
que son tres personas que bajan, dos armadas, lo revisan, revisan el vehícu lo 
mientras el otro se aprecia de acuerdo a la instrucción propia que tienen como 
policías de dar seguridad perimetral y, en consecuencia, llevarlo al vehícu lo 
donde uno está destinado a ser el piloto del vehícu lo y llevárselo, mientras que 
el otro se sube al vehícu lo de la víctima y también llevárselo, ante esta circuns-
tancia está más que claro que el reparto de funciones está evidenciado con el 
actuar propio de cada uno de éstos, y que como se ha dicho, ********** su fun-
ción fue ir en la parte del copiloto causándole las amenazas necesarias para que 
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accediera a la pretensión de darles dinero, ********** baja del vehícu lo en un 
primer momento armado y, posteriormente, se lleva el vehícu lo de la víctima, 
mientras que ********** se sienta junto a él al momento en que lo suben al vehícu-
lo de los impu tados y lo va vigilando. Ante estas circunstancias está más que 
claro que la forma de intervención de estos impu tados está determinada con los 
datos de prueba que se han invocado; por consecuencia, evidencian un actuar 
doloso, porque evidentemente establecen que al ser conocedores propia-
mente de la conducta que estaban desplegando, máxime que de sus propias 
narrativas, de sus propias entrevistas, de sus propias declaraciones ante 
este órgano jurisdiccional, se ha acreditado que son elementos de policía, y 
ante estas circunstancia, es más que evidente que conocen de cuestiones le-
gales, por consecuencia, saben perfectamente que cometer este tipo de con-
ductas, es constitutiva de un hecho delictuoso, y aceptaron su realización 
materializándolo al momento de la privación de la libertad y la pretensión del 
dinero a la víctima; en consecuencia, no se puede decir que no sea una con-
ducta dolosa, todo lo contrario. Ante esta circunstancia, tomando en considera-
ción que hasta este momento no se ha acreditado ninguna causa de 
inimpu tabilidad o de inculpabilidad, es que esta representación social reitera a 
su señoría tenga a bien dictar auto de vinculación a proceso en contra de 
**********, ********** y **********, por el hecho delictuoso de secuestro exprés con 
la modificativa agravante de haberse llevado a cabo por un grupo de dos o más 
personas, haberse realizado con violencia y que los autores sean integrantes de 
alguna institución de procuración de justicia, todo ello en los términos ya esgri-
midos (37:04 minuto del segmento 3/3)."

Antecedentes de investigación y argumentos vinculatorios expuestos por 
el Ministerio Público, que el juzgado de control responsable, al desvalorar los 
aportados y manifestados durante la prórroga constitucional por los indicia-
dos y su respectiva defensa, estimó suficientes para tener por acreditado que 
se cometió el hecho delictuoso de secuestro exprés agravado, en los términos 
que se formuló impu tación, así como la probable comisión o participación de los impu-
tados y, por tanto, emitió auto de vinculación a proceso.

Considerando, referente al propósito de esa restricción de la libertad, que 
sin duda hubo un hecho delictivo, el cual fue denunciado por **********, cuando 
tenía la calidad de impu tado porque estaba siendo puesto a disposición por un 
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delito contra la salud; momento en el que dio noticia a los elementos de la fisca-
lía13 que estaba privado de la libertad y preocupado por la situación jurídica de 
su amiga y automotor, además que fue detenido bajo engaños porque decían 
que traía droga, y le estaban pidiendo dinero a cambio de no ponerlo a 
disposición.

Por ello, sin prejuzgar sobre si ese hecho –contra la salud– se le fincó o no 
a **********; lo cierto es que existía esa advertencia por parte de los elementos 
que lo capturaron que si no entregaba determinada cantidad de dinero, sería 
puesto a disposición; de donde, atendiendo a lo previsto en el numeral 266 del 
Código Penal del Estado de México, que define a la extorsión como la conducta 
a través de la cual sin derecho se obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer 
algo, con la finalidad de obtener un lucro o beneficio para sí o para otro o causar 
un daño, en el asunto en particular (acorde al dicho de la víctima) el propósito 
de esa privación de la libertad, no fue simplemente privar de la libertad al pasivo, 
sino obtener una cantidad de dinero de manera indebida.

Incluso, se le intimidó para el caso que no lo hiciera, sería puesto a dispo-
sición del Ministerio Público por un delito contra la salud; por lo cual, indicó el 
juzgado de control, al no acceder a la pretensión de los agentes policiales, fue 
puesto a disposición del representante social, consumándose la amenaza.

Evidenciándose que fue obligado a un hacer, pues fue constreñido, sin 
derecho, a entregar una cantidad de dinero; lo que verificó que el propósito de 
la privación de la libertad fue extorsionarlo.

Porque, como lo expresó el denunciante, desde que fue descendido de su 
vehícu lo y abordado a otro, se le requirió la entrega de dinero; lo cual se corro-
boró, mencionó el órgano jurisdiccional, con el video aportado por el Centro de 
Control, Comando, Comunicaciones, Cómputo y Calidad, C-5, en el cual objeti-
vamente no se observó algún motivo que suscitara la detención del vehícu lo del 
pasivo, además en ningún momento se advierte que después de la revisión se 
le hubiese encontrado algo como para que tuvieran que detenerlo, sólo fue re-

13 Con la precisión de que esa recepción de denuncia fue en términos de la facultad prevista en el 
artícu lo 132, fracción I, del Código Nacional de Procedimien tos Penales.
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cargado en el vehícu lo, revisado e inmediatamente se lo llevaron; aspectos que 
indiciariamente corroboran el dicho del denunciante en el sentido que sin causa 
justificada fue detenido.

Incluso, tampoco se dio noticia de algún acto de investigación previo 
que justificara a los agentes de investigación la ubicación de ese vehícu lo, y que 
llevaran a cabo esa revisión por la aparente comisión de un hecho delictivo; o 
algún motivo que convalidara su puesta a disposición del Ministerio Público.

Con independencia que al parecer sí tenían alguna información o antece-
dente; porque no se puede colegir que esa detención hubiese sido solamente 
porque iba circulando ese automotor.

Aspectos que adminiculó con los restantes datos de prueba para determi-
nar que, con independencia que hubiese cometido o no el hecho delictivo contra 
la salud, porque no hay referencias objetivas que demuestren si efectivamente 
poseía o no estupefaciente, la obligación de los agentes policiales era simple y 
llanamente ponerlo a disposición de manera inmediata del Ministerio Público; 
pero desde el momento en que le exigen una cierta cantidad de dinero, se evi-
dencia la actualización de un hecho delictivo porque se obligó a una persona a 
hacer una cosa y, al no realizarlo, cumplieron su advertencia, lo pusieron a dis-
posición del Ministerio Público.

Consideraciones jurídicas con las que, contrario al análisis y conclusión 
que realizó el juzgado de Distrito, este tribunal revisor no conviene; habida cuen-
ta que, como se adelantó, del examen de los extensos antecedentes de inves-
tigación expuestos por el representante social, conforme a la propia dinámica 
en que se inició, de sarrolló y culminó la conducta aparentemente delictiva por 
la cual formuló impu tación, objetivamente se advierte la concurrencia entre una 
"aparente privación ilegal de la libertad" de **********, desde la perspectiva en 
que se originó la indagatoria ********** (por la cual se cumplimentó la orden de 
aprehensión y, posteriormente, vinculó a proceso), en la cual le recae el carácter 
de víctima; y una aparente "detención", de esa misma persona, por agentes 
policiales y su puesta a disposición por la probable comisión de un delito contra 
la salud, evento que dio lugar a la radicación de la carpeta de investigación 
**********, en la que le recae el carácter de indiciado.
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Circunstancias que, por una parte, sin duda revelan que efectivamente se 
restringió de la libertad personal a **********; sin embargo, este tribunal colegiado 
estima que en términos del artícu lo 316, fracción III, párrafo segundo, in fine, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales,14 aun cuando la constatación 
del hecho por el cual se vinculó a proceso requiere una verificación mínima en 
el mundo fáctico, en los términos que se integró la indagatoria y lo pretendió 
argumentar el fiscal, subiste un estado de incertidumbre referente a la acredita-
ción del elemento subjetivo específico relativo al propósito por el cual se llevó a 
cabo esa restricción de la libertad.

Se explica, como se puede observar de los antecedentes de investigación 
relatados, conforme a la propia judicialización del hecho con apariencia de delito 
por el cual se ejerció acción penal, se desprende que el doce de julio de dos mil 
veintidós, aproximadamente, a las dieciocho horas, probablemente ********** fue 
restringido de su libertad, cuando circulaba a bordo del **********, placas 
**********, del Estado de México, sobre calle **********, por cinco sujetos osten-
tándose como agentes de la Policía de Investigación (entre ellos los ahora recu-
rrentes), quienes a la revisión en su persona no le encontraron algo ilícito; sin 
embargo, bajo el pretexto de "tener conocimien to que vendía droga", le exigieron 
determinada cantidad de dinero a cambio de no ponerlo a disposición del Mi-
nisterio Público; petición a la que no accedió y, con motivo de ello, en un primer 
momento fue trasladado a la calle ********** (sitio cercano al edificio central de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México) donde, ante la negativa 
reiterada a su pretensión de obtener un beneficio económico, fue entregado a 
cuatro sujetos que vestían de civil, pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 
del área de inteligencia, quienes fueron los que lo pusieron a disposición del 
agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

14 "Artícu lo 316. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso
"El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del 
impu tado a proceso, siempre que:
"…
"III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se desprendan datos 
de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista 
la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran 
datos que establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan in-
dicios razonables que así permitan suponerlo, y …".
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México, por la probable comisión del hecho delictivo contra la salud; quienes, 
de igual manera, le requirieron y convino con ellos, a través de su amigo de 
iniciales **********, la entrega de cierta cantidad de dinero a cambio de no poner 
a disposición su vehícu lo automotor.

En tanto, conforme a la dinámica de los hechos expuesta, así como de 
modo relevante del dato de prueba consistente en la carpeta de investigación 
**********,15 se aprecia que en esa misma fecha, ********** fue puesto a dispo-
sición del representante social, por la probable comisión de un delito contra 
la salud, en su modalidad de narcomenudeo, hipótesis de poseer algún nar-
cótico señalado en la tabla, siempre que no sea con la finalidad de comercia-
lizarlos o suministrarlos aun gratuitamente, en términos del artícu lo 477 de la 
Ley General de Salud, incluso se emitió un acuerdo de inicio; y, conforme a 
la entrevista de los primeros respondientes **********, ********** e **********, 
agentes de investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
quienes aseguraron a los cuatro elementos pertenecientes a la Secretaría de 
Seguridad del área de inteligencia, afirmaron que fueron detenidos en flagran-
cia, cuando ponían a disposición del representante social a **********.

Circunstancias concomitantes con la restricción de la libertad personal de 
**********, pues de acuerdo a la mecánica de los hechos penalmente relevantes, 
en una indagatoria cuenta con la calidad de víctima y, en otra, de impu tado; que 
dado el propósito por el cual se llevó a cabo esa aparente privación de la liber-
tad, tiene una potencial incidencia en la clasificación jurídica del hecho con 
apariencia de delito por el cual se solicitó vinculación a proceso; por ello, resul-
taba necesario que, previo examen cauteloso de los argumentos expuestos por 
el representante social y de los datos de prueba en que sustentó su afirmación, 
la emisora del acto reclamado, de manera fundada y motivada, realizara la dife-
renciación de esas hipótesis, es decir, por qué subsiste una sobre de otra en los 
términos que se formuló impu tación.

O, en su caso, con el objeto de salvaguardar el principio de legalidad, en 
su vertiente de exacta aplicación de la ley penal, a otorgar la clasificación jurí-
dica correspondiente, ante la posibilidad que esa detención se haya realizado 
con motivo de la probable comisión del hecho previsto en la ley como delito 

15 Identificada con el numeral 17.
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contra la salud; o si esa restricción a la libertad de la persona se practicó por 
servidores públicos fuera de los casos previstos en la legislación y, en cualquiera 
de esos supuestos, en el lapso de la puesta a disposición, los activos solicitaron 
u obtuvieron para sí o para otros, alguna dádiva de cualquier tipo con el propó-
sito de permitir, realizar u omitir un acto o actos lícitos o ilícitos, relacionados con 
sus funciones; acorde a la finalidad delictiva y la calidad específica de los acti-
vos como servidores públicos, su encuadramien to jurídico a los delitos de abuso 
de autoridad y cohecho previstos en el código sustantivo para esta entidad 
federativa.

En efecto, los hechos atribuidos a los investigados (quejosos, aquí incon-
formes), pueden ser subsumidos en distintas descripciones típicas, lo que se 
conoce doctrinariamente como concurso aparente de tipos penales o normas 
punitivas; en el cual sólo una de ellas debe prevalecer para efecto de constituir 
el parámetro legal del auto de vinculación a proceso y la evidente sustanciación 
de la fase de investigación formalizada o de preparación a juicio.

Se explica, como ya se dijo, el numeral 14, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Federal, prevé el principio de legalidad, en su vertiente de exacta aplicación 
de la ley penal, el cual implica que el juzgador deberá verificar que la conducta 
punible esté prevista en la ley, para lo cual evitará la analogía y la mayoría de 
razón, así como alguna interpretación conforme a derechos fundamentales, o 
integradora que subsane las omisiones del legislador, en tanto, ese principio 
también obliga a este último a que estructure de manera clara los elementos del 
tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los bienes tutelados, imponien-
do la determinación del sujeto responsable y de sus condiciones particulares y 
especiales, así como establecer con toda claridad las penas que deben aplicar-
se en cada caso.16

En el asunto en particular, se destaca que para la configuración legislativa 
del hecho delictuoso de secuestro exprés, previsto y sancionado en el artícu lo 
9, fracción I, inciso d), de la legislación especial para prevenir y sancionar los 
delitos en materia de secuestro, en los términos en que judicializó la represen-

16 Tales consideraciones se encuentran contenidas en la jurisprudencia P./J. 33/2009, emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se intitula: "NORMAS PENALES. AL ANA-
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tación social, se requiere la actualización imprescindible de un elemento subje-
tivo referente a que esa privación de la libertad (por el tiempo estrictamente 
necesario) tenga como finalidad o propósito cometer el diverso extorsión; esto 
es, conforme al iter criminis (en sus fases interna y externa), esa conducta 
tenga como intención del activo la realización con posterioridad de ese ilícito 
a través de la pretensión para sí o para otro de obtener un lucro o beneficio, 
en perjuicio del pasivo, quien es receptor de esa exigencia; es decir, que el 
acto material de esa restricción de la libertad es consecuencia exteriorizada 
del fin perseguido y no a la inversa, debiendo existir, por ende, una probada 
relación de continuidad.

Orienta al respecto, por las consideraciones que la conforman, la tesis 
II.2o.P.67 P, emitida por este tribunal colegiado, de rubro y texto:

"SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ANTE LA AUSENCIA DEL ELEMENTO 
SUBJETIVO ESPECÍFICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE. El citado ilícito no se 
concreta a exigir para su configuración el acto material de la privación de la li-
bertad de una persona, por cualquier medio, sino que se exige que ese acto de 
privación esté finalísticamente regido, precisamente, por el fin de obtener res-
cate o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada 
con éste. Lo anterior significa que se trata de un elemento subjetivo del injusto, 
específicamente determinado, de tal manera que constituye la tendencia interna 
del sujeto de la que parte, como impulso de realización de ese propio fin, la 
conducta material de la privación, esto es, que el acto material de privación es 
consecuencia exteriorizada del fin perseguido y no a la inversa, debiendo existir, 
por ende, una probada relación de continuidad."17

LIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME 
O INTEGRADORA.", revisable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 
Abril de 2009, página 1124, Novena Época, registro: 167445; así como en la diversa 1a./J. 10/2006, 
sustentada por la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, de rubro: "EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL. LA GARANTÍA CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.", consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 84, Novena Época, re-
gistro: 175595.
17 Revisable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
página 1896, Novena Época, registro: 169187.



Sección Primera Jurisprudencia 4389

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Empero, si esa restricción a la libertad de la persona se practicó por servi-
dores públicos fuera de los casos previstos en la legislación o, en el contexto de 
una detención con motivo de la probable comisión de un hecho delictivo y, en 
ese lapso de la puesta a disposición, los activos solicitaron u obtuvieron para sí 
o para otros, alguna dádiva de cualquier tipo con el propósito de permitir, realizar 
u omitir un acto o actos lícitos o ilícitos, relacionados con sus funciones; o inclu-
so, de las máximas de la experiencia se sabe de prácticas deshonestas y des-
deñables de personal policial que, previo a poner a disposición a una persona 
detenida, es sometida con ese mismo fin pretendido, a presión psicológica a 
través de la demora en la entrega al Ministerio Público; empero, acorde a la fi-
nalidad delictiva y la calidad específica de los activos como servidores públicos, su 
encuadramien to jurídico pudiera corresponder a los delitos abuso de autoridad 
y cohecho previstos en el código sustantivo para esta entidad federativa.

Lo cual, con el fin de salvaguardar el principio de legalidad, en su ver-
tiente de taxatividad, dependerá del análisis exhaustivo que realice la autori-
dad responsable de la totalidad de los datos de prueba en que sustentó la 
representación social la formulación de impu tación y vinculación a proceso; 
así como, en la diferenciación de los dos eventos con apariencia de delito 
concomitantes con el mismo sujeto, a fin de determinar cuál fue el propósito de 
la restricción de la libertad de la persona que se identificó como **********; lo 
cual dará lugar a la verificación de la previsión legal en los términos en que se 
judicializó la indagatoria u otorgar una reclasificación jurídica distinta, expo-
niendo de manera fundada y motivada las razones de su decisión.

Para ello, en principio, debe establecerse que la puesta a disposición es la 
actuación que en el ejercicio de sus funciones realiza personal policial a través 
de la cual otorga certeza y seguridad jurídica a la detención de una persona en 
las hipótesis permitidas en la ley, su entrega física al Ministerio Público, junto con 
el informe pormenorizado de los hechos que motivaron esa restricción a la liber-
tad personal, así como en su caso, la descripción de los objetos asegurados y 
el registro de cadena de custodia correspondiente, para el efecto que comience 
el término legal de cuarenta y ocho horas (o hasta noventa y seis horas, tratán-
dose de aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada), para 
definir su situación jurídica, pudiéndose decretar mediante una determinación 
ministerial fundada y motivada su libertad o ponérsele a disposición de la auto-
ridad judicial.
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Por ello, el juzgado de control deberá justipreciar objetiva e imparcialmente 
las afirmaciones del fiscal vertidas en sus argumentos vinculatorios, al tratar de 
justificar que el propósito de la detención fue para cometer el delito de extorsión, 
cuando adujo que la puesta a disposición de **********, en relación con la car-
peta de investigación **********, es ilegal; porque fue entregado al Ministerio 
Público con motivo que no accedió a la entrega de dinero, y si bien se dictó un 
acuerdo de inicio en esa indagatoria; sin embargo, no tiene sustento legal por-
que, a su parecer, de los datos de prueba aportados se evidencia que no era 
un acto lícito, misma circunstancia que, indicó, sucede referente al Registro 
Nacional de Detención, dado que se sustentó en hechos falsos; además, si bien 
no hay entrevista de los elementos de la Secretaría de Seguridad del área de 
inteligencia, es porque tampoco tenían una manera legal de justificar por qué lo 
tenían detenido.

Sin que se soslaye mencionar que en el dato de prueba listado 17,18 la 
fiscalía únicamente hizo referencia a la integración de esa indagatoria; en tanto, 
de la lectura en la parte conducente que realizó la defensa privada se desprende 
que con motivo de la detención de los elementos de la Secretaría de Seguridad 
del área de inteligencia que lo presentaron, por agentes de la Policía de Inves-
tigación al tener conocimien to que lo tenían privado de la libertad y le solicitaron 
dinero a cambio de no ponerlo a disposición, ante la ausencia de los remitentes 
que dieran cuenta sobre las circunstancias de cómo se realizó la detención, a 
las cero horas con treinta minutos del trece de julio de dos mil veintidós, el Mi-
nisterio Público ordenó la inmediata libertad de **********.

De igual manera, cabe resaltar que si bien, como lo pretendió argumentar 
la representación social, atendiendo a las circunstancias de ejecución del hecho 
impu tado, el dicho del pasivo ********** se debe abordar desde su aspecto cuan-

18 (17) segunda carpeta de investigación marcada con el número **********, que se inició en la Agencia 
Central a cargo de la agente del Ministerio Público **********, referente a la puesta a disposición por 
delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, hipótesis de poseer algún narcótico seña-
lado en la tabla, siempre que no sea con la finalidad de comercializarlos o suministrarlos aun gratuita-
mente, en términos del artícu lo 477 de la Ley General de Salud, en el que aparece como impu tado 
**********; cobra relevancia, porque cuenta con un acuerdo de inicio en el que hace referencia que se 
encuentran presentes los elementos de la policía adscritos a la Fiscalía –sic– de nombres **********, 
**********, ********** y **********, a fin de poner a disposición a la persona de nombre ********** por su 
probable intervención en el delito de contra la salud en agravio de la salud pública.
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titativo como un testigo único, porque sólo él percibió dentro del automotor las 
exigencias de dinero; sin embargo, su dicho debe corroborarse con otros me-
dios de prueba que le otorguen credibilidad a su versión.

Dentro de los cuales y como se duelen los revisionistas en el agravio 2019 
(incluso la defensa privada de similar modo lo destacó en sus alegatos), se 
estima que no encuadra la entrevista del testigo de identidad reservada con 
iniciales **********; pues si bien, en una parte corroboró que ********** le marcó 
por teléfono, incluso en dos ocasiones, no contestando en la primera y, en la 
segunda, aparentemente de otro número telefónico a la que sí atendió; sin em-
bargo, no manifestó que haya sido para pedirle dinero, comprometerse a conse-
guir diez mil pesos y, mucho menos, haber convenido, aparentemente con los 
agentes policiales que lo tenían detenido, a entregar esa cantidad de dinero a 
cambio de no poner a disposición su vehícu lo automotor, como categóricamente 
lo informó el pasivo; sino únicamente indicó que le comentó que lo tenían dete-
nido por un delito que no había cometido, que lo ayudara para que no lo pusie-
ran a disposición, junto con su vehícu lo y pertenencias; incluso, cuando investigó 
el motivo del por qué estaba detenido, fue informado por sus familiares que ya 
tenían otro abogado checando ese asunto.

Lo cual pone de relieve, sin que signifique una aceptación sobre la comi-
sión de un hecho delictivo, que ********** llamó a ********** en su calidad de 
abogado,20 solicitándole apoyo, se colige, para resolver su situación jurídica; 
inclusive, cuando tuvo contacto con sus familiares fue informado sobre la inter-
vención de distinto profesionista, por lo que de sistió de la ayuda solicitada.

Se cuenta con un registro nacional de detenciones con número MC/FC/107/12072022/0252 referente 
a la detención justamente persona de nombre **********.
De igual manera, hay una constancia de donde se hace referencia que, en razón a la carga de 
trabajo, para efectos de no violentar los derechos del impu tado es que previo a que se les recaben 
las entrevistas a los oficiales remitentes, les da los oficios justamente para que se trasladen al área 
del médico legista.
19 20. La entrevista realizada al testigo de identidad reservada de iniciales **********, no aporta vera-
cidad a los hechos impu tados; por el contrario, demuestra que nunca recibió una llamada en la que 
el pasivo ********** le solicitara la cantidad de diez mil pesos para recuperar su vehícu lo; lo que revela 
que la supuesta víctima no se está conduciendo con la verdad, aun así el juez de control otorgó 
eficacia probatoria relevante.
20 Inclusive, en su entrevista, se identificó con la cédula profesional **********, que lo acreditó como 
licenciado en derecho.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4392  Abril 2024

Circunstancias que, como se dijo, el juzgado de control responsable debe 
analizar objetiva e imparcialmente al momento de resolver sobre la vinculación 
a proceso.

Se adiciona a lo anterior que, contrario a lo afirmado por la emisora del acto 
reclamado en relación con el propósito de la detención y, tácitamente avaló el 
juzgado de amparo, de la reproducción del video relativo al reporte remitido por 
el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, C-5, incluso 
de las placas fotográficas, no se desprenden datos que permitan afirmar 
que derivado de la revisión practicada al pasivo no se le encontró algo ilícito que 
motivara su detención; habida cuenta que, dada la calidad de imagen del video 
y de las fotografías, atendiendo a la propia distancia en que se ubica la cámara 
155 que realizó el reporte, objetivamente no se alcanza a distinguir el resultado 
de esa revisión, sino únicamente que al sujeto que descendió del lugar del piloto, 
fue recargado en el automotor, al parecer le practican una revisión, pues se notó 
que levantó los brazos, incluso al vehícu lo y, aproximadamente, tres minutos 
después, lo conducen entre dos masculinos caminando, al parecer custo-
diándolo, a la acera derecha en relación con la circulación de esa vialidad, 
perdiéndose del enfoque de la cámara; de ahí que ni siquiera indiciariamente 
se pueda sostener que a la supuesta revisión que se le realizó, no se le encontró 
motivo alguno para su detención.

De igual forma, cabe destacar que como esencialmente lo refieren los re-
currentes en sus agravios 3, 29, 30, 34 y 36,21 el juzgado de control responsable 
no atendió al dato de prueba referente a que con motivo de la previa judicializa-
ción de la carpeta de investigación **********, mediante determinación de dieci-
séis de julio de dos mil veintidós, el Juzgado de Control del Distrito Judicial de 
Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, en la carpeta 
administrativa **********, no calificó de legal la detención, entre otros (seis), de 
1. **********, 2. ********** y 3. **********, ordenando su inmediata libertad.

Lo cual tiene especial relevancia, porque esa situación jurídica tiene po-
tencial incidencia en la justipreciación de los antecedentes de investigación 
en los que el fiscal sustentó su formulación de impu tación y solicitud de vincu-

21 3. El A quo soslayó que todos y cada uno de los datos de prueba que sirvieron para sustentar el 
acto reclamado se encuentran afectados de ilegalidad e ilicitud.
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lación a proceso, dado que al haberse invalidado su detención, los datos de 
prueba obtenidos directa o inmediatamente a aquélla, deben ser sometidos a 
un examen cauteloso a fin de determinar su posible invalidez o legal obtención; 
destacando de manera relevante, aquellos de carácter personal que se hubie-
sen recabado durante esa retención ilegal y, sus inminentes consecuencias en 
los restantes actos de investigación.

En lo conducente, por su contenido jurídico, orienta al respecto la tesis 1a. 
CCII/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto:

"DERECHO DE LA PERSONA DETENIDA A SER PUESTA A DISPOSICIÓN 
INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN INDEBIDA GENE-
RA COMO CONSECUENCIAS Y EFECTOS LA INVALIDEZ DE LOS DATOS DE 
PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA, AL SER 
CONSIDERADOS ILÍCITOS. De conformidad con el artícu lo 16, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con los 
artícu los 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 7 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, la limitación a la libertad personal 
con motivo de la detención por flagrancia, implica que toda persona detenida 
bajo esa hipótesis sea puesta sin demora a disposición de la autoridad ministe-
rial. El reconocimien to y protección de este derecho fundamental conlleva una 
trascendencia especial, pues el escrutinio estricto posterior a la detención se 
dirige precisamente a verificar que no hubo una privación ilegal de la libertad 

29. El tema planteado sobre la retención ilegal de la libertad personal del quejoso resulta de rele-
vante importancia, dado que es el origen de la litis; lo cual además impacta sobre la legalidad o 
constitucionalidad de los requisitos para el pronunciamien to del auto de vinculación a proceso.
30. No puede considerarse como legal la determinación del juzgado de Distrito porque su 
pronunciamien to se sustentó en datos de prueba recabados ilícitamente; debiéndose de sestimar 
todos aquellos actos de investigación que se recabaron mientras el investigado estaba retenido; es 
decir, de las dos horas con veinte minutos del trece a las veintidós horas con cuarenta minutos del 
dieciséis de julio de dos mil veintidós.
34. No se atendió el concepto de violación relativo al reconocimien to de identificación humana 
realizado al reclamante mientras se encontraba retenido ilegalmente.
35. El reconocimien to de identificación humana fue realizado dentro del primer periodo de detención, 
la cual fue calificada como ilegal por un juez de control; de ahí que las actuaciones que se recabaron 
dentro de esa temporalidad siguen la misma suerte por haber nacido directamente de la afectación 
a los derechos fundamentales del demandante.
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que, de actualizarse, provocaría invalidar la detención, así como datos de prue-
ba obtenidos con motivo de la misma, además que ello deberá de sencadenar 
el reproche y la exigencia de responsabilidad a los agentes captores. Así, en 
términos estrictamente constitucionales, el agente que detenga al impu tado por 
la comisión de un delito en flagrancia, tiene obligación de ponerlo sin demora 
ante el ministerio público, esto es, sin retraso injustificado o irracional. Ahora 
bien, las consecuencias y efectos de la vulneración al derecho humano de liber-
tad personal, con motivo de la retención indebida, deben vincularse estrictamen-
te con su origen y causa; lo que implica que si la prolongación injustificada de 
la detención generó la producción e introducción de datos de prueba, éstos 
deben declararse ilícitos, lo mismo que las diligencias pertinentes se hayan 
realizado en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer el derecho de 
defensa adecuada, de conformidad con los principios de debido proceso y 
obtención de prueba lícita."22

Consecuentemente, como se adelantó, conforme a los argumentos expues-
tos, a criterio de este tribunal revisor, contrario a lo que concluyó el juzgado de 
Distrito, el auto de vinculación a proceso reclamado adolece de una debida 
fundamentación y motivación; lo que hace procedente, revocar la resolución 
impugnada y, en su lugar, otorgar la tutela constitucional instada para el efecto 
que la responsable, sin reabrir el plazo constitucional, emita otra determinación 
en la que atienda cada una de las circunstancias destacadas y, con libertad de 
jurisdicción, acorde al análisis objetivo e integral de los datos de prueba expues-
tos por la representación social, de manera fundada y motivada, se pronuncie 
nuevamente en relación con el auto de vinculación a proceso solicitado; debien-
do en principio, analizar si los datos de prueba obtenidos durante la ilegal de-
tención (que ya fue declarada por un juzgado de control), deben o no 
excluirse.

Finalmente, determinar si se actualiza un concurso aparente de tipos pe-
nales y resolver conforme a derecho.

22 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 
I, página 540, Décima Época, registro: 2006471.
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Dado el sentido de esta ejecutoria y al ser procedente la concesión de la 
protección constitucional resulta innecesario examinar los restantes agravios 
expuestos por los revisionistas.

Por identidad jurídica, resulta aplicable la jurisprudencia 1335,23 emitida por 
la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Si al exa-
minar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resulta 
fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de 
garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el 
estudio de los demás motivos de queja."

Consecuentemente, ante lo esencialmente fundados de los agravios expues-
tos, aunque suplidos en su deficiencia, en términos de lo dispuesto en los 
artícu los 79, fracción III, inciso a), y 93, fracción V, de la Ley de Amparo, lo 
procedente es revocar la sentencia recurrida y, con sustento en el artícu lo 74, 
fracción V, en relación con el numeral 77, fracción I, ambos de la ley de la 
materia, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a los quejosos 
1. **********, 2. ********** y 3. **********, para el efecto que el Juzgado de Control 
del Distrito Judicial de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, realice lo siguiente:

a) Deje insubsistente el auto de vinculación a proceso de veintitrés de julio 
de dos mil veintidós, emitido en la causa de control **********; y,

b) Convoque nuevamente a las partes a audiencia pública que deberá 
celebrar a la brevedad posible y, sin reabrir el plazo constitucional, emita otra deter-
minación en la que atienda todas y cada una de las circunstancias destacadas 
y, con libertad de jurisdicción, acorde al análisis objetivo e integral de los datos 
de prueba expuestos por el representante social, de manera fundada y motiva-

23 Revisable en el Apéndice de 2011, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN 
Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y sus efectos, página 1498, registro: 1003214.
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da, se pronuncie nuevamente en relación con el auto de vinculación a proceso 
solicitado; debiendo en principio analizar si los datos de prueba obtenidos du-
rante la ilegal detención (que ya fue declarada por un juzgado de control), deben 
o no excluirse y, con posterioridad, determinar si se actualiza un concurso apa-
rente de tipos penales y resolver conforme a derecho.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la sentencia recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a **********, 
********** y **********, contra el auto de vinculación a proceso del veintitrés de 
julio de dos mil veintidós, emitido por el Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en la causa de 
control **********, para los efectos precisados en el considerando sexto de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta determinación, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones en el libro correspondiente; su 
captura en el libro electrónico y en el Sistema Integral de Seguimien to de Expe-
dientes (SISE) y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Presidente y ponente Julio 
César Gutiérrez Guadarrama, José Nieves Luna Castro y Ricardo Garduño 
Pasten.

En términos de lo previsto en los artícu los 108, 110, 113, 118 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO ANTE LA AUSENCIA 
DEL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE. 

Hechos: Al conocer de diversos juicios de amparo se analizaron los ele-
mentos del delito de secuestro.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el delito 
de secuestro no se configura ante la ausencia del elemento subjetivo es-
pecífico de finalidad que lo rige.

Justificación: El referido delito no se concreta a exigir para su configuración 
el acto material de la privación de la libertad de una persona, sino que exige 
que esté finalísticamente regido, de manera que ante la indemostración de 
dicho elemento subjetivo no puede tenerse por probada la conducta típica 
de secuestro, pues constituye la tendencia interna del sujeto de la que parte, 
como impulso de realización de ese propio fin, la conducta material de la 
privación, la cual es consecuencia exteriorizada del fin perseguido y no a 
la inversa, debiendo existir, por ende, una probada relación de continuidad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P. J/9 P (11a.)

Amparo en revisión 108/2015. 27 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Carlos Ruiz Alejandre.

Amparo directo 91/2022. 2 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Moisés Malvaez Mercado.

Amparo directo 236/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos, con voto 
concurrente del Magistrado Julio César Gutiérrez Guadarrama. Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Secretario: José de Jesús Junior Álvarez Alvarado.

Amparo en revisión 244/2022. 4 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretario: Germán Montes Rodríguez.

Amparo en revisión 273/2022. 22 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretario: Germán Montes Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUSTI
FICADO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA.

CONFLICTO COMPETENCIAL (ACUMULACIÓN) 2/2023. SUSCI-
TADO ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DECIMOSEGUN-
DO Y OCTAVO, AMBOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL 
Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO. 3 DE OCTUBRE 
DE 2023. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GLORIA AVECIA 
SOLANO. SECRETARIA: ALMA ROSA ENRÍQUEZ TORRES.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Solución.

Este tribunal estima que es improcedente la separación de juicios, por lo 
que corresponde regresar la totalidad de las actuaciones al juzgador federal que 
originalmente previno en el conocimien to de la demanda de amparo, esto es, al 
titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Jalisco.

La figura jurídica de la separación de juicios no se encuentra regulada de 
manera específica en la Ley de Amparo, no obstante, ha sido desarrollada a 
través de diversos criterios jurisprudenciales, tal como el sustentado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 76/973 
ha establecido lo siguiente:

"SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA. Si en una demanda de 
amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados entre 
sí, y dicha demanda ha sido admitida por el Juez de Distrito, o bien, tal circuns-
tancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de la celebra-
ción de la audiencia constitucional), con motivo de los informes justificados que 

3 Registro digital 197671, consultable en la página ciento dieciocho del sexto tomo, correspondiente 
al mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete de la novena época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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rindan la o las autoridades responsables, podría iniciarse de oficio la separación 
de juicios, figura ésta, que al no estar específicamente regulada en la Ley de 
Amparo, debe por ello quedar contenida en la jurisprudencia, tomando como 
base el artícu lo 57 de esa ley, que establece la acumulación, deduciéndolo en 
sentido contrario, por lo que puede concluirse que, fuera de los casos que ahí 
se prevén, en cualquier otro supuesto se requiere hacer la separación."

De la transcrita jurisprudencia se observa que si en una demanda de amparo 
se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados entre sí, y dicha 
demanda ha sido admitida por el juez de Distrito o bien, tal circunstancia es ad-
vertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de la celebración de la au-
diencia constitucional) con motivo de los informes justificados que rindan la o las 
autoridades responsables, podría iniciarse de oficio la separación de juicios.

Cabe mencionar, que la separación de juicios tiene la finalidad de lograr 
una tramitación más diáfana y evitar el pronunciamien to de fallos complicados 
y confusos en su comprensión, esto es, una mayor administración de justicia, a 
través de la división de las litis inmiscuidas en una misma demanda de amparo, 
mediante a formación de expedientes que originen diversos procedimien tos.

Dicha figura jurídica se encuentra relacionada con la acumulación de jui-
cios de amparo que, a diferencia de la separación, procede cuando se trate de 
aquellos promovidos por el propio quejoso en contra de idéntico acto reclamado, 
aunque las autoridades responsables y las violaciones constitucionales sean 
distintas o, cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autoridades 
y por el mismo acto, pero sean diversos los quejosos.

La finalidad de la figura jurídica de la acumulación es obtener la economía 
en la tramitación de los juicios, ya que varias demandas unidas en un solo 
procedimien to suponen una menor realización de actividades, en tanto que se 
dictará una sentencia en la que se tome en cuenta lo actuado en los diversos 
procedimien tos acumulados y se evite el dictado de sentencias contradictorias.

De esa forma, se puede decir que la determinación de no acumular los juicios 
de amparo produce efectos similares respecto de la determinación de separación 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4400  Abril 2024

de juicios, ya que en ambos casos se decide si los actos reclamados emanan de 
controversias diversas desvinculadas entre sí y, por ende, deben ser llevados en 
expedientes separados en aras de una mejor administración de justicia.

Así, es dable tener presente que la separación de juicios opera cuando en 
una misma demanda de amparo se reclamen actos emanados de juicios diver-
sos o procedimien tos, desvinculados entre sí, los cuales deben ser llevados por 
juicios independientes y en expedientes separados, en aras de una mejor admi-
nistración de justicia.

Por otro lado, toda vez que el legislador no previó los requisitos para que 
surja un conflicto competencial por una cuestión de acumulación de juicios (con-
flicto de acumulación), es que la jurisprudencia dispuso que se siguieran las 
reglas de los diversos competenciales.

En ese tenor, importa destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la ejecutoria de la contradicción de tesis 6/96, que dio origen, 
entre otras, la jurisprudencia P./J. 78/97, estableció que:

"Cómo, cuándo y en qué casos procede la separación de juicios. Esto, sin 
duda, será posible en todos aquellos casos que no estén contenidos en las dos 
fracciones que, para la procedencia de la acumulación de juicios, establece el 
artícu lo 57 de la Ley de Amparo, cuando el Juez de Distrito se percate, ya du-
rante el trámite del juicio y hasta antes de la celebración de la audiencia consti-
tucional, de la existencia de los supuestos para esa separación, lo que implicaría 
que en tal situación deberá iniciar su trámite, deduciéndolo a contrario sensu de 
lo que establece el precepto legal citado.

"Dicha separación de juicios podrá válidamente hacerse de oficio en cual-
quier estado del procedimien to, desde la etapa de la admisión de la demanda 
hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional; el trámite deberá 
ser incidental aplicando, en lo pertinente, los artícu los referentes a la acumula-
ción a contrario sensu, con suspensión del procedimien to principal, como lo 
establece el artícu lo 62 de la Ley de Amparo, con audiencia de las partes y re-
solución que decrete la separación.
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"El Juez, en esta etapa, podrá hacer los requerimien tos necesarios a las 
partes y a las responsables, aplicándose, por analogía, lo dispuesto en el artícu-
lo 78 de la Ley de Amparo, para conocimien to pleno de lo que resolverá el Juez.

"Al decretarse la separación, el Juez proveerá automáticamente la formación 
de los expedientes que en derecho resultan, registrándolos y engrosándolos con 
las copias certificadas que sean necesarias para su integración. Integrados los 
diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato que a cada uno corresponda 
jurídicamente: Si todos son de su competencia, los fallará por cuerda separada, 
si uno de ellos es competencia de otro órgano, sea de la Suprema Corte, del Tri-
bunal Colegiado o de otro Juez de Distrito, se dará el trámite correspondiente.

"Esta Suprema Corte de Justicia estima que con lo anterior, en gran medida, 
se logrará una tramitación más diáfana en los juicios de garantías, que en lo 
futuro evite el pronunciamien to de fallos complicados y tal vez confusos en su 
comprensión, no sólo para los efectos de las sentencias que, en su caso, se 
pronuncien, concediendo el amparo y su cumplimien to, sino en el trámite de las 
impugnaciones que al respecto lleguen a formularse."

Dicha jurisprudencia es de rubro y texto dice:

"SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL JUEZ DE DISTRITO, AL DECRETARLA, DE-
BERÁ TOMAR LAS MEDIDAS Y SEÑALAR EL TRATO QUE A CADA UNO CO-
RRESPONDA. Al decretarse la separación el Juez proveerá automáticamente la 
formación de los expedientes que en derecho resulten, registrándolos y engrosán-
dolos con las copias certificadas que sean necesarias para su integración. Inte-
grados los diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato que jurídicamente a 
cada uno le corresponda, si todos son de su competencia, los fallará por cuerda 
separada, si uno de ellos es competencia de otro órgano, sea de la Suprema 
Corte, de un Tribunal Colegiado o de otro Juez de Distrito, se dará el trámite co-
rrespondiente, todo ello en aras de una mejor administración de justicia."4

4 Publicada con el número de registro digital 197669, visible en la página ciento diecisiete del sexto 
tomo, correspondiente al mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete de la novena época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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En ese contexto, se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que, de ser procedente la separación de juicios, el juez del cono-
cimien to ordenará el trato que jurídicamente a cada uno le corresponda, y si 
todos son de su competencia, los fallará por cuerda separada.

Lo anterior, permite concluir que la separación de juicios no tiene como 
ánimo la escisión de una demanda en atención a los actos reclamados, y la re-
misión a otro juzgador por lo que ve a cada uno de ellos, pues –como lo sostuvo 
el Pleno del Máximo Tribunal– si se resuelven por un mismo juez de Distrito se 
logrará una tramitación más diáfana que en lo futuro, en ese supuesto, sí evitará 
el pronunciamien to de fallos complicados.

Luego, para determinar si es procedente la separación de juicios es indis-
pensable desarrollar el procedimien to, el cual encuentra su sustento en la ley de 
la materia, la jurisprudencia y la norma supletoria, pues, como se señaló, la Ley 
de Amparo no prevé expresamente la figura de la acumulación o separación de 
juicios, por lo que debe reiterarse que durante la vigencia de la Ley de Amparo 
abrogada, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta-
bleció que la separación de juicios, no estaba prevista en la norma como un 
procedimien to, sin embargo, debía darse el trámite incidental aplicando, en lo 
pertinente, los artícu los referentes a la acumulación en sentido contrario y dado 
que en la ley actual tampoco se prevé el procedimien to para la separación ni la 
acumulación y que por disposición expresa de la Ley de Amparo vigente, el 
Código Federal de Procedimien tos Civiles debe aplicarse supletoriamente, 
mismo que en su numeral 72 establece:

"Artícu lo 72. Dos o más litigios deben acumularse cuando la decisión de 
cada uno exige la comprobación, la constitución o la modificación de relaciones 
jurídicas, derivadas, en todo o en parte, del mismo hecho, el cual tiene necesa-
riamente que comprobarse en todo caso, o tienden en todo o en parte al mismo 
efecto, o cuando, en dos o más juicios, debe resolverse, total o parcialmente, 
una misma controversia. Para que proceda la acumulación, es necesario que los 
juicios no estén para verificarse la audiencia final de la primera instancia. La 
acumulación se hará del más nuevo al más antiguo.

"La acumulación no procede respecto de procesos que se ventilen en el 
extranjero."
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Como se aprecia, dos o más litigios deben acumularse cuando la decisión 
de cada uno exige la comprobación, la constitución o la modificación de rela-
ciones jurídicas, derivadas, en todo o en parte, del mismo hecho, el cual tiene 
necesariamente que comprobarse en todo caso, o tienden en todo o en parte al 
mismo efecto, o cuando, en dos o más juicios, debe resolverse, total o parcial-
mente, una misma controversia.

En ese sentido, la acumulación de juicios es una institución procesal que 
sólo otorga derechos adjetivos a las partes, con la finalidad de evitar el dictado 
de sentencias contradictorias y bajo una medida de economía procesal, por lo 
que si bien la decisión de acumular diversos juicios pudiera perturbar sus dere-
chos, ésta no tiene el carácter de afectación material a derechos sustantivos.

Sin embargo, en el caso de la separación de autos no acontece lo mismo 
al tratarse de una medida que resulta antagónica a la acumulación, pues en 
aquél lo que se busca es escindir una acción de amparo promovida, al advertir 
el juzgador que en una misma demanda de amparo se intentan acciones que 
no son compatibles, al no actualizarse en ellos el principio de indivisibilidad de 
la demanda de amparo; o por ser actos autónomos que no guardan una relación 
entre sí.

Así, en sentido contrario, debe considerarse que la separación de juicios 
procederá cuando en una misma demanda de amparo se reclaman actos en los que 
no se den los supuestos referidos, es decir, cuando la decisión de cada uno no 
exija la comprobación, la constitución o la modificación de relaciones jurídicas, 
derivadas, en todo o en parte, de un mismo hecho, ni tiendan al mismo efecto, 
ni debe resolverse una misma controversia.

Bajo esa línea de pensamien to, este Tribunal Colegiado considera que la 
separación de juicios, en el caso, no privilegia per se una tramitación sencilla en 
los juicios de amparo, y tampoco evita el pronunciamien to de fallos complicados 
o contradictorios.

Ahora bien, tiene razón el Juez Octavo de Distrito que no aceptó la sepa-
ración de demandas, toda vez que basta la simple lectura de la demanda de 
amparo para advertir que los actos reclamados sí se encuentran estrechamente 
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vinculados entre sí, ya que derivan de la construcción que se realiza en los pre-
dios marcados con los números **********, Jalisco y que según lo afirma la parte 
quejosa, afecta las fincas de su propiedad, en tanto del capítulo de hechos se 
advierte lo siguiente:

"1. Luego de que mis representados hoy me hicieron del conocimien to de 
que tuvieron quejas por parte de los inquilinos y arrendatarios de los inmuebles 
de su propiedad quienes han sufrido en carne propia los infortunios de una obra 
que se realiza en los predios marcados con el número ********** Jalisco a espal-
das de las fincas que habitan causando daños considerables al punto que los 
arrendatarios ya no quisieron habitan, en una de las fincas por poner en riesgo 
su integridad física.

"Es entonces que con fecha 11 de mayo del año 2023, por medio de las 
suscrita, se dio inicio a un procedimien to administrativo previsto en el artícu lo 357 
del Código Urbano del Estado de Jalisco, para efecto de que se impusieron las 
medidas de seguridad previstas en el artícu lo 370 fracción VIII, a fin de salvaguar-
dar la seguridad y la vida de las personas así como la conservación y protección 
al patrimonio de la zona donde se ubican los predios propiedad de mis represen-
tadas como propietarios de las fincas ubicadas en los números ********** Jalisco, 
tal y como se acredita de los documentos que se anexan a la presente.

"Los predios mencionados, propiedad de mis representadas cuenta con 
una protección patrimonial al ser parte del listado de bienes y zonas inscritos en 
el inventario estatal del patrimonio cultural publicado el 13 de junio del año 2015 
en el periódico oficial del estado de Jalisco que puede ser consultado en el si-
guiente enlace

"...

"En dicha publicación se enlistan los domicilios mencionados con un valor 
artístico ambiental de la siguiente forma.

"...

"Por lo mismo se tiene un interés con relación a cualquier obra construc-
tiva colindante que se lleve a cabo en la zona donde se encuentren sus bienes 
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inmuebles se cuenta con el derecho de exigir que las obras se apaguen o acaten 
las normas urbanísticas de prevención y seguridad de riesgos y de conserva-
ción del valor patrimonial de sus propiedades en tanto sólo se tiene el deber 
jurídico de soportar que se lleve a cabo una construcción en predio o bien 
inmueble propiedad de un vecino si ésta se apega a las normas y desde luego 
no cuando estas lo desacaten o violenten normas y no exista un peligro en su 
patrimonio su seguridad y la vida de las personas que ahí habitan.

"En efecto dicha obra se encuentra ejecutándose con sustento en los actos 
que se tiran ilegales en esa solicitud y que serán materia de prueba en el pre-
sente juicio de amparo indirecto en específico una obra apartamental vertical en 
el predio marcado con el número ********** Jalisco.

"Debe señalarse que si bien la construcción de esa obra es un hecho pues-
to que hay un pozo enorme que aparentemente serán estacionamien tos subte-
rráneos que han causado deslaves en el suelo en los terrenos vecinos no 
obstante ello a los vecinos propietarios nunca se les informó de manera directa 
puntual y exacta ni le han mostrado los permisos que la amparan es decir las 
autorizaciones venias o anuencias que hayan expedir las autoridades que esta-
blezcan las condiciones o circunstancias en que el desarrollador debería llevarla 
a cabo por ello se tiene indicios de que existen esas autorizaciones pero no se 
conocen sus fundamentos y motivos mucho menos si se reunían los requisitos 
previo a su admisión.

"Desde luego no son los únicos desequilibrios que se generan cuando se 
desacatan las normas de seguridad y lo que aquí pretendemos hacer patente 
es que en esta parte no tenía la obligación de soportarlos.

"2. Debe informarse que con fecha 7 de julio del año 2023 personal a cargo 
del municipio de Guadalajara, compareció a los domicilios a realizar visitas de 
inspección, determinando que existe riesgo en los inmuebles, por lo que se re-
comiendan no habitarse, por el daño causado por la obra colindante, lo cual 
evidencia la urgencia de que se resuelva favorable al procedimien to de medidas 
de seguridad, pero además de que se revoquen los actos reclamados que ava-
lan una obra que se encuentra ejecutando con irregularidad y sin tomar en 
cuenta medidas de seguridad a los vecinos de la misma."
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Además, en los conceptos de violación las quejosas señalaron:

"En el caso concreto, dichos permisos no debieron de haber sido emitidos, 
puesto que contravienen toda disposición antes invocada en el presente 
juicio, puesto que es claro que dicha torre por su magnitud, altura entre otros 
elementos, tiene que tener estudios suficientes y ejecutarse salvaguardando el 
patrimonio de todos los vecinos de la misma, su seguridad, el patrimonio cultural, 
al ser parte de un polígono con esas características lo cual se transgrede clara-
mente y a todas luces, siendo materia de prueba en el presente en la presente 
instancia.

"No obstante lo anterior, esta parte quejosa siendo respetuosa del estado de 
derecho, ante los daños sufridos compareció a instancia administrativa, especí-
ficamente solicitando que se lleven a cabo las medidas para salvaguardar el 
patrimonio y la seguridad de las personas mediante el procedimien to previsto en 
el artícu lo 357 el código urbano del Estado de Jalisco que señala lo siguiente:

"(se transcribe artícu lo)

"En efecto, esta parte se duele de daños serios en su patrimonio, causados 
a raíz de la ejecución irregular de autorizaciones que hasta el día de hoy se 
desconocen, lo cual se ha hecho del conocimien to también de las autoridades 
competentes, reservándonos desde este momento nuestro derecho a ampliar la 
demanda de amparo, una vez que las autoridades rindan su informe correspon-
diente, y conozcamos los fundamentos y motivos de las mismas, siendo en ese 
momento que evidenciará su ilegalidad. Lo anterior toda vez que esta parte 
manifiesta que parte de los actos que se reclaman a la fecha se desconocen en 
su integridad, en tanto los mismos no son públicos ni se han hecho del 
conocimien to de la parte quejosa, por ello no conocemos sus fundamentos ni 
motivos, pues a esta parte no se le ha hecho del conocimien to en forma puntual 
directa objetiva y completa de los mismos."

De ahí que las omisiones reclamadas en el expediente formado con motivo 
de la solicitud de medidas cautelares promovido por las quejosas, de conformi-
dad con el artícu lo 357 del Código Urbano del Estado de Jalisco, tiene relación 
con el resto de los actos reclamados, en la medida en que el origen de todos 
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ellos, es la obra de construcción que según el dicho de las quejosas, está afec-
tando a los inmuebles de su propiedad; por tanto, es inconcuso que los actos 
reclamados derivan de una misma causa por lo que se encuentran estrecha-
mente vinculados entre sí, para efectos de su impugnación en un mismo juicio 
de amparo.

En ese contexto, es irrefutable que los actos reclamados se encuentran 
estrechamente vinculados entre sí para efectos de su impugnación en un mismo 
juicio, pues de resolver lo contrario, provocaría un pronunciamien to de senten-
cias contradictorias, ya que ante la estrecha vinculación de los actos reclama-
dos, al resolverlos de manera conjunta, se impediría la emisión de sentencias 
bajo diversas apreciaciones de las circunstancias del caso, que es lo que jus-
tamente pretende prevenirse con la acumulación de juicios.

Por ello, el hecho de que existan actos diversos reclamados por las quejo-
sas, no implica per se, que se trate de actos desvinculados entre sí, ya que se 
traducen, en esencia, en actos que derivan de la construcción de una torre de 
departamentos, que según el dicho de las quejosas, está causando daños a 
bienes de su propiedad.

Lo anterior es acorde con el artícu lo 5, fracción l, párrafo tercero, de la Ley 
de Amparo, que establece la posibilidad de que se promueva el juicio constitu-
cional, de manera conjunta, por dos o más quejosos cuando resientan una afec-
tación común en sus derechos o intereses, aún en el supuesto de que ésta derive 
de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las 
mismas autoridades.

En esas condiciones, este Tribunal Colegiado estima que no procede la 
separación de juicios que decretó el Juez Decimosegundo de Distrito en Mate-
rias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, por ende, se declara 
existente el conflicto de acumulación por separación de juicios; empero, dicha 
separación resulta improcedente.

En el entendido que este tipo de separaciones de autos, vulnera el derecho 
de tutela judicial efectiva y acceso a la justicia, consagrado en el artícu lo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 
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toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, y 
faculta al legislador para establecer los plazos en los que deben resolverse los 
litigios y, por tanto, también a adoptar las medidas que considere necesarias 
para cumplir ese fin.

Así lo demuestra la jurisprudencia 1a./J. 90/2017(10a.),5 emitida por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es el 
siguiente:

"DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CON-
TENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC-
CIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. De la tesis de jurisprudencia 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 42/2007, 
(1) de rubro: ‘GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES.’, deriva que el acceso a la tutela jurisdiccional 
comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos que lo integran: 
1) una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) 
otra judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, 3) una 
posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas 
con motivo de aquél. En estos términos, el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción debe entenderse como una especie del diverso de petición, que se 
actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades jurisdiccionales, motivando su 
pronunciamien to. Su fundamento se encuentra en el artícu lo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual corresponde al 
Estado mexicano impartir justicia a través de las instituciones y procedimien tos 
previstos para tal efecto. Así, es perfectamente compatible con el artícu lo cons-
titucional referido, que el órgano legislativo establezca condiciones para el ac-
ceso a los tribunales y regule distintas vías y procedimien tos, cada uno de los 
cuales tendrá diferentes requisitos de procedencia que deberán cumplirse para 

5 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 213 
y Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 325.
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justificar el accionar del aparato jurisdiccional, dentro de los cuales pueden 
establecerse, por ejemplo, aquellos que regulen: i) la admisibilidad de un escrito; 
ii) la legitimación activa y pasiva de las partes; iii) la representación; iv) la opor-
tunidad en la interposición de la acción, excepción o defensa, recurso o inciden-
te; v) la competencia del órgano ante el cual se promueve; vi) la exhibición de 
ciertos documentos de los cuales depende la existencia de la acción; y, vii) la 
procedencia de la vía. En resumen, los requisitos de procedencia, a falta de los 
cuales se actualiza la improcedencia de una acción, varían dependiendo de la 
vía que se ejerza y, en esencia, consisten en los elementos mínimos necesarios 
previstos en las leyes adjetivas que deben satisfacerse para la realización de la 
jurisdicción, es decir, para que el juzgador se encuentre en aptitud de conocer 
la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y pueda re-
solverla, determinando los efectos de dicha resolución. Lo importante en cada caso 
será que para poder concluir que existe un verdadero acceso a la jurisdicción o a 
los tribunales, es necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídi-
cos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que re-
sulten discriminatorios."

En ese escenario, valga destacar que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronunció al resolver la Contradicción de Tesis 293/2011, 
en el sentido de que las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el seis y el diez de junio de dos mil once significaron la intro-
ducción de un nuevo paradigma constitucional en México, cuyo objetivo princi-
pal es la tutela efectiva de los derechos humanos de las personas.

En dicho precedente se afirmó que este cambio trascendental exige a 
todos los operadores jurídicos un minucioso análisis del nuevo texto constitucio-
nal para determinar sus alcances y reinterpretar aquellas figuras e instituciones 
que resulten incompatibles o que puedan obstaculizar la aplicación y el desa-
rrollo de éste.

Al respecto, se destaca que el Máximo Tribunal estableció que el nuevo 
texto del artícu lo 1o. constitucional se obtiene que:

i) Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte;
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ii) Las personas también gozan de las garantías previstas tanto en la propia 
Constitución como en tratados, para exigir la tutela de sus derechos humanos;

iii) Que como herramientas interpretativas se impone que las normas de 
derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y 
con los tratados internacionales de derechos humanos, y que la interpretación 
de los derechos humanos se desarrolle favoreciendo en todo tiempo la protec-
ción más amplia, esto es, acorde con el principio pro persona.

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis arriba referida, se determinó 
que el principio pro persona constituye un criterio hermenéutico propio de la 
interpretación de los derechos humanos que busca, principalmente, resolver los 
casos de duda que puedan enfrentar los operadores jurídicos frente a la eventual 
multiplicidad de normas –e interpretaciones disponibles de las mismas– que 
resulten aplicables respecto de un mismo derecho.

En este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de resolver este 
tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de interpretación y 
resolución de antinomias, el Poder Reformador otorgó rango constitucional al 
principio pro persona como elemento armonizador y dinámico para la interpre-
tación y aplicación de normas de derechos humanos.

De acuerdo con la tesis aislada de rubro "PODER REFORMADOR DE LA 
CONSTITUCIÓN. EL PROCEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMANADO 
DE ESTE ÓRGANO CON FACULTADES LIMITADAS, ES SUSCEPTIBLE DE CON-
TROL CONSTITUCIONAL." [Novena Época; Registro: 165713; Instancia: Pleno; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXX; Diciembre de 2009; 
Tesis: P. LXXV/2009, pág. 14].

Es así como, entre otros, este nuevo paradigma constitucional obliga a 
reevaluar criterios jurisdiccionales, interpretaciones constitucionales y legales, 
para emitir nuevos pronunciamien tos que sean vigentes y acordes con el nuevo 
marco normativo, imponiéndose como obligatorio que dichos criterios favorez-
can a las personas la protección más amplia.
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Las directrices referidas, implican el deber de aplicar e interpretar, acudien-
do a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida si se trata de establecer limitaciones legítimas para su ejercicio 
o para su suspensión extraordinaria.

De lo anterior se sigue que dicho principio permite que, ante la existencia 
de varias posibilidades de solución a un mismo problema, se opte por la que 
protege en términos más amplios

Así, este nuevo paradigma constitucional, impone a todas las autoridades, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, el deber de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que implica tratar 
a todas las personas por igual y considerar que el ejercicio de un derecho ne-
cesariamente implica que se respeten y protejan los derechos vinculados al 
mismo, así como evitar cualquier retroceso de los medios establecidos para su 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad.

De la ejecutoria derivada de la contradicción de tesis 293/2011 a que se 
ha hecho referencia, surgió el siguiente criterio jurisprudencial:

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL 
DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE 
ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo 
del artícu lo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas 
fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del con-
tenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, 
se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su 
fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de 
la parte final del primer párrafo del citado artícu lo 1o., cuando en la Constitución 
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haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá 
estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda 
supremacía comporta el encumbramien to de la Constitución como norma funda-
mental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las 
normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal 
como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a 
raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto 
de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía 
en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación 
del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como 
parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este 
sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez 
de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano."6

En esa tónica, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la solicitud de modificación de la jurisprudencia 11/2013, analizó el 
derecho a una tutela judicial efectiva, el derecho de acceso a la justicia y el dere-
cho a un recurso efectivo; para determinar, que:

"... La tutela jurisdiccional, consiste en el derecho de toda persona de ac-
ceder a tribunales independientes e imparciales para plantear una pretensión o 
defenderse de ella mediante un proceso justo y razonable en el que se respeten 
los derechos de las partes y que concluya con la emisión de una resolución que 
dirima el conflicto.

"Dadas sus características, la tutela judicial efectiva es una garantía com-
pleja que comprende el libre acceso a los órganos jurisdiccionales, el derecho 
al debido proceso, el derecho a que se dicte una decisión ajustada a la ley, el 
derecho a recurrir la decisión y el derecho a la ejecución.

6 Décima Época Registro: 2006224 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 20/2014 (10a.) Página: 202.
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"Al fallar la contradicción de tesis 35/2005-PL, el Pleno de este Máximo 
Tribunal, estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva, se trata, entre 
otras cosas, de un derecho gradual y sucesivo que se va perfeccionando me-
diante el cumplimien to de etapas correlativas que hay que ir superando hasta 
lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas en las que la tutela 
judicial se va gestando y materializando están interconectadas, a su vez, con 
otros derechos fundamentales, especialmente con los previstos en el artícu lo 14, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que son el derecho de audiencia y el debido proceso.

"En tal virtud, el respeto irrestricto a la garantía de tutela judicial efectiva, 
implica la prosecución del proceso, pues sólo de esta manera se asegura que 
se respete debidamente el derecho de audiencia y debido proceso de los 
individuos.

"Desde esta perspectiva, el derecho de acceso a la justicia se circunscribe 
como el derecho esencial y base que permite la tutela jurisdiccional efectiva en 
todas sus facetas, lo que caracteriza su importancia y la trascendencia de su 
protección.

"En efecto, garantizar el derecho de acceso a la justicia implica que, bajo 
los supuestos y parámetros que establezca la ley, los órganos jurisdiccionales 
deberán movilizar su maquinaria para dar solución al conflicto o cuestión jurídica 
planteada.

"Esto es así, pues el acceso a la justicia es el derecho fundamental que toda 
persona tiene de plantear una pretensión o defenderse de ella ante los tribu-
nales previamente establecidos. El ejercicio de este derecho se tutela en el se-
gundo párrafo del artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que es del siguiente tenor:

"‘Artícu lo 17. ... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.’
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"Dicho precepto constitucional, esclarece los alcances de este derecho, al 
señalar los elementos esenciales que lo conforman.

"De esta forma, el precepto en estudio impone la necesidad no sólo de que 
los tribunales que diriman las controversias se establezcan previamente, sino la 
obligación de que dichos tribunales, en el ejercicio de sus funciones, se ape-
guen a los plazos y términos que establezcan las leyes, mismos que deben ser 
respetados tanto por la autoridad como por las partes en los procesos jurisdic-
cionales ..."

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
ha considerado que en todo procedimien to o proceso existente en el orden in-
terno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las que se 
encuentra el establecimien to, en normas jurídicas, de las formalidades que 
deben observarse para garantizar el acceso a cada etapa del proceso.

Al respecto, destaca que el artícu lo 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevé el principio de efectividad de los medios de defensa 
previstos en la Constitución o en la ley, para garantizar esos derechos:

"Artícu lo 25. Protección Judicial

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons-
titución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostiene que de 
acuerdo al citado principio "... no pueden considerarse efectivos aquellos recur-
sos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios ...", lo que puede ocurrir, por 
ejemplo, al verificarse cualquier situación "... que configure un cuadro de nega-
ción de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la 
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decisión ...". (Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Cons-
tas. Sentencia de dos de febrero de dos mil uno. Serie C. No. 72.).

En esa tesitura, este Tribunal Colegiado estima que el derecho fundamental 
de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales, el deber de 
garantizar la efectividad de los medios de defensa y/o recursos previstos en la 
Constitución y en la ley, motivo por el cual, deben abstenerse de condicionar su 
procedencia a requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o caren-
tes de razonabilidad respecto del fin legítimo que se persigue con la exigencia 
constitucional de establecer parámetros en la ley para el ejercicio de los derechos 
de acción y defensa, los cuales deben ser generales, razonables y objetivos.

Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pro-
nunciado en los siguientes términos:

"... A efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamien to jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la Conven-
ción, los Estados deben promover recursos accesibles a toda persona para la 
protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso destinado 
por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera violado, toda per-
sona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibilidad real de interpo-
nerlo. ... Un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado para 
el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso capaz de conducir a un 
análisis por parte de un tribunal competente a efectos de establecer si ha habido 
o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una repa-
ración ..." (Corte IDH, Caso Castañeda Gutman Vs. México, Sentencia de 6 de 
agosto de 2008, § 106 y 118).

Como puede observarse, desde esta faceta el derecho de acceso a la jus-
ticia también conlleva la necesidad de que los instrumentos o medios procesales 
destinados a garantizar los derechos humanos tengan la capacidad real para 
lograr la protección de dichos derechos.

En este sentido, para considerar que existe el medio de impugnación y/o 
recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución Federal o la ley, o que 
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sea admisible formalmente, sino que se requiere que se eliminen para su admi-
sión y tramitación cualquier cúmulo de requisitos o formalismos técnicos que 
resulten excesivos o carentes de razonabilidad y que, además, resulte realmente 
ágil y sencillo para determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla.

En este contexto, es dable concluir que el derecho fundamental de acceso 
a una tutela judicial efectiva consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un 
proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respec-
tivos requisitos procesales, permita al justiciable obtener una decisión en la que 
se resuelva sobre las pretensiones deducidas y, si bien le corresponde al legis-
lador determinar en la normativa interna la articulación del derecho de referencia, 
debe estimarse que ello tiene como fin lograr que las instancias de justicia cons-
tituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 
para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas 
que entablan, siempre y cuando esos requisitos no sean desproporcionales.

Sobre el particular cabe citar la jurisprudencia que dice:

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLE-
CE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELA-
TIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La garantía indivi-
dual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados 
los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto esta-
blezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridad que 
conoce del asunto emita pronunciamien to respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la 
obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 
concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garan-
ticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que signi-
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fica que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo 
respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia 
gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su imparti-
ción, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha fun-
ción, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación 
de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan 
de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades 
que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que 
la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, 
es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria 
para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, indepen-
dientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales."7

De ahí que es dable considerar que lo que pretende el Juzgado Decimo-
segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, constituye, por sí mismo, ir contra los derecho de tutela judicial efectiva 
y acceso a la justicia, pues como se analizó, no se aprecian totalmente desvincu-
lados los actos, y por ello, si en estos casos se decreta una separación, ello oca-
siona un retardo en la integración y tramitación del expediente, además de que 
también genera una innecesaria multiplicidad de juicios, que innecesariamente 
y de forma incorrecta vienen a incrementar el número de juicios de amparo indirecto, 
los conflictos de competencia, los recursos, de manera que una equivocada 
decisión de separar juicios impacta en las cargas de trabajo tanto de Juzgados de 
Distrito como de Tribunales Colegiados de Circuito, como también de áreas 
administrativas como las Oficinas de Correspondencia Común, e incrementa 
injustificadamente las estadísticas judiciales.

En términos similares resolvió este Tribunal Colegiado el conflicto de acu-
mulación (separación) **********, en sesión de quince de agoto de dos mil vein-
titrés, por unanimidad de votos.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, Octubre de 2007, 
página 209, registro digital 171257.
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Aplicación del artícu lo sexto transitorio de la ley de Amparo en vigor. 
"SEXTO. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en 
vigor en lo que no se oponga a la presente Ley."

En atención a dicho numeral se precisa que todas aquellas jurisprudencias 
que se han invocado en esta resolución relativas a la interpretación de la anterior 
ley, resultan aplicables al presente asunto, aun cuando se hayan integrado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; al no oponerse a los prin-
cipios y situaciones que deben atenderse en los temas que aquí se han tratado 
sobre la Ley de Amparo en vigor, sino que propician un tratamien to armónico 
con el sistema que debe regir en estos puntos procesales de la nueva ley, es 
evidente que tales criterios judiciales cobran aplicabilidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe conflicto de acumulación (separación) entre los Juz-
gados Decimosegundo y Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 
del Trabajo en el Estado de Jalisco.

SEGUNDO.—Debe conocer y resolver el Juzgado Decimosegundo de Dis-
trito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, de la 
demanda de amparo indirecto escindida, respecto de la totalidad de los actos 
reclamados por las quejosas, de acuerdo con lo expuesto en este fallo.

TERCERO.—Se ordena al mencionado Juzgado Decimosegundo de Distri-
to, que conozca de la demanda de amparo promovida por las quejosas ********** 
apoderada legal de ********** y como albacea de la **********, en el amparo in-
directo **********.

Notifíquese; envíese testimonio a los Juzgados contendientes; vuelvan los 
autos al Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, civil y 
de Trabajo en el Estado de Jalisco, háganse las anotaciones correspondientes 
y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto concluido.
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, integrado por la Magistrada Gloria 
Avecia Solano, presidenta y ponente, el Magistrado Jesús de Ávila Huerta, y el 
Magistrado Gerardo Vázquez Morales, firmando todos ellos con la intervención 
de la Secretaria del Tribunal Alma Rosa Enríquez Torres que autoriza y da fe.

En términos de los artícu los 108 y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUS
TIFICADO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Los Jueces de Distrito ordenaron la separación de diversos juicios 
de amparo indirecto, al considerar que los actos reclamados estaban desvincu-
lados entre sí y la persona juzgadora a quien correspondió conocer de la 
demanda escindida se opuso a dicha separación, de lo que derivaron con-
flictos competenciales y de acumulación, en cuyas resoluciones se consideró 
injustificada la actuación de los órganos jurisdiccionales involucrados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la se-
paración injustificada de juicios de amparo indirecto viola los derechos a la 
tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia.

Justificación: Conforme al nuevo paradigma constitucional, al artícu lo 17, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los criterios obligatorios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
al artícu lo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el derecho de acceso a la justicia implica el deber del Estado 
de garantizar la efectividad de los medios de defensa o recursos, a efecto de 
evitar una demora prolongada en su resolución, derivada de requisitos o 
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formalismos técnicos excesivos y carentes de razonabilidad. Por ello, no 
debe ordenarse la separación de juicios cuando se carece de elementos 
objetivos para ello, pues se origina un retardo en la integración y tramitación 
del expediente, el incremento de juicios de amparo indirecto, de los recur-
sos y conflictos competenciales y de acumulación, así como de las cargas 
de trabajo de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A. J/10 K (11a.)

Conflicto competencial 1/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Octavo y 
Decimoséptimo, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco. 31 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 
de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Conflicto competencial 4/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Decimo-
séptimo y Decimoctavo, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco. 22 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez.

Conflicto competencial 10/2022. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Décimo 
y Primero, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco. 5 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila 
Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Conflicto competencial 3/2023. Suscitado entre los Juzgados de Distrito Decimo-
primero y Primero, ambos en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco. 23 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús 
de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Conflicto competencial (acumulación) 2/2023. Suscitado entre los Juzgados de Dis-
trito Decimosegundo y Octavo, ambos en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco. 3 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de abril de 2024, para los efectos pre-
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



Sección Segunda
SENTENCIAS Y TESIS  

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





4423

A

ACLARACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO INDIRECTO. SI DE 
LA MISMA SE DESPRENDEN ACTOS DIVERSOS PERO RELACIONADOS 
CON EL ORIGINALMENTE RECLAMADO, CONSISTENTES EN DETERMI
NACIONES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DESPUÉS DE 
JUICIO, QUE NO FORMEN PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO, POR 
ENDE IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, LA PERSONA JUZGADORA 
DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACLARACIÓN Y PREVENIRLO PARA 
QUE MANIFIESTE SI DESEA AMPLIAR LA DEMANDA. 

Hechos: Una persona presentó demanda de amparo indirecto y señaló como acto 
reclamado la omisión de acordar el escrito por el que se solicitó la actualización 
a la planilla de liquidación de un laudo. La persona juzgadora sobreseyó en el 
juicio ante la inexistencia del acto reclamado, porque al rendir su informe justifi-
cado la autoridad responsable manifestó haber dado contestación. No obstante, 
dejó de considerar que por diverso oficio ésta aclaró dicho informe, en el que 
pretendió justificar la negativa de actualizar la planilla de liquidación solicitada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si de la acla-
ración del informe justificado en el juicio de amparo indirecto se desprenden 
actos diversos pero relacionados con el originalmente reclamado y, por ende, 
im pugnables también en esa vía, la persona juzgadora debe dar vista a la que-
josa y prevenirla para que manifieste si desea ampliar su demanda.

Justificación: Cuando en la demanda de amparo se alega violación al derecho 
de petición y se reclama una omisión de la autoridad responsable en términos del 
artícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del in-
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forme justificado se advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el 
recla mado, porque la responsable informa que ya dio respuesta a la petición 
formulada, el quejoso puede promover otro amparo o ampliar su demanda inicial 
contra ese nuevo acto, ahora positivo. Con base en lo anterior, cuando la quejosa 
–actora en el juicio laboral– considera como derechos fundamentales vulnerados 
los reconocidos en los artícu los 1o. y 17 constitucionales, ante la demora en re-
solver la actualización de la planilla de liquidación, lo que trae como consecuencia 
la dilación total del proceso para iniciar y, en su momento, concluir la etapa de 
ejecución del laudo, si la autoridad responsable "aclara" su informe justificado, 
el tribunal de amparo no tiene que limitarse a atender lo formal, sino que debe 
bus car el fondo material y determinar si sólo es una aclaración del informe rendido, 
o de su contenido se advierte que se trata de un nuevo acto jurisdiccional que 
contiene un pronunciamien to en el que aquélla se posiciona y justifica una nega-
tiva expresa a la solicitud de la actora de actualizar la planilla de liquidación, al 
tratarse de una resolución ordinaria dictada en el juicio de origen después de 
dictado el laudo y previamente al procedimien to de su ejecución, sin existir medio 
ordinario de defensa que pueda hacerse valer en contra de esa negativa, por lo 
que válidamente pueden controvertirse en ampliación de demanda y analizarse 
las violaciones a derechos humanos que el quejoso considere le causa ese 
nuevo acto, como parte de la litis constitucional, bajo los principios de concen-
tración y economía procesal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.6 K (11a.)

Amparo en revisión 162/2023. 26 de septiembre de 2023. Mayoría de votos. Disidente: 
Cecilia Peña Covarrubias. Ponente: Yuridia Arias Álvarez, secretaria de tribu-
nal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrada. Secretario: Marco Antonio López Jardines.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispru-
dencial 1a./J. 136/2011 (9a.), de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE 
ÉL SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMI-
SIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CON-
TENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO ESTIMA CONVENIENTE 
AMPLÍE SU DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 801, 
con número de registro digital: 160116.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO DE AUTORIDAD. NO TIENE ESTE CARÁCTER LA NEGATIVA DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA PARA LA APERTURA DE UNA CUENTA.

Hechos: Ante un Juez de Distrito narró la parte quejosa, en su demanda de 
amparo, haberse presentado en una institución bancaria a solicitar la apertura 
de una cuenta, negándose dicha institución a hacerlo, por lo que reclamaba esa 
negativa. El Juez de Distrito de sechó la demanda por estimar que no estaba en 
presencia de un acto de autoridad; inconforme, el quejoso interpuso el recurso 
de queja.

Criterio jurídico: La negativa de una institución bancaria, a proceder a la apertura 
de una cuenta, no tiene el carácter de acto de autoridad para los efectos del 
amparo.

Justificación: En general, el carácter de autoridad deriva de que se cuente con 
potestad para imponerse a los demás y hacerse obedecer dentro de los límites 
legales preestablecidos. En ese sentido, la negativa a celebrar un contrato rela-
cionado con los servicios que presta una institución bancaria, es explicable 
conforme al principio de la autonomía de la voluntad, que comprende el de li-
bertad contractual y que permite contratar o abstenerse de hacerlo, no así por-
que cuente esa institución con una potestad para imponerse, como lo haría una 
autoridad en una relación de supra a subordinación. Así, por más que dicha 
negativa pueda calificarse de unilateral, no por ello cabe asimilarla a los actos de 
autoridad, al estar ausente el elemento fundamental que caracteriza a éstos y 
que sitúa al afectado en un plano de subordinación. La violación de derechos 
entre sujetos situados en un plano de coordinación, como sucede en el caso, 
no puede ser remediada a través del juicio de amparo, que ha sido instituido 
para proteger a los particulares de los actos de las autoridades y excepcio-
nalmente para proteger contra los actos de los particulares que por mandato 
legal actúen como si fuesen autoridades; una violación de esa clase, ya sea a 
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un contrato o a las normas que regulen su celebración o de sarrollo debe, en su 
caso, ser enmendada por las autoridades del orden común, en la vía que las 
leyes contemplen para solucionar el conflicto.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.17 C (11a.)

Queja 439/2023. Disruptive Exchange, S. de R.L. de C.V. 24 de enero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretario: César 
Omar Carazo García.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO DE PARTICULAR EQUIPARABLE A UNO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA EXPEDICIÓN DEL RE
GLAMENTO PARA UN REFUGIO DE PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, CON 
MOTIVO DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA SECRETARÍA DE GOBER
NACIÓN POR EL QUE SE SUBROGA EN SU OBLIGACIÓN DE GARANTI
ZARLES PROTECCIÓN.

Hechos: La persona quejosa, resguardada en un refugio a cargo de la Secretaría 
de Gobernación, instalado como consecuencia de una condena internacional 
por violación a sus derechos humanos, promovió juicio de amparo indirecto en 
el que reclamó la expedición de un reglamento por la empresa de seguridad 
privada contratada para ese lugar. Se le concedió la protección constitucional, 
al no superar el acto reclamado el test de proporcionalidad. En el recurso de 
revisión, dicha persona moral refirió que el Juez de Distrito indebidamente le 
atribuyó la calidad de autoridad responsable.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando una 
empresa de seguridad privada, con motivo de un contrato de prestación de 
servicios de protección y seguridad, se subroga en la obligación de la Secre-
taría de Gobernación de garantizar la protección de personas víctimas de viola-
ción a derechos humanos, para lo cual emite un reglamento del refugio donde 
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éstas se encuentran, dicho acto es equiparable a uno de autoridad para efectos 
del juicio de amparo.

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que para que 
a un particular se le considere autoridad para efectos del juicio de amparo debe 
reunir las características siguientes: 1. Que realice actos equivalentes a los 
de autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en 
forma unilateral y obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado sentido. 
2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situaciones jurí-
dicas, y 3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que 
le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad. Por tanto, si 
derivado de su obligación de prestar y garantizar los servicios de protección a 
personas víctimas de violación a derechos humanos, en cumplimien to al ar tícu lo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a una con-
dena de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación con las 
Reglas de Operación del Fidecomiso para el Cumplimien to de Obligaciones en 
Materia de Derechos Humanos, la Secretaría de Gobernación celebra un con-
trato con una empresa de seguridad privada en esa materia, el actuar de ésta al 
emitir el reglamento del refugio donde aquéllas se encuentran, es equivalente 
al de una autoridad responsable, de conformidad con el ar tícu lo 5o., fracción II, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, toda vez que se subroga en la obligación 
de dicha dependencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.10 K (11a.)

Amparo en revisión 983/2022. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Mar tín Hernández Simental. Secretario: Arturo Pedroza Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO 
LA MISMA PERSONA QUEJOSA EN UNO RECLAMA LAS REFORMAS A DIVER
SOS AR TÍCULOS DE UNA LEY Y EN EL OTRO LAS RELATIVAS A SU REGLA
MENTO, SI ÉSTAS TIENEN COMO PROPÓSITO ARMONIZAR AQUÉLLAS.
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Hechos: Una persona moral reclamó en el juicio de amparo indirecto el decreto 
mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
del Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo. La persona 
juzgadora advirtió que, previamente, aquélla promovió un diverso juicio contra las 
reformas y adiciones a la ley referida, por tanto, estimó que los juicios de amparo 
debían acumularse, por existir identidad en los conceptos de violación, y ordenó 
su remisión al órgano jurisdiccional que conoció el primero, quien adoptó una 
postura contraria.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la 
acumulación de juicios de amparo indirecto radicados en diferentes Juzgados 
de Distrito, cuando la misma persona quejosa, en uno reclama las reformas a 
diversos ar tícu los de una ley y, en el otro, las relativas a su reglamento, si éstas 
tienen como propósito armonizar aquéllas.

Justificación: Conforme a los ar tícu los 66 y 67 de la Ley de Amparo y 72 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, aplicable supletoriamente, la figura 
de la acumulación de juicios se actualiza cuando: 1) se trate de juicios de amparo 
indirecto; 2) el órgano jurisdiccional tenga competencia para conocer de ellos; 
3) exista identidad de, cuando menos, dos de los tres elementos siguientes: I) 
parte quejosa, II) autoridad responsable o III) acto reclamado; y 4) haya compa-
tibilidad y conexidad en los actos reclamados.
En el caso se actualizan dichos requisitos, sobre todo porque existe una vinculación 
estrecha entre los actos reclamados que justifica su resolución en una misma 
sentencia, pues lo que se decida respecto de la ley impactará necesariamente 
en su reglamentación, en atención al principio de subordinación jerárquica.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.1o.3 K (11a.)

Conflicto competencial (acumulación) 1/2023. Suscitado entre los Juzgados Quinto 
y Octavo de Distrito, ambos con residencia en Cancún, Quintana Roo. 30 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Belda 
Rodríguez. Secretario: Eduardo Ixtlapale López.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LA
BORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN 
LA QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS 
DE LOS TRABAJADORES.

AMPARO DIRECTO 851/2023. 8 DE FEBRERO DE 2024. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: TARSICIO AGUILERA TRONCOSO. PO-
NENTE: RICARDO MANUEL MARTÍNEZ ESTRADA. SECRETA-
RIA: PERLA ROCÍO MERCADO GÓMEZ.

CONSIDERANDO:

OCTAVO.—Antecedentes.

I. Demanda laboral.

13. Por escrito presentado electrónicamente a través del Portal de Servicios 
en Línea del Poder Judicial de la Federación el dieciséis de agosto de dos mil 
veintitrés, ********** y treinta y dos actores más, demandaron a **********, S.A. de 
C.V.; **********, S.A. de C.V.; **********, S.A. de C.V.; **********, S.A. de C.V.; 
**********, S.A. de C.V., Grupo Financiero **********; y ********** Afore, S.A. de 
C.V., ********** Grupo Financiero, el reconocimien to de que son propietarios 
de los recursos destinados a sus cuentas individuales del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, por todo el tiempo que duró la relación laboral, así como el pago 
y entrega de los rendimien tos que correspondan. Y del órgano de seguridad 
social la autorización para disponer de esos recursos y reconocimien to de que 
fueron pensionados por años de servicios.6

II. Separación de juicios.

14. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda a la Jueza de 
Distrito adscrita al Octavo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con 
sede en la Ciudad de México, quien por acuerdo de veintidós de agosto de dos 

6 Fojas 18 a 20, 21, 25 vuelta y 26.
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mil veintitrés7 la registró como procedimien to laboral ********** conflicto indivi
dual de seguridad social; asimismo, ordenó la separación de juicios por cada 
uno de los trabajadores.

III. Returno de la demanda laboral.

15. Por acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés,8 el Juez de 
Distrito adscrito al Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con 
sede en la Ciudad de México recibió la demanda y aceptó el conocimien to del 
asunto por lo que hace al actor ********** contra **********, S.A. de C.V. registrán-
dola como conflicto individual de seguridad social **********.

16. En ese mismo proveído previno al accionante para que, entre otros 
aspectos, exhibiera el estado de cuenta del último cuatrimestre de dos mil vein-
titrés o, en su caso, el acuse de recibo en el que conste que lo solicitó y preci-
sara cuáles eran las prestaciones reclamadas, bajo el apercibimien to que de no 
cumplir, no se admitiría la demanda.

V. Desahogo de prevención y aclaración de la demanda.

17. El actor desahogó la prevención vía electrónica el seis de septiembre 
de dos mil veintitrés, en la que manifestó que la prevención relativa al estado de 
cuenta del último cuatrimestre es ilegal, ya que no constituye un requisito de pro-
cedencia de la acción y que, con independencia de ello, anexó el escrito en el 
que solicitó al Afore la emisión de dicha documental.

18. Por otro lado, aclaró que reclamó el daño patrimonial que se generó 
con motivo de no haber reflejado la rentabilidad que verdaderamente corres-
pondía al trabajador en las subcuentas SAR 92 y retiro 97, pues al haber inver-
tido los recursos de la cuenta individual en las SIEFORES, provocó minusvalías 
y disminuciones en su valor que afectaron el patrimonio del accionante al haber 
desaparecido de la cuenta individual sin que fueran invertidos nuevamente, por 
lo que tampoco generaron rendimien tos.

7 Foja 7.
8 Foja 52 a 54.
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VI. No admisión de la demanda.

19. Por acuerdo de ocho de septiembre de dos mil veintitrés,9 el cual cons-
tituye el acto reclamado, el Juez Laboral determinó no admitir la demanda y 
archivó el asunto como concluido, ya que el actor no exhibió el estado de cuenta 
del último cuatrimestre previo a la presentación de la demanda, el cual estimó 
como prueba relacionada con la acción en términos del artícu lo 899-C de la 
Ley Federal del Trabajo, en virtud de que del escrito de aclaración manifestó 
que reclama los montos correspondientes a SAR 92, Retiro 97 y ahorro volunta-
rio, por lo que es indispensable verificar si existen fondos en dichos rubros, 
independientemente de que también demanda la rentabilidad total de los 
mismos.

NOVENO.—Estudio.

20. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta-
blecido que las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe inten-
tarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe 
atenderse previamente a la decisión de fondo, ya que, el análisis de las 
acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, 
es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas.

21. En ese sentido, la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público, debe analizarse de oficio aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte deman-
dada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de 
una excepción.

22. Por lo tanto, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en 
el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante sea la 

9 Foja 64 del expediente laboral de origen.
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procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de 
dictar la sentencia definitiva.

23. Las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la juris-
prudencia siguiente:

"PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artícu lo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar 
la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 
debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe 
atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es pro-
cedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las 
acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente 
ordena el procedimien to en que deben tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las excep-
ciones expresamente señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que 
la parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente 
o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimien to 
de los gobernados, la vía establecida por el legislador no deba tomarse en 
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de 
otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica esta-
blecidas en el artícu lo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to. Luego entonces, 
el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el pro-
ceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento 
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de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran im-
pugnado previamente."10

24. Con base en lo anterior, en primer término se analizará si la vía plan-
teada por la parte actora es procedente atendiendo a las prestaciones 
reclamadas.

25. Al respecto, en los conceptos de violación, el quejoso sostiene que la 
Juez del Tribunal responsable inadvirtió que la acción ********** no refería como 
tal a la devolución de los recursos acumulados en la cuenta individual de la 
actora, sino que se basa en la posible afectación de la rentabilidad y conse
cuente reparación económica en virtud de que, a su juicio, los recursos que se 
demandan obedecen a que la demandada no cubrió la rentabilidad total que 
correspondía a la cuenta individual del actor con motivo de las inversiones 
que llevaron a cabo a través de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro que operan y han operado, aunado a que adicionalmente 
los recursos se vieron afectados negativamente con motivo de las disminucio
nes de valor y minusvalías que sufrieron los ahorros de los trabajadores, 
producto de que la demandada incumplió con las obligaciones que les imponen 
los artícu los 18, 35, 36, 37, 42, 43 y 44 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro.

26. Con otras palabras, el quejoso afirma que la Afore demandada no dio 
cumplimien to a las obligaciones relativas a generar las mejores condiciones 
de rentabilidad y seguridad durante la inversión de los ahorros de los traba
jadores, no privilegiaron el interés de los trabajadores en la realización de dichas 
inversiones, incumplieron con el régimen de inversión que les fue previamente 
aprobado en la realización de las inversiones, se presentaron minusvalías y 
disminuciones de valor por efectos distintos a los de valuación que afectaron 
negativamente el patrimonio de los trabajadores habiendo incumplido el régimen 

10 Registro digital: 178665. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materia común. Tesis: 1a./J. 
25/2005. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, abril de 2005, página 
576. Tipo: Jurisprudencia.
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de inversión que les fue previamente autorizado y, por no haber presentado 
oportunamente la solicitud y notificación a la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro por las minusvalías y disminuciones antes referidas; 
por lo tanto, son responsables de cubrir a los actores las diferencias por el daño 
patrimonial que les generaron.

27. Ahora bien, se estima necesario precisar que el Sistema de Ahorro para 
el Retiro es la base angular sobre la que se encuentra construido económica-
mente el sistema de pensiones vigente en el país, regulado conforme a su legis-
lación relativa, la cual, conforme a su artícu lo 1o., constituye una norma de orden 
público e interés social.

28. Dicho sistema tiene como fin **********, el que todos los trabajadores 
contribuyan a la construcción de un patrimonio que les sirva para financiar su 
retiro, a través de las aportaciones que hagan éstos en conjunto con el patrón y 
el gobierno, a las cuentas individuales administradas por las Administradoras 
de Fondos para el Retiro.

29. Los artícu los 5, fracción XIII bis, 18, párrafos primero y segundo, y 43 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, disponen lo siguiente:

"Artícu lo 5. La Comisión tendrá las facultades siguientes: ... XIII bis. Esta-
blecer medidas para proteger los recursos de los trabajadores cuando se pre-
senten circunstancias atípicas en los mercados financieros. Así como dictar 
reglas para evitar prácticas que se aparten de los sanos usos comerciales, 
bursátiles o del mercado financiero."

"Artícu lo 18. Las administradoras son entidades financieras que se dedican 
de manera habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y cana-
lizar los recursos de las subcuentas que las integran en términos de la presente 
ley, así como a administrar sociedades de inversión.

"Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean nece-
sarias, para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inver-
siones de las sociedades de inversión que administren. En cumplimien to de sus 
funciones, atenderán exclusivamente al interés de los trabajadores y asegurarán 
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que todas las operaciones que efectúen para la inversión de los recursos de 
dichos trabajadores se realicen con ese objetivo.

"..."

"Artícu lo 43. El régimen de inversión deberá tener como objetivo otorgar la 
mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, 
el régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro interno y el desarrollo de 
un mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. 
A tal efecto, proveerá que las inversiones se canalicen preponderantemente, a 
través de su colocación en valores, a fomentar:

"a) La actividad productiva nacional;

"b) La mayor generación de empleo;

"c) La construcción de vivienda;

"d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país, y

"e) El desarrollo regional.

"Las sociedades de inversión deberán operar con valores, documentos, 
efectivo y los demás instrumentos que se establezcan en el régimen de inversión 
que mediante reglas de carácter general establezca la Comisión, oyendo pre-
viamente la opinión del Banco de México, de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y del Comité Consultivo y de Vigilancia, debiendo ser favorable esta 
última.

"Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al 
Gobierno Federal deberán estar calificados por empresas calificadoras de re-
conocido prestigio internacional. Las acciones deberán reunir los requisitos de 
bursatilidad y las demás características que establezca la Comisión.

"Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de 
Análisis de Riesgos, podrá prohibir la adquisición de valores cuando a su 
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juicio representen riesgos excesivos para la cartera de las sociedades de inver-
sión. Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Ries-
gos, podrá emitir reglas para recomponer la cartera de las sociedades de 
inversión, cuando se incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que 
las sociedades de inversión deben recomponer su cartera de valores.

"La Comisión queda facultada para establecer límites a las inversiones 
cuando se concentren en un mismo ramo de la actividad económica, o se cons-
tituyan riesgos comunes para una sociedad de inversión.

"Asimismo, la Comisión podrá establecer dentro del régimen de inversión 
los requisitos que deberán reunir los trabajadores para invertir en determinadas 
sociedades de inversión."

30. De los preceptos reproducidos, se advierte que las administradoras de 
fondos de ahorro para el retiro son entidades financieras que de manera habitual 
y profesional se dedican a administrar las cuentas individuales y a canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran, así como a administrar socieda-
des de inversión; entidades que, de acuerdo al régimen de inversión, deberán 
efectuar todas las gestiones necesarias para la obtención de una adecuada 
rentabilidad y seguridad en las inversiones que aquellas administren y que en 
cumplimien to de sus funciones, deberán atender exclusivamente al interés de 
los trabajadores y asegurar que todas las operaciones que efectúen para la in-
versión de los recursos de dichos trabajadores se realicen con ese objetivo.

31. Esa función de inversión es realizada por las Afores mediante los fondos 
especiales denominados Sociedades de Inversión Especializadas en Fon-
dos para el Retiro (Siefores), quienes son las encargadas de invertir los re
cursos de los trabajadores en los activos financieros que señala el propio 
sistema.

32. Dado que el sistema es de orden público e interés social, las inversio-
nes se realizan utilizando los recursos de todos los trabajadores, sin necesidad 
de consenso por parte de ellos, más que los supuestos específicos previstos 
por la ley, en tanto que el mencionado régimen se encuentra protegido por di-
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versos mecanismos financieros que garantizan con cierto grado técnico, la 
seguridad y crecimien to del ahorro pensionario en beneficio de la base trabaja-
dora y la economía nacional.

33. Así, las inversiones referidas se encuentran protegidas a través de di-
versos mecanismos tales como órganos de vigilancia, y una serie de medidas 
legales y reglamentarias creadas para cuidar los recursos de los trabajadores, 
a efecto de lograr que las metas señaladas se cumplan.

34. Destaca la creación de un régimen de inversión previsto en el artícu lo 
43 de la ley, que para otorgar la mayor seguridad y rentabilidad de los recursos 
de los trabajadores, establece una diversidad de reglas financieras y límites de 
inversión a las que deben sujetarse las Siefores en la operación de compra y 
venta de valores.

35. En términos generales, puede advertirse como eje transversal de dicho 
régimen, lo dispuesto en la cláusula Décima Tercera de las Disposiciones de 
Carácter General que establecen el Régimen de Inversión al que deberán suje-
tarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 
(Siefores), en el sentido de que se deben invertir los recursos de los traba
jadores en las Sociedades de Inversión Básicas que les correspondan por 
fecha de nacimien to, como se advierte de sus texto literal:

"DÉCIMA TERCERA. Las Administradoras deberán invertir conjuntamente 
los recursos de la Subcuenta de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, 
en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la Subcuenta del Seguro de 
Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 
Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente:

"I. Las Sociedades de Inversión Básicas, deberán invertir los recursos de 
los Trabajadores y pensionados cuya fecha de nacimien to sea conforme al cua-
dro del Anexo Q;

"II. La Sociedad de Inversión Básica Inicial, deberá invertir los recursos de 
los Trabajadores cuya fecha de nacimien to corresponda a un año posterior al 
que abarcan las Sociedades de Inversión previstas en el Anexo Q.
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"Asimismo, con periodicidad quinquenal, iniciando 5 años después de la 
creación de la Sociedad de Inversión Básica Inicial, se llevará a cabo la trans-
ferencia de los recursos de los Trabajadores que tengan 25 años o más, por 
parte de la Sociedad de Inversión Básica Inicial hacia una nueva Sociedad de 
Inversión Básica, nombrada conforme a los últimos dos dígitos de los años que 
correspondan al año de nacimien to de los trabajadores cuyos recursos sean 
transferidos. Lo anterior, de conformidad con el cuadro previsto en el Anexo R, y

"III. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los re-
cursos de los trabajadores que tengan 65 años o más, o su Sociedad de Inver-
sión se encuentre cerrada."

36. A su vez, de acuerdo con la disposición Décima Sexta, las Sociedades 
de Inversión podrán conformar su cartera de inversión, entre otros, con los si-
guientes instrumentos financieros:

- Instrumentos de deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal o 
Banco de México.

- Instrumentos de renta variable (acciones).

- Valores extranjeros y certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión que se destinen a la inversión o al financiamien to de actividades o 
proyectos fuera del territorio nacional, calificados con el grado de inversión 
requerido.

- FIBRAS y vehícu los de inversión inmobiliaria.

- Mercancías

- Instrumentos de deuda extranjera con las calificaciones requeridas.

37. Por su parte, la disposición Vigésima Primera establece como prohibi-
ciones para las Sociedades de Inversión, las siguientes:
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- Adquirir activos objeto de inversión emitidos, aceptados o avalados por 
entidades financieras o casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención 
administrativa o gerencia;

- Adquirir instrumentos de deuda, valores extranjeros de deuda, fibras, 
vehícu los de inversión inmobiliaria emitidos, aceptados o avalados por entidades 
financieras o casas de bolsa con las que tengan nexos patrimoniales;

- Adquirir instrumentos de deuda y valores extranjeros de deuda 
subordinados.

- Adquirir instrumentos de deuda y valores extranjeros de deuda converti-
bles en acciones;

- Adquirir instrumentos y valores extranjeros que otorguen a sus tenedores 
derechos o rendimien tos referidos, directa o indirectamente, a acciones indivi-
duales, a un conjunto de acciones, a variaciones en el precio de mercancías, 
activos, o instrumentos, que no se encuentren autorizados dentro del régimen 
de inversión de las sociedades de inversión básicas que corresponda;

- Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo 
de valores, y derivados con entidades financieras o casas de bolsa con las que 
tengan nexos patrimoniales;

- Adquirir valores extranjeros de renta variable, distintos a los componentes 
de renta variable;

- Adquirir FIBRAS, vehícu los de inversión inmobiliaria e instrumentos bur-
satilizados en los que los bienes inmuebles, activos reales o derechos de cobro 
que formen parte del patrimonio fideicomitido, hayan sido aportados por empre-
sas privadas, instituciones financieras o casas de bolsa, con las que tengan 
nexos patrimoniales.

38. Otro aspecto relevante que garantiza la protección y seguridad de los 
recursos invertidos, es lo dispuesto por la disposición Vigésima Cuarta, que 
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establece una serie de criterios de lo que la Teoría de Carteras en finanzas de-
nomina como "diversificación", lo cual consiste en invertir los recursos de manera 
combinada en distintos instrumentos o valores –y no en uno solo–, a efecto de 
reducir el riesgo general de pérdida en una cartera de inversión, como ensegui-
da se observa:

"VIGÉSIMA CUARTA. Las Sociedades de Inversión Básicas deberán obser-
var los siguientes criterios de diversificación:

"I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5 % 
del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar las calificaciones 
previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H, J o K de las presentes disposiciones, 
según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en que se deno-
mine. La inversión en Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados 
por un mismo emisor de los referidos en la disposición Segunda fracción XXXa 
no podrá exceder del 10 % del Activo Total de la Sociedad de Inversión y debe-
rán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G o H de las 
presentes disposiciones, según corresponda.

"La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) 
y e) de la fracción XLIX de la disposición Segunda de las presentes disposicio-
nes, emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 
1 % del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar cuando 
menos las calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposi-
ciones, según corresponda.

"La inversión en Instrumentos de Deuda Híbridos emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 2 % del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión y deberán ostentar cuando menos las calificaciones pre-
vistas en el Anexo D o H de las presentes disposiciones, según corresponda.

"Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se compu tarán las 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien 
los emisores y las Contrapartes de los componentes de dichas estructuras refe-
ridas en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos b) y c).
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"Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la 
inversión indirecta en Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen 
las Sociedades de Inversión Básicas, a través de notas, Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes u otros Vehícu los autorizados de deuda que los pudieran conte-
ner, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión 
Básica de que se trate.

"Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de 
Deuda y/o Valores Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no po-
drán exceder el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión previsto 
en la presente fracción, debiéndose considerar, en su caso, si cuentan con un 
aval reconocido.

"Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá compu tarse el Valor 
Compensado de las operaciones con Derivados realizadas con una misma Con-
traparte, directamente o en su caso a través de Estructuras Vinculadas a Sub-
yacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor 
respecto de dicho Valor Compensado.

"Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instru-
mento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del 
presente límite, debiendo las calificaciones de las Contrapartes satisfacer los 
requisitos previstos en las presentes disposiciones. Asimismo, deberán compu-
tarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las operaciones de reporto 
y préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los Instru-
mentos que constituyan el objeto directo de las operaciones de reporto y 
préstamo de valores que realice la Sociedad de Inversión Básica de que se trate, 
formarán parte de las garantías a que se refiere el presente párrafo. También 
quedarán comprendidos dentro del límite a que se refiere esta fracción los de-
pósitos bancarios.

"Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Partici-
pación, el límite a que se refiere esta fracción se calculará considerando como 
emisor al fideicomitente y para los Vehícu los de inversión de deuda se calculará 
considerando al emisor de cada Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda que conforme el Vehícu lo. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, 
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una Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad 
anónima y los bienes afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa 
o indirectamente, a cargo de una o varias personas morales, el límite a que se 
refiere esta fracción se calcularán en la misma proporción en que participen 
en los bienes objeto del fideicomiso; con excepción de los Instrumentos 
Bursatilizados.

"Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instru-
mentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se 
refiere esta fracción se calculará para los avalistas únicamente por el monto 
avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto emitido para efectos 
del cálcu lo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no satisface 
los criterios referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposi-
ciones, o bien, el Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con 
un garante o algún otro enaltecedor de crédito no considerado en estas dispo-
siciones, se tomará en cuenta sólo la calificación del fideicomitente o personas 
morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Las emi-
siones con aval compu tarán en el límite previsto en esta fracción de conformidad 
con la calificación crediticia de la emisión.

"Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un 
Instrumento Bursatilizado es colocado por un emisor independiente, cuando 
dichos instrumentos cumplan con los requisitos establecidos en las disposicio-
nes de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. En este caso cada Instrumento Bursatilizado quedará sujeto al límite a 
que se refiere la presente fracción. En todo caso, la suma de todos los Instru-
mentos Bursatilizados, que cumplan con lo establecido anteriormente, estará 
sujeta al límite establecido en la disposición Décima Octava anterior.

"Para efectos de compu tar el valor de las inversiones realizadas con cada 
Contraparte o emisor de acuerdo con la presente fracción, se estará a lo esta-
blecido en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión."

39. Las cuestiones anteriormente descritas, si bien no contemplan en su 
totalidad las reglas financieras contenidas en el Régimen de Inversión, sí dan 
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cuenta de la situación general normativa que deben cumplir las Sociedades de 
Inversión para proteger los recursos de los trabajadores en las operaciones 
de mercado que realizan.

40. Sin embargo, dada la naturaleza de ese tipo de inversiones, las 
cuales siempre conllevan el riesgo de que se produzcan por diversidad de ra-
zones pérdidas en el valor de los activos financieros invertidos –minusvalías–, 
no es posible garantizar en todo momento, con sólo atender el régimen de 
inversión indicado o cualquier otro mecanismo de protección, la generación 
de los rendimien tos o ganancias esperadas, y en su caso, el resarcimien to de 
las pérdidas.

41. Al respecto los artícu los 44 y 44 bis de la referida ley, disponen lo 
siguiente:

"ARTÍCULO 44. Cuando una sociedad de inversión haya adquirido valores 
entre los porcentajes previstos en el régimen de inversión que le sea aplicable 
y con motivo de variaciones en los precios de los valores que integran su activo 
no cubra o se exceda de tales porcentajes podrá solicitar a la Comisión, autori-
zación para mantener temporalmente el defecto o exceso correspondiente, la 
cual, en su caso, se otorgará con la condición de que no lleven a cabo nuevas 
adquisiciones o venta de los valores causantes de los mismos hasta en tanto se 
restablezcan los porcentajes aplicables.

"Las sociedades de inversión que incumplan con el régimen de inversión 
autorizado, deberán recomponer su cartera en el plazo que fije la Comisión, 
oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgo el que no podrá ser mayor 
de seis meses, a fin de ajustarse al régimen ordenado por esta ley.

"Asimismo, en caso de que una sociedad de inversión haya adquirido un 
valor que cumpla con los requisitos de calificación y posteriormente se degrade 
la calificación de éste, podrán conservar dicho valor hasta su amortización.

"Cuando se presenten minusvalías derivadas del incumplimien to al régimen 
de inversión autorizado por efectos distintos a los de valuación, o en el caso de 
la falta de presentación de la solicitud a que se refiere el primer párrafo de este 
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artícu lo, la administradora que opere la sociedad de inversión de que se trate, 
las cubrirá con cargo a la reserva especial constituida en los términos previstos 
en esta ley, y en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá hacer con cargo 
a su capital social."

"ARTÍCULO 44 bis. Cuando habiendo cumplido el régimen de inversión 
autorizado se presenten minusvalías derivadas de situaciones extraordinarias 
del mercado, la administradora que opere la sociedad de inversión de que se 
trate lo notificará a la Comisión dentro de un plazo que no excederá de un día 
hábil.

"Recibida la comunicación de la administradora, la Junta de Gobierno de 
la Comisión tendrá facultades extraordinarias para ordenar de forma expe-
dita la modificación en el régimen de inversión que había sido autorizado y la 
recomposición de la cartera que se encuentre en riesgo, a fin de garantizar 
las mejores condiciones para los trabajadores."

42. De los artícu los citados, se advierte que no se prevé algún tipo de res-
ponsabilidad patrimonial para las Afores o las Sociedades de Inversión cuando 
se presentan minusvalías "por situaciones extraordinarias del mercado" –cum-
pliendo el régimen de inversión–, supuesto en el cual la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrá facultades extraordinarias para ordenar 
de forma expedita la modificación en el régimen de inversión autorizado y la 
recomposición de la cartera que se encuentre en riesgo, a fin de garantizar 
las mejores condiciones para los trabajadores.

43. Sin embargo, cuando la inversión presente minusvalía debido al 
incumplimien to al régimen de inversión autorizado por efectos distintos a los de 
la valuación, o por falta de presentación de la solicitud a que se refiere el primer 
párrafo del artícu lo 44 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la 
administradora que opere la sociedad de inversión las cubrirá con cargo a 
la reserva especial y, de ser necesario, con el capital social.

44. A este respecto, la cláusula Décima Primera de las Disposiciones Ge-
nerales antes invocadas, dispone lo siguiente:
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"DÉCIMA PRIMERA. Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el 
régimen de inversión autorizado por causas que les sean impu tables o en su 
caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por causa de entradas 
o salidas de recursos, de conformidad con las Disposiciones de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y como conse-
cuencia de ello se cause una minusvalía o pérdida en el Activo Total de la 
Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 
o en el Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o 
en algún Activo Objeto de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad 
de Inversión de que se trate, deberá resarcir la minusvalía de conformidad con la 
fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones.

"No se considerará como incumplimien to al régimen de inversión autorizado 
impu table a las Sociedades de Inversión o en su caso a los Mandatarios que 
hubieren contratado, aquellas causas previstas en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo re-
lativo a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se 
señale.

"Tampoco se considerarán como incumplimien tos al régimen de inversión 
autorizado impu table a las Sociedades de Inversión aquéllos originados por 
inversiones en Vehícu los o replicación de Índices Accionarios de Países Elegi-
bles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones 
o Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, que hayan sido dic-
taminados por el experto independiente previsto en la disposición Novena de 
las presentes disposiciones y que cuenten con un dictamen aprobatorio vigen-
te respecto del cumplimien to a los criterios que determine el Comité de Análisis 
de Riesgos para autorizar los Vehícu los, los Índices Accionarios de Países Ele-
gibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para In-
versiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que 
podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión.

"Para efectos del último párrafo del artícu lo 44 de la ley, se entenderá que 
existe minusvalía en el Activo Total Administrado por la Sociedad de Inversión 
cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al cierre de un día 
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(PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil ante-
rior (PS0). Se entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión cuando el valor de mercado de la cartera directamente 
gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, ajustado por entra-
das y salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha 
valuación el día hábil anterior. Se entenderá que existe minusvalía en el Activo 
Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el valor de mercado de 
la cartera directamente gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por 
entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha 
valuación el día hábil anterior. La Comisión establecerá a través de las disposi-
ciones de carácter general en materia financiera los criterios aplicables a las 
Sociedades de Inversión para verificar el cumplimien to de las presentes dispo-
siciones ya sea por éstas o por los Mandatarios que contraten.

"Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando 
el precio de dicho activo al cierre de un día (PA1) sea menor que el precio corres-
pondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su caso, que el precio de ad-
quisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los 
Vehícu los y Vehícu los de Inversión Inmobiliaria en los que invierta la Sociedad 
de Inversión. Tratándose de Activos Objeto de Inversión administrados por Man-
datarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido en las dispo-
siciones de carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión.

"Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos 
Objeto de Inversión causan el incumplimien to del régimen de inversión autori-
zado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de Inversión que hayan sido 
negociados el día del incumplimien to o bien para el caso de las inversiones 
realizadas en FIBRAS o Instrumentos Estructurados, directamente por la Socie-
dad de Inversión o a través de Mandatarios, se considerarán las inversiones 
realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la disposición 
Décima Sexta, fracción I, inciso f), e inciso g), respectivamente, y demás previs-
tas en las presentes disposiciones aplicables a FIBRAS o Instrumentos Estruc-
turados, respectivamente.

"Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición 
Décima Quinta siguiente, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar 
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que existe minusvalía. En este caso se considerará que se causa una pérdida a 
la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimien to de los límites regula-
torios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de 
cierre del activo negociado sea mayor que el precio de valuación de la fecha 
correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el pre-
cio de venta.

"Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposi-
ción se determinarán de conformidad con los criterios que establezca el Comité 
de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 
Comisión.

"Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad 
de Inversión, al Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso 
al Activo Administrado por el Mandatario, y los montos de las minusvalías de un 
Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión auto-
rizado, serán determinados de conformidad con el procedimien to previsto en 
esta disposición y en el Anexo O de las presentes disposiciones.

"La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inver-
sión con cargo a la reserva especial constituida en los términos previstos en la 
ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá hacer con cargo a su 
capital social."

45. Dicho numeral reitera la responsabilidad a cargo de las Afores cuando 
se incumplen el régimen de inversión por causas que le son impu tables, con 
excepción de la recomposición de cartera y otro tipo de operaciones, estable-
ciendo una fórmula de resarcimien to y conceptualizando técnicamente lo que 
debe entenderse por minusvalía de un activo financiero.

46. Por su parte, el artícu lo 255 de las Disposiciones de Carácter General 
en materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, prevé una 
forma particular de incumplimien to del régimen de inversión a partir de lo que 
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se denomina como "Transferencias Indebidas", las cuales se dan cuando no se 
colocan los recursos de los trabajadores en las Sociedades de Inversión Básicas 
que correspondan según el régimen aludido, o en los casos donde no se respeta 
la elección de los trabajadores respecto a las sociedades en las que desean 
invertir, de conformidad con los artícu los 244, 247 y 251 de dichas disposiciones 
generales, que disponen:

"Artícu lo 244. Las Administradoras deberán invertir los recursos de las 
Cuentas Individuales de los Trabajadores en las Sociedades de Inversión que 
correspondan de conformidad con las disposiciones de carácter general que es-
tablecen el régimen de inversión al que se deberán sujetar las Sociedades de 
Inversión y las disposiciones de carácter general en materia financiera que emita 
la Comisión."

"Artícu lo 247. Los Trabajadores podrán solicitar una vez cada tres años, la 
transferencia o permanencia de los recursos de las subcuentas que integran su 
Cuenta Individual entre las Sociedades de Inversión que opere la Administradora 
en la que se encuentren registrados. Sin perjuicio de lo anterior, los Trabajadores 
podrán solicitar la transferencia o permanencia de los recursos de las subcuen-
tas de Ahorro Voluntario entre las Sociedades de Inversión que opere la Admi-
nistradora en la que se encuentren registrados, sin importar lo previsto en el 
párrafo anterior."

"Artícu lo 251. A excepción de las Cuentas Individuales de los Trabajado-
res asignados, las Administradoras deberán localizar en sus bases de datos 
las Cuentas Individuales que correspondan a Trabajadores que por su edad 
deban transferirse sus recursos de una Sociedad de Inversión a otra de forma 
anual conforme al calendario y lineamien tos que para tal efecto determine la 
Comisión.

"Las Administradoras, para la inversión de los recursos de las Cuentas Indi-
viduales, deberán respetar en todo momento la decisión de los Trabajadores que 
hayan elegido una Sociedad de Inversión distinta a la que les corresponda por 
su edad o, en su caso, respecto de los saldos de la Cuenta Individual de cada 
Trabajador invertido en las Sociedades de Inversión que le correspondan, de 
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conformidad con las disposiciones de carácter general en materia financiera que 
emita la Comisión."

47. Para tal efecto, el artícu lo 256 de dicha norma general establece que 
cuando los recursos de las cuentas individuales fueran objeto de Transferencias 
Indebidas, determinado así por la autoridad competente a la que acudan los 
trabajadores –entre otros entes–, las Afores deberán subsanar las afectacio-
nes provocadas por esa circunstancia, incluyendo las minusvalías, con cargo a 
la reserva especial o el capital social, según corresponda, como enseguida se 
observa:

"Artícu lo 256. En caso de que la Comisión en el ejercicio de sus facultades 
de supervisión, detecte Transferencias Indebidas, las Administradoras deberán 
proceder conforme a lo dispuesto en el párrafo siguiente, sin perjuicio de las 
sanciones a que se hagan acreedoras de conformidad con la Ley.

"En caso de que la Comisión, en ejercicio de sus facultades de supervisión, 
o las Administradoras determinen que los recursos de la Cuenta Individual fueron 
objeto de una Transferencia Indebida, así como en los casos en que así lo re-
suelva otra autoridad competente a la que haya acudido el Trabajador, las 
Administradoras deberán proceder como sigue: ...

"II. En caso de que se presenten minusvalías en la Sociedad de Inversión 
en la que se hayan invertido indebidamente los recursos del Trabajador, las 
Administradoras, con cargo a la reserva especial o, en caso de insuficiencia con 
cargo a su capital social, en el mismo plazo señalado en la fracción anterior 
deberán efectuar el pago mediante depósito de la suma que resulte en cada 
subcuenta de la Cuenta Individual de que se trate, de calcular la diferencia po-
sitiva del saldo de las subcuentas objeto de la Transferencia Indebida respecto 
del saldo que se hubiera obtenido si se hubiera mantenido invertido en la Socie-
dad de Inversión Elegida o en la Sociedad de Inversión Asignada, desde la 
fecha de liquidación de la Transferencia Indebida ..."

48. Cabe precisar, que existe una subespecie de responsabilidad para las 
Afores tratándose de minusvalías por incumplimien to de régimen de inversión, 
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que se actualiza cuando, habiéndose desajustado los límites porcentuales de 
inversión con motivo de la variación de los precios de los valores, las Sociedades 
de Inversión no cumplen con su obligación de solicitar a la Comisión la autori-
zación para mantener temporalmente ese defecto, en términos del invocado 
artícu lo 44.

49. En ese orden, el sistema de normas analizado evidencia que, el dere-
cho de los trabajadores para reclamar el resarcimien to de las minusvalías sufri-
das en sus recursos, sólo se actualiza cuando éstas se dan con motivo del 
incumplimien to de las reglas financieras contenidas en el Régimen de Inversión, 
por causas impu tables a los organismos inversores especializados, a través de 
las disposiciones de carácter general en materia financiera dadas las reglas fi-
nancieras del régimen de inversión.

50. En esa tesitura, resulta inconcuso que no es dable demandar en la vía 
laboral la responsabilidad en que puede incurrir la afore por las afectaciones a 
la rentabilidad que correspondía a la cuenta individual del actor, aquí quejoso, 
que se llevaron a cabo a través de las sociedades de inversión, al haberse afec-
tado, según su reclamo, con las disminuciones de valor y minusvalías que 
sufrieron los ahorros de los trabajadores, pues como se ha puesto en evidencia, 
ello sólo puede realizarse a través de un procedimien to que lleva precisa
mente la propia Comisión con la Afore.

51. Con otra palabras, no se trata de la entrega de los recursos acumulados 
en la cuenta individual, sino que se pretende la entrega de rendimien tos 
que, se afirma, no se percibieron, pero ello se relaciona con la actividad finan-
ciera de la sociedad de inversión, que invierte en el mercado de valores los 
montos de las cuentas individuales mientras estuvieron gestionadas por ella, 
cuyo financiamien to normal implica que puedan estar sujetas a que presenten 
minusvalías, con motivo de los riesgos derivados de la variabilidad de los mer-
cados bursátiles o bien del incumplimien to de las administradoras del régimen 
de inversión autorizado; sin embargo, en términos de las disposiciones citadas, 
la autoridad laboral no tiene facultad para resolver si las Afores deben 
responder por minusvalías en los ahorros de la cuenta de origen, en todo 
caso, es atribución de la administradora de esos recursos o de la Comisión 
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Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a través de sus órganos 
internos, en tanto que la Afore que opere la sociedad de inversión en caso de 
minusvalías lo notificará a la Comisión, que es quien puede analizar si se cum
plió o no con el régimen de inversión y, por tanto, si procede recomponer la 
cartera o se incurre en alguna responsabilidad; lo cual es ajeno a la vía 
laboral.

52. En conclusión, los recursos que integran las cuentas individuales de los 
trabajadores del Sistema de Ahorro para el Retiro son propiedad de aquéllos, y 
su administración, estará a cargo de las administradoras, las cuales son entida
des financieras obligadas, por una parte, a efectuar las gestiones necesarias 
para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones, 
atendiendo siempre al interés de los trabajadores y, por la otra, a pagar los 
rendimien tos generados por recursos integrantes de las subcuentas; sin embar-
go, la responsabilidad derivada del indebido manejo que, en su caso, pudie
ra ocurrir, es una cuestión que escapa del control jurisdiccional en materia 
de trabajo, en tanto que no se relaciona con el derecho del trabajador para 
disponer de los fondos de las cuentas individuales, sino que tiene que ver 
con los aspectos financieros relativos a que se cumpla con el deber de cui
dado para invertir responsablemente los ahorros de los trabajadores, ya que 
su vigilancia, así como la imposición de medidas relacionadas con ello, 
no se encuentran reguladas a favor de alguna autoridad laboral.

53. En consecuencia, al analizar de oficio el presupuesto procesal de 
procedencia de la vía en los términos establecidos por el Máximo Tribunal 
del País en la jurisprudencia 1a./J. 25/2005, con independencia de las razones 
que tuvo el Tribunal Laboral para no tener por admitida la demanda y si en el 
caso se cumplió o no con los requisitos de procedibilidad que refiere el numeral 
899-C de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que la vía laboral instada por 
el aquí quejoso no es la correcta para analizar las pretensiones que reclama, 
y por tanto la demanda resultaba improcedente.

54. Por lo tanto, resultan inatendibles los argumentos planteados por el 
quejoso, pues a nada práctico conduce contestarlos puntualmente si como se 
precisó con antelación la vía intentada es incorrecta; por lo que, no advir-
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tiendo queja deficiente que suplir en términos del artícu lo 79, fracción V, de la 
Ley de Amparo, lo procedente en el caso es negar el amparo solicitado por 
el quejoso.

DECISIÓN

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artícu los 103, frac-
ción I, 107, fracciones III y V, inciso d), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 73, 74, 75, 182, 186 y 188 de la Ley de Amparo, se 
resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, contra 
la autoridad y el acto precisados en el considerando noveno de la presente 
sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; devuélvanse los autos a la 
autoridad responsable; dese cumplimien to a los artícu los 175 y 192 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis-
posiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
y, agréguese a este juicio de amparo directo la constancia de captura de la 
presente sentencia del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, hágan-
se las anotaciones respectivas en el libro de gobierno de este Tribunal y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto totalmente concluido.

Así, por mayoría de votos, lo resolvió el Decimocuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, integrado por la Magistrada Presidenta 
Estela Berenice Vargas Bravo Piedras, Magistrado Ricardo Manuel Martí
nez Estrada y el Magistrado Tarsicio Aguilera Troncoso quien emite voto 
particular; siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 11, fracción VI, 108, 113, 118 
y demás aplicables en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.  

Esta sentencia se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto particular del Magistrado Tarsicio Aguilera Troncoso en el amparo directo 
851/2023.

No comparto el sentido de la resolución que aprueba la mayoría que determina la 
improcedencia de la vía laboral y el dejar a salvo el derecho del quejoso para 
demandar, ante diversa instancia, sus pretensiones.

El artícu lo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos previene que es de utilidad pública la Ley de Seguro 
Social, y ella comprenderá los seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 
de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 
trabajadores.

Tal precepto establece las bases de regulación del derecho a la seguridad social 
que permita a los trabajadores un nivel de bienestar mediante planes que 
deben ser sostenibles y que aseguren beneficios y acceso a prestaciones con 
un nivel suficiente, pues durante la vida laboral, los trabajadores realizan apor-
taciones para el sostenimien to de los recursos que garantizan dicha seguri-
dad social.

A su vez, el artícu lo 159, fracción I, de la Ley del Seguro Social previene que por 
cuenta individual se entenderá aquella que se abrirá para cada asegurado en 
las Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen las 
cuotas obrero patronales y, en su caso, las estatales por concepto de seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como sus rendimien tos. La 
cuenta individual se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

El precepto 174 del propio ordenamien to establece que es derecho de todo traba-
jador asegurado contar con una cuenta individual, mientras el numeral 175 
prevé que individualización y administración de los recursos de las cuentas 
individuales para el retiro estará a cargo de las Administradoras de Fondos 
para el Retiro.

A su vez la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro contiene estas disposiciones:

"Art. 74. Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de su cuenta indi-
vidual que se integra por las subcuentas:

"I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4454  Abril 2024

"II. Vivienda;

"III. Aportaciones Voluntarias y;

"IV. Aportaciones complementarias de retiro."

"Art. 39. Las sociedades de inversión, administradas y operadas por las adminis-
tradoras, tienen por objeto invertir los recursos provenientes de las cuentas 
individuales que reciban en los términos de las leyes de seguridad social y 
de esta ley."

"Art. 43. El régimen de inversión deberá tener como objetivo otorgar la mayor segu-
ridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores."

"Art. 44. Cuando una sociedad de inversión haya adquirido valores entre los por-
centajes previstos en el régimen de inversión que le sea aplicable y con mo-
tivo de variaciones en los precios de los valores que integran su activo no 
cubra o se exceda de tales porcentajes podrá solicitar a la Comisión, autori-
zación para mantener temporalmente el defecto o exceso correspondiente, la 
cual, en su caso, se otorgará con la condición de que no lleven a cabo nuevas 
adquisiciones o venta de los valores causantes de los mismos hasta en tanto 
se restablezcan los porcentajes aplicables.

"Las sociedades de inversión que incumplan con el régimen de inversión autori-
zado, deberán recomponer su cartera en el plazo que fije la Comisión, oyendo 
la opinión del Comité de Análisis de Riesgo el que no podrá ser mayor de seis 
meses, a fin de ajustarse al régimen ordenado por esta ley.

"Asimismo, en caso de que una sociedad de inversión haya adquirido un valor que 
cumpla con los requisitos de calificación y posteriormente se degrade la ca-
lificación de éste, podrán conservar dicho valor hasta su amortización.

"Cuando se presenten minusvalías derivadas del incumplimien to al régimen de in-
versión autorizado por efectos distintos a los de valuación, o en el caso de la 
falta de presentación de la solicitud a que se refiere el primer párrafo de este 
artícu lo, la administradora que opere la sociedad de inversión de que se trate, 
las cubrirá con cargo a la reserva especial constituida en los términos previs-
tos en esta ley, y en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá hacer con 
cargo a su capital social."
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De las disposiciones constitucionales y legales se deduce que existe un régimen 
de seguridad social que garantiza para los trabajadores diversos beneficios 
en materia de salud, pensiones, vivienda y ahorro, para lo cual tienen derecho 
a la apertura de una cuenta individual con las subcuentas respectivas, que 
son operadas y administradas por las administradoras con el objeto de invertir 
los recursos con el fin de otorgar seguridad y rentabilidad de los recursos 
de los trabajadores.

Del sistema normativo se puede concluir que al tener base en el artícu lo 123, apar-
tado A, fracción XXIX constitucional, por estar vinculado a la seguridad social. 
Lo relacionado con el manejo de cuentas individuales, por ser propiedad de los 
trabajadores, la rendición de cuentas es por la vía laboral, pues conforme al 
artícu lo 159, fracción I, de la Ley del Seguro Social, la cuenta comprende los 
rendimien tos y, paralelamente, en caso de inversión que tenga variación en 
los valores, la minusvalía cuyas cantidades precisan los actores en la demanda 
de origen.

Así, no comparto la conclusión que aprueba la mayoría en el sentido de que la 
operación de la sociedad de inversión en caso de minusvalía sea ajena a 
la contienda laboral.

Con independencia de lo anterior, si bien en la resolución se indica que la vía es a 
través de un procedimien to que lleva la propia Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, no se precisa el procedimien to ni el fundamento que 
contemple su trámite y resolución.

Este voto se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA 
LABORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILI
DAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS 
AHORROS DE LOS TRABAJADORES. 

Hechos: Pensionados demandaron en la vía laboral de las Administradoras 
de Fondos para el Retiro (Afores), el pago de la disminución en el valor que 
sufrieron sus ahorros durante su administración, al afirmar que incumplieron 
con las obligaciones que les imponen los artícu los 18, 35, 36, 37, 42, 43 y 
44 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la 
vía laboral es improcedente para demandar la responsabilidad en la que 
pueden incurrir las Afores por las minusvalías de los ahorros de los 
trabajadores.

Justificación: La responsabilidad de una Afore por el indebido manejo que 
pudiera ocurrir al administrar los fondos de ahorro para el retiro de los tra-
bajadores, es una cuestión que escapa del control jurisdiccional en materia 
de trabajo, en tanto que no se relaciona con el derecho del operario a 
disponer de los fondos de su cuenta individual, sino que tiene que ver con 
los aspectos financieros relativos a que se cumpla con el deber de cuidado 
para invertir responsablemente los recursos a su cargo, ya que su vigilan-
cia, así como la imposición de las medidas relacionadas con ello, están 
reguladas por los artícu los 44 y 44 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, las Disposiciones de Carácter General que establecen el 
Régimen de Inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro, y las Disposiciones de Carácter 
General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, las cuales prevén que corresponde a la Comisión Nacional del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro realizar tales actos; de ahí que la vía laboral 
sea improcedente.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.14o.T.38 L (11a.)

Amparo directo 720/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos, con voto 
aclaratorio del Magistrado Tarsicio Aguilera Troncoso. Ponente: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Perla Rocío Mercado Gómez. 

Amparo directo 851/2023. 8 de febrero de 2024. Mayoría de votos. Disidente: Tarsicio 
Aguilera Troncoso. Ponente: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Secretaria: 
Perla Rocío Mercado Gómez. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALIZARSE Y CONTESTARSE LOS 
FORMULADOS POR LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA QUIEN 
LO INTERPUSO. 

Hechos: En el recurso de apelación contra el auto de no vinculación a proceso 
interpuesto por el Ministerio Público y al que se adhirió la víctima y ofendida del 
delito, el Tribunal de Alzada se ocupó de atender los agravios de los recurrentes, 
pero no los formulados por escrito por la persona imputada, en términos del ar tículo 
471, penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, enca-
minados a establecer las razones por las cuales estimaba inoperantes los agra-
vios esgrimidos por aquéllos. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el recurso 
de apelación contra el auto de no vinculación a proceso, el Tribunal de Alzada debe 
analizar y contestar los alegatos formulados por escrito por la persona imputada, 
aun cuando no sea quien lo interpuso.

Justificación: El artículo 20, primer párrafo y apartado A, fracción V, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el proceso penal 
acusatorio se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concen tración, 
continuidad e inmediación; que la carga de la prueba para demostrar la culpa-
bilidad corresponde a la parte acusadora conforme lo establezca el tipo penal, y 
que las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defen-
sa. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 119/2018 estableció que dicho principio de igualdad 
procesal se relaciona, a su vez, con los diversos de igualdad ante la ley y entre 
las partes, previstos en los artículos 10 y 11 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, respectivamente.
Los artículos 471 a 484 de dicho código establecen las reglas de sustanciación 
del recurso de apelación y, concretamente, del precepto 471 se advierte que en el 
sistema recursal para la apelación conforme a las disposiciones del código adjetivo, 
se prevé el respeto y cumplimento al derecho de igualdad procesal, al otorgar 
a las partes, en igualdad de armas, la posibilidad de acudir al tribunal de ape-
lación a hacer valer sus alegaciones correspondientes, ya sea en relación con 
los agravios o con la resolución impugnada.
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Por tanto, el Tribunal de Alzada que conoce del recurso de apelación interpuesto 
por el agente del Ministerio Público o por la víctima u ofendida del delito contra 
el auto que negó la vinculación a proceso, al emitir la sentencia de segunda 
instancia debe ocuparse de todos los argumentos que formularon las partes, es 
decir, pronunciarse también en relación con los alegatos esgrimidos por la per-
sona imputada, pues no hacerlo constituye una violación de índole formal que 
transgrede los artículos 14, 16, 17 y 20, apartado A, fracción V, constitucionales, 
en relación con los diversos 10, 11 y 471 del referido código.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2o.3 P (11a.)

Amparo en revisión 674/2023. 22 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edgar Rafael Juárez Amador. Secretario: Javier Alejandro Lizárraga Beltrán. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS OMISIVOS. CUANDO SE RECLAMAN 
CON BASE EN PRESUPUESTOS NORMATIVOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, LA CARGA PROBATORIA CORRES
PONDE A ÉSTAS.

Hechos: En el juicio de amparo indirecto la parte quejosa reclamó del Comité de 
Vigilancia y del director, ambos del Fondo de Pensiones para los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Nayarit y de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Gobierno de esa entidad federativa, la omisión de otorgamien to y/o cance-
lación de pago de la prestación relativa al fondo de ahorro, en su calidad de 
pensionado, así como la falta de deducción y/o retención realizada en forma 
quincenal respecto de su pensión bajo dicho concepto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde 
a las autoridades responsables la carga de la prueba cuando en amparo indi-
recto se les reclaman omisiones basadas en presupuestos normativos que rigen 
su actuación.

Justificación: Cuando en el juicio de amparo se reclama que las autoridades no 
han desplegado sus facultades, se genera una presunción de su existencia que 
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deben desvirtuar. Así, cuando sus actos tienen carácter omisivo, lo cual implica 
un hecho negativo, deben acompañar las pruebas necesarias que acrediten el 
debido ejercicio de su facultad, en concordancia con el ar tícu lo 82 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria conforme al diverso 
2o. de la Ley de Amparo, que precisa que el que niega sólo está obligado a 
probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho, por 
lo que si el quejoso reclama un hecho negativo, consistente en la falta de ejer-
cicio de sus facultades, es la autoridad quien debe probar lo contrario. En ese 
contexto, para acreditar la existencia de los actos es suficiente la coherencia o 
viabilidad del argumento relativo, en relación con el marco jurídico general que 
rige la actuación de la autoridad a la que se le atribuye la omisión, para deter-
minar su existencia, sin que ello implique el estudio del fondo del juicio de am-
paro, pues cualquier pronunciamien to que al respecto se realizara, implicaría 
cometer el vicio argumentativo de petición de principio, es decir, prejuzgar sobre 
un aspecto que llevaría al estudio prematuro sobre la violación de derechos 
fundamentales alegada por la parte quejosa, ello a fin de evitar que en un pre-
tendido análisis de la existencia de esas atribuciones se propicie la denega-
ción de justicia, al involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asun to, lo 
que podría ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la autoridad 
a la que se le atribuyan actos omisivos cuenta o no con las facultades para 
ejercerlos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.47 K (11a.)

Incidente de suspensión (revisión) 467/2023. 11 de enero de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretaria: Marcia Guadalupe Gómez 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDE
RAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA PERSONA CONTRIBUYENTE ADUCE 
DESCONOCER EL ACTO IMPUGNADO.

Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa consideró procedente la 
ampliación del recurso de revocación ante la negativa lisa y llana de la persona 
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contribuyente de conocer el mandamien to de ejecución, requerimien to de pago 
y embargo, y la resolución determinante del crédito fiscal, por lo que la autoridad 
estaba obligada a hacerlos de su conocimien to en la instancia administrativa 
para su impugnación en la ampliación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la 
persona contribuyente aduce desconocer el acto impugnado, es improcedente 
la ampliación del recurso de revocación.

Justificación: De la exposición de motivos que culminó con la derogación del ar-
tícu lo 129 del Código Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 9 de diciembre de 2013, deriva que se buscó dar celeridad a 
la tramitación y resolución del recurso de revocación, al eliminar la posibilidad 
de ampliarlo; de ahí que no se coarta el derecho de acceso a la justicia de la 
persona contribuyente, pues no se le priva de la oportunidad de interponer dicho 
medio ordinario de impugnación contra actos dictados en el procedimien to ad-
ministrativo de ejecución, como lo prevé el ar tícu lo 117, fracción II, inciso b), del 
propio código, y para el caso de que desconozca el contenido de determinado 
acto, tendrá expedito el derecho a controvertirlo ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en términos del ar tícu lo 16, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimien to Contencioso Administrativo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.5o.A.3 A (11a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
495/2023. Subprocurador de Recursos Administrativos y Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México y otra. 24 de enero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Rosas López. Secretario: Erick 
Ruiz Cabañas Mar tínez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. DEBE CITARSE A LA PERSONA IMPUTADA A SU 
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CELEBRACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRA PLENAMENTE IDENTIFICADA 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN.

Hechos: En la audiencia de impugnación del no ejercicio de la acción penal, 
prevista en el ar tícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, la 
persona juzgadora de Control revocó esa determinación y ordenó la reactiva-
ción de la investigación, sin haber comparecido la persona impu tada; sin em-
bargo, de las constancias que se acompañaron al juicio de amparo se advirtió 
que está plenamente identificada tanto por el Juez de Control como por el Mi-
nisterio Público.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando la 
persona impu tada se encuentra plenamente identificada en la carpeta de inves-
tigación, debe citársele a la audiencia de impugnación de la determinación de 
no ejercicio de la acción penal; de lo contrario, se violan su derecho de audiencia 
y el principio de contradicción.

Justificación: El ar tícu lo 258 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
prevé que la víctima u ofendido del delito puede impugnar ante el Juez de Control 
las determinaciones del Ministerio Público relativas a la abstención de investi-
gar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejer-
cicio de la acción penal. En estos casos se convocará a una audiencia para 
decidir en definitiva, a la que se citará a la víctima u ofendido, al Ministerio Público 
y, "en su caso", al impu tado y a su defensor.
De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española la expresión "en su caso", contenida en dicho precepto, significa: 1. 
loc. adv. Si fuera necesario y 2. loc. dv. De manera eventual, de manera 
contingente.
Para el alcance jurídico de esa palabra compuesta debe entenderse que sólo 
se llamará al impu tado y a su defensor, si es necesario, es decir, no puede 
entenderse como una regla general, sino que debe analizarse en cada caso; 
de ahí que debe notificarse a la persona investigada la fecha de la audiencia en 
la que se resolverá la confirmación o revocación de la determinación de no ejer-
cicio de la acción penal, cuando esté plenamente identificada en la carpeta de 
investigación.
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Por tanto, la omisión de citarla a su celebración transgrede su derecho de audien-
cia y el principio de contradicción, reconocidos en los ar tícu los 14, segundo 
párrafo y 20, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2o.2 P (11a.)

Amparo en revisión 251/2023. 4 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. Jesús López Arias. Secretario: Marco Antonio Vélez Arredondo.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE INICIA A PARTIR DE QUE SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR EL RE
QUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.

Hechos: Un tribunal previno al trabajador para tener certeza de que hubiere 
agotado la etapa conciliatoria, pero éste no presentó promoción de 
cumplimien to alguna. Transcurridos más de 45 días se le requirió nuevamen-
te con el aper cibimien to que de no cumplir correría el plazo de 4 meses para 
que opere la caducidad, la cual se decretó antes de que transcurriera ese 
lapso.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo 
del plazo para que opere la caducidad en el juicio laboral inicia a partir de que 
se notifique al trabajador el requerimien to previsto en el artícu lo 772 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Justificación: Conforme a dicho precepto, transcurridos 45 días naturales sin que 
el trabajador haya presentado promoción para continuar el trámite del juicio, el 
tribunal deberá requerirlo personalmente para que lo haga, con el apercibimien to 
que, de no cumplir, operará la caducidad en el plazo de 4 meses a que se refiere 
el diverso 773 del mismo ordenamien to. Por tanto, los 45 días señalados no están 
comprendidos dentro de los 4 meses para que opere la caducidad, ya que se 
trata de dos plazos autónomos, separados por la prevención que se hace en 
términos del invocado artícu lo 772.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.2o.T.6 L (11a.)

Amparo directo 791/2023. 28 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Claudia Chávez Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL SIS
TEMA NORMATIVO QUE LA REGULA INCLUYE EL OFICIO EMITIDO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDI
CIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A UNA PERSONA QUE NO FORMA 
PARTE DE LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN RELA
TIVAS Y QUE SUS ACREDITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON 
DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE ACTUARIO Y 
SECRETARIO.

Hechos: El quejoso causó baja como secretario de Juzgado de Distrito el 31 de 
diciembre de 2020 y consultó a la directora general de la Escuela Federal de For-
mación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, si las cédulas obtenidas 
para las categorías de actuario judicial y secretario de juzgado y de Tribunal Cole-
giado en 2002 y 2006, respectivamente, estaban vigentes. En respuesta, aquélla 
emitió un oficio mediante el cual le informó que conforme al sistema normativo 
que reglamenta la carrera judicial, no forma parte de las Listas transitorias de 
acceso y promoción relativas, y que las acreditaciones obtenidas previamente 
dejaron de tener validez para acceder a los cargos mencionados.
Inconforme con ello, el quejoso promovió juicio de amparo indirecto, en el que soli-
citó la suspensión provisional y el Juez de Distrito la negó, al estimar que el acto 
reclamado es declarativo e informativo, por lo que no lleva implícita una ejecu-
ción material ni produce un hacer positivo de la autoridad responsable; además, 
porque de concederse se resolvería el fondo del asunto y se le constituiría un 
derecho que no tiene.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el sistema 
normativo que regula la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación cons-
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tituye el sustento jurídico del oficio reclamado, incluso, éste forma parte de aquél, 
por lo que deben analizarse en su integridad en el juicio de amparo, dada la estre-
cha vinculación que guardan y por ser el acto reclamado prohibitivo con efectos 
positivos, pues obstaculiza al quejoso el acceso a los cargos de actuario y 
secretario.

Justificación: Lo anterior, porque el 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se declara reformadas y adiciona-
das diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, relativos al Poder Judicial de la Federación; asimismo, como parte de esa 
reforma, el 7 de junio de 2021 se publicó en el mismo órgano de difusión oficial el 
decreto por el que se expidieron la Ley Orgánica y la Ley de Carrera Judicial, 
ambas del Poder Judicial de la Federación y se reformaron, adicionaron y dero-
garon diversas disposiciones de la Ley de Amparo, y el 3 de noviembre de 2021 
se publicó en aquel medio la Declaratoria para el inicio de la observancia de las 
nuevas reglas de la carrera judicial y Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que la reglamenta; disposiciones que conforman el sistema 
normativo que la regula actualmente. En ese contexto, el oficio mediante el cual 
la directora general de la Escuela Federal de Formación Judicial comunica al 
quejoso que no forma parte de las Listas transitorias de acceso y promoción, y 
que las acreditaciones obtenidas previamente dejaron de tener validez para 
acceder a los cargos que conforman la carrera judicial, forma parte de dicho 
sistema, pues sustenta la determinación de la autoridad responsable que impide 
el acceso del quejoso a los cargos de actuario y secretario; por ello, se deben ana-
lizar de forma integral en el juicio de amparo.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.11o.A.48 A (11a.)

Queja 329/2023. 9 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Elizabeth Vargas Solórzano.

Nota: La Declaratoria para el inicio de la observancia de las nuevas reglas de la 
carrera judicial y Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la carrera judicial citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de noviembre de 2021 a 
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las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé-
cima Época, Libro 7, Tomo IV, noviembre de 2021, página 3498, con número 
de registro digital: 5629.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE LES RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado de Jalisco el auto 
por el cual se declaró incompetente para conocer de la solicitud de desahogo 
de la etapa prejudicial; seguido el trámite se dictó sentencia en la cual se con-
cedió el amparo. Contra esa sentencia, dicho organismo interpuso recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Centros 
de Conciliación carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión en 
el juicio de amparo, en los casos en los que se les reclama la declaratoria de 
incom petencia para conocer de la etapa prejudicial.

Justificación: Aun cuando los Centros de Conciliación son autoridades material 
y formalmente administrativas, lo cierto es que realizan actos dentro del proceso 
laboral –en sentido amplio– pues tienen a su cargo la función de conciliación, a 
la cual deben asistir los trabajadores y patrones, antes de acudir a los Tribunales 
Laborales para la resolución de sus diferencias, lo que constituye una etapa del 
proceso laboral. Por lo tanto, su actuación participa de las garantías que compo-
nen el derecho humano de acceso a la justicia, las cuales incluyen los principios 
de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, obje-
tividad, profesionalismo, transparencia y publicidad que rigen a la materia labo-
ral. En ese sentido, al tener en cuenta que en su labor dentro del proceso de 
conciliación prejudicial deben actuar con total imparcialidad, de una interpreta-
ción extensiva del artícu lo 87 de la Ley de Amparo, se conclu ye que carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.67 L (11a.)

Amparo en revisión 168/2023. Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en 
el Estado de Jalisco. 30 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Gonzalo Gabriel Rosa Vivar.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLAMA SU PAGO ADICIONAL
MENTE A UN SALARIO FIJO, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA 
CANTIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REALIZACIÓN DE LAS VENTAS 
CORRESPONDIENTES, AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL. 

Hechos: Un trabajador demandó a una persona física y dos morales, entre otras 
prestaciones, el pago de una cantidad por concepto de comisiones por ventas; 
al dar contestación a la demanda la persona física negó lisa y llanamente el 
víncu lo laboral, mientras que a las morales se les tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo. Al emitir el laudo la autoridad responsable tuvo por pre-
suntivamente cierto que el actor generó las comisiones demandadas, por lo que 
condenó a su pago, contra lo cual la parte patronal promovió juicio de amparo 
directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
reclama el pago de comisiones por ventas adicionalmente a un salario fijo, corres-
ponde al actor demostrar la cantidad o el porcentaje pactado y la realización de 
las ventas correspondientes, al constituir una prestación extralegal.

Justificación: Al emitir la tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/96, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de 
los artícu los 83, 84, 286, 287, 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo se advierte 
que la ley señala cuatro formas específicas del salario, entre éstas el salario por 
comisión, por lo que concluyó que las comisiones son prestaciones de natura-
leza legal, en tanto constituyen una forma de salario; es decir, una forma de pago 
al trabajador, por lo que cuando se suscite controversia al respecto, corresponde al 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4468  Abril 2024

patrón la carga probatoria, de conformidad con el artícu lo 784, fracción XII, de 
la propia ley, sobre el monto y pago del salario. No obstante, ello no acontece si el 
pago de las comisiones por ventas es adicional al salario fijo, ya que está sujeto 
a las ventas efectuadas; de ahí que corresponda al trabajador acreditar los pre-
supuestos de su acción, esto es, la cantidad o el porcentaje pactado y la realiza-
ción de las ventas correspondientes. Bajo este tópico, no puede considerarse 
que las comisiones por ventas son prestaciones legales cuando su reclamo es 
adi cional al salario ordinario, ya que conforme a lo interpretado por la Segunda 
Sala se entiende que dicho carácter lo adquieren cuando constituyen una forma 
en que se paga el salario, es decir, cuando las comisiones son el salario que se 
le otorga al trabajador por la prestación de sus servicios (salario por comisión), 
cuestión que a diferencia de las comisiones por ventas, no basta con que el actor 
preste sus servicios, sino que además de ello debe demostrar el hecho genera-
dor de su reclamo. De manera que cuando las comisiones son adicionales al 
salario ordinario, en modo alguno pueden considerarse como una percepción 
legal, sino extralegal, y si bien es cierto que integran el salario, también lo es que 
previo a ello debe demostrarse que efectivamente se percibieron.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.10 L (11a.)

Amparo directo 461/2023. GA, Administración y Servicios, S.A. de C.V. y otra. 26 de 
julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
Secretario: Iván Antonio Piña García.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/96, de rubro: "SALARIO POR COMISIÓN. 
CARGA DE LA PRUEBA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, mayo de 1996, página 
193, con número de registro digital: 200606.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUS
CITADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS FEDERALES DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTA
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CIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

Hechos: La persona quejosa demandó ante el Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa la nulidad de la resolución mediante la cual el Comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social dejó sin efectos 
su nombramien to. El tribunal sobreseyó en el juicio al considerar que la relación 
entre aquélla y la parte demandada es de naturaleza laboral, por lo que carecía 
de competencia por materia para conocer del asunto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa es competente para conocer de los conflictos 
suscitados entre el personal de los Centros Federales de Readaptación Social 
y el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
con motivo de la prestación de sus servicios.

Justificación: El víncu lo del personal de los Centros Federales de Readaptación 
Social con su empleador (Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social), es de carácter administrativo, pues tiene la tarea de vigilar, 
proteger y dar seguridad tanto a las instalaciones como a las personas recluidas, 
por lo que se regula en los ar tícu los 101 y 102 de su reglamento, los que no rea-
lizan distinción, salvedad o excepción alguna, de lo cual deriva que su calidad 
es especial frente al resto de los servidores públicos a los cuales les son aplicables 
las disposiciones del derecho del trabajo; tan es así que el ar tícu lo 8o. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado excluye de su regulación a 
los empleados de los establecimien tos penitenciarios. Por tanto, los conflictos 
suscitados con motivo de la prestación de sus servicios no deben ser sometidos 
a la jurisdicción del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aun cuando su 
objeto sea la obtención de prestaciones de carácter laboral, toda vez que dichos 
servidores públicos se rigen por su normativa especial. Ahora, si su relación con 
el Estado es de naturaleza administrativa, aunque no exista una disposición en 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es innegable que 
para dirimir los conflictos suscitados con su empleador, si bien es cierto que su 
ar tícu lo 3 no prevé como acto impugnable en el juicio contencioso administrativo 
el oficio mediante el cual el Comisionado del Órgano Administrativo Desconcen-
trado Prevención y Readaptación Social comunica a la parte actora la terminación 
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de los efectos de su nombramien to, también lo es que al tribunal administrativo 
referido le corresponde su conocimien to, por ser el órgano más afín para ello, 
pues la citada medida es de naturaleza administrativa y es materia de las con-
troversias entre la administración pública federal y un particular, cuya solución 
le compete conforme al precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Estimar lo contrario implicaría dejar a la persona quejosa 
en estado de indefensión al no tener un recurso efectivo para inconformarse, en 
violación a los ar tícu los 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
reconocen el derecho humano de acceso a la justicia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.23 A (11a.)

Amparo directo 18/2023. Carmen García Campos. 24 de abril de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga.

Amparo directo 260/2023. Ana Cecilia Becerra Navarro. 13 de octubre de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: José Carlos 
Flores Santana.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCUBINATO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES INNECESARIO QUE LOS CON
CUBINOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

Hechos: En un juicio en materia familiar, una persona demandó el pago de ali-
mentos en su carácter de concubina. Se absolvió al demandado, debido a que 
demostró haber estado casado durante el tiempo que duró el concubinato adu-
cido por la actora. En segunda instancia, con fundamento en los artícu los 139 y 
139 Bis del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
apoyo en la tesis aislada 1a. LV/2020 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se estableció que la actora justificó ser concubina 
del deudor alimentario y se fijó el pago de una pensión compensa toria a su favor. 
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En el amparo directo contra esa resolución se adujo que la premisa normativa 
para la actualización del concubinato es que las personas involucradas estén 
libres de matrimonio.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la confi-
guración del concubinato es innecesario que las partes estén libres de matrimonio.

Justificación: Los artícu los 139 y 139 Bis del Código Civil para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave establecen que el concubinato es la unión de hecho 
entre dos personas, sin que exista un contrato entre ellas, que ambas se encuen-
tren libres de matrimonio y que decidan compartir la vida para apoyarse mutua-
mente; asimismo, que tienen derechos y obligaciones recíprocos, siempre que 
hayan vivido en común, en forma constante y permanente, por un periodo mínimo 
de tres años que precedan inmediatamente a la generación de derechos y obliga-
ciones, y que dicho lapso no es necesario cuando, reunidos los demás requisitos, 
tengan hijas o hijos en común. Por su parte, en la tesis aislada 1a. LV/2020 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO DE MORELOS AL ESTABLECER COMO REQUISITO QUE 
AMBOS CONCUBINOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO PARA ACTUALIZARLO, 
RESULTA INCONSTITUCIONAL POR ESTABLECER UNA DISTINCIÓN BASADA 
EN CATEGORÍA SOSPECHOSA QUE NO SUPERA UN EXAMEN ESTRICTO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.", sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, derivada del amparo directo en revisión 3727/2018, 
se analizó el artícu lo 65 del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cual tiene una redacción similar a la de los referidos preceptos, pues 
parten de la misma premisa jurídica, esto es, que para la configuración del con-
cubinato ambas personas deben encontrarse libres de matrimonio, y es ésta en 
la que se sustentó el Alto Tribunal para establecer que el matrimonio y el concubi-
nato pueden coexistir, porque derivado del mandato del artícu lo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige al Estado proteger 
a todas las familias, no obstante su conformación, el requisito de estar libres de 
matrimonio discrimina con base en una categoría sospechosa (estado civil), 
pues negar el reconocimien to a una relación de concubinato, por el hecho de 
que una de las personas esté unida civilmente con otra en matrimonio, desconoce 
la relación voluntaria que dos personas sostuvieron en ejercicio de su derecho y 
libertad de desarrollo de vida personal, ya que de esa figura derivan obligaciones 
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y derechos en caso de su disolución, como el derecho alimentario, por lo que 
el requisito de estar libres de matrimonio no se justifica ni siquiera en razón de la 
protección a la familia o procuración de la estabilidad de la pareja, porque dicha 
percepción deja en total desprotección al núcleo que originó o se formó con el 
concubinato, ya que la realidad o práctica humana indica que sí es posible 
la coexistencia de ambas figuras y, precisamente, por ello, la ley no puede privi-
legiar sólo un modo de convivencia en pareja, y decantarse por otorgar conse-
cuencias jurídicas sólo al matrimonio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.48 C (11a.)

Amparo directo 239/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Guadalupe Cruz Arellano. Secretaria: Marcela Magaña Pérez.

Nota: La tesis aislada 1a. LV/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
81, Tomo I, diciembre de 2020, página 351, con número de registro digital: 
2022550.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE ENTRE EL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABO
RAL, AMBOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

Hechos: En un juicio especial sindical, un trabajador al servicio del Estado de 
Guerrero demandó la inaplicación de una cláusula contenida en su contrato 
colectivo de trabajo, por considerar que transgredía su derecho a la libertad 
sindical, previsto en el artícu lo 123 apartado B, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
declinó competencia, al considerar que los contratos colectivos de trabajo se 
regulan por el apartado A del citado precepto y ordenó remitir los autos al Centro 
de Conciliación Laboral local, para que sustanciara el conflicto en su etapa de 
conciliación, quien a su vez rechazó la competencia, al argumentar que única-
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mente ofrece el servicio público de conciliación laboral, sin tener la facultad para 
resolver en definitiva.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es inexistente 
el conflicto competencial entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y el Centro 
de Conciliación Laboral, ambos del Estado de Guerrero.

Justificación: Conforme al artícu lo 106 de la Constitución Federal, el Poder Ju-
dicial de la Federación tiene facultad originaria para dirimir las controversias 
de competencia, ya sea por materia, fuero o territorio, entre Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de las entidades federativas, o entre los tribunales 
de dos o más Estados, por lo que se trata de conflictos negativos o positivos 
entre órganos jurisdiccionales, lo que excluye que puedan existir respecto de 
un órgano administrativo, porque éste carece de facultades jurisdiccionales 
y no tiene la calidad de tribunal previamente establecido para conocer de un 
juicio que culmine con una sentencia, aunque tenga facultades de conciliación. 
Por tanto, es inexistente el conflicto competencial cuando una de las autoridades 
involucradas ejerza facultades previas a la fase jurisdiccional y tenga una natu-
raleza administrativa. No obstante, al existir pronunciamien to implícito por parte 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para declinar la competencia en favor de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, previa conci-
liación, es ésta quien debe conocer del asunto y pronunciarse sobre su compe-
tencia para resolver el conflicto especial sindical.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.32 L (11a.)

Conflicto competencial 40/2023. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbi-
traje y el Centro de Conciliación Laboral, ambos del Estado de Guerrero. 7 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Efraín Flores Zavaleta.

Conflicto competencial 42/2023. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbi-
traje y el Centro de Conciliación Laboral, ambos del Estado de Guerrero. 7 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Efraín Flores Zavaleta.
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Conflicto competencial 43/2023. Suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbi-
traje y el Centro de Conciliación Laboral, ambos del Estado de Guerrero. 7 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Efraín Flores Zavaleta.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUICIOS, ES IMPROCEDEN
TE SI LOS RECLAMOS SE ENCUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PRO
VENIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL MISMO PATRÓN; DE AHÍ 
QUE, EN ARAS DE PROTEGER EL DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO PROMOVIDO POR DOS O MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PRE
VINO EN SU CONOCIMIENTO. 

Hechos: Diversas personas trabajadoras demandaron del mismo patrón, el pago 
de distintas prestaciones laborales. La persona juzgadora ordenó, de oficio y de 
plano, la separación de los juicios al considerar que en una misma demanda se 
reclamaron actos desvinculados entre sí, por lo que proveyó lo conducente para 
que los expedientes adicionales que se formaran fueran remitidos a la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Laborales Federales de Asuntos 
Individuales y los turnara como asuntos nuevos a los diferentes órganos. Algunas de 
las personas juzgadoras a las que tocó conocer de las demandas formuladas 
consideraron que no eran competentes, ya que su homóloga separó indebida-
mente los juicios, pues las prestaciones reclamadas son idénticas y tuvieron origen 
en el mismo hecho derivado de relaciones de trabajo con el mismo patrón, por 
lo que la separación podría generar sentencias contradictorias y plantearon el 
conflicto competencial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina en primer lugar, 
que la controversia sí se puede dirimir a través de un conflicto competencial, por 
incidir materialmente en esta temática. Además, que es improceden te la sepa-
ración de juicios en materia laboral si los reclamos se encuentran vinculados 
entre sí por provenir de relaciones de trabajo con el mismo patrón; de ahí que el 
tribunal competente para conocer del asunto promovido por dos o más personas 
trabajadoras es el que previno en su conocimien to.
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Justificación: Se parte de la base de que si bien, en estricto sentido no se con-
figuró formalmente un conflicto competencial en términos del artícu lo 701 de la 
Ley Federal del Trabajo, pues el Tribunal Laboral que previno en el conocimien to 
del asunto se limitó a separar los autos, sin declinar competencia, lo cierto es 
que el segundo de los tribunales contendientes decidió que no aceptaba la 
competencia que estimó le fue declinada; de manera que materialmente sí existe 
un conflicto de competencia, por lo que, en atención al derecho individual de 
acceso a la impartición de justicia, contenido en el artícu lo 17 constitucional, se esti-
mó necesario resolver esa contienda y, para ello, se realizó el estudio de la le-
galidad de la separación decretada; en ese sentido, se considera que la Ley 
Federal del Trabajo no prevé reglas para separar los juicios, pues su esencia 
busca la concentración de los conflictos, reconociendo únicamente la posibilidad 
de acumularlos; de ahí que dicha separación no encuentre sustento jurídico. No obs-
tante, puede analizarse bajo las reglas de la acumulación (preceptos 766 y 769 
de la Ley Federal del Trabajo), aunque en sentido contrario, es decir, únicamente 
procederá la separación cuando se trate de acciones desvinculadas entre sí o 
bien, que no tienen origen en una misma relación laboral, por lo que al reclamarse 
del mismo patrón prestaciones que encuentran su origen en distintas relaciones 
laborales sostenidas con él, es inconcuso que se encuentran vinculadas entre 
sí, siendo improcedente la separación de juicios. Por ello, el Tribunal Laboral que 
previno debe seguir conociendo del asunto respecto de todas las personas 
actoras.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.15o.T.4 L (11a.)

Conflicto competencial 76/2023. Suscitado entre el Decimoquinto Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales y el Decimotercer Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, ambos con sede en la Ciudad de México. 16 de noviem-
bre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Alfonso Patiño Chávez. Se-
cretario: Chrystian Quintana Velázquez.

Conflicto competencial 77/2023. Suscitado entre el Decimoquinto Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales y el Decimotercer Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, ambos con sede en la Ciudad de México. 16 de noviem-
bre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Alfonso Patiño Chávez. Se-
cretaria: Enid Samantha Sánchez Coronel.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4476  Abril 2024

Conflicto competencial 80/2023. Suscitado entre el Decimoquinto Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales y el Decimoprimer Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, ambos con sede en la Ciudad de México. 24 de noviem-
bre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Se-
cretario: Josué Noé Morales Arroyo.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO LA PARTE 
ACTORA DEMANDA EL RECONOCIMIEN TO COMO BENEFICIARIA DE LOS 
DERECHOS LABORALES DE LA PERSONA FALLECIDA Y, SIMULTÁNEA
MENTE, LA OBTENCIÓN DE ALGÚN BENEFICIO CONDICIONADO A ELLO, 
BASTA CON QUE APORTE EL ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL CON QUE 
CUENTE, AUNQUE NO SEA EL ÚLTIMO.

Hechos: Una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) promovió amparo 
directo contra el laudo emitido en un conflicto individual de seguridad social en 
el que se reconoció a la persona actora como beneficiaria de los derechos labo-
rales de su concubino finado y se condenó a la entrega de los fondos acumulados 
en la cuenta individual de la que éste era titular. En sus conceptos de violación 
afirmó que no se cumplió con el requisito de la fracción VI del ar tícu lo 899-C de 
la Ley Federal del Trabajo, porque el estado de cuenta anexo a la demanda 
inicial no estaba actualizado y, por tanto, no se acreditó la procedencia de la 
acción.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la 
parte actora demanda el reconocimien to como beneficiaria de los derechos labo-
rales de la persona fallecida y, simultáneamente, la obtención de algún beneficio 
condicionado a ello, basta con que aporte el estado de cuenta individual con 
que cuente, aunque no sea el último.

Justificación: De las tesis de jurisprudencia 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 32/2019 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de tí-
tulos y subtítulos: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LOS 
REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL AR TÍCU LO 899-C DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
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QUE PRESENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO 
PUEDE CONFIGURARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA." y "CONFLICTOS INDIVI-
DUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN 
OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 
899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", respectivamente, se advierte que 
en los conflictos individuales de seguridad social los requisitos relacionados con 
la procedencia de la acción (señalados en el ar tícu lo 899-C de la Ley Federal 
del Trabajo) deben cumplirse al presentar la demanda. No obstante, en el se-
gundo de esos criterios se precisó que ello debe ser "siempre y cuando se trate 
de aquellos que sean acordes con la naturaleza de la acción". Así, la fracción VI del 
citado precepto, que señala como requisito exhibir "el último estado de cuenta 
individual de ahorro para el retiro", no puede interpretarse literalmente cuando 
la parte actora haya promovido simultáneamente su reconocimien to como bene-
ficiaria y la obtención de un beneficio condicionado a ello, porque sería excesivo 
pedir que junto con la demanda exhiba el último estado de la cuenta individual 
de la cual no es titular y, además, porque a la fecha de promoción del juicio no 
cuenta con el carácter de beneficiaria, por lo que carece de legitimación para 
obtenerlo a través de una solicitud dirigida a la Afore correspondiente.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.16o.T.25 L (11a.)

Amparo directo 821/2023. Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 15 de diciembre de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael Maitret Hernández. Secreta-
ria: Gabriela Méndez García.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 52/2017 (10a.) y 2a./J. 32/2019 (10a.) cita-
das, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 
viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas y 1 de marzo de 2019 a las 
10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 42, Tomo I, mayo de 2017, página 662 y 64, Tomo II, marzo de 
2019, página 1809, con números de registro digital: 2014289 y 2019409, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
EN MATERIA DE SALUD. DEBE SER PLENO, LIBRE, CONTINUO, GRADUAL, 
PREVIO, EXPRESO, MODIFICABLE Y REVOCABLE.

Hechos: Varias personas adultas mayores jubiladas y pensionadas del otrora 
Banco Nacional de Crédito Rural, Banca de De sarrollo, S.N.C. (Banrural) promovie-
ron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron del Fideicomiso Fondo de 
Pensiones de ese organismo (Fopesiban), de su Comité Técnico y de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de De sarrollo, en su carácter de fiduciaria 
del Fondo citado, la omisión de informarles quiénes y cuáles son los médicos, 
hospitales, farmacias y laboratorios contratados para proteger su salud.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el con-
sentimien to informado en materia de salud de las personas adultas mayores 
debe ser pleno, libre, continuo, gradual, previo, expreso, modificable y revocable.

Justificación: El ar tícu lo 4o., cuarto párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé el derecho fundamental a la protección de la 
salud, y los tratados internacionales y las disposiciones nacionales aplicables 
son coincidentes en cuanto a que el derecho a la salud de las personas adultas 
mayores debe enmarcarse dentro de los principios generales de no discrimina-
ción y de las consideraciones específicas de protección de sus derechos, pues 
debido a la vulnerabilidad que enfrentan, en este sector son sujetos de derechos 
con especial protección y, por ende, de cuidado integral, lo cual conlleva una 
obligación reforzada de respeto y garantía de su derecho a la salud. En esa 
materia, su consentimien to informado, definido en el ar tícu lo 51 Bis 2 de la Ley 
General de Salud, debe abordarse desde la dimensión individual y pública del 
derecho a la salud de la persona como usuaria del sistema de salud, titular indi-
vidual del derecho que puede recibir servicios en esa materia o ser participante 
de la enseñanza o investigación clínica, y desde la investigación o implementa-
ción de intervenciones a escala poblacional. Esto implica que el Estado debe 
garantizar, a través de sus instituciones, que existan los apoyos necesarios para 
que las personas adultas mayores comprendan cabalmente la información y que ésta 
se recabe en el momento previo a las actividades clínicas o de investigación.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.22 A (11a.)

Amparo en revisión 384/2023. Fondo Fideicomiso de Pensiones del Sistema Banrural 
y otros. 3 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia 
Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO MERCANTIL PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN EN LA MODALIDAD POSPAGO. SU CLÁU
SULA NOVENA NO ESTABLECE QUE EL AVISO PARA LA REVISIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE MEDICIÓN Y LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBA SER EN 
FORMA PREVIA Y CON ANTICIPACIÓN DETERMINADA. 

Hechos: En un juicio oral mercantil se demandó la nulidad absoluta de la revisión 
al servicio de energía eléctrica efectuada en el domicilio de la actora; el Juez 
responsable declaró procedente la vía oral mercantil, así como la nulidad solici-
tada, la cancelación de dicha visita en los registros o archivos contables, elec-
trónicos, históricos y en el sistema informático de las demandadas y la nulidad 
de las consecuencias legales directas del acto nulificado, porque la revisión 
efectuada no cumple con los requisitos previstos en la cláusula novena del con-
trato mercantil para el servicio de suministro de energía eléctrica en baja tensión 
en la modalidad pospago, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de septiembre de 2021.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el contrato 
mercantil para el servicio de suministro de energía eléctrica en baja tensión en 
la modalidad pospago, en su cláusula novena regula la revisión de los sistemas 
de medición y la instalación eléctrica, y atribuye al distribuidor la facultad de 
realizar las revisiones a cuenta del suministrador, sin que establezca que el 
aviso para llevarlas a cabo tenga que ser en forma previa y con anticipación 
determinada.
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Justificación: Lo anterior, porque el contrato indicado, en su cláusula novena, 
regula la revisión de los sistemas de medición y la instalación eléctrica, y se 
atribuye al distribuidor la facultad de realizar las revisiones a cuenta del sumi-
nistrador, sin que establezca que el aviso tenga que ser en forma previa y con 
anticipación determinada, pues al realizarse la revisión respectiva, el personal 
del distribuidor únicamente deberá cumplir con las obligaciones siguientes: 1. 
Se identificará con el gafete vigente con fotografía ante el usuario o con la per-
sona mayor de edad que se encuentre en el domicilio a fin de que el personal 
acceda al inmueble o inicie la revisión de los sistemas de medición e instalación 
eléctrica relacionada; 2. Detallará en la constancia de revisión el nombre de la 
persona con quien haya entendido la misma; 3. Deberá informar a la persona 
con quien entienda la revisión, si previo a su realización, será necesario desco-
nectar el interruptor general del suministro eléctrico; y 4. Deberá entregar una 
copia del aviso de revisión a la persona con quien entienda la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.6 C (11a.)

Amparo directo 686/2022. Comisión Federal de Electricidad Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad. 1 de marzo de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Virginia 
Pérez Pacheco.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LA
BORAL. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD CUANDO 
SE ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS. 

Hechos: Una persona trabajadora demandó de la Comisión Federal de Electri-
cidad el reconocimien to de su antigüedad genérica de empresa y diversas pres-
taciones accesorias. La persona juzgadora determinó que la acción era 
improcedente, al actualizarse la cosa juzgada, por existir un convenio celebrado 
entre las partes ante un Centro de Conciliación en el que reconocieron una de-
terminada fecha de ingreso de la parte obrera a su fuente de empleo.
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4481

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improce-
dente el planteamien to de nulidad formulado contra convenios laborales sancio-
nados por los Centros de Conciliación, cuando se aduce renuncia de derechos.

Justificación: Los artícu los 684-E, fracción XIII y 987 de la Ley Federal del Tra-
bajo establecen que los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación, 
cuando no afecten derechos de los trabajadores, tendrán efectos definitivos, por 
lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada y, por ende, son vincu-
lantes para las partes, por lo que no procede que con posterioridad la parte 
trabajadora haga valer su nulidad aduciendo renuncia de derechos, en relación 
con hechos y prestaciones que fueron materia de pronunciamien to por dichas 
autoridades; de ahí que resulte improcedente la acción de nulidad, conforme a 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONVENIO LABORAL SAN-
CIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE 
EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL 
TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURIS-
PRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010)."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.25 L (11a.)

Amparo directo 1002/2022. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 699, con número de registro 
digital: 2008806.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO POR EL CUAL 
SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RE
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GLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE ZACATECAS). 

Hechos: En el juicio contencioso administrativo, una persona moral demandó la 
nulidad de las resoluciones por las que la autoridad hacendaria le impuso diversas 
multas porque incumplió con sus obligaciones fiscales, en términos del Acuerdo 
por el cual se emite la Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General que Facilitan el Cumplimien to de las Obligaciones Fiscales a Cargo 
de los Contribuyentes, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 
el 12 de mayo de 2021. Se reconoció su validez, por lo que aquélla promovió 
juicio de amparo directo, al estimar que viola los principios de certeza y seguri-
dad jurídicas, pues la Secretaría de Finanzas local tenía la obligación de emitir 
dichas reglas a más tardar el 31 de marzo de 2020.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido 
acuerdo no viola los principios de seguridad y certeza jurídicas.

Justificación: Los artícu los 101 Bis, 101 Ter, párrafo primero y 101 Quinquies, pá-
rrafo primero, del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, prevén 
el deber de presentar el aviso y el dictamen del cumplimien to de las obligaciones 
de las personas contribuyentes. El artícu lo segundo transitorio del Decreto No. 
302, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales 
y hacendarias de dicha entidad, publicado en el Periódico Oficial local el 28 de 
diciembre de 2019, establece que para los efectos de las referidas obligaciones, 
la Secretaría de Finanzas debe emitir para su debida publicación en el citado 
medio de difusión, a más tardar el 31 de marzo de 2020, las reglas de carácter 
ge neral relativas al cumplimien to, presentación y facultades de comprobación 
del dictamen fiscal. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver el amparo en revisión 416/2012, sostuvo que el contenido esen-
cial del principio de seguridad jurídica radica en "saber a qué atenerse" respecto 
de la regulación normativa prevista en la ley y de la actuación de la autoridad. 
En materia tributaria debe destacarse el papel relevante que se concede a la ley 
como instrumento garantizador de un trato igual de todos frente a las arbitrarie-
dades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista 
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4483

positivo, su importancia como vehícu lo generador de certeza y, desde uno nega-
tivo, su papel como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades 
de los órganos del Estado. Las manifestaciones concretas del principio de segu-
ridad jurídica en materia tributaria se pueden compendiar en la certeza en el 
derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, 
a su vez, en la estabilidad del ordenamien to normativo, suficiente desarrollo y la 
cer tidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso 
de no cumplir con las previsiones del ordenamien to; y la segunda, principal, mas 
no exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía 
normativa, por lo que la existencia de un ordenamien to tributario es producto de 
la juridificación del fenómeno fiscal y su conversión en una realidad normada, la 
cual constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o de "seguridad a través 
del derecho". En ese contexto, el hecho de que la Secretaría de Finanzas emi-
tiera las Reglas de Carácter General que Facilitan el Cumplimien to de las Obliga-
ciones Fiscales hasta el 4 de febrero de 2021, publicadas en dicho medio de 
difusión el 20 de febrero posterior, no implica que la persona contribuyente esté 
en estado de incertidumbre jurídica, pues mientras no se expidieran, su cum-
plimien to no podía ser exigible, ni mucho menos sancionable.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
XXIII.2o.15 A (11a.)

Amparo directo 215/2023. Abarrotera Los Arcos de Nochistlán, S.A. de C.V. 10 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Secretario: Juan Gerardo Martínez Covarrubias.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 416/2012 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 1, enero de 2013, página 425, con 
número de registro digital: 24203.

Esta tesis refleja un criterio sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al re-
solver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro 
digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUN-
QUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 
QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS 
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PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO SE CONDENE AL 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS COSAS 
DEBEN VOLVER AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES DEL 
CORTE Y NO ARGUMENTARSE SU IMPOSIBILIDAD POR UNA FALLA EN LA 
INSTALACIÓN ATRIBUIBLE AL USUARIO.

Hechos: Se concedió amparo para que se dejara sin efectos el corte del sumi-
nistro de energía eléctrica reclamado y se restableciera el servicio. Como las 
autoridades responsables adujeron la imposibilidad de reinstalar el fluido eléc-
trico debido a que la persona quejosa debía llevar a cabo mejoras en su insta-
lación y ésta se comprometió a realizarlas, la persona juzgadora la requirió para 
que informara la fecha y hora en que acudirían las autoridades a restablecer el 
servicio y, al no haberlo hecho, decretó la imposibilidad para dar cumplimien to 
a la sentencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para dar 
cumplimien to a las sentencias de amparo cuando se condene al restablecimien to 
del servicio de energía eléctrica, las cosas deben volver al estado en que se 
encontraban antes del corte y no argumentarse su imposibilidad por una 
falla en la instalación atribuible al usuario.

Justificación: En relación con el contenido y alcance del derecho fundamental 
a la protección de los intereses del consumidor, reconocido por el artícu lo 28, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que su objeto es contra-
rrestar las diferencias asimétricas que puedan presentarse entre las partes de 
una relación de consumo, y procurar que en las relaciones entre consumidores 
y proveedores exista equidad, transparencia y seguridad jurídica.
Por tanto, si a la persona quejosa se le proporcionó el servicio de energía eléc-
trica hasta antes del corte ilegal, cuenta con la presunción de que las fallas que, 
se dice, impiden restablecerlo no le son atribuibles, y de que lo referido por las 
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autoridades responsables constituyen meros obstácu los en el debido cum-
plimien to de la sentencia, en atención al principio pro consumidor o favor debilis, por 
tratarse de una relación asimétrica entre la consumidora y las empresas presta-
doras del servicio eléctrico; de ahí que no exista imposibilidad real, material y 
jurídica para cumplir el fallo protector.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.52 K (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 9/2023. 22 de febrero de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Juan Manuel 
TéllezRoa Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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D

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
TIENEN NATURALEZA DISTINTA A LA CANTIDAD LÍQUIDA A QUE POR CON
CEPTO DE RENTAS VENCIDAS FUE CONDENADA LA PERSONA DEMANDADA 
EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Hechos: La persona quejosa en su carácter de tercera extraña, promovió amparo 
indirecto contra lo actuado en un juicio de terminación de contrato de arren-
damien to y la orden de lanzamien to del inmueble controvertido. Se concedió la 
suspensión definitiva y se fijó garantía para que las cosas permanecieran en 
el estado que guardaban y la autoridad responsable se abstuviera de ejecutar la 
orden de lanzamien to, así como de poner en posesión de dicho bien a persona 
distinta; no obstante, se sobreseyó en el juicio. La parte tercera interesada pro-
movió incidente de reclamación de daños y perjuicios derivados de la suspen-
sión del acto reclamado. La persona juzgadora determinó que no se acreditó 
daño a la promovente, pero se actualizó un perjuicio al demostrar que se le privó 
de la ganancia lícita de arrendar el inmueble controvertido, por lo que hizo efec-
tiva la garantía fijada por el monto mediante el cual se garantizó la suspensión 
definitiva.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los daños y 
perjuicios derivados de la suspensión en el amparo tienen naturaleza distinta 
a la cantidad líquida a que por concepto de rentas vencidas fue condenada la 
persona demandada en un juicio de terminación de contrato de arrendamien to.

Justificación: La suspensión en el juicio de amparo se constriñe a asegurar la 
efectividad de la justicia constitucional, mientras que la caución que se otorga 
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para que surta efectos esa medida cautelar debe responder por los daños y per-
juicios que pudieran causarse a la parte tercera interesada por no haber incor-
porado en su patrimonio, desde el momento en que se concedió la suspensión 
y hasta que se resuelva el juicio de amparo, las prerrogativas que le confiere el 
acto reclamado. En ese sentido, la suspensión no es una figura jurídica que 
tenga un fin en sí misma, sino que depende del proceso principal y, por ende, 
sus efectos no inciden en la validez y existencia del acto reclamado. Ahora 
bien, los daños y perjuicios que derivan de la suspensión son de naturaleza 
distinta a la cantidad líquida a que por concepto de rentas vencidas fue conde-
nada la persona demandada en un juicio de terminación de contrato de arren-
damien to, toda vez que la caución tiene por objeto proteger los eventuales daños 
y perjuicios ocasionados por impedir la ejecución del acto reclamado en el lapso 
que tardó la resolución del amparo. Por tanto, la condena en cantidad líquida no 
puede sustituir el pago de la garantía fijada con motivo de la suspensión, pues 
no garantiza el cumplimien to de la condena pronunciada en sentencia definitiva, 
sino la pérdida del poder adquisitivo de dicha cantidad y las ganancias lícitas 
que obtendría el tercero de tener bajo su dominio el monto de la condena du-
rante el tiempo de resolución del juicio constitucional. En consecuencia, la per-
sona quejosa no puede quedar liberada del pago de los daños y perjuicios, al 
no haber sido parte demandada en el juicio de origen.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.45 K (11a.)

Queja 361/2023. Daniel Maldonado Mendoza. 18 de enero de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely 
Aguilar Lasserre.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. LA REALIZA
DA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, 
NO AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLIGADO AL PAGO DE 
LAS PRESTACIONES Y, POR ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUG
NARLA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
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Hechos: En un juicio laboral concluido se tramitó un procedimien to especial de 
declaración de beneficiarios a que se refiere el artícu lo 892, en relación con el 503, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo, respecto de las prestaciones laborales que 
correspondían a un trabajador fallecido. La patronal promovió juicio de amparo 
directo contra la declaración relativa, por considerar que le causaba perjuicios 
al no haberse actualizado ninguno de los supuestos previstos en el artícu lo 501 
de la citada legislación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la declara-
ción de beneficiarios hecha en el procedimien to especial relativo, por regla ge-
neral, no causa afectación en la esfera jurídica del empleador u obligado al pago 
de las prestaciones laborales y, por ende, carece de interés jurídico para impug-
narla en el juicio de amparo directo, motivo por el cual sus conceptos de viola-
ción en ese sentido deben calificarse como inoperantes.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/98, de rubro: "BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.", estableció que la declaratoria de benefi-
cia rios no le causa perjuicio al empleador; sin embargo, para llegar a esa con-
clusión es necesario dilucidar si mediante la resolución respectiva se emitió o 
no conde na en perjuicio de la patronal, lo que implica un examen de fondo; por 
lo que si de dicho análisis no se advierte la existencia de condena alguna en 
perjuicio del demandado, ello deriva en que el mismo carece de interés jurídico; 
motivo por el cual deben calificarse como inoperantes sus conceptos de viola-
ción en el juicio de amparo que al respecto promueva y no decretarse su impro-
cedencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.6 L (11a.)

Amparo directo 465/2022. Ayuntamien to Municipal Constitucional de Petatlán, Guerrero. 
7 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. 
Secretario: Hiram Román Mojica.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/98 citada, aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, junio 
de 1998, página 92, con número de registro digital: 196119.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITOS COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. SU PUNIBILIDAD NO 
PUEDE DESVINCULARSE DE LA PENA IMPUESTA A LOS ILÍCITOS BÁSICOS 
CONSUMADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 31 DE AGOSTO DE 2019). 

Hechos: El Tribunal de Alzada, al resolver el recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia condenatoria dictada por un delito calificado cometido 
en grado de tentativa, al individualizar la pena modificó el grado de culpabilidad 
del sentenciado y lo ubicó en el mínimo; por tanto, determinó que le correspondían 
las dos terceras partes de la pena mínima señalada para el tipo penal básico 
consumado, conforme al artícu lo 65 del Código Penal para el Estado de Zaca-
tecas, vigente al momento de la comisión del ilícito (2018). En el juicio de amparo 
directo se alegó que como dicho precepto no señala la pena mínima aplicable, 
sino sólo la máxima (hasta las dos terceras partes de la sanción señalada en la 
ley al delito que se pretendió consumar), lo correcto era que se le aplicara la pena 
de tres meses de prisión establecida en el artícu lo 21, párrafo segundo, del 
propio código.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la punibilidad 
de los delitos cometidos en grado de tentativa no puede desvincularse de la 
pena impuesta a los ilícitos básicos consumados.

Justificación: El primer párrafo del artícu lo 65 del Código Penal para el Estado 
de Zacatecas, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
local el 31 de agosto de 2019, establece que "al responsable de tentativa se le 
aplicarán hasta las dos terceras partes de la sanción señalada en la ley al delito 
que se pretendió consumar". En principio, podría considerarse que dicho pre-
cepto no señala la pena mínima aplicable, sino sólo la máxima; sin embargo, 
para la punibilidad de los delitos en grado de tentativa debe acudirse al plazo 
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mínimo del delito básico que intentó perpetrarse y no a lo previsto en el párrafo 
segundo del artícu lo 21 del mismo código, que alude a la pena privativa de li-
bertad de tres meses, porque en materia penal no opera la interpretación con-
forme o integradora; empero, sí procede la sistemática, a fin de dar unidad 
funcional a los tipos legales. Por tanto, la punibilidad de los delitos en grado de 
tentativa no puede apartarse de la pena impuesta a los delitos básicos consu-
mados, en respeto al derecho fundamental a la seguridad jurídica, en su ver-
tiente de estricta legalidad de la ley en materia penal, reconocido por el artícu lo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
XXIII.2o.7 P (11a.)

Amparo directo 736/2022. 1 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Olmos Avilez. Secretario: José Fernando Vega Larrea.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa juris-
prudencial 1a./J. 57/2004, de rubro: "TENTATIVA DE DELITO CALIFICADO. 
PUNIBILIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, página 282, con número 
de registro digital: 179160.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON FIRMA EN 
COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INS
TANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE UNA PREVEN
CIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR 
A LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA AUTÓGRAFA. 

Hechos: Las personas quejosas presentaron su demanda de amparo indirecto 
con firmas en copia simple; no obstante, al radicarla la persona juzgadora inob-
servó esa circunstancia y previno a las promoventes para que exhibieran un 
documento. Al desahogar la prevención se tuvo por recibido el ocurso y se cer-
tificó que el escrito inicial de demanda tenía firmas en copia simple y, por tanto, 
se desechó por carecer de voluntad para promover el juicio. Al interponer el 
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recurso de queja contra esa resolución se anexó el escrito inicial de demanda 
que contiene las firmas autógrafas, así como el sello del mismo día y hora de su 
presentación (acuse de recibo), el cual por error no se depositó en el buzón 
judicial.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la presenta-
ción de la demanda de amparo indirecto con firma en copia simple es subsanable, 
si la voluntad de accionar la instancia constitucional se verifica al desahogarse 
una prevención por una diversa irregularidad y, por tanto, procede requerir a la 
persona quejosa para que la exhiba con la firma autógrafa.

Justificación: La causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción 
XXIII, en relación con los diversos 6o., 21, segundo párrafo y 108, fracción I, 
todos de la Ley de Amparo, sólo se actualiza cuando no exista indicio que genere 
presunción de la existencia de la voluntad de promover el amparo, lo que podría 
acontecer cuando no tenga firma o huella alguna. En ese sentido, atendiendo al 
principio de prevalencia del derecho sustancial contenido en el artícu lo 17, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme 
al artícu lo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, la persona juzgadora puede 
prevenir a la promovente para que, ante cualquier indicio de que sí existe su 
voluntad de promover amparo a pesar de la copia simple de las firmas, la requiera 
para que exhiba el escrito inicial en original con las firmas autógrafas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.48 K (11a.)

Queja 373/2023. Abraham Contreras Villa. 25 de enero de 2024. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar 
Lasserre.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR EL ABOGADO 
PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4493

Hechos: El abogado patrono promovió juicio de amparo en representación de la 
persona quejosa. La persona juzgadora lo previno para que precisara el acto 
reclamado –diversa irregularidad advertida–, y al desahogar dicha prevención 
determinó desechar la demanda por no seguir la acción constitucional a instan-
cia de parte agraviada y por la falta de un agravio personal y directo en su repre-
sentación, conforme a la tesis de jurisprudencia PC.VII. J/1 C (10a.), del otrora 
Pleno del Séptimo Circuito.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la presenta-
ción de la demanda de amparo indirecto por el abogado patrono de la persona 
quejosa, amerita prevención para que acredite ser su representante legal o 
apoderado.

Justificación: La actualización de la causa de improcedencia prevista por el 
artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 6o., ambos de la Ley de 
Amparo, por no cumplir con el principio de instancia de parte agraviada y la falta 
de un agravio personal y directo en representación, debe ser manifiesta e indu-
dable, lo que no se actualiza cuando el juicio de amparo lo promueve el abogado 
patrono de la persona quejosa, en términos del artícu lo 89 del Código de 
Procedimien tos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, quien 
–conforme a la referida tesis de jurisprudencia PC.VII. J/1 C (10a.), carece de 
facultades para promover amparo directo a nombre del quejoso–, porque en 
aplicación del principio pro persona y conforme a los artícu los 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la persona juzgadora debe atender al análisis oficioso 
de la personalidad, privilegiando los derechos de acceso a la justicia y a la tutela 
judicial efectiva, previniendo al promovente para que exhiba documento con el 
que acredite que al presentar la demanda contaba con el carácter de represen-
tante legal o apoderado de la persona quejosa, bajo el apercibimien to que de 
no hacerlo se tendrá por no presentada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.49 K (11a.)

Queja 382/2023. José Emmanuel Rodríguez Hernández. 1 de febrero de 2024. Unani-
midad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí 
Sindirely Aguilar Lasserre.
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Nota: La tesis de jurisprudencia PC.VII. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "ABOGADO 
PATRONO. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE 
FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO A NOMBRE 
DEL QUEJOSO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, 
mayo de 2014, página 1177, con número de registro digital: 2006435.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN FORMULADA AL ACTOR PARA QUE 
SEÑALE SI EXISTE UN JUICIO PREVIO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO 
PATRÓN, ÚNICAMENTE SE JUSTIFICA CUANDO DEL ESCRITO RELATIVO 
SE ADVIERTAN DATOS OBJETIVOS AL RESPECTO Y, EN CASO DE SER ASÍ, 
PUEDE DESAHOGARSE POR SU APODERADO. 

Hechos: En un procedimien to ordinario laboral, la secretaria instructora del Tri-
bunal Laboral Federal de Asuntos Individuales previno al actor para que preci-
sara, bajo protesta de decir verdad y de forma personalísima, si con anterioridad 
a la demanda había promovido instancia o juicio diverso en contra del deman-
dado, en términos del artícu lo 872, apartado A, fracción VII, de la Ley Federal 
del Trabajo, con el apercibimien to que de no dar cumplimien to se tendría por no 
presentada la demanda. El apoderado del actor desahogó la prevención en el 
sentido de que no se encontraba en trámite ningún otro procedimien to judicial 
en contra de la misma persona. El Juez de Distrito hizo efectivo el apercibimien to 
y tuvo por no presentada la demanda, ordenando el archivo del asunto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la prevención 
hecha al actor para que señale si existe un juicio previo promovido contra el 
mismo patrón, se justifica únicamente cuando de la demanda se adviertan datos 
objetivos al respecto y, en caso de ser así, válidamente puede desahogarse por 
su apoderado.

Justificación: En términos del artícu lo 873, párrafo tercero, de la Ley Federal del 
Trabajo, el secretario instructor del Tribunal Laboral está facultado para prevenir 
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4495

al promovente que aclare la demanda cuando advierta alguna irregularidad; en 
relación con ello, el diverso 872, apartado A, fracción VII, establece como uno 
de los requisitos de la demanda que, en caso de existir un juicio anterior promo-
vido por el actor contra el mismo patrón, se informe su existencia y datos de iden-
tificación. Así, cuando el actor en su demanda no expresa la existencia de un 
juicio anterior, es ilegal que se le prevenga para que lo haga, pues del último de 
los preceptos aludidos se advierte que la porción normativa expresamente esta-
blece "En caso de existir", por lo que sólo en los casos en que de la demanda se 
adviertan elementos objetivos que permitan conocer la existencia de un juicio 
previo, es que el secretario instructor puede prevenir en esos términos, pues en 
caso contrario no existe razón para hacerlo, ya que se entiende que el antece-
dente es inexistente. Lo anterior, aunado a que en el supuesto de que la prevención 
en los términos decretados sea justificada, no es necesario que deba desaho-
garse "de forma personalísima", pues la Ley Federal del Trabajo no establece 
esa exigencia; por el contrario, su artícu lo 692 prevé la facultad de las partes de 
comparecer a juicio directamente o por conducto de su apoderado legalmente 
autorizado, quien puede desahogar los requerimien tos hechos a la persona que 
representa.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.8o.T.25 L (11a.)

Amparo directo 517/2023. 18 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rebeca Patricia Ortiz Alfie. Secretario: Gustavo Sánchez Fierros.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO 
TIENEN FACULTADES PARA REQUERIR A LA PARTE PROMOVENTE QUE 
COMPAREZCA PERSONALMENTE A ACLARARLA O A RATIFICARLA (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 

Hechos: Una Junta Local de Conciliación y Arbitraje requirió al actor para que 
compareciera personalmente con identificación oficial a fin de aclarar su nombre 
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y ratificar la firma de la demanda, puesto que el nombre que aparecía en el 
proemio discrepaba parcialmente del señalado en el apartado de la firma. Al no 
cumplir con el requerimien to, la autoridad determinó que había falta de interés 
de la parte actora y, por tanto, decretó el archivo del expediente como asunto 
total y definitivamente concluido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje no tienen facultades para requerir a la parte promovente 
que comparezca personalmente a aclarar o a ratificar la demanda.

Justificación: En términos de los artícu los 685, párrafo segundo y 873 de la Ley 
Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019, cuando al examinar la demanda las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje adviertan alguna inconsistencia o irregularidad que 
haga necesaria su aclaración, tienen la facultad para prevenir a la parte actora de 
tal circunstancia para que esté en condiciones de efectuar la manifestación o acla-
ración correspondiente, lo cual podrá realizar en el momento procesal oportuno; 
sin que dichos preceptos las faculten para hacerla comparecer en determinado 
plazo y de manera personal para realizar la aclaración o ratificar la demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.T.11 L (11a.)

Amparo directo 553/2023. José Carlos Osvaldo Mendoza Mata. 7 de julio de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Ulises Rentería Cabañez. Secretario: 
Alejandro Montes Rocca.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTORGAMIEN TO A FAVOR DE 
LA TRABAJADORA DESPEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO 
DE SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.

Hechos: Una trabajadora que se dijo despedida con motivo de su embarazo 
promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa de la Junta de Concilia-
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4497

ción y Arbitraje de pronunciarse en relación con las medidas de protección re-
forzada solicitadas en su demanda laboral, consistentes en diversas prestaciones 
de seguridad social, así como al pago de un mínimo vital hasta que se resolviera 
el conflicto. El Juez de Distrito concedió la suspensión provisional y definitiva 
para que la Junta proveyera sobre las aludidas prestaciones; posteriormente 
sobreseyó en el juicio, al considerar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el ar tícu lo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo, ya que la autoridad 
responsable acordó respecto de las medidas cautelares e inmediatas de pro-
tección reforzada solicitadas en la demanda y, en lo relativo al pago por con-
cepto de mínimo vital, determinó que no era viable pronunciarse favorablemente 
a lo solicitado, lo que suscitó un cambio de situación jurídica. Contra la determi-
nación de sobreseimien to la quejosa promovió recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el 
otorgamien to del derecho al mínimo vital a favor de la trabajadora despedida 
injustificadamente con motivo de su embarazo, conforme al método de juzgar 
con perspectiva de género y a la estabilidad laboral reforzada.

Justificación: Lo anterior es así, ya que conforme al ar tícu lo 857 de la Ley Federal 
del Trabajo, la autoridad laboral tiene la obligación de proveer las providencias 
precautorias, así como de tomar las medidas necesarias para evitar que se priven 
los derechos fundamentales de la trabajadora embarazada que fue despedida, 
como los beneficios de seguridad social y atención médica, entre otros, siempre 
y cuando se acredite su estado de embarazo y existan indicios de los actos 
discriminatorios hechos valer; y de los ar tícu los 10, numeral 2, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4, numeral 2 y 11, 
numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, se advierte que constituye una protección de 
las mujeres trabajadoras durante el periodo de embarazo, que el patrón no las 
despida cuando se encuentren en ese estado, ni durante el periodo de post 
parto; además, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que procede el 
otorgamien to a un mínimo vital (correspondiente, al menos, al salario diario reco-
nocido por la demandada, lo que no prejuzga sobre el salario real que pudiera 
comprobarse al final de la contienda) como sustento adecuado de la madre 
trabajadora y su concepción para subsistir, dado que es el periodo de mayor 
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vulnerabilidad y requieren más atención, pues con ello se asegura una estabili-
dad laboral reforzada de la mujer embarazada despedida injustificadamente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTA-
VO CIRCUITO.

VIII.1o.C.T.2 L (11a.)

Amparo en revisión 12/2022. 13 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Iván Millán Escalera. Secretaria: Deyra Ivonne Mercado Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL TRABAJO. CUANDO SE 
ALEGUE SU VIOLACIÓN POR DISCRIMINACIÓN, DEBE JUZGARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Hechos: Una mujer trabajadora participó en un concurso escalafonario para 
obtener una plaza en una dependencia gubernamental. La demandada se ex-
cepcionó argumentado que no acreditó contar con un requisito necesario para 
ostentar el cargo. La Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que 
conoció del asunto absolvió del reclamo por considerar que efectivamente la 
trabajadora no cumplió con dicho requisito, sin aplicar la perspectiva de género.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando una 
mujer alegue violación a su derecho de ascenso en el trabajo por discriminación, 
debe juzgarse con perspectiva de género.

Justificación: Si bien el Convenio Número 111 relativo a la Discriminación en 
Materia de Empleo y Ocupación, de la Organización Internacional del Trabajo, 
no prevé expresamente la discriminación en el empleo con motivo de género, lo 
cierto es que, por una parte, en el inciso b) de su ar tícu lo 1 admite la posibilidad 
de especificar, a través de cierta vía, cualquier tipo de discriminación que anule 
o altere la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación. Asi-
mismo, tanto la Declaración Universal de los Derechos Humanos como la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos proscriben expresamente toda 
clase de trato discriminatorio y el ar tícu lo 1o., último párrafo, de la Constitución 
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4499

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone la igualdad ante la ley y prohí-
be la discriminación. Así, cuando se margina a la persona trabajadora con base en 
las categorías sospechosas establecidas en el ar tícu lo 1o. constitucional, como 
el género, se vulnera el derecho de ascenso en el trabajo por discriminación; 
por ello, las personas juzgadoras deben juzgar con perspectiva de género para 
visibilizar la existencia de discriminación en la promoción en el empleo y consi-
derar la edad de la trabajadora, su antigüedad en el servicio, las funciones 
materialmente de sempeñadas, los cursos de capacitación con los que cuenta, 
así como el alegato sobre la presencia de algún tipo de discriminación.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.16o.T.24 L (11a.)

Amparo directo 687/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Ismael Maitret Hernández. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESOBEDIENCIA DE UNA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO NO SE REQUIERE 
COLMAR LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCEDIBILIDAD CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 119 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
NO EXISTA MEDIO DE APREMIO IDÓNEO ALGUNO PARA HACER CUMPLIR 
LA RESOLUCIÓN QUE SE DESOBEDECIÓ.

Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó 
el auto de vinculación a proceso dictado en su contra, por su probable interven-
ción en el hecho con apariencia de delito de desobediencia de una medida 
cautelar dictada por autoridad judicial, previsto en el artícu lo 117, segundo pá-
rrafo, del Código Penal del Estado de México. Alegó que esa resolución es ilegal, 
al no haberse satisfecho la hipótesis contenida en el artícu lo 119 del propio 
código, relativa a que previamente a tener por demostrada la conducta, era 
necesario que se agotaran los medios de apremio a que alude este último 
precepto.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que se 
configure el tipo penal de que se trata no se requiere colmar la condición objetiva 
de procedibilidad contenida en el artícu lo 119 del Código Penal del Estado de 
México, cuando no exista medio de apremio idóneo alguno para hacer cumplir 
la resolución de la autoridad judicial que se desobedeció.

Justificación: Si bien para la demostración del delito de desobediencia previsto 
en el segundo párrafo del artícu lo 117 del Código Penal del Estado de México se 
requiere que se dé cumplimien to a la hipótesis a que hace referencia el diverso 
119 del propio ordenamien to, que señala que cuando la ley autorice el empleo 
de medios de apremio para hacer efectivas las determinaciones de la autoridad, 
el delito se comete cuando se haya agotado el medio idóneo impuesto, previo 
apercibimien to por parte de la autoridad, lo cierto es que su imposición no es 
factible cuando no obligue al sujeto al que va dirigido a que cumpla con el man-
dato de autoridad –en caso de actos positivos–, o bien, que de llevarse a cabo, 
se retrotraiga con el fin de posibilitar el cumplimien to futuro de una determinada 
situación jurídica –actos con efectos negativos–; de ahí que si no existe un medio 
idóneo para que la autoridad haga cumplir la medida cautelar impuesta, no es 
obligatorio colmar la condición objetiva de procedibilidad para satisfacer la de-
mostración del hecho que la ley señala como delito de desobediencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.59 P (11a.)

Amparo en revisión 274/2022. 6 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Federico Ávila Funes.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILACIÓN EXCESIVA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
EL ESTADO DE TABASCO. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE POR ANALOGÍA 
AL PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES ESTABLECIDO EN LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.), Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBILES PREVISTO 
EN EL AR TÍCULO 41, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA LOCAL.
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4501

Hechos: Se de sechó la demanda de amparo indirecto en la que se reclamó la 
omisión de acordar un escrito en el recurso de reclamación derivado de un juicio 
contencioso administrativo promovido en el Estado de Tabasco, al estimar que no 
habían transcurrido más de 45 días naturales desde la fecha en que se presentó 
el escrito.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para deter-
minar la procedencia del amparo indirecto contra la presunta dilación excesiva 
en un procedimien to contencioso administrativo sustanciado conforme a la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, debe atenderse por analogía al 
plazo de 45 días naturales, conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.) 
y no al de 120 días previsto en el ar tícu lo 41, fracción VI, de la citada ley.

Justificación: En la contradicción de tesis 294/2018, que dio origen a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación proporcionó un estándar mínimo objetivo para dar seguridad 
jurídica a las partes en el juicio laboral y sostuvo que el amparo indirecto contra 
dilaciones excesivas en el dictado de proveídos, laudos o cualquier otra diligen-
cia, procede cuando hayan transcurrido al menos 45 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que concluyó el plazo en que debió existir pronunciamien to, 
considerando que es el que el ar tícu lo 772 de la Ley Federal del Trabajo tolera 
para que el juicio permanezca inmóvil, por lo que a efecto de ponderar si se está 
en presencia de una abierta dilación excesiva atribuible a la autoridad encargada 
de impartir justicia administrativa, es aplicable analógicamente dicho criterio, 
por ser de mayor beneficio para la persona quejosa, pues conforme al ar tícu lo 
41, fracción VI, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el 
plazo podría llegar a 120 días hábiles.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO.

X.A.3 A (11a.)

Queja 390/2022. Ana Raúl Castillo. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandra De Dios Jiménez, secretaria de tribunal autorizada por el 
Consejo de la Judicatura Federal para de sempeñar las funciones de Magis-
trada. Secretario: Roberto José Calderón Olivares.
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Queja 238/2023. Lorenzo Calzada Falcón. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretaria: Gloria Mendoza 
Álvarez.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
294/2018 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTA-
MENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS 
O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN 
MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ 
EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILI-
GENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS." citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo 
de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 64, Tomo II, marzo de 2019, páginas 1621 y 1643, 
con números de registro digital: 28374 y 2019400, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DOCUMENTO PRIVADO SUSCRITO POR EL PATRÓN OFRECIDO EN EL JUICIO 
LABORAL POR LA PERSONA TRABAJADORA. NO IMPLICA QUE ÉSTA 
ACEPTE TOTALMENTE SU CONTENIDO.

Hechos: En el juicio laboral la persona actora ofreció un documento suscrito por 
su contraparte con el objeto de demostrar el monto del salario señalado en la 
demanda; en ese documento también se consignó una jornada menor a la indi-
cada por el oferente y coincidente con la referida en la contestación de la demanda. 
La persona juzgadora consideró que al haberlo aportado la trabajadora hizo 
suyo su contenido, por lo que operaba un reconocimien to tácito de ésta y tuvo 
por probada la jornada de trabajo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la circuns-
tancia de que se presente en juicio un documento elaborado por la contraparte 
sin la intervención del oferente no supone un reconocimien to tácito de todo su 
contenido, ni puede producir consecuencias adversas a quien lo ofreció, como 
si también lo hubiera suscrito, o reconocido como verdad los datos que ahí 
constan.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4503

Justificación: De conformidad con el artícu lo 802 de la Ley Federal del Trabajo, 
se repu ta autor de un documento a quien lo suscribe. Los documentos privados 
exhibidos en juicio no objetados en cuanto a su autenticidad prueban en contra 
de su suscriptor, aunque no en cuanto a datos que le favorezcan, a menos que 
haya medio de prueba que lo corrobore; por tanto, el mero hecho del ofrecimien to 
del documento no puede generar un reconocimien to tácito de todo lo ahí asen-
tado por quien no lo firmó, ya que por aportarlo al juicio no pueden producirse 
consecuencias adversas al oferente como si él también lo hubiera suscrito, o 
reconocido como verdad los datos que ahí constan.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.T.10 L (11a.)

Amparo directo 39/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco González Chávez. Secretaria: María Guadalupe Mendiola Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMADOS ELECTRÓNICAMENTE OFRECIDOS 
COMO PRUEBA EN EL AMPARO. SI PUEDEN AUTENTICARSE A TRAVÉS DE 
UN SISTEMA DE VERIFICACIÓN DIGITAL, DEBEN VALORARSE EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 129 Y 202 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

Hechos: La persona quejosa acompañó a su demanda de amparo, como medio 
de prueba respecto de la certeza del acto reclamado, una documental pública 
firmada electrónicamente por la autoridad que la emitió, quien indicó que podía 
ser verificada en cuanto a su autenticidad a través de una liga de Internet, y 
solicitó la suspensión. Al rendir su informe previo la autoridad responsable negó 
el acto y el Juez de Distrito resolvió la suspensión definitiva considerando que 
no existía prueba que desvirtuara dicha negativa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
el juicio de amparo se ofrezcan como prueba documentos públicos firmados elec-
trónicamente que pueden autenticarse a través de un sistema de verificación 
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digital indicado por la autoridad emisora, deben valorarse en términos de los 
artícu los 129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación 
supletoria.

Justificación: Si el Juez de amparo puede verificar el contenido de un documento 
firmado electrónicamente a través de un sistema electrónico indicado por la 
autoridad emisora, no puede considerarse como copia simple, ya que de ser así 
se afectaría el modelo actual de gestión integral mediante la utilización de me-
dios electrónicos y soluciones digitales, lo que se traduciría en un retroceso en 
la implementación de alternativas tecnológicas que permitan desarrollar proce-
dimien tos de forma electrónica, en aras de constituir una mejora cualitativa 
y cuantitativa del servicio público de administración e impartición de justicia, lo 
cual, por ser en beneficio de las personas, es de interés público, pues se prote-
ge no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de medidas 
de carácter administrativo que integran una actividad permanente de los pode-
res públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas; máxime que los 
documentos de esa naturaleza se reconocen como prueba en el artícu lo 210-A 
del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
OCTAVO CIRCUITO.

VIII.2o.P.A.1 K (11a.)

Incidente de suspensión (revisión) 229/2023. 22 de febrero de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victoriano Eduardo Alanís García. Secretario: Juan Carlos 
Silerio Santillán.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



4505

E

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA PERSONA 
MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA CERTEZA DE QUE EN EL ESTA
BLECIMIENTO DONDE SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACITADO 
PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

Hechos: Una persona demandó de una sociedad mercantil el cumplimien to de 
un contrato de arrendamien to, en cuyas cláusulas, entre otros aspectos, se esta-
bleció como domicilio convencional el principal asiento de la administración del 
ente jurídico. A pesar de ello, el emplazamien to a juicio se llevó a cabo en la 
dirección que el actor señaló en su demanda, el cual constituye una sucursal 
de la entidad moral buscada. El juicio se siguió en rebeldía y culminó con una 
sentencia condenatoria; inconforme, la demandada apeló el fallo y en sus agra-
vios pretendió evidenciar la ilegalidad del emplazamien to, en razón de que no 
se realizó en el domicilio que para ese efecto se estableció; sin embargo, el 
tribunal de alzada desestimó sus argumentos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es ilegal el 
emplazamien to a juicio practicado a una persona moral en una sucursal que no 
constituya el principal asiento de su administración, cuando no exista certeza 
de que en el establecimien to donde fue emplazada cuenta con personal capa-
citado para representarla legalmente.

Justificación: Lo anterior, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el emplazamien to es la primera y más importante formalidad esen-
cial del procedimien to, al ser precisamente el acto procesal por medio del cual 
se pone en conocimien to de la parte demandada la existencia de un juicio ins-
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tado en su contra, del contenido de la demanda y de las consecuencias legales 
de no contestarla. De modo que la falta o deficiencia de esta formalidad genera 
la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, pues coloca 
a la parte enjuiciada en total estado de indefensión, lo que, incluso, permite que 
en el juicio de amparo directo proceda la suplencia de la queja deficiente para 
examinar de oficio las diligencias respectivas. En la especie, los artícu los 147, 
151, 153 y 157 del Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero Número 364 establecen las reglas procesales tendentes a garantizar la 
eficacia del llamamien to a juicio del demandado, para proporcionarle la posibi-
lidad de una oportuna defensa en respeto de su derecho de audiencia protegido 
constitucionalmente por el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Esta misma finalidad se colma cuando las partes de un con-
trato pactan en sus cláusulas un domicilio convencional para poder ser eficaz-
mente localizados en relación con cuestiones inherentes al acto jurídico; sobre 
este aspecto, el Máximo Tribunal del País ha establecido que en virtud del prin-
cipio de libertad contractual las partes pueden convenir válidamente en el con-
trato que posteriormente será la base de su cumplimien to, un domicilio para ser 
notificados del juicio que llegue a promoverse, sin que ello implique la renuncia, 
modificación o alteración a las normas procesales. Ahora bien, tratándose del 
llamado a juicio de personas morales, generalmente resulta legal el emplazamien-
to que se realiza en una de sus sucursales aun cuando no sea el principal asiento 
de su administración, en la medida en que se tenga certeza de que ahí cuenta 
con personal capacitado o con facultades para representarla, como pueden ser 
las instituciones de crédito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.4 C (11a.)

Amparo directo 363/2022. Automotriz Marbra, S.A. de C.V. 11 de enero de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretaria: Gricelda 
Guadalupe Sánchez Guzmán.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. SI LA ACTORA SOLICITA QUE SE 
GIREN OFICIOS A DIVERSAS DEPENDENCIAS PARA CONOCER EL DOMI



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4507

CILIO DONDE DEBA EFECTUARSE, POR NO HABERSE LOGRADO EN EL 
SEÑALADO EN AUTOS, Y MANIFIESTA QUE DESCONOCE ALGÚN OTRO 
PARA LLEVARLO A CABO, LA JUNTA DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE, EN ARAS DE PROTEGER SU DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 

Hechos: Una trabajadora que fue despedida demandó a una persona física su 
reinstalación y señaló el lugar donde prestó sus servicios como domicilio para 
emplazar a esta última. La Junta radicó la demanda y ordenó el emplazamien to; 
sin embargo, el actuario manifestó la imposibilidad que tuvo para efectuarlo, por 
lo que se requirió a la trabajadora para que proporcionara el domicilio completo 
y correcto de la demandada, apercibida que de no cumplir se tendría por no 
presentada la demanda y se archivaría el expediente, ante lo cual la operaria 
manifestó su imposibilidad para dar cumplimien to a dicho requerimien to, al des-
conocer algún otro domicilio donde pudiera emplazarse y solicitó girar oficios 
a diversas dependencias públicas o privadas que pudieran proporcionarlo. 
La Junta no acordó su petición, manifestando únicamente que no proporcionó 
los elementos necesarios para llevar a cabo el emplazamien to e hizo efectivo el 
apercibimien to decretado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el juicio 
laboral la actora solicita que se giren oficios a diversas dependencias para cono-
cer el domicilio de la demandada y emplazarla, por no haberse logrado en el seña-
lado en autos y manifiesta que desconoce algún otro para llevar a cabo dicha 
diligencia, la Junta debe ordenar la investigación correspondiente, en aras de 
proteger su derecho humano de acceso a la justicia.

Justificación: En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 126/2016 (10a.), la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que tratándose de 
juicios laborales en los que el actor no proporciona el domicilio correcto para 
lograr el emplazamien to de un solo demandado, es factible que la Junta lo requie-
ra para que aclare o designe uno nuevo, bajo el apercibimien to de tener por no 
presentada la demanda, sin que esté obligada a emplear oficiosamente los medios 
a su alcance para investigar el domicilio de la demandada; no obstante, en la con-
tradicción de tesis 144/2016, de la que derivó dicho criterio, se abrió la posibilidad 
de que la autoridad del conocimien to analice si en el caso concreto se actualiza 
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una imposibilidad que, de manera extraordinaria, amerite su actuación excep-
cional, esto es, emplear los medios legales que tenga a su alcance para averi-
guar algún otro domicilio con la finalidad de lograr el emplazamien to, siempre y 
cuando exista una solicitud de la parte interesada en ese sentido y con base en 
ello pueda ordenarse la expedición de oficios a los titulares de diversas oficinas 
o dependencias públicas que, dadas sus funciones, cuenten con padrones de 
registros que incluyan nombre y domicilio de personas, tanto físicas como mora-
les, para así solicitarles que en auxilio de la administración e impartición de justi-
cia, lleven a cabo una búsqueda del domicilio de la persona a la que pretende 
emplazarse.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.14 L (11a.)

Amparo directo 314/2023. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Anabel 
Uribe Sánchez, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Lizet 
Yamin García Espinosa.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 126/2016 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA 
CUANDO NO LO LOGRA REALIZAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO POR EL 
ACTOR TRATÁNDOSE DE UN SOLO DEMANDADO." y la parte conducente 
de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 144/2016 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de no-
viembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, páginas 1364 
y 1326, con números de registro digital: 2013079 y 26787, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL RES
PECTO DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXIGIR 
LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4509

Hechos: Una persona trabajadora promovió juicio laboral con motivo de su des-
pido injustificado, solicitó su reinstalación, así como la aplicación de la excep-
ción del plazo de prescripción prevista en el artícu lo 520, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, argumentando que el cuadro de depresión severa que 
presentaba impidió que ejerciera sus derechos oportunamente; la persona juz-
gadora consideró que dicha porción normativa transgredía el artícu lo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al exigir la designación 
de un tutor conforme al Código Civil Federal, por lo que mediante el ejercicio de 
control difuso la inaplicó.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la fracción I 
del artícu lo 520 de la Ley Federal del Trabajo, al exigir la designación de un tutor 
para que se actualice la excepción del plazo de prescripción en materia laboral 
respecto de personas trabajadoras con discapacidad ("incapaces mentales"), 
vulnera los derechos humanos a la igualdad, de acceso a la justicia y al libre 
desarrollo de la personalidad.

Justificación: La discriminación por discapacidad, de conformidad con el artícu-
lo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
se entiende como cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 
el reconocimien to, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. La fracción I del artícu lo 520 de 
la Ley Federal del Trabajo es discriminatoria, al exigir la designación de un tutor 
para que las personas con discapacidad ("incapaces mentales") puedan salva-
guardar y ejercer sus derechos sin estar sujetas al plazo de prescripción, pues 
establece una regla absoluta de incapacidad jurídica que no toma en conside-
ración los grados de lucidez que puedan tener las personas con esa condición 
y hagan posible la toma de decisiones por cuenta propia. Por tanto, para que 
una persona pueda solicitar la aplicación de dicha porción normativa, debe re-
nunciar a su capacidad jurídica para que una autoridad judicial competente le 
designe un tutor, y así acreditar en el juicio laboral que cumple con el requisito 
exigido, lo que puede afectar su proyecto de vida, por condicionar sus derechos 
humanos a la igualdad, de acceso a la justicia y al libre desarrollo de la perso-
nalidad, reconocidos en los artícu los 1o. y 17 de la Constitución Federal, en 
relación con los diversos 1, 3, 5, 13 y 14 de la Convención aludida.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2o.2 L (11a.)

Amparo directo 520/2023. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado. 9 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Vanessa Gabriela Ibarra 
Domínguez.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis 
P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICA-
CIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



4511

F

FAMILIA ENSAMBLADA. SUS INTEGRANTES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO CONTRA LOS ACTOS QUE AFECTEN SU NÚCLEO 
FAMILIAR.

Hechos: Una familia se conformó por una mujer, sus dos hijas y el esposo, quien 
es progenitor sólo de una de ellas. El padre biológico de la otra niña demandó: 
a) la restitución inmediata de su hija; b) la guarda y custodia provisional y, en su 
momento, la definitiva; y c) la suspensión provisional de las convivencias entre 
su hija y su progenitora, por existir indicios de maltrato infantil por parte del 
esposo de ésta. Dicha solicitud se acordó favorablemente. Inconforme, el cón-
yuge de la madre promovió amparo indirecto, el cual se sobreseyó al considerar 
la persona juzgadora que los actos reclamados únicamente afectan a su esposa, 
pues él no guarda ningún tipo de relación o víncu lo con la niña tercera interesada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los integran-
tes de una familia ensamblada tienen legitimación para promover amparo contra 
los actos que afecten su núcleo familiar.

Justificación: Los artícu los 4o., párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17 y 19 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, reconocen la protección de la familia como un derecho humano. 
En la sociedad actual existe una gran cantidad de víncu los afectivos y de solida-
ridad, distintos de los que originan las consideradas "familias normales", entendidas 
como aquellas conformadas por papá, mamá e hijos. Por otro lado, la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos, al conocer del Caso Atala Riffo y Niñas Vs. 
Chile determinó que en la citada Convención no se encuentra determinado un 
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concepto cerrado de familia, por lo que no protege sólo un modelo "tradicional" 
y, en ese sentido, que diversos órganos de derechos humanos han indicado que 
éste puede variar. Así, consideró que la imposición de un concepto único de 
familia debe analizarse como una posible injerencia arbitraria contra la vida 
privada, según el artícu lo 11, numeral 2, de la propia Convención, así como por 
el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz de su artícu lo 17, 
numeral 1. Ahora, una "familia ensamblada" es una "estructura familiar originada 
en el matrimonio o unión de hecho de una pareja, en la cual uno o ambos de sus 
integrantes tiene hijos provenientes de un casamien to o relación previa". Enton-
ces, las familias ensambladas, así como cualquier otro tipo de familia, merecen 
una protección constitucional y convencional; de ahí que cualquier actividad 
en perjuicio de su disolución constituye un atentado directo al derecho a la vida 
privada y a la familia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.13 C (11a.)

Amparo en revisión 267/2022. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Alberto González Ferreiro. Secretaria: Karla Calderón Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FE PÚBLICA DE LOS NOTARIOS. NO CONVALIDA LAS AFIRMACIONES IN
CONGRUENTES O CONTRADICTORIAS EN QUE INCURRAN AL ASENTAR 
UNA CERTIFICACIÓN EN UN DOCUMENTO PRIVADO, A EFECTO DE DOTARLO 
DE FECHA CIERTA.

AMPARO EN REVISIÓN 179/2023. 22 DE FEBRERO DE 2024. 
MAYORÍA DE VOTOS. DISIDENTE: ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA 
VALDÉS. PONENTE: JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA. SE-
CRETARIO: JUAN MANUEL TÉLLEZROA RUIZ.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO.—CONSIDERACIONES ESENCIALES DEL ACTO RECURRIDO. 
Las consideraciones motivo de estudio se sintetizan a continuación:
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"SEXTO. Estudio de fondo.

"a) Conceptos de violación.

"La parte quejosa señala que los actos reclamados vulneran los principios 
de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, previstos en los artícu los 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que:

"1. La autoridad responsable omitió emplazarlo al juicio de origen pese 
a que tiene la calidad de propietario y posesionario del bien inmueble en 
dispu ta.

"2. El Juez responsable al ordenar y ejecutar el lanzamien to transgrede sus 
derechos de propiedad y posesión del inmueble, así como a una vivienda digna 
para su familia, adquiridos mediante justo título.

"b) Análisis del acto reclamado.

"Es fundado el segundo concepto de violación y suficiente para conceder 
el amparo a la parte quejosa.

"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que 
el tercero extraño, es aquella persona que no ha figurado en el juicio o en el 
procedimien to como parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro 
de este o en la ejecución de las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de 
ser oída en su defensa por desconocer las actuaciones relativas, quedando 
incluida en este concepto la parte que no fue emplazada o que fue emplazada 
incorrectamente.

"En la práctica judicial se presentan diversos supuestos de persona extraña 
a juicio, entre los que se encuentra el tercero extraño en sentido estricto (natural), 
el cual se identifica como la persona física o moral distinta de los sujetos que 
forman parte de una controversia.

"En ese sentido, debe precisarse que el quejoso **********, tiene el carácter 
de tercero extraño en sentido estricto, debido a que no es parte en el juicio 
ordinario civil ********** del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con sede en 
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esta ciudad, ya que la relación jurídica procesal está conformada entre la actora 
********** y los demandados ********** y **********.

"Además de que el promovente refiere tener los derechos de propiedad y 
posesión sobre el bien inmueble en cuestión y para acreditarlo, exhibió los si-
guientes documentos:

"1. Contrato privado compra venta de trece de agosto de dos mil quince, 
el cual contiene la certificación mil novecientos cincuenta y ocho, elaborado el 
trece de agosto de dos mil quince, por el notario público número 24 de la Undé-
cima Demarcación Notarial de Alto Lucero, Veracruz –fojas 11 a 13–.

"2. Original de tres recibos de pago por parte del quejoso ********** al ter-
cero interesado **********, de trece de agosto y trece de diciembre de dos mil 
quince y trece de abril de dos mil dieciséis, relativos al contrato de compraventa 
de trece de agosto de dos mil.

"En ese sentido, el Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en esta 
ciudad, al ordenar el lanzamien to del bien inmueble en dispu ta, transgredió en 
perjuicio de la parte quejosa el derecho de propiedad y el principio de seguridad 
jurídica, consagrados en los artícu los 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero 
constitucionales, que establecen el derecho humano que tiene una persona a 
disponer libremente de su propiedad y a no ser molestado en ella.

"Se sostiene lo anterior, pues resulta indudable que el quejoso adquirió el 
bien previo a la presentación de la demanda por parte de ********** en contra de 
********** y **********, con la cual se radicó el juicio ordinario civil **********, como 
se acredita con las constancias que anexa a su escrito de demanda consistentes 
en el contrato privado de compraventa de trece de agosto de dos mil quince, el 
cual contiene una certificación mil novecientos cincuenta y ocho de esa misma 
fecha, así como los recibos de pago –fojas 11 a 14– y el ocurso de veinticinco 
de enero de dos mil dieciocho relativo a la demanda interpuesta por ********** 
–fojas 1 a 6 del tomo de pruebas–.

"Al respecto, es oportuno destacar que si bien es sabido que para preten-
der la defensa de una posesión material en torno a un bien inmueble, resulta 
necesario no sólo demostrar fehacientemente dicha detentación, sino la existen-
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cia de un título sustentado en alguna figura jurídica o precepto de la ley que 
justifique la causa generadora de esa posesión, a fin de tener una base objetiva, 
que fundada y razonablemente produzca la convicción de que tiene derecho a 
poseer el bien de que se trate, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo en la contradicción de tesis 173/2006-PS que un docu-
mento privado es de fecha cierta, entre otros supuestos, desde el momento en 
que se entrega a un funcionario en razón de su oficio.

"De manera que la certificación de una ratificación de firmas que calzan un 
contrato privado otorga la certeza de que al menos en la fecha en que ésta se 
efectúa, ya se había celebrado el acto traslativo de dominio, evitando con ello 
el riesgo de un fraude contra los acreedores. Así, mientras no se declare judi-
cialmente su falsedad, la certificación del notario convierte al documento privado 
en uno público con valor probatorio pleno de la celebración del acto jurídico que 
se ratificó, no respecto del contenido del documento, pero sí en cuanto a la ra-
tificación de las firmas; de ahí que constituye prueba suficiente para acreditar 
ante el juzgador que la propiedad del bien se transmitió antes de que se llevara 
a cabo el acto reclamado, es decir, sirve para justificar la existencia de un agra-
vio en contra del comprador ante la privación de su propiedad y, por tanto, para 
acreditar el interés jurídico para solicitar la protección constitucional.

"Se cita por sus consideraciones, la jurisprudencia sustentada por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Federación, de rubro y texto 
siguiente:

"‘INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CON EL 
CONTRATO PRIVADO TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATI-
FICAN ANTE NOTARIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que un documento privado es de 
fecha cierta, entre otros supuestos, desde el momento en que se entrega a un 
funcionario en razón de su oficio. Ahora bien, entre las funciones de los notarios 
está la de dar fe pública para hacer constar los actos y hechos jurídicos a los que 
los interesados deban o quieran dar autenticidad y fuerza probatoria, así como 
la de expedir las certificaciones que procedan legalmente, de manera que la 
certificación de una ratificación de firmas que calzan un contrato privado otorga 
la certeza de que al menos en la fecha en que ésta se efectúa, ya se había ce-
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lebrado el acto traslativo de dominio, evitando con ello el riesgo de un fraude 
contra los acreedores. Así, mientras no se declare judicialmente su falsedad, la 
certificación del notario convierte al documento privado en uno público con valor 
probatorio pleno de la celebración del acto jurídico que se ratificó, no respecto 
del contenido del documento, pero sí en cuanto a la ratificación de las firmas; 
de ahí que constituye prueba suficiente para acreditar ante el juzgador que la 
propiedad del bien se transmitió antes de que se practicara el embargo que 
motiva la interposición del juicio de amparo, es decir, sirve para justificar la exis-
tencia de un agravio en contra del comprador ante la privación de su propie-
dad y, por tanto, para acreditar el interés jurídico para solicitar la protección 
constitucional.’

"De esta manera, la figura de fecha cierta consiste en dotar de seguridad 
a los acreedores de determinada relación jurídica para garantizar que los docu-
mentos privados que se presenten en oposición de sus pretensiones, no fueron 
realizados con posterioridad al inicio del juicio correspondiente y se fecharon en 
una fecha anterior, evitando así la posibilidad de que se realice un fraude en 
contra de los acreedores.

"Sin embargo, debe tomarse en cuenta que los notarios tienen fe pública 
en las cuestiones que se refieren al ejercicio de sus funciones y precisamente entre 
sus funciones se encuentra la de certificar la firma de los actos jurídicos, por lo 
que, los documentos públicos notariales hacen prueba plena de que se realiza-
ron los hechos de los que dio fe el notario, es decir, son suficientes para acreditar 
que las firmas que obran en el contrato que se certifica son las de los contratan-
tes, por lo que se acredita que al menos en esa fecha ya se había realizado la 
compraventa.

"Entonces, el riesgo de que exista un fraude en contra de los acreedores 
no existe en el caso de los documentos privados que se certifican ante notario, 
pues prueban plenamente que, por lo menos en la fecha de la certificación ya 
existía el acuerdo de voluntades entre los contratantes que acudieron a ratificar 
sus firmas y, por tanto, que la propiedad de los bienes se había transferido.

"Aunado a lo anterior, el Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Veracruz establece que los documentos públicos hacen prueba plena y que 



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4517

esos documentos son los autorizados por funcionarios o depositarios de fe pú-
blica (como lo son los notarios) dentro de los límites de su competencia.

"Luego, dichos documentos sirven para acreditar ante los Jueces de am-
paro que la transmisión de la propiedad del bien se dio antes de que se realizara 
el embargo, gravamen o afectación que motiva el amparo, es decir, funcionan 
para acreditar la existencia de un agravio en contra del comprador ante la pri-
vación de su propiedad y, por tanto, el interés jurídico para solicitar la protección 
constitucional.

"Por tanto, si para que se pruebe el interés jurídico en el amparo es nece-
sario que el documento privado que se exhibe para ello sea de fecha cierta y la 
ratificación ante notario de un documento privado hace que a partir de esa fecha 
se tenga como cierta la confección del documento, sin que sea necesario que 
la compraventa se realice ante un notario o se redacte por él, se concluye que ese 
tipo de documentos sí puede acreditar el interés jurídico en el amparo.

"Lo anterior se refuerza con lo dicho por la Primera Sala al resolver la con-
tradicción de tesis 14/2004-PS, cuyo tema consistía en determinar si era nece-
sario que un documento privado ratificado ante notario fuera protocolizado para 
que se pudiera tener como de fecha cierta, en la que se determinó que bastaba 
con la ratificación ante el notario para ese efecto, tal y como a continuación se 
transcribe:

"‘... Asimismo, el presentar un documento privado ante un fedatario público 
da certidumbre sobre la fecha en que fue elaborado, pues es un tercero ajeno 
a las partes que está investido de fe pública y facultades para autenticar y dar 
forma en los términos que disponga la ley a los instrumentos en que se consig-
nen los actos y hechos jurídicos, por lo cual su intervención conduce, así, a 
garantizar la certeza de la fecha, porque da fe de que existió el instrumento que 
le fue presentado.

"‘Igualmente, proporciona total certidumbre sobre la fecha en que un docu-
mento privado fue suscrito cuando se acredita el fallecimien to de alguno de los 
contratantes que intervino en dicho negocio, porque ésta lleva a entender que 
no pudo plasmar su firma después de su deceso.
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"‘Las hipótesis citadas tienen en común la misma consecuencia que es dar 
certeza a la materialidad del acto contenido en el instrumento privado a través 
de su fecha, para tener una precisión o un conocimien to indudable de que exis-
tió, por lo que no deben exigirse mayores formalidades en la fe pública de un 
funcionario en el ejercicio de sus funciones, porque cuando interviene está 
investido de esa fe para hacer constar que existió el documento que le fue 
presentado.

"‘En razón de lo expuesto, el documento privado adquiere certeza de su 
contenido a partir del día en que fue presentado ante el notario, en virtud de que 
este está investido de fe pública y facultades para autenticar, así como para dar 
forma en los términos que disponga la ley a los instrumentos en que se consig-
nen los actos y hechos jurídicos que se le presenten, por lo cual su intervención 
conduce, a otorgar certidumbre de la fecha de su ratificación, por ser quien 
certificó la autenticidad de las firmas de los interesados, así como que en su 
presencia reconocieron el contenido de tales documentos, ya que tal evento 
atiende a la materialidad del acto jurídico a través de su fecha y no a las forma-
lidades del mismo, pues no es dable pensar que ese instrumento se haya ela-
borado en fecha posterior a la que en él aparece; de ahí que el solo hecho de 
que se presente un documento privado ante la presencia de un notario público 
y que éste certifique las firmas que en el instrumento se plasmaron, es suficiente 
para que produzca certeza sobre la fecha en la que se realizó su cotejo ...’

"c) Decisión.

"En esa tesitura, si los actos reclamados afectan el derecho de propiedad 
que el impetrante de amparo ejerce sobre el inmueble que nos ocupa, es evi-
dente que existe una violación de garantías, por lo que procede conceder el 
amparo solicitado, para el efecto de que el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad, realice lo siguiente:

"1. Deje insubsistente la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve emitida en el juicio ordinario civil **********, donde condenó a los 
demandados ********** y ********** a la desocupación y entrega física y material 
a la actora de la fracción de terreno número **********, con frente a la calle 
**********, colonia **********, actualmente ubicada en la calle **********, nú-
mero **********, colonia **********, en esta ciudad, únicamente por cuanto hace 
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al bien inmueble marcado con el número **********, así como todas las conse-
cuencias legales que le corresponden, como la diligencia de desocupación y 
entrega del inmueble ubicado en calle **********, número **********, colonia 
**********, en esta ciudad; restituyendo a la parte quejosa en el pleno goce de 
sus derechos subjetivos públicos que se conculcaron.

"2. Se restablezca al quejoso en la posesión del inmueble ubicado en calle 
**********, número **********, colonia **********, en esta ciudad.

"En el entendido de que el quejoso es tercero extraño en estricto sentido, 
razón por la cual los efectos del amparo no implican que sea incorporado al 
procedimien to de ejecución, ni tampoco que deba declararse la nulidad de todo 
lo actuado en dicho procedimien to, sino que su finalidad es reintegrarlo en sus 
derechos afectados por los actos de autoridad derivados del mismo. Lo anterior, 
pues sólo de esa manera se harán posibles los efectos del artícu lo 77 de la Ley 
de Amparo, que es retrotraer las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación.

"Al caso tiene aplicación, en lo conducente, la tesis I.12o.C.24 K (10a.), 
aprobada por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, publicada en la página 2659 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 62, Tomo IV, enero de 2019, materia común, relativa a la Dé-
cima Época, que es del tenor siguiente:

"‘TERCERO EXTRAÑO TÍPICO O AUTÉNTICO Y POR EQUIPARACIÓN. LOS 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO SON DISTINTOS, DEPENDIENDO 
DE SU CALIDAD. Existen dos tipos de tercero extraño: típico o auténtico y por 
equiparación. El primero es aquella persona física o jurídica colectiva, que no 
siendo parte material (actor o demandado) del juicio natural de donde deriva el 
acto reclamado, se ve afectada en su esfera jurídica por un acto de autoridad 
que emana de aquel procedimien to. Por su parte, el segundo es el sujeto que 
siendo parte formal de la controversia, por ser el demandado, no fue llamado a 
juicio, o bien, que fue defectuoso el emplazamien to y que, por ello, no pudo 
comparecer al procedimien to en defensa de sus intereses. En el caso, los efec-
tos de la concesión son distintos, dependiendo del supuesto en el que se ubique 
el quejoso que se ostenta con esa calidad. Cuando se trata del tercero extraño 
en sentido estricto, como su posición es distinta a la de los sujetos de la contro-
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versia de origen, los efectos del amparo no son que se le llame a ese juicio 
natural, pues no es parte, sino que la finalidad es reintegrarlo en sus derechos 
afectados, que son los bienes en litigio, pero sin que ello implique que en el 
sumario de origen deba declararse la nulidad de todo lo actuado para que se 
le llame a juicio. Por tanto, al no ser partícipe de esa relación procesal no puede 
verse favorecido ni perjudicado por los actos que se lleven a cabo en la con-
tienda. De ese modo, la concesión no implicará la nulidad de todo lo actuado 
en el juicio natural en el que se es tercero extraño, en mérito a que al acudir al 
juicio de amparo indirecto, su única intención es extraer de aquella controversia 
sus derechos, es decir, no le interesa una declaratoria de nulidad total porque 
es ajeno a la relación jurídica en él ventilada; por el contrario, cuando se trata 
de la persona extraña por equiparación, como su posición es la de parte for-
mal de la relación procesal, pero no fue llamada a juicio, o lo fue en forma defec-
tuosa, lo cual impidió acudir en defensa de sus derechos, los efectos del amparo 
serían los de declarar la nulidad del juicio desde el momento del emplazamien to 
hasta su última actuación.’

"Asimismo, es aplicable por analogía la tesis VII.2o.C.36 K (10a.), criterio 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito, visible en la página 2244 del Tomo III, Libro 32, julio de 2016, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con número de 
registro: 2012041, de rubro y texto siguientes:

"‘TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO DEPENDEN DEL SUPUESTO EN QUE SE UBIQUE EL QUEJOSO CON 
ESE CARÁCTER. En la práctica judicial se presentan diversos supuestos de 
persona extraña a juicio que se ha considerado conveniente clasificar con el fin 
de establecer, del modo más preciso posible, cuáles habrán de ser los efectos de 
la protección constitucional en cada una de esas hipótesis. Así, se tiene: I. Al ter-
cero extraño stricto sensu que se identifica con la persona física o moral distinta 
de los sujetos que forman parte de una controversia; en esta hipótesis, al ser 
ajeno a la litis ventilada en el juicio, el concepto de persona extraña es menes-
ter ubicarlo como opuesto al de parte procesal. De resultar en el amparo que 
efectivamente el quejoso es extraño a la controversia, conforme al principio 
establecido en el artícu lo 80 de la Ley de Amparo, en restitución de las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación el efecto natural de la salvaguarda 
constitucional solamente se constreñirá en reintegrarlo en el goce de sus dere-
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chos que, involucrados en el litigio al que es ajeno, le fueron afectados; esto es, 
se le restituirá, por ejemplo, en el disfrute de su derecho de propiedad sobre un 
bien que ha sido embargado en un juicio en que no es parte; al no ser partícipe 
de esa relación procesal, es claro que no puede verse favorecido ni perjudicado 
por los actos que se lleven a cabo en la contienda. De ese modo, la concesión 
del amparo no implicará la nulidad de todo lo actuado en el juicio natural al que 
se es extraño, en mérito a que al acudir al juicio de garantías la única intención 
del tercero en comento es simplemente extraer de aquella controversia sus de-
rechos; no le interesa una declaratoria de nulidad total del juicio porque, se rei-
tera, es ajeno a la relación jurídica en él ventilada. II. El tercero extraño por 
equiparación que de acuerdo con la jurisprudencia se presenta con las siguien-
tes modalidades: a) El tercero extraño equiparado simple que se define como el 
sujeto que es parte del juicio natural por ser el demandado, y no es llamado 
correctamente virtud a un ilegal emplazamien to, lo que le impidió apersonarse 
a fin de desplegar su defensa; bajo esa condición, evidentemente que será 
extraño a todo lo actuado en el pleito. En este supuesto el efecto de una senten-
cia protectora se traducirá simplemente en que se declare nulo el juicio a partir 
del inexacto emplazamien to, resultando inválidas todas las actuaciones poste-
riores; en materia civil, a partir de ese momento de restitución, la continuación y 
conclusión de la contienda quedarán sujetas al principio de derecho rogado 
que la rige, por lo que será la instancia de las partes la que defina la conclusión 
de la controversia. Virtud a lo anterior, el efecto de la sentencia de amparo no puede 
abarcar la orden de que se convoque adecuadamente al tercero extraño en su 
calidad de demandado como parte que es en aquel proceso, a fin de entablarse 
así la relación procesal pertinente, sino sólo ordenar la nulidad en los términos 
apuntados; b) El tercero extraño equiparado por litisconsorcio que a su vez se 
manifiesta de dos formas: por un lado, aquel que no fue señalado como deman-
dado en el juicio natural que se identifica con la persona que sin haber sido parte 
de la relación procesal entablada en el juicio, acredita un interés jurídico común 
con la parte demandada en la controversia, lo cual le otorga el carácter de un 
litisconsorte pasivo necesario no llamado a juicio que de suyo evidencia la ne-
cesidad de haberla integrado a la relación jurídica para ponerla en aptitud de 
defender sus derechos. En esta hipótesis, el amparo que llegara a concederse 
por quedar corroborado el carácter de tercero en comento, habrá de tener como 
alcance no ordenar la reposición del procedimien to a fin de que dicha persona 
que no fue señalada en la demanda natural, sea emplazada junto con los demás 
litisconsortes; sino que, como lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación en la ejecutoria de la que emergió la jurisprudencia 
1a./J. 79/2001 «...los alcances de la protección deberán ser para que se revoque 
la sentencia reclamada y se dejen a salvo los derechos de las partes...», en 
mérito a que «...admitir otra postura, esto es, que se reponga el procedimien to, 
sería tanto como darle poderes al Juez para que supla la demanda del actor, se-
ñalando a demandados que no fueron mencionados en la demanda, y es al actor 
a quien corresponde redactar otra demanda en la que cite a todos los deman-
dados, no al Juez hacerlo de oficio.». Por otro lado, dentro de este apartado de 
tercero extraño equiparado por litisconsorcio se presenta aquel que fue señalado 
en la demanda como litisconsorte pasivo necesario y, no obstante ello, no fue 
emplazado o se le llamó incorrectamente al juicio; caso en que al igual que el 
tercero extraño equiparado simple al que se hizo referencia, por virtud del prin-
cipio de derecho rogado rector de la materia civil, el efecto de una concesión 
de amparo se constreñirá a la declaratoria de nulidad del juicio a partir del in-
exacto emplazamien to quedando inválidas todas las actuaciones posteriores, 
con la particularidad, en esta modalidad, de que tales consecuencias del fallo 
protector sí deben alcanzar o beneficiar a los codemandados del quejoso en el 
juicio natural, en tanto que constituye un acto necesario para el debido 
cumplimien to de la sentencia de amparo, tal como lo sustentó el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 9/96, de 
rubro: «SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL PROCE-
DIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMAN-
DADOS DEL QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ÉSTOS EXISTA LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO.». Así, los diferentes supuestos de persona extraña a juicio 
que se presentan en el amparo permiten afirmar que el efecto del fallo protector 
no puede ser el mismo en todos ellos; los alcances que deban asignarse a la 
protección constitucional dependerán de la ubicación del caso en específico 
dentro de la categorización enunciada.’

"De igual forma, se cita la tesis I.3o.C.208 C (10a.), con número de regis-
tro: 2009814, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2620, de rubro y texto:

"‘TERCERO EXTRAÑO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO ACREDITA LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE EN LITIGIO CON 
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JUSTO TÍTULO. El tercero extraño que promueve juicio de amparo indirecto 
sobre un bien en litigio del que manifiesta tener derecho de propiedad, debe 
demostrar que tiene interés jurídico para ello a través de algún título traslativo de 
dominio, como la compra, venta o donación, por lo que no basta la mera deten-
tación de hecho sin causa o título jurídico alguno. Acreditado dicho interés y en 
virtud de que su posición es distinta a la de los sujetos de la controversia, los 
efectos del amparo no son que se le llame a juicio natural, al no ser parte, sino 
reintegrarlo en sus derechos afectados, que son los bienes en litigio, es decir, 
que su propiedad o posesión prevalezca a salvo, sin que de modo alguno deba 
declararse la nulidad de todo lo actuado en el juicio natural para que sea inte-
grado a la controversia.’

"En la inteligencia de que la protección constitucional que se concede es 
extensiva a los actos de ejecución.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 102, de la entonces 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Parte 
SCJN, materia común, página 66, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE, NO RECLAMADOS POR VI-
CIOS PROPIOS. Si la sentencia de amparo considera violatoria de garantías la 
resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los actos 
de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta.’."

TERCERO.—INNECESARIA TRANSCRIPCIÓN DE LOS AGRAVIOS. No se 
transcriben, por no constituir un requisito formal que deban contener los fallos 
dictados en los juicios de amparo, ni existir precepto legal alguno que establezca 
esa obligación. Se cita en apoyo la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CON-
GRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECE-
SARIA SU TRANSCRIPCIÓN."

1. CUARTO.—ESTUDIO DE LOS MOTIVOS DE AGRAVIO. Los motivos de 
agravio, en síntesis, consisten en lo siguiente:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4524  Abril 2024

a. El contrato privado de compraventa y su certificación realizada por no-
tario público no tienen las características para ser considerado de fecha cierta 
y, por tanto, suficiente para tener por demostrado el interés jurídico.

Ello, porque el notario público asentó que las partes se identificaban con 
sus credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, no obstante, a 
esa fecha las mismas no eran expedida porque aún se encontraban vigentes las 
expedidas por el Instituto Federal Electoral.

Lo que se refuerza con el hecho que dentro del juicio ordinario civil **********, 
al comparecer a las audiencias, se identificó con una credencial expedida 
por el Instituto Federal Electoral, con vigencia hasta el 2024.

De igual manera, no es congruente que si el contrato privado de compra-
venta fue celebrado en esta ciudad, el trece de agosto de dos mil quince, no 
resulta congruente que en esa misma fecha se trasladaran al Municipio de Alto 
Lucero, Veracruz, a efecto de realizar la certificación.

b. No se observó que el contrato privado de compraventa no tiene relación 
alguna con la litis planteada en el juicio de origen; aunado a que los vendedores 
no demostraron tener título de propiedad y que el antecedente contenido en el 
contrato de compraventa no se vincula de ninguna manera con el documento 
base de la acción.

2. Antes de dar respuesta al agravio expuesto, conviene precisar ciertos 
antecedentes.

3. En enero de dos mil dieciocho, la ahora tercera interesada **********, 
demandó a ********** y ********** la acción reivindicatoria y otras prestaciones.

4. Los demandados dieron contestación a la demanda instaurada en su 
contra.

5. Hacia el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, la autoridad respon-
sable señaló que había sido procedente la acción intentada y, por tanto, con-
denó a la parte demandada a la desocupación y entrega física y material de la 
fracción del inmueble controvertido.
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6. El treinta y uno de enero de dos mil veinte, se resolvió el recurso de apela-
ción interpuesto por la parte demandada, en el cual el tribunal de alzada deter-
minó modificar la sentencia únicamente en el punto resolutivo segundo.

7. Seguida la secuela procesal, mediante proveído de diez de diciembre 
de dos mil veintiuno se abrió la correspondiente sección de ejecución.

8. Hacia el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se ordenó requerir 
personalmente a los demandados para que en el término de cinco días desocu-
paran e hicieran entrega física y material del inmueble.

9. Con posterioridad, hacia el ocho de febrero de dos mil veintidós, se 
formuló nuevo requerimien to a los demandados, por lo que se turnaron las actua-
ciones a la central de actuarios para llevar a cabo la diligencia encomendada.

10. El ocho de marzo de dos mil veintidós se recibió el acta de defunción 
de la codemandada **********.

11. El uno de agosto de dos mil veintidós la fiscal adscrita a los Juzgados 
Segundo y Décimo Sexto de Primera Instancia, Octavo y Décimo Segundo de 
Primera Instancia Especializados en Materia Familiar y Décimo Segundo de Pri-
mera Instancia Mixto en Modalidad Digital Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Micro Regional en Naolinco, Veracruz, aceptó el cargo de manera temporal de 
representante legal de la finada **********.

12. En veintidós de agosto de dos mil veintidós al no dar cumplimien to a lo 
ordenado en auto de treinta y uno de enero del mismo año, se hizo efectivo 
el apercibimien to, y de nueva cuenta se requirió a **********.

13. En veintidós de septiembre de dos mil veintidós, al no dar cumplimien to 
de nueva cuenta a lo ordenado en auto de veintidós de agosto del mismo año, 
se hizo efectivo el apercibimien to decretado.

14. El quejoso promovió juicio de amparo y señaló como acto reclamado 
los ya precisados en el resultando primero de la presente ejecutoria, bajo el 
argumento que había adquirido la propiedad del inmueble a través de un con-
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trato privado de compraventa celebrado con los demandados en el juicio de 
origen.

15. La celebración de dicho contrato según el quejoso aconteció el trece 
de agosto de dos mil quince y que a partir de esa fecha había entrado a poseer 
el citado terreno y casa, siendo liquidado el adeudo pactado el trece de abril de 
dos mil dieciséis.

16. El órgano de amparo estimó conceder el amparo y protección solicitado 
en virtud de que bajo su criterio el documento era de fecha cierta y tenía el al-
cance de demostrar el interés jurídico alegado por el quejoso.

17. Cabe precisar que, en el párrafo anterior se haya señalado fecha cierta, 
ello no implica reconocer o no que el documento exhibido tenga esa caracterís-
tica, sino que para hacer referencia a lo considerado por el órgano de amparo 
recurrido.

ESTUDIO

18. El quejoso alegó violación al artícu lo 14 constitucional porque sin haber 
juicio en su contra se ocasionó una afectación a su derecho de propiedad. 
Lo expuesto constituye el derecho reclamado en el juicio de amparo.

19. Ahora bien, para actualizar el contenido de la hipótesis de la norma, el 
quejoso señaló que el bien sujeto a litigio en el juicio de origen no era propie-
dad del demandado, ya que había salido del patrimonio antes de iniciar el 
procedimien to.

20. A efecto de acreditar los hechos invocados en el párrafo anterior, el 
quejoso presentó un contrato de compraventa celebrado en el dos mil quince 
y que fue presentado ante notario público.

21. Con base en lo anterior, el Juzgado de Distrito concedió el amparo 
partiendo que del contenido del contrato de compraventa entre el quejoso y 
el demandado en el juicio natural, el bien en litigio había salido del patrimonio 
del demandado e ingresó al patrimonio del quejoso, acreditando lo anterior con 
el hecho de que al haberse realizado al citado contrato en forma privada y pa-
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sado ante la fe de un notario público, esto lo convertía en un contrato de fecha 
cierta.

22. Ante eso, el tercero interesado interpuso recurso de revisión alegando 
que el documento con el cual el quejoso pretendió acreditar la fecha en la que 
el bien salió del patrimonio no es de fecha cierta.

23. Lo anterior en virtud de que la certificación tiene inconsistencias como 
lo relativo a las credenciales con las cuales se identificaron los celebrantes del 
contrato, porque el notario público asentó que eran credenciales expedidas por 
el Instituto Nacional Electoral, cuando en realidad eran del Instituto Federal 
Electoral.

24. En ese sentido, los agravios planteados no resultan atendibles para 
invocar una causa de improcedencia, toda vez que involucran un estudio del 
fondo y en tal caso será materia del mismo. Esto conforme al siguiente criterio 
jurisprudencial:

"Registro digital: 187973
"Instancia: Pleno
"Novena Época
"Materia: Común
"Tesis: P./J. 135/2001
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, enero 

de 2002, página 5
"Tipo: Jurisprudencia

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse."

25. En efecto, en el presente caso, la argumentación que hace valer la 
tercera interesada en relación a que no está acreditada la fecha cierta, se invo-
lucra con el fondo del asunto.
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26. Ello, porque si los argumentos de la recurrente resultan infundados 
provocaría que los derechos sustantivos del quejoso si fueron violados al tener 
el documento fecha cierta con la que se acreditaba que el bien inmueble en litigio 
salió del patrimonio del demandado.

27. No obstante, de resultar fundados implicaría sobreseer en el juicio de 
amparo según la intención del recurrente.

28. Por tal motivo, los agravios deben desestimarse como causales de 
improcedencia y estudiarse para el fondo del asunto. Con el propósito de refor-
zar las consideraciones expuestas, se procede a exponer una parte de la eje-
cutoria relativa al amparo en revisión 2639/96, de la cual derivó la jurisprudencia 
citada previamente:

"Como se ve, el quejoso acredita que tenía el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Michoacán, así como que fue privado 
del mismo, no obstante que, según sus planteamien tos, ya tenía el carácter de 
inamovible; privación que es precisamente lo que reclama de manera principal 
en el juicio de garantías. De lo anterior se sigue que le asiste interés jurídico para el 
ejercicio de la acción constitucional, sin que para ello resulte necesario que 
acreditase, como lo pretenden las autoridades responsables, la calidad de Ma-
gistrado inamovible, pues esto es una cuestión de fondo a dilucidar en el juicio 
de amparo. En efecto, el que el quejoso haya adquirido esa calidad de Magis-
trado inamovible y los derechos inherentes es una cuestión ajena a la proceden-
cia del juicio, sino del fondo del problema que se debate, respecto del cual, de 
no prosperar las argumentaciones del quejoso, se tendría que llegar a negar el 
amparo solicitado y no a sobreseer en el juicio."

FECHA CIERTA

29. Precisamente, es necesario que este Tribunal Colegiado analice el con-
cepto de fecha cierta, pues es un elemento indispensable para la correcta 
solución.

30. En ese sentido, la fecha cierta deriva de la certificación realizada por 
el fedatario público con la que se expresa la certeza de que el documento efec-
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tivamente fue presentado ante él en la fecha en que lo asienta, más no de los 
hechos o la validez de los mismos contenidos en dicho documento.

31. Cabe aclarar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que los documentos privados sólo pueden tener fecha cierta cuando:

- Se inscriban en Registro Público de la Propiedad.

- Se presenten ante un fedatario público.

- A partir de la muerte de cualquiera de los firmantes.

32. De esa manera, este Tribunal Colegiado estima que, la fecha cierta es 
el punto de partida para determinar si el quejoso es tercero extraño o causaha-
biente en un juicio de amparo en el que alega violación a su garantía de audiencia.

33. En ese sentido, cuando en un juicio de amparo el acto reclamado lo es la 
afectación al derecho de propiedad por la violación a la garantía de audiencia, 
la materia del juicio no es determinar quién tiene la propiedad o posesión del 
inmueble, sino si el quejoso fue oído o no en juicio, para lo cual se tiene que 
determinar si se actualiza o no la figura jurídica de la causahabiencia.1

34. Esto es, si una persona sustituyó a otra en un mismo derecho, por lo que 
en un supuesto caso, si el quejoso obtiene la posesión del inmueble en dispu ta 
con posterioridad al inicio del juicio en contra de su causante, es evidente que 
el quejoso ya fue oído y vencido en juicio, a través de su causante, por tanto no 

1 La causahabiencia denota una relación jurídica entre dos personas y se forma merced a un acto 
bilateral o unilateral o a un hecho (muerte), por medio del cual una de ellas denominada causante, 
transmite a otra a título universal o particular, llamado causahabiente, un derecho o un bien mueble 
o inmueble; por lo que, el causahabiente es quien adquiere de otro un bien o derecho.
En otras palabras, la causahabiencia implica la sustitución de una persona por otra, respecto de un 
mismo derecho, por lo que en un supuesto caso, si el quejoso obtiene la propiedad o posesión del 
inmueble en dispu ta con posterioridad al inicio de un juicio en contra de su causante, es evidente 
que el quejoso ya fue oído y vencido en juicio, a través de dicho causante, de donde le deriva el 
carácter de causahabiente; lo que implicaría carecer de interés jurídico para promover el juicio de 
amparo, por lo que no puede ostentarse como tercero extraño a dicho juicio. Ver la tesis de rubro: 
"INTERÉS JURÍDICO, FALTA DE. CAUSAHABIENTE, POSESIÓN DERIVADA DEL." Número de regis-
tro: 203238.
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se violó el derecho de audiencia protegido en la constitución, que es la materia 
del juicio, y no la propiedad. Por ello determinar la fecha cierta de un documento 
que contiene un título de propiedad no es un tema de definición de quien tiene 
mejor título, sino si fue o no vencido en juicio.

35. Con base en lo anterior, precisamente la fecha cierta constituye el ele-
mento con el cual se puede advertir en qué momento se materializó la afectación.

36. En el presente asunto, es válido afirmar que existe afectación porque 
el quejoso exhibió documento de compraventa, lo que demuestra su interés 
jurídico como presupuesto indispensable para la procedencia del juicio de 
amparo. Es decir, a través de ese documento el quejoso acreditó la propiedad 
del bien inmueble controvertido.

37. No obstante, como ya se adelantó, el análisis en torno a la fecha cierta 
es lo que resultó controvertido por la ahora parte recurrente, pues estima que el 
documento exhibido no tiene esa característica.

38. Por ello, la materia de análisis de la presente revisión se ciñe en deter-
minar si efectivamente es un documento de fecha cierta.

39. En ese sentido, el examen de la certificación para constatar la fecha 
cierta, no constituye un análisis de valoración sobre la validez del documento 
que se presenta, esto es, porque la fecha cierta no implica dar validez al conte-
nido del documento, sino que es una figura que únicamente sirve para determi-
nar si es o no procedente el análisis del mismo, ya que si es anterior al acto 
reclamado se podrá estudiar y si es posterior no es factible hacerlo.

40. Así, son dos cuestiones distintas e independientes que contienen sus 
propios elementos, en consecuencia, el estudio de la certificación de un docu-
mento para oponerse como adquirente de buena fe, no implica el estudio sobre 
la validez del documento mismo.

41. Por esa razón, no es necesario llamar al fedatario público que asentó 
la certificación, porque no se está efectuando pronunciamien to que determine la 
nulidad de la misma o sobre los registros que tiene a su control y donde hace 
constar aquéllas.
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42. En otro orden de ideas, el que en este juicio se determine que el que-
joso adquirió sujeto a reivindicación había salido del patrimonio del demandado, 
no significa con ello que el ahora quejoso no pueda ser demandado en la misma 
vía y que el Juez de los autos analice quien tiene mejor derecho, porque en el 
juicio de amparo lo único que se determinó es para que el derecho de propiedad 
del quejoso sea afectado deba ser mediante juicio.

43. Esto es, lo que se determinó es que el actor en el juicio reivindicatorio 
debe de demandar a la persona que aparezca como dueño o poseedor, que en 
el caso lo es el ahora quejoso y en dicho juicio se dilucidará quien tiene mejor 
derecho, pues en este juicio de amparo lo único que se analizó fue la garan-
tía de audiencia más no su legítima propiedad.

44. Ahora bien y como ya se adelantó, cuando se está en el supuesto de 
que el quejoso adquirió el inmueble antes de que el juicio fuera instado contra 
el vendedor, o por otro lado, en problemas de causahabiencia, es decir, cuando 
se reclama que el quejoso adquirió el bien antes de que quien le transmitió la 
propiedad fuera vencido en juicio y comparece al amparo alegando que el bien 
materia del juicio salió del patrimonio del vencido en juicio, su interés jurídico 
nace del contrato de compraventa.

45. No obstante, para efectos del juicio de amparo y considerar que no se 
respectó su derecho de propiedad al inobservarse la garantía de audiencia, 
es necesario constatar la fecha cierta del documento, por lo que, la certificación es 
materia del juicio y, por tanto, debe analizarse el valor y alcance probatorio de dicha 
certificación, lo que no implica pronunciamien to sobre la existencia o inexistencia 
del contrato mismo, de ahí que se insiste en que son cosas distintas.

46. Por ello, cuando se acude al amparo como tercero extraño al juicio 
natural y se alega que el bien que se litigó en el acto reclamado ya había salido 
del patrimonio del demandado, la materia del juicio es determinar si efectiva-
mente eso aconteció.

47. Sin embargo, para determinar la fecha es requisito esencial analizar los 
datos donde se pueda constatar dicha data y una forma de hacerlo es a través 
de la certificación y que la misma sea válida.
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48. En ese sentido, a criterio de este Tribunal Colegiado, la fe pública de la 
que están investidos los notarios, no convalida las afirmaciones incongruentes 
o contradictorias en que incurran al asentar una certificación en un documento 
privado a efecto de dotarlo de fecha cierta.

49. Las certificaciones realizadas por notario público en documento priva-
dos, si bien permiten dotar a los mismos de la característica de fecha cierta para 
efectos del juicio de amparo, no puede jurídicamente sostenerse su validez, 
cuando en la certificación correspondiente, el notario público asentó datos que 
resultan incongruentes o contradictorios, lo que no se convalida con el hecho 
de que aquél esté investido de fe pública, pues no subsana los marcados vicios 
en que incurra.

50. Por lo cual, precisamente en atención a la fe pública que merecen los 
actos de los funcionarios con potestad para otorgarla, resulta evidente que no 
se le puede tener como válido lo asentado respecto a que las partes se identifi-
caron con credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, cuando en 
realidad para ese momento habían sido expedidas por el Instituto Federal 
Electoral.

51. Lo que se estima así, pues, si la ratificación de firmas ante notario tiene 
como único propósito dar fecha cierta al acuerdo de voluntades celebrado por 
las partes a efecto de que valga contra terceros, es incuestionable que cualquier 
elemento que permita dudar de la certeza en cuanto a la fecha, afecta al instru-
mento notarial.

52. Dicho proceder encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VALORACIÓN DE DOCU-
MENTOS PRIVADOS RATIFICADOS ANTE NOTARIO PARA ACREDITARLO."

53. Las anteriores consideraciones encuentran respaldo en el siguiente 
criterio jurisprudencial emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, emitida al resolver la contradicción de tesis 149/2009:

"Registro digital: 164792
"Instancia: Primera Sala
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"Novena Época
"Materia: Civil
"Tesis: 1a./J. 21/2010
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril 

de 2010, página 259
"Tipo: Jurisprudencia

"DOCUMENTO PRIVADO QUE CONTIENE UN ACTO JURÍDICO TRASLA-
TIVO DE DOMINIO. SU COPIA CERTIFICADA POR UN FEDATARIO PÚBLICO 
DEBE CONSIDERARSE DE FECHA CIERTA Y, POR ENDE, SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. Si bien es cierto que con-
forme al artícu lo 203 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, los docu-
mentos privados hacen prueba plena de los hechos mencionados en ellos, que 
pueden consistir, por ejemplo, en la celebración de un acto jurídico válido de 
traslación de dominio, también lo es que ello no es suficiente para tener por 
acreditado el interés jurídico en el juicio de amparo, acorde con los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues aquéllos además 
deben ser de fecha cierta, lo cual acontece desde el día en que se incorporan 
o inscriben en un Registro Público, desde la muerte de cualquiera de sus firman-
tes o desde la fecha en que son presentados ante algún funcionario público, por 
razón de su oficio. Por tanto, si el documento privado que contiene un acto jurí-
dico traslativo de dominio es presentado ante un notario público, y en uso de 
sus funciones emite copia certificada de éste, constatando que en cierta fecha 
tuvo a la vista el documento para su compulsa, dicha copia certificada es un 
documento de fecha cierta, pues no deja duda de que el documento existía al 
momento en que el notario lo tuvo a la vista, de manera que si dicha fecha es 
anterior al acto reclamado, la copia certificada puede demostrar el interés jurí-
dico de quien la presenta, siempre y cuando se acredite la afectación al derecho 
real de propiedad hecho valer, y sin perjuicio de que el tribunal de amparo, va-
lorando el documento con las reglas de las documentales privadas, pueda de-
terminar si en éste se contiene o no un acto jurídico válido y eficaz que produzca 
como consecuencia la creación o traslación del derecho subjetivo que el quejoso 
señala como transgredido por el acto reclamado a la autoridad responsable."

54. Con base en el contenido de la jurisprudencia citada, si el documento 
privado que contiene un acto jurídico traslativo de dominio es presentado ante 
un notario público, y en uso de sus funciones emite copia certificada de éste, 
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constatando que en cierta fecha tuvo a la vista el documento para su compulsa, 
dicha copia certificada es un documento de fecha cierta, pues no deja duda de 
que el documento existía al momento en que el notario lo tuvo a la vista, de ma-
nera que si dicha fecha es anterior al acto reclamado, la copia certificada puede 
demostrar el interés jurídico de quien la presenta, siempre y cuando se acredite 
la afectación al derecho real de propiedad hecho valer.

55. A pesar de lo anterior, el tribunal de amparo tiene la potestad de valorar 
el documento con las reglas de las documentales privadas, a efecto de deter-
minar si aquél contiene o no un acto jurídico válido y eficaz que produzca como 
consecuencia la creación o traslación del derecho subjetivo que el quejoso se-
ñala como transgredido por el acto reclamado a la autoridad responsable.

56. Dicho actuar encuentra sustento en evitar que el juicio de amparo sea 
utilizado por los quejosos como un instrumento que permita defraudar los dere-
chos de terceros o propiamente el marco legal e incluso constitucional.

57. Sirve de respaldo a lo anterior, el siguiente criterio que se cita a 
continuación:

"Registro digital: 177926
"Instancia: Primera Sala
"Novena Época
"Materia: Común
"Tesis: 1a./J. 51/2005
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, julio 

de 2005, página 183
"Tipo: Jurisprudencia

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VALORA-
CIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS RATIFICADOS ANTE NOTARIO PARA 
ACREDITARLO. No es factible acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo 
indirecto cuando el quejoso reclama actos de desposesión derivados de juicio 
y ostenta la calidad de tercero extraño mediante la exhibición de un documen-
to privado ratificado ante notario, en cuya certificación éste asentó que uno de 
los comparecientes se identificó con un documento que, por razones cronológi-
cas, no pudo existir sino mucho después de la fecha de la ratificación, y está 
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demostrado en autos que no hay error mecanográfico o de otra índole que 
explique ese desfase. Ello es así, porque si la ratificación ante el mencionado 
fedatario tiene como propósito dar fecha cierta al acuerdo de voluntades cele-
brado por las partes a fin de que tenga valor contra terceros, es incuestionable 
que cualquier elemento que permita dudar de la certeza en cuanto a la fecha, 
afecta al instrumento notarial."

58. La ratio decidendi de esa jurisprudencia fue determinar si podía dársele 
validez a una certificación de notario público, cuando uno de los comparecientes 
se identificó con un documento que por razones cronológicas no pudo existir, 
sino mucho después de la fecha de la ratificación, y está demostrado en autos que 
no hay error mecanográfico o de otra índole que explique ese desfasamien to; 
pues mientras un tribunal sostuvo que no se acredita, el otro sostuvo que sí.

59. Lo anterior se puede desprender de la ejecutoria que a continuación se 
transcribe:

"En efecto, el problema común abordado en ambos casos es el de deter-
minar si es factible acreditar el interés jurídico en amparo indirecto, cuando el 
quejoso reclama actos de desposesión derivados de juicio y ostenta la calidad 
de tercero extraño, si el documento exhibido para acreditar el interés es un con-
trato ratificado ante notario, pero éste asentó en su certificación que uno de los 
comparecientes se identificó con un documento que, por razones cronológicas, 
no pudo existir sino mucho después de la fecha de la ratificación, y está demos-
trado en autos que no hay error mecanográfico o de otra índole que explique 
ese desfasamien to.

"Así, un tribunal sostiene que no se acredita el interés y el otro sostiene que 
sí; ambas apreciaciones se contienen en las consideraciones de sus respectivos 
fallos. La contradicción de tesis existe, y no son óbice a ello las diferencias en 
cuanto al tipo de contrato respecto del cual se ratificaron las firmas (compraventa, 
por un lado, y promesa de venta, por otro) ni que en uno de los casos fuese una 
de las partes quien se identificara con un documento inexistente en la fecha de la 
supuesta ratificación y en el otro fuese un tercero que compareció a ruego de 
uno de los contratantes, pues son irrelevantes en tanto no afectan el núcleo 
esencial del problema, tal cual ha sido formulado en el párrafo anterior.
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"Ahora bien, a juicio de esta Sala, un instrumento notarial en el que se con-
signa un dato semejante no acredita el interés jurídico del quejoso que lo exhibe.

"Es por demás obvio que los documentos privados son obra de las partes; 
la experiencia enseña que ellas pueden ponerse de acuerdo para antedatar o 
estampar una fecha posterior o anterior a la verdadera, y por lo mismo es que ese 
dato no puede hacer fe ni tener certeza.

"Al respecto, es de explorado derecho que, por lo que hace a la eficacia 
probatoria de la fecha en un documento privado, cabe distinguir entre las partes 
y los terceros. Entre las partes, esto es, entre las personas que intervinieron en 
el acto jurídico consignado en la escritura privada, y por extensión a sus repre-
sentantes y herederos, la fecha se repu ta verdadera mientras no se demuestre 
su falsedad. En relación con los terceros, la fecha contenida en el documento 
privado carece de toda fuerza probatoria, si no es cuando se haya hecho cierta 
por los modos indicados por la ley, o por otros equivalentes capaces de eliminar 
la sospecha de una fecha falsa, esto es, anterior o posterior a la verdadera.

"Así, para que un documento privado produzca efectos contra terceros, es 
necesario que éste sea de fecha cierta, y esto, según lo ha clarificado esta 
Suprema Corte, acontece a partir del día en que se incorpore o inscriba en un 
registro público, desde la fecha en que el documento se presente ante un fun-
cionario público por razón de su oficio, o bien desde la muerte de los que firma-
ron; si no se dan estos supuestos, al documento no se le puede dar ningún valor 
jurídico contra terceros.

"Cabe invocar, sobre este particular, los siguientes criterios:

"‘Novena Época
"‘Instancia: Primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Tomo: X, diciembre de 1999
"‘Tesis: 1a./J. 46/99
"‘Página: 78

"‘INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CONTRATO PRI-
VADO DE COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO. Si bien 
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en términos del artícu lo 203 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, los 
documentos privados no objetados en juicio hacen prueba plena, esta regla, no 
es aplicable en tratándose de documentos privados en los que se hace constar 
un acto traslativo de dominio, los cuales, para tener eficacia probatoria y surtir 
efectos contra terceros requieren de ser de fecha cierta, lo que este Supremo 
Tribunal ha estimado ocurre a partir del día en que se celebran ante fedatario 
público o funcionario autorizado, o son inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad de su ubicación, o bien, a partir de la muerte de cualquiera de los 
firmantes; por lo que es dable concluir, que con esa clase de documentos no 
debe tenerse por acreditado el interés jurídico del quejoso que lo legitime para 
acudir al juicio de amparo, pues la circunstancia de ser de fecha incierta, impo-
sibilita determinar si todo reclamo que sobre esos bienes realicen terceros, es 
derivado de actos anteriores o posteriores a la adquisición del bien litigioso, 
garantizándose de esta manera, la legalidad y certeza jurídica que debe imperar 
en este tipo de operaciones y evitando que el juicio de amparo sea utilizado con 
fines desleales.’

"‘Sexta Época
"‘Instancia: Tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: LXVI, Cuarta Parte, diciembre de 1962
"‘Página: 63

"‘DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS. La certeza de fecha 
de un documento privado, depende de su presentación a un registro público, o 
ante un funcionario público en razón de su oficio, o de la muerte de cualquiera 
de los firmantes.’

"‘Sexta Época
"‘Instancia: Pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: LXXXVIII, Primera Parte, octubre de 1964
"‘Página: 12

"‘DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS. Tratándose de docu-
mentos privados que no han sido presentados ante ningún funcionario público, 
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ni inscritos en algún registro oficial, debe considerarse que no existe fecha cierta 
de los mismos, de conformidad con lo previsto por el artícu lo 2034, fracción III, del 
Código Civil del Distrito Federal, el cual previene que la cesión de créditos que 
no sean a la orden o al portador, no produce efectos contra terceros sino desde 
que su fecha deba tenerse por cierta, esto es, si se trata de un documento pri-
vado desde el día en que se incorpore o inscriba en un registro público, o desde 
la fecha en que se entregue a un funcionario público en razón de su oficio. Dicho 
precepto es aplicable a toda clase de negocios privados.

"‘Amparo en revisión 3485/51. Casa Llamas, S. de R.L. 13 de octubre de 
1964. Unanimidad de veinte votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.’

"Así, si la ratificación de firmas ante notario tiene como único propósito dar 
fecha cierta al acuerdo de voluntades celebrado por las partes a efecto de que 
valga contra terceros, es incuestionable que cualquier elemento que permita 
dudar de la certeza en cuanto a la fecha, afecta al instrumento notarial.

"En efecto, si por ‘cierto’ se entiende lo conocido como verdadero, seguro, 
indubitable, y por ‘certeza’ el conocimien to seguro y claro de algo y, en conse-
cuencia, la firme adhesión de la mente a algo conocible, sin temor de errar, no 
puede hablarse de fecha cierta de un documento, cuando un notario asienta que 
un acto se celebró en fecha determinada, pero a la vez asienta que uno de los 
comparecientes se identifica con un documento que, por razón cronológica, no 
pudo siquiera existir en ese momento, por estar acreditado que sólo cobró vida 
hasta mucho después de celebrado el acto.

"Además, el contrato cuyas firmas son ratificadas ante notario, exhibido 
para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo, está sujeto a la aprecia-
ción prudente del juzgador, en términos del artícu lo 197 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles:

"‘Artícu lo 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de 
las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser 
que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando; sin embargo, 
respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.’
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"En ese orden, los documentos como el de mérito deben ser valorados 
conforme al sano juicio del juzgador y, es evidente, que en hipótesis como la 
planteada, la correcta apreciación de ese documento debe llevar a estimar que 
no tiene eficacia probatoria para acreditar la fecha cierta.

"En atención a lo expuesto, se concluye que debe prevalecer el siguiente 
criterio con el carácter de jurisprudencia:

"- No es factible acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo indirecto 
cuando el quejoso reclama actos de desposesión derivados de juicio y ostenta 
la calidad de tercero extraño mediante la exhibición de un documento privado 
ratificado ante notario, en cuya certificación éste asentó que uno de los compa-
recientes se identificó con un documento que, por razones cronológicas, no 
pudo existir sino mucho después de la fecha de la ratificación, y está demos-
trado en autos que no hay error mecanográfico o de otra índole que explique 
ese desfase. Ello es así, porque si la ratificación ante el mencionado fedatario 
tiene como propósito dar fecha cierta al acuerdo de voluntades celebrado por 
las partes a fin de que tenga valor contra terceros, es incuestionable que cual-
quier elemento que permita dudar de la certeza en cuanto a la fecha, afecta al 
instrumento notarial."

60. Con base en lo expuesto, el contrato privado exhibido por el quejoso 
no puede tenerse por fecha cierta.

61. El funcionario público asentó que las partes se identificaban a través 
de su credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, no obstante, al 
imponerse en las constancias del juicio de origen, en específico las fojas ciento 
dos y ciento y cuatro, se advierte que los vendedores como demandados en 
dicho procedimien to comparecieron a la audiencia de seis de junio de dos mil 
dieciocho y se identificaron con credenciales expedidas por el entonces Instituto 
Federal Electoral e, incluso, se advierte que el año de expedición fue en el dos 
mil catorce.

62. En otras palabras, a la fecha en la que el documento fue presentado 
ante el notario público las partes no tenían credenciales expedidas por el Insti-
tuto Nacional Electoral, sino por el ya otrora Instituto Federal Electoral, con las 
cuales se apersonaron a diversas actuaciones en el juicio de origen.
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63. Precisamente, esa circunstancia resta credibilidad a la supuesta certi-
ficación a efecto de generar convencimien to en que el documento exhibido no 
es de fecha cierta.

64. Por otro lado, no basta que el contrato privado de compraventa esta-
blezca la traslación de la propiedad a cambio de una contraprestación, como lo 
es un monto económico, sino que también es necesario que el vendedor de-
muestre que ostenta la propiedad, en virtud de algún título legal del que se 
desprenda ese atributo, en otras palabras, una secuencia en la traslación del 
dominio del inmueble.

65. En ese sentido, el contrato exhibido por el quejoso en la cláusula II re-
fiere esa circunstancia, esto es, que la propiedad del inmueble está inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y que está 
amparado en la escritura pública emitida el seis de noviembre de dos mil nueve.

66. No obstante, los demandados al contestar la demanda hacia el dos mil 
dieciocho, esto es, tres años después a la celebración del supuesto contrato de 
compraventa, los demandados en el juicio de origen fijaron la litis de dicho con-
trovertido al señalar que ellos eran legítimos propietarios del inmueble a reivin-
dicar con base en la escritura pública referida en el párrafo anterior, esto es, no 
manifestaron en ningún momento haber celebrado el contrato privado de compra 
venta con el ahora quejoso, sino que hasta la interposición de la demanda de 
amparo ese hecho fue invocado.

67. Incluso, dentro de la diligencia de inspección judicial realizada el uno 
de junio de dos mil dieciocho, el personal judicial actuante entendió la misma 
con la codemandada **********, quien refirió habitar junto a su esposo, el diver-
so codemandado, el inmueble controvertido en calidad de propietarios.

68. Lo expuesto revela una contradicción con lo afirmado por el quejoso en su 
demanda de amparo, es decir, que desde la supuesta compraventa entró en 
posesión del inmueble.

69. Por ello, asiste razón cuando la parte recurrente afirma que documento 
consistente en el contrato privado de compraventa no guarda relación con la litis 
del juicio de origen.
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70. No se desconoce que el juicio de amparo es un procedimien to autóno-
mo a la controversia de origen cuya constitucionalidad se pretende analizar a 
través del medio de constitucionalidad de amparo, no obstante, ello no exime 
a los juzgados y tribunales de amparo a analizar debidamente las constancias 
procesales de donde deriva el acto reclamado con la finalidad de advertir posi-
bles irregularidades o vicios, a efecto de evitar que el juicio de amparo sea to-
mado con un instrumento que permita fraudes o incluso delitos.

71. Además, este órgano colegiado puede analizar el documento en cues-
tión a efecto de advertir si el acto es válido y eficaz para producir consecuencias 
jurídicas en cuanto al derecho subjetivo de propiedad invocado por el quejoso.

72. En atención a las consideraciones expuestas, lo procedente es revocar 
la resolución recurrida y negar el amparo y protección solicitados.

QUINTO.—Con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 278 y 279 del Có-
digo Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artícu lo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizado 
para ello, previa razón actuarial.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Colegiado,

RESUELVE:

PRIMERO.—Se REVOCA la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE a 
**********, contra los actos y autoridades precisadas en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; remítanse la sentencia que se 
obtiene del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE), así como 
los autos correspondientes al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.
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Así, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, por mayoría de votos de los ciudadanos Magistrados José Manuel De 
Alba De Alba y María Guadalupe Cruz Arellano quien emite voto concurrente, en 
contra del voto particular del Magistrado Isidro Pedro Alcántara Valdés. Fue re-
lator el primero de los antes mencionados.

En términos del lo previsto en los artícu los 108 y 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Isidro Pedro Alcántara Valdés en el amparo en re-
visión 179/2023:

No comparto el criterio sostenido en la sentencia de mayoría, por las siguientes 
razones jurídicas, a saber.

PRIMERA. Porque la recurrente, en su carácter de tercero interesada, lo que invoca 
en sus agravios es una causa de improcedencia. La inconforme cuestiona y 
concluye que el documento privado exhibido por la parte quejosa para acre-
ditar su interés jurídico no es de fecha cierta por advertir inconsistencias en 
la certificación asentada por el notario público.

No obstante ello, en la sentencia de mayoría se soslaya analizar si se actualiza o no 
la causa de improcedencia y se procedió a estudiar el fondo del asunto para 
concluir en revocar la sentencia que había concedido el amparo al quejoso 
para ahora negar la protección otorgada. Desde mi perspectiva jurídica se 
omitió analizar, como procedía, si se acreditó o no el interés jurídico para los 
efectos del juicio de amparo, toda vez que está estrechamente relacionado 
con el principio de instancia de parte agraviada; de ahí que, desde mi óptica 
no es factible analizar el fondo si se está proponiendo por la recurrente una 
causal de improcedencia. En otras palabras, el Juez de amparo no puede 
analizar el fondo si existe un planteamien to de improcedencia, sobre todo 
como en el caso que el Juez de Distrito consideró acreditado el interés jurídico 
del quejoso por estimar que exhibió un documento de fecha cierta.

SEGUNDA. Porque si en la sentencia de la mayoría concluyen que el documento 
privado exhibido por el quejoso no es de fecha cierta, entonces lo que proce-



Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 4543

día era revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo, pues 
el documento de fecha cierta es necesario para acreditar el interés jurídico.

Sobre ese tema existen un sin número de tesis y jurisprudencias aprobadas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

A guisa de ejemplo las de rubros siguientes:

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO."

"DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS."

"INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO CONTRA LA ORDEN DE DESPOSESIÓN DE 
UN BIEN INMUEBLE. PARA DEMOSTRARLO ES SUFICIENTE EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE FECHA CIERTA ANTERIOR A DICHA ORDEN."

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO 
PRIVADO TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN ANTE 
NOTARIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA (LESGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)."

"DOCUMENTO PRIVADO QUE CONTIENE UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO. 
SU COPIA CERTIFICADA POR UN FEDATARIO PÚBLICO DEBE CONSIDE-
RARSE DE FECHA CIERTA Y, POR ENDE, SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO."

TERCERA. Porque el documento privado traslativo de dominio exhibido por el que-
joso es de fecha cierta. La Suprema Corte de Justicia ya ha definido cuándo 
un documento privado es de fecha cierta. Un documento privado es de fecha 
cierta cuando se reúnen cualquiera de las siguientes características.

a) Desde el momento de la inscripción del documento en el Registro Público.

b) Si se hace en escritura pública desde la fecha de su otorgamien to.

c) Desde la muerte de cualquiera de los firmantes del contrato respectivo.

d) Desde el momento en que el documento privado se entregue a un funcionario 
en razón de su oficio.
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En ese tenor, si en el caso el quejoso exhibió un documento privado de compra-
venta certificado ante notario público, evidente resulta que se trata de un 
documento de fecha cierta. Así debió considerarse porque reúne una de las 
características que ha establecido, mediante jurisprudencia, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

CUARTA. Porque no es factible que el Juez de amparo cuestione la certificación 
que asienta un notario público en el ejercicio de sus funciones, sobre todo que 
no se está cuestionando en la sentencia de la mayoría si se presentó o no el 
documento ante la certificación del fedatario, sino una redacción utilizada 
única y exclusivamente sobre la forma en que se cercioró de la identidad de 
los comparecientes; de ahí que si la certificación contiene la firma y sello del 
notario público ello es suficiente para considerar que ese documento se pre-
sentó ante su fe.

QUINTA. Porque sobre el tema de las inconsistencias en las certificaciones de los 
notarios existe jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que ha definido ese tema al dilucidar la contradicción 
de tesis 173/2006 (registro 20357) de donde surgió la jurisprudencia 96/2007, 
con número de registro: 171436, de rubro siguiente:

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO 
PRIVADO TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN ANTE 
NOTARIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA (LESGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)."

En dicha contradicción de tesis, entre otros temas, se resolvió lo siguiente:

"Ahora bien, cuando las partes de un contrato de compraventa comparecen ante 
un notario para ratificar las firmas que calzan en el contrato, la certificación 
del notario no implica la verificación de que el contenido del contrato privado 
se ajustó a las leyes; en ese sentido, el notario únicamente certifica que las 
firmas que obran en el documento fueron hechas por las partes y que éstas 
se presentaron ante él para ratificar sus firmas.

"El instituto de la fecha cierta consiste en dotar de seguridad a los acreedores de 
determinada relación jurídica para garantizar que los documentos privados 
que se presente en oposición de sus pretensiones no fueron realizados con 
posterioridad al inicio del juicio correspondiente y se fecharon en una fecha 
anterior, evitando así la posibilidad de que se realice un fraude en contra de 
los acreedores.
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"Así las cosas, debe tomarse en cuenta que tal como lo establece el artícu lo 137 de 
la Ley del Notariado de Puebla, ya abrogada, los notarios tienen fe pública 
en las cuestiones que se refieren al ejercicio de sus funciones y precisa-
mente entre sus funciones se encuentra la de certificar la firma de los actos 
jurídicos, tal como lo establece el artícu lo 14 de la misma ley.

"Precisamente por ello, siempre y cuando no se declare judicialmente su falsedad, 
los documentos públicos notariales (entre los que se encuentran las certifica-
ciones que autorizan los notarios de conformidad con el artícu lo 136 de la ley 
del notariado) hacen prueba plena de que se realizaron los hechos de los 
que dio fe el notario, es decir, son suficientes para acreditar que las firmas que 
obran en el contrato que se certifica son las de los contratantes, tal como lo 
establece el artícu lo 138 de la misma lay y que, al menos en esa fecha, ya se 
había realizado la compraventa."

En esas condiciones, si no ha sido declarado judicialmente la falsedad del docu-
mento público notarial, como lo es la certificación que autorizó el notario 
en el documento exhibido por el quejoso, entonces hacen prueba plena de 
que se realizó el hecho del que dio fe el notario y ello es suficiente para acre-
ditar que las firmas que obran en el contrato que se certificó son de los 
contratantes.

En conclusión, desde mi perspectiva jurídica el quejoso exhibió en el juicio de am-
paro un documento de fecha cierta suficiente para acreditar su interés jurídico, 
como lo advirtió el Juez de Distrito, de ahí que si no se desvirtuó el interés 
jurídico ni se cuestionaron los argumentos que sustentan la concesión del 
amparo, entonces lo que procedía era confirmar la sentencia recurrida y con-
ceder el amparo solicitado.

Este voto se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FE PÚBLICA DE LOS NOTARIOS. NO CONVALIDA LAS AFIRMACIONES 
INCONGRUENTES O CONTRADICTORIAS EN QUE INCURRAN AL 
ASENTAR UNA CERTIFICACIÓN EN UN DOCUMENTO PRIVADO, A 
EFECTO DE DOTARLO DE FECHA CIERTA. 

Hechos: Como resultado de la acción reivindicatoria se requirió la entrega 
de un inmueble. En el amparo la persona quejosa, como tercera extraña, 
señaló haberlo adquirido mediante un contrato de compraventa suscrito 
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con los demandados con anterioridad a que se promoviera el juicio de 
origen. La persona juzgadora concedió el amparo porque el contrato era 
de fecha cierta, al haber sido certificado por notario público.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la fe 
pública de la que están investidos los notarios no convalida las afirmacio-
nes incongruentes o contradictorias en que incurran al asentar una certifi-
cación en un documento privado, a efecto de dotarlo de fecha cierta.

Justificación: Las certificaciones realizadas por un notario público en do-
cumentos privados, si bien permiten dotarlos de fecha cierta, no pueden 
jurídicamente sostener su validez cuando se asientan datos incongruentes 
o contradictorios, lo que no se convalida por el hecho de que esté investido 
de fe pública, pues no subsana los vicios en que incurra, por ejemplo, 
cuando las partes en un contrato se identificaron con credenciales expedi-
das por el Instituto Nacional Electoral, cuando para ese momento habían 
sido expedidas por el Instituto Federal Electoral. Si la ratificación de firmas 
ante notario tiene como único propósito dar fecha cierta al contrato contra 
terceros, es incuestionable que cualquier elemento que permita dudar de 
la certeza en cuanto a la fecha afecta al instrumento notarial, conforme a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2005, emitida por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. VALORACIÓN DE DOCUMENTOS PRI-
VADOS RATIFICADOS ANTE NOTARIO PARA ACREDITARLO."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.53 K (11a.)

Amparo en revisión 179/2023. Micaela Ofelia Flores Ochoa. 22 de febrero de 2024. 
Mayoría de votos. Disidente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Juan Manuel TéllezRoa Ruiz.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2005 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
julio de 2005, página 183, con número de registro digital: 177926.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A 
QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD.

Hechos: Una persona impu tada promovió amparo indirecto en el que reclamó la 
formulación de la acusación del Ministerio Público en su contra ante el Juez de 
Control en la fase escrita de la etapa intermedia del proceso penal acusatorio. 
La Jueza de Distrito de sechó de plano la demanda, al estimar actualizada de 
forma manifiesta e indudable una causal de improcedencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
amparo indirecto la persona impu tada (quejosa) señala como acto reclamado la 
acusación formulada en su contra por el Ministerio Público en la etapa inter-
media del proceso penal acusatorio, se actualiza de forma manifiesta e induda-
ble la causal de improcedencia relativa a que los actos no provienen de una 
autoridad.

Justificación: Cuando el Ministerio Público presenta el escrito de acusación no 
actúa como ente autoritario frente a la persona impu tada, de modo que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar un acto que cree, modifique o extinga situacio-
nes jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita un acto que, de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas, pues formula la 
acusación en calidad de parte en un plano horizontal y de coordinación o igualdad 
procesal frente al impu tado y su defensa, con lo cual da inicio la fase escrita de 
la etapa intermedia ante el Juez de Control, bajo los principios de contradicción e 
igualdad procesal, de conformidad con los ar tícu los 20, apartado A, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 y 105, fracción 
V, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, una vez concluida la inves-
tigación complementaria, en términos de los ar tícu los 21 constitucional, 213, 324 
y 337 del código invocado. Por tanto, la acusación ministerial no constituye en sí 
misma un acto de autoridad que vulnere la esfera jurídica de la persona impu tada 
pues, en todo caso, ésta tendrá el derecho de alegar en su defensa cuando le 
sea notificada por el Juez de Control, por lo que podrá de sestimar y desvirtuar 
la teoría de la acusación, en términos de los ar tícu los 336, 337 y 340 del propio 
código; de ahí que en el amparo promovido en su contra se actualice de forma 
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manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el ar tícu lo 61, 
fracción XXIII, en relación con el diverso ar tícu lo 5o., fracción II, primer párrafo 
(interpretado a contrario sensu), ambos de la Ley de Amparo.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.72 P (11a.)

Queja 261/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Michele 
Franco González. Secretario: Omar Jaimes Benítez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HOMICIDIO CALIFICADO. EL AR TÍCULO 123, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO, QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE DE 
ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD.

Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución del Tribunal de Alzada 
que confirmó la sentencia definitiva condenatoria dictada por el delito de homi-
cidio calificado, en el que se planteó la inconstitucionalidad del ar tícu lo 123, 
fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco, que prevé la agravante 
relativa a cuando "el pasivo no tiene ocasión de defenderse ni de evitar el mal 
que se le quiera hacer", por estimar que debe aplicarse únicamente cuando se 
actualice el tipo penal en grado de tentativa, lo cual viola el principio de exacta 
aplicación de la ley en materia penal en su vertiente de taxatividad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ar tícu lo 
123, fracción I, del Código Penal para el Estado de Tabasco no viola el principio 
de exacta aplicación de la ley en materia penal en su vertiente de taxatividad.

Justificación: El precepto mencionado prevé que el delito de homicidio es cali-
ficado cuando el pasivo no tiene ocasión de defenderse ni de evitar el mal que 
se le quiera hacer. De su interpretación intrasistemática se advierte que esa 
calificativa no es autónoma, sino un complemento tendente a incrementar la 
pena atinente, esto es, su existencia depende de la actualización previa del tipo 
básico. Siendo así, al no contener la norma penal impugnada expresión alguna 
respecto a que sólo deba aplicarse al homicidio en grado de tentativa, no hay 
razón para hacer dicho distingo, más aún que dicha hipótesis parte del tipo 
básico consumado.
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Por tanto, no vulnera el principio fundamental de exacta aplicación de la ley en 
materia penal en su vertiente de taxatividad, contenido en el ar tícu lo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues permite 
obtener el significado de sus componentes sin confusión alguna, ya que deduce 
la desventaja de la víctima para defenderse y evitar el mal como delito consu-
mado, es decir, su claridad no requiere del empleo de alguna otra técnica de 
integración de las normas para su comprensión.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO CIRCUITO.
X.P.2 P (11a.)

Amparo directo 102/2023. 29 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Flores Cruz. Secretario: Iván Osbaldo Jacobo Cortés.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis 
P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN 
DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL CENTRO DE TRABAJO. LOS JUECES, EN 
CUMPLIMIENTO A SU OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DEBEN IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER 
DISUASORIO PARA PREVENIR ESOS ACTOS. 

Hechos: La actora demandó su reinstalación, argumentando que fue víctima de 
hostigamien to sexual y acoso laboral; la empresa demandada negó el despido. 
El Juez natural la condenó al cese de todo tipo de actos de acoso sufridos por la 
accionante en su perjuicio. En el amparo directo, la trabajadora indicó que 
el Juez fue omiso en juzgar con perspectiva de género.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los Jueces, 
en cumplimien to a su obligación de juzgar con perspectiva de género en casos 
de hostigamien to sexual en el centro de trabajo, deben dictar medidas reparato-
rias de carácter disuasorio y con ello prevenir esos actos.

Justificación: De conformidad con el artícu lo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ante la obligación de los Jueces de juzgar con 
perspectiva de género, que impone el deber general de estudiar los asuntos 
sometidos a su jurisdicción bajo ese tamiz, para lo cual deben implementar dicho 
método en toda controversia judicial en donde se vinculen actos de esa natura-
leza, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación 
de violencia o vulnerabilidad que impida impartir justicia de manera completa e 
igua litaria, y en caso de que adviertan que existen esos actos, deberán dictar 
me didas disuasorias de no repetición, con la finalidad de evitar ese tipo de actua-
ciones en un futuro, asegurando un ambiente laboral sano y libre de violencia de 
género.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.12 L (11a.)

Amparo directo 118/2023. Karen Díaz Pérez. 20 de julio de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Anabel Uribe Sánchez, secretaria de tribunal autorizada por 
el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trada. Secretario: Alam López Bustamante.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE AC
TUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRATARSE DE UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA 
DEMANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTEN LOS ELE
MENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR LA POSIBLE AFECTACIÓN A LA 
LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO.

Hechos: En el auto recurrido en queja se de sechó de plano la demanda de 
amparo promovida contra una orden de aprehensión, detención y/o presenta-
ción, al considerarse actualizada de manera manifiesta e indudable la causal de 
improcedencia derivada de la fracción XXIII del ar tícu lo 61, en relación con el 
diverso 5o., fracción I, párrafo primero –interpretado en sentido contrario–, 
ambos de la Ley de Amparo, al estimar que los actos reclamados no producen 
una afectación actual, real y directa en la esfera jurídica de la persona quejosa, 
al ser futuros e inciertos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al considerar que la causal 
de improcedencia relacionada con la afectación actual, real y directa en la esfera 
jurídica del promovente, se vincula con la hipótesis prevista en el ar tícu lo 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo, conforme a la cual el amparo es improcedente 
contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, 
determina que cuando en el juicio de amparo indirecto se reclame una orden de 
aprehensión, detención y/o presentación y de los hechos narrados en la deman-
da bajo protesta de decir verdad, se advierten los elementos necesarios para 
estimar la posible afectación a la libertad personal del quejoso, no se actualiza 
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de forma manifiesta e indudable su improcedencia, relativa a que se trata de un 
acto futuro e incierto.

Justificación: Lo anterior, toda vez que debe partirse de lo manifestado en la 
demanda bajo protesta de decir verdad, y si en ésta se advierte que existe una 
afectación real y actual a la esfera jurídica del quejoso –libertad deambulato-
ria–, para ese momento no puede afirmarse que se trate de un acto futuro e in-
cierto, que no llegará a verificarse. Por ese motivo, la existencia o no del acto 
reclamado consistente en un acto privativo de la libertad debe verificarse a partir 
de los informes que rindan las autoridades a las que se les atribuye el acto recla-
mado, y no de la interpretación de lo que se sostiene en la demanda; además, así 
se otorgará a la persona quejosa la oportunidad de ofrecer pruebas para acre-
ditar la afectación que reclama; de lo contrario, se le privaría de instar la acción 
constitucional contra un acto que estima le causa perjuicio; de ahí que cuando 
se reclama en el juicio de amparo un acto privativo de la libertad y en el escrito 
inicial existe información suficiente para justificar que el reclamo no se sustenta 
en un hecho hipotético, no se actualiza de forma manifiesta e indudable su im-
procedencia por estar frente a un acto futuro e incierto, por lo que debe admitirse 
la demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.42 P (11a.)

Queja 181/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Garduño Pasten. Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA 
DE FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA PER
SONA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
DE DICHA ENTIDAD (CEAVEQROO).

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra de los ar tícu-
los 92 y 93 de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo y del proceso de 
selección de la persona titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
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de esa entidad (Ceaveqroo). El Juez de Distrito de sechó la demanda al estimar 
actualizada de forma notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista en 
el ar tícu lo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, porque dicho proceso constituye 
una facultad discrecional conferida al Congreso de esa entidad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actua-
liza de forma notoria y manifiesta la causa de improcedencia referida cuando se 
reclama el proceso de elección del titular de la Ceaveqroo.

Justificación: Conforme a lo sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 25/2021, que dio origen a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2021 (11a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-LEGIS-
LATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA 
Y LA EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN PARA DE SECHAR UN DICTAMEN DE 
REFORMA A UNA CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO SE ACTUALIZA LA 
RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA INJUSTICIABILIDAD DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS.", la improcedencia del juicio de amparo indirecto cuando 
se impugnan actos legislativos depende de que la Constitución Federal o estatal 
establezca ciertas facultades y decisiones de forma exclusiva al Congreso corres-
pondiente. En ese contexto, cuando se reclama el proceso de elección de la 
persona titular de la Ceaveqroo, no se actualiza de forma notoria y manifiesta 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del ar tícu lo 61 de la Ley 
de Amparo ya que, prima facie, no deriva de una facultad exclusiva conferida 
por la Constitución local al Poder Legislativo de dicha entidad, sino del ar tícu lo 
92 de la ley referida.
Lo anterior no implica que para la actualización notoria y manifiesta de la causa 
de improcedencia mencionada sea necesario que se establezca en la Constitución 
local como frase sacramental que los actos emitidos por el Congreso Estatal y 
órganos correspondientes, respecto al proceso de elección señalado, constituyan 
una facultad soberana o discrecional, pero sí conlleva que cuando menos estén regu-
lados como una facultad genérica del Poder Legislativo, lo que no puede deter-
minarse mediante un análisis preliminar en el auto de radicación de la demanda 
de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.1o.1 A (11a.)
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Queja 380/2022. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Belda Rodríguez. Secretario: Eduardo Ixtlapale López.

Nota: La sentencia relativa al amparo en revisión 25/2021 y la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 32/2021 (11a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 7, 
Tomo II, noviembre de 2021, páginas 1204 y 1311, con números de registro 
digital: 30230 y 2023822, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSCRIPCIÓN RETROACTIVA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. PROCEDE CONDENAR AL PATRÓN A REALIZARLA, AUN CUANDO 
LA RELACIÓN LABORAL HAYA CONCLUIDO POR EL FALLECIMIENTO DEL 
TRABAJADOR.

Hechos: Una Junta Local de Conciliación y Arbitraje absolvió al patrón deman-
dado de la prestación consistente en la inscripción retroactiva en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social de un trabajador fallecido (esposo de la parte 
actora), al considerar que aun cuando no cumplió con la carga de registrarlo, 
no estaba obligado a darlo de alta si concluyó la relación de trabajo por su 
fallecimien to.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe conde-
narse al patrón a inscribir retroactivamente ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a quien fue su trabajador, aun cuando la relación de trabajo haya con-
cluido por el fallecimien to de éste.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2011, estableció que si una persona reclama 
su inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro social y en el 
procedimien to se demuestra la existencia de la relación laboral, que el deman-
dado no la inscribió mientras duró el víncu lo y que a la fecha en que se formuló 
la reclamación ya no existe el nexo laboral, debe condenarse al patrón a inscri-
birla y a que entere las cuotas obrero patronales respectivas por el tiempo que 



4557

Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia

duró la relación de trabajo. Bajo la misma lógica, cuando la relación laboral 
hubiese concluido por la muerte del trabajador, sin que el patrón lo haya inscrito, 
procede condenarlo a que lo haga retroactivamente, pues ese hecho no cons-
tituye una razón –legal o material– para no exigirle que cumpla con la referida 
obligación; en principio, porque en la Ley del Seguro Social no existe previsión 
que lo exente de inscribir a los empleados por haber terminado la relación de 
trabajo, ya sea voluntariamente, por despido o por fallecimien to de aquéllos. 
Además, el derecho a la seguridad social no solamente protege a la persona 
con quien existe la relación laboral, sino también a sus beneficiarios. De modo 
que con el fallecimien to del trabajador, éstos pueden disfrutar de los derechos 
en materia de seguridad social que les correspondan, como la pensión por 
viudez.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.T.12 L (11a.)

Amparo directo 17/2023. Imelda Villarreal Espinosa. 1 de diciembre de 2023. Una-
nimidad de votos. Ponente: Édgar Ulises Rentería Cabañez. Secretario: 
Alejandro Montes Rocca.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2011, de rubro: "SEGURO SOCIAL. PRO-
CEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL 
PATRÓN DEMANDADO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 
página 1082, con número de registro digital: 162717.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BANCARIA, INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. SON TRABAJADORES DE 
CONFIANZA.

Hechos: En amparo indirecto se reclamó la orden de baja, destitución o cese de 
integrantes de la Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial de la Se-
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cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco. La auto-
ridad responsable negó el acto reclamado, por lo que la persona juzgadora 
sobreseyó en términos del ar tícu lo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo; sin 
embargo, en el recurso de revisión se advirtió la existencia del acto reclamado, 
por lo que se analizó la legalidad de la conclusión del víncu lo laboral entre la 
parte quejosa y dicha corporación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas 
integrantes de la Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, son tra-
bajadoras de confianza.

Justificación: El ar tícu lo 71 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública local no 
prevé que la relación jurídica entre las personas integrantes de dicha corpora-
ción y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de esa entidad se rija 
conforme al régimen excepcional previsto en el ar tícu lo 123, apartado B, fracción 
XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, ya que dicha institución no pertenece al Servicio de Carrera Policial; por 
ende, se regula de acuerdo con la diversa fracción XIV del referido precepto 
constitucional y, en consecuencia, aquéllas tienen el carácter de trabajadoras 
de confianza, pues sus cargos obedecen a una de libre de signación y a razones de 
estricta confianza, confidencialidad y seguridad, por lo que se distinguen por 
carecer del derecho a la estabilidad en el empleo y únicamente gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios a la seguridad social.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO.
X.A.4 A (11a.)

Amparo en revisión 397/2022. Ever López Javier. 13 de diciembre de 2023. Unani-
midad de votos. Ponente: Alejandra De Dios Jiménez, secretaria de tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para de sempeñar las fun-
ciones de Magistrada. Secretaria: Nora Esther Padrón Nares.

Amparo en revisión 208/2022. Eliaser Pérez Mar tínez. 18 de enero de 2024. Unani-
midad de votos. Ponente: Miguel Ángel González Escalante. Secretario: Juan 
José León Mar tínez.
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Amparo en revisión 384/2022. Omar Benítez Sánchez. 18 de enero de 2024. Una-
nimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel González Escalante. Secretaria: Zazil 
Ha Hernández Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS SUJETOS 
PASIVOS DEL PODER TRIBUTARIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NOR
MATIVO QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE RETENER Y ENTERAR EL 
IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA).

Hechos: Una persona moral que contrató la prestación de servicios de personal 
con un intermediario laboral, promovió amparo indirecto contra la obligación 
sustantiva de pago, derivada del sistema normativo integrado por las Leyes del 
Impuesto sobre Nóminas y del Impuesto Adicional para el Fomento al Empleo 
(abrogada), ambas del Estado de Quintana Roo. La persona juzgadora concedió 
la protección de la Justicia de la Unión al estimar que se viola en su perjuicio el 
principio de proporcionalidad tributaria. En el recurso de revisión se argumentó 
que aquélla no tiene interés jurídico para reclamar la obligación de pago del 
impuesto adicional para el fomento al empleo de dicha entidad, al tener la calidad 
de retenedora, no de sujeto pasivo del tributo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los sujetos 
pasivos del poder tributario tienen interés jurídico para promover amparo indirecto 
contra el sistema normativo que regulaba sus obligaciones formales de retener y 
enterar el impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo.

Justificación: De los ar tícu los 6, primer y tercer párrafos, de la Ley del Impuesto 
Adicional para el Fomento al Empleo abrogada y 4, segundo párrafo, de la Ley 
del Impuesto sobre Nóminas, ambas del Estado de Quintana Roo, se advierte 
que las personas físicas, morales o unidades económicas que hubieren contra-
tado la prestación de servicios de personal con un tercero, intermediario laboral 
o cualquiera que sea su denominación, domiciliado dentro o fuera del territorio 
del Estado, estaban obligadas a retener y enterar el impuesto adicional para el 
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fomento al empleo mediante declaración mensual definitiva que se presentaba 
en el momento en que se realizaba el pago del impuesto sobre nóminas y que 
debían presentar un aviso por cada uno de los establecimien tos en donde se 
contrataran los servicios de personal, en el que se especificaba el nombre, deno-
minación o razón social, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal en 
dicha entidad de su proveedor, así como el número de empleados, el monto de 
la operación contratada, la vigencia del contrato, los establecimien tos y las acti-
vidades por las que se contrató el servicio. En ese contexto, los sujetos pasivos 
del poder tributario sólo tienen interés jurídico para cuestionar la regularidad 
constitucional de las obligaciones formales que les imponía ese sistema norma-
tivo, dentro de las cuales se encuentra la mecánica de retención y entero de la 
indicada contribución; de ahí que no puedan reclamar la obligación de su pago, 
pues no son los sujetos directos, en tanto que no les genera un agravio personal, 
al tratarse de una obligación tributaria sustantiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.1o.2 A (11a.)

Amparo en revisión 168/2022. Gobernador del Estado de Quintana Roo y otros. 19 de 
enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Belda Rodríguez. 
Secretario: Carlos Hernández García.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO EN UN JUI
CIO SE EMBARGA EL SALARIO DE LA DEMANDADA PARA GARANTIZAR 
EL PAGO DE LA DEUDA RECLAMADA, ANTE LA FALTA DE SEÑALAMIENTO 
DE ALGÚN BIEN MUEBLE O INMUEBLE, EXISTE LA PRESUNCIÓN SOBRE 
SU VULNERABILIDAD, POR LO QUE DEBEN REDUCIRSE AL PORCENTAJE 
MÍNIMO PAGABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil el actor reclamó el pago de un título de 
crédito. La demandada en la diligencia de emplazamien to y embargo reconoció 
como suya la firma que calza el pagaré, pero dijo que ya había cubierto esa can-
tidad y sólo restaba el pago de algunos intereses; no señaló ningún bien para 
embargo, por lo que éste se efectuó sobre el salario que tiene como maestra de 
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educación primaria. La autoridad responsable condenó a la demandada al pago 
de la suerte principal e intereses moratorios, estos últimos los redujo de confor-
midad con los parámetros sugeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
un juicio ejecutivo mercantil se embarga el salario de la demandada para garan-
tizar el pago de la deuda reclamada, ante la falta de señalamien to de algún bien 
mueble o inmueble, existe la presunción sobre su vulnerabilidad, por lo que 
deben reducirse los intereses moratorios al porcentaje mínimo que pueda ser 
pagable.

Justificación: Lo anterior, porque si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) estableció 
una serie de parámetros que sirven de guía para evaluar objetivamente el ca-
rácter notoriamente excesivo de una tasa de los intereses y así poder reducirlos, 
lo cierto es que esos parámetros no son un catálogo exhaustivo ni inmutable, sino 
un grupo de guías enunciadas ejemplificativamente, cuyo número y combinación 
pueden variar de acuerdo con las particularidades de cada caso, es por ello que 
en los casos en que se embargue el salario de la demandada para cubrir la 
deuda reclamada, por la falta de señalamien to de algún bien que sirva para 
responder por la deuda, ante la presunción de vulnerabilidad, los intereses mo-
ratorios deben reducirse al porcentaje mínimo pagable, sirviendo de paráme-
tro para esa reducción el artícu lo 2311 del Código Civil del Estado Libre y Sobe rano 
de Guerrero Número 358, que establece un interés legal del doce por ciento 
(12 %) anual.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.5 C (11a.)

Amparo directo 549/2022. Karla Patricia Carreto Sánchez. 1 de marzo de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretario: Juan Iván 
Robles Bailón.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PAGARÉ. 
SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4562  Abril 2024

BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." citada, aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 
2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402, con número de 
registro digital: 2006795.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE IMPUGNAN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR DES
CONOCERSE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, NO 
PUEDE DECLARARSE LA NULIDAD DE ÉSTA.

Hechos: En el juicio contencioso administrativo federal se demandó la nulidad 
de actos del procedimien to administrativo de ejecución, al no haberse notificado 
la resolución determinante del crédito fiscal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
el juicio contencioso administrativo federal se impugnan actos del procedimien to 
administrativo de ejecución, por desconocerse la resolución determinante del 
crédito fiscal, no puede declarase la nulidad de ésta.

Justificación: Conforme a la regla prevista en el ar tícu lo 50, cuarto párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, no pueden anularse 
los actos de las autoridades administrativas no impugnados expresamente en la 
demanda; hipótesis que se actualiza cuando sólo se controvierten actos del 
procedimien to administrativo de ejecución y se manifiesta como causa de ilega-
lidad desconocer la resolución determinante del crédito fiscal, sin impugnarla 
expresamente en la demanda.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.27 A (11a.)
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Amparo directo 152/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Mar tín Hernández Simental. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OPINIÓN NEGATIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES.

Hechos: Una persona moral solicitó opinión de cumplimien to de obligaciones 
fiscales, conforme al ar tícu lo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la que fue 
negativa, al existir créditos fiscales firmes o no garantizados a su cargo. Contra 
dicha respuesta presentó demanda de nulidad, la que se de sechó por notoria-
mente improcedente, al considerarse que no es una resolución definitiva para 
efectos del juicio contencioso administrativo federal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la opinión 
negativa de cumplimien to de obligaciones fiscales no es una resolución definitiva 
impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que es impro-
cedente el juicio contencioso administrativo federal promovido en su contra.

Justificación: Conforme al procedimien to que debe seguirse para obtener la 
opinión de cumplimien to de obligaciones fiscales, previsto en la regla 2.1.39. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020, los contribuyentes que obtengan res-
puesta negativa pueden ingresar una solicitud de aclaración que deberá resol-
verse en el plazo máximo de seis días; incluso, están en posibilidad de solicitarla 
en cualquier tiempo y ofrecer nuevas razones y pruebas para obtener una resolu-
ción en sentido favorable. Por tal razón, la opinión negativa no constituye una 
instancia, ni define la situación fiscal de los contribuyentes, sino que sólo se 
emite para fines informativos con base en los datos con los que cuenta la auto-
ridad en sus sistemas informáticos.

VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.21o.A.6 A (11a.)
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Amparo directo 161/2023. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juvenal Carbajal Díaz. Secretario: Hermes Godínez Salas.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DILACIÓN EXCESIVA DERIVADA 
DE OMISIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA. PARA PROMOVERLO 
NO SE REQUIERE EL TRANSCURSO DEL PLAZO DE 45 DÍAS [INAPLICABI
LIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. 

Hechos: Un sindicato promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de 
un Tribunal Superior de Justicia para resolver el conflicto competencial por inhibi-
toria de dos autoridades laborales dentro del procedimien to de huelga en su 
primera etapa de radicación del pliego petitorio y emplazamien to al patrón. El Juez 
de Distrito desechó de plano la demanda al estimar que no habían transcurrido 
los 45 días a que se refiere la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.).

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para promover 
el juicio de amparo indirecto contra la dilación excesiva derivada de omisiones 
en el procedimien to de huelga, no se requiere el transcurso del plazo de 45 días.

Justificación: De la interpretación sistemática de los artícu los 920 a 938 de la 
Ley Federal del Trabajo, se advierte que los principios que rigen el procedimien to 
de huelga son los de celeridad y expeditez, orientados a asegurar prestaciones 
esenciales de la relación laboral como el salario, la jornada, las vacaciones, entre 
otras, y a preservar los derechos colectivos de los trabajadores, por lo que según 
la naturaleza jurídica de dicho procedimien to debe tramitarse en forma sumaria; 
de ahí que para promover el juicio de amparo indirecto en contra de omisiones 
en las que se alegue dilación excesiva en el procedimien to de huelga derivadas de 
éste, es innecesario que transcurra el plazo de 45 días referido en la jurispruden-
cia aludida, ya que dicho criterio es aplicable para el trámite del juicio y hasta el 
dictado del laudo, pero no tratándose de actos fuera de juicio, por ejemplo, 
la omisión de resolver un conflicto competencial, en cuyo juicio de origen la 
acción principal es el emplazamien to a huelga.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.T.12 L (11a.)
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Queja 202/2023. Sindicato de Trabajadores y Empleados de Organismos Públicos 
Descentralizados e Instituciones Privadas del Estado de Puebla. 17 de noviem-
bre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. 
Secretario: José Castillo Alva.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCE-
SIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA 
REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS 
DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL 
PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGEN-
CIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS." citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo de 2019 a 
las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 64, Tomo II, marzo de 2019, página 1643, con número de registro 
digital: 2019400.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. 
DEBE TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE RECIBIR EL 
ESCRITO A LA PERSONA QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO.

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto por violación al derecho 
de petición reconocido en el ar tícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la omisión de la autoridad responsable de responder la 
solicitud de que le informara por escrito los motivos del rechazo de la importación 
de un vehícu lo de su propiedad; sin embargo, de la demanda se advierte que la 
autoridad responsable se negó a recibir su escrito, además de que omitió rendir 
su informe justificado, en términos del ar tícu lo 117 de la Ley de Amparo, a pesar 
de estar legalmente notificada, conforme al diverso 28, fracción I, párrafo segundo, 
de dicha ley.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ante la nega-
tiva de la autoridad responsable de recibir la petición de la persona quejosa y 
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su omisión de rendir el informe justificado, debe tenerse por presuntivamente 
cierto el acto reclamado.

Justificación: Lo anterior parte de un hecho que sirve de antecedente, así como 
de un razonamien to y un hecho que se presume, en tanto que las presunciones 
juris et de jure no admiten prueba en contrario, porque no constituyen en esencia 
un medio de prueba, sino que excluyen la prueba de un hecho considerándolo 
verdadero. Así, el hecho presumido se tendrá por cierto cuando se acredite el 
que le sirve de antecedente. El acto reclamado a la autoridad responsable omisa 
no deriva de alguna obligación que la persona quejosa tuviere que justificar inde-
fectiblemente en el juicio de amparo, sino de que aquélla se abstuvo de recibir 
el escrito y dar respuesta en breve término y de manera congruente con la petición 
que se le formuló, porque el derecho de petición no puede traducirse únicamente 
en que la autoridad responsable conteste la solicitud que se le formula, sino que 
se integra por varias etapas; la primera consiste en que la autoridad a la que se 
dirige el escrito respectivo lo reciba; la segunda es la relativa a la emisión del 
acuerdo que corresponda a dicha solicitud, en el sentido que lo considere pro-
cedente; y la tercera que se dé a conocer dicha resolución a la parte interesada, 
en estricto cumplimien to a lo señalado por el ar tícu lo 8o. constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.2o.2 K (11a.)

Amparo en revisión 392/2023. Leticia López Godínez. 23 de noviembre de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rubén David Aguilar Santibáñez. Secretario: 
Francisco Lorenzo Morán.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LAS AUDIENCIAS SE REALI
ZARAN POR VIDEOCONFERENCIA, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANI
TARIA POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), NO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO. 

Hechos: En el juicio oral mercantil, un cuentahabiente demandó a una institución 
bancaria el pago de diversas cantidades, como consecuencia de cargos no 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4568  Abril 2024

autorizados. En la sentencia se condenó a la demandada a retribuir al actor las 
cantidades reclamadas y, en caso de no hacerlo, a pagar los intereses en que 
incurra por su retraso. Inconforme, la institución bancaria promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó que el órgano jurisdiccional incurrió en una 
violación procesal en su perjuicio, al decretar que el desahogo de audiencias se 
verificara por videoconferencia, con motivo de la emergencia sanitaria por el 
virus SARS-CoV-2 (COVID-19), conforme a los Acuerdos Generales 12/2020 y 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de 
que las audiencias en el juicio oral mercantil se realizaran por videoconferencia, 
derivado de la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), no 
actualiza una violación procesal que trascienda al resultado del fallo.

Justificación: El Consejo de la Judicatura Federal, consciente de que el con texto 
de la emergencia no podía constituirse en un motivo para suspender proce dimien-
tos judiciales, emitió los referidos acuerdos con el propósito de garantizar el 
funcionamien to de la impartición de justicia. En ese sentido, las medidas adop-
tadas en los Acuerdos Generales 12/2020 (artícu los 27, 28 y 29) y 21/2020 (pre-
ceptos 25 y 26), permitieron la tramitación de los procedimien tos orales y avanzar 
en el acceso a la justicia, como un derecho humano reconocido internacional-
mente y un principio básico del Estado de derecho. Así, la aplicación de los cita-
dos acuerdos durante la emergencia sanitaria no actualiza una violación en el 
procedimien to de origen, debido a que el Estado Mexicano tiene la obligación 
de organizar el aparato institucional de modo que los individuos puedan acceder 
a las instancias jurisdiccionales. Por tanto, el propósito de los acuerdos no fue 
generar disrupciones en las reglas de tramitación del juicio oral mercantil pre-
vistas en los artícu los 1390 Bis 21 a 1390 Bis 39 del Código de Comercio, pues su 
finalidad consistió en que los justiciables contaran con los canales adecuados 
para dirimir sus controversias.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO.

IX.2o.C.A.9 C (11a.)
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Amparo directo 577/2021. Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Banorte. 21 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretario: Luis Avelardo González Velázquez.

Amparo directo 226/2022. Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Banorte. 21 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Esparza Alfaro. Secretario: Luis Avelardo González Velázquez.

Amparo directo 111/2022. Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Banorte. 28 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Thania Gabriela Olvera Gil.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 12/2020, 
que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de video-
conferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdicciona-
les a cargo del propio Consejo y 21/2020, relativo a la reanudación de plazos 
y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 
por el virus COVID-19 citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, 
Tomo VII, agosto de 2020, páginas 6558 y 6715, con números de registro digital: 
5473 y 5481, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abrill de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL ORDINARIO CIVIL. LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y EMBARGO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEBE PRACTICARSE 
EN EL DOMICILIO DE LAS PERSONAS DEMANDADAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA).

Hechos: Se reclamó en el juicio de amparo indirecto la resolución del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la resolución interlocutoria que declaró 
improcedente el incidente de nulidad de notificaciones planteado en la etapa de 
ejecución de sentencia en el juicio oral ordinario civil, al no haberse realizado el 
requerimien to de pago y embargo en el domicilio particular de los demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la diligencia 
de requerimien to de pago y embargo en ejecución de sentencia en el juicio oral 
ordinario civil, debe practicarse en el domicilio de la persona demandada.
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Justificación: Conforme al artícu lo 517 del Código de Procedimien tos Civiles del 
Estado de Chihuahua, decretado el auto de ejecución se requerirá de pago a la 
persona deudora y, si no lo realiza en el acto, se procederá a embargar bienes de 
su propiedad bastantes para cubrir las prestaciones demandadas si se tratase 
de acción ejecutiva, o las fijadas en la sentencia o en el propio auto de ejecu-
ción. El diverso 518 del mismo ordenamien to prevé que si en ejecución de sen-
tencia la persona condenada no fuere hallada a la primera búsqueda, se le 
dejará citatorio para hora fija del siguiente día hábil a fin de que espere al ejecu-
tor, si no lo hace se procederá al embargo de bienes, teniéndose por renunciado 
su derecho a designar los que deben secuestrarse. Finalmente, el artícu lo 520 de 
ese código establece el derecho de la parte deudora para designar los bienes 
que deben embargarse. De dichos preceptos se advierte implícita la obligación 
de que la diligencia de requerimien to de pago y embargo en ejecución de sen-
tencia deba ser en el domicilio de la deudora y/o condenada (parte demandada 
en el juicio de origen), para respetar las formalidades esenciales en el proce-
dimien to y que ésta se encuentre en posibilidad de señalar bienes de su propiedad, 
pues al llevarse a cabo en su domicilio personal, se brinda un derecho de 
audiencia más amplio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.12 C (11a.)

Amparo en revisión 107/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Silvia Patricia Chavarría 
Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES DE VINCULAR A CUALQUIER AUTO
RIDAD A SU CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIONES NECE
SARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO 
SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE.

Hechos: En la etapa de ejecución de un juicio laboral burocrático, la parte actora 
solicitó vincular a diversas autoridades del Estado de Guerrero al cumplimien to 
de un laudo al que se condenó a un Ayuntamien to. El Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje negó la petición con el argumento de que el demandado era el único 
responsable del pago de las cantidades condenadas, por estar dotado de auto-
nomía jurídica, administrativa y política, con patrimonio propio y facultad de 
administrar libremente su hacienda pública. Contra esa determinación, se pro-
movió amparo indirecto, en cuya sentencia se resolvió que debía vincularse a 
las citadas autoridades.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que antes de 
vincular a cualquier autoridad al cumplimien to de los laudos dictados por el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, deben agotarse las 
acciones necesarias para que la cantidad a la que se condenó a un Municipio 
se incluya en el Presupuesto de Egresos correspondiente.

Justificación: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, 
con residencia en la Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 
44/2023, sostuvo que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Gue-



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4572  Abril 2024

rrero, además del Ayuntamien to de que se trate, debe vincular a cualquier otra 
autoridad que, con motivo de sus facultades y competencias, pueda intervenir 
en el procedimien to de ejecución de un laudo condenatorio, siempre que aquél 
agote los procedimien tos necesarios para cumplirlo. Así, conforme a los artícu los 
72, 73, fracción XIV, 106, fracciones I y VIII, 138, 146, 147, fracción IV, 148, 152, 
153, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
el presidente municipal, como representante del Ayuntamien to, debe someter a 
consideración de éste el Presupuesto de Egresos, en el que debe participar el 
tesorero, a fin de que sea el Ayuntamien to quien apruebe la partida especial o 
ampliación como gasto extraordinario para cubrir el pasivo laboral a que fue 
condenado y pueda hacerse el pago correspondiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.31 L (11a.)

Amparo en revisión 24/2023. 20 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Efraín Flores Zavaleta.

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 44/2023 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 
2023 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Undécima Época, Libro 26, Tomo VI, junio de 2023, página 5526, con 
número de registro digital: 31502.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. 
LA TIENE LA PERSONA A QUIEN SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA PARA QUE SE LE PROPORCIONARA ATENCIÓN MÉDICA MEDIANTE 
VISITA HOSPITALARIA EN SU DOMICILIO, DEBIDO A SU PRECARIA CON
DICIÓN DE SALUD, CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS LA MULTA 
IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO A 
ESA MEDIDA CAUTELAR. 

Hechos: Se concedió la suspensión definitiva en el amparo para que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) proporcionara atención médica a la persona 
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quejosa mediante visita hospitalaria en su domicilio por su precaria condición 
de salud. Para cumplirla, la responsable subrogó el servicio médico a una em-
presa, la cual estaba por suspenderlo por falta de pago, por lo que la persona 
juzgadora requirió a las autoridades del IMSS que acreditaran el pago o las 
gestiones para tal efecto, bajo apercibimien to de multa y, al no haberlo hecho, 
se las impuso. No obstante, la dejó sin efectos cuando le informaron que requi-
rieron al proveedor para que entregara diversos medicamentos a la quejosa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
quejosa, a quien se concedió la suspensión definitiva en el amparo para que se 
le proporcionara atención médica mediante visita hospitalaria en su domicilio, 
debido a su precaria condición de salud, tiene legitimación para interponer el re-
curso de queja contra el auto que deja sin efectos la multa impuesta a la autoridad 
responsable por el incumplimien to a esa medida cautelar. 

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 415/2016, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 121/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN QUE 
OMITE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, O SEÑALA QUE SON IMPROCEDEN-
TES.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que es necesario analizar detenidamente en cada caso concreto, si la determi-
nación que se impugna mediante el recurso de queja efectivamente no es repa-
rable en la sentencia definitiva. Por tanto, si el órgano jurisdiccional dejó sin 
efectos una multa relacionada con el acatamien to a la suspensión definitiva, conce-
dida a favor de una persona que cuenta con una condición de salud precaria y, 
por ello, requiere atención médica continua y permanente, que de no recibirla 
oportunamente podría tener graves consecuencias en su salud, vida e integri-
dad, ésta tiene legitimación para interponer el recurso de queja previsto en el 
artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, ya que se trata de un 
proveído que puede causar un perjuicio irreparable, trascendental y grave a sus 
derechos fundamentales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.6 K (11a.)
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Queja 164/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Diana Isela 
Flores Núñez.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
415/2016 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 121/2017 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de sep-
tiembre de 2017 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, páginas 
612 y 635, con números de registro digital: 27323 y 2015051, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEGITIMIDAD DEL NOMBRAMIENTO DEL ACTUARIO DE LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se reclamó el emplazamien to al juicio 
de origen y se hicieron valer conceptos de violación relativos a que el actuario de 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, al que se señaló como autoridad respon-
sable, no reunía los requisitos previstos por el artícu lo 626, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, al no acreditar contar con título legalmente expedido de 
abogado o licenciado en derecho y haber obtenido de la autoridad competente 
la patente del ejercicio correspondiente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el análisis de 
la legitimidad del nombramien to de quien funge como actuario o fedatario de la 
auto ridad responsable (competencia de origen), no está permitido a los tribuna-
les de amparo por tratarse de cuestiones internas que no trascienden a los actos 
que realiza, dado que lo que en todo caso le ocasionaría perjuicio, sería la inob-
servancia de los requisitos exigidos en el artícu lo 743 de la Ley Federal del 
Trabajo, al efectuar los emplazamien tos reclamados.

Justificación: Lo anterior es así, ya que no es materia del juicio de amparo la 
cuestión alegada en los conceptos de violación respecto a que la persona que 
practicó el emplazamien to no tenía nombramien to de actuaria, o no cumplía con 
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los requisitos para ocupar ese puesto, al no existir disposición legal alguna que 
la obligue a demostrarlo; máxime si de los autos se advierte el acuerdo de la 
Junta por el que hace del conocimien to de las partes que se le habilitó en fun-
ciones de actuaria, al crearse una presunción a su favor en el sentido de que 
cuenta con los requisitos para ejercer el cargo, lo contrario traería consigo efec-
tuar el análisis de esa designación, lo que obligaría a examinar la competencia 
de origen, lo cual no cae bajo la jurisdicción de los tribunales federales en la vía de 
amparo, por no ser esa competencia a la que se refiere el artícu lo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.14 L (11a.)

Amparo en revisión 249/2022. AM Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V. 8 de febrero 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretario: 
Hiram Román Mojica.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MUJERES TRABAJADORAS EN LA INDUSTRIA MAQUILADORA. SU CONDI
CIÓN COMO GRUPO VULNERABLE DEBE SER TOMADA EN CUENTA POR 
LA PERSONA JUZGADORA.

Hechos: Una mujer trabajadora de la industria maquiladora ejercitó la acción de 
reconocimien to por riesgo de trabajo, así como de diversas prestaciones en 
contra de la patronal y del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), debido 
a que sufrió un accidente laboral que comunicó oportunamente a la empresa 
patronal, la cual antes de informar al IMSS le realizó diversos estudios y le pro-
porcionó medicamentos, evitando que notificara a éste su estado de salud e, 
incluso, la obligó a seguir trabajando con menoscabo de su salud, lo que le trajo 
otras consecuencias que agravaron su padecimien to. La persona juzgadora en 
el fallo impugnado tuvo por acreditado el accidente de trabajo y le otorgó una 
pensión temporal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas 
juzgadoras deben tomar en cuenta la condición como grupo vulnerable de 
las mujeres trabajadoras de la industria maquiladora.

Justificación: El grado de vulnerabilidad se mide bajo dos condicionantes: a) por 
elementos intrínsecos a las personas –como su aspecto físico o color de piel–; 
y b) por factores externos y contextuales que dotan de mayor intensidad el grado 
de riesgo e indefensión frente a violaciones a derechos fundamentales –como 
puede ser un factor económico o cultural, que consolida barreras estructurales–. 
Ambas constituyen elementos para considerar a un grupo como vulnerable. 
Otro factor es la forma en que situaciones históricas afectan su esfera jurídica, 
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como las condiciones socio-económicas de un país, el nivel de empleabilidad 
nacional, los fenómenos naturales, los movimien tos sociales, los estados de in-
seguridad, entre otros. La vulnerabilidad puede cambiar porque las condiciones 
que generaban ese estado han sido suprimidas o los valores sociales se han 
transformado para poner especial énfasis en determinados sectores sociales, lo 
cual responde a la dinámica circunstancial de la historia. No obstante, de diver-
sos datos estadísticos oficiales (indicadores de homicidios provocados en contra 
de la mujer del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía) se advierte que los hechos que 
originaron el caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México, resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, quien consideró al colec-
tivo de mujeres pertenecientes a la maquila dentro del Estado de Chihuahua 
como grupo vulnerable, se siguen replicando en la actualidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.10 L (11a.)

Amparo directo 860/2023. 18 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Alberto González Ferreiro. Secretaria: María Guadalupe Enríquez 
Suárez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NEGATIVA FICTA. DEBE CONSTATARSE LA EXISTENCIA DEL DERECHO 
SUBJETIVO QUE SE ADUCE VIOLADO, AUN CUANDO LA AUTORIDAD AL 
CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NO EXPRESE LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE SE APOYE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT).

Hechos: Una persona moral impugnó ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nayarit la negativa ficta recaída al escrito mediante el cual solicitó 
a una dependencia de esa entidad federativa el pago derivado de un contrato 
administrativo, reconociéndose su validez. En el amparo directo argumentó que 
no obstante que la autoridad demandada al contestar la demanda no expresó 
los hechos y el derecho en que se fundó dicha ficción legal, indebidamente se 
verificó de oficio la existencia de su derecho subjetivo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una vez con-
figurada la negativa ficta, debe constatarse la existencia del derecho subjetivo 
que se aduce violado, aun cuando la autoridad al contestar la demanda en el 
juicio contencioso administrativo no exprese los hechos y el derecho en que se 
apoye esa ficción jurídica.

Justificación: Conforme al ar tícu lo 233 de la Ley de Justicia y Procedimien tos 
Administrativos del Estado de Nayarit, para que el Tribunal de Justicia Adminis-
trativa local esté en condiciones de precisar la forma y términos en que las au-
toridades demandadas deben otorgar o restituir a los particulares en el derecho 
que estiman afectado, primero debe constatar que existe y está incorporado a su 
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esfera jurídica, pues el que se haya configurado la negativa ficta y que la autori-
dad enjuiciada al contestar la demanda exprese o no los hechos y el derecho en 
que se apoyó, no implica que deban reconocerse a la persona actora todas sus 
pretensiones en el juicio de nulidad, ya que dicho órgano jurisdiccional está 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, de conformidad con los ar tícu-
los 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
103 de la Constitución Política y 2 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa, las dos últimas de dicha entidad federativa. Además, la consta-
tación del derecho subjetivo invocado evita que se produzca un beneficio inde-
bido en agravio de la administración pública.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.2o.3 A (11a.)

Amparo directo 440/2022. 1 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rochin García. Secretario: Juan Daniel Núñez Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NAYARIT).

Hechos: Una persona moral impugnó ante el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nayarit la negativa ficta recaída al escrito mediante el cual solicitó 
a una dependencia de esa entidad federativa el pago derivado de un contrato 
administrativo, reconociéndose su validez. En el amparo directo argumentó que 
no obstante que la autoridad demandada al contestar la demanda no expresó 
los hechos y el derecho en que se fundó dicha ficción legal, indebidamente se 
verificó de oficio la existencia de su derecho subjetivo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa 
ficta no es constitutiva de derechos.

Justificación: Conforme a los ar tícu los 43, 60, 63, 109, fracción V, 120, fracción 
I, 134 y 233 de la Ley de Justicia y Procedimien tos Administrativos del Estado 
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de Nayarit, la negativa ficta es una resolución desfavorable a los derechos e 
intereses de los particulares, cuyo único efecto jurídico es su impugnación en el 
juicio contencioso administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.2o.4 A (11a.)

Amparo directo 440/2022. 1 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rochin García. Secretario: Juan Daniel Núñez Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LAS REALIZADAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN, SURTEN EFECTOS DESDE QUE SE 
RECIBEN.

Hechos: Las autoridades responsables interpusieron recurso de queja en contra 
del auto dictado en el juicio de amparo indirecto, por el que se concedió la sus-
pensión de oficio y de plano a un núcleo agrario, con motivo del decreto que 
declara área natural protegida una superficie de sus tierras ejidales, el cual fue 
notificado a aquéllas por correo certificado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las notificacio-
nes realizadas a las autoridades responsables por correo certificado respecto 
de la suspensión, surten efectos desde que se reciben.

Justificación: De la interpretación sistemática del ar tícu lo 31, fracción I, de la Ley 
de Amparo, se advierten dos reglas sobre cuándo surten efectos las notificacio-
nes que se practican a las autoridades en su carácter de responsables o de 
terceras interesadas, cuyas hipótesis son: a) Desde el momento en que hayan 
quedado legalmente hechas (regla genérica); y b) Cuando se notifique por oficio el 
auto o resolución que se envíe por correo y no se trate de la suspensión, surtirá 
efectos en la fecha en que conste el acuse de recibo, siempre que sea hábil; 
empero, de ser inhábil se entenderá que surte efectos a la primera hora del día 
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hábil siguiente (regla específica). En consecuencia, en el supuesto de que la 
notificación por correo certificado a las autoridades responsables sea en día 
hábil tratándose de la suspensión, opera la regla general citada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO.
XXVI.2o.1 K (11a.)

Queja 271/2023. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y otra. 10 de 
noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús López Arias. 
Secretario: Marco Antonio Vélez Arredondo.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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O

OBJECIÓN DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPEDIMENTO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL NO IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PUDIERA DERI
VARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. 

Hechos: Se promovió amparo indirecto en el que se reclamó la omisión de des-
penalizar el aborto en un Código Penal. Una vez admitida la demanda, con base 
en la objeción de conciencia, la persona juzgadora se excusó de su conocimien-
to, al estimar actualizada la hipótesis prevista en la fracción VIII del artícu lo 51 
de la Ley de Amparo, bajo el argumento de que las cuestiones que han de 
abordarse en el asunto, se encuentran vinculadas a fuertes convicciones éticas 
y personales que forman parte inseparable de su identidad, destacando que la 
postura planteada es a título particular y no institucional.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la objeción 
de conciencia no actualiza la causa de impedimento prevista en el artícu lo 51, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, al no implicar elementos objetivos de los que 
pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad.

Justificación: La fracción VIII del artícu lo 51 de la Ley de Amparo amplía las 
causas de impedimento a un número ilimitado de situaciones, pues se refiere a 
cualquiera diversa a las especificadas en las demás fracciones, con la condición 
de que implique elementos objetivos de los que pueda derivar riesgo de pér-
dida de imparcialidad. En ese sentido, el hecho de que una persona juzgadora 
refiera como excusa la objeción de conciencia, al argumentar que sus íntimas 
convicciones y conciencia ponen en riesgo la imparcialidad judicial, no cumple con 
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los requisitos para tener por actualizado el supuesto de impedimento mencio-
nado, ya que para hacerlo valer deben precisarse los elementos objetivos de los 
que pueda derivarse un riesgo de pérdida de imparcialidad, que deben ser 
susceptibles de apreciarse con independencia de su percepción individual; por 
tanto, la objeción de conciencia es un elemento subjetivo, ya que deriva del 
modo de pensar o de sentir, lo que hace fehaciente su improcedencia para 
acudir a ella como excusa para no conocer de un asunto. Cierto es que la objeción 
de conciencia se traduce en el derecho de una persona a negarse a cumplir un 
mandato jurídico al considerarlo incompatible con sus convicciones fundamen-
tales; derecho que se encuentra incorporado de manera implícita en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos con motivo de la adopción en 
nuestro país de la doctrina del bloque de constitucionalidad. No obstante, resulta 
inviable que la persona juzgadora la invoque como impedimento, pues tiene 
el carácter de funcionaria pública y representante del Estado, cuya función se 
rige bajo la institución de la carrera judicial y los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. 
Máxime que su actuación en amparo no puede ser a título personal, pues actúa 
en ejercicio de un poder delegado por el Estado y, por tanto, no puede negarse 
a impartir justicia conforme a las razones que el derecho le suministra.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.3o.P.9 K (11a.)

Impedimento 14/2023. Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 1 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Delgado Quiroz. Secretaria: Yesica Abigail Castro Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE 
LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CONVALIDA EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 A 125 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Hechos: El actor demandó en el juicio laboral el pago de las utilidades genera-
das en el último año de servicios, respecto del que precisó la cantidad líquida 
correspondiente. Al contestar la demanda, la empleadora adujo que aquél no 
agotó el procedimien to correspondiente, previsto en la Ley Federal del Trabajo. 
A efecto de acreditar su dicho, el accionante ofreció la prueba de inspección 
ocular sobre documentos relacionados con el referido procedimien to, mismos 
que no fueron exhibidos durante el desahogo de tal probanza. Al dictar el laudo, 
la autoridad responsable dejó a salvo los derechos del trabajador, al considerar 
que no demostró haber agotado el procedimien to administrativo en cita.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es necesario 
que el actor compruebe el cumplimien to del procedimien to administrativo pre-
visto en los artícu los 117 a 125 de la Ley Federal del Trabajo, en el que se determine 
a su favor una cantidad líquida de participación en las utilidades de la empresa; 
carga que no puede convalidarse con la falta de exhibición de los documentos 
relacionados con el propio procedimien to, derivada de la prueba de inspección 
ocular que ofreció, en razón de que el patrón no está obligado a conservarlos y 
exhibirlos en juicio.

Justificación: De conformidad con los artícu los 784, fracción XIII y 804, fracción 
IV, de la Ley Federal del Trabajo, corresponde a la demandada acreditar el pago 
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de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa; de ahí 
que esté obligada a conservar y exhibir en juicio los comprobantes de pago por 
ese concepto. Al respecto, en la tesis de jurisprudencia 4a./J. 52/94, la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que la obliga-
ción de demostrar dicho pago es posterior a la satisfacción del procedimien to 
previsto en la Ley Federal del Trabajo. Por tanto, el procedimien to para la partici-
pación de los trabajadores en las utilidades de la empresa no puede convalidarse 
por la falta de exhibición de los documentos base de la inspección ocular, pues 
aun cuando ésta se ofrezca sobre recibos de pago de utilidades, subsistiría la obli-
gación a cargo del actor de demostrar el cumplimien to del aludido procedimien to, 
sin que pueda considerarse satisfecho mediante la referida prueba de inspec-
ción, pues incluso cuando aquella prueba se ofreciera sobre documentos pro-
pios de dicho procedimien to administrativo, como actas de integración de la 
co misión mixta de reparto de utilidades, acuse de recibo de la declaración al 
representante de los trabajadores, proyecto de participación de utilidades, entre 
otros, éstos no forman parte de los que la empleadora está obligada a conservar 
y exhibir en juicio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.8 L (11a.)

Amparo directo 134/2023. María Inés Juárez Vara. 26 de mayo de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Angélica 
Iveth Leyva Guzmán.

Nota: La tesis de jurisprudencia 4a./J. 52/94, de rubro: "PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. CARGA DE LA 
PRUEBA." citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Número 85, enero de 1995, página 50, con 
número de registro digital: 207660.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS. LA NEGATIVA DE LAS CONTRIBUYENTES ANTE LA AUTORI
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DAD FISCAL DE CONTAR CON TRABAJADORES NO INCIDE EN SU 
DETERMINACIÓN.

Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo contra 
la resolución determinante de un crédito fiscal, en la que se calculó un reparto 
adicional a los trabajadores de las utilidades de la empresa. El Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa declaró infundados los argumentos de la actora, rela-
tivos a que en el periodo revisado no tenía la calidad de patrón.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la negativa 
de las contribuyentes de contar con trabajadores no incide en la determinación 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Justificación: La determinación de un reparto adicional en las utilidades de las 
empresas tiene como finalidad garantizar el pago de dicha prestación en favor 
de los trabajadores, como un derecho reconocido en el ar tícu lo 123, apartado 
A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esa 
medida, es irrelevante que los sujetos obligados aduzcan que no tienen traba-
jadores, pues el cálcu lo y determinación de la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas se realiza de manera abstracta, con base en 
la información contable que obra en los archivos de la autoridad fiscal, ya sea 
que la proporcione el propio contribuyente o se recabe de terceros. Además, no 
es competencia de la autoridad hacendaria ni del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa resolver con calidad de cosa juzgada la existencia de una relación 
laboral, pues ello compete en exclusiva a los órganos jurisdiccionales especia-
lizados en materia del trabajo.

VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.21o.A.5 A (11a.)

Amparo directo 638/2022. 9 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juvenal Carbajal Díaz. Secretario: Hermes Godínez Salas.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS INCREMENTOS 
DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO 
CON EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), CUANDO 
AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO.

Hechos: Una persona pensionada demandó del Instituto Mexicano del Seguro 
Social el ajuste y pago correcto y actualizado de su pensión por cesantía en edad 
avanzada, ya que su monto era inferior al salario mínimo vigente en la Ciudad de 
México. La persona juzgadora absolvió al organismo, al considerar correcto el uso 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) como parámetro y método 
financiero para incrementar la pensión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los incrementos 
a la pensión por cesantía en edad avanzada deben calcularse con base en el 
salario mínimo vigente y no con el INPC, cuando aquél resulte más benéfico.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis aislada 1a. XCVII/2007, de rubro: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL ORDEN 
CONSTITUCIONAL MEXICANO.", definió al mínimo vital como el derecho a un 
mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido constitucionalmente, y 
en atención a la interpretación conjunta de los artícu los 123, apartado A, frac-
ción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 168 de la 
Ley del Seguro Social y décimo cuarto transitorio del Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001 y reformado por 
decreto difundido en el mismo medio el 5 de enero de 2004, se advierte que la 
intención del legislador de que las pensiones, entre ellas, la de cesantía en edad 
avanzada, no sean inferiores al cien por ciento (100 %) del salario mínimo general 
que rija para el otrora Distrito Federal, no sólo debe entenderse al momento de 
su otorgamien to, sino que una vez actualizada no podría ser menor a ese monto, 
tan es así que en la exposición de motivos del segundo decreto mencionado sos-
tuvo que las personas pensionadas deben tener, por lo menos, una percepción 
de un salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
tendente a garantizar su subsistencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.2o.T.15 L (11a.)
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Amparo directo 295/2023. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Martín Vera Barajas, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Adán de Jesús Solano Sierra.

Nota: La tesis aislada 1a. XCVII/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 
2007, página 793, con número de registro digital: 172545.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 39 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY.

Hechos: Un servidor público del Estado de Jalisco promovió amparo indirecto 
en el que reclamó la reforma publicada en el Periódico Oficial el 9 de septiembre de 
2021, por la cual se adicionó al ar tícu lo 39 de la Ley del Instituto de Pensiones del 
Estado de Jalisco un último párrafo, que establece: "La base de cotización para 
el pago de aportaciones de todas las plazas para cualquier afiliado, no debe ser 
mayor a 39 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización elevado al 
mes.", al considerar que viola en su perjuicio el principio de irretroactividad de 
la ley, pues al tener como emolumento total un monto mayor al precisado, a partir 
de la entrada en vigor de la reforma se reducirá la base de cotización, ya que 
con anterioridad no existía dicha limitante, lo cual desconoce las aportaciones 
que en monto superior ha realizado y, además, le implica obtener una pensión 
inferior a la que debería corresponderle conforme a las cotizaciones que realizó.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el último 
párrafo del ar tícu lo 39 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 
respeta el principio de irretroactividad de la ley.

Justificación: De los ar tícu los 51, 61, 70, 72, 74, 76 y 91 de dicho ordenamien to 
se advierte que las aportaciones de los afiliados no tienen por objeto fondear su 
pensión individual, sino que constituyen un fondo solidario destinado al cum-
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plimien to de las prestaciones que todos pueden obtener, incluyendo la pensión 
a la que tendrían derecho de cumplir con los requisitos correspondientes; ade-
más, el otorgamien to de las pensiones con respecto a las cotizaciones de los 
afiliados se encuentra sujeto a los periodos de cotización y no a los montos con 
los que se haya cotizado; incluso, con anterioridad a la reforma mencionada, 
para fijar el monto de las pensiones se tenía en cuenta exclusivamente el salario 
tabular de los últimos 3 años de servicios inmediatos anteriores a la fecha de la 
baja del trabajador. En esa medida, con la adición del último párrafo al ar tícu lo 39 
citado no se desconocen cotizaciones de periodos anteriores, pues el cum-
plimien to en el pago de las cotizaciones de los afiliados anteriores a 3 años a la 
fecha de su baja, sin importar si su monto supera o no la pensión máxima per-
mitida, se tiene en cuenta e incide sólo para compu tar el plazo necesario para 
tener derecho a éstas, no para establecer el monto de la pensión. Adicionalmente, 
de conformidad con el ar tícu lo 70, fracción II, de dicha ley, tanto antes como des-
pués de la reforma, las pensiones han estado sujetas a un máximo total, con 
independencia de las plazas de sempeñadas y del monto de los últimos salarios 
sobre los que se haya cotizado; es decir, la circunstancia de cotizar con un 
sueldo tabular superior al máximo establecido no otorga al servidor público el 
derecho a obtener una pensión superior. Finalmente, el último párrafo del ar tícu lo 
39 llenó un vacío legislativo que propiciaba que servidores públicos cuyo sueldo 
tabular fuera superior al límite máximo permitido de la pensión, cotizaran sobre 
una base que no se vería reflejada en el derecho a obtener una mejor pensión. 
En esa medida, dicho precepto respeta el principio de irretroactividad de la ley 
respecto de los servidores que obtienen una percepción superior al límite esta-
blecido, dada la inexistencia de algún derecho anterior que, como consecuen-
cia, se vulnere.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.65 L (11a.)

Amparo en revisión 156/2023. Juan Luis González Montiel. 22 de noviembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: 
Cuauhtémoc Montejo Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL (IMSS). EL FACTOR 1.11 SÓLO SE APLICA AL ESTABLECER SU MONTO 
INICIAL. 

Hechos: La persona actora reclamó la aplicación del factor 1.11 en la pensión 
por cesantía en edad avanzada que le otorgó el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). La Junta de Conciliación y Arbitraje, al cuantificar la pensión ini-
cial, aplicó de modo sucesivo el aludido factor, esto es, cada año. Contra esa 
determinación la demandada promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el factor 1.11 
sólo se aplica al establecer el monto inicial de las pensiones otorgadas por el 
IMSS.

Justificación: El artícu lo décimo cuarto transitorio, inciso b), del decreto por el 
que se reformaron diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, dispone que el monto 
de la pensión de un asegurado será el resultado de multiplicar la pensión que se 
reciba al 31 de diciembre de 2003, o la que se determine si se pensiona después 
de esa fecha, por el factor 1.11. Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. LA EX-
PRESIÓN ‘CON PENSIÓN IGUAL O MAYOR A UN SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.’, CONTENIDA EN EL INCISO B) DEL 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, RE-
FORMADO POR EL DIVERSO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2004, NO ESTABLECE UN LÍMITE MÁXIMO 
PARA TENER DERECHO AL INCREMENTO CORRESPONDIENTE.", determinó 
que el citado precepto establece el derecho de los pensionados de 60 años 
o más, con pensión igual o mayor a un salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, a que el monto de ésta será el resultado de mul-
tiplicar la que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la que se determine, si se 
pen sionan después de esa fecha, por el factor 1.11. De lo anterior se concluye 
que ese factor solamente se aplica una ocasión, al establecerse el monto inicial 
de la pensión, es decir, no de manera sucesiva en cada anualidad, pues para 
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ello el artícu lo décimo primero transitorio del Decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2001, prevé la actualización anual conforme 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.8o.T.23 L (11a.)

Amparo directo 812/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de diciembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Issac Ibarra Gómez. Secre-
tario: Manuel Alfonso García Hernández.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2017 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 
2017 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, página 610, con 
número de registro digital: 2015148.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA ADMINISTRADORA DE UN CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDE
RAL. AL NO ESTAR FACULTADA PARA ATENDER CUESTIONES JURISDIC
CIONALES, NO PUEDE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
LIBERTAD DE UN SENTENCIADO.

Hechos: A una persona sentenciada en el procedimien to abreviado se le autorizó 
el beneficio de la condena condicional, por lo que en la etapa de ejecución se 
ordenó girar oficio al director del centro penitenciario para que la pusiera en li-
bertad, sin perjuicio de que pudiera permanecer detenida por diversa causa 
penal. Como se encontraba a disposición de otro Juez de Control solicitó nue-
vamente requerir a la autoridad penitenciaria para que diera cumplimien to y la 
dejara en libertad. En respuesta, la persona administradora del Centro de Jus-
ticia Penal Federal indicó que existía un impedimento legal y material para de-
jarla en libertad, al estar a disposición de diversa autoridad judicial con motivo 
de la medida cautelar de prisión preventiva que le fue impuesta.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
administradora de un Centro de Justicia Penal Federal, al no estar facultada para 
atender cuestiones jurisdiccionales, no puede pronunciarse respecto de la soli-
citud de libertad de un sentenciado.

Justificación: De conformidad con el ar tícu lo 63 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación y diversos ar tícu los del Acuerdo General 36/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi-
cia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos 
generales, la persona administradora de un Centro de Justicia Penal Federal no 
es una autoridad judicial, en tanto que su naturaleza es administrativa. Conse-
cuentemente, no tiene facultades para atender cuestiones jurisdiccionales; de 
ahí que tratándose de solicitudes que tengan relación con la libertad del senten-
ciado, es el Juez de Ejecución quien debe pronunciarse, pues a éste se le 
encomienda por ley garantizar a las personas privadas de la libertad el goce de 
los derechos y garantías fundamentales que les reconocen la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás dispo-
siciones legales, así como que la sentencia condenatoria se ejecute en sus tér-
minos, salvaguardando la invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que 
la legislación permita, porque una solicitud de libertad entraña atención a un de-
recho sustantivo protegido por la Constitución Federal, cuyo pronunciamien to 
debe ser sometido al tamiz jurisdiccional, en atención a las citadas normas y al 
ar tícu lo 25 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.17 P (11a.)

Amparo en revisión 96/2023. 4 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandra Jarquín Carrasco. Secretaria: María de Jesús Mendiola Retana.

Nota: El Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales citado, aparece publicado 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073, con número de registro digital: 
2559.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA SUJETA A 
INTERDICCIÓN. LA PERSONA JUZGADORA PUEDE DE SIGNARLE COMO 
REPRESENTANTE ESPECIAL A QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU NOMBRE.

Hechos: Una persona solicitó al Juez de lo familiar que la de signara tutora de su 
madre, quien se encontraba en estado de coma, para que pudiera solicitar el 
suministro de medicamentos (en general, ejercer sus derechos). El Juez la pre-
vino para que presentara la resolución de declaración de interdicción, por lo que 
promovió juicio de amparo y el Juez de Distrito la previno para que exhibiera el 
documento que acreditara su filiación, a pesar de que precisó que promovía a 
nombre de una persona con discapacidad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la persona 
juzgadora puede de signar como representante especial de la persona menor 
de edad, con discapacidad o adulta sujeta a interdicción, a quien promovió juicio 
de amparo en su nombre.

Justificación: El ar tícu lo 8o. de la Ley de Amparo establece la obligación para el 
órgano jurisdiccional de dictar las providencias que sean urgentes y de nombrar 
un representante especial a las personas señaladas para que intervenga en el 
juicio de amparo. En la generalidad de los casos podrá tenerse con esa calidad 
al promovente (familiar cercano), a menos que se advierta algún dato que pueda 
resultar perjudicial para el quejoso, con lo cual se garantiza la tutela de sus dere-
chos humanos y garantías constitucionales y convencionales, sin la intervención 
de su legítimo representante.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.23 C (11a.)

Queja 205/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Rodríguez Escárcega. Encargado del engrose: Neófito López Ramos. Secreta-
rio: Hugo Rolando Zavaleta Bermúdez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA SUJETA A 
INTERDICCIÓN. NO DEBE PREVENIRSE A QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU NOMBRE, PARA QUE ACREDITE ALGÚN VÍNCULO ESPE
CIAL DE FILIACIÓN O DE OTRA NATURALEZA.

Hechos: Una persona solicitó al Juez de lo familiar que la de signara tutora de su 
madre, quien se encontraba en estado de coma, para que pudiera solicitar el 
suministro de medicamentos (en general, ejercer sus derechos). El Juez la pre-
vino para que presentara la resolución de declaración de interdicción, por lo que 
promovió juicio de amparo y el Juez de Distrito la previno para que exhibiera el 
documento que acreditara su filiación, a pesar de que precisó que promovía a 
nombre de una persona con discapacidad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
promueva juicio de amparo en nombre de una persona menor de edad, con 
discapacidad o adulta sujeta a interdicción, no debe prevenirse para que se 
acredite algún víncu lo especial de filiación o de otra naturaleza entre la persona 
quejosa y la promovente.

Justificación: Conforme al ar tícu lo 8o. de la Ley de Amparo, las personas menores 
de edad o con discapacidad y las adultas sujetas a interdicción, al requerir una pro-
tección especial, pueden pedir amparo por sí o por cualquier persona en su nombre 
sin la intervención de su legítimo representante; de modo que está implícito que 
cualquier persona pueda asumir su representación legal solamente para ese fin, 
con lo cual se maximiza el acceso a la protección constitucional, porque para la 
admisión de la demanda no se requiere que el promovente acredite un parentesco 
o una representación formal previa y, a la vez, que se le reconozca capacidad 
jurídica plena para promover. Así, la representación legal que se otorga es para 
presentar la demanda, abrir la instancia de amparo y motivar que la persona juz-
gadora dicte las providencias urgentes, acorde con la naturaleza del acto recla-
mado, y de signe un representante especial para que intervenga en el juicio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.22 C (11a.)
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Queja 205/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Rodríguez Escárcega. Encargado del engrose: Neófito López Ramos. Secreta-
rio: Hugo Rolando Zavaleta Bermúdez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS DEL BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 
RURAL, BANCA DE DE SARROLLO, S.N.C. (BANRURAL). CORRESPONDE AL 
FIDEICOMISO DE FONDO DE PENSIONES DE ESE ORGANISMO (FOPESIBAN), 
A SU COMITÉ TÉCNICO Y A NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DE SARROLLO, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PRO
PORCIONARLES LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA GARANTIZARLES 
SU DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICOQUIRÚRGICA, FARMACÉUTICA 
Y HOSPITALARIA.

Hechos: Varias personas adultas mayores jubiladas y pensionadas del otrora 
Banco Nacional de Crédito Rural, Banca de De sarrollo, S.N.C. (Banrural) promovie-
ron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron del Fideicomiso Fondo de 
Pensiones de ese organismo (Fopesiban), de su Comité Técnico y de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de De sarrollo, en su carácter de fiduciaria 
del Fondo citado, la omisión de informarles quiénes y cuáles son los médicos, 
hospitales, farmacias y laboratorios contratados para proteger su salud.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde 
al Fopesiban, a su Comité Técnico y a Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de De sarrollo, en el ámbito de sus competencias, proporcionar a las 
personas jubiladas y pensionadas de Banrural la información necesaria para 
garantizar su derecho a recibir atención médico-quirúrgica, farmacéutica y 
hospitalaria.

Justificación: El derecho humano a la salud es indispensable para el ejercicio 
de otros derechos y debe ser entendido como la posibilidad que tienen todas 
las personas de disfrutar de una amplia gama de facilidades, bienes, servicios 
y condiciones necesarias que permitan alcanzar el más alto nivel de salud. En dis-
tintos precedentes la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
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es obligación del Estado Mexicano respetar y dar una efectividad real al 
cumplimien to de los preceptos jurídicos que la protegen, garantizando servicios 
médicos y condiciones de disponibilidad y accesibilidad física y económica, así 
como la información necesaria para su debido acceso; bajo esa perspectiva –y 
a la luz de la teoría de los derechos adquiridos– las personas jubiladas y pen-
sionadas de Banrural, al haber obtenido con motivo de su jubilación la prestación 
consistente en atención médica, quirúrgica y hospitalaria, tienen derecho a ser 
informadas de cómo ejercerla.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.A.17 A (11a.)

Amparo en revisión 384/2023. Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural 
y otros. 3 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia 
Solano. Secretaria: Alma Rosa Enríquez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO DE FRAUDE GENÉ
RICO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE 
QUE LA PERSONA OFENDIDA O QUIEN ESTÉ FACULTADA LEGALMENTE 
PARA PRESENTAR LA QUERELLA, TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO 
ILÍCITO Y DEL PROBABLE SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE COLIMA). 

Hechos: Las personas ofendidas entregaron dinero en efectivo al propietario de 
una casa de cambio con el objeto de que en un plazo determinado les consi-
guiera moneda extranjera a un precio preferencial. Como no les entregó el nu-
merario en la fecha en que se comprometió, mientras ello sucedía les ofreció 
pagar una cantidad de dinero a manera de compensación, la cual recibieron 
mes con mes hasta que dejó de pagarla. Se ejerció acción penal en su contra 
por el delito de fraude genérico previsto en el artícu lo 199 del Código Penal para el 
Estado de Colima. En la audiencia inicial se decretó la extinción de la acción 
penal por prescripción y, por ende, el sobreseimien to total en la causa, por haber 
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transcurrido más de un año para la presentación de la querella, contado a partir 
de la entrega del dinero a la persona acusada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción de la acción penal tratándose del delito de 
fraude genérico, inicia a partir de que la persona ofendida o quien esté facultada 
legalmente para presentar la querella, tenga conocimien to del hecho ilícito y del 
probable sujeto activo.

Justificación: De acuerdo con el artícu lo 103 del Código Penal para el Estado 
de Colima, la pretensión punitiva que surja de un delito que sólo puede perse-
guirse por querella de la persona ofendida prescribirá en un año, contado a partir 
del día en el que quienes pueden formularla tengan conocimien to del hecho ilícito 
y del probable sujeto activo, y en tres años fuera de esta circunstancia.
Con la publicación del Decreto 557 en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" 
el 20 de octubre de 2018, en vigor al día siguiente, el delito de fraude genérico 
se ubica entre aquellos en los que, como requisito de procedibilidad, se requiere 
la querella.
Por tanto, para que inicie el cómputo del plazo de la prescripción de la acción 
persecutoria en el delito de fraude genérico, es necesaria la querella dentro del 
término de un año, contado a partir del día en el que quienes pueden presentarla 
tengan conocimien to del hecho ilícito y del probable sujeto activo y, en tres años, 
fuera de esta circunstancia, conforme a la indicada regla específica del artícu lo 
103 mencionado, y no a partir del momento en que se consuma el delito, a que 
alude la regla general del diverso 100, fracción I, del propio ordenamien to, ha-
bida cuenta que es bien sabido en derecho que las disposiciones especiales, 
como casos de excepción, son derogatorias de las reglas generales.
De ahí que en el caso, el cómputo del plazo de la prescripción inicia hasta que 
las víctimas dejaron de recibir el dinero que el acusado se comprometió a pa-
garles a manera de compensación.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XXXII.4 P (11a.)

Amparo en revisión 86/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joel Fernando Tinajero Jiménez. Secretario: Rubén Tomás Alcaraz Valdez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE SE REINICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A AQUEL EN QUE SE DEJÓ DE ACTUAR, INCLUIDO EL INCUMPLIMIENTO 
DE LA AUTORIDAD PARA RESOLVER EN EL LAPSO PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE LA MATERIA ABROGADA.

Hechos: En amparo directo se reclamó la sentencia dictada en el juicio conten-
cioso administrativo en la Ciudad de México, en la que se consideró que no se 
actualizó la prescripción de la facultad sancionadora de la autoridad adminis-
trativa, porque la conducta atribuida a la persona servidora pública prescribía 
en un plazo de tres años, conforme al ar tícu lo 78, fracción II, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos abrogada, el cual se interrum-
pió al iniciarse el procedimien to relativo, con la notificación del citatorio para la 
audiencia de ley.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cómputo 
del plazo para que opere la prescripción de la facultad sancionadora en ma-
teria de responsabilidades de los servidores públicos, se reinicia a partir del día 
siguiente a aquel en que se dejó de actuar, incluido el incumplimien to de la auto-
ridad de resolver en el lapso previsto en la ley federal de la materia abrogada.

Justificación: Los ar tícu los 64, fracciones I a IV y 78 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos abrogada establecen las reglas para 
sustanciar el procedimien to administrativo sancionador, el cual inicia con el 
emplazamien to del presunto responsable a la audiencia de ley y, una vez de-
sahogadas las pruebas, la autoridad deberá resolver dentro de los treinta días 
hábiles siguientes y notificará su decisión dentro de setenta y dos horas, y que 
las facultades de la autoridad para imponer sanciones prescribirán en un año si 
el beneficio obtenido o el daño causado no excede de diez veces el salario 
mínimo mensual vigente en la Ciudad de México y, en los demás casos, en tres 
años. Para el cómputo del plazo de la prescripción, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 31/2018 (10a.), sos-
tuvo que empezará a correr al día siguiente al en que se hubiera cometido la 
conducta o a partir del momento en que hubieren cesado sus efectos, y se 
suspenderá al iniciarse el procedimien to de responsabilidad previsto en la ley, 
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reiniciándose al momento en que se dejen de practicar diligencias. En conse-
cuencia, si se excede el plazo para que opere la prescripción por dictarse la 
resolución fuera de esa temporalidad sin que exista causa justificada al no ad-
vertirse que durante ese lapso la autoridad hubiere practicado más diligencias, 
o que ésta estime que no existen elementos suficientes para resolver o advierta 
otros que impliquen una nueva responsabilidad administrativa a cargo de la 
persona servidora pública, conforme al ar tícu lo 64, fracción III, de la referida ley, 
se actualiza la prescripción para sancionar al presunto infractor.

VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.21o.A.12 A (11a.)

Amparo directo 130/2023. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jocelyn Montserrat Mendizabal Ferreyro. Secretaria: Esmeralda Patlán 
Cadena.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 31/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIEN-
TO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL AR TÍCULO 21, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE 
SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO 
POR INACTIVIDAD PROCESAL." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 12, con número de registro di-
gital: 2018416.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJADORES QUE SON 
SEPARADOS DE SU EMPLEO. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELATIVO. 

Hechos: Una persona trabajadora demandó su reinstalación y el pago de sala-
rios caídos porque se dijo despedida injustificadamente. La demandada opuso 
la excepción de prescripción con fundamento en el artícu lo 518 de la Ley Federal 
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del Trabajo, aduciendo que la presentación de la demanda fue después del 
plazo de 2 meses, los que cuantificó en 60 días. El Tribunal Laboral desestimó la 
excepción, al considerar que el escrito se presentó en tiempo, ya que conforme 
al artícu lo 522 de dicha ley, los meses se regulan por el número de días que les 
corresponda en el calendario, y conforme al artícu lo 521, fracción III, del mismo 
ordenamien to, el plazo prescriptivo se suspende a partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación, y se reanuda al día 
siguiente de la fecha de expedición de la constancia de no conciliación, por lo 
que al plazo inicial de 2 meses debían adicionarse los días de calendario en que 
el plazo fue suspendido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el plazo de 
prescripción de las acciones de los trabajadores que son separados de su empleo 
se regula por el número de días que correspondan a cada mes, contados a partir 
del día siguiente de la separación; se suspende con la solicitud de conciliación 
y se reanuda al día siguiente de la fecha de expedición de la constancia de no 
conciliación o con el archivo del expediente, con la adición de los días naturales 
en que estuvo suspendido.

Justificación: El plazo prescriptivo debe compu tarse en términos del artícu lo 518 
de la Ley Federal del Trabajo, esto es, los 2 meses para la prescripción de las 
acciones de los trabajadores que son separados de su empleo inician a partir 
del día siguiente de su separación y se suspenden con la solicitud de concilia-
ción prejudicial; se reanudan al día siguiente al en que se actualice cualquiera 
de las hipótesis de la indicada fracción III del artícu lo 521, esto es, la expedición de 
la constancia de no conciliación o, en su caso, el archivo del expediente. Por 
tanto, el plazo se determinará contando 2 meses de calendario completos, como 
lo prevé el citado precepto 522 y, para el caso de que concluya en día inhábil, 
se recorrerá al día hábil siguiente; a ese lapso de 2 meses deben adicionarse 
los días que estuvo suspendido el plazo con motivo de la conciliación prejudicial, 
y si éste concluye también en día inhábil, se recorre al día hábil siguiente.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.T.16 L (11a.)
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Amparo directo 767/2023. Empacadora San Benito, S.A. de C.V. 11 de enero de 
2024. Mayoría de votos. Disidente: Gilberto Romero Guzmán. Ponente: María 
de Lourdes Margarita García Galicia. Secretario: Rubén González Rico.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO ES LA NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES 
JURISDICCIONALES DE LOS TRABAJADORES QUE SON SEPARADOS DEL 
TRABAJO.

Hechos: Una persona trabajadora demandó su reinstalación y el pago de sala-
rios caídos porque se dijo despedida injustificadamente. La demandada opuso 
la excepción de prescripción con fundamento en el artícu lo 518 de la Ley Federal 
del Trabajo, aduciendo que la presentación de la demanda fue después del 
plazo de 2 meses, los que cuantificó en 60 días. El Tribunal Laboral desestimó la 
excepción, al considerar que el escrito se presentó en tiempo, ya que conforme 
al artícu lo 522 de dicha ley, los meses se regulan por el número de días que les 
corresponda en el calendario, y conforme al artícu lo 521, fracción III, del mismo 
ordenamien to, el plazo prescriptivo se suspende a partir de la presentación de 
la solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación, y se reanuda al día 
siguiente de la fecha de expedición de la constancia de no conciliación, por lo 
que al plazo inicial de 2 meses debían adicionarse los días de calendario en que 
el plazo fue suspendido.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose 
de la prescripción de las acciones jurisdiccionales de los trabajadores que son 
separados del trabajo, el artícu lo 518 de la Ley Federal del Trabajo es la norma 
especial aplicable y, si bien remite a la fracción III del diverso 521, lo es sólo 
para establecer el momento en que se actualiza la suspensión y reanudación 
del plazo prescriptivo, con motivo de la conciliación prejudicial prevista en el 
artícu lo 684-B de ese mismo ordenamien to.

Justificación: El artícu lo 518 de la Ley Federal del Trabajo dispone que las accio-
nes de los trabajadores que sean separados de su empleo prescriben en 2 
meses, los que conforme al artícu lo 522 aludido se regulan por el número de días 
que les correspondan, por lo que el mencionado plazo prescriptivo corresponde 
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a 2 meses de calendario completos –considerando el número de días que corres-
pondan a cada uno–, plazo que inicia a partir de la fecha de la separación y se 
suspende al presentarse la solicitud de conciliación, reanudándose al día 
siguiente al en que se actualice cualquiera de las hipótesis previstas en la frac-
ción III del artícu lo 521; de donde se advierte que si bien la norma especial remite 
a otra general, lo es únicamente para precisar los supuestos en que deberá 
reanudarse el plazo de la prescripción, esto es, al día siguiente al en que el 
Centro de Conciliación expida la constancia de no conciliación o se determine 
el archivo del expediente.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.10o.T.15 L (11a.)

Amparo directo 767/2023. Empacadora San Benito, S.A. de C.V. 11 de enero de 
2024. Mayoría de votos. Disidente: Gilberto Romero Guzmán. Ponente: María 
de Lourdes Margarita García Galicia. Secretario: Rubén González Rico.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PROCEDIMIENTO CONCILIA
TORIO PREJUDICIAL SUSPENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTERRUMPE (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 521, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO).

Hechos: El Tribunal Laboral, al pronunciarse sobre la excepción de prescripción 
opuesta por la parte demandada, computó el plazo prescriptivo bajo la premisa 
de que el trámite del procedimien to conciliatorio prejudicial suspende dicho 
lapso y consideró que la acción se encontraba prescrita.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el proce-
dimien to conciliatorio prejudicial suspende el plazo para el ejercicio de la acción 
ante el Tribunal Laboral, no lo interrumpe.

Justificación: De los artícu los 518, 521, 590-B, 590-F, 684-B y 684-E de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte la obligación de los trabajadores y patrones de 
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acudir al Centro de Conciliación para agotar la etapa de conciliación prejudicial. 
Con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, en el artícu lo 521, fracción III, se estableció que se "interrumpe" la pres-
cripción por la presentación de la solicitud de conciliación a que se refiere el 
artícu lo 684-B; en el diverso 684-E, fracción X, se previó que tanto en caso de 
que se emita la constancia de haber agotado la etapa de conciliación, como 
cuando se ordene el archivo del expediente por falta de interés del solicitante, 
"se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de 
la audiencia" y en el precepto 518 que el término de la prescripción "se suspen-
derá a partir de la fecha de presentación de la solicitud de conciliación a que se 
refiere el artícu lo 684-B y se reanudará al día siguiente en que se actualice 
cualquiera de las hipótesis previstas en el artícu lo 521, fracción III", lo que evi-
dencia la existencia de una antinomia que se resuelve atendiendo a las reglas 
para el procedimien to conciliatorio y sus consecuencias frente a la prescripción 
de la acción, por lo que se concluye que la figura a que se quiso hacer referencia 
en el artícu lo 521, fracción III, es a la suspensión de la prescripción, pues en 
este supuesto el tiempo agotado, previo a la solicitud de conciliación, debe 
permanecer detenido y no perderse como ocurre con la interrupción. Por consi-
guiente, la interpretación sistemática de la norma permite adecuar el significado 
de la palabra "interrupción" con el resto del ordenamien to, en aras de hacerla 
congruente y coherente con las diversas disposiciones normativas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.9 L (11a.)

Amparo directo 652/2023. 11 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Alberto González Ferreiro. Secretaria: Deanna Paola Quezada López.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA BASE PARA SU CÁLCU LO ES EL SALARIO 
MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA).

Hechos: La parte patronal condenada al pago de la prima de antigüedad, sos-
tuvo que para su cálcu lo debió aplicarse la Unidad de Medida y Actualización 
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(UMA) en lugar del salario mínimo, al estimar que dejar de hacerlo es contrario 
a la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de 27 
de enero de 2016 que tuvo por objeto de sindexar el salario mínimo de las dis-
posiciones legales que lo contuvieran como unidad de medida de referencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la base para 
el cálcu lo de la prima de antigüedad es el salario mínimo, no la UMA.

Justificación: La indicada reforma constitucional en materia de de sindexación 
del salario mínimo, tuvo por objeto que dejara de utilizarse como unidad de 
medida para referencia de fines distintos a la protección de los derechos de los 
trabajadores, que recuperara su poder adquisitivo, y que sus incrementos se 
ajustaran a la realidad económica de los trabajadores. En esa medida, es legal 
y constitucionalmente justificado que la prima de antigüedad se determine con 
base en el salario mínimo y no en la UMA, conforme al ar tícu lo 162, en relación 
con los diversos 485 y 486, todos de la Ley Federal del Trabajo, pues se trata de 
uno de los derechos laborales protegidos con la reforma indicada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.62 L (11a.)

Amparo directo 661/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de noviembre 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: 
Cuauhtémoc Montejo Rosas.

Amparo directo 643/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de diciembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Yuridia Arias Álvarez, secretaria de tri-
bunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para de sempeñar 
las funciones de Magistrada. Secretario: Isaías Maximiliano Pulido del Mazo.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE OFRE
CERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA 
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PRELIMINAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO. 

Hechos: La actora en el juicio oral mercantil ofreció la prueba confesional con 
posterioridad a la presentación de su demanda, por lo que la Jueza, en la 
audiencia preliminar, con apoyo en el artícu lo 1390 Bis 13 del Código de Comer-
cio, determinó que no había lugar a admitirla.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el juicio 
oral mercantil la prueba confesional debe ofrecerse desde el escrito de demanda 
para que la autoridad responsable en la audiencia preliminar esté en aptitud de 
calificar su admisibilidad y lo relativo a su desahogo; esto es, determinar si tiene 
relación con los hechos litigiosos y si por su calidad es idónea para demostrarlos.

Justificación: Lo anterior, porque la carga de ofrecer pruebas desde el escrito 
de demanda o su contestación en el juicio oral mercantil, se justifica por los 
principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, continuidad y concen-
tración que lo rigen (artícu lo 1390 Bis 2) y porque conforme a los artícu los 1390 
Bis 16, 1390 Bis 20, 1390 Bis 32 y 1390 Bis 37, transcurrido el plazo fijado para 
contestar la demanda y, en su caso, la reconvención, sin que se hubiere hecho 
y sin que medie petición o desahogada la vista de la contestación a la demanda y, 
en su caso, de la contestación a la reconvención, o transcurridos los plazos para 
ello, el Juez señalará de inmediato la fecha y hora para la celebración de la 
audiencia preliminar, la que deberá fijar dentro de los diez días siguientes. 
En ese mismo auto el Juez admitirá, en su caso, las pruebas que fueron ofreci-
das en relación con las excepciones procesales opuestas, para que se rindan 
a más tardar en la audiencia preliminar, en la cual debe calificarse su admisibi-
lidad, así como la forma en que deben prepararse para su desahogo; por tanto, 
en el juicio oral mercantil no resulta aplicable el artícu lo 1214 del Código de 
Comercio que permite que la prueba de confesión se ofrezca hasta diez días 
antes de la audiencia de pruebas, porque no es compatible con la regulación 
del juicio oral.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

XXI.2o.C.T.9 C (11a.)
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Amparo directo 451/2022. Isabel Aniceto Jaimez. 8 de febrero de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Jaime González García.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBO
NUCLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN 
PERITO PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO 
PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO.

Hechos: Una madre, en representación de su hija menor de edad, promovió 
diligencias de jurisdicción voluntaria y de investigación de paternidad. En dichas 
actuaciones la persona juzgadora ordenó a una autoridad que designara un 
perito especialista para la práctica de la prueba pericial en genética molecular 
del ácido desoxirribonucleico (ADN). Ésta expresó que con motivo de la carga de 
trabajo no le era posible proponer un experto, lo que reiteró incluso en un 
requerimien to posterior con apercibimien to de multa. En el juicio de amparo 
indirecto contra esa negativa se desechó la demanda, al considerarse que el 
acto reclamado no es de imposible reparación, al no violar derechos sustantivos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa de 
una autoridad a designar un perito para que realice una prueba de ADN, a fin 
de determinar el víncu lo paternofilial en favor de una persona menor de edad, 
es un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del amparo 
indirecto, al violar derechos sustantivos.

Justificación: De los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, 4, 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
13 y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 
advierte que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la identidad, lo que 
obliga al Estado a garantizarlo de manera plena.
El derecho humano a la identidad es objeto de protección porque es inherente al 
ser humano y puede comprender otros derechos como al nombre, a la naciona-
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lidad, al origen y a la filiación, de los que pueden derivar otros, como a la alimen-
tación, a la educación, a la salud y al sano esparcimien to.
Tratándose del juicio de amparo indirecto, el artícu lo 107, fracción V, de la Ley 
de Amparo establece que procede contra actos que sean de imposible repara-
ción, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.
Por tanto, la negativa a designar el perito posterga una prueba que tiene por 
objeto acreditar la relación paternofilial y, por ende, viola el derecho humano a 
la identidad y afecta diversos derechos de la persona menor de edad como los 
señalados, porque la acreditación de la relación consanguínea trae como conse-
cuencia la fijación de una pensión alimenticia en su favor, lo que hace procedente 
el juicio constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

VII.2o.C.50 C (11a.)

Queja 435/2023. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
De Alba De Alba. Secretario: Juan Manuel TéllezRoa Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
LA PERSONA JUZGADORA PARA RECABARLAS OFICIOSAMENTE SE JUS
TIFICA, POR REGLA GENERAL, UNA VEZ RENDIDO EL INFORME JUSTIFI
CADO Y, EXCEPCIONALMENTE, DESDE EL AUTO DE ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA.

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se reclamó de la autoridad responsable 
la omisión de aplicar los medios de apremio impuestos a la parte demandada 
en el juicio laboral por no cumplir un laudo. Al admitir la demanda se requirió a 
la autoridad responsable para que rindiera su informe justificado y remitiera las 
constancias que integraran el expediente generador del acto reclamado o que 
sirvieron de apoyo para emitirlo y aquellas que tuvieran relación con el asunto, 
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con fundamento en el ar tícu lo 75 de la Ley de Amparo. La persona juzgadora, 
sin contar con esas constancias, dictó sentencia en la que sobreseyó en el juicio 
de amparo al estimar actualizada la causa de improcedencia vinculada a la cosa 
juzgada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ejercicio 
de la facultad de la persona juzgadora para recabar oficiosamente las pruebas 
rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para re-
solver el asunto se justifica, por regla general, una vez rendido el informe justifi-
cado y, excepcionalmente, desde el auto de admisión de la demanda de amparo 
indirecto.

Justificación: El tercer párrafo del ar tícu lo 75 de la Ley de Amparo prevé la potes-
tad discrecional de la persona juzgadora para recabar oficiosamente las prue-
bas rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para 
resolver el asunto, cuyo ejercicio se justifica, por regla general, cuando la auto-
ridad responsable rinda su informe con justificación en el que acepte la existen-
cia del acto reclamado y, en su caso, remita las constancias para demostrar que 
su actuación no viola los derechos del quejoso. Sin embargo, esa regla admite 
una excepción, en casos de contenido sensible o de impacto, cuya temática 
incida o pueda incidir en la afectación de intereses sociales que van más allá 
de sólo dirimir la controversia; de ahí que si se justifica esta circunstancia, podrá 
ejercerse anticipadamente tal potestad, con independencia de lo que pueda 
señalarse en el informe justificado. Por tanto, el requerimien to de constancias en 
el acuerdo admisorio de la demanda de amparo sin justificación, debe conside-
rarse inoficioso, sin que releve a la persona quejosa de demostrar la inconstitu-
cionalidad del acto reclamado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.7 K (11a.)

Amparo en revisión 174/2023. 26 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Angelberto Franco Pacheco.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PERSONAL
MENTE A LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTER
POSICIÓN POR QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y 
NO DE SECHARLO.

Hechos: La persona quejosa privada de su libertad con motivo de un proceso 
penal, promovió amparo contra la falta o indebida notificación de un juicio. La juz-
gadora de sechó la demanda por considerar que aquélla debió promover el inci-
dente de nulidad de notificaciones antes de acudir al amparo, toda vez que no 
le asistía el carácter de tercera extraña. Contra esa determinación, una persona 
ostentándose como representante de la quejosa, quien dijo tener la personalidad 
reconocida en autos, interpuso recurso de queja. No obstante, por acuerdo de 
la presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito se de sechó, bajo el argumento 
de que la promovente carecía de legitimación para interponerlo, al no advertirse de 
la demanda que hubiera sido de signada en términos amplios del ar tícu lo 12 de la 
Ley de Amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe notificarse 
personalmente a la persona quejosa privada de su libertad que se interpuso 
recurso de queja por quien se desconoce la representación que ostenta, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, y no de secharlo.

Justificación: De conformidad con el ar tícu lo 17, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia de manera pronta, completa e imparcial. Para que 
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haga válido el ejercicio de ese derecho debe al menos ser parte de un proceso 
y estar en condiciones de promover la actividad jurisdiccional mediante el 
cumplimien to de algunos requisitos procesales. De igual manera, es indispen-
sable que el órgano jurisdiccional comunique a las partes las determinaciones 
que se emitan en el transcurso del proceso. En relación con las personas priva-
das de la libertad derivado de un proceso penal instruido en su contra, se les 
considera como parte de grupos vulnerables, imposibilitadas para atender de 
manera directa el trámite de los juicios en que intervienen, por lo que para hacer 
efectivo su derecho fundamental de acceso a la justicia deben tomarse medidas 
especiales, debido a que su reclusión les genera obstácu los físicos, culturales 
y sociales que no les permiten ejercer ese derecho como cualquier otra persona. 
Por ende, resulta de especial importancia que cuenten con un defensor y/o repre-
sentante legal, con la finalidad de que estén en condiciones de defenderse de 
manera completa gracias al auxilio de la persona que de signen. Luego, tratándose 
de las notificaciones a las personas privadas de su libertad, el ar tícu lo 26, fracción 
I, inciso a), de la Ley de Amparo establece que deberán hacerse personalmente al 
quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona 
de signada para oír notificaciones. La Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 104/2022 (11a.), de título 
y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
TRATÁNDOSE DEL QUEJOSO QUE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBER-
TAD, DEBEN REALIZARSE PERSONALMENTE EN EL LOCAL DEL JUZGADO O 
CENTRO DE RECLUSIÓN, O BIEN, ENTENDERSE LA DILIGENCIA CON SU 
DEFENSOR, REPRESENTANTE LEGAL O AUTORIZADO [INTERPRETACIÓN DEL 
AR TÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO].", determinó 
que dicho precepto regula que todas las notificaciones deben realizarse perso-
nalmente a la quejosa, y que la conjunción "o" tiene una función disyuntiva que 
otorga la alternativa de notificarlas personalmente en el local del juzgado o centro 
de reclusión, o bien, entender la diligencia con su defensor, representante legal 
o autorizado. Sin que ello implique que aquélla quede en estado de indefensión, 
sino que en aras de privilegiar los principios pro persona y pro actione, debe 
considerarse que es la propia quejosa quien conforme al ar tícu lo 12 de la Ley 
de Amparo, tiene la posibilidad de de signar a quien la represente y, en caso de 
no poder hacerlo, deberá de signársele defensor de oficio para que éste cumpla 
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las funciones inherentes a su cargo y vele por los intereses de su representado. 
Así, cuando se interpone el recurso de queja contra una resolución contraria a los 
derechos de la quejosa privada de su libertad por quien se desconoce la repre-
sentación que ostenta, no debe de secharse sin requerirla para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, si lo estima conveniente, ratifique el escrito 
correspondiente, pues el de sechamien to puede repercutir gravemente en su 
esfera jurídica, porque no podría impugnarlo debido a su condición.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.46 K (11a.)

Recurso de reclamación 62/2023. José Alfredo Gómez Reyes. 11 de enero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: 
Juan Manuel TéllezRoa Ruiz.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 104/2022 (11a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 
a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 18, Tomo II, octubre de 2022, página 2049, con número 
de registro digital: 2025391.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
D), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA 
PARTE TERCERA INTERESADA CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER. 

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se reconoció a una empresa privada 
el carácter de tercera interesada, por lo que se ordenó su emplazamien to para 
que defendiera sus intereses; inconforme, interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso 
de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo, es 
improcedente cuando lo interpone la parte tercera interesada contra el acuerdo 
por el que se le reconoció ese carácter.
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Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 317/2017, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que si bien el recurso de queja procede contra las resolucio-
nes que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado en el juicio de 
amparo indirecto, lo cierto es que para determinar su procedencia no es dable 
atender a ese enunciado normativo de manera aislada, pues resulta indispen-
sable que quien lo interponga se vea afectado por esa determinación, ya que el 
medio de impugnación debe entenderse establecido en favor de la persona que, 
efectivamente, resulte perjudicada o agraviada con la resolución que pretende 
recurrir.
Así, el auto en que se reconoce a la parte tercera interesada dicho carácter, a 
efecto de que acuda al juicio en defensa de sus intereses, no le causa afectación 
a algún derecho sustantivo; por el contrario, protege los relativos a que se le 
imparta justicia, a ser oída y vencida en juicio y actúe en defensa de sus intereses 
e, incluso, de no contar con tal carácter, así puede ser determinado en sentencia o 
en el recurso de revisión, esto es, se trata de un acto que, de resultar incorrecto, 
puede ser reparado con posterioridad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.7 K (11a.)

Queja 523/2022. Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V. Unanimidad de votos. 15 de 
febrero de 2024. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal auto-
rizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretaria: Diana Isela Flores Núñez.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
317/2017 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2018 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de abril 
de 2018 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, páginas 772 y 795, con 
números de registro digital: 27740 y 2016591, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE DERI
VADA DEL INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACA
TAMIENTO DE ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIRECTAS EN LA 
SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE LA PERSONA QUEJOSA. 

Hechos: Se concedió la suspensión definitiva en el amparo para que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) proporcionara atención médica a la persona 
quejosa mediante visita hospitalaria en su domicilio, por su precaria condición 
de salud. Para cumplirla, la responsable subrogó el servicio médico a una em-
presa, la cual estaba por suspenderlo por falta de pago, por lo que la persona 
juzgadora requirió a las autoridades del IMSS que acreditaran el pago o las 
gestiones para tal efecto, bajo apercibimien to de multa y, al no haberlo hecho, 
se las impuso. No obstante, la dejó sin efectos cuando le informaron que requi-
rieron al proveedor para que entregara diversos medicamentos a la quejosa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso 
de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo 
procede contra el auto del Juez de Distrito que deja sin efectos la multa impuesta 
a la autoridad responsable derivada del incumplimien to a la suspensión defini-
tiva, si el acatamien to de ésta puede tener implicaciones directas en la salud, la 
vida e integridad física de la persona quejosa.

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 415/2016, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 121/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN QUE 
OMITE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, O SEÑALA QUE SON IMPROCEDEN-
TES.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que existen dos procedimien tos por los cuales se puede hacer cumplir una reso-
lución suspensional o tomar medidas para su cumplimien to, ya sea a través del 
incidente por exceso o defecto en el cumplimien to de la suspensión, o bien, 
conforme al artícu lo 158 de la Ley de Amparo, hipótesis en la que el juzgador 
puede actuar oficiosamente imponiendo medidas disciplinarias y de apremio, 
como lo es la multa prevista en el artícu lo 236, fracción I, del mismo ordenamien to.
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Así, una vez que el juzgador ha impuesto dicha multa en el incidente de suspen-
sión y ésta se deja sin efectos, procede el recurso de queja para revisar la lega-
lidad de dicha actuación, a fin de que, como lo estableció la Segunda Sala, se 
analice con detenimien to si es reparable en sentencia definitiva, valorando las 
peculiaridades del asunto; como sucede cuando el acatamien to de la suspen-
sión tiene implicaciones directas en la salud, la vida e integridad física de la 
persona quejosa, dada la naturaleza trascendental y grave del auto impugnado, 
que puede causarle un perjuicio que no podría ser subsanado en la sentencia 
definitiva.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.5 K (11a.)

Queja 164/2023. 14 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Diana Isela 
Flores Núñez.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
415/2016 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 121/2017 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de sep-
tiembre de 2017 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, páginas 
612 y 635, con números de registro digital: 27323 y 2015051, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLANTEADA RESPECTO 
DE LA PERSONA JUZGADORA DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO.

Hechos: Se desechó de plano la demanda de amparo indirecto contra la reso-
lución del Tribunal de Alzada que declaró improcedente la recusación planteada 
respecto de la persona juzgadora del Tribunal de Enjuiciamien to, al estimar 
actualizada de manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista 
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en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, inter-
pretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, al no ser un acto de 
imposible reparación, ya que sólo afecta derechos procesales de la persona 
quejosa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improce-
dente el amparo indirecto contra la resolución del Tribunal de Alzada que declara 
improcedente la recusación planteada respecto de la persona juzgadora del 
Tribunal de Enjuiciamien to.

Justificación: Conforme al artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, que 
establece la procedencia del amparo indirecto contra actos en juicio cuyos efec-
tos sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, la resolución que declara improcedente una recusación en 
la etapa de juicio oral respecto del Juez de la causa, no se ubica en esa hipótesis, 
ya que únicamente tiene como consecuencia que el Juez respecto de quien se 
haya promovido la recusación, continúe conociendo del asunto, lo cual sólo 
es susceptible de incidir en derechos adjetivos o procesales, pero de obtener 
un resultado favorable, sus efectos o consecuencias no habrán de materializarse 
y, por ende, no generarán afectación alguna a los derechos fundamentales de 
la persona quejosa o a su esfera jurídica, en tanto que si la sentencia resulta 
desfavorable, podrá reclamarla en el amparo directo, en términos de los artícu los 
170, fracción I, 171 y 173, apartado B, fracciones XV y XIX, de la Ley de Amparo, 
haciendo valer como violación procesal esa circunstancia, lo que incluso en-
cuentra sustento en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "VIOLA-
CIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIEN-
TO PENAL ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO 
ORAL.", que establece la preclusividad de etapas del sistema procesal acusa-
torio y, por ende, el hecho de que en amparo directo sólo pueden atenderse 
violaciones procesales ocurridas a partir de la etapa de juicio oral.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.61 P (11a.)
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Queja 141/2023. 3 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Valerio 
Ramírez. Secretario: Juan Manuel Parra Chávez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé-
cima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 175, con número de 
registro digital: 2018868.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL SUSTANTIVO DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO RELATIVO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL A TRAVÉS DE UN 
ENLACE ELECTRÓNICO Y NO DE FORMA IMPRESA E ÍNTEGRA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD FORMAL.

Hechos: En amparo directo la persona quejosa reclamó la sentencia dictada en 
el juicio contencioso administrativo de la Ciudad de México, en la cual se reco-
noció la validez de la sanción que le fue impuesta, sustentada en el Reglamento 
del Régimen Disciplinario del Personal Sustantivo de la Fiscalía General de Jus-
ticia local, cuyo contenido sólo puede consultarse a través del enlace electrónico 
difundido en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 17 de septiembre de 
2020, argumentando que se viola el principio de publicidad formal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la publicación 
del referido reglamento a través de un enlace electrónico en la Gaceta Oficial 
local y no de forma impresa e íntegra, viola el principio de publicidad formal.

Justificación: El otrora Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al re-
solver la contradicción de tesis 22/2017, sostuvo que la publicidad de las normas 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México tiene como finalidad obligar y que 
surtan sus efectos frente a los particulares, constituyendo un verdadero meca-
nismo de validez de la vigencia normativa y de certeza jurídica. A efecto de 
cumplir con esa máxima, la publicación de las normas emitidas por la fiscal 
general local debe efectuarse de manera impresa e íntegra, en razón de que 
su vinculatoriedad se adquiere en la medida en que sus destinatarios conocen 
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con toda oportunidad su contenido completo, sin que exista margen de error 
o confusión. Por tanto, si los ordenamien tos que emite la citada autoridad se dan 
a conocer en el sitio oficial respectivo sólo a través de un enlace electrónico, ello 
constituye una violación al principio de publicidad formal, pues limita el derecho 
de sus destinatarios a conocer su contenido completo para acatarlo y cerciorar-
se de que realmente corresponda, en todos sus términos, al aprobado por los 
órganos encargados de crearlo, ya que el acceso a las páginas electrónicas a 
través de enlaces o "links" puede ser maleable, lo que permite la alteración de 
su contenido.

VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.21o.A.13 A (11a.)

Amparo directo 220/2023. 16 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jocelyn Montserrat Mendizabal Ferreyro. Secretaria: Esmeralda Patlán 
Cadena.

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 
22/2017 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 
2018, página 1911, con número de registro digital: 27656.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RENUNCIA. CORRESPONDE A LA PARTE DEMANDADA PERFECCIONARLA 
CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA, CUANDO EXISTA CONTROVERSIA RES
PECTO DE LA HORA DE TERMINACIÓN DEL VÍNCU LO LABORAL Y ÉSTA 
NO CONSTE EN EL ESCRITO RELATIVO.

Hechos: Una persona trabajadora demandó el pago de la indemnización cons-
titucional y diversas prestaciones accesorias en virtud del despido injustificado 
del que dijo fue objeto, que ubicó en una fecha y hora determinadas. La parte de-
mandada negó el despido, bajo el argumento de que aquélla renunció en la 
propia data en que éste ubicó la separación, pero antes de la hora que señaló, 
y para acreditar su dicho exhibió un escrito de renuncia que no contenía la hora 
en que fue presentado.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4620  Abril 2024

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en 
el juicio laboral exista controversia respecto de la hora de terminación de la re-
lación de trabajo y ésta no conste en el escrito de renuncia, la parte demandada 
debe perfeccionarlo con algún otro medio de prueba.

Justificación: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 2/2002, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "RENUNCIA DEL TRABAJA-
DOR. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO, CUANDO CONSTA POR ES-
CRITO, NO ES NECESARIO QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA EL PATRÓN 
PRECISE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE FUE 
PRESENTADA, SIN PERJUICIO DE QUE EL DOCUMENTO SE PERFECCIONE SI 
ES CUESTIONADO.", que releva a la demandada de precisar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en que fue presentado el escrito de renuncia, se refiere a 
los casos en que esa información consta en el propio escrito, sin que se desco noz ca 
la diversa tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2013 (10a.), de título y subtítulo: "CAR-
GA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL TRA BAJADOR 
ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN 
QUE EL PATRÓN AFIRMA SE PRODUJO LA RENUNCIA Y EL POSTERIOR AL 
EN QUE AQUÉL DICE OCURRIÓ EL DESPIDO.", la cual es inaplicable al caso, 
ya que se refiere al supuesto en el que la controversia se suscita en cuanto a 
diferencia en el día o fecha y no respecto a la hora de terminación del víncu lo 
laboral.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.63 L (11a.)

Amparo directo 413/2023. Benjamín Alejandro López Grajeda. 29 de noviembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretaria: María 
Mireya Acevedo Manríquez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 2/2002 y 2a./J. 33/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 98 y Décima Época, Libro 
XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1188, con números de registro digital: 
187925 y 2003238, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDA 
DEL DELITO. PROCEDE CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO CON 
MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, AUN CUANDO EL DELITO DE 
DAÑO EN LOS BIENES HAYA SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MATE
RIA DE CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).

Hechos: Por la violación al deber de cuidado del conductor de un vehícu lo suce-
dió un accidente automovilístico en el que una persona falleció y otras más resul-
taron lesionadas. Por esos hechos fue sentenciado por los delitos de homicidio, 
lesiones y daño en los bienes, cometidos a título de culpa y se le condenó al 
pago de la reparación del daño material. En el amparo directo se concedió 
la protección constitucional para que la responsable determinara que no debió ser 
juzgado por el último delito, conforme al artícu lo 309, segundo párrafo, del Código 
Penal del Estado de México, que establece que el Ministerio Público se absten-
drá de ejercer acción penal tratándose de daño en bienes muebles o inmuebles 
de propiedad privada, causado por accidentes ocasionados con motivo del 
tránsito de vehícu los.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el 
daño material ocasionado a la víctima u ofendida del delito derive de un evento 
delictivo con multiplicidad de resultados típicos, procede su reparación integral, 
con independencia de que el delito de daño en los bienes haya sido excluido 
de los que fueron materia de condena.

Justificación: El derecho humano de las víctimas a la reparación del daño deri-
vado de la comisión de un delito está reconocido en el artícu lo 20, apartado C, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su 
parte, el artícu lo 12, fracción II, de la Ley General de Víctimas establece la obli-
gación de la autoridad ministerial de solicitar la reparación del daño y del juzgador 
de condenar al enjuiciado cuando haya emitido una sentencia condenatoria, así 
como que las víctimas tienen derecho a que se les repare el daño en forma 
expedita, proporcional y justa, respectivamente. Asimismo, el diverso 64 de la ley 
indicada señala un estándar mínimo del alcance de la reparación del daño, a 
través del cual deben compensarse todos los perjuicios, sufrimien tos y pérdidas 
económicamente valuables que sean consecuencia de la comisión de un delito, 
lo que además debe realizarse en forma oportuna, plena, integral y efectiva, en 
relación con el daño ocasionado como consecuencia del delito; con la reparación 
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integral debe restituirse a la víctima u ofendido a la situación anterior a la comi-
sión del delito, lo que comprende cualquier tipo de afectación generada: econó-
mica, moral, física, psicológica, entre otras. Con base en lo anterior, no obsta que 
con fundamento en el artícu lo 309, segundo párrafo, del Código Penal del Estado 
de México se excluya el delito de daño en los bienes, para que la autoridad 
responsable se pronuncie respecto a la condena a la reparación del daño mate-
rial, con base en la afectación derivada de la conducta que se tuvo por demos-
trada (accidente ocasionado con motivo del tránsito de vehícu los), la cual generó 
diversos resultados, entre los que destaca un detrimento en los bienes integrantes 
del patrimonio de la víctima del delito, pues es inconcuso que está compelida a 
resolver por completo dicho tópico, ya que sólo así se hace efectivo dicho derecho 
humano conforme a los parámetros constitucional y legal indicados.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.63 P (11a.)

Amparo directo 230/2022. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Valerio Ramírez. Secretario: Juan Manuel Parra Chávez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RÉPLICA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA EL TRABAJADOR PUE DE 
OFRECER PRUEBAS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR LA DEMANDA, AL 
TRATARSE DE UN HECHO DESCONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO. 

Hechos: En un juicio laboral en la etapa de réplica, ante la negativa de la relación 
de trabajo por parte del patrón demandado en su contestación de demanda, la 
parte actora ofreció diversas probanzas para demostrar sus objeciones y acre-
ditar la existencia de aquélla, mismas que fueron admitidas por el Tribunal Labo ral, 
quien condenó al pago de las prestaciones reclamadas. En el juicio de amparo 
directo promovido por el demandado, argumentó que no debió tenerse por acredi-
tado el víncu lo laboral y que las pruebas ofrecidas en esa etapa no debieron 
admitirse, por no tratarse de documentos supervenientes.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la etapa 
de réplica del juicio laboral el trabajador puede ofrecer pruebas para demostrar 
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la existencia de la relación de trabajo, si el patrón la niega al contestar la deman-
da, al tratarse de un hecho desconocido al promover el juicio.

Justificación: El artícu lo 872 de la Ley Federal del Trabajo establece que la parte 
actora deberá anexar a su demanda todas las pruebas que estime pertinentes 
para probar los hechos narrados en ésta. Por su parte, el precepto 873-B de dicha 
ley indica que con la contestación de la demanda se dará vista a la parte actora 
a fin de que objete las pruebas ofertadas por su contraparte, formule su réplica y, 
en su caso, ofrezca pruebas en relación con sus objeciones y réplica; asimismo, el 
diverso 873, párrafo quinto, del mismo ordenamien to dispone que podrán admi-
tirse pruebas no ofrecidas en la demanda que se refieran a hechos relacionados 
con la réplica, siempre que se trate de aquellos que el actor no hubiese tenido co-
nocimien to al presentar su escrito inicial. Por tanto, de una interpretación pro 
operario conforme al artícu lo 18 de la Ley Federal del Trabajo, se colige que si al 
contestar la demanda el patrón niega la relación laboral, en la etapa de réplica 
el trabajador puede ofrecer pruebas para acreditarla, al ser un hecho del que no 
tuvo conocimien to al promover el juicio y, por ende, vinculado con la réplica.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.4 L (11a.)

Amparo directo 33/2023. Tecnológico Universitario de Naucalpan, S.C. 10 de marzo 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
Secretario: Kevin Josué Rodríguez Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS DERIVADA DE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
PARA SU VALIDEZ SE REQUIERE QUE EL PATRÓN HAYA CITADO TANTO A 
ÉSTOS COMO AL REPRESENTANTE SINDICAL CON CUANDO MENOS 24 
HORAS DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LA INDAGATORIA.

Hechos: En un juicio promovido por la separación de un trabajador de Petróleos 
Mexicanos, dicha empresa no demostró que el representante sindical hubiera 
sido citado a la investigación administrativa previamente a la rescisión del con-
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trato de trabajo con la anticipación que exige la cláusula 24 del contrato colec-
tivo aplicable.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la validez 
de la rescisión de la relación laboral de los trabajadores de Petróleos Mexi-
canos, derivada de una investigación administrativa, se requiere que el patrón 
haya citado tanto a éstos como al representante sindical con cuando menos 24 
horas de anticipación al inicio de la indagatoria.

Justificación: La referida cláusula contractual establece que el patrón debe ins-
trumentar un procedimien to de investigación –orientado por los principios de 
buena fe y equidad– en el que se dé al trabajador la oportunidad de ser escu-
chado a través de ciertas formalidades que aseguren una defensa efectiva, entre 
ellas, el conocimien to de los hechos que se le atribuyen y la obligación de citar, 
tanto a éste como al sindicato con 24 horas de anticipación, cuando menos. Este 
requisito constituye un presupuesto indispensable para la validez de la rescisión, 
independientemente de la presencia del representante sindical en la indaga-
toria inicial sin objeciones respecto de la forma en que se llevó la citación, ya 
que esto no significa necesariamente que la defensa haya tenido tiempo sufi-
ciente para prepararse adecuadamente, ni constituye un reconocimien to tácito, 
lo que puede limitar la capacidad de defensa del trabajador.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.2o.4 L (11a.)

Amparo directo 380/2023. 24 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Guadalupe Contreras Jurado. Secretario: Gerardo González Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PERSONA DENUNCIANTE 
TIENE EL CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO.

Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó un acuerdo en el que 
negó el reconocimien to de terceras interesadas a las personas denunciantes en 
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el procedimien to de responsabilidad administrativa que pretendidamente resin-
tieron las consecuencias de la conducta impu tada a un servidor público a quien 
se le impuso una sanción consistente en la destitución de su puesto e inhabili-
tación temporal, la cual impugnó en el juicio contencioso administrativo, en cuya 
sentencia se declaró su nulidad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la persona 
denunciante en el procedimien to de responsabilidad administrativa tiene el carácter 
de tercera interesada en el juicio contencioso administrativo federal en el que se 
analiza la legalidad de la sanción impuesta a un servidor público.

Justificación: El ar tícu lo 116, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas prevé que en el procedimien to de responsabilidad administrati-
va, los terceros son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se 
dicte en el procedimien to de responsabilidad administrativa, incluido el denun-
ciante. En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2021 (10a.), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el denunciante es parte 
central del control de la acción pública y combate a la corrupción, por lo que 
tiene una participación activa tanto en la etapa de investigación como en el 
procedimien to de responsabilidad administrativa; de ahí que no existe razón 
jurídica para estimar que ese carácter de parte lo pierda en el juicio de nulidad 
donde el servidor público impugna la sanción que se le impuso, porque si la 
resolución del procedimien to de responsabilidad administrativa es susceptible 
de afectar a la persona denunciante, es inconcuso que tiene un derecho contrario 
e incompatible con la pretensión del servidor público actor y, por ende, procede 
reconocerle la calidad de tercera interesada en el juicio de nulidad, conforme al 
ar tícu lo 3o., fracción III, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.

VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.22o.A.7 A (11a.)

Amparo directo 736/2022. Juan Alfredo Vázquez Morales y otras. 30 de noviembre 
de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa González Valdés. Secretario: 
Rubén Rodrigo González Mar tínez.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2021 (10a.), de título y subtítulo: "RES-
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA INVESTIGACIÓN RELATIVA (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2016)." citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a las 
10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 4, Tomo IV, agosto de 2021, página 3856, con número de registro 
digital: 2023419.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL 
MEXICANO. SU PAGO DEBE SER CONFORME AL AR TÍCU LO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.

Hechos: Un trabajador que demandó al Servicio Postal Mexicano por despido 
injustificado obtuvo laudo favorable en el que se condenó al pago de salarios 
vencidos por un periodo de 12 meses a partir de la fecha de la separación y, 
para el caso de que al término de ese lapso no concluyera el procedimien to o 
no se hubiera cumplido el laudo, al pago de los intereses que se generen sobre 
el importe de 15 meses de salario, a razón del 2 % mensual, capitalizable al mo-
mento del pago. Inconforme con esa determinación promovió amparo directo, al 
considerar que de acuerdo con la cláusula 33 del contrato colectivo de trabajo 
aplicable, los salarios vencidos se generan hasta el total cumplimien to del laudo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el pago de 
los salarios vencidos de los trabajadores del Servicio Postal Mexicano debe ser 
conforme al ar tícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

Justificación: El pago de salarios vencidos constituye una indemnización en 
favor de los trabajadores que hayan sido despedidos injustificadamente. Tiene 
su origen en la Ley Federal del Trabajo, en cuya reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2012, se dispuso en el segundo 
párrafo del ar tícu lo 48, limitarlos hasta por un periodo máximo de 12 meses, con 
el objeto de evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente, preser-
vando el carácter indemnizatorio de esa prestación, así como lograr la efectiva 
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protección de los derechos de los trabajadores y la conservación de las fuentes 
de empleo. Medida que es proporcional, toda vez que la propia disposición en 
el caso de que la indemnización o reincorporación se realice después de los 12 
meses referidos, los trabajadores tienen derecho al pago de los intereses gene-
rados sobre el importe de 15 meses de salario, a razón del 2 % mensual, capi-
talizable al momento del pago, lo cual implica la intención de resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados por una violación al derecho humano da la estabilidad 
en el empleo, reconocido en el ar tícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es Parte. En esas condiciones, la cláusula 33 del contrato colectivo 
de trabajo celebrado entre dicho organismo y su Sindicato Nacional de Traba-
jadores, en cuyo último párrafo establece: "El trabajador tendrá derecho al pago 
de salarios caídos que se generen entre la fecha de la rescisión y la del laudo 
que así lo ordene", debe interpretarse en consonancia con la disposición legal que 
eleva al carácter de indemnizatorios los salarios vencidos, en tanto que los pactos 
contractuales, de conformidad con los ar tícu los 386, 387 y 396 de la Ley Federal 
del Trabajo, para ser válidos no deben contravenir disposiciones de orden públi-
co y, en consecuencia, lo previsto en esta cláusula no debe soslayar lo dispuesto 
en el ar tícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.64 L (11a.)

Amparo directo 782/2023. Felipe de Jesús Hernández Padilla. 5 de diciembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: 
Cuauhtémoc Montejo Rosas.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la con-
tradicción de criterios 76/2024, pendiente de resolverse por el Pleno Regional 
en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 
Ciudad de México.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO TIE
NEN FACULTAD PARA APERCIBIR A LA PARTE ACTORA CON NO TRAMITAR 
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SU DEMANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE CUANDO NO 
CUMPLE CON LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA.

Hechos: Al radicar una demanda, una Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje consideró que no reunía los requisitos establecidos en el ar tícu lo 129 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y previno a la parte 
actora bajo el apercibimien to que de no dar cumplimien to en el plazo concedido 
o de de sahogar el requerimien to incorrectamente, además de no dar trámite a 
su demanda, remitiría el expediente al archivo como asunto concluido, lo cual 
ocurrió.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Salas del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no tienen facultad para apercibir a 
la parte actora con no tramitar su demanda y ordenar el archivo del expediente 
cuando no cumple con la prevención de aclararla o corregirla.

Justificación: El ar tícu lo 129 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado señala los requisitos que deberá contener una demanda, así como que 
a ésta deberán acompañarse las pruebas de que se disponga y los documentos 
que acrediten la personalidad de su representante cuando no concurra perso-
nalmente; sin embargo, no existe fundamento para que las Salas del mencionado 
tribunal aperciban a la parte actora con no dar trámite a su demanda y ordenar 
el archivo del asunto. Los ar tícu los 685 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria a la citada ley burocrática conforme a su precepto 11, 
establecen que la autoridad laboral debe analizar la demanda y las constancias 
acompañadas para que si se percata de alguna irregularidad, incongruencia o 
falta de claridad, la subsane, o prevenga a la parte actora para que lo haga, pero 
no la faculta para apercibir con que si esa prevención no se de sahoga o se hace 
de forma incompleta o incorrecta, archivará el expediente, es decir, sus atribu-
ciones son en beneficio de la persona trabajadora.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.16o.T.22 L (11a.)
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Amparo directo 726/2023. Irma Angélica Galindo López. 30 de noviembre de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael Maitret Hernández. Secreta-
ria: Gabriela Méndez García.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIAS DE AMPARO. EL AR TÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DE SAHOGAR LA VISTA CON EL INFORME 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD PROCESAL.

Hechos: Una persona impugnó en el recurso de inconformidad el acuerdo mediante 
el cual la Jueza de Distrito estimó que existía imposibilidad para dar cumplimien to 
a la sentencia del juicio de amparo indirecto, argumentando que había transcu-
rrido el plazo de tres días que prevé el ar tícu lo 196, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo para que de sahogara la vista con el informe de la autoridad responsable 
respecto a dicho cumplimien to. La persona recurrente consideró que el referido 
precepto viola el derecho humano a la igualdad procesal, toda vez que restringe 
la posibilidad de realizar las manifestaciones relativas en un plazo menor al 
previsto para el juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido 
ar tícu lo 196, párrafo primero, al prever un plazo de tres días para el amparo indirecto 
y de diez días para el directo, a fin de que la persona quejosa de sahogue la vista 
con el informe de la autoridad responsable respecto del cumplimien to de la 
ejecutoria de amparo, no viola el derecho humano a la igualdad procesal.

Justificación: El plazo diferenciado referido se justifica en los juicios de amparo 
directo e indirecto por la finalidad que cada uno persigue, en atención al objeto de 
estudio y a su trámite; de ahí que la diferencia de plazos no hace inequitativo el 
precepto citado, pues atiende a una razón objetiva y obvia, por lo que no viola 
el derecho humano a la igualdad, reconocido en los ar tícu los 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.1o.2 K (11a.)
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Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del ar tícu lo 201 de la Ley 
de Amparo 55/2023. 14 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Belda Rodríguez. Secretario: Carlos Hernández García.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIAS DE AMPARO. EL AR TÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DE SAHOGAR LA VISTA CON EL INFORME 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Una persona impugnó en el recurso de inconformidad el acuerdo mediante 
el cual la Jueza de Distrito estimó que existía imposibilidad para dar cumplimien to 
a la sentencia del juicio de amparo indirecto, argumentando que había transcu-
rrido el plazo de tres días que prevé el ar tícu lo 196, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo para que de sahogara la vista con el informe de la autoridad responsable 
respecto a dicho cumplimien to, sin que realizara manifestación alguna. La per-
sona recurrente consideró que el referido precepto viola el derecho humano a 
la tutela judicial efectiva, toda vez que restringe la posibilidad de realizar las 
manifestaciones relativas en un plazo menor al previsto para el juicio de amparo 
directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido 
ar tícu lo 196, párrafo primero, al prever un plazo de tres días para el amparo indirecto 
y de diez días para el directo, a fin de que la persona quejosa de sahogue la vista 
con el informe de la autoridad responsable respecto del cumplimien to de la 
ejecutoria de amparo, no viola el derecho humano a la tutela judicial efectiva en 
su vertiente de acceso a la justicia.

Justificación: En primer lugar, el hecho de que el legislador haya establecido un 
plazo diferenciado de tres y diez días para realizar manifestaciones respecto al 
cumplimien to de la ejecutoria de amparo no implica, per se, una transgresión a 
la tutela judicial efectiva, prevista en los ar tícu los 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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como la Suprema Corte de Justicia de la Nación han establecido que, por razones 
de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y la 
efectiva protección de los derechos de las personas, los Estados pueden y deben 
establecer presupuestos y formalidades dentro de los procedimien tos; de tal 
manera que si bien el juicio de amparo debe ser un recurso judicial accesible 
para el interesado, a fin de resolver y ejecutar efectiva y fundadamente los asuntos 
planteados, antes deben verificarse los presupuestos legales previstos para tal 
efecto. En segundo orden, la definición de un plazo perentorio encuentra justifi-
cación constitucional y convencional, ya que permite brindar seguridad jurídica 
a los justiciables en términos del ar tícu lo 16 de la Constitución Federal, que redunda 
en el principio de saber a qué atenerse sobre la ejecución de una sentencia y, 
finalmente, en tercer lugar, la definición de un plazo perentorio para realizar mani-
festaciones respecto a la vista que se concedió a las partes con el informe rendido 
por la autoridad responsable respecto del cumplimien to del fallo protector, no 
priva ni impide el derecho a obtener plena ejecución de las sentencias de amparo, 
pues conforme a los ar tícu los 107, fracción XVI, constitucional y 196 de la Ley de 
Amparo, las personas juzgadoras deben garantizar y verificar la plena ejecución 
de sus fallos antes de ordenar el archivo de los asuntos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.1o.1 K (11a.)

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del ar tícu lo 201 de la Ley 
de Amparo 55/2023. 14 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Belda Rodríguez. Secretario: Carlos Hernández García.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. METODO
LOGÍA PARA DETERMINAR ESA CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU 
DEMANDA LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑABA. 

Hechos: En el juicio laboral burocrático en el Estado de México, un trabajador 
demandó el pago de diversas prestaciones, aduciendo haber sido despedido 
injustificadamente y en su demanda precisó que sus actividades eran de super-
visión y dirección en el organismo demandado.
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un 
servidor público manifiesta que desempeñaba ciertas actividades y de su aná-
lisis se advierte que encuadran de manera exacta o análoga en alguna de las 
previstas en los artícu los 8 y 9 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios, debe verificarse si corresponden a la categoría de con-
fianza, pues de confirmarlo su acción es improcedente, máxime si también se 
advierte que fue contratado para prestar sus servicios por el periodo correspon-
diente a determinada administración.

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2016 (10a.), estableció que para determinar 
la categoría de confianza de un trabajador es indispensable comprobar la natura-
leza de las funciones que desarrolla, independientemente de que alguna disposi-
ción normativa les atribuya un cargo o función con ese carácter. Por su parte, el 
artícu lo 89, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios prevé que es causa de terminación de la relación laboral, sin respon-
sabilidad para el patrón, el término o conclusión de la administración para la cual 
fue contratado el servidor público a que se refiere el artícu lo 8 de la propia ley. 
De esa forma, si en su demanda el actor manifiesta las actividades que realizaba 
y se advierte que encuadran de manera exacta o análoga en las previstas en los 
artícu los 8 y 9 citados, debe tenerse dicha manifestación como una confesión 
en términos del diverso 220 G de la misma normativa y verificarse si en efecto 
el accionante ostentó la categoría de confianza; lo anterior, mediante el estudio 
de diversas cuestiones como son: 1. La legislación que rige a la dependencia 
pública para la que laboraba. Esto es, sus reglamentos y/o condiciones gene-
rales de trabajo, a fin de dilucidar su objeto principal y la forma en que el servidor 
participaba de él, así como las facultades de sus superiores jerárquicos –entre 
las que puede encontrarse la de otorgarle el respectivo nombramien to– para 
desentrañar la naturaleza de las funciones que realizaba; y 2. El periodo por el 
cual fue contratado. Es así, porque si de las propias manifestaciones de la actora 
o de autos se advierte que su contratación abarcó una determinada administra-
ción, aplicaría al caso el artícu lo 89, fracción IV, indicado, es decir, la actualización 
de una causa de terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para 
la demandada. Circunstancias que de corroborarse conducirían indefectiblemente 
a declarar improcedente la acción intentada, con base en la tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 36/2003, de la misma Segunda Sala, en el sentido de que si de la legis-
lación (federal o local) aparece que el operario carece de acción para demandar 
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la indemnización constitucional o la reinstalación por despido, la demandada 
debe ser absuelta, aunque no se haya opuesto la excepción relativa.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.3o.T.16 L (11a.)

Amparo directo 136/2023. Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien to del Municipio de 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 22 de junio de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Anabel Uribe Sánchez, secretaria de tribunal autorizada 
por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretaria: Gabriela Gallegos Morales.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de rubro: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DE LA LEGISLACIÓN CO-
RRESPONDIENTE (FEDERAL O LOCAL) APAREZCA QUE CARECEN DE 
ACCIÓN PARA DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O LA 
REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER ABSUELTA 
AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RELATIVA." y 2a./J. 71/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PARA DE-
TERMINAR SI TIENEN ESA CATEGORÍA ES INDISPENSABLE COMPROBAR 
LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA LES ATRIBUYA UN 
CARGO O FUNCIÓN CON ESE CARÁCTER." citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, abril de 2003, página 201; en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, página 
771, con números de registro digital: 184376 y 2011993, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL CONSUMO PERSONAL 
CON FINES LÚDICOS O RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVA
DOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD PARA OTORGARLA, 
CONSTITUYE UN INCUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE 
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INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO SE 
FUNDAMENTE EN LOS AR TÍCU LOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL.

Hechos: Una persona solicitó a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris) la autorización sanitaria para el consumo personal 
con fines lúdicos o recreativos de la cannabis y sus derivados, quien se la negó 
al estimar que la Ley General de Salud no establece facultad alguna para que 
pueda otorgar la autorización requerida.
La persona solicitante denunció el incumplimien to a la declaratoria general de 
inconstitucionalidad 1/2018. La Jueza de Distrito declaró improcedente la denun-
cia pues la autoridad no sustentó su respuesta en los ar tícu  los 235, último párrafo, 
en su porción normativa "sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos 
y", y 247, último párrafo, en su porción normativa "sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y", de la Ley General de Salud, que fueron declarados 
inválidos en dicha declaratoria general de inconstitucionalidad.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa 
de la Cofepris de otorgar una autorización en materia de control sanitario para el 
consumo personal con fines lúdicos o recreativos de la cannabis y sus derivados 
motivada en que la Ley General de Salud no establece facultades para su otor-
gamien to, incumple los efectos de la declaratoria general de inconstitucionalidad 
1/2018, porque de facto la autoridad sigue instrumentando el sistema adminis-
trativo de prohibiciones, con base en obstácu los jurídicos que ya fueron antici-
pados y sorteados por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con los lineamien tos fijados en la sentencia de dicha declaratoria.

Justificación: El propósito de la declaratoria general de inconstitucionalidad 
1/2018, por los efectos que se imprimieron en ella, consistió en retirar los obstácu-
los jurídicos (en específico, el sistema de prohibiciones administrativas estable-
cido en diversas porciones de los ar tícu  los 235, último párrafo, 237, 245, fracción 
I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud) que impedían de forma 
absoluta el ejercicio del derecho fundamental al libre de sarrollo de la personali-
dad reconocido por el ar tícu  lo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En su ejecutoria, no se dejó al arbitrio de las autoridades de 
la Secretaría de Salud el otorgar o no las autorizaciones para las actividades rela-
cionadas con el consumo personal y regular con fines meramente lúdicos o recrea-
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tivos, exclusivamente, del estupefaciente cannabis (sativa, índica y americana, su 
resina, preparados y semillas) y del psicotrópico THC [tetrahidrocannabinol, los 
siguientes isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas], en conjunto conocidos como "marihuana". Por el contrario, se 
determinó enfáticamente que a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
la declaratoria general de inconstitucionalidad y mientras el Congreso de la Unión 
no legislara al respecto, la Secretaría de Salud, a través de la autoridad compe-
tente deberá emitir las autorizaciones a las personas adultas; en tanto que la 
Cofepris deberá establecer los lineamien tos y modalidades de la adquisición de 
la semilla y tomar todas las medidas necesarias para dar cauce al derecho tutelado. 
Así, se estableció que la circunstancia de que no exista normativa que regule el 
autoconsumo lúdico de las sustancias mencionadas, como parte del ejercicio 
del derecho al libre de sarrollo de la personalidad, es una cuestión irrelevante y no 
impide otorgar los permisos, porque mientras no se legisle al respecto, los lineamien-
tos precisados en la propia declaratoria general de inconstitucionalidad consti-
tuyen la normativa que rige la expedición de las autorizaciones sanitarias del 
referido estupefaciente, pues establece provisionalmente los criterios a observar 
(personas adultas, no frente a terceros ni menores de edad, no en lugares públicos, 
etcétera) para la emisión de las autorizaciones sanitarias; aspectos que sólo 
podrían variar si el Congreso de la Unión expide la legislación que sustituya esos 
estándares. En consecuencia, al estar obligada la autoridad sanitaria a expedir 
las autorizaciones mencionadas con los lineamien tos precisados en la referida 
ejecutoria, sin importar que no exista normativa que las regule, porque la finalidad 
principal del criterio sustentado por el Pleno es retirar los obstácu los jurídicos que 
impiden de forma absoluta el ejercicio del derecho fundamental al libre de sarrollo 
de la per sonalidad, no es impedimento para estimar que fueron desconocidos 
sus efectos al negarse una solicitud de autorización sanitaria el hecho de que 
en la resolución no se citaron los preceptos invalidados, pues estimarlo así priva-
ría de toda funcionalidad a esa declaratoria y dejaría en manos de las autoridades 
al rehusarse a dar cauce a un derecho reconocido, con base en razones de 
orden fáctico y no jurídico.

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.20o.A.22 A (11a.)

Recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del ar tícu  lo 201 de la Ley de 
Amparo 30/2021. Benjamín Ocaña Álvarez. 14 de noviembre de 2023. Unani-
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midad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. Secretario: Edmundo 
Hinojosa Muñoz.

Nota: La sentencia relativa a la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de junio de 2022 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Undécima Época, Libro 14, Tomo IV, junio de 2022, página 
3391, con número de registro digital: 30704.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), 
DEBERÁ ACTUALIZARSE EN ASUNTOS QUE INICIEN Y SE DE SARROLLEN 
A PARTIR DE LA VIGENCIA DE AQUÉLLA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES.

Hechos: En un procedimien to del sistema penal acusatorio adversarial, tramitado 
previamente a la publicación en el Semanario Judicial de la Federación de la 
jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.), del Pleno Regional en Materia Penal de 
la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, de rubro: "SUS-
PENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO ESTABLECIDO EN 
EL AR TÍCU LO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
DEBE COMPU TARSE EN DÍAS NATURALES.", obligatoria a partir del lunes 16 
de octubre de 2023, la audiencia de juicio oral no se reanudó a más tardar al 
undécimo día hábil después de ordenada su suspensión. Por tanto, procedía 
considerar interrumpido el juicio, reiniciarlo ante un Tribunal de Enjuiciamien to 
distinto y declarar nulo lo actuado, como lo prevé el ar tícu lo 352 del mismo códi go. 
En el juicio de amparo directo promovido en contra de la sentencia definitiva, al 
considerar que dicha consecuencia es reiterada en ese criterio vinculante, se 
estimó indispensable dilucidar si procedía su aplicación retroactiva.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado determina que la aplicación retroactiva 
de la tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.), en asuntos en donde la 
audiencia de juicio oral no se reanudó a más tardar al undécimo día hábil des-
pués de ordenada su suspensión, deberá ser aplicado a asuntos que inicien y se 
de sarrollen a partir de la vigencia de aquélla, en atención al principio de seguri dad 
jurídica de las partes.
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Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo 6/2018, de sarrolló la doctrina constitucional relativa a 
la no retroactividad de las normas que regulan el procedimien to, en el que sos-
tuvo que la ley procesal vigente es la aplicable al momento de iniciarse la 
correspondiente actividad procesal, la que no podrá ser aplicada en forma re-
troactiva. Ahora bien, si al momento en que se de sarrolló el proceso penal no 
existía criterio jurisprudencial que obligara al Tribunal de Enjuiciamien to a enten-
der las reglas procesales en los términos referidos por el Pleno Regional, por lo 
que dicha expectativa se atendía con señalar las fechas de audiencia de juicio 
oral a la brevedad posible, y siempre que la agenda del tribunal encontraba un 
espacio derivado de los cientos de asuntos que se llevan ante dicha potestad, 
aplicarlo en forma retroactiva perjudicaría a las partes, pues se corre el riesgo 
de que al reponerse el procedimien to, determinados medios de prueba ya no 
puedan reproducirse o pierdan fiabilidad o espontaneidad, sin mencionar los 
gastos en los que esa reposición haría incurrir a las partes y al sistema judicial, 
con lo que se transgredirían los fines del proceso penal; además, dicha actua-
ción se encuentra vedada por el último párrafo del ar tícu lo 217 de la Ley de 
Amparo. En consecuencia, procede aplicar el citado criterio jurisprudencial en 
aquellos juicios que se inicien y de sarrollen a partir del lunes 16 de octubre de 
2023, a efecto de dotar de seguridad legal a las partes y cumplir los fines que 
persigue el actual sistema de justicia penal, porque será a partir de dicho mo-
mento en que las partes procesales, incluidos los Tribunales de Enjuiciamien to, 
atenderán dicha interpretación procesal.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.22 P (11a.)

Amparo directo 83/2023. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ana Marcela Zatarain Barrett. Secretario: Armando Agustín Solís Monroy.

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/17 P (11a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de octubre de 2023 
a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 30, Tomo IV, octubre de 2023, página 4173, con nú-
mero de registro digital: 2027472.

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 83/2024, 
pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo 
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCEDE 
PARA QUE SUBSISTA LA PROVIDENCIA CAUTELAR DECRETADA A FIN 
DE QUE A LA PARTE TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATENCIÓN MÉDICA, 
AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA.

Hechos: En un conflicto individual de seguridad social en el que la persona 
actora demandó el otorgamien to de una pensión por invalidez, se decretó como 
providencia cautelar que se le diera de alta como asegurada en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y recibiera la atención médica. El Tribunal Laboral 
dictó sentencia absolutoria, por lo que aquélla promovió amparo directo y la 
autoridad responsable le concedió la suspensión para que subsistiera la medida 
cautelar hasta que causara firmeza la sentencia reclamada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la 
suspensión en amparo directo para que subsista la providencia cautelar decre-
tada en el conflicto de seguridad social de origen, a fin de que se otorgue aten-
ción médica a la parte trabajadora, aun cuando el acto reclamado sea una 
sentencia absolutoria.

Justificación: En el derecho a la seguridad social está implícito el derecho a la 
salud tutelado por el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya protección impone a cualquier autoridad el deber de salva-
guardarlo, ya que su naturaleza es urgente e inaplazable, con el fin de evitar un 
daño de imposible reparación. Ello, aunado a que las providencias cautelares 
previstas en el artícu lo 857 de la Ley Federal del Trabajo subsisten hasta que se 
declare firme la sentencia, así como en aras de ser congruentes con la finalidad 
constitucional de preservar la materia del juicio y evitar la ejecución de actos de 
imposible o difícil reparación.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.5o.T.1 L (11a.)

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 83/2024, 
pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo 
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.
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Queja 72/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de enero de 2024. Unani-
midad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Deyanira 
Lustre Mota.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCEDE 
SIN RESERVA CUANDO NO EXISTAN ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR 
QUE LA CONDENA A FAVOR DEL TRABAJADOR ES EL ÚNICO EMOLUMENTO 
QUE PERCIBIRÁ DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL.

Hechos: Un trabajador demandó el pago de diferencias salariales respecto de 
una prestación pecuniaria reducida por el patrón por un periodo de 4 meses a 
la fecha de la presentación de su demanda y obtuvo laudo favorable para que 
le fuera restituida exclusivamente por dicho periodo. La parte demandada pro-
movió amparo directo y solicitó la suspensión del acto reclamado, que se le 
concedió por la totalidad de la condena. Inconforme, el trabajador interpuso 
recurso de queja, al estimar que debió negarse por el monto necesario para 
garantizar su subsistencia.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede sin 
reserva la suspensión en amparo directo en materia laboral, cuando no existan 
elementos que hagan presumir que la condena a favor del trabajador es el único 
emolumento que percibirá durante la tramitación del juicio constitucional.

Justificación: El segundo párrafo del ar tícu lo 190 de la Ley de Amparo, al dispo-
ner: "Tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a 
juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora 
en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales 
sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegu-
rar tal subsistencia.", otorga discrecionalidad a las autoridades laborales para 
negar la suspensión por el monto necesario para que el trabajador pueda sub-
sistir durante la tramitación del amparo directo, sin que establezca otros elemen-
tos que conduzcan a determinar cuándo el operario se encuentra en ese peligro. 
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No obstante, en diversas interpretaciones jurisprudenciales se ha concluido que 
el peligro de subsistencia se presenta cuando la condena tiene relación directa 
con los emolumentos periódicos de los cuales se ve privado como consecuencia 
de la acción ejercida y que representan el objetivo de la relación entre las partes. 
En ese sentido, cuando se reclama este tipo de prestaciones, el parámetro de 
discrecionalidad objetiva que permite al juzgador determinar si procede negar 
parcialmente la suspensión, tiene que ver con esas prestaciones periódicas que 
dejan de percibirse por la falta de ejecución, como serían, por ejemplo, salarios 
vencidos o pensiones, respecto de los cuales se obtuvo condena y que, deriva-
do de dicha suspensión, seguirá viéndose privado. En cambio, la condena al 
pago de percepciones que, por sí mismas, no reflejen que su omisión de pago 
impida al operario o a sus beneficiarios subsistir, permite la suspensión total en 
la ejecución del laudo. Desde luego, tanto las prestaciones periódicas materia de 
condena cuya presunción a favor del accionante es que representan emolumen-
tos propios de su subsistencia, como las que por su naturaleza son secundarias 
y respecto de las cuales existe la presunción que no constituyen la subsistencia 
del operario, admiten prueba en contrario, y podría concluirse en forma distinta de 
acuerdo con las características propias de cada caso concreto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.66 L (11a.)

Queja 262/2023. Ivette Consuelo Regalado Barbosa y otros. 30 de noviembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: 
Cuauhtémoc Montejo Rosas.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispru-
dencial 2a./J. 70/2003, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LA-
BORAL. EL HECHO DE QUE EL LAUDO SÓLO CONDENE AL PAGO DE 
PRESTACIONES SECUNDARIAS, NO DA LUGAR A CONSIDERAR LA NECE-
SIDAD DE ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE 
RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, septiembre de 2003, 
página 556, con número de registro digital: 183192.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO. SI EL BILLETE DE DEPÓSITO EXHIBIDO CON 
MOTIVO DE SU CONCESIÓN CONTIENE DATOS SUFICIENTES QUE PERMI
TEN VINCULARLO CON EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, ES APTO 
PARA CONSIDERAR SATISFECHA LA GARANTÍA A QUE SE CONDICIONÓ 
LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR.

Hechos: En el incidente de suspensión en amparo se exhibió la garantía exigida 
para que surtiera efectos la suspensión definitiva contra la imposición de una 
multa fiscal. La persona juzgadora no tuvo por cumplido ese requisito de efecti-
vidad, porque el billete de depósito exhibido no fue requisitado de forma com-
pleta, al no contener el concepto del depósito.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el billete 
de depósito exhibido con motivo de la concesión de la suspensión en amparo 
contiene datos suficientes que permiten vincularlo con el expediente correspon-
diente, es apto para considerar satisfecha la garantía a que se condicionó la 
efectividad de la medida cautelar.

Justificación: El artícu lo 17, tercer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que las formas no deben convertirse en 
un obstácu lo para la efectividad del derecho sustancial (pro actione), por lo que 
los órganos jurisdiccionales están obligados a privilegiar la solución del conflicto 
sobre los formalismos, con miras a lograr una tutela judicial efectiva. Obligación 
jurisdiccional que implica un cambio en la mentalidad para que en el despacho 
de los asuntos se opte por el estudio que haga efectiva la aplicación del dere-
cho sustancial, de modo que se privilegie una solución a las cuestiones que se 
planteen en el juicio, en aras de una impartición de justicia que salve formalidades 
innecesarias, siempre que con ese actuar no se afecten la igualdad entre las 
partes y el debido proceso ni se acarree perjuicio alguno. En ese contexto, 
la falta del dato relativo al "concepto" por el cual se expide un billete de depó-
sito, no impide considerarlo apto para garantizar la efectividad de la suspensión 
en amparo, si contiene datos suficientes que permiten vincularlo con el expe-
diente en que se requirió, máxime cuando el promovente manifestó expresamente 
el objeto de su exhibición.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

XIII.2o.P.T.1 K (11a.)
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Queja 4/2024. Integradora RYT de la Cuenca, S.A.P.I. de C.V. 20 de febrero de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Gómez Rétiz. Secretaria: María 
Guadalupe Rivera Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, 
PARA QUE AL ESTABLECER SUS EFECTOS NO SE REALICE UNA DISTIN
CIÓN BASADA EN SI SE EMITIÓ O NO POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. 

Hechos: Se promovió amparo contra la orden de aprehensión y se solicitó la 
suspensión del acto reclamado. La persona juzga dora la concedió en términos 
del artícu lo 166 de la Ley de Amparo y, al fijar los efectos, realizó una distinción 
basada en si se trataba o no de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, 
es decir, en caso de que sí, para que la persona quejosa quedara a su disposi-
ción en lo que se refiere a su libertad personal en el lugar en el que se encontrara 
y a la del Juez responsable para la continuación del procedimien to y, si no, para 
que no fuera detenida.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se 
promueva amparo contra una orden de aprehensión, debe realizarse una 
interpretación conforme de las fracciones I y II del artícu lo 166 de la Ley de 
Amparo, a fin de que al establecer los efectos de la suspensión no se realice 
una distinción basada en si el acto reclamado se emitió o no por delitos que ameri-
tan prisión preventiva oficiosa.

Justificación: Las distinciones contenidas en las fracciones I y II del artícu lo 166 
de la Ley de Amparo, en cuanto a los efectos que debe darse a la suspensión 
contra la orden de aprehensión o reaprehensión, fueron ajustadas en atención a 
lo propuesto en la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República", en la 
que se planteó una reforma integral al juicio de amparo derivado de la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 
2011, a fin de que dicho precepto fuera coincidente con el diverso 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, toda vez que la 
prisión preventiva oficiosa establecida en el segundo párrafo del precepto consti-
tucional señalado fue declarada inconvencional por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos al resolver los casos Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México 
y García Rodríguez Vs. México, no debe tomarse como parámetro para fijar los 
efectos de la suspensión la distinción entre si el delito amerita prisión preventiva 
oficiosa o no.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.11 P (11a.)

Queja 374/2023. 6 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Martín Hernández Simental. Secretaria: Yurivia Miranda Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA PRISIÓN PREVEN
TIVA JUSTIFICADA. PROCEDE SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
166 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE PARA LOS DEL 
DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO, AUN CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS ARTÍCU
LOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Hechos: Una persona juzgadora de Distrito concedió la suspensión provisional 
en el amparo contra la prisión preventiva justificada que se le impuso a la per-
sona quejosa para el efecto de que quedara a su disposición en lo que se refiere 
a su libertad personal, y a la del Juez responsable para la continuación del 
procedimien to. En el recurso de queja interpuesto contra esos efectos manifestó 
que debieron incluirse los previstos en el artícu lo 61, fracción XVII, párrafo se-
gundo, del propio ordenamien to, para que se suspenda el procedimien to, una 
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vez concluida la etapa intermedia, hasta que sea notificada la resolución que 
recaiga en el juicio, porque en su demanda alegó violación a los artícu los 19 y 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el am-
paro contra la imposición de la prisión preventiva justificada procede la suspen-
sión provisional, únicamente para los efectos del artícu lo 166 de la Ley de 
Amparo, sin que puedan ampliarse para los del diverso 61, fracción XVII, párrafo 
segundo, del propio ordenamien to, aun cuando se reclamen violaciones a los 
artícu los 19 y 20 de la Constitución Federal.

Justificación: La Ley de Amparo, en su capítulo de suspensión en amparo 
indirecto prevé reglas generales y específicas para su concesión y, para estas 
últimas, establece un catálogo de actos en los que precisa los efectos de la 
medida y son los que se deben otorgar. Por tanto, si respecto a la imposición de 
la prisión preventiva justificada se establecen expresamente los efectos de la 
suspensión en el artícu lo 166 de la Ley de Amparo, únicamente se debe atender 
a éstos y, por ende, no aplican oficiosamente o a petición de parte las disposicio-
nes generales, entre ellas, las del artícu lo 61, fracción XVII, párrafo segundo, de 
la citada ley, aun cuando en la demanda se reclamen violaciones a los artícu los 
19 y 20 de la Constitución Federal, porque dicha circunstancia, per se, es insu-
ficiente para ello, ya que la finalidad de suspender el procedimien to es evitar un 
cambio de situación jurídica respecto al acto que se reclama, como pudiese 
acontecer en un auto de vinculación a proceso.
En ese tenor, si la prisión preventiva que se tilda de inconstitucional tiene vigen-
cia en el tiempo que dure el procedimien to, la continuación de sus etapas, inter-
media, de juicio y hasta que se dicte sentencia firme, no produce un cambio de 
situación jurídica, de acuerdo con el artícu lo 211 del Código Nacional de Proce-
dimien tos Penales.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.62 P (11a.)

Queja 202/2023. 18 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto 
Venancio Pineda. Secretario: José Luis Morales Manjarrez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE PROVEER SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGU
MENTE ESTAR IMPEDIDO POR SER PARTE QUEJOSA EN UN JUICIO 
ANÁLOGO.

Hechos: Se interpuso recurso de queja contra el auto del Juez de Distrito me-
diante el cual acordó no proveer sobre la suspensión provisional de los actos 
reclamados, conforme al ar tícu lo 53 de la Ley de Amparo, al estimar que tiene 
un interés personal en el asunto, pues es parte quejosa en un diverso juicio de 
amparo análogo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Juez de 
Distrito debe proveer sobre la suspensión provisional solicitada en el amparo 
indirecto, independientemente de que argumente la excusa de tener un interés 
personal, porque es parte quejosa en un juicio análogo.

Justificación: La referida excusa no se contrapone con la obligación de la per-
sona juzgadora de pronunciarse sobre la suspensión provisional del acto recla-
mado, porque la excepción prevista en el ar tícu lo 53 de la Ley de Amparo refiere 
a un interés personal directo, no a uno análogo o indirecto. Por tanto, está obli-
gada a proveer sobre la suspensión, toda vez que el interés personal debe inci-
dir en circunstancias personales que puedan repercutir en beneficios directos 
de índole económica o material, lo que no acontece cuando es parte quejosa en 
un diverso juicio de amparo; hipótesis que está dirigida a una causa de impedi-
mento específica contenida en el diverso 51, fracción II, de la citada ley.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.1o.7 K (11a.)

Queja 270/2023. Isabel Iliana Reyes Muñiz y otros. 21 de noviembre de 2023. Una-
nimidad de votos. Ponente: Juan Manuel García Figueroa. Secretaria: Judith 
Hernández Romero.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la con-
tradicción de criterios 126/2024, pendiente de resolverse por el Pleno Regio-
nal en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN CONTRA DE LA NEGATIVA DEL FISCAL 
DE PERMITIR A LA PERSONA A QUIEN SE GIRÓ UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS DE ÉSTA, O DE CITARLA A COMPARECER [INAPLICABILIDAD DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) Y 1a./J. 
146/2023 (11a.), SUSTENTADAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. 

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto en el que re-
clamó la orden de aprehensión emitida en su contra y su ejecución. Una vez que 
el juzgado de control rindió su informe justificado y aceptó la existencia del acto, 
amplió la demanda, de signó como nueva autoridad responsable al Ministerio 
Público investigador e impugnó la negativa de acceder a la carpeta, de obtener 
copias y de citarla a comparecer a la misma, así como la omisión de acordar un 
escrito en el que le realizó esas peticiones y solicitó la suspensión de esos actos. 
El Juzgado de Distrito la negó, al estimar que respecto a la negativa de compa-
recer a la carpeta, la impetrante no acreditó haber hecho la solicitud respectiva 
a la representación social y, en cuanto a los restantes, se trataba de actos ne-
gativos y omisivos, contra los cuales era improcedente la medida cautelar.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es impro-
cedente conceder la suspensión provisional en contra de la negativa del fiscal 
de permitir a la persona a quien se giró una orden de aprehensión el acceso 
a la carpeta de investigación, la expedición de copias de ésta, o de citarla a 
comparecer.

Justificación: De concederse la medida suspensional se contravendrían dispo-
siciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, ya que el Có-
digo Nacional de Procedimien tos Penales establece cuáles son las etapas en 
que se de sahogará el procedimien to y la forma en que el acusado tendrá acceso 
a los registros de la investigación una vez librada la orden de aprehensión, ade-
más de que la sociedad está interesada en que todos los procedimien tos sigan 
el orden establecido en la ley.
Además, si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 347/2022, del que derivaron las tesis de juris-
prudencia 1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) y 1a./J. 146/2023 (11a.) 
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estableció que la autoridad ministerial o judicial debe permitir a la persona afec-
tada con un acto de molestia en la etapa de investigación penal el acceso a los 
registros de la carpeta de investigación, lo cierto es que si el Ministerio Público 
solicitó el libramien to de la orden de aprehensión ante el Juez respectivo y éste, 
al estimar satisfechos los requisitos constitucionales y legales la libró, ese acto 
de molestia no se encuentra en los supuestos a que aluden los citados criterios 
jurisprudenciales, porque al haberse judicializado la carpeta y encontrarse la 
persona impu tada sustraída a la acción de la justicia, en términos del antepe-
núltimo párrafo del artícu lo 141 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
existe un impedimento jurídico para solicitar al fiscal investigador el acceso o 
copias de la carpeta de investigación, o de citarla a comparecer; máxime que 
el acto de molestia no fue emitido por la autoridad investigadora, sino por la ju-
dicial, razón por la cual son inaplicables las referidas jurisprudencias para con-
ceder la suspensión provisional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.

II.2o.P.46 P (11a.)

Queja 6/2024. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César 
Gutiérrez Guadarrama. Secretaria: Sofía Dávila Estrada.

Nota: La sentencia relativa al amparo en revisión 347/2022 y las tesis de jurispru-
dencia 1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) y 1a./J. 146/2023 (11a.), 
de rubros: "ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGA-
CIÓN. LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES NO VULNERAN EL DERECHO A LA DEFENSA 
ADECUADA NI LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.", "ACTOS DE MOLESTIA EN LA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN PENAL. EL DERECHO DE UNA PERSONA PARTICULAR 
PARA ACCEDER A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
SE DETONA CUANDO UNA AUTORIDAD REALIZA ACTOS QUE AFECTEN 
SUS DERECHOS HUMANOS." y "ACTOS DE MOLESTIA EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN PENAL. LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL DEBE 
PERMITIR A LA PERSONA AFECTADA CON DICHOS ACTOS EL ACCESO A 
LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y RESOLVER EN UN 
BREVE TÉRMINO SOBRE SU SITUACIÓN JURÍDICA." citadas, aparecen pu-
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de octubre 
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de 2023 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Undécima Época, Libro 30, Tomo II, octubre de 2023, páginas 1195, 
1259, 1261 y 1263, con números de registro digital: 31832, 2027416, 2027417 
y 2027418, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONCEDERLA CUANDO SE IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDI
CIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A UNA PERSONA QUE NO FORMA 
PARTE DE LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN EN LA 
CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITACIONES PREVIAMENTE OBTE
NIDAS DEJARON DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE 
ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO PROHIBITIVO CON EFECTOS 
POSITIVOS.

Hechos: El quejoso causó baja como secretario de Juzgado de Distrito el 31 de 
diciembre de 2020 y consultó a la directora general de la Escuela Federal de For-
mación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, si las cédulas obtenidas 
para las categorías de actuario judicial y secretario de juzgado y de Tribunal Cole-
giado en 2002 y 2006, respectivamente, estaban vigentes. En respuesta, aquélla 
emitió un oficio mediante el cual le informó que conforme al sistema normativo 
que reglamenta la carrera judicial, no forma parte de las Listas transitorias de 
acceso y promoción relativas, y que las acreditaciones obtenidas previamente 
dejaron de tener validez para acceder a los cargos mencionados.
Inconforme con ello, el quejoso promovió juicio de amparo indirecto, en el que 
solicitó la suspensión provisional y el Juez de Distrito la negó, al estimar que el acto 
reclamado es declarativo e informativo, por lo que no lleva implícita una ejecu-
ción material ni produce un hacer positivo de la autoridad responsable; además, 
porque de concederse se resolvería el fondo del asunto y se le constituiría un 
derecho que no tiene.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, en atención a 
la apariencia del buen derecho, que procede conceder la suspensión provisional 
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en el juicio de amparo indirecto contra el oficio reclamado, al ser un acto prohi-
bitivo con efectos positivos, porque obstaculiza el acceso del quejoso a los 
cargos que conforman la carrera judicial, pues modifica derechos adquiridos que 
nacieron bajo la vigencia de la normatividad anterior.

Justificación: Lo anterior, en términos del ar tícu  lo 128, en relación con el 138, 
ambos de la Ley de Amparo, para el efecto de que no se aplique al quejoso el 
nuevo andamiaje constitucional y legal que regula la carrera judicial, siempre y 
cuando su baja en el cargo no derive de una sanción por cese o responsabilidad 
administrativa o de cualquier otro tipo y, para el caso de querer renovar la vigencia 
de sus acreditaciones para los cargos mencionados, deberá aplicarse la norma-
tividad anterior y aprobar los correspondientes exámenes de aptitud.
Ello, porque el oficio emitido por la directora general de la Escuela Federal de 
Formación Judicial sustentado en el sistema normativo que regula actualmente 
la carrera judicial, es un acto prohibitivo con efectos positivos, y conforme a la 
apariencia del buen derecho y analizado de forma integral con el sistema nor-
mativo que lo sustenta, se advierte que contiene vicios que atentan contra dere-
chos adquiridos y tiene la categoría sospechosa de discriminar a los servidores 
públicos que obtuvieron sus certificaciones por parte del entonces Instituto de 
la Judicatura Federal para acceder a los cargos que conforman la carrera 
judicial.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

I.11o.A.49 A (11a.)

Queja 329/2023. 9 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Elizabeth Vargas Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



4651

T

TERCERA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER EN EL 
AMPARO INDIRECTO LA PERSONA QUE DEBIÓ SER LLAMADA AL JUICIO 
DE PRESCRIPCIÓN, POR TENER SU DERECHO DE PROPIEDAD INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.

Hechos: La persona quejosa promovió amparo indirecto como tercera extraña a 
juicio por equiparación, contra los actos del Juez y del encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, aduciendo tener derecho de propiedad, 
debidamente inscrito, de una fracción de terreno respecto del inmueble prescrito 
en la sentencia dictada en el juicio de donde derivan los actos reclamados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tiene el carácter 
de tercera extraña por equiparación en el amparo indirecto la persona que debió 
ser llamada al juicio de prescripción, por tener su derecho de propiedad inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Justificación: Cuando lo reclamado en el juicio de amparo sea la falta de empla-
zamien to a un procedimien to en donde se dilucidó una acción real de prescrip-
ción (porque materialmente no existió dicha actuación o porque la efectuada 
tenga defectos que impidieron a la demandada el conocimien to del juicio seguido 
en su contra), la alegación constitucional de la persona quejosa se refiere a no 
haber sido oída y vencida en juicio, cuando su derecho de propiedad se encuentre 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, toda vez que esa 
inscripción produce efectos contra terceros y, por ello, si al promoverse un juicio 
donde se solicite la prescripción adquisitiva de un inmueble, se hace indispen-
sable demandar a todos y cada uno de los propietarios cuyas propiedades se 
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encuentren inscritas, entonces, dejar de emplazar al propietario que aparezca en 
ese registro es suficiente para considerar conculcado su derecho de audiencia 
y su necesaria intervención en el procedimien to, ya que la sentencia donde se 
resuelva esa prestación afectará los bienes de su propiedad.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.47 K (11a.)

Amparo en revisión 163/2023. 25 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. EL HECHO DE QUE SE PROMUEVA 
RESPECTO DE UN INMUEBLE QUE SE PRETENDE LIQUIDAR COMO PARTE 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EN UN JUICIO DE DIVORCIO, NO IMPIDE LA 
CONDENA AL PAGO DE GASTOS Y COSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

Hechos: Se promovió tercería excluyente de dominio contra quien tiene la calidad 
de cesionaria de derechos respecto de un inmueble listado en un juicio de di-
vorcio, como parte de la sociedad conyugal. En la sentencia de primera instan-
cia se declaró que la persona tercerista no probó su acción y se absolvió a la 
demandada. Ante la falta de condena de gastos y costas, ésta interpuso recurso 
de apelación en el que se absolvió, bajo el argumento de que la tercería exclu-
yente de dominio de origen, como consecuencia de un trámite ante un Juez 
familiar, en forma atrayente tenía también naturaleza familiar, por lo que era 
improcedente la condena que pretendía la apelante, en términos del artícu lo 104 
del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de 
que la tercería excluyente de dominio se promueva respecto de un inmueble que 
se pretende liquidar como parte de la sociedad conyugal en un juicio de divor-
cio, no impide la condena al pago de gastos y costas.
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Justificación: La tercería excluyente de dominio no es un asunto de naturaleza 
familiar, pues se trata de una controversia sobre derechos derivados de un inmue-
ble, aun cuando la actora tercerista pretenda excluir de la sociedad conyugal un 
bien inmueble que asegura es de su propiedad, pues en la tercería excluyente 
de dominio se ejerce una acción distinta a la del juicio principal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.1o.C.9 C (11a.)

Amparo directo 765/2022. Alma Irene Hernández González. 1 de diciembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secre-
taria: María Esther Alcalá Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TIEMPO EXTRA ADICIONAL DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL ARTÍCULO 28 DE 
SU REGLAMENTO DE TRABAJO NO IMPONE AL PATRÓN LA OBLIGACIÓN 
DE CUBRIR DICHA PRESTACIÓN AL 30 %. 

Hechos: Un trabajador de Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación, hoy Pemex 
Transformación Industrial, demandó el pago del tiempo extra adicional a razón 
del 30 %, de conformidad con el artícu lo 28 del Reglamento de Trabajo del Per-
sonal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigente 
a partir del 1o. de agosto del 2000, ya que le fue disminuido al 15 %. La Junta de -
claró improcedente la acción porque conforme a dicho precepto y a los Lineamien-
tos Generales expedidos por la Dirección General con vigencia a partir del 1o. de 
mayo de 1995, la parte patronal no estaba obligada a otorgarlo en ese porcentaje.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el citado 
artícu lo 28 no impone al patrón la obligación de cubrir el tiempo extra adicional 
al 30 %.

Justificación: Los artícu los 28 y 30 del mencionado reglamento establecen, res-
pectivamente: "Al personal de confianza de jornada diurna que deba laborar 
tiempo extraordinario no susceptible de medición y control, o se encuentre a 
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dis posición del patrón incluyendo sus descansos, festivos y obligatorios, se le 
podrá autorizar por este concepto hasta el otro 30 % –treinta por ciento– de tiempo 
extra adicional (TEA)" y "La asignación del tiempo extra ocasional (TEO) y tiem-
po extra adicional (TEA) al personal de confianza, está sujeta a los Lineamien tos 
Generales expedidos por la Dirección General con vigencia a partir del 1o. de 
mayo de 1995.". Por su parte, de los artícu los séptimo y noveno de esos lineamien -
tos se advierte que la patronal tiene la facultad de otorgar el tiempo extra adi-
cional en porcentajes de múltiplos de 5, siendo el mínimo el 15 % y el máximo 
el 30 %, y que se podrá suprimir por cambio de las condiciones de trabajo o 
cuando ya no se requiera que el personal labore horas extras en exceso de la 
jornada. De lo que se concluye que el aludido artícu lo 28 no impone una obliga-
ción al patrón de cubrir el tiempo extra adicional de manera directa con un 30 %, 
porque es una facultad y ese porcentaje constituye un tope, no una condición.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T.1 L (11a.)

Amparo directo 755/2023. 9 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APRO VE CHAMIEN
TO DE AGUAS NACIONALES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS 
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SON LEGALMENTE NO
TIFICADOS A LA PERSONA CONCESIONARIA.

Hechos: La persona titular de una concesión vigente para la explotación, uso y 
aprovechamien to de aguas nacionales solicitó una segunda prórroga ante la 
Comisión Nacional del Agua, quien la negó al considerar que se presentó fuera 
del plazo establecido en el ar tícu lo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, pues 
realizó el cómputo del inicio de la vigencia de la primera prórroga a partir de que 
fue emitida y no de que fue notificada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los títulos de 
concesión para la explotación, uso o aprovechamien to de aguas nacionales y 
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sus prórrogas inician su vigencia a partir de que son legalmente notificados a la 
persona concesionaria.

Justificación: Conforme a los ar tícu los 24 y 25 de la Ley de Aguas Nacionales, 
la vigencia de los títulos de concesión o asignación inicia a partir del día siguien-
te a aquel en que sean notificados a la parte interesada y establecen la posibi-
lidad de que puedan prorrogarse hasta por igual término y características del 
título vigente, siempre y cuando lo soliciten dentro de los últimos cinco años 
previos al término de su vigencia y al menos seis meses antes de su vencimien-
to, en el entendido de que la autoridad administrativa está obligada a notificar 
personalmente a las personas interesadas la resolución sobre su solicitud. En-
tonces, para realizar el cómputo correcto del inicio de la vigencia del título o de 
su prórroga y tener certeza del plazo en que la persona interesada puede soli-
citar una nueva prórroga, debe considerarse que en términos del ar tícu lo 9 de 
la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, ese acto administrativo es váli-
do, eficaz y exigible a partir de que se le notifica legalmente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
XXX.3o.8 A (11a.)

Amparo directo 231/2023. 18 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rodolfo Munguía Rojas. Secretario: Alfredo Vargas Alvarado.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADOR REMOVIDO COMO SECRETARIO GENERAL DE UNA SEC
CIÓN SINDICAL. TIENE LEGITIMACIÓN EN LA VÍA JURISDICCIONAL ORDI
NARIA, PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN EN QUE SE LE 
DESTITUYÓ Y SE DESIGNÓ A OTRA PERSONA EN ESE CARGO, CUANDO 
TUVO COMO ORIGEN LA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS SINDICALES. 

Hechos: Una persona demandó del sindicato al que pertenecía la nulidad de la 
sanción consistente en la destitución en el cargo de secretario general de una sec-
ción del gremio y en la suspensión de derechos sindicales, su reincorporación 
en dicho cargo, así como la nulidad de las elecciones en que se eligió al nuevo 
secretario general de la sección que representaba. Al respecto, la parte deman-
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dada alegó que el procedimien to sancionador y la sanción misma se realizaron 
conforme a sus estatutos sindicales y que eran legales, así como que su desti-
tución no derivó de esta última, sino de una elección en donde se escogió a nue-
vos integrantes del Comité Ejecutivo Seccional, lo que evidenciaba que no tenía 
legitimación "ad causam" y "ad procesum", derivado de dicha revocación de 
man dato. La Juez laboral resolvió que el procedimien to sancionador y la sanción 
fueron ilegales, pero que ésta no tuvo por efecto destituir al reclamante de su 
cargo; por otro lado, declaró la nulidad de la elección de la nueva directiva sindi-
cal, ya que la suspensión en los derechos sindicales del actor trajo como con-
secuencia que no pudiera votar ni ser votado, además de que acreditó tener 
legitimación en el proceso, porque contaba con la capacidad de ejercer el de-
recho de acción y legitimación en la causa, al ser titular del derecho lesionado.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que un trabajador 
removido como secretario general de una sección sindical, tiene legitimación en 
la vía jurisdiccional ordinaria, para demandar la nulidad de la elección en la que 
se le destituyó y se designó a otra persona en ese cargo, cuando tuvo como 
origen la violación a sus derechos sindicales.

Justificación: La legitimación activa es la potestad legal para acudir al órgano juris-
diccional para iniciar un juicio o una instancia, se conoce como ad procesum y 
se produce cuando el derecho que se cuestionará es ejercitado por quien tiene 
aptitud para hacerlo valer, ya sea porque se ostente como titular de ese derecho 
(lo que se identifica como legitimación activa ad causam), o bien, porque cuente 
con la representación legal del titular. Luego, si bien las autoridades públicas 
deben abstenerse de toda intervención sobre la base de que no pueden actuar 
de forma que tiendan a limitar la libertad sindical o a impedir su ejercicio, ello no 
impide la participación del Estado a través de las autoridades jurisdiccionales 
para vigilar la aplicación de los estatutos en relación con los integrantes del sin-
dicato, a fin de evitar abusos y violaciones a los derechos fundamentales de los 
agremiados, pues no puede permitirse que el sindicato viole los derechos sindi-
cales de sus integrantes, por lo que cuando éstos resienten una afectación a su 
ejercicio, pueden acudir ante las instancias jurisdiccionales. Por tanto, si de las 
pruebas aportadas se advierte que la nueva elección se realizó como conse-
cuencia de la remoción del accionante en el cargo de secretario general seccional 
que tenía, bajo la premisa de que fue sujeto a correcciones disciplinarias, ello trae 
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como consecuencia que al declararse la nulidad de los actos que dieron origen 
al procedimien to y sanción sindical, derivado de su ilegalidad, el nuevo proceso 
de elección sea ilegal, pues éste sería una continuación de la violación a sus de-
rechos sindicales como representante sindical.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.15o.T.3 L (11a.)

Amparo directo 406/2023. 8 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Alfonso Patiño Chávez. Secretario: Chrystian Quintana Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. PARA RESOL
VER RESPECTO DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIEN TO Y OTORGAMIEN TO 
DE BASE EJERCIDA POR QUIENES ESTÉN INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE 
RAYA, DEBE ATENDERSE A LAS CONDICIONES EN QUE SE DE SARROLLÓ 
EL VÍNCU LO LABORAL.

Hechos: Una persona promovió amparo directo contra el laudo en el que se 
absolvió a la parte patronal de reconocerla como trabajadora de base, por estar 
incluida en la lista de raya, con lo que se tuvo por acreditado que fue contratada 
como temporal para obra determinada o por tiempo fijo, de manera que la au-
toridad responsable determinó concluido el víncu lo laboral, en atención al plazo 
de la contratación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para resolver 
respecto de la acción de reconocimien to y otorgamien to de base ejercida por 
los trabajadores al servicio del Estado, Municipios e instituciones descentraliza-
das de carácter estatal de Nayarit incluidos en las listas de raya, debe atenderse 
a las condiciones en que se de sarrolló el víncu lo laboral.

Justificación: La expresión "lista de raya" no implica una variante de categoría o 
de clases de trabajadores, sino sólo la sustitución del nombramien to de traba-
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jadores temporales o eventuales. De donde se sigue que la autoridad laboral 
debe analizar las condiciones de la contratación, a efecto de decidir sobre su 
validez, respecto de la materia o de la obra.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.6 L (11a.)

Amparo directo 631/2022. 11 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctorino Rojas Rivera. Secretario: David Rentería Trujillo.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL AMPARO 
INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DERECHO, CUANDO LA PERSONA 
QUEJOSA SEA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE 
RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO DE LAS AUTORI
DADES FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE LA FALTA DE EMPLA
ZAMIENTO.

Hechos: La persona quejosa promovió juicio de amparo indirecto en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave contra la falta de emplazamien to a juicio y la 
orden de lanzamien to, desocupación y entrega de un inmueble de su propiedad, 
ostentándose como tercera extraña a juicio; razón por la cual sostuvo saber 
que sería lanzada derivado de un juicio tramitado en la Ciudad de México y, en 
consecuencia, señaló como autoridades responsables ordenadoras a todos los 
Jueces y actuarios residentes en esa ciudad, además de señalar autoridades 
responsables ejecutoras en donde presentó su demanda. La persona juzgadora 
consideró que por economía procesal, tutela efectiva, no limitar la impartición 
de justicia y mayor beneficio, tendría por autoridades ordenadoras y ejecutoras 
sólo a las de la entidad federativa en que reside, hasta que recibiera sus informes 
justificados, para comprobar su participación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para garan-
tizar que el amparo indirecto sea acorde con el derecho a la tutela jurisdiccional 
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efectiva, cuando la persona quejosa sea tercera extraña a juicio, la juzgadora 
puede reservar la admisión de la demanda respecto de las autoridades fuera de su 
jurisdicción, hasta que tenga certeza de su intervención en el proceso de donde 
derive la falta de emplazamien to.

Justificación: El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva reconocido en los 
artícu los 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, requiere de garantías 
eficaces de los derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una 
de ellas y, por ello, las reglas que regulan su procedimien to deben interpretarse 
a la luz del citado derecho humano. Luego, cuando la persona quejosa aduzca 
ser extraña al procedimien to, dicha aseveración implica el desconocimien to de un 
proceso en donde se afectó su esfera jurídica al violarse sus derechos humanos 
de audiencia y al debido proceso; de ahí que resulte lógico que señale a todas 
las personas juzgadoras residentes en donde se tramitó el juicio. La legislación 
reglamentaria establece que el Juez de amparo debe requerir informes justifica-
dos a las autoridades señaladas como responsables; sin embargo, la existencia 
de las residentes en otra entidad federativa dilata el tiempo de tramitación del 
juicio, porque requiere de actuaciones especiales, que no necesitan las autori-
dades con residencia dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito. Por tanto, si 
la persona juzgadora advierte que aplicar las normas adjetivas literalmente, trae 
como consecuencia la dilación del procedimien to en el amparo promovido por 
una tercera extraña, puede válidamente reservar la admisión de algunas autori-
dades, condicionándola a la recepción de los informes justificados de las de su 
residencia, cuando ello conlleve un beneficio en la impartición de justicia como 
por ejemplo, evitar el envío de múltiples exhortos, si a ningún fin práctico condu-
ciría esa actuación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.50 K (11a.)

Queja 413/2023. Claudia Marsella Solís Arvizu. 8 de febrero de 2024. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena 
Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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USURA. ES OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES VALO
RAR LAS POSIBLES SITUACIONES DE DESEQUILIBRIO DE PODER ENTRE 
LAS PARTES PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA.

Hechos: En el juicio oral mercantil una persona física ejerció la acción de pago 
de la suerte principal, daños e intereses, derivado del contrato de mutuo con 
interés celebrado con la demandada –persona jurídica– a quien aportó cierta 
cantidad de dinero a cambio de obtener ganancias. El Juez natural deter minó 
condenar al pago de la suerte principal y, respecto de los intereses, concluyó que 
la tasa pactada por las partes resultaba usuraria y la redujo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es obliga-
ción de los órganos jurisdiccionales valorar las posibles situaciones de desequi-
librio de poder entre las partes para determinar si se actualiza la usura.

Justificación: En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la contradicción de tesis 350/2013, de rubros: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. 
INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 
(10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
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USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", así como 
del amparo directo en revisión 460/2014 de la propia Sala, en cuanto al es-
tudio de la usura, se destacó que si en autos del juicio natural obran elementos 
objetivos que lleven a las personas juzgadoras al convencimien to de que existe 
un pacto usurario de intereses, deben reducirlos prudencialmente pero, de no 
generarse esa convicción, entonces debe prevalecer lo pactado por las partes, 
con independencia de que exista un planteamien to, porque en el ámbito de 
su competencia tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, en el caso, el derecho humano a la propiedad en la 
modalidad de prohibición de la usura, como forma de explotación del hombre 
por el hombre, lo que les faculta a efectuar el control de convencionalidad ex officio, 
es decir, cuando adviertan indicios de un interés desproporcionado y excesivo 
deben analizar de oficio la posible configuración de la usura.
También se precisó que el artícu lo 21, numeral 3, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos no sólo prohíbe la usura, sino también cualquier otra 
forma de explotación del hombre por el hombre y que la interpretación del conte-
nido de los derechos humanos debe ir a la par de la evolución de los tiempos y las 
condiciones actuales de vida, pues dichos derechos son instrumentos perma-
nentes o vivos de acuerdo con la jurisprudencia interamericana, lo que significa 
que su contenido no se limita al texto expreso de la norma donde se reconocen, 
sino que se va robusteciendo con la interpretación evolutiva o progresiva que 
hagan tanto los tribunales constitucionales nacionales, como intérpretes últimos 
de sus normas fundamentales, como los organismos internacionales, intérpretes 
autorizados en relación con tratados específicos, en una relación dialéctica. 
En ese orden de ideas, si se advierte que la parte actora (persona física) con-
forme al contrato de mutuo con interés –con la finalidad de inversión–, entregó 
ciertas cantidades a la demandada (sociedad mercantil) a cambio de una 
ganancia de un tipo de especulación comercial y que de acuerdo con la legis-
lación aplicable al contrato celebrado –artícu lo 2395 del Código Civil Federal–, 
el interés puede ser legal o convencional, el primero es el 9 % anual y el segundo 
es el que fijen los contratantes y puede ser mayor o menor que aquél, si bien es 
verdad que el estudio de la usura es una cuestión que los tribunales deben 
analizar, incluso de oficio, también lo es que ese análisis no debe ser un razo-
namien to arbitrario, pues precisamente para evitar el caos que naturalmente 
ocasiona la libertad con la que se juzga, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido parámetros que regulan dicho estudio.
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Entonces, a fin de determinar la procedencia o no de la usura ante este tipo de 
relación, deben atenderse las siguientes premisas: 1. A quién le emerge el carác-
ter de parte fuerte y a quién la de parte débil; 2. Quién tiene la calidad de comer-
ciante, por naturaleza y determinación de la ley, pues en esta relación se 
encuentran involucradas una persona física –la que prestó el dinero– y una socie-
dad mercantil; 3. Si alguna de las partes se ve esclavizada por la tasa de interés 
pactada en el contrato; 4. Las capacidades económicas de las personas involu-
cradas en la convención comercial; y 5. Si existe asimetría entre las partes. Dichas 
premisas son importantes para el análisis de la usura, pues el Alto Tribunal 
estableció la necesidad de tomar en cuenta un parámetro subjetivo al momento 
de analizar la existencia o no de la usura en determinada relación comercial, 
ya que ésta se configura cuando una de las partes se ve esclavizada, esto es, 
que quien recibió el préstamo nunca podría salir de su deuda, ni pagar la tasa 
de interés pactada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.11 C (11a.)

Amparo directo 554/2022. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Silvia Patricia Chavarría 
Hernández.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) y la 
parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 350/2013 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 
400, 402 y 349, con números de registro digital: 2006794, 2006795 y 25106, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 
I/2024, DE LA PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
DE NOMINACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, SE LE TRASLA
DAN ALGUNAS QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SO
CIAL, Y SE ADICIONAN ATRIBUCIONES A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de los artícu los 100, último párrafo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, V y XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tiene la facultad de administrar este Alto Tribunal, 
así como la de dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas 
y emitir los acuerdos generales que en materia de administración se requieran.

SEGUNDO. El seis de mayo de dos mil veintidós se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece la estructura, orga-
nización y atribuciones de los órganos y áreas de este Alto Tribunal, entre ellas, 
la Unidad General de Administración del Conocimien to Jurídico, la Dirección 
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General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Comunica-
ción Social.

TERCERO. Mediante Acuerdo General de Administración Número I/2023, 
de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis de 
enero de dos mil veintitrés, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 
de febrero de dos mil veintitrés, se modificaron la estructura orgánica y diversas 
atribuciones de la Secretaría General de la Presidencia y de la Coordinación 
General de Asesores de la Presidencia. En dicho Acuerdo la Unidad General de 
Administración del Conocimien to Jurídico se mantuvo adscrita a la Secretaría 
General de la Presidencia y, por otro lado, la Dirección General de Comunicación 
Social continuó ejerciendo las atribuciones previstas en el artícu lo 16 del Regla-
mento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

CUARTO. El artícu lo 67, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública asigna obligaciones y atribuciones en materia 
de gobierno abierto a los órganos del Poder Judicial de la Federación con el 
objetivo de acercar las labores que estos realizan a la sociedad. En ese sentido, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe diseñar e implementar políticas, 
acciones y mecanismos de apertura gubernamental hacia la sociedad, que le 
permitan cumplir de manera eficaz con ese cometido.

QUINTO. Con el propósito de fortalecer a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación convirtiéndola en un Tribunal cercano y abierto, es imperante impulsar 
mecanismos de participación social, por lo que es necesario transformar a la 
Unidad General de Administración del Conocimien to Jurídico, para asignarle 
atri buciones en materia de divulgación del conocimien to jurídico y el quehacer 
institucional, así como para establecer una vinculación permanente con la socie-
dad, ejecutar acciones en materia de gobierno abierto, gestionar y analizar infor-
mación institucional y formular propuestas de inteligencia administrativa, para 
lograr con ello el objetivo planteado. Asimismo, es necesario actualizar su deno-
minación para que esta refleje la naturaleza de sus nuevas atribuciones.

Por otro lado y con el propósito de lograr una mayor eficiencia y eficacia en 
el desarrollo de las funciones de este Alto Tribunal, se considera necesario que 
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las atribuciones relacionadas con la administración, gestión, aprovechamien to 
y recuperación de datos jurídicos sean ejercidas por la Dirección General de 
Tecnologías de la Información.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurí-
dicas señaladas, se expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

PRIMERO. Se modifica la denominación de la Unidad General de Admi-
nistración del Conocimien to Jurídico, para quedar como Dirección General de 
Participación Social, la cual ejercerá las atribuciones previstas en los artícu los 
16, fracciones VIII, IX y X; y 19, fracciones I y V, del Reglamento Orgánico en Mate-
ria de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Adicionalmente, la Dirección General de Participación Social tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Dirigir las políticas y acciones institucionales orientadas a fortalecer la 
legitimidad social, la participación ciudadana y confianza en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como su reconocimien to entre las personas como un 
Tribunal cercano, abierto, plural y garante de los derechos humanos;

II. Impulsar acciones y actividades para generar una cultura en materia de 
gobierno abierto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

III. Someter a la aprobación de la Secretaría General de la Presidencia, pro-
puestas de políticas y acciones de mejora para dar cumplimien to a las obliga-
ciones nacionales e internacionales que tiene la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en materia de gobierno abierto; así como generación y análisis de infor-
mación institucional e inteligencia administrativa; divulgación y accesibilidad del 
conocimien to jurídico; participación social y vinculación con organizaciones de 
la sociedad civil y otros sectores de la población;

IV. Desarrollar proyectos de participación social con los diversos sectores 
de la población, para la divulgación del conocimien to jurídico;
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V. Producir materiales para la divulgación del conocimien to jurídico y el 
quehacer institucional, para su difusión a través de plataformas multimedia;

VI. Administrar las cuentas oficiales de plataformas digitales y redes sociales 
de las que es titular la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a excepción de 
aquellas que por sus características funcionan como medios de información inme-
diata, en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social y con 
independencia de las cuentas de las que son titulares las áreas administrativas en 
específico;

VII. Coordinar la elaboración de un informe sobre el estado de cumplimien to 
e implementación de las obligaciones de gobierno abierto, y

VIII. Elaborar investigaciones, estudios y proyectos específicos en materia 
de divulgación jurídica.

SEGUNDO. La Dirección General de Comunicación Social ejercerá las atri-
buciones previstas en el artícu lo 16, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIII y 
XIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

TERCERO. La Dirección General de Tecnologías de la Información, en forma 
adicional a las atribuciones establecidas en el Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejercerá las 
previstas en el artícu lo 19, fracciones II, III y IV, de ese cuerpo normativo.

CUARTO. Se faculta a la Secretaría General de la Presidencia para resolver 
los casos no previstos derivados de la instrumentación del presente Acuerdo 
General de Administración, así como para girar instrucciones que en su caso 
correspondan.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor 
al día siguiente de su aprobación.
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SEGUNDO. Se derogan las fracciones VI y IX, del segundo párrafo del 
numeral Primero del Acuerdo General de Administración Número I/2023, de la Pre-
sidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis de enero de 
dos mil veintitrés, por el que se modifican la estructura orgánica y diversas atri-
buciones de la Secretaría General de la Presidencia y la Coordinación General 
de Asesores de la Presidencia. Asimismo, se derogan las disposiciones jurídicas 
que se opongan al presente Acuerdo General de Administración.

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo General 
de Administración y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
deberá formalizarse la entrega y recepción a la Dirección General de Tecnologías 
de la Información y a la Dirección General de Participación Social de los recursos 
humanos, materiales y financieros, información y documentación que correspon-
dan; entre ellas, así como entre esta última y la Dirección General de Comunica-
ción Social.

CUARTO. La Oficialía Mayor, en coordinación con los órganos y áreas com-
petentes, realizará las acciones necesarias para adecuar las estructuras or-
gánicas conforme al presente Acuerdo General de Administración, en un plazo 
no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
instrumento.

QUINTO. Las referencias que se hagan en las disposiciones jurídicas apli-
cables a la Unidad General de Administración del Conocimien to Jurídico y a la 
Dirección General de Comunicación Social, se entenderán hechas al área a la que 
se le asignan las atribuciones conforme al presente Acuerdo General de 
Admi nistración.

SEXTO. Una vez que las disposiciones del presente Acuerdo General de 
Admi nistración hayan entrado en vigor, intégrense las anotaciones respectivas 
al Acuerdo General de Administración Número I/2023, de la Presidenta de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis de enero de dos mil vein-
titrés, por el que se modifican la estructura orgánica y diversas atribuciones de 
la Secretaría General de la Presidencia y la Coordinación General de Asesores 
de la Presidencia.
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SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el 
Diario Oficial de la Federación, el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
así como en medios electrónicos de consulta pública de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos de los artícu los 70, fracción I, de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71, fracción VI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así lo acordó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el quince de abril de dos mil 
veinticuatro, ante el Director General de Asuntos Jurídicos que da fe (D.O.F. DE 
24 DE ABRIL DE 2024).

MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ

LICENCIADO MARIO JOSÉ PEREIRA MELÉNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Este acuerdo se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 
DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMI
SIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER 
LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRE
SENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE 2024.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo segundo; 
100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la admi-
nistración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el ade-
cuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido por el artícu lo 86, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime convenientes 
para su adecuado funcionamien to y designar a las y los Consejeros que deban 
integrarlas;
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TERCERO. El artícu lo 82 de la citada ley establece que el Consejo de la 
Judicatura Federal contará con las Comisiones Permanentes o Transitorias cuyo 
número y atribuciones se determinará mediante acuerdos generales del Pleno, 
debiendo contemplarse en su composición una distribución igualitaria entre las 
y los Consejeros;

CUARTO. El artícu lo 78 de la mencionada Ley Orgánica establece que el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a las y los Consejeros que 
deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante los recesos, así como a las y los secretarios y personas emplea-
das que sean necesarias para apoyar sus funciones;

QUINTO. Cada año, el Consejo de la Judicatura Federal tiene 2 periodos 
de sesiones. El primero comienza el primer día hábil del mes de enero y termina 
el último día hábil de la primera quincena del mes de julio, y el segundo comien-
za el primer día hábil del mes de agosto y termina el último día hábil de la primera 
quincena del mes de diciembre;

SEXTO. El receso correspondiente al primer periodo de sesiones de 2024 
abarcará del 16 al 31 de julio de 2024;

SÉPTIMO. El artícu lo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo, establece que éste contará con Comisiones Permanentes y Transito-
rias, y entre ellas, la Comisión de Receso; y

OCTAVO. El Acuerdo General citado en el considerando precedente dis-
pone en sus artícu los 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse la 
Comisión de Receso.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y 
legales invocadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los 
Consejeros Bernardo Bátiz Vázquez y Sergio Javier Molina Martínez, para integrar 
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la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo 
de sesiones de 2024, quienes nombrarán a quien ocupe la presidencia.

Con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 56 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo, la Comisión de Receso estará facultada para 
conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXI, XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX 
y XL del artícu lo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
previsto en la fracción VIII del artícu lo 90 del citado ordenamien to, así como los 
urgentes.

Asimismo, atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones 
legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, operación, admi-
nistración y funcionamien to del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
con excepción de las previstas en el artícu lo 61, fracciones III y IV, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamien to del propio Consejo.

SEGUNDO. Durante el periodo a que se refiere el considerando SEXTO de 
este acuerdo, fungirá como Secretario de la Comisión de Receso el Juez de Dis-
trito Daniel Álvarez Toledo, Coordinador General de Planeación Institucional del 
Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la propia Comisión para determinar a las y los secretarios 
y personas empleadas que sean necesarias para el óptimo ejercicio de sus 
funciones.

TERCERO. Al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordinario de 
sesiones de 2024, los Consejeros designados para integrar la Comisión a que se 
refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán informe pormenorizado res-
pecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones 
cuya solución reserven para el conocimien to del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, a fin de que este Órgano Colegiado determine lo procedente.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Fede-
ración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet 
e Intranet.

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la designación de los Consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de 2024, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 20 de marzo 
de 2024, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Minis-
tra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica De 
Gyvés Zárate, Lilia Mónica López Benítez, Celia Maya García, Sergio Javier 
Molina Martínez y José Alfonso Montalvo Martínez.—Ciudad de México, a 22 de 
abril de 2024 (D.O.F. DE 30 DE ABRIL DE 2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 26 de abril de 2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO GENERAL 2/2024, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL TRÁMITE, 
RESOLUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN LOS QUE SE RECLAMEN DISPOSICIONES 
GENERALES RELATIVAS AL PAGO DEL IMPUESTO PRE
DIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO CORRESPON DIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2024, O CUALQUIER NORMA 
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GENERAL RELACIONADA CON EL PAGO DEL IMPUESTO 
MENCIONADO, POR PARTE DE LOS JUZ GA DOS PRIME
RO Y SEGUNDO DE DISTRITO DEL CEN TRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGIÓN, CON RESI DENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo segun-
do; 100, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolucio-
nes; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 86, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del Consejo de la Judi-
catura Federal dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos. Esta atribución se ejerce a través de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. Mediante Acuerdo General 18/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to del Juzgado de Distrito 
Auxiliar con competencia en toda la República y residencia en el Distrito Federal, 
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se creó el Juzgado de Distrito Auxiliar con competencia en toda la República Mexi-
cana y residencia en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, para conocer, entre 
otros, de los juicios de amparo indirecto relacionados con la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, estableciéndose como 
fecha para el inicio de sus funciones el 7 de mayo de ese año;

QUINTO. Mediante Acuerdo General 34/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to del Juzgado Segundo 
de Distrito Auxiliar; a la nueva denominación del actual Juzgado de Distrito Auxiliar; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los juzgados mencionados, se autorizó la creación del Juzgado Segundo 
de Distrito Auxiliar, con competencia y jurisdicción en toda la República y residen-
cia en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, toda vez que un solo órgano 
auxiliar resultaba insuficiente para atender la enorme cantidad de juicios de am-
paro indirecto relativos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, asimismo, el Juzgado de Distrito Auxiliar que 
funcionaba en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se denominó Juzgado 
Primero de Distrito Auxiliar y conservó la residencia, competencia y jurisdicción 
territorial que tiene asignadas;

SEXTO. El 26 de diciembre de 2023 se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, y el 19 de enero de 2024 
se publicó en el citado medio de difusión, el Acuerdo de Carácter General por el 
que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial para el ejer-
cicio fiscal 2024; y

SÉPTIMO. Derivado de los informes proporcionados por las Direcciones 
Generales de Estadística y Gestión Judicial, es posible advertir la promoción de 
una cantidad considerable de demandas de amparo relacionadas con las dis-
posiciones fiscales referidas, radicadas actualmente en los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa de la Ciudad de México, lo que ha provocado un aumen-
to en sus cargas de trabajo. Además, de los juzgados referidos existe la posibi-
lidad de presentación de algunas otras demandas de amparo indirecto con la 
misma temática.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, conocerán del trá-
mite, resolución y, en su caso, cumplimien to de las sentencias de los juicios de 
amparo en los que se reclamen disposiciones relativas al pago del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 en la Ciudad de México, o cualquier nor-
ma general relacionada con el pago del impuesto mencionado.

Artícu lo 2. Las demandas de amparo en que se reclamen las disposiciones 
normativas señaladas deberán presentarse ante la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en la Ciudad de México.

Artícu lo 3. Los asuntos referidos en el artícu lo 1 de este Acuerdo que estén en 
trámite en algún otro Juzgado de Distrito deberán remitirse, en el estado en que 
se encuentren, incluyendo el incidente de suspensión, a los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
la Ciudad de México que por turno les corresponda, por conducto de su Oficina 
de Correspondencia Común, para la continuación de su trámite, resolución y, en 
su caso, cumplimien to.

En este caso, el egreso correspondiente deberá ser reportado como "Egreso 
por Acuerdo General", en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes.

Artícu lo 4. A fin de cumplir con lo dispuesto en el artícu lo 17 constitucional, 
si un Juzgado de Distrito advierte que la demanda de amparo materia del presente 
Acuerdo no fue promovida ante los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región deberá remitirla directamente a la Oficina 
de Correspondencia Común que le presta servicio a dichos Juzgados para que 
conozcan de su trámite, resolución y, en su caso, cumplimien to.

Artícu lo 5. Los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito conocerán de los recursos que se interpongan contra las determinacio-
nes dictadas en los juicios de amparo y sus respectivos incidentes de suspensión 
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materia del presente Acuerdo, así como de los impedimentos o procedimien tos 
relacionados que pudieran tramitarse.

Artícu lo 6. Para el trámite y resolución de los asuntos en que se reclamen 
las disposiciones normativas materia del presente Acuerdo se utilizarán las he-
rramientas electrónicas implementadas por el Consejo de la Judicatura 
Federal.

Previa remisión de los asuntos materia del presente Acuerdo, los titulares 
de los órganos jurisdiccionales ante quienes se encuentran radicados, deberán 
integrar debidamente el expediente electrónico, de manera que permita a los 
jus ticiables que los hayan promovido, consultar el estado procesal de manera 
sencilla y oportuna.

Artícu lo 7. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, tienen su domicilio 
en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, calle Eduardo 
Molina número 2, colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, Código Postal 15960.

Artícu lo 8. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y a 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en su ámbito de competencia, inter-
pretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo 
de la aplicación del presente Acuerdo.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá cualquier cuestión 
respecto del turno de los asuntos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como en el Portal del Consejo 
de la Judicatura Federal en Intranet e Internet.
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TERCERO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal comunicará el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva de Adminis-
tración, a la Dirección General de Recursos Materiales y a la Dirección General 
de Servicios Generales, para el efecto de que se adopten las medidas pertinentes 
respecto del envío de expedientes y demandas de amparo a la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de Distrito que lo necesiten; así como a la 
Dirección General de Gestión Judicial, la Dirección General de Estadística Judi-
cial, la Dirección General de Tecnologías de la Información y a la Visitaduría 
Judicial, para los fines conducentes.

CUARTO. Las Direcciones Generales de Gestión Judicial y de Tecnologías 
de la Información difundirán electrónicamente el presente Acuerdo en el Portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet, en el Sistema Integral de 
Seguimien to de Expedientes y en el relativo a las Oficinas de Correspondencia 
Común, como aviso importante. Asimismo, habilitarán los campos de captura nece-
sarios para esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos 
jurisdiccionales y Oficinas de Correspondencia Común a que se refiere el pre-
sente Acuerdo. De igual forma, deberán prestar el apoyo necesario a los Juzga-
dos Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México, y a las partes a fin de que resuelvan cualquier 
incidencia relacionada con la operación del sistema informático.

QUINTO. Los órganos jurisdiccionales que conozcan de las demandas 
materia del presente Acuerdo deberán colocar en lugar visible, avisos donde se 
informe al público que los juicios de amparo en los que se reclamen las dispo-
siciones normativas materia del presente Acuerdo serán del conocimien to de los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en la Ciudad de México.

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 2/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimien to de los juicios de amparo 
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en los que se reclamen disposiciones generales relativas al pago del impuesto 
predial en la Ciudad de México correspondiente al ejercicio fiscal 2024, o cualquier 
norma general relacionada con el pago del impuesto mencionado, por parte de 
los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Re-
gión, con residencia en la Ciudad de México, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 6 de marzo de 2024, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica López Benítez, Celia Maya García, José 
Alfonso Montalvo Martínez y Sergio Javier Molina Martínez.—Ciudad de México, 
a 1 de abril de 2024 (D.O.F. DE 9 DE ABRIL DE 2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO GENERAL 3/2024, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA MEDIDA DE 
AUXILIO TEMPORAL POR PARTE DE LOS CENTROS 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CON RESIDENCIA EN ENSENADA Y 
MEXICALI, A SU HOMÓLOGO CON SEDE EN TIJUANA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, 
con fundamento en los artícu los 94, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artícu lo 100, primer párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
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previsto en los artícu los 100, noveno párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación;

CUARTO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes;

QUINTO. El Centro de Justicia Penal Federal en Baja California, con resi-
dencia en Tijuana, ocupa el segundo lugar nacional respecto de todos los centros, 
según el total de asuntos y causas ingresadas. Y, el primero, por audiencias cele-
bradas; lo que representa un nivel de carga de trabajo muy alta que incide en 
su capacidad de respuesta, por lo que genera saturación y rezago; y

SEXTO. Para atender el problema que presenta el centro con residencia 
en Tijuana, este Pleno aprobó, en sesión celebrada el 10 de enero de 2024, el 
Plan Integral para mejorar la eficiencia operativa del Centro de Justicia Penal en 
el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana.

Como consecuencia, a partir del 16 de enero de 2024, se habilitó la compe-
tencia de las personas juzgadoras de Distrito adscritas a los centros de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Mexicali y 
Ensenada, para conocer indistintamente de los asuntos de control, enjuiciamien to 
y ejecución, y se determinó llevar a cabo las acciones necesarias para habilitar a 
los dos últimos centros mencionados en el auxilio del despacho de los nuevos 
asuntos provenientes de los municipios de Tecate y Playas de Rosarito, que son 
competencia originaria de Tijuana.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Los centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja Cali-
fornia con residencia en Ensenada y Mexicali, auxiliarán temporalmente a su 
homologo con sede en Tijuana, en términos de lo dispuesto en este Acuerdo.
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Artícu lo 2. Se habilita a los centros de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Baja California con residencia en Ensenada y Mexicali, en los términos siguientes:

I. A las personas juzgadoras de Distrito adscritas al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, para cono-
cer del trámite, desahogo y resolución de todos los asuntos de nuevo ingreso que 
provengan del municipio de Playas de Rosarito;

II. A las personas juzgadoras de Distrito adscritas al Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, para 
conocer del trámite, desahogo y resolución de todos los asuntos de nuevo ingreso 
que provengan del municipio de Tecate;

III. A la persona administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, para atender el despacho 
de todos los asuntos de nuevo ingreso que provengan del municipio de Playas de 
Rosarito; y

IV. A la persona administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, para atender el despacho de 
todos los asuntos de nuevo ingreso que provengan del municipio de Tecate.

Artícu lo 3. La medida de auxilio temporal a que se refiere este Acuerdo, 
tendrá una duración de un año contado a partir del inicio de vigencia del mismo.

Artícu lo 4. La persona administradora del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, deberá coordinarse 
con las de los centros con sede en Mexicali y Ensenada, así como con la Unidad 
para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, para la implementa-
ción de la medida de auxilio temporal a que se refiere este Acuerdo.

Artícu lo 5. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal analizará, trimestralmente, la pertinencia de continuar o modificar las medi-
das a que se refiere este Acuerdo.
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Artícu lo 6. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos y la 
Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal serán com-
petentes para resolver las situaciones no previstas en este Acuerdo, especial-
mente respecto de la asignación de los asuntos, a efecto de que orienten en lo 
conducente a las personas administradoras de los tres centros de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California.

Artícu lo 7. Las personas juzgadoras adscritas al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, deberán:

I. Atender de manera prioritaria las audiencias intermedias y juicios 
pendientes;

II. Dar preeminencia en el desahogo de las audiencias intermedias y juicios 
pendientes, a aquellos cuyas personas acusadas cuenten con medida cautelar 
de prisión preventiva;

III. Efectuar las notificaciones que correspondan en las propias audiencias; y

IV. Maximizar el aprovechamien to de las salas de audiencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; así como en el portal 
del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet.

TERCERO. La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, efectuará los ajustes nece-
sarios en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes, para la implemen-
tación de la medida de auxilio temporal a que se refiere este Acuerdo.
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CUARTO. La Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal emitirá el aviso de inicio de la medida de auxilio temporal a que se refiere 
este Acuerdo, en los tres centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California.

QUINTO. Las personas administradoras en los tres centros de Justicia Penal 
Federal en Estado de Baja California fijarán los avisos en lugar visible, en rela-
ción con la medida de auxilio temporal prevista en este Acuerdo.

SEXTO. La persona administradora del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, vigilará la programación 
y gestión óptima de causas y audiencias en el Sistema Integral de Seguimien to 
de Expedientes, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Fede-
ral, así como en el diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula la asignación de audiencias y asuntos, la rendición de 
estadística y los libros electrónicos de control en los Centros de Justicia Penal 
Federal.

 
EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJE

CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 3/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la medida de auxilio temporal por parte de los Centros de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con residencia en Ense-
nada y Mexicali, a su homólogo con sede en Tijuana, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 6 de marzo de 2024, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica López Benítez, Celia Maya García, José 
Alfonso Montalvo Martínez y Sergio Javier Molina Martínez.—Ciudad de México, 
a 1 de abril de 2024. (D.O.F. DE 9 DE ABRIL DE 2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUERDO GENERAL 4/2024, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL TRÁMITE, 
RESOLUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN LOS QUE SE RECLAME LA LEY DEL 
FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO DE LAS 
TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR PARTE DE 
LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los ar tícu los 94, párrafo segundo; 
100, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la ad-
ministración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolucio-
nes; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El ar tícu lo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del Consejo de la Ju-
dicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos. Esta atribución se ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos, en términos del ar tícu lo 42, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes;
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CUARTO. Mediante Acuerdo General 18/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to del Juzgado de 
Distrito Auxiliar con competencia en toda la República y residencia en el Distrito 
Federal, se creó el Juzgado de Distrito Auxiliar con competencia en toda la Re-
pública y residencia en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, para conocer, 
entre otros, de los juicios de amparo indirecto vinculados con la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, estableciéndose como 
fecha para el inicio de sus funciones el 7 de mayo de ese año;

QUINTO. Mediante Acuerdo General 34/2007 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to del Juzgado Se-
gundo de Distrito Auxiliar; a la nueva denominación del actual Juzgado de 
Distrito Auxiliar; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los juzgados mencionados, se autorizó la creación del 
Juzgado Segundo de Distrito Auxiliar, con competencia y jurisdicción en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, toda vez 
que un solo órgano auxiliar resultaba insuficiente para atender la enorme can-
tidad de juicios de amparo indirecto relativos a la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, asimismo, el Juzgado de 
Distrito Auxiliar que funcionaba en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
se denominó Juzgado Primero de Distrito Auxiliar y conservó la residencia, com-
petencia y jurisdicción territorial que tiene asignadas;

SEXTO. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
informaron sobre el significativo número de demandas de amparo que, desde el 
mes de febrero de 2024, se han presentado ante la Oficina de Correspondencia 
Común que les presta servicio, en las que se reclama la Ley del Fondo de Ahorro 
para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit; y

SÉPTIMO. Derivado de lo anterior se advierte la promoción de una cantidad 
considerable de demandas de amparo relacionadas con la Ley del Fondo de 
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Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, lo que ha provocado un importante aumento en las 
cargas de trabajo de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Ad-
ministrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. Por ello 
se estima conveniente concentrar este tipo de asuntos en los juzgados de Dis-
trito que cuenten con la infraestructura suficiente para la atención masiva de 
demandas.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Ar tícu lo 1. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, conocerán del 
trámite, resolución y, en su caso, el cumplimien to de las sentencias de los juicios 
de amparo, en los que se reclame la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro 
Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit.

Ar tícu lo 2. Las demandas de amparo deberán presentarse ante la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México.

Ar tícu lo 3. Los asuntos referidos en el ar tícu lo 1 del presente Acuerdo que 
se encuentren en trámite en algún otro Juzgado de Distrito deberán remitirse en 
el estado en que se encuentren, incluyendo el incidente de suspensión, a los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Re-
gión, con residencia en la Ciudad de México, que por turno les corresponda, por 
conducto de su Oficina de Correspondencia Común, para la continuación de su 
trámite, resolución y, en su caso, cumplimien to.

En este caso, el egreso correspondiente deberá ser reportado como "Egreso 
por Acuerdo General", en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes.

Ar tícu lo 4. A fin de cumplir con lo dispuesto en el ar tícu lo 17 constitucional, si 
un Juzgado de Distrito advierte que la demanda de amparo materia del presente 
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Acuerdo no fue promovida ante los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
deberá remitirla directamente a la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio a dichos Juzgados para que conozcan de su trámite, resolución 
y, en su caso, cumplimien to.

Ar tícu lo 5. Los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, conocerán de los recursos que 
se interpongan contra las determinaciones dictadas en los juicios de amparo 
y en sus respectivos incidentes de suspensión, así como de los impedimen-
tos, conflictos competenciales o procedimien tos relacionados que pudieran 
tramitarse.

Ar tícu lo 6. Para el trámite y resolución de los asuntos en que se reclame 
la disposición normativa materia del presente Acuerdo se utilizarán las herra-
mientas electrónicas implementadas por el Consejo de la Judicatura Federal.

Previa remisión de los asuntos, las personas titulares de los órganos juris-
diccionales ante quienes se encuentren radicados, deberán integrar debidamente 
el expediente electrónico, de manera que permita a los justiciables que los 
hayan promovido, consultar el estado procesal de manera sencilla y oportuna.

Ar tícu lo 7. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, tienen su domicilio 
en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, calle 
Eduardo Molina número 2, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, Código Postal 15960.

Ar tícu lo 8. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y a 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su competencia, 
interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con 
motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá cualquier cuestión 
con respecto al turno de los asuntos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como en el portal del Consejo 
de la Judicatura Federal en Intranet e Internet.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal comunicará este Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a 
la Dirección General de Recursos Materiales y a la Dirección General de Servi-
cios Generales, para el efecto de que se adopten las medidas pertinentes con 
respecto al envío de expedientes y demandas de amparo a la Oficina de Corres-
pondencia Común de los Juzgados de Distrito que lo necesiten; así como a la 
Dirección General de Gestión Judicial, la Dirección General de Estadística Judi-
cial, la Dirección General de Tecnologías de la Información y a la Visitaduría 
Judicial, para los fines conducentes.

CUARTO. Las Direcciones Generales de Gestión Judicial y de Tecnologías 
de la Información deberán difundir electrónicamente el presente Acuerdo en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet, en el Sistema 
Integral de Seguimien to de Expedientes y en el relativo a las Oficinas de Corres-
pondencia Común, como aviso importante. Asimismo, habilitarán los campos de 
captura necesarios para esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo 
de los órganos jurisdiccionales y Oficinas de Correspondencia Común a que se 
refiere este Acuerdo. De igual forma, deberán prestar el apoyo necesario a los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en la Ciudad de México, y a las partes a fin de que resuelvan 
cualquier incidencia relacionada con la operación del sistema informático.

QUINTO. Las demandas de amparo a que se refiere el presente Acuerdo 
que se encuentren pendientes de turno ante la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, deberán remitirse por 
ésta a la Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados 
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Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con re-
sidencia en la Ciudad de México, para efecto de la distribución y turno que 
corresponda.

SEXTO. Los órganos jurisdiccionales que conozcan de las demandas ma-
teria del presente Acuerdo colocarán en lugar visible avisos donde se informe 
al público que los juicios de amparo en los que se reclame la disposición nor-
mativa señalada en el presente Acuerdo serán del conocimien to de los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con resi-
dencia en la Ciudad de México.

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 4/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimien to de los juicios de amparo 
en los que se reclame la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las 
Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 20 de marzo de 2024, por unani-
midad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica De Gyvés Zárate, Lilia Mónica 
López Benítez, Celia Maya García, Sergio Javier Molina Mar tínez y José Alfonso 
Montalvo Mar tínez.—Ciudad de México, a 4 de abril de 2024 (D.O.F. DE 18 DE 
ABRIL DE 2024).

Este acuerdo se publicó el viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE 10 DE ENERO DE 2024 POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA POR LA 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 171/2015, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO AGUSTÍN VALDÉS GALINDO.

De conformidad con el segundo párrafo del artícu lo 77 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, se hace del conocimien to que en sesión 
ordinaria de 10 de enero de 2024, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
en cumplimien to de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 171/2015 inter-
puesto por el licenciado Agustín Valdés Galindo, resolvió:

PRIMERO. Derivado del cumplimien to a la ejecutoria de seis de octubre de 
dos mil veintiuno pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 171/2015, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal toma conocimien to de que el jurado declaró 
vencedor a Agustín Valdés Galindo en el concurso interno de oposición para 
la de signación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso 
Penal Acusatorio sede Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Infórmese a la Escuela Federal de Formación Judicial para los 
efectos correspondientes.

TERCERO. Remítase copia certificada de la resolución a la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimien to y efectos 
legales procedentes (D.O.F. DE 2 DE ABRIL DE 2024).

ATENTAMENTE
Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024

SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS

Este aviso se publicó el viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACLARACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO EN AM-
PARO INDIRECTO. SI DE LA MISMA SE DESPRENDEN 
ACTOS DIVERSOS PERO RELACIONADOS CON EL 
ORIGINALMENTE RECLAMADO, CONSISTENTES EN 
DETERMINACIONES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DESPUÉS DE JUICIO, QUE NO FOR-
MEN PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO, POR 
ENDE IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, LA 
PERSONA JUZGADORA DEBE DAR VISTA AL QUE-
JOSO CON LA ACLARACIÓN Y PREVENIRLO PARA 
QUE MANIFIESTE SI DE SEA AMPLIAR LA DEMANDA. III.2o.T.6 K (11a.) 4423

ACTO DE AUTORIDAD. NO TIENE ESTE CARÁCTER LA 
NEGATIVA DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA PARA 
LA APERTURA DE UNA CUENTA. I.8o.C.17 C (11a.) 4425

ACTO DE PARTICULAR EQUIPARABLE A UNO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA-
RO. LO CONSTITUYE LA EXPEDICIÓN DEL REGLA-
MENTO PARA UN REFUGIO DE PERSONAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS POR UNA 
EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, CON MOTIVO 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA SECRETA-
RÍA DE GOBERNACIÓN POR EL QUE SE SUBROGA 
EN SU OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLES PROTEC-
CIÓN. XVII.1o.P.A.10 K (11a.) 4426

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CUANDO LA MISMA PERSONA QUEJOSA 
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EN UNO RECLAMA LAS REFORMAS A DIVERSOS 
AR TÍCU LOS DE UNA LEY Y EN EL OTRO LAS RELA-
TIVAS A SU REGLAMENTO, SI ÉSTAS TIENEN COMO 
PROPÓSITO ARMONIZAR AQUÉLLAS. XXVII.1o.3 K (11a.) 4427

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). LA VÍA LABORAL ES IMPROCEDENTE 
PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN LA 
QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE 
LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES. I.14o.T.38 L (11a.) 4455

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABORA-
TORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL SA-
LARIO BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO TA-
BULAR, LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y LA AYUDA 
PARA GASTOS DE ACTUALIZACIÓN. I.14o.T. J/7 L (11a.) 4147

ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN CON-
TRA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. 
DEBEN ANALIZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMU-
LADOS POR LA PERSONA IMPU TADA, AUN CUANDO 
NO SEA QUIEN LO INTERPUSO. XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS OMISIVOS. 
CUANDO SE RECLAMAN CON BASE EN PRESUPUES-
TOS NORMATIVOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, LA CARGA 
PROBATORIA CORRESPONDE A ÉSTAS. XXIV.1o.47 K (11a.) 4458

AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LA PERSONA CONTRIBUYENTE ADUCE 
DESCONOCER EL ACTO IMPUGNADO. I.5o.A.3 A (11a.) 4459

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINA-
CIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
DEBE CITARSE A LA PERSONA IMPU TADA A SU 
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CELEBRACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRA PLENA-
MENTE IDENTIFICADA EN LA CARPETA DE INVES-
TIGACIÓN. XXVI.2o.2 P (11a.) 4460

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CON-
CEDA EL AMPARO POR NO REANUDARSE A MÁS 
TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE 
ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE 
ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFENSAS 
DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL RE-
SULTADO DEL FALLO. II.1o. J/1 P (11a.) 4219

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE 
PROMOVER EL AMPARO (AR TÍCU LOS 459, FRAC-
CIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIEN TOS TIENEN 
ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 
PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN 
DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOCAL. 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

BASIFICACIÓN O RECONOCIMIEN TO DE QUE SE ES 
TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO LABORAL DON-
DE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA DEBE TRAMI-
TARSE CONFORME A LA LEY VIGENTE AL MOMEN-
TO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ A PRESTAR 
SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 2674

CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL CÓMPU TO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE 
QUE SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR EL REQUE-
RIMIEN TO PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 772 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XVI.2o.T.6 L (11a.) 4463
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CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. EL SISTEMA NORMATIVO QUE LA RE-
GULA INCLUYE EL OFICIO EMITIDO POR LA DIREC-
TORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FOR-
MACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS 
LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN 
RELATIVAS Y QUE SUS ACREDITACIONES PREVIA-
MENTE OBTENIDAS DEJARON DE TENER VALIDEZ 
PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE ACTUARIO Y 
SECRETARIO. I.11o.A.48 A (11a.) 4464

CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
LES RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIEN TO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. III.2o.T.67 L (11a.) 4466

COALICIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS. TIENE 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA DEFENDER UN 
INTERÉS COMÚN ACTUAL DERIVADO DE UNA RE-
LACIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS DE UN JUICIO DE 
ESA NATURALEZA. 2a./J. 36/2024 (11a.) 2106

COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLAMA 
SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SALARIO FIJO, 
CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA CAN-
TIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REALIZA-
CIÓN DE LAS VENTAS CORRESPONDIENTES, AL 
CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL. II.3o.T.10 L (11a.) 4467

COMPENSACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS SEX-
TO A DÉCIMO OCTAVO DEL AR TÍCU LO 23 DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS CONTRIBU-
YENTES SUJETOS A UNA REVISIÓN DE GABINETE 
O A UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON COMPARA-
BLES CON QUIENES NO SON OBJETO DE DICHAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA EFECTOS 
DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD. 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248
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COMPETENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SUBDE-
LEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL (IMSS) PARA EMITIR CÉDULAS DE 
LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
E S  I N N E C E S A R I O  C I TA R  E L  A C U E R D O  
ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ DICTADO POR EL 
CONSEJO TÉCNICO DE DICHO INSTITUTO PARA 
CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. XVI.1o.A. J/16 A (11a.) 4251

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVER-
SIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y 
SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, CON SEDE 
EN NOGALES. PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL 
JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
EL AR TÍCU LO SÉPTIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLICACIÓN. PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSO-
NAL DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTA-
CIÓN SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DES-
CONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. III.1o.A.23 A (11a.) 4468

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO DICTADO POR 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUE BLA, 
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QUE RESOLVIÓ SOBRE LA ACCIÓN DE RE INS TA LA-
CIÓN POR UN DEFENSOR PÚBLICO. CORRESPON-
DE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA DE TRABAJO. PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN LAU-
DO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO QUE RESUELVE UNA CON-
TROVERSIA ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA Y UNO DE SUS AFI-
LIADOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. PR.P.T.CS.5 L (11a.) 4069

COMPETENCIA POR MATERIA. SE SURTE A FAVOR 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS ESPECIALIZA-
DOS EN MATERIA LABORAL CUANDO EL ACTO RE-
CLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO SEA LA CUAN-
TIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA 
PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y SUS 
EMPRESAS SUBSIDIARIAS. PR.P.T.CS.1 L (11a.) 4071

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUAN-
DO SE RECLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMI-
SIÓN DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDER-
SE A LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN 
EJECUCIÓN MATERIAL. PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES EN UN JUICIO EN EL QUE UNA DE LAS 
PARTES ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. CUAN-
DO SU APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOSCABO AL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE ACTUALI-
ZA UNA EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA COMPETENCIA. 1a./J. 76/2024 (11a.) 1324

CONCUBINATO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES IN-
NECESARIO QUE LOS CONCUBINOS ESTÉN LIBRES 
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DE MATRIMONIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.48 C (11a.) 4470

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUAN-
DO LA DECLINACIÓN OBEDECE A QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO FUE SEÑALADO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE POR HABER DICTADO 
LA RESOLUCIÓN RECLAMADA. PR.P.T.CS. 1 K (11a.) 4072

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EN-
TRE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Y EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, AMBOS 
DEL ESTADO DE GUERRERO. XXI.2o.C.T.32 L (11a.) 4472

CONFLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUI-
CIOS, ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS SE 
ENCUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PROVE-
NIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL MISMO 
PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE PROTEGER EL 
DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUS-
TICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL ASUNTO PROMOVIDO POR DOS O 
MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PREVINO EN SU 
CONOCIMIEN TO. I.15o.T.4 L (11a.) 4474

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CUANDO LA PARTE ACTORA DEMANDA EL 
RECONOCIMIEN TO COMO BENEFICIARIA DE LOS 
DERECHOS LABORALES DE LA PERSONA FALLECI-
DA Y, SIMULTÁNEAMENTE, LA OBTENCIÓN DE AL-
GÚN BENEFICIO CONDICIONADO A ELLO, BASTA 
CON QUE APORTE EL ESTADO DE CUENTA INDIVI-
DUAL CON QUE CUENTE, AUNQUE NO SEA EL  
ÚLTIMO. I.16o.T.25 L (11a.) 4476

CONSENTIMIEN TO INFORMADO DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN MATERIA DE SALUD. DEBE 
SER PLENO, LIBRE, CONTINUO, GRADUAL, PREVIO, 
EXPRESO, MODIFICABLE Y REVOCABLE. III.1o.A.22 A (11a.) 4478



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

4708  Abril 2024

CONTRATO MERCANTIL PARA EL SERVICIO DE SU-
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TEN-
SIÓN EN LA MODALIDAD POSPAGO. SU CLÁUSULA 
NOVENA NO ESTABLECE QUE EL AVISO PARA LA RE-
VISIÓN DE LOS SISTEMAS DE MEDICIÓN Y LA INS-
TALACIÓN ELÉCTRICA DEBA SER EN FORMA PREVIA 
Y CON ANTICIPACIÓN DETERMINADA. XXI.2o.C.T.6 C (11a.) 4479

CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS 
DE CONCILIACIÓN LABORAL. ES IMPROCEDENTE 
EL PLANTEAMIEN TO DE SU NULIDAD CUANDO SE 
ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS. VII.2o.T.25 L (11a.) 4480

CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD 
JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS). XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUAN-
DO SE CONDENE AL RESTABLECIMIEN TO DEL SER-
VICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS COSAS DEBEN 
VOLVER AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN 
ANTES DEL CORTE Y NO ARGUMENTARSE SU IM-
POSIBILIDAD POR UNA FALLA EN LA INSTALACIÓN 
ATRIBUIBLE AL USUARIO. VII.2o.C.52 K (11a.) 4484

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA SUSPEN-
SIÓN EN EL AMPARO. TIENEN NATURALEZA DISTIN-
TA A LA CANTIDAD LÍQUIDA A QUE POR CONCEP-
TO DE RENTAS VENCIDAS FUE CONDENADA LA 
PERSONA DEMANDADA EN UN JUICIO DE TERMI-
NACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO. VII.2o.C.45 K (11a.) 4487

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL. LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIEN TO 
ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO 
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AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLI-
GADO AL PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRINCI-
PIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 59/2024 (11a.) 1431

DEFENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBER-
TAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. 
ES POSIBLE DE SECHAR DE PLANO LA DEMANDA 
EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN-
CIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]. PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE ANALIZARSE COMO 
VIOLACIÓN PROCESAL EN ASUNTOS QUE SE RIGEN 
POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 1a./J. 77/2024 (11a.) 1456

DELITOS COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
SU PUNIBILIDAD NO PUEDE DESVINCULARSE DE LA 
PENA IMPUESTA A LOS ILÍCITOS BÁSICOS CONSU-
MADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
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EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICA-
DA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE 
AGOSTO DE 2019). XXIII.2o.7 P (11a.) 4490

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTA-
CIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANA-
BLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA 
CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DE SAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PERSONA 
QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA AU-
TÓGRAFA. VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTA-
CIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA 
QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACRE-
DITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERA-
DO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN FORMULADA 
AL ACTOR PARA QUE SEÑALE SI EXISTE UN JUICIO 
PREVIO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO PATRÓN, 
ÚNICAMENTE SE JUSTIFICA CUANDO DEL ESCRITO 
RELATIVO SE ADVIERTAN DATOS OBJETIVOS AL RES-
PECTO Y, EN CASO DE SER ASÍ, PUEDE DE SA HO-
GARSE POR SU APODERADO. I.8o.T.25 L (11a.) 4494

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTADES PARA 
REQUERIR A LA PARTE PROMOVENTE QUE COM-
PAREZCA PERSONALMENTE A ACLARARLA O A 
RATIFICARLA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). IV.2o.T.11 L (11a.) 4495

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTOR-
GAMIEN TO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DESPE-
DIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU 
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EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA. VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA 
PARA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LA OBLI-
GACIÓN DE GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS 
MEDIOS DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES 
EN SU RESOLUCIÓN. III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272

DERECHO DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL TRA-
BAJO. CUANDO SE ALEGUE SU VIOLACIÓN POR 
DISCRIMINACIÓN, DEBE JUZGARSE CON PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO. I.16o.T.24 L (11a.) 4498

DE SOBEDIENCIA DE UNA MEDIDA CAUTELAR DIC-
TADA POR AUTORIDAD JUDICIAL. PARA QUE SE 
CONFIGURE ESTE DELITO NO SE REQUIERE COL-
MAR LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCEDIBILIDAD 
CONTENIDA EN EL AR TÍCU LO 119 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NO EXIS-
TA MEDIO DE APREMIO IDÓNEO ALGUNO PARA 
HACER CUMPLIR LA RESOLUCIÓN QUE SE DE-
SOBEDECIÓ. II.3o.P.59 P (11a.) 4499

DILACIÓN EXCESIVA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL AMPARO IN-
DIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE POR 
ANALOGÍA AL PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES ES-
TABLECIDO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
33/2019 (10a.), Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBILES PRE-
VISTO EN EL AR TÍCU LO 41, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. X.A.3 A (11a.) 4500

DOCUMENTO PRIVADO SUSCRITO POR EL PATRÓN 
OFRECIDO EN EL JUICIO LABORAL POR LA PERSO-
NA TRABAJADORA. NO IMPLICA QUE ÉSTA ACEPTE 
TOTALMENTE SU CONTENIDO. XVI.1o.T.10 L (11a.) 4502
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DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMADOS ELECTRÓNI-
CAMENTE OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL AM-
PARO. SI PUEDEN AUTENTICARSE A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE VERIFICACIÓN DIGITAL, DEBEN VALO-
RARSE EN TÉRMINOS DE LOS AR TÍCU LOS 129 Y 
202 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. VIII.2o.P.A.1 K (11a.) 4503

EJECUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO 
ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA 
PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PRO-
CURADOR DE UN AYUNTAMIEN TO DE UN MUNICIPIO 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE 
INCUMPLIMIEN TO DE UN LAUDO. PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE 
UNA PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO 
EXISTA CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIEN TO 
DONDE SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CA-
PACITADO PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. SI LA AC-
TORA SOLICITA QUE SE GIREN OFICIOS A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS PARA CONOCER EL DOMICILIO 
DONDE DEBA EFECTUARSE, POR NO HABERSE LO-
GRADO EN EL SEÑALADO EN AUTOS, Y MANIFIESTA 
QUE DESCONOCE ALGÚN OTRO PARA LLEVARLO 
A CABO, LA JUNTA DEBE ORDENAR LA INVESTIGA-
CIÓN CORRESPONDIENTE, EN ARAS DE PROTEGER 
SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. II.3o.T.14 L (11a.) 4506

EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MA-
TERIA LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABA-
JADORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
AR TÍCU LO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DE SIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DE SARROLLO DE LA PERSONALIDAD. XXVI.2o.2 L (11a.) 4508
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FAMILIA ENSAMBLADA. SUS INTEGRANTES TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO CONTRA 
LOS ACTOS QUE AFECTEN SU NÚCLEO FAMILIAR. XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511

FE PÚBLICA DE LOS NOTARIOS. NO CONVALIDA 
LAS AFIRMACIONES INCONGRUENTES O CONTRA-
DICTORIAS EN QUE INCURRAN AL ASENTAR UNA 
CERTIFICACIÓN EN UN DOCUMENTO PRIVADO, A 
EFECTO DE DOTARLO DE FECHA CIERTA. VII.2o.C.53 K (11a.) 4545

FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIE-
NEN DE UNA AUTORIDAD. I.9o.P.72 P (11a.) 4547

HOMICIDIO CALIFICADO. EL AR TÍCU LO 123, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO, QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE DE ESE 
DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI-
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VER-
TIENTE DE TAXATIVIDAD. X.P.2 P (11a.) 4549

HOMOLOGACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL 
AR TÍCU LO II, INCISO 1), DEL TRATADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS PENALES. PARA ESTABLECER SI EL DELI-
TO POR EL QUE UNA PERSONA CONNACIONAL FUE 
CONDENADA EN AQUEL PAÍS TAMBIÉN ES PUNIBLE 
EN MÉXICO, DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS DES-
CRITOS EN LA CERTIFICACIÓN ENVIADA POR LA 
AUTORIDAD TRASLADANTE. PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 3054

HOSTIGAMIEN TO SEXUAL EN EL CENTRO DE TRA-
BAJO. LOS JUECES, EN CUMPLIMIEN TO A SU OBLI-
GACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNE-
RO, DEBEN IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS DE 
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CARÁCTER DISUASORIO PARA PREVENIR ESOS 
ACTOS. II.3o.T.12 L (11a.) 4550

IMPEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE RE-
VISAR SU ACTUALIZACIÓN CONFORME A LA MA-
NIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO PLANTEA. PR.A.CN. J/74 A (11a.) 3116

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, DE-
TENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRATAR-
SE DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO DE 
LOS HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTEN LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR LA PO-
SIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
QUEJOSO. II.2o.P.42 P (11a.) 4553

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MA-
NIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMI-
SIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE DI-
CHA ENTIDAD (CEAVEQROO). XXVII.1o.1 A (11a.) 4554

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA 
EN EL PROCEDIMIEN TO ORDINARIO LABORAL. MO-
MENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PROMOVER-
LO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 1 DE 
DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019). 2a./J. 11/2024 (11a.) 2358

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE PROMUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIEN TO A LA 
PARTE TERCERA INTERESADA (AR TÍCU LO 68 DE 
LA LEY DE AMPARO). PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 3156
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INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. 
LA PERSONA JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA 
AL RECIBIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMEN-
TE DEBE DAR OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMAN-
DADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COMPE-
TENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA 
CONTES TA CIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA. 1a./J. 30/2024 (11a.) 1793

INSCRIPCIÓN RETROACTIVA EN EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE CONDENAR 
AL PATRÓN A REALIZARLA, AUN CUANDO LA RE-
LACIÓN LABORAL HAYA CONCLUIDO POR EL FALLE-
CIMIEN TO DEL TRABAJADOR. IV.2o.T.12 L (11a.) 4556

INTEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BAN-
CARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA. X.A.4 A (11a.) 4557

INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. LO 
TIENEN LOS SUJETOS PASIVOS DEL PODER TRIBU-
TARIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NORMATIVO 
QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE RETENER Y 
ENTERAR EL IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FO-
MENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA). XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDO-
RA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIEN TO EXPEDIDO CON 
ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS 
REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIEN TOS ELECTORALES RECLAMADAS. XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCANTIL. 
CUANDO EN UN JUICIO SE EMBARGA EL SALARIO 
DE LA DEMANDADA PARA GARANTIZAR EL PAGO 
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 DE LA DEUDA RECLAMADA, ANTE LA FALTA DE SE-
ÑA LAMIEN TO DE ALGÚN BIEN MUEBLE O INMUE-
BLE, EXIS TE LA PRESUNCIÓN SOBRE SU VULNERA-
BILIDAD, POR LO QUE DEBEN REDUCIRSE AL 
PORCENTAJE MÍNIMO PAGABLE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO). XXI.2o.C.T.5 C (11a.) 4560

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR DESCO-
NOCERSE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL 
CRÉDITO FISCAL, NO PUEDE DECLARARSE LA NU-
LIDAD DE ÉSTA. XVII.1o.P.A.27 A (11a.) 4563

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OPINIÓN NEGATI-
VA DE CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES FISCA-
LES. I.21o.A.6 A (11a.) 4564

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL SO-
BRESEIMIEN TO DE LA CAUSA PENAL. PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DILA-
CIÓN EXCESIVA DERIVADA DE OMISIONES EN EL 
PROCEDIMIEN TO DE HUELGA. PARA PROMOVERLO 
NO SE REQUIERE EL TRANSCURSO DEL PLAZO DE 
45 DÍAS [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COMPE-
TENCIA DE AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y 
SUSTANCIADORAS EN UN PROCEDIMIEN TO DE RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE CON-
FORME A LA FRACCIÓN VIII DEL AR TÍCU LO 107 DE  
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LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 3326

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
EL PROMOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA EX-
TRAÑA A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIE-
TARIA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE 
EN EL PROCEDIMIEN TO DE REMATE EN EL QUE NO 
SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, SIN QUE 
PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN DE RE-
TRACTO. 1a./J. 35/2024 (11a.) 1835

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN. DEBE TENERSE POR 
PRESUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA PERSONA QUE-
JOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME JUS-
TIFICADO. XV.2o.2 K (11a.) 4566

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LAS 
AUDIENCIAS SE REALIZARAN POR VIDEOCONFE-
RENCIA, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19), NO ACTUA-
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDA 
AL RESULTADO DEL FALLO. IX.2o.C.A.9 C (11a.) 4567

JUICIO ORAL ORDINARIO CIVIL. LA DILIGENCIA DE 
REQUERIMIEN TO DE PAGO Y EMBARGO EN EJECU-
CIÓN DE SENTENCIA DEBE PRACTICARSE EN EL 
DOMICILIO DE LAS PERSONAS DEMANDADAS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T.12 C (11a.) 4569

JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PER-
SONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE DE 
USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN 
ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE EL 
POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495
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LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ANTES DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A 
SU CUMPLIMIEN TO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIO-
NES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA 
QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPON-
DIENTE. XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS 
DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITA-
CIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRI-
DO DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO. 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO PARA COMBATIR 
ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL OR-
DEN PENAL. PARA DETERMINARLA ES NECESARIO 
ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE 
ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON 
EN EL PROCEDIMIEN TO DE ORIGEN ES PARA PRO-
TEGER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER LAS 
FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO ENCO-
MENDADAS. 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN AM-
PARO INDIRECTO. LA TIENE LA PERSONA A QUIEN 
SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA 
QUE SE LE PROPORCIONARA ATENCIÓN MÉDICA 
MEDIANTE VISITA HOSPITALARIA EN SU DOMICILIO, 
DEBIDO A SU PRECARIA CONDICIÓN DE SALUD, 
CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS LA MUL-
TA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
EL INCUMPLIMIEN TO A ESA MEDIDA CAUTELAR. XVII.2o.P.A.6 K (11a.) 4572

LEGITIMIDAD DEL NOMBRAMIEN TO DEL ACTUARIO 
DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO 
PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574
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MUJERES TRABAJADORAS EN LA INDUSTRIA MA-
QUILADORA. SU CONDICIÓN COMO GRUPO VUL-
NERABLE DEBE SER TOMADA EN CUENTA POR LA 
PERSONA JUZGADORA. XVII.1o.C.T.10 L (11a.) 4577

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER 
LA CALIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE 
EN AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICI-
TAR TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA 
NECESARIAS PARA RESOLVER LA LITIS. PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

NEGATIVA FICTA. DEBE CONSTATARSE LA EXISTEN-
CIA DEL DERECHO SUBJETIVO QUE SE ADUCE 
VIOLADO, AUN CUANDO LA AUTORIDAD AL CON-
TESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO EXPRESE LOS HECHOS Y EL 
DERECHO EN QUE SE APOYE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NAYARIT). XXIV.2o.3 A (11a.) 4579

NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERE-
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS 
IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SOMETER-
SE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN IN-
SERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA CONFOR-
ME AL AR TÍCU LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL TERCERO CON 
QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA 
AL NOTIFICADOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO 
HABITABA EN EL DOMICILIO QUE SEÑALABA PARA 
TAL EFECTO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA 
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AU TORIDAD FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NO-
TIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL 
AR TÍCU LO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, 
DEBÍA ENTREGAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBU-
TARIO, CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACREDITARA 
TENERLO HABILITADO. PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS REALIZA-
DAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES RES-
PECTO DE LA SUSPENSIÓN, SURTEN EFECTOS 
DESDE QUE SE RECIBEN. XXVI.2o.1 K (11a.) 4581

OBJECIÓN DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL AR TÍCU LO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL NO IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS 
QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA 
DE IMPARCIALIDAD. III.3o.P.9 K (11a.) 4583

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA FALTA DE EX-
HIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE LA PRUE-
BA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CONVALIDA EL 
CUMPLIMIEN TO DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO 
PREVISTO EN LOS AR TÍCU LOS 117 A 125 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. II.3o.T.8 L (11a.) 4585

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA NEGATIVA DE 
LAS CONTRIBUYENTES ANTE LA AUTORIDAD FIS-
CAL DE CONTAR CON TRABAJADORES NO INCIDE 
EN SU DETERMINACIÓN. I.21o.A.5 A (11a.) 4586

PATENTES. EL AR TÍCU LO 188 DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLECER COMO RE-
QUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
INICIAR EL PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PARTE, RESPETA 
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EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020). 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO. I.2o.T.15 L (11a.) 4588

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCU LO 39 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIO-
NES DE LA ENTIDAD RESPETA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. III.2o.T.65 L (11a.) 4589

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL FACTOR 
1.11 SÓLO SE APLICA AL ESTABLECER SU MONTO 
INICIAL. I.8o.T.23 L (11a.) 4591

PERSONA ADMINISTRADORA DE UN CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL. AL NO ESTAR FACULTA-
DA PARA ATENDER CUESTIONES JURISDICCIONA-
LES, NO PUEDE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LIBERTAD DE UN SENTENCIADO. VI.1o.P.17 P (11a.) 4592

PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD 
O ADULTA SUJETA A INTERDICCIÓN. LA PERSONA 
JUZGADORA PUEDE DE SIGNARLE COMO REPRE-
SENTANTE ESPECIAL A QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU NOMBRE. XXI.2o.C.T.23 C (11a.) 4594

PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD 
O ADULTA SUJETA A INTERDICCIÓN. NO DEBE PRE-
VENIRSE A QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE AMPA-
RO EN SU NOMBRE, PARA QUE ACREDITE ALGÚN 
VÍNCU LO ESPECIAL DE FILIACIÓN O DE OTRA NA-
TURALEZA. XXI.2o.C.T.22 C (11a.) 4595
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PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS DEL BAN-
CO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, BANCA DE DE-
SARROLLO, S.N.C. (BANRURAL). CORRESPONDE 
AL FIDEICOMISO DE FONDO DE PENSIONES DE ESE 
ORGANISMO (FOPESIBAN), A SU COMITÉ TÉCNICO 
Y A NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DE SARROLLO, EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS, PROPORCIONARLES LA IN-
FORMACIÓN NECESARIA PARA GARANTIZARLES 
SU DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICO-QUI-
RÚRGICA, FARMACÉUTICA Y HOSPITALARIA. III.1o.A.17 A (11a.) 4596

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELI-
TO DE FRAUDE GENÉRICO. EL CÓMPU TO DEL PLA-
ZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE QUE LA 
PERSONA OFENDIDA O QUIEN ESTÉ FACULTADA 
LEGALMENTE PARA PRESENTAR LA QUERELLA, 
TENGA CONOCIMIEN TO DEL HECHO ILÍCITO Y DEL 
PROBABLE SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE COLIMA). XXXII.4 P (11a.) 4597

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE SE REINICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A AQUEL EN QUE SE DEJÓ DE ACTUAR, INCLUI-
DO EL INCUMPLIMIEN TO DE LA AUTORIDAD PARA 
RESOLVER EN EL LAPSO PREVISTO EN LA LEY FE-
DERAL DE LA MATERIA ABROGADA. I.21o.A.12 A (11a.) 4599

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABA-
JADORES QUE SON SEPARADOS DE SU EMPLEO. 
FORMA DE COMPU TAR EL PLAZO RELATIVO. I.10o.T.16 L (11a.) 4600

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL AR TÍCU-
LO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES LA 
NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES 
JURISDICCIONALES DE LOS TRABAJADORES QUE 
SON SEPARADOS DEL TRABAJO. I.10o.T.15 L (11a.) 4602
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PRO CE-
DIMIEN TO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUSPEN-
DE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTERRUMPE 
(INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 521, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA BASE PARA SU CÁLCU-
LO ES EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). III.2o.T.62 L (11a.) 4604

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO. PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL MINISTE-
RIO PÚBLICO HAYA JUSTIFICADO LA NECESIDAD 
DE SU CONTINUIDAD. PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR 
ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD 
Y LO RELATIVO A SU DE SAHOGO. XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR DEL 
ÁCIDO DE SOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA NEGA-
TIVA DE UNA AUTORIDAD A DE SIGNAR UN PERITO 
PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL 
VÍNCU LO PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PER-
SONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.C.50 C (11a.) 4607
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PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO LA RENDI-
DA POR UN POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO 
VERSE SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFEC-
TUADAS EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO SI LAS 
PERSONAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A 
JUICIO. PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE LA PERSONA JUZGADORA 
PARA RECABARLAS OFICIOSAMENTE SE JUSTIFICA, 
POR REGLA GENERAL, UNA VEZ RENDIDO EL IN-
FORME JUSTIFICADO Y, EXCEPCIONALMENTE, DES-
DE EL AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. III.2o.T.7 K (11a.) 4608

PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU 
VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIEN TO NO LO OBLIGA A SEÑALAR 
LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE SUSTENTA SU 
DECISIÓN. PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

RECLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFEC-
TUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AU-
DIENCIA DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DE-
BIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA 
IGUALDAD PROCESAL. 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

RECONOCIMIEN TO DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. 
LA SOLICITUD DE UNA PERSONA CON DOBLE NA-
CIONALIDAD DEBE ANALIZARSE PREPONDERAN-
TEMENTE A LA LUZ DE LA SITUACIÓN DEL PAÍS 
DONDE RESIDE HABITUALMENTE Y DEL CUAL HAYA 
HUIDO (AR TÍCU LO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY SO-
BRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTA-
RIA Y ASILO POLÍTICO). 2a./J. 37/2024 (11a.) 2216
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RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTI-
FICARSE PERSONALMENTE A LA PERSONA QUE-
JOSA PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN 
POR QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTA-
CIÓN QUE OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA, Y NO DE SECHARLO. VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA PAR-
TE TERCERA INTERESADA CONTRA EL ACUERDO 
POR EL QUE SE LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER. XVII.2o.P.A.7 K (11a.) 4613

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFEC-
TOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIEN TO A LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIEN TO DE 
ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIRECTAS EN 
LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE LA 
PERSONA QUEJOSA. XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SEN-
TENCIA NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, 
EXCEPTO CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRE-
SUPUESTOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN. PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE 
LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, AL CONSIDERAR 
QUE NO CUMPLIÓ CON LA CARGA DE PROBAR QUE 
LO REALIZÓ CONFORME AL SUELDO BÁSICO DE LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO O, EN SU CASO, CON-
FORME AL AUMENTO DEL ÍNDICE NACIONAL DE 
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PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), AL CONSTITUIR 
UN VICIO DE FORMA. XVI.1o.A. J/14 A (11a.) 4329

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA 
NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESOLU-
CIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE 
INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, 
AUN CUANDO SE RECONOZCA LA EXISTENCIA DE 
UN DERECHO SUBJETIVO, CONSISTENTE EN EL 
PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN DE LOS 
INCREMENTOS A LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA. XVI.1o.A. J/15 A (11a.) 4332

RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLANTEADA RES-
PECTO DE LA PERSONA JUZGADORA DEL TRIBU-
NAL DE ENJUICIAMIEN TO. II.3o.P.61 P (11a.) 4616

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL SUSTAN-
TIVO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. LA PUBLICACIÓN DEL REGLA-
MENTO RELATIVO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL 
A TRAVÉS DE UN ENLACE ELECTRÓNICO Y NO DE 
FORMA IMPRESA E ÍNTEGRA, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PUBLICIDAD FORMAL. I.21o.A.13 A (11a.) 4618

REGLAS DE LA SANA CRÍTICA (LÓGICA, MÁXIMAS 
DE LA EXPERIENCIA Y CONOCIMIEN TO CIENTÍFICO). 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE VALORACIÓN 
DE PRUEBAS POR PARTE DEL TRIBUNAL DE EN-
JUICIAMIEN TO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PR.P.T.CN.1 P (11a.) 4074

RENUNCIA. CORRESPONDE A LA PARTE DEMAN-
DADA PERFECCIONARLA CON ALGÚN MEDIO DE 
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PRUEBA, CUANDO EXISTA CONTROVERSIA RES-
PECTO DE LA HORA DE TERMINACIÓN DEL VÍNCU-
LO LABORAL Y ÉSTA NO CONSTE EN EL ESCRITO 
RELATIVO. III.2o.T.63 L (11a.) 4619

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PROCEDE CUAN-
DO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO CON MUL-
TIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, AUN CUAN-
DO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIENES HAYA SIDO 
EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MATERIA DE CON-
DENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.63 P (11a.) 4621

RÉPLICA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA 
EL TRABAJADOR PUEDE OFRECER PRUEBAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN HECHO DES-
CONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO. II.3o.T.4 L (11a.) 4622

REPRESENTANTE ESPECIAL DE LA PERSONA ME-
NOR DE EDAD. SU DE SIGNACIÓN DENTRO DE UN 
JUICIO NO INVALIDA LAS ACTUACIONES REALIZA-
DAS CON ANTERIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA 
PATRIA POTESTAD, A MENOS DE QUE SEAN EVI-
DENTEMENTE CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL 
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 1a./J. 78/2024 (11a.) 1327

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS DE-
RIVADA DE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
PARA SU VALIDEZ SE REQUIERE QUE EL PATRÓN 
HAYA CITADO TANTO A ÉSTOS COMO AL REPRE-
SENTANTE SINDICAL CON CUANDO MENOS 24 
HORAS DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LA INDA-
GATORIA. XVII.2o.4 L (11a.) 4623

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PER-
SONA DENUNCIANTE TIENE EL CARÁCTER DE 
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TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO CONTRA LA SANCIÓN IM-
PUESTA EN EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO. I.22o.A.7 A (11a.) 4624

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 
DERIVADA DE LA FALTA INEXCUSABLE DE LA PAR-
TE PATRONAL. EL AR TÍCU LO 490 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 39/2024 (11a.) 2259

SALARIOS CAÍDOS. AL CUANTIFICARLOS NO DEBEN 
DESCONTARSE LOS PERCIBIDOS CON MOTIVO DE 
UNA DIVERSA CONTRATACIÓN CON LA MISMA PAR-
TE PATRONAL DURANTE EL PERIODO QUE ABARCA 
LA CONDENA. PR.P.T.CS. J/1 L (11a.) 3710

SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE SER 
CONFORME AL AR TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. III.2o.T.64 L (11a.) 4627

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. NO TIENEN FACULTAD PARA APER-
CIBIR A LA PARTE ACTORA CON NO TRAMITAR SU 
DEMANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIEN-
TE CUANDO NO CUMPLE CON LA PREVENCIÓN DE 
ACLARARLA O CORREGIRLA. I.16o.T.22 L (11a.) 4628

SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO ANTE 
LA AUSENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍ-
FICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE. II.2o.P. J/9 P (11a.) 4397

SENTENCIAS DE AMPARO. EL AR TÍCU LO 196, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DE SAHOGAR 
LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIEN TO, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
PROCESAL. XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

SENTENCIAS DE AMPARO. EL AR TÍCU LO 196, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DE SAHOGAR 
LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIEN TO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
SU TRÁMITE INJUSTIFICADO VIOLA LOS DERECHOS 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR 
ESA CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU DE-
MANDA LAS ACTIVIDADES QUE DE SEMPEÑABA. II.3o.T.16 L (11a.) 4632

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. LA PARTE FI-
NAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 98 DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE LES OTORGA EL 
CARÁCTER DE CONFIANZA ES INCONSTITUCIONAL. PR.P.T.CN. J/3 L (11a.) 3795

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL 
CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O RE-
CREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS. 
LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (CO-
FEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GENERAL DE 
SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD PARA OTOR-
GARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLIMIEN TO A LA 
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DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD 1/2018, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO 
SE FUNDAMENTE EN LOS AR TÍCU LOS 235, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE DICHA LEY 
GENERAL. I.20o.A.22 A (11a.) 4634

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PRE-
VISTA EN EL AR TÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEM-
BROS DE INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO 
RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PRO CE-
DIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA APLICA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), 
DEBERÁ ACTUALIZARSE EN ASUNTOS QUE INICIEN 
Y SE DE SARROLLEN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE 
AQUÉLLA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES. I.7o.P.22 P (11a.) 4637

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE PARA QUE SUBSISTA LA PRO-
VIDENCIA CAUTELAR DECRETADA A FIN DE QUE A 
LA PARTE TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATEN-
CIÓN MÉDICA, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMA-
DO SEA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA. IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE SIN RESERVA CUANDO NO 
EXISTAN ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE 
LA CONDENA A FAVOR DEL TRABAJADOR ES EL 
ÚNICO EMOLUMENTO QUE PERCIBIRÁ DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. III.2o.T.66 L (11a.) 4640

SUSPENSIÓN EN AMPARO. SI EL BILLETE DE DEPÓ-
SITO EXHIBIDO CON MOTIVO DE SU CONCESIÓN 
CONTIENE DATOS SUFICIENTES QUE PERMITEN 
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VINCULARLO CON EL EXPEDIENTE CORRESPON-
DIENTE, ES APTO PARA CONSIDERAR SATISFECHA 
LA GARANTÍA A QUE SE CONDICIONÓ LA EFECTI-
VIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. XIII.2o.P.T.1 K (11a.) 4642

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
LABORAL. LA IMPRESIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
COTIZACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR 
QUE UNA PERSONA LABORA PARA UN EMPLEADOR 
DIVERSO DEL QUEJOSO Y, POR ENDE, PARA EXI-
MIRLO DE GARANTIZAR SU SUBSISTENCIA MIEN-
TRAS SE RESUELVE EL JUICIO. 2a./J. 33/2024 (11a.) 2377

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. SU CONCESIÓN O NEGATIVA NO DEPENDE DE 
LA OTORGADA EN UNA CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL, CUANDO SE RECLAME EL MISMO ACTO 
EN AMBOS MEDIOS DE CONTROL DE CONSTITU-
CIONALIDAD. PR.A.CN. J/80 K (11a.) 3956

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. DEBE REALIZAR-
SE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL AR TÍCU LO 166 DE LA LEY 
DE AMPARO, PARA QUE AL ESTABLECER SUS EFEC-
TOS NO SE REALICE UNA DISTINCIÓN BASADA EN 
SI SE EMITIÓ O NO POR DELITOS QUE AMERITAN 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. 
DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE LA 
PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO RE-
CLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS 
QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN CONTRA DE LA OR-
DEN DE BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. LA 
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COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO DE APERTURA 
DE CUENTA BANCARIA, VINCULADA CON LA EX-
PRESIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", ES 
INSUFICIENTE PARA TENER POR ACREDITADO EL IN-
TERÉS SUSPENSIONAL. 2a./J. 32/2024 (11a.) 2420

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA 
LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE 
SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL AR TÍCU LO 166 DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE 
PARA LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENAMIEN TO, 
AUN CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS 
AR TÍCU LOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.3o.P.62 P (11a.) 4644

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER SO-
BRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGUMEN-
TE ESTAR IMPEDIDO POR SER PARTE QUEJOSA EN 
UN JUICIO ANÁLOGO. XV.1o.7 K (11a.) 4646

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA OR-
DEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO 
AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL AL-
CANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPI-
DE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA 
PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PRO CE-
DIMIEN TO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN PRE-
VENTIVA JUSTIFICADA. PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER-
LA EN CONTRA DE LA NEGATIVA DEL FISCAL DE 
PERMITIR A LA PERSONA A QUIEN SE GIRÓ UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EL ACCESO A LA CARPE-
TA DE INVESTIGACIÓN, LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
DE ÉSTA, O DE CITARLA A COMPARECER [INAPLICA-
BILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 144/2023 
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(11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) Y 1a./J. 146/2023 (11a.), 
SUSTENTADAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN]. II.2o.P.46 P (11a.) 4647

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NA-
CIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFORMAS 
A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PRO CE-
DIMIEN TOS ELECTORALES RECLAMADAS. XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 4312

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUAN-
DO SE IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DI-
RECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE 
FORMACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFOR-
MA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE 
LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMO-
CIÓN EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACRE-
DITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON 
DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CAR-
GOS DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO 
PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS. I.11o.A.49 A (11a.) 4649

TERCERA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. TIENE 
ESE CARÁCTER EN EL AMPARO INDIRECTO LA PER-
SONA QUE DEBIÓ SER LLAMADA AL JUICIO DE 
PRESCRIPCIÓN, POR TENER SU DERECHO DE PRO-
PIEDAD INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. VII.2o.C.47 K (11a.) 4651

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. EL HECHO 
DE QUE SE PROMUEVA RESPECTO DE UN INMUEBLE 
QUE SE PRETENDE LIQUIDAR COMO PARTE DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL EN UN JUICIO DE DIVORCIO, 
NO IMPIDE LA CONDENA AL PAGO DE GASTOS Y 
COSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.1o.C.9 C (11a.) 4652
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TIEMPO EXTRA ADICIONAL DEL PERSONAL DE CON-
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANIS-
MOS SUBSIDIARIOS. EL AR TÍCU LO 28 DE SU RE-
GLAMENTO DE TRABAJO NO IMPONE AL PATRÓN 
LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR DICHA PRESTACIÓN AL 
30 %. I.6o.T.1 L (11a.) 4653

TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
USO O APROVECHAMIEN TO DE AGUAS NACIONA-
LES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS INICIA 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SON LE-
GALMENTE NOTIFICADOS A LA PERSONA CONCE-
SIONARIA. XXX.3o.8 A (11a.) 4654

TRABAJADOR REMOVIDO COMO SECRETARIO GE-
NERAL DE UNA SECCIÓN SINDICAL. TIENE LEGITI-
MACIÓN EN LA VÍA JURISDICCIONAL ORDINARIA, 
PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN 
EN QUE SE LE DESTITUYÓ Y SE DE SIGNÓ A OTRA 
PERSONA EN ESE CARGO, CUANDO TUVO COMO 
ORIGEN LA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS SINDI-
CALES. I.15o.T.3 L (11a.) 4655

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI-
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. PARA RESOLVER 
RESPECTO DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIEN TO 
Y OTORGAMIEN TO DE BASE EJERCIDA POR QUIE-
NES ESTÉN INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE RAYA, 
DEBE ATENDERSE A LAS CONDICIONES EN QUE 
SE DE SARROLLÓ EL VÍNCU LO LABORAL. XXIV.1o.6 L (11a.) 4657

TRABAJADORES DE BASE. EL REQUISITO DE ESTAR 
EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y SEIS MESES PARA 
OTORGARLES NOMBRAMIEN TO DEFINITIVO VIOLA 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
(AR TÍCU LO 7 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS). 2a./J. 40/2024 (11a.) 2303
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TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGI-
COS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIR-
MEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS PARA 
MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES. I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE 
CON ESE DERECHO, CUANDO LA PERSONA QUE-
JOSA SEA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZ-
GADORA PUEDE RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA RESPECTO DE LAS AUTORIDADES FUE-
RA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA QUE TENGA CER-
TEZA DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE 
DONDE DERIVE LA FALTA DE EMPLAZAMIEN TO. VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

USURA. ES OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURIS-
DICCIONALES VALORAR LAS POSIBLES SITUACIO-
NES DE DE SEQUILIBRIO DE PODER ENTRE LAS 
PARTES PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA. XVII.1o.C.T.11 C (11a.) 4661

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON-
FORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE CON-
CEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCU LO QUE ES 
UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DE-
DUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES. 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

VIOLENCIA FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PER-
SONA JUZGADORA ESTABLECER SI UNA DETERMI-
NADA RELACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR Y, 
EN SU CASO, SI LAS PERSONAS QUE LA CONFOR-
MAN PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE VIO-
LENCIA. 1a./J. 63/2024 (11a.) 1497
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Amparo en revisión 736/2023.—Prometeo, Agente de 
Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V.—Ministro Ponen-
te: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativo 
a la tesis 1a./J. 75/2024 (11a.), de rubro: "COMPEN-
SACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS SEXTO A 
DÉCIMO OCTAVO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS CONTRIBUYEN-
TES SUJETOS A UNA REVISIÓN DE GABINETE O A 
UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON COMPARA-
BLES CON QUIENES NO SON OBJETO DE DICHAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA EFEC-
TOS DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD." 1a. 1229

Amparo directo en revisión 7845/2018.—Ministra Po-
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a las tesis 
1a./J. 76/2024 (11a.) y 1a./J. 78/2024 (11a.), de rubros: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES EN UN JUICIO EN EL QUE UNA DE 
LAS PARTES ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. 
CUANDO SU APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOS-
CABO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENE-
RALES SOBRE LA COMPETENCIA." y "REPRESEN-
TANTE ESPECIAL DE LA PERSONA MENOR DE 
EDAD. SU DESIGNACIÓN DENTRO DE UN JUICIO 
NO INVALIDA LAS ACTUACIONES REALIZADAS 
CON ANTERIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA PA-
TRIA POTESTAD, A MENOS DE QUE SEAN EVIDEN-
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TEMENTE CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL 
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE." 1a. 1250

Amparo en revisión 483/2021.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a las tesis 1a./J. 
58/2024 (11a.) y 1a./J. 59/2024 (11a.), de rubros: 
"DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONA-
DAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS 
QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFE-
RENTES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRIN-
CIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." y "DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES 
RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS  
ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍMENES 
FISCALES PREFERENTES. LA LIMITANTE EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. 1330

Amparo directo en revisión 995/2023.—Salvador  
Augusto Zepeda Vélez.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 77/2024 
(11a.), de rubro: "DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE 
ANALIZARSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN 
ASUNTOS QUE SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTO DERECHO." 1a. 1433

Amparo directo en revisión 1350/2021.—Ministra Po-
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a las tesis 
1a./J. 62/2024 (11a.) y 1a./J. 63/2024 (11a.), de rubros: 
"JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS 
PERSONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE 
DE USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRA-
ÑEN ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER 
TIENE EL POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." y "VIOLENCIA 
FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PERSONA JUZ-
GADORA ESTABLECER SI UNA DETERMINADA RE-
LACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR Y, EN SU 
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CASO, SI LAS PERSONAS QUE LA CONFORMAN 
PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE VIOLENCIA." 1a. 1458

Amparo en revisión 921/2019.—Ministro Ponente:  
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 
60/2024 (11a.) y 1a./J. 61/2024 (11a.), de rubros: 
"LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUN-
TOS DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACRE-
DITACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN 
SUFRIDO DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN 
DELITO." y "LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MO-
RALES OFICIALES EN EL JUICIO DE AMPARO PARA 
COMBATIR ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUN-
TOS DEL ORDEN PENAL. PARA DETERMINARLA ES 
NECESARIO ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUB-
YACENTE SE ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN 
QUE TUVIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE ORI-
GEN ES PARA PROTEGER SU PATRIMONIO Y NO 
PARA DEFENDER LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE 
LES HAN SIDO ENCOMENDADAS." 1a. 1500

Amparo en revisión 479/2023.—Ministra Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Relativo a la tesis 1a./J. 67/2024 
(11a.), de rubro: "NORMAS QUE ESTABLECEN LA 
MECÁNICA DE LOS IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTI-
BLES DE SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO 
AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
PUES NO ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DE-
RECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. 1557

Amparo directo en revisión 2489/2023.—Ministra Po-
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a la tesis 
1a./J. 68/2024 (11a.), de rubro: "RECLASIFICACIÓN 
JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGA-
TOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JU-
RÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, 
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LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PRO-
CESAL." 1a. 1621

Amparo en revisión 455/2022.—Ministra Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Relativo a la tesis 1a./J. 69/2024 
(11a.), de rubro: "UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA PERMITE EN-
TENDER ESE CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL 
CÁLCULO QUE ES UTILIZADO PARA CONOCER  
EL LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES 
APLICABLES." 1a. 1663

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 437/2022.—Entre los sustentados por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito y el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito.—
Ministra Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa 
a la tesis 1a./J. 30/2024 (11a.), de rubro: "INCOMPE-
TENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA PERSONA 
JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA AL RECIBIR 
UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE DEBE DAR 
OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMANDADA DE 
PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COMPETENCIA, 
LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA CONTESTA-
CIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPE-
TENCIA." 1a. 1757

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 422/2022.—Entre los sustentados por el Pleno 
en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela-
tiva a la tesis 1a./J. 35/2024 (11a.), de rubro: "JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL PRO-
MOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA EXTRAÑA 
A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIETARIA 
CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE NO SE 
LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, SIN QUE 
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PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN DE RE-
TRACTO." 1a. 1796

Amparo directo 21/2023.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 36/2024 
(11a.), de rubro: "COALICIÓN DE PERSONAS TRABA-
JADORAS. TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA 
DEFENDER UN INTERÉS COMÚN ACTUAL DERIVA-
DO DE UNA RELACIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS DE 
UN JUICIO DE ESA NATURALEZA." 2a. 2061

Amparo directo en revisión 3305/2023.—Asofarma 
de México, S.A. de C.V.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativo a la tesis 2a./J. 38/2024 (11a.), 
de rubro: "PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLECER 
COMO REQUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍ-
DICO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DECLA-
RACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PAR TE, 
RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020)." 2a. 2108

Amparo directo en revisión 186/2023.—Ministro Po-
nente: Luis María Aguilar Morales. Relativo a la tesis 
2a./J. 37/2024 (11a.), de rubro: "RECONOCIMIENTO 
DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. LA SOLICITUD DE 
UNA PERSONA CON DOBLE NACIONALIDAD DEBE 
ANALIZARSE PREPONDERANTEMENTE A LA LUZ 
DE LA SITUACIÓN DEL PAÍS DONDE RESIDE HA-
BITUALMENTE Y DEL CUAL HAYA HUIDO (ARTÍCU-
LO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY SOBRE REFUGIA-
DOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO 
POLÍTICO)." 2a. 2133

Amparo directo en revisión 3388/2023.—Pemex 
Transformación Industrial.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 39/2024 
(11a.), de rubro: "RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNI-
ZACIÓN ADICIONAL DERIVADA DE LA FALTA INEXCU-
SABLE DE LA PARTE PATRONAL. EL ARTÍCULO 490 
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DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO CONTRA-
VIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. 2219

Amparo directo en revisión 4522/2023.—Secretaría 
de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativo a la tesis 2a./J. 40/2024 (11a.), de rubro: 
"TRABAJADORES DE BASE. EL REQUISITO DE 
ESTAR EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y SEIS ME-
SES PARA OTORGARLES NOMBRAMIENTO DEFINI-
TIVO VIOLA EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO (ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS)." 2a. 2261

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 267/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circui-
to y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 35/2024 (11a.), de rubro: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIE-
NEN ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR 
VICIOS PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APRO-
BACIÓN DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
LOCAL." 2a. 2305

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 140/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 11/2024 
(11a.), de rubro: "INCIDENTE DE INCOMPETENCIA 
O DECLINATORIA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO 
PARA PROMOVERLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE 
MAYO DE 2019)." 2a. 2323
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 375/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del 
Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en ma-
teria de Trabajo del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 33/2024 
(11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO LABORAL. LA IMPRESIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE COTIZACIÓN OBTENIDA A TRA-
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES INSUFICIEN-
TE PARA DEMOSTRAR QUE UNA PERSONA LABORA 
PARA UN EMPLEADOR DIVERSO DEL QUEJOSO Y, 
POR ENDE, PARA EXIMIRLO DE GARANTIZAR SU 
SUBSISTENCIA MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO." 2a. 2361

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 187/2023.—Entre los sustentados por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 32/2024 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL EN CONTRA DE LA ORDEN DE BLOQUEO 
DE CUENTAS BANCARIAS. LA COPIA SIMPLE DE 
UN CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA BAN-
CARIA, VINCULADA CON LA EXPRESIÓN ‘BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD’, ES INSUFICIEN-
TE PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS 
SUSPENSIONAL." 2a. 2380

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 97/2023.—Entre los sustentados por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito y el Séptimo Tribunal Co-
legiado en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Miguel Bonilla López. Relativa a la 
tesis PR.P.T.CN. J/9 P (11a.), de rubro: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA Y, EN 
CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE 
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PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRAC-
CIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." PR. 2603

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 21/2024.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Miguel Bonilla López. Rela-
tiva a la tesis PR.PT.CN. J/1 L (11a.), de rubro: "BASI-
FICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE QUE SE ES 
TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO LABORAL DON-
DE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA DEBE TRAMI-
TARSE CONFORME A LA LEY VIGENTE AL MOMEN-
TO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ A PRESTAR 
SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA)." PR. 2632

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 4/2024.— Entre los sustentados por el Primer y 
el Tercer Tribunales Colegiados en Materias Civil y de 
Trabajo, ambos del Quinto Circuito.—Magistrado Po-
nente: Miguel Bonilla López. Relativa a la tesis 
PR.P.T.CN. J/2 L (11a.), de rubro: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORA-
LES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD TEC-
NOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y SUS TRABA-
JADORES, CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABO-
RAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A LA JUNTA 
ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, CON SEDE 
EN NOGALES." PR. 2676

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 175/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Sexto, Séptimo y Noveno, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Relativa a la tesis PR.A.C.CN. J/2 A (11a.), de rubro: 
"COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL 
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JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLI-
CACIÓN." PR. 2709

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 200/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos del 
Vigésimo Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Relativa a la 
tesis PR.A.C.CN. J/3 A (11a.), de rubro: "COMPETEN-
CIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUANDO SE 
RECLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN 
DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDERSE 
A LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN 
EJECUCIÓN MATERIAL." PR. 2816

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 92/2023.—Entre los sustentados por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Samuel Meraz Lares. Relativa a la tesis 
PR.P.T.CN. J/7 P (11a.), de rubro: "DEFENSA ADE-
CUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, SIN 
ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES 
POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN 
EL PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN-
CIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JU-
RISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR. 2869

Contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 
142/2023.—Entre los sustentados por el Segundo y el 
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Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito.—Magistra-
do Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Relativa 
a la tesis PR.L.CS. J/60 L (11a.), de rubro: "EJECU-
CIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ 
FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA 
PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR. 2922

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 1/2024.—Entre los sustentados por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Sexto Circuito.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/8 P (11a.), 
de rubro: "HOMOLOGACIÓN DEL DELITO REFERI-
DA EN EL ARTÍCULO II, INCISO 1), DEL TRATADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LA EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS PENALES. PARA ESTABLECER 
SI EL DELITO POR EL QUE UNA PERSONA CONNA-
CIONAL FUE CONDENADA EN AQUEL PAÍS TAM-
BIÉN ES PUNIBLE EN MÉXICO, DEBE ATENDERSE A 
LOS HECHOS DESCRITOS EN LA CERTIFICACIÓN 
ENVIADA POR LA AUTORIDAD TRASLADANTE."  PR. 2967

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 124/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito.—Magistrado Po-
nente: Gaspar Paulín Carmona. Relativa a la tesis 
PR.A.CN. J/74 A (11a.), de rubro: "IMPEDIMENTO 
POR PARENTESCO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REVISAR SU AC-
TUALIZACIÓN CONFORME A LA MANIFESTACIÓN 
DEL JUZGADOR QUE LO PLANTEA." PR. 3057
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 3/2024.—Entre los sustentados por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Décimo Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa María Galván 
Zárate. Relativa a la tesis PR.P.T.CS. J/2 K (11a.), de 
rubro: "INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIO-
NES EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE PROMUEVE DESPUÉS DE DICTADA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, CONTRA EL EMPLA-
ZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
(ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO)." PR. 3119

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 96/2023.—Entre los sustentados por el Segun-
do Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/4 P (11a.), 
de rubro: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCU-
LACIÓN A PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETA-
DO EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL." PR. 3158

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 268/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos del Déci-
mo Quinto Circuito.—Magistrada Ponente: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Relativa a la tesis 
PR.A.C.CN. J/1 A (11a.), de rubro: "JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA INTERLOCU-
TORIA QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE 
INNOMINADO DE FALTA DE COMPETENCIA DE 
AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y SUSTANCIA-
DORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONFORME A 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." PR. 3238
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 94/2023.—Entre los sustentados por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito.—Ma-
gistrada Ponente: Emma Meza Fonseca. Relativa a la 
tesis PR.P.T.CN. J/2 P (11a.), de rubro: "NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CA-
LIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AM-
PARO, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR 
TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA 
NECESARIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR. 3328

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 74/2023.—Entre los sustentados por los Tribu-
nales Colegiados Quinto y Sexto, ambos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrada Po-
nente: Silvia Cerón Fernández. Relativa a la tesis 
PR.A.CS. J/39 A (11a.), de rubro: NOTIFICACIÓN 
PERSONAL PRACTICADA CONFORME AL ARTÍCU-
LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2019. CUANDO EL TERCERO CON QUIEN SE EN-
TENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA AL NOTIFICA-
DOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO HABITABA 
EN EL DOMICILIO QUE SEÑALABA PARA TAL EFECTO 
Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA AUTORIDAD 
FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, DEBÍA 
ENTRE GAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACREDITARA TENER-
LO HABILITADO. PR. 3386

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 38/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en apoyo al Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor Martínez Flores. 
Relativa a la tesis PR.C.CS. J/29 C (11a.), de rubro: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINA-
RIOS DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPO-
SICIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR 
NI EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO." PR. 3429

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 88/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado y el Segundo Tribunal Colegiado, 
ambos del Vigésimo Octavo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Miguel Bonilla López. Relativa a la tesis 
PR.P.T.CN. J/6 P (11a.), de rubro: "PROLONGACIÓN 
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EFEC-
TOS DEL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA ESTABLECE, SIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
HAYA JUSTIFICADO LA NECESIDAD DE SU CONTI-
NUIDAD." PR. 3485

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 101/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
y el Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Bonilla 
López. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/10 P (11a.), de 
rubro: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO 
LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 
CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN ENTREVIS-
TAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN DEL DE-
LITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS NO COM-
PARECEN A JUICIO."  PR. 3514

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 98/2023.—Entre los sustentados por el Segun-
do Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, en auxilio del Primer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Cuarto Circuito.—Magistrada 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Relativa a las tesis 
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PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) y PR.P.T.CN.1 P (11a.), de 
rubros: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA A 
SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE 
SUSTENTA SU DECISIÓN." y "REGLAS DE LA SANA 
CRÍTICA (LÓGICA, MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA 
Y CONOCIMIENTO CIENTÍFICO). SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS DE VALORACIÓN DE PRUEBAS 
POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO." PR. 3558

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 2/2024.—Entre los sustentados por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Bonilla López. 
Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/1 K (11a.), de rubro: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SEN-
TENCIA NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, 
EXCEPTO CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRE-
SUPUESTOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR. 3658

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 163/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Héctor Lara González. Relativa a la tesis PR.P.T.CS. 
J/1 L (11a.), de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. AL 
CUAN TIFICARLOS NO DEBEN DESCONTARSE LOS 
PERCIBIDOS CON MOTIVO DE UNA DIVERSA CON-
TRATACIÓN CON LA MISMA PARTE PATRONAL DU-
RANTE EL PERIODO QUE ABARCA LA CONDENA." PR. 3688

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 8/2024.—Entre los sustentados por el Primer y 
el Sexto Tribunales Colegiados, ambos del Décimo 
Quinto Circuito.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/3 L (11a.), 
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de rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. LA 
PARTE FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 98 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE 
LES OTORGA EL CARÁCTER DE CONFIANZA ES 
INCONSTITUCIONAL." PR. 3712

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 106/2023.—Entre los sustentados por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Quinto, ambos del Décimo 
Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: Gaspar Paulín 
Carmona. Relativa a la tesis PR.A.CN. J/79 A (11a.), 
de rubro: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR 
DE LOS MIEMBROS DE INSTITUCIONES POLICIA-
LES CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA 
INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILI-
DAD ADMINISTRATIVA." PR. 3797

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 148/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Mate-
rias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Gaspar Paulín Carmo-
na. Relativa a la tesis PR.A.CN. J/80 K (11a.), de 
rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. SU CONCESIÓN O NEGATIVA NO DE-
PENDE DE LA OTORGADA EN UNA CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE RECLAME EL 
MISMO ACTO EN AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD." PR. 3891

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 95/2023.—Entre los sustentados por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado del Trigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Samuel Meraz Lares. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. 
J/3 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE 
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PARA EL EFECTO DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO 
SEA DETENIDA, CUANDO RECLAME LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITEN PRI-
SIÓN PREVENTIVA OFICIOSA." PR. 3959

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 79/2023.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Bonilla 
López. Relativa a la tesis PR.P.T.CN. J/1 P (11a.), de 
rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO 
QUE NO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, 
EL ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCE-
SIÓN IMPIDE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL 
QUEJOSO SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUN-
QUE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPON-
GA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR. 4034

Amparo directo 858/2023.—Carla Livier Maya Castro, 
secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrada. Relativo a las tesis I.14o.T. J/7 L (11a.) 
y I.14o.T. J/8 L (11a.), de rubros: "AGUINALDO DE LOS 
TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGI-
COS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). 
DEBE PAGARSE CON EL SALARIO BASE, COMPREN-
DIDO POR EL SUELDO TABULAR, LA ASIGNACIÓN 
MENSUAL Y LA AYUDA PARA GASTOS DE ACTUA-
LIZACIÓN." y "TRABAJADORES DE LABORATORIOS 
DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDI-
TORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON 
APTAS PARA MODIFICAR SUS CONDICIONES LA-
BORALES." TC. 4119

Amparo directo 747/2022.—Magistrado Ponente: Manuel 
Muñoz Bastida. Relativo a la tesis II.1o. J/1 P (11a.), 
de rubro: "AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE 
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SE CONCEDA EL AMPARO POR NO REANUDARSE 
A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE 
QUE SE ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESA-
RIO QUE ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS 
DEFENSAS DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRAS-
CIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." TC. 4151

Amparo directo 728/2022.—Magistrado Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/16 A (11a.), de rubro: "COMPETENCIA DE LOS TITU-
LARES DE LAS SUBDELEGACIONES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA 
EMITIR CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS 
OBRERO PATRONALES. ES INNECESARIO CITAR 
EL ACUERDO ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ DIC-
TADO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO INS-
TITUTO PARA CONSIDERARLA DEBIDAMENTE 
FUNDADA." TC. 4223

Queja 421/2023.—Magistrada Ponente: Gloria Avecia 
Solano. Relativa a la tesis III.1o.A. J/4 CS (11a.), de 
rubro: "DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CON-
LLEVA PARA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA EFECTIVI-
DAD DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, PARA EVITAR 
DILACIONES EN SU RESOLUCIÓN." TC. 4253

Queja 224/2023.—Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—Magistrado Ponente: 
Armando Díaz López. Relativa a las tesis XVI.1o.A. 
J/17 A (11a.) y XVI.1o.A. J/18 A (11a.), de rubros: "IN-
TERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON 
ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS 
REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMA-
DAS." y "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDER-
LA A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
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ADSCRITAS A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA 
LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RE-
CLAMADAS." TC. 4274

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 54/2022.—Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación Es-
tatal en Guanajuato del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
representación de la Subdelegación de Prestaciones 
en Guanajuato de dicho instituto.—Magistrado Po-
nente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Relativa a las 
tesis XVI.1o.A. J/14 A (11a.) y XVI.1o.A. J/15 A (11a.), 
de rubros: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IM-
PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMI-
TIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE 
INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONA-
RIA, AL CONSIDERAR QUE NO CUMPLIÓ CON LA 
CARGA DE PROBAR QUE LO REALIZÓ CONFORME 
AL SUELDO BÁSICO DE LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO O, EN SU CASO, CONFORME AL AUMENTO 
DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMI-
DOR (INPC), AL CONSTITUIR UN VICIO DE FORMA." 
y "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN 
LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESO-
LUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA JADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICI-
TUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PEN-
SIONARIA, AUN CUANDO SE RECONOZCA LA 
EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJETIVO, CON-
SISTENTE EN EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE 
RESULTEN DE LOS INCREMENTOS A LA CUOTA 
DIARIA PENSIONARIA." TC. 4314

Amparo en revisión 273/2022.—Magistrado Ponente: 
Julio César Gutiérrez Guadarrama. Relativo a la tesis 



Índice de Sentencias 4755

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

II.2o.P. J/9 P (11a.), de rubro: "SECUESTRO. NO SE 
CONFIGURA ESTE DELITO ANTE LA AUSENCIA 
DEL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO DE FINA-
LIDAD QUE LO RIGE." TC. 4335

Conflicto competencial (acumulación) 2/2023.—Sus-
citado entre los Juzgados de Distrito Decimosegun-
do y Octavo, ambos en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco.—Magistrada Po-
nente: Gloria Avecia Solano. Relativo a la tesis III.1o.A. 
J/10 K (11a.), de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS 
DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUSTIFICA-
DO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." TC. 4398

Amparo directo 851/2023.—Magistrado Ponente:  
Ricardo Manuel Martínez Estrada. Relativo a la tesis 
I.14o.T.38 L (11a.), de rubro: "ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA 
LABORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA 
RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR 
POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS 
TRABAJADORES." TC. 4429

Amparo en revisión 179/2023.—Magistrado Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Relativo a la tesis  
VII.2o.C.53 K (11a.), de rubro: "FE PÚBLICA DE LOS 
NOTARIOS. NO CONVALIDA LAS AFIRMACIO-
NES INCONGRUENTES O CONTRADICTORIAS EN 
QUE INCURRAN AL ASENTAR UNA CERTIFICA-
CIÓN EN UN DOCUMENTO PRIVADO, A EFECTO 
DE DOTARLO DE FECHA CIERTA." TC. 4512
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Acción de inconstitucionalidad 27/2023 y sus acumu-
ladas 28/2023, 44/2023, 56/2023 y 59/2023.—Poder 
Ejecutivo Federal y Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PLAZO DE TREINTA 
DÍAS NATURALES PARA SU PROMOCIÓN, CO-
MIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA NORMA GENERAL IMPUGNA-
DA, SIN QUE DEBAN EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁBI-
LES AL REALIZAR EL CÓMPUTO RESPECTIVO, EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE, SI EL ÚLTIMO DÍA FUE-
SE INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ PRESENTARSE 
AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE (ARTÍCULO 60, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS).", "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. LEGITIMACIÓN DEL EJECUTIVO FE-
DERAL PARA IMPUGNAR NORMAS LOCALES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCI-
SO C), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITU-
LAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTI-
VO FEDERAL TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL TITULAR DE 
ESE PODER (ARTÍCULO 90, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN RELACIÓN 
CON EL 43, FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LEGITIMA-
CIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
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CHOS HUMANOS PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA 
DERECHOS HUMANOS [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 
II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE 
PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA 
(ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES 
INFUNDADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RE-
LATIVA A QUE LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DEL DECRETO IMPUGNADO, CONSTITUYEN AC-
TOS DERIVADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPO-
SICIONES JURÍDICAS CORRESPONDIENTES (LEYES 
DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023).", "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA 
SU CUMPLIMIENTO DEBE EXISTIR CONGRUENCIA 
ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBU-
TIVA DE LOS CAUSANTES.", "SOBRETASAS E IM-
PUESTOS ADICIONALES. LAS PRIMERAS PARTICI-
PAN DE LOS MISMOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
DEL TRIBUTO PRIMARIO, AL QUE SÓLO SE LES 
APLICA UN DOBLE PORCENTAJE EN LA BASE 
GRAVABLE, MIENTRAS QUE EN LOS SEGUNDOS, 
EL OBJETO IMPONIBLE ES DIFERENTE AL DEL IM-
PUESTO PRIMARIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS.", "IMPUESTOS ADICIONALES. SU OBJETO 
IMPONIBLE ES DIFERENTE AL DE LOS IMPUESTOS 
PRIMARIOS, AUNQUE PUEDE PARTICIPAR DE AL-
GUNOS ELEMENTOS DE ÉSTE.", "IMPUESTOS ADICIO-
NALES. LOS QUE TIENEN COMO BASE UN IMPUESTO 
ADICIONAL CUYO OBJETO BUSCA GRAVAR LA 
REALIZACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DE IM-
PUESTOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, EXCEPTO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y DE LOS DERECHOS RELATIVOS AL 
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMI-
NIO PÚBLICO MUNICIPAL POR USO DE LA VÍA PÚ-
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BLICA PARA ACTIVIDADES COMERCIALES Y POR EL 
APROVECHAMIENTO DE LOCALES EN MERCA-
DOS MUNICIPALES, ASÍ COMO POR LOS DERECHOS 
QUE COBREN SUS ORGANISMOS DESCEN-
TRALIZADOS, DESTINADOS A LA ‘UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT’, SON CONTRARIOS A 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALISCO; 6 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECUALA; 
10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
JALA; 6 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TUXPAN; 4 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ROSAMORADA; 9 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE AHUACATLÁN; 10 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE 
BANDERAS; 7 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO; 9 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMPOSTELA; 5 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACA-
PONETA; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE IXTLÁN DEL RÍO; 5 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA; 5 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
BLAS; Y 6 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE TEPIC, TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023).", "IMPUESTOS 
ADICIONALES. LOS QUE TIENEN COMO BASE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
DE PAGO DE LOS IMPUESTOS, PRODUCTOS Y DE-
RECHOS MUNICIPALES A QUE SE ENCUENTRA 
OBLIGADO EL CONTRIBUYENTE, DESATIENDEN 
SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, AL NO DENOTAR 
UNA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA POR PARTE 
DEL CAUSANTE (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
XALISCO; 6 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
PIO DE TECUALA; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JALA; 6 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TUXPAN; 4 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSAMORADA; 9 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUA-
CATLÁN; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI-
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PIO DE BAHÍA DE BANDERAS; 7 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL 
ORO; 9 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE COMPOSTELA; 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ACAPONETA; 10 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO; 5 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIA-
GO IXCUINTLA; 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS; Y 6 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPIC, TODOS DEL 
ESTADO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023).", "IMPUESTOS ADICIONALES. LAS NORMAS 
QUE ESTABLECEN EL COBRO DE UN 15 % (QUIN-
CE POR CIENTO), CUYA BASE SERÁ EL MONTO 
DEL PAGO AL MUNICIPIO POR CONCEPTO DE IM-
PUESTOS, DERECHOS Y PRODUCTOS, EXCEPTO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y DE LOS DERECHOS RELATIVOS AL 
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMI-
NIO PÚBLICO MUNICIPAL POR USO DE LA VÍA PÚ-
BLICA PARA ACTIVIDADES COMERCIALES Y POR 
EL APROVECHAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS 
MUNICIPALES, ASÍ COMO POR LOS DERECHOS QUE 
COBREN SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZA-
DOS, DESTINADOS A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NAYARIT, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE XALISCO; 6 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TECUALA; 10 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE JALA; 6 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN; 4 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSAMORADA; 
9 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AHUACATLÁN; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS; 7 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL 
ORO; 9 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE COMPOSTELA; 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ACAPONETA; 10 DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO; 5 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIA-
GO IXCUINTLA; 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS; Y 6 DE LA LEY DE IN-
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GRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPIC, TODOS DEL 
ESTADO DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023).", "IMPUESTOS ADICIONALES. CUANDO SU 
BASE GRAVABLE SE CONFORMA CON EL MONTO, 
IMPORTE O PRODUCTO PAGADO POR LAS CON-
TRIBUCIONES CONTROVERTIDAS; SE ADVIERTE 
QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UN IMPUESTO 
ADICIONAL Y NO DE UNA SOBRETASA (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE XALISCO; 6 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE TECUALA; 10 DE LA LEY 
DE INGRESO DEL MUNICIPIO DE JALA; 6 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN; 4 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RO-
SAMORADA; 9 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE AHUACATLÁN; 10 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS; 7 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL ORO; 9 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE COMPOSTELA; 5 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACAPONE-
TA; 10 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
IXTLÁN DEL RÍO; 5 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA; 5 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS; Y 6 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPIC, 
TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL 2023).", "TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SUS DIMENSIONES 
INDIVIDUAL Y SOCIAL, Y SU RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD.", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD EXIME DEL COBRO DEL DERECHO 
POR LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN.", "DERE-
CHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELA-
CIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.", "TRANS-
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD PERMITE EL COBRO 
POR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES UTILIZADOS 
EN LA REPRODUCCIÓN, ENVÍO Y CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS.", "TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA INFORMACIÓN 
DEBE SER PROPORCIONADA AL SOLICITANTE SIN 
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COSTO ALGUNO CUANDO IMPLIQUE ENTREGAR 
NO MÁS DE VEINTE HOJAS SIMPLES.", "TRANSPA-
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
EL LEGISLADOR DEBE MOTIVAR DE FORMA RAZO-
NADA Y OBJETIVA CUÁL ES EL COSTO QUE TOMÓ 
EN CUENTA Y LA METODOLOGÍA QUE UTILIZÓ 
PARA LLEGAR A LA CUOTA O TARIFA POR LA RE-
PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS EN MEDIOS 
MAGNÉTICOS (DISCOS COMPACTOS) Y POR LAS 
CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, ASÍ 
COMO PARA DETERMINAR QUE UNA PERSONA 
QUE SOLICITE LA CERTIFICACIÓN DE UNA SOLA 
COPIA PAGUE LO MISMO QUE AQUELLA QUE LA SO-
LICITE POR EL EXPEDIENTE COMPLETO; Y NO 
SÓLO JUSTIFICAR LAS CUOTAS QUE ESTABLECIÓ 
POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES A 
PARTIR DE LA HOJA VEINTIUNO [INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN V, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUACATLÁN; 
45, FRACCIONES IV Y VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE XALISCO; 34, FRACCIONES III 
Y V, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA; 29, FRACCIO-
NES II Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ACAPONETA; 22, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO; 
54, FRACCIÓN II, NUMERALES 4, 7.2, 7.4, 8 Y 9, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BAHÍA 
DE BANDERAS; 28, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA DEL ORO; 32, FRACCIÓN VI, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMPOS-
TELA; 33, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TECUALA; 35, FRACCIONES IV, 
VII Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TEPIC; TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].", "TRANSPARENCIA Y AC-
CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PARA EL ANÁ-
LISIS DE LA VALIDEZ DE LAS TARIFAS O CUOTAS 
ESTABLECIDAS NO CORRESPONDE A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INVESTIGAR 
SI SON ACORDES A LOS COSTOS DE REPRODUC-
CIÓN [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN 
V, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
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CIPIO DE AHUACATLÁN; 45, FRACCIONES IV Y VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALIS-
CO; 34, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXCUINTLA; 29, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACAPONETA; 22, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO; 54, FRACCIÓN II, NUME-
RALES 4, 7.2, 7.4, 8 Y 9, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS; 28, 
FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL 
ORO; 32, FRACCIÓN VI, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMPOSTELA; 33, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE TECUALA; 35, FRACCIONES IV, VII Y VIII, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEPIC; TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023].", "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA OMI-
SIÓN DEL CONGRESO LOCAL DE JUSTIFICAR DE 
FORMA RAZONABLE Y OBJETIVA EL COBRO POR 
LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES O IMPRE-
SIÓN DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN MEDIOS 
MAGNÉTICOS POR CADA COPIA SIMPLE U HOJA A 
PARTIR DE LA HOJA VEINTIUNO, POR LA REPRO-
DUCCIÓN DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN 
MEDIOS MAGNÉTICOS, ASÍ COMO POR LA REPRO-
DUCCIÓN Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICA-
DAS, ORIGINA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
NORMA QUE LO PREVÉ, POR TRANSGREDIR EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN MATERIA DE ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA [INVALIDEZ DE 
LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN V, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUA-
CATLÁN; 45, FRACCIONES IV Y VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALISCO; 34, FRAC-
CIONES III Y V, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA; 29, 
FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ACAPONETA; 22, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLÁN 
DEL RÍO; 54, FRACCIÓN II, NUMERALES 4, 7.2, 7.4, 
8 Y 9, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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BAHÍA DE BANDERAS; 28, FRACCIONES III Y V, IN-
CISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA DEL ORO; 32, FRACCIÓN VI, IN-
CISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE COMPOSTELA; 33, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECUALA; 35, 
FRACCIONES IV, VII Y VIII, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TEPIC; TODOS DEL ESTADO DE 
NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023].", "AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA 
DE INVALIDEZ QUE SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
AL CONGRESO LOCAL [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU-
LOS 5 Y 29, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPONETA, 9 Y 
31, FRACCIÓN V, INCISO B), DE LA LEY DE INGRE-
SOS PARA EL MUNICIPIO DE AHUACATLÁN, 10 Y 
54, FRACCIÓN II, NUMERALES 4, 7.2, 7.4, 8 Y 9, DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE BA-
HÍA DE BANDERAS, 9 Y 32, FRACCIÓN VI, INCISO 
B), DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE COMPOSTELA, 10 Y 22, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXTLÁN 
DEL RÍO, 10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU-
NICIPIO DE JALA, 4 DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ROSAMORADA, 5 DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, 7 Y 
28, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
DEL ORO, 5 Y 34, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO IXCUINTLA, 6 Y 33, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECUALA, 6 
Y 35, FRACCIONES IV, VII Y VIII, DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPIC, 6 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TUXPAN 
Y 10 Y 45, FRACCIONES IV Y VI, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE XALIS-
CO, TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023]." y "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
EXHORTA AL PODER LEGISLATIVO LOCAL PARA 
QUE SE ABSTENGA DE EMITIR NORMAS QUE PRE-
SENTEN LOS MISMOS VICIOS DE INCONSTITUCIO-
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NALIDAD QUE SE DETERMINARON EN LA PRESEN-
TE RESOLUCIÓN [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
5 Y 29, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE INGRE-
SOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPONETA, 9 Y 31, 
FRACCIÓN V, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE AHUACATLÁN, 10 Y 54, 
FRACCIÓN II, NUMERALES 4, 7.2, 7.4, 8 Y 9, DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE BAHÍA 
DE BANDERAS, 9 Y 32, FRACCIÓN VI, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE COM-
POSTELA, 10 Y 22, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DEL RÍO, 
10 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE JALA, 4 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MU-
NICIPIO DE ROSAMORADA, 5 DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, 7 Y 
28, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
DEL ORO, 5 Y 34, FRACCIONES III Y V, INCISO B), DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN-
TIAGO IXCUINTLA, 6 Y 33, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECUALA, 6 
Y 35, FRACCIONES IV, VII Y VIII, DE LA LEY DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEPIC, 6 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TUXPAN 
Y 10 Y 45, FRACCIONES IV Y VI, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE XALISCO, 
TODOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2023]." P. 5

Acción de inconstitucionalidad 77/2023 y sus acumu-
ladas 82/2023, 87/2023 y 95/2023.—Partido Revolucio-
nario Institucional, Partido Acción Nacional, Movimien to 
Ciudadano y Partido de la Revolución Democráti-
ca.—Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Relativa a los rubros temáticos: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELEC-
TORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y NA-
CIONALES CON REGISTRO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE CARÁC-
TER GENERAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO 
F), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
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LOS ARGUMENTOS TENDENTES A DEMOSTRAR LAS 
VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
QUE DIO ORIGEN A LAS NORMAS IMPUGNADAS 
DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLA-
CIONES DE FONDO PORQUE PUEDEN TENER 
COMO EFECTO LA INVALIDEZ TOTAL DE AQUÉ-
LLAS, QUE HAGA INNECESARIO SU ESTUDIO (LEY 
NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).", 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE 
SONORA. CONTEXTO NORMATIVO QUE LO RIGE 
(LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DI-
CHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "PROCEDIMIENTO LEGIS-
LATIVO EN EL ESTADO DE SONORA. ASPECTOS 
RELEVANTES DEL QUE DIO LUGAR AL DECRETO 
IMPUGNADO (LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA 
DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTI-
VO DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PROCEDIMIEN-
TO LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SONORA. EL 
CONGRESO LOCAL CUMPLIÓ CON LA OBLIGA-
CIÓN DE LLEVAR A CABO ESPACIOS DE PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE PARLAMENTO 
ABIERTO, YA QUE REALIZÓ DOS MESAS DE TRA-
BAJO EN LAS QUE SE PRESENTÓ LA INICIATIVA 
IMPUGNADA Y SE RECABARON LAS OPINIONES 
DE DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
Y DE AUTORIDADES DE LA ENTIDAD (LEY NÚME-
RO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDE-
RATIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
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TRÉS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ES-
TADO DE SONORA. EL PLANTEAMIENTO DE QUE 
DEBE ADICIONARSE UNA CONSULTA PREVIA A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS SIMILAR A LA QUE SE 
REALIZA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍ-
GENAS Y A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
RESULTA CONTRARIO AL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TATIVIDAD DEMOCRÁTICA, YA QUE CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO TENDRÍA LA 
CAPACIDAD DE AFECTAR O IMPEDIR EL PROCESO 
DE CREACIÓN DE NORMAS, SIN IMPORTAR EL 
RESPALDO CIUDADANO CON EL QUE CUENTE 
(LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELEC-
CIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DI-
CHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "CONSULTA INDÍGENA Y 
AFROMEXICANA. CUANDO SE TRATE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR LOS 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, LOS CONGRE-
SOS LOCALES TIENEN EL DEBER DE ESTABLECER 
UNA FASE PREVIA PARA CONSULTAR A LOS RE-
PRESENTANTES DE AQUÉLLOS (LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).", "CONSULTA INDÍ-
GENA Y AFROMEXICANA. DEBE CUMPLIR LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE SER PREVIA, CULTU-
RALMENTE ADECUADA, INFORMADA Y DE BUENA 
FE, ESTABLECIENDO METODOLOGÍAS, PROTOCO-
LOS O PLANES BASADOS EN ELLOS (LEY NÚME-
RO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).", "CONSULTA 
INDÍGENA Y AFROMEXICANA. LAS NORMAS LOCA-
LES, QUE REGULAN LA CONCURRENCIA OBLI-
GATORIA DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CON LA ELECCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y LA DURACIÓN 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4784  Abril 2024

EN EL CARGO DE LA PERSONA QUE RESULTE 
ELECTA PARA OCUPAR DICHA GUBERNATURA EN 
LOS COMICIOS ELECTORALES DE DOS MIL VEIN-
TISIETE, NO SON SUSCEPTIBLES DE AFECTAR DI-
RECTAMENTE LOS DERECHOS DE LAS COMUNI-
DADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS O AFROMEXI-
CANOS, POR LO QUE NO DEBIERON CONTAR CON 
UNA CONSULTA PREVIA EN LA MATERIA (LEY NÚ-
MERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITU-
LAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLI-
CADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRIN-
CIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUA-
CIÓN DEL POTENCIAL INVALIDATORIO DE LAS 
IRREGULARIDADES ACONTECIDAS EN AQUÉL 
(LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DI-
CHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "PROCEDIMIENTO LEGIS-
LATIVO EN EL ESTADO DE SONORA. AUSENCIA DE 
POTENCIAL INVALIDANTE DE LA DISPENSA DE LA 
SEGUNDA LECTURA (LEY NÚMERO 93 QUE RE-
FORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN 
MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL BO-
LETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRO-
CEDIMIENTO LEGISLATIVO. EL HECHO DE QUE EL 
CONGRESO LOCAL HAYA CONSIDERADO A LA INI-
CIATIVA COMO DE ‘OBVIA RESOLUCIÓN’ Y DIS-
PENSARA LA SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SIN POTENCIAL 
INVALIDANTE, YA QUE NO SE PRIVÓ A LOS INTE-
GRANTES DEL CONGRESO DE CONOCER EL CON-
TENIDO DE LA INICIATIVA QUE IBA A SER SOMETI-
DA A VOTACIÓN (LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA 
DE ELECCIÓN DEL TITULAR EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE SONORA. EL HE-
CHO DE QUE LA INICIATIVA DE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL NO HAYA SIDO CONTEM-
PLADA EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, NO 
CONSTITUYE UN VICIO EN DICHO PROCEDIMIEN-
TO, YA QUE EL REFERIDO PLAN OBLIGA ÚNICA-
MENTE A LOS PROGRAMAS DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA ESTATAL Y, ADEMÁS, ES UN 
ORDENAMIENTO DE POLÍTICA PÚBLICA QUE TIE-
NE LA FINALIDAD DE ORDENAR LOS PROGRAMAS 
DE GOBIERNO (LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA 
DE ELECCIÓN DEL TITULAR EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PROCESO ELEC-
TORAL. LOS CONGRESOS LOCALES CUENTAN 
CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA DE-
TERMINAR LA DURACIÓN DEL CARGO DE LA GU-
BERNATURA Y REGULAR SU FECHA DE INICIO Y 
SUS ETAPAS (LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA 
DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTI-
VO DEL ESTADO).", "ELECCIONES LOCALES. OBLI-
GACIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES DE HO-
MOLOGAR, POR LO MENOS, UNA DE ELLAS CON 
LAS ELECCIONES FEDERALES (LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).", "ELECCIÓN 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO DE SONORA. LA MODIFICACIÓN AL CALENDA-
RIO ELECTORAL PARA SU ELECCIÓN ESTÁ DEN-
TRO DEL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, YA QUE ÉSTAS GOZAN 
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DE UNA AMPLIA LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA 
ORGANIZAR SUS ELECCIONES (LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SONORA. EL PARÁMETRO DE RE-
GULARIDAD DE LA NORMATIVA QUE SE EMITE 
PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE LOS CONGRE-
SOS LOCALES DE HOMOLOGAR POR LO MENOS 
UNA DE ELLAS CON LAS ELECCIONES FEDERA-
LES, SE CONFORMA CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS Y NO CON UN ARTÍCULO TRAN-
SITORIO DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍ-
TICOS (LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELEC-
CIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PERIODO DE LA GU-
BERNATURA EN EL ESTADO DE SONORA. LA PRE-
VISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE, POR ÚNICA 
OCASIÓN Y PARA EFECTO DE QUE LA ELECCIÓN 
A LA GUBERNATURA CONCURRA CON LA ELEC-
CIÓN PRESIDENCIAL, LA DURACIÓN DEL CARGO 
DE LA PERSONA QUE SEA ELECTA EN EL AÑO 
ELECTORAL DE DOS MIL VEINTISIETE SERÁ DE 
TRES AÑOS, NO EXCEDE EL LÍMITE DE DURACIÓN 
DE SEIS AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PERIODO DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO 
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DE SONORA. LA DURACIÓN DE TRES AÑOS PARA 
LA PERSONA ELECTA EN EL AÑO ELECTORAL DE 
DOS MIL VEINTISIETE, NO VULNERA SU DERECHO 
AL VOTO PASIVO (ARTÍCULO TRANSITORIO SE-
GUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN MATERIA 
DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTI-
VO DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PERIODO DE LA 
GUBERNATURA EN EL ESTADO DE SONORA. LA DU-
RACIÓN DE TRES AÑOS PARA LA PERSONA ELEC-
TA EN EL AÑO ELECTORAL DE DOS MIL VEINTISIETE 
NO RESULTA DISCRIMINATORIA (ARTÍCULO TRAN-
SITORIO SEGUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PERIODO DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO 
DE SONORA. LA DURACIÓN DE TRES AÑOS PARA 
LA PERSONA ELECTA EN EL AÑO ELECTORAL DE 
DOS MIL VEINTISIETE, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL (ARTÍCULO 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PERIODO DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO 
DE SONORA. LA DURACIÓN DE TRES AÑOS PARA 
LA PERSONA ELECTA EN EL AÑO ELECTORAL DE 
DOS MIL VEINTISIETE, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE ELECCIONES PERIÓDICAS (ARTÍCULO TRANSI-
TORIO SEGUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
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EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PERIODO DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO 
DE SONORA. LA DURACIÓN DE TRES AÑOS PARA 
LA PERSONA ELECTA EN EL AÑO ELECTORAL DE 
DOS MIL VEINTISIETE, NO VULNERA LOS PRINCI-
PIOS DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA O IMPAR-
CIALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLI-
COS (ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA 
LEY NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DI-
CHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "PERIODO DE LA GUBER-
NATURA EN EL ESTADO DE SONORA. LA DURA-
CIÓN DE TRES AÑOS PARA LA PERSONA ELECTA 
EN EL AÑO ELECTORAL DE DOS MIL VEINTISIETE, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EJECUCIÓN RA-
CIONAL Y EFICIENTE DEL GASTO PÚBLICO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY 
NÚMERO 93 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO DE SONORA, EN MATERIA DE ELECCIÓN 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DI-
CHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS)." y "PERIODO DE LA GUBER-
NATURA EN EL ESTADO DE SONORA. LA DURA-
CIÓN DE TRES AÑOS PARA LA PERSONA ELECTA 
EN EL AÑO ELECTORAL DE DOS MIL VEINTISIETE 
NO TORNA IMPOSIBLE CUMPLIR LA RESPONSABI-
LIDAD DE GOBERNAR CON EFICACIA (ARTÍCULO 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY NÚMERO 93 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO-
RA, EN MATERIA DE ELECCIÓN DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS)." P. 60
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Acción de inconstitucionalidad 137/2023 y sus acumu-
ladas 140/2023, 141/2023 y 142/2023.—Partido Encuen-
tro Solidario Baja California, dipu taciones integrantes 
de la Vigésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California, Partido del Trabajo y Parti-
do Acción Nacional.—Ministra Ponente: Ana Margarita 
Ríos Farjat. Relativa a los rubros temáticos: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
ELECTORAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 
Y NACIONALES CON REGISTRO TIENEN LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES DE 
CARÁCTER GENERAL [ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 
II, PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO F), DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD EN MATERIA ELECTORAL. EL EQUIVALENTE 
AL TREINTA Y TRES POR CIENTO DE LAS LEGIS-
LATURAS LOCALES TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).", "FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. DEBE DESTINARSE 
A LOS FINES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41, 
BASE II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES DECIR, AL 
SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINA-
RIAS PERMANENTES, LAS TENDIENTES A LA OB-
TENCIÓN DEL VOTO DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES Y A LAS DE CARÁCTER ESPECÍFI-
CO (LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).", "FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LOS CONGRESOS 
LOCALES ESTÁN FACULTADOS PARA LEGISLAR EN 
ESA MATERIA, AJUSTÁNDOSE A LAS BASES PRE-
VISTAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LA LEY GE-
NERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (LEY DE PARTI-
DOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA).", "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA CA-
LIFORNIA. LA NORMA LOCAL QUE PREVÉ UN LÍMI-
TE DEL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO 
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QUE DEBEN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS LO-
CALES, EN COMPARACIÓN CON EL QUE PERCIBIRÁN 
LOS NACIONALES, VIOLA LAS REGLAS DE DISTRI-
BUCIÓN DISPUESTAS EN LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
EN LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS [IN-
VALIDEZ DEL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, INCISO 
A), PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA].", 
"FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
LA NORMA LOCAL QUE PREVÉ QUE EL MONTO 
QUE DEBEN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES SE CALCULARÁ MULTIPLICANDO EL 
NÚMERO TOTAL DE LA CIUDADANÍA INSCRITA EN 
EL PADRÓN ELECTORAL LOCAL A JULIO DE CADA 
AÑO POR EL VEINTE POR CIENTO DEL VALOR DIA-
RIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE, SE ENCUENTRA DENTRO DEL MARGEN 
DE LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DE LA LEGIS-
LATURA LOCAL [ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, INCI-
SO A), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE PARTI-
DOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA].", "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. LA NORMA LOCAL QUE PREVÉ QUE 
EL MONTO QUE DEBEN RECIBIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES SE CALCULARÁ MULTI-
PLICANDO EL NÚMERO TOTAL DE LA CIUDADA-
NÍA INSCRITA EN EL PADRÓN ELECTORAL LOCAL 
A JULIO DE CADA AÑO POR EL VEINTE POR CIEN-
TO DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE, NO VIOLA LAS RE-
GLAS DE DISTRIBUCIÓN DISPUESTAS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS Y EN LA LEY GENERAL DE PAR-
TIDOS POLÍTICOS [ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, IN-
CISO A), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA].", "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE BAJA CA-
LIFORNIA. LA NORMA LOCAL QUE PREVÉ QUE EL 
MONTO QUE DEBEN RECIBIR LOS PARTIDOS PO-
LÍTICOS NACIONALES SE CALCULARÁ MULTIPLI-
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CANDO EL NÚMERO TOTAL DE LA CIUDADANÍA 
INSCRITA EN EL PADRÓN ELECTORAL LOCAL A 
JULIO DE CADA AÑO POR EL VEINTE POR CIENTO 
DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE, NO CARECE DE UNA 
DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN [ARTÍ-
CULO 43, FRACCIÓN I, INCISO A), PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA].", "FINANCIAMIEN-
TO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LA NORMA LOCAL 
QUE PREVÉ QUE EL MONTO QUE DEBEN RECIBIR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES SE CALCU-
LARÁ MULTIPLICANDO EL NÚMERO TOTAL DE LA 
CIUDADANÍA INSCRITA EN EL PADRÓN ELECTO-
RAL LOCAL A JULIO DE CADA AÑO POR EL VEINTE 
POR CIENTO DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE, NO DEBE 
EVALUARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS ESTA-
BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE GASTO PÚBLICO 
[ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, INCISO A), PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA].", "FINANCIA-
MIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LA NORMA 
LOCAL QUE PREVÉ QUE EL MONTO QUE DEBEN 
RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
SE CALCULARÁ MULTIPLICANDO EL NÚMERO TO-
TAL DE LA CIUDADANÍA INSCRITA EN EL PADRÓN 
ELECTORAL LOCAL A JULIO DE CADA AÑO POR 
EL VEINTE POR CIENTO DEL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y NO 
REGRESIVIDAD [ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, INCI-
SO A), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE PARTI-
DOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA]." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RE-
SOLUTIVOS [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 43, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA]."  P. 163
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Acción de inconstitucionalidad 161/2023 y sus acu-
muladas 166/2023, 167/2023, 169/2023 y 171/2023.—
Partidos políticos locales Hagamos y Futuro; Morena; 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y Parti-
do de la Revolución Democrática.—Ministro Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a los ru-
bros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD EN MATERIA ELECTORAL. LOS PARTIDOS PO-
LÍTICOS LOCALES Y NACIONALES CON REGISTRO 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CON-
TRA LEYES DE CARÁCTER GENERAL [ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN II, INCISO F), DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER-
LA CUANDO CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁC-
TER ESTATAL VULNERAN DERECHOS HUMANOS 
(CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSO-
NA QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESEN-
TACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE 
DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS).", "ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES. LOS CONGRESOS LOCALES GO-
ZAN DE LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA DI-
SEÑAR LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
AQUÉLLOS, CON APEGO A LAS BASES CONTENI-
DAS TANTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO EN 
LAS LEYES GENERALES, DE MANERA QUE NO IN-
TRODUZCAN MECANISMOS QUE DISTORSIONEN LA 
COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIREC-
CIÓN NI QUE RESULTEN CONTRARIOS A LOS PRINCI-
PIOS DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E 
INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES (ARTÍCULO 
134, FRACCIÓN LVII, DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO).", "PARIDAD ENTRE GÉ-
NEROS. ES COMPETENCIA Y OBLIGACIÓN DE LOS 
CONGRESOS ESTATALES GARANTIZAR ESTE PRIN-
CIPIO EN LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE CAN-
DIDATOS PARA LEGISLADORES LOCALES E INTE-
GRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS TANTO EN 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 4793

Novena Parte ÍNDICES

ELECCIONES ORDINARIAS COMO EXTRAORDINA-
RIAS, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIENTOS ELECTORALES, SIN CONSTREÑIRLAS 
AL DISEÑO FEDERAL, SIEMPRE QUE SE OBSER-
VEN LOS FINES PREVISTOS EN LAS CITADAS NOR-
MAS.", "ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELEC-
TORALES. LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ QUE SU 
CONSEJO GENERAL DEBERÁ APROBAR, DENTRO 
DE LOS PRIMEROS SEIS MESES DEL AÑO SIGUIEN-
TE AL DE LA ELECCIÓN, LOS LINEAMIENTOS PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE PARIDAD DE 
GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA POSTU-
LACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELEC-
CIÓN POPULAR, QUE ESTARÁN VIGENTES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE, NO VULNE-
RA SU AUTONOMÍA (ARTÍCULO 134, FRACCIÓN 
LVII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO).", "ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES. LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ QUE 
SU CONSEJO GENERAL DEBERÁ APROBAR, DEN-
TRO DE LOS PRIMEROS SEIS MESES DEL AÑO SI-
GUIENTE AL DE LA ELECCIÓN, LOS LINEAMIEN-
TOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
PARIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN 
LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR, QUE ESTARÁN VIGEN-
TES PARA EL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PARIDAD ENTRE 
GÉNEROS (ARTÍCULO 134, FRACCIÓN LVII, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO).", 
"PARIDAD ENTRE GÉNEROS. LA AUSENCIA DE 
NORMAS QUE ESTABLEZCAN EXPLÍCITAMENTE LA 
ALTERNANCIA DE GÉNEROS POR PERIODO ELEC-
TIVO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 
PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NO SIGNIFI-
CA QUE ESA OBLIGACIÓN NO ESTÉ INMERSA EN 
EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCU-
LOS 2, FRACCIÓN XIX, 5, NUMERAL 1, 211 Y 236, 
NUMERALES 3 Y 4, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE JALISCO).", "PARIDAD ENTRE GÉNE-
ROS. INEXISTENCIA DE LA OMISIÓN DEL CON-
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GRESO DEL ESTADO DE JALISCO DE REGULAR LA 
ALTERNANCIA POR PERIODO ELECTIVO EN EL 
ENCABEZAMIENTO DE LAS LISTAS DE LAS DIPU-
TACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA-
CIÓN PROPORCIONAL (ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN 
XIX, 5, NUMERAL 1, 211 Y 236, NUMERALES 3 Y 4, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALIS-
CO).", "ACCIONES AFIRMATIVAS. SE TRATA DE PO-
LÍTICAS CONCRETAS QUE SIRVEN AL OBJETIVO 
MÁS AMPLIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y SON NECESARIAS PARA VENCER LAS RESISTEN-
CIAS AL CAMBIO, ASÍ COMO LAS DIFICULTADES, 
OBSTÁCULOS Y LIMITACIONES QUE SE OBSER-
VAN EN EL CAMINO HACIA UNA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES VERDADERA.", "PARIDAD ENTRE 
GÉNEROS. LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ ACCIO-
NES AFIRMATIVAS, CONSISTENTES EN EL ENCA-
BEZAMIENTO ALTERNADO DE LAS LISTAS DE RE-
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LAS 
DIPUTACIONES Y LA OBLIGACIÓN DE COMENZAR 
DICHOS LISTADOS CON CANDIDATAS MUJERES, 
EN CASO DE QUE EL CONGRESO LOCAL ESTÉ MA-
YORITARIAMENTE CONFORMADO POR HOMBRES, 
NO PERMITE UNA INTERPRETACIÓN EN SENTIDO 
CONTRARIO (ARTÍCULO 237, NUMERAL 4, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ES-
TADO DE JALISCO).", "PARIDAD ENTRE GÉNEROS. LA 
FALTA DE DISPOSICIÓN EXPLÍCITA PARA RE-
CHAZAR EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPU-
TACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA-
CIÓN PROPORCIONAL EN EL SUPUESTO DE QUE 
NO SE CUMPLA CON LA PARIDAD TRANSVERSAL 
O LA ALTERNANCIA DE LOS GÉNEROS POR PE-
RIODO ELECTIVO, NO IMPLICA QUE LOS PAR-
TIDOS POLÍTICOS NI EL ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL DEBAN OBSERVARLAS (AR-
TÍCULO 237, NUMERAL 5, DEL CÓDIGO ELECTO-
RAL DEL ESTADO DE JALISCO).", "PARIDAD ENTRE 
GÉNEROS. LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ, POR UN 
LADO, EXIGIR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCA-
LES REGISTRAR CANDIDATURAS ALTERNANDO 
LOS GÉNEROS Y, POR OTRO, QUE LOS PARTIDOS 
NACIONALES, EN EJERCICIO DE SU AUTODETER-
MINACIÓN, GARANTICEN LA PARIDAD EN LOS 
TÉRMINOS QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE-
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TERMINE, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RESER-
VA DE LEY (ARTÍCULO 237 BIS, NUMERAL 1, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO).", 
"PARIDAD ENTRE GÉNEROS. ANÁLISIS DE LA DIS-
POSICIÓN QUE PREVÉ EXIGIR ÚNICAMENTE A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES REGISTRAR 
CANDIDATURAS ALTERNANDO LOS GÉNEROS 
(DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 237 
BIS, NUMERAL 1, EN SU PORCIÓN NORMATIVA 
‘LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, EN 
EJERCICIO DE SU AUTODETERMINACIÓN, GA-
RANTIZARÁN QUE SE OBSERVE EL PRINCIPIO DE 
PARIDAD, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA 
LA AUTORIDAD COMPETENTE. EN EL CASO DE’, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALIS-
CO).", "PARIDAD ENTRE GÉNEROS. ANÁLISIS DE 
LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ QUE LOS PARTIDOS 
NACIONALES, EN EJERCICIO DE SU AUTODE-
TERMINACIÓN, GARANTICEN LA PARIDAD EN LOS 
TÉRMINOS QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
DETERMINE (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL AR-
TÍCULO 237 BIS, NUMERAL 1, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA ‘LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONA-
LES, EN EJERCICIO DE SU AUTODETERMINACIÓN, 
GARANTIZARÁN QUE SE OBSERVE EL PRINCIPIO 
DE PARIDAD, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZ-
CA LA AUTORIDAD COMPETENTE. EN EL CASO 
DE’, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN MATERIA ELECTORAL. LOS ACUERDOS DICTA-
DOS POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES Y LAS SENTENCIAS DE LOS TRIBU-
NALES ELECTORALES, NO COMPONEN EL PARÁ-
METRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL.", 
"AYUNTAMIENTOS. NI LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NI LA 
LEGISLACIÓN GENERAL ELECTORAL ESTABLECEN 
LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR MODELOS DE 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LOS 
CARGOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE 
AQUÉLLOS CON BASE EN UN CRITERIO POBLA-
CIONAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
237 TER DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO).", "AYUNTAMIENTOS. EL MODELO DE POS-
TULACIÓN DE CANDIDATURAS IMPLEMENTADO 
PARA LOS CARGOS DE LAS PERSONAS QUE LO 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Instancia Pág.

4796  Abril 2024

INTEGRAN, OBSERVA LA PARIDAD CUALITATIVA 
ENTRE GÉNEROS (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 237 TER DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE JALISCO).", "AYUNTAMIENTOS. LA FAL-
TA DE DISPOSICIÓN EXPLÍCITA PARA ENLISTAR 
LOS MUNICIPIOS MÁS POBLADOS, DONDE EL 
PARTIDO POLÍTICO NO POSTULÓ CANDIDATAS PARA 
LOS CARGOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES 
DE AQUÉLLOS EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN, NO IM-
PLICA QUE SE INCORPOREN AL FINAL DE ESA LIS-
TA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
237 TER DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE JALISCO).", "AYUNTAMIENTOS. LA FALTA DE 
DISPOSICIÓN EXPLÍCITA PARA POSTULAR CANDI-
DATAS PARA LOS CARGOS DE LAS PERSONAS INTE-
GRANTES DE AQUÉLLOS EN LOS MUNICIPIOS MÁS 
POBLADOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PARIDAD 
ENTRE GÉNEROS (INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DEL ARTÍCULO 237 TER DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO).", "AYUNTAMIENTOS. LA 
FALTA DE DISPOSICIÓN EXPLÍCITA PARA ALTER-
NAR GÉNEROS POR PERIODO ELECTIVO EN LA 
POSTULACIÓN DE ESTAS CANDIDATURAS PARA 
LOS CARGOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES 
DE AQUÉLLOS, NO SIGNIFICA QUE NO SEA EXIGI-
BLE (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 
237 TER DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO).", "COALICIONES. INCOMPETENCIA 
DE LOS CONGRESOS LOCALES PARA REGULAR-
LAS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 237 QUÁTER, NUME-
RAL 1, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO).", "COALICIONES. LAS REGLAS RELATI-
VAS A ORDENAR LOS DISTRITOS O LOS MUNICI-
PIOS EN ORDEN DECRECIENTE DE LA VOTACIÓN 
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS OBTUVIERON EN 
EL PROCESO ELECTORAL PASADO, NO IMPLICAN 
UNA REGULACIÓN DE ESTA FIGURA (ARTÍCULO 
237 QUÁTER, NUMERAL 2, DEL CÓDIGO ELECTO-
RAL DEL ESTADO DE JALISCO)." y "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 237 QUÁTER, NU-
MERAL 1, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE JALISCO)." P. 245
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Acción de inconstitucionalidad 22/2023.—Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Puebla.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
los rubros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA TIENE LEGI-
TIMACIÓN PARA PROMOVERLA CONTRA LEYES 
EXPEDIDAS POR LA LEGISLATURA DE DICHA ENTI-
DAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 
II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRE-
SIDE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE PUEBLA TIENE LA REPRESENTA-
CIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE 
ÉSTA.", "DERECHO A LA CONSULTA DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD. CONSTITUYE UN 
MANDATO CONVENCIONAL EN LA ELABORACIÓN 
DE LEYES Y OTROS PROCESOS DE ADOPCIÓN DE 
DECISIONES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS 
CON LA CONDICIÓN DE AQUÉLLAS.", "CONSULTA 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONSTITUYE 
UNA FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO.", "DERECHO DE CONSULTA A GRU-
POS VULNERABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE 
UNA NORMA O UN ORDENAMIENTO GENERAL NO 
ESTÉ ESPECÍFICAMENTE RELACIONADO CON LOS 
GRUPOS QUE DEBEN SER OBJETO DE UNA CON-
SULTA, LAS NORMAS POR INVALIDAR SERÁN LAS 
QUE LES ATAÑEN, PERO SIN ALCANZAR A INVALI-
DAR TODA LA LEY.", "CONSULTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LA NORMA QUE PREVÉ EL CO-
BRO DE UN DERECHO POR EL SERVICIO DE ES-
TACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS, NO 
REQUIERE DE UNA CONSULTA PREVIA A DICHO 
GRUPO VULNERABLE, YA QUE NO ATAÑE NI GUAR-
DA RELACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON LOS DE-
RECHOS QUE ASISTEN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE MANERA ESPECIAL Y DIFE-
RENCIADA FRENTE AL RESTO DE LA POBLACIÓN 
(ARTÍCULO 57, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. CONSISTE EN 
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QUE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS TRI-
BUTOS SE ENCUENTREN ESTABLECIDOS MEDIAN-
TE UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGIS-
LATIVO CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
SEGURIDAD JURÍDICA AL CONTRIBUYENTE.", "CON-
TRIBUCIONES MUNICIPALES. LA PREVISIÓN LE-
GAL QUE ESTABLECE QUE LOS DERECHOS POR 
LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA ESTACIONA-
MIENTO DE VEHÍCULOS, REALIZADO MEDIANTE 
DISPOSITIVOS DIGITALES (PARQUÍMETROS), SE 
SUJETARÁN A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL, VULNERA LOS PRIN-
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES, PUES NO 
ESTABLECE SI LAS CUOTAS SE COBRARÁN DE 
MANERA DIARIA O POR CADA HORA DE ESTACIO-
NAMIENTO (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 57, FRAC-
CIÓN XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "DERECHO POR LA OCUPACIÓN DE 
ESPACIOS PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCU-
LOS. CUANDO NO SE ESTABLECE LA BASE DEL 
DERECHO SOBRE LA CUAL SE DETERMINARÁ LA 
TARIFA A PAGAR POR EL SERVICIO DE ESTACIO-
NAMIENTO PÚBLICO, SE VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (INVALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 57, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PARA EL EJERCI-
CIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "DERECHO 
POR LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA ESTA-
CIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES INCONSTITUCIO-
NAL DEJAR AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA MUNICIPAL FIJAR LA FORMA EN QUE 
SE DETERMINARÁN Y APLICARÁN DICHAS TARIFAS 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTEN-
CIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTI-
VOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCU-
LO 57, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DOS MIL VEINTITRÉS)." y "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
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EXHORTA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, EN 
LO FUTURO, NO INCURRA EN EL MISMO VICIO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DETECTADO (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023)." P. 406

Acción de inconstitucionalidad 133/2022.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po-
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER-
LA CUANDO CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁC-
TER ESTATAL VULNERAN DERECHOS HUMANOS 
[ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN NOMBRE 
DE ÉSTA (ARTÍCULOS 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS Y 18 DE SU REGLAMENTO IN-
TERNO).", "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. EXIGE TRATAR IGUAL A LOS 
IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI BIEN, EN OCASIONES 
HACER DISTINCIONES ESTARÁ CONSTITUCIONAL-
MENTE PROHIBIDO, EN OTRAS NO SÓLO ESTARÁ 
PERMITIDO, SINO QUE SERÁ CONSTITUCIONAL-
MENTE EXIGIDO.", "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ESCRUTINIO 
ORDINARIO QUE REVELA UNA DISTINCIÓN ENTRE 
LAS PERSONAS QUE NO HAYAN SIDO CONDENA-
DAS POR LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO DOLO-
SO Y AQUELLAS QUE SÍ, EN RELACIÓN CON LA 
POSIBILIDAD DE SER TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA (ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV, EN 
SU PORCIÓN NORMATIVA ‘NO HABER SIDO CON-
DENADA POR LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO 
DOLOSO’, DE LA LEY DEL ARCHIVO GENERAL DEL 
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ESTADO DE CHIHUAHUA).", "ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS. EL REQUISITO DE SER UNA PERSONA 
NO CONDENADA POR LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO DOLOSO PARA SER TITULAR DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, ES CONTRARIO AL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN (INVA-
LIDEZ DEL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA ‘NO HABER SIDO CONDE-
NADA POR LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO DO-
LOSO’, DE LA LEY DEL ARCHIVO GENERAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." y "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV, EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA ‘NO HABER SIDO CONDENADA POR 
LA COMISIÓN DE ALGÚN DELITO DOLOSO’, DE LA 
LEY DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE CHI-
HUAHUA)." P. 440

Acción de inconstitucionalidad 164/2022.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po-
nente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO-
VERLA CUANDO CONSIDERE QUE UNA NORMA 
GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS [ARTÍCU-
LO 105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA 
EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIONES 
I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS).", "CONSULTA A PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD. ES UNA FORMALIDAD 
ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, 
CUYA EXIGIBILIDAD SE ACTUALIZA CUANDO LAS 
ACCIONES ESTATALES OBJETO DE LA PROPUESTA 
AFECTEN LOS INTERESES Y/O DERECHOS DE 
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ESOS GRUPOS.", "CONSULTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. PARA CUMPLIR CON LA OBLIGA-
CIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 
3, DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA 
PARTICIPACIÓN DE ESTOS GRUPOS VULNERA-
BLES DEBE SER PREVIA, PÚBLICA, ABIERTA Y 
REGULAR, ESTRECHA Y CON PARTICIPACIÓN 
PREFERENTEMENTE DIRECTA DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, ACCESIBLE, INFORMADA, 
SIGNIFICATIVA, CON PARTICIPACIÓN EFECTIVA Y 
TRANSPARENTE.", "CONSULTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. CONSTITUYE UN REQUISITO 
PROCEDIMENTAL DE RANGO CONSTITUCIONAL, 
CUYA OMISIÓN CONSTITUYE UN VICIO FORMAL 
INVALIDANTE DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
Y, CONSECUENTEMENTE, DEL PRODUCTO LEGIS-
LATIVO.", "CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD. ESTE DERECHO RESULTA FUNDAMENTAL, 
PUES IMPLICA EL RESPETO DE LA DIGNIDAD DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA QUE 
DETERMINEN CUÁL ES LA FORMA IDEAL DE SAL-
VAGUARDAR SU SALUD MENTAL, GARANTICEN 
SUS DERECHOS Y LES SEA REALMENTE FUNCIO-
NAL.", "CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD. EL FORO DE CONSULTA DE LA LEY DE 
SALUD MENTAL Y EDUCACIÓN EMOCIONAL QUE 
ORGANIZÓ EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALIS-
CO, NO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN PARA CONSIDERAR QUE 
DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO CUMPLIÓ CON SU 
OBLIGACIÓN DE CONSULTAR A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DE LA ENTIDAD, PREVIO A 
LA EMISIÓN DE LA LEY DE SALUD MENTAL Y EDU-
CACIÓN EMOCIONAL (INVALIDEZ DE LA LEY DE 
SALUD MENTAL Y EDUCACIÓN EMOCIONAL PARA 
EL ESTADO DE JALISCO, EXPEDIDA MEDIANTE EL 
DECRETO NÚMERO 28849/LXIII/22, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FE-
DERATIVA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS).", "CONSULTA A PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE SA-
LUD MENTAL Y EDUCACIÓN EMOCIONAL PARA EL 
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ESTADO DE JALISCO ES SUSCEPTIBLE DE AFEC-
TAR A DICHA COMUNIDAD POR LO QUE DEBE 
ESTAR PRECEDIDA DE DICHA CONSULTA (INVALI-
DEZ DE LA LEY DE SALUD MENTAL Y EDUCACIÓN 
EMOCIONAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, EXPE-
DIDA MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 28849/LXI-
II/22, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOCE DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS).", "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE IN-
VALIDEZ QUE SURTE EFECTOS DENTRO DE LOS 
DOCE MESES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 
SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, CON LA FINALIDAD 
DE QUE NO SE PRIVE A LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD DE LOS POSIBLES EFECTOS BENÉFI-
COS DE LA NORMA INVALIDADA (INVALIDEZ DE LA 
LEY DE SALUD MENTAL Y EDUCACIÓN EMOCIO-
NAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, EXPEDIDA ME-
DIANTE EL DECRETO NÚMERO 28849/LXIII/22, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS)." y "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. SENTENCIA QUE VINCULA AL 
LEGISLADOR A DESARROLLAR LAS CONSULTAS 
RESPECTIVAS EN UN PLAZO DE DOCE MESES Y A 
EMITIR LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE 
(INVALIDEZ DE LA LEY DE SALUD MENTAL Y EDU-
CACIÓN EMOCIONAL PARA EL ESTADO DE JALIS-
CO, EXPEDIDA MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 
28849/LXIII/22, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS)." P. 459

Acción de inconstitucionalidad 159/2022.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen-
te: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa 
a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA CUANDO CONSIDERE QUE UNA 
NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS 
[ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN NOM-
BRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IM-
PROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO DEBERÁ DESESTIMARSE.", "LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENI-
DO.", "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. TIENEN UNA DOBLE FACETA, INDI-
VIDUAL Y SOCIAL, QUE EXIGE QUE LOS INDIVI-
DUOS NO VEAN IMPEDIDA SU POSIBILIDAD DE 
MANIFESTARSE LIBREMENTE, Y QUE SE RESPETE 
SU DERECHO COMO MIEMBROS DE UN COLEC-
TIVO A RECIBIR CUALQUIER INFORMACIÓN Y A 
CONOCER LA EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO 
AJENO.", "LIBERTAD DE REUNIÓN. ALCANCE DE 
ESTE DERECHO HUMANO.", "LIBERTAD DE EXPRE-
SIÓN. REGLAS Y CONDICIONES PARA SU LIMI-
TACIÓN.", "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. CONDICIO-
NES PARA ESTABLECER RESPONSABILIDADES 
ULTERIORES COMO LÍMITES DE AQUÉLLA.", "PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXA-
TIVIDAD. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 
DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEP-
TOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y 
NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE.", "PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL 
CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, 
ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.", 
"PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. IMPLICA 
QUE EL DERECHO PENAL DEBE SER EL ÚLTIMO 
RECURSO DE LA POLÍTICA SOCIAL DEL ESTADO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES JURÍDICOS 
MÁS IMPORTANTES FRENTE A LOS ATAQUES MÁS 
GRAVES QUE PUEDAN SUFRIR.", "DELITO DE 
ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN EN EL 
ESTADO DE JALISCO. EL QUE SANCIONA LAS 
CONDUCTAS DE ORGANIZAR, INCITAR, PROMO-
VER O PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE CIERRE, 
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BLOQUEO U OBSTACULIZACIÓN PARCIAL O TOTAL 
DE LA VÍA PÚBLICA DE COMUNICACIÓN ESTA-
TAL O MUNICIPAL, POR CUALQUIER MEDIO MA-
SIVO O REDES SOCIALES, CON LA FINALIDAD 
DE HACER PROMOCIÓN PERSONAL, RESULTA 
SOBREINCLUSIVO Y NO PRESENTA UNA PRECI-
SIÓN SUFICIENTE PARA EVITAR SANCIONAR EL 
EJERCICIO VÁLIDO DE LIBERTADES AMPARADAS 
EN DERECHOS CONSTITUCIONALES Y CONVEN-
CIONALES (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 125 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE JALISCO).", "DELITO DE ATAQUES A LAS 
VÍAS DE COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE JA-
LISCO. EL QUE SANCIONA LAS CONDUCTAS DE 
ORGANIZAR, INCITAR, PROMOVER O PARTICIPAR 
EN ACTIVIDADES DE CIERRE, BLOQUEO U OBSTA-
CULIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LA VÍA PÚBLICA 
DE COMUNICACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, POR 
CUALQUIER MEDIO MASIVO O REDES SOCIA-
LES, CON LA FINALIDAD DE HACER PROMOCIÓN 
PERSONAL, RESTRINGE LOS ALCANCES DE LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y REUNIÓN AL ESTA-
BLECER CUÁLES MENSAJES PUEDEN SER PERMI-
SIBLES EN EL ESPACIO PÚBLICO Y CUÁLES NO 
MERECEN TOLERANCIA POR PARTE DE LA SOCIE-
DAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 125 BIS DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE JALISCO).", "DELITO DE ATAQUES A LAS 
VÍAS DE COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE JA-
LISCO. EL QUE SANCIONA LAS CONDUCTAS DE 
ORGANIZAR, INCITAR, PROMOVER O PARTICIPAR 
EN ACTIVIDADES DE CIERRE, BLOQUEO U OBSTA-
CULIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LA VÍA PUBLICA 
DE COMUNICACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, POR 
CUALQUIER MEDIO MASIVO O REDES SOCIALES, 
CON LA FINALIDAD DE HACER PROMOCIÓN PER-
SONAL, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE TAXATI-
VIDAD, AL RESPONSABILIZAR AL GOBERNADO AL 
CONOCIMIENTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
APLICABLE, ASÍ COMO SU INTERRELACIÓN PARA 
DETERMINAR EN QUÉ MOMENTO SU EJERCICIO A 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN AFECTA LA MOVILIDAD 
DE TERCEROS EN ALGUNA FORMA SANCIONABLE 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 125 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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JALISCO).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NOR-
MA PENAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL 
MOMENTO DE SU ENTRADA EN VIGOR (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 125 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO)." y 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTEN-
CIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MO-
TIVO DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RE-
SOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 125 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO)." P. 503

Acción de inconstitucionalidad 81/2023.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen-
te: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa 
a los rubros temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA CO-
MISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMO-
VERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 15, 
FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 18 DE 
SU REGLAMENTO INTERNO).", "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. LEGITIMACIÓN DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
PARA PROMOVERLA CUANDO CONSIDERE QUE 
LEYES DE CARÁCTER ESTATAL VULNERAN DERE-
CHOS HUMANOS.", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD. ES INFUNDADA LA CAUSA DE IMPROCE-
DENCIA RELATIVA A QUE LA PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO, CONS-
TITUYEN ACTOS DERIVADOS DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS CORRESPON-
DIENTES.", "PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRI-
BUTARIAS EN MATERIA DE DERECHOS. ESTOS 
PRINCIPIOS EXIGEN QUE EN LA DETERMINA-
CIÓN DE LAS CUOTAS SE TOME EN CUENTA EL 
COSTO QUE REPRESENTA AL ESTADO LA ACTIVI-
DAD DE QUE SE TRATE Y, ADEMÁS, QUE DICHAS 
CUOTAS SEAN FIJAS E IGUALES PARA TODOS LOS 
QUE RECIBAN EL MISMO SERVICIO.", "SERVICIOS DE 
BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS SIMPLES. LA NORMA QUE ESTABLECE 
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UNA CUOTA POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIM-
PLES CONFORME AL VALOR DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), NO GUARDA 
UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL COSTO DE 
LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA PRESTA-
CIÓN DE DICHO SERVICIO Y, POR ENDE, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 65, FRACCIONES 
XI Y XII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE 
TEHUANTEPEC, ESTADO DE OAXACA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "SERVI-
CIO DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN EN LOS 
ARCHIVOS MUNICIPALES. LAS NORMAS QUE ES-
TABLECEN EL COBRO POR ESTE SERVICIO SON 
INVÁLIDAS, PUES PARA HACERLO ES SUFICIENTE 
QUE EL ESTADO REALICE DICHA BÚSQUEDA SIN 
GENERAR COSTOS ADICIONALES (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 65, FRACCIONES XI Y XII, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, ES-
TADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "DISCRIMINACIÓN INDI-
RECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA 
CONFIGURAN.", "MULTAS Y SANCIONES EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE UNA MULTA POR ‘MENDIGAR HABI-
TUALMENTE EN LUGAR PÚBLICO’ ES INCONSTI-
TUCIONAL, PUES IMPACTA DE FORMA DESPRO-
PORCIONAL Y GENERA DISCRIMINACIÓN A LAS 
PERSONAS QUE REALIZAN ESTA ACTIVIDAD, SI SE 
TOMA EN CUENTA EL CONTEXTO DE VULNERA-
BILIDAD EN QUE SE ENCUENTRAN (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO, NUME-
RAL 10, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE 
TEHUANTEPEC, ESTADO DE OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "DISCA-
PACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVEN-
CIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.", "PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN SISTEMA 
DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACI-
DAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN 
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SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.", "PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RES-
PETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFEREN-
CIAS.", "MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. IM-
PLICA QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
TENGAN UNA VIDA INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA 
A TRAVÉS DEL RECONOCIMIENTO DE SU CAPACI-
DAD JURÍDICA.", "IGUALDAD FORMAL. ES UNA PRO-
TECCIÓN CONTRA DISTINCIONES Y/O TRATOS 
ARBITRARIOS Y SE COMPONE DE LA IGUALDAD 
ANTE LA LEY Y LA IGUALDAD EN LA NORMA JURÍ-
DICA.", "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JU-
RÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES 
CONCEPTUALES.", "PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE 
INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.", "NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETA-
CIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE RE-
PARAR.", "MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE 
UNA MULTA A LA PERSONA ENCARGADA DE LA 
GUARDA O CUSTODIA DE UN ‘ENFERMO MENTAL’ 
QUE LO DEJE TRASLADARSE LIBREMENTE EN LU-
GAR PÚBLICO, NO CUMPLE CON UNA FINALIDAD 
IMPERIOSA, PUES NO CONTIENE ALGÚN PROPÓ-
SITO VÁLIDO, SINO MÁS BIEN UN APERCIBIMIEN-
TO QUE PROMUEVE LA RESTRICCIÓN EN LA LI-
BERTAD DE TRÁNSITO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD E INOBSERVA QUE ÉSTAS DEBEN 
TENER IGUAL RECONOCIMIENTO ANTE LA LEY Y 
GOZAR DE LOS MISMOS DERECHOS QUE EL RES-
TO DE LAS PERSONAS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
113, SEGUNDO PÁRRAFO, NUMERAL 36, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DO-
MINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTE-
PEC, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
EXIGENCIA DE QUE LOS TEXTOS EN LOS QUE SE 
RECOGEN LAS NORMAS SANCIONADORAS DES-
CRIBAN CON SUFICIENTE PRECISIÓN QUÉ CON-
DUCTAS ESTÁN PROHIBIDAS Y QUÉ SANCIONES 
SE IMPONDRÁN A QUIENES INCURRAN EN ELLAS.", 
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"MULTAS Y SANCIONES EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA. LA NORMA QUE PREVEA ALGUNA PENA O 
DESCRIBA ALGUNA CONDUCTA ES INCONSTITU-
CIONAL POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE LEGALI-
DAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD, CUANDO 
SU IMPRECISIÓN SEA EXCESIVA O IRRAZONABLE, 
EN UN GRADO DE INDETERMINACIÓN TAL QUE 
PROVOQUE EN LOS DESTINATARIOS CONFUSIÓN 
O INCERTIDUMBRE POR NO SABER CÓMO ACTUAR 
ANTE LA NORMA JURÍDICA.", "MULTAS Y SANCIO-
NES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA PREVISIÓN 
LEGAL QUE ESTABLECE MULTAS CONSISTENTES 
EN QUE ACTORES, JUGADORES, MÚSICOS O AU-
XILIARES INJURIEN CON PALABRAS, ACTITUDES 
O GESTOS A PERSONAS QUE ASISTAN A UN ESPEC-
TÁCULO O DIVERSIÓN, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
113, SEGUNDO PÁRRAFO, NUMERAL 43, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTO DO-
MINGO TEHUANTEPEC, DISTRITO DE TEHUANTE-
PEC, ESTADO DE OAXACA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CON-
GRESO LOCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 
65, FRACCIONES XI Y XII, Y 113, PÁRRAFO SEGUNDO, 
NUMERALES 10, 36 Y 43, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTE-
PEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS)." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE EXHORTA AL 
CONGRESO LOCAL PARA QUE, EN LO FUTURO, NO 
INCURRA EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITU-
CIONALIDAD (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 65, 
FRACCIONES XI Y XII, Y 113, PÁRRAFO SEGUNDO, 
NUMERALES 10, 36 Y 43, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTE-
PEC, DISTRITO DE TEHUANTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS)." P. 543

Acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acu-
mulada 158/2022.—Poder Ejecutivo Federal y Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po-
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL TIENE LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA EN CONTRA DE 
NORMAS GENERALES DE CARÁCTER FEDERAL Y 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIO-
NAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITI-
MACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO CONSIDE-
RE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIO-
NAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TIENE LA RE-
PRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 15, FRACCIONES I 
Y XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y 18 DE SU REGLA-
MENTO INTERNO).", "CONSULTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LA CONSULTA PREVIA EN MATE-
RIA DE DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD ES UNA FORMALIDAD ESENCIAL DEL PRO-
CEDIMIENTO LEGISLATIVO, CUYA EXIGIBILIDAD SE 
ACTUALIZA CUANDO LAS ACCIONES ESTATALES 
OBJETO DE LA PROPUESTA AFECTEN LOS INTE-
RESES Y/O DERECHOS DE ESOS GRUPOS.", "CON-
SULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NO DEBE 
SER SUJETA A UNA EVALUACIÓN ABSTRACTA, SINO 
QUE MERECE SER ANALIZADA CONTEXTUALMEN-
TE, ES DECIR, ATENDIENDO A LAS CONDICIONES 
PARTICULARES EN QUE SE TOMAN DECISIONES RE-
LACIONADAS CON ESOS GRUPOS VULNERABLES.", 
"CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 3, DE LA CONVEN-
CIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, LA PARTICIPACIÓN DE ESTOS 
GRUPOS VULNERABLES DEBE SER PREVIA, PÚBLI-
CA, ABIERTA Y REGULAR, ESTRECHA Y CON PAR-
TICIPACIÓN PREFERENTEMENTE DIRECTA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ACCESIBLE, 
INFORMADA, SIGNIFICATIVA, CON PARTICIPA-
CIÓN EFECTIVA Y TRANSPARENTE.", "CONSULTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CUANDO LA 
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LEGISLACIÓN RESPECTIVA NO ES ESPECÍFICA 
O EXCLUSIVA PARA ESTOS GRUPOS, SU INCUM-
PLIMIENTO NO TIENE POTENCIAL INVALIDANTE 
DE LA TOTALIDAD DE LA LEY, PERO SÍ DE DETERMI-
NADOS ARTÍCULOS.", "CONSULTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LAS MODIFICACIONES AL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO SON SUSCEPTI-
BLES DE AFECTAR A DICHAS COMUNIDADES POR 
LO QUE DEBEN ESTAR PRECEDIDAS DE AQUÉLLA 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1402, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO, 
ADICIONADO MEDIANTE EL DECRETO NO. 208, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS).", "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ QUE 
SURTE EFECTOS DENTRO DE LOS DOCE MESES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS, CON LA FINALIDAD DE QUE NO SE 
PRIVE A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE 
LOS POSIBLES EFECTOS BENÉFICOS DE LA NORMA 
INVALIDADA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1402, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE DURANGO, ADICIONADO MEDIANTE EL DECRE-
TO NO. 208, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS)." y "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA QUE 
VINCULA AL LEGISLADOR A DESARROLLAR LAS 
CONSULTAS RESPECTIVAS EN UN PLAZO DE DOCE 
MESES, Y A EMITIR LA LEGISLACIÓN CORRESPON-
DIENTE (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1402, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
DURANGO, ADICIONADO MEDIANTE EL DECRETO 
NO. 208, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS)." P. 617

Acción de inconstitucionalidad 61/2023.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen-
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LEGITIMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS PARA PROMOVERLA 
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CUANDO CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁCTER 
ESTATAL VULNERAN DERECHOS HUMANOS.", "AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTA-
CIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE 
ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS).", "DERECHOS POR ALUMBRA-
DO PÚBLICO. LA INTRODUCCIÓN DE ELEMENTOS 
AJENOS AL COSTO QUE REPRESENTA PARA EL 
MUNICIPIO LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, A 
FIN DE DETERMINAR LA BASE DE DICHO TRIBUTO, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (INVALIDEZ 
DE LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTO-
NIO CARVAJAL Y 50 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE APIZACO, AMBOS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "DERECHOS POR ALUMBRADO PÚ-
BLICO. LA CUANTIFICACIÓN DE SU BASE GRA-
VABLE A PARTIR DEL PRODUCTO QUE RESULTE 
DEL BENEFICIO DE METROS DE LUZ QUE TIENE 
CADA PREDIO, ES IRRACIONAL Y VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 54 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APETA-
TITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL Y 50 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APIZACO, AMBOS 
DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS).", "DERECHOS POR 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCAN-
TARILLADO. LAS NORMAS QUE FACULTAN A LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 
PARA DETERMINAR EL PRECIO QUE DEBEN PAGAR 
LOS CONTRIBUYENTES POR CONCEPTOS NO ES-
PECIFICADOS EN LAS LEYES FISCALES, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
49, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APIZACO DEL ESTA-
DO DE TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL VEINTITRÉS).", "DERECHOS POR SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 
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LA NORMA QUE FACULTA AL CONSEJO DIREC-
TIVO DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y AL-
CANTARILLADO MUNICIPAL PARA DETERMINAR 
LAS TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Y QUE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO LA POTES-
TAD PARA APROBAR EN ÚLTIMA INSTANCIA EL 
MONTO O CUOTA QUE DEBERÁ PAGARSE POR TA-
LES DERECHOS, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE LEGALIDAD TRIBUTA-
RIA, YA QUE LOS DESTINATARIOS NO CUENTAN CON 
LA POSIBILIDAD DE CONOCER CON CERTEZA EL 
GRAVAMEN Y SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO EL TIPO 
DE INGRESO A QUE SE REFIERE ESPECÍFICAMEN-
TE (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 49, PRIMER Y SE-
GUNDO PÁRRAFOS, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE APIZACO DEL ESTADO DE TLAX-
CALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEIN-
TITRÉS).", "DERECHOS POR SERVICIOS. SU PRO-
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN 
SISTEMA DISTINTO DE LOS IMPUESTOS.", "SERVI-
CIO DE BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS Y EXPE-
DICIÓN DE COPIAS SIMPLES EN LOS ARCHIVOS 
MUNICIPALES NO RELACIONADOS CON EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA NORMA 
QUE ESTABLECE UNA CUOTA POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS SIMPLES CONFORME AL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), NO 
GUARDA UNA RELACIÓN RAZONABLE CON EL 
COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO Y, POR ENDE, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 45, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, DEL ES-
TADO DE TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "SERVICIOS DE BÚSQUE-
DA DE DOCUMENTOS EN LOS ARCHIVOS MUNICI-
PALES. LA NORMA QUE ESTABLECE EL COBRO 
POR ESTE SERVICIO ES INVÁLIDA, PUES PARA PRES-
TAR ESTE SERVICIO ES SUFICIENTE QUE EL ESTADO 
REALICE DICHA BÚSQUEDA SIN GENERAR COS-
TOS ADICIONALES (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 45, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
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DOS MIL VEINTITRÉS).", "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. INVALIDEZ POR EXTENSIÓN, DE LAS 
DISPOSICIONES QUE COMPARTEN LOS VICIOS 
ADVERTIDOS EN LAS NORMAS INVALIDADAS, AUN 
CUANDO NO FUERAN IMPUGNADAS [INVALIDEZ, 
POR EXTENSIÓN, DEL ‘ANEXO 3 (ARTÍCULO 53) 
ALUMBRADO PÚBLICO’ DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO 
CARVAJAL Y DEL ‘ANEXO 2 (ARTÍCULO 50) ALUM-
BRADO PÚBLICO’ DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDAS 
MEDIANTE LOS DECRETOS Nos. 197 Y 195, RES-
PECTIVAMENTE, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL TREIN-
TA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS].", "AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL 
CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCU-
LOS 45, FRACCIÓN VI, Y 54 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO 
CARVAJAL, ASÍ COMO 49, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO, Y 50 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDAS 
MEDIANTE LOS DECRETOS Nos. 197 Y 195, RES-
PECTIVAMENTE, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS)." 
y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTEN-
CIA DE INVALIDEZ QUE EXHORTA AL CONGRESO 
LOCAL PARA QUE, EN LO FUTURO, NO INCURRA 
EN EL MISMO VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
UTILIZADO (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 45, 
FRACCIÓN VI, Y 54 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVA-
JAL Y 49, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, Y 50 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE API-
ZACO, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDAS MEDIANTE LOS DE-
CRETOS Nos. 197 Y 195, RESPECTIVAMENTE, PU-
BLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL TREINTA DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS)." P. 657
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Acción de inconstitucionalidad 308/2020 y su acu-
mulada 3/2021.—Diversos Dipu tados Integrantes de 
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y el Insti-
tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros te-
máticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS 
DIPUTADOS QUE CONFORMEN CUANDO MENOS EL 
TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMO-
VERLA CONTRA LEYES FEDERALES [ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS].", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCE-
SO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVERLA CONTRA DE LEYES DE CARÁCTER FE-
DERAL Y LOCAL QUE VULNEREN EL DERECHO AL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PRO-
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE CONFOR-
MIDAD CON EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, INCISO 
H), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.", "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPAREN-
CIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA CUANDO SE CONTROVIERTE UNA 
NORMA GENERAL POR VULNERAR LOS DERECHOS 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS (ARTÍCU-
LOS 16, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 32, FRACCIONES I Y 
II, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSO-
NALES).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS 
CUANDO SE IMPUGNA UN CONTEXTO NORMATI-
VO CUYO ÁMBITO TEMPORAL DE VALIDEZ SE EXTIN-
GUIÓ AL FINALIZAR EL EJERCICIO FISCAL RESPEC-
TO DEL CUAL ESTUVO VIGENTE.", "CERTIFICADOS 
DE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS. LA ATRI-
BUCIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
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TRIBUTARIA QUE LE PERMITE DISPONER DE LA 
BASE DE DATOS CREADA CON MOTIVO DEL EJER-
CICIO DE SUS FACULTADES, CONSISTENTE EN 
LOS DATOS BIOMÉTRICOS DIRIGIDOS A IDENTIFI-
CAR DE MANERA INEQUÍVOCA A LAS PERSONAS, 
PARA DAR EL SERVICIO A CUALQUIER PERSONA 
QUE ASÍ LO SOLICITE Y LOGRAR LA VERIFICA-
CIÓN DE LA IDENTIDAD DE LOS USUARIOS DE 
ESTOS CERTIFICADOS, SIN MEDIAR CONSENTIMIEN-
TO DE LOS TITULARES DE ESA INFORMACIÓN, NI 
CONDICIONARSE SU USO PARA LA REALIZACIÓN 
DE FINES LEGALES LEGÍTIMOS, TRASTOCA UNA DE 
LAS DIMENSIONES DEL DERECHO DE AUTODE-
TERMINACIÓN INFORMATIVA, EN VIRTUD DE LA 
CUAL, CUANDO UNA AUTORIDAD TENGA EN SU 
POSESIÓN UNA BASE DE DATOS PERSONALES, 
NO DEBE DAR A CONOCER A TERCEROS LA IN-
FORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS, SALVO 
CUANDO SEA NECESARIO PARA EL EJERCICIO 
Y CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLI-
GACIONES ESPECÍFICAS DEL RESPONSABLE DE 
DATOS O PARA DAR CUMPLIMIENTO A UN MANDA-
TO LEGAL, POR RAZONES DE SEGURIDAD, ORDEN 
PÚBLICO, SALUD PÚBLICA O SALVAGUARDAR DE-
RECHOS Y LIBERTADES DE TERCEROS (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 17-F, TERCER PÁRRAFO, EN LA POR-
CIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE ‘ASÍ COMO EL 
DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD DE LOS USUA-
RIOS’ DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
REFORMADO MEDIANTE EL DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE).", "CER-
TIFICADOS DE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZA-
DAS. LA NORMA QUE AUTORIZA DAR A CONOCER 
A TERCEROS (AUTORIDADES Y PARTICULARES) LA 
INFORMACIÓN QUE PERMITE LA VERIFICACIÓN 
DE LA IDENTIDAD DE LOS USUARIOS DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA, SIN QUE DELIMITE LOS 
ALCANCES DE ESA FACULTAD, VULNERA LA SEGUN-
DA DIMENSIÓN DEL DERECHO DE AUTODETERMI-
NACIÓN INFORMATIVA EN DETRIMENTO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA INTIMIDAD, PRIVACI-
DAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 17-F, TERCER PÁRRA-
FO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE 
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‘ASÍ COMO EL DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD DE 
LOS USUARIOS’ DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, REFORMADO MEDIANTE EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE).", "DERECHO HUMANO A LA PRIVACIDAD 
O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO EN EL ARTÍCULO 
16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
"DERECHO HUMANO A LA VIDA PRIVADA. SUS 
RASGOS CARACTERÍSTICOS SE REFIEREN A AQUE-
LLO QUE NO ATAÑE A LA VIDA PÚBLICA, SINO AL 
ÁMBITO RESERVADO FRENTE A LA ACCIÓN Y AL CO-
NOCIMIENTO DE LOS DEMÁS.", "DERECHO HU-
MANO A LA PRIVACIDAD. CONSISTE EN MANTE-
NER FUERA DEL CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS 
CIERTAS MANIFESTACIONES O DIMENSIONES DE 
SU EXISTENCIA Y AL CORRESPONDIENTE DERE-
CHO A QUE LOS DEMÁS NO LAS INVADAN SIN SU 
CONSENTIMIENTO.", "DERECHO HUMANO A LA 
VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE 
TANTO EN SU DIMENSIÓN INTERNA COMO EXTER-
NA.", "DERECHO HUMANO A LA PRIVACIDAD. LA 
VARIABILIDAD INTERNA DE ESTE DERECHO ALU-
DE AL HECHO DE QUE EL COMPORTAMIENTO DE 
SUS TITULARES PUEDE INFLUIR EN LA DETERMI-
NACIÓN DE SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN, LO QUE 
SIGNIFICA LA POSIBILIDAD DE QUE SUS TITULA-
RES MODULEN, DE PALABRA O DE HECHO, SU AL-
CANCE.", "DERECHO HUMANO A LA PRIVACIDAD. 
LA VARIABILIDAD EXTERNA DE ESTE DERECHO 
ALUDE A LA DIFERENCIA NORMAL Y ESPERADA 
ENTRE EL CONTENIDO PRIMA FACIE DE LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES Y LA PROTECCIÓN REAL 
QUE OFRECEN EN CASOS CONCRETOS, UNA VEZ 
CONTRAPESADOS Y ARMONIZADOS CON OTROS 
DERECHOS E INTERESES QUE APUNTEN EN DI-
RECCIONES DISTINTAS E INCLUSO OPUESTAS A 
LAS QUE DERIVAN DE SU CONTENIDO NORMATI-
VO.", "DERECHO HUMANO A LA VIDA PRIVADA. LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ES UNA 
EXPRESIÓN DE LA AUTODETERMINACIÓN INFOR-
MATIVA, REFERIDA A LA FACULTAD DE CADA PER-
SONA PARA DECIDIR LIBREMENTE SOBRE EL USO 
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Y DESTINO DE DICHOS DATOS, TENIENDO EN 
TODO MOMENTO DERECHO A ACCEDER, RECTIFI-
CAR, CANCELAR Y OPONERSE LEGÍTIMAMENTE 
A SU TRATAMIENTO.", "DATOS PERSONALES. ES 
TODA INFORMACIÓN QUE IDENTIFICA O PUEDE 
USARSE PARA IDENTIFICAR A UNA PERSONA FÍ-
SICA DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA, ESPE-
CIALMENTE POR REFERENCIA A UN NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN, DATOS DE LOCALIZACIÓN, UN 
IDENTIFICADOR EN LÍNEA O A UNO O MÁS FACTO-
RES REFERIDOS ESPECÍFICAMENTE A SU IDENTI-
DAD FÍSICA, FISIOLÓGICA, GENÉTICA, MENTAL, ECO-
NÓMICA, CULTURAL O SOCIAL, LO CUAL TAMBIÉN 
INCLUYE LA INFORMACIÓN EXPRESADA EN FOR-
MA NUMÉRICA, ALFABÉTICA, GRÁFICA, FOTOGRÁ-
FICA, ALFANUMÉRICA, ACÚSTICA, ELECTRÓNICA, 
VISUAL O DE CUALQUIER OTRO TIPO.", "DATOS 
PERSONALES SENSIBLES. ES AQUELLA INFORMA-
CIÓN QUE AFECTA LOS ASPECTOS MÁS ÍNTIMOS 
DE LAS PERSONAS, TALES COMO SALUD PERSO-
NAL, PREFERENCIA O VIDA SEXUALES, CREEN-
CIAS RELIGIOSAS, FILOSÓFICAS O MORALES, AFI-
LIACIÓN SINDICAL, DATOS GENÉTICOS, DATOS 
BIOMÉTRICOS, OPINIONES POLÍTICAS U ORIGEN 
RACIAL O ÉTNICO, INFORMACIÓN DE NIÑOS Y NI-
ÑAS O GEOLOCALIZACIÓN PERSONAL, POR LO 
QUE SU TRATO DEBER SER ÚNICAMENTE CUANDO 
EL TITULAR OTORGUE SU CONSENTIMIENTO EXPLÍ-
CITO PARA ELLO O CUANDO SEA ESTRICTAMENTE 
NECESARIO.", "AUTODETERMINACIÓN INFORMA-
TIVA. SE DIVIDE EN DOS ESFERAS DE PROTEC-
CIÓN QUE, AUNQUE ESTÉN ESTRECHAMENTE 
VINCULADAS, DEBEN DISTINGUIRSE A FIN DE 
PROTEGER DE MANERA EFICAZ DICHO ÁMBITO 
DE TUTELA, PROTEGIENDO ASÍ A LA PERSONA 
FRENTE A: I) LA RECOPILACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE SU INFORMACIÓN PRIVADA Y DATOS PERSO-
NALES (INCLUYENDO LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LA INTIMIDAD Y DATOS SENSIBLES), Y II) EL USO 
QUE SE LE DÉ A ESTA INFORMACIÓN, LO CUAL 
INCLUYE EL ACCESO POR PARTE DE TERCEROS, 
SEAN PARTICULARES O EL ESTADO.", "DATOS PER-
SONALES SENSIBLES. DADA SU ESPECIAL PRO-
TECCIÓN, LAS INTROMISIONES A LA INTIMIDAD Y 
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LA PROTECCIÓN DE ESTOS DATOS DEBEN SER 
ANALIZADAS A LA LUZ DE UN ESCRUTINIO ES-
TRICTO, MIENTRAS QUE LAS INJERENCIAS AL DE-
RECHO A LA PRIVACIDAD Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES, EN GENERAL, A LA LUZ 
DE UN ESCRUTINIO ORDINARIO.", "DOMICILIO 
FISCAL. EL HECHO DE QUE SE HAYA ELIMINADO 
EL CALIFICATIVO ‘FISCAL’ PARA REFERIRSE AL 
DOMICILIO EN EL QUE LAS AUTORIDADES PUE-
DEN REALIZAR NOTIFICACIONES, NO SUPONE 
QUE LA AUTORIDAD FISCAL PUEDA DESATENDER 
TODAS LAS REGLAS APLICABLES AL DOMICILIO 
QUE CONSTRIÑEN SU ACTUACIÓN Y GARANTI-
ZAN LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN, POR LO 
QUE ELLO NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA NI LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE LOS CONTRIBUYENTES (ARTÍCU-
LO 137, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE EL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE).", "LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LE-
GISLADOR EN LOS ACTOS FISCALES. DEBE CUM-
PLIR CON LOS LÍMITES CONSTITUCIONALES QUE 
PROSCRIBEN LA ARBITRARIEDAD Y HACERLO DE 
UNA MANERA RESPETUOSA CON LOS DERECHOS 
A LA INTIMIDAD, RESPETANDO LAS EXIGENCIAS 
DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCU-
LO 137, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DE-
CRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE)." y "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE SURTE 
EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 17-F, PÁRRAFO 
TERCERO, EN SU PORCIÓN NORMATIVA ‘ASÍ COMO 
EL DE LA VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD DE LOS 
USUARIOS’ DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE)." P. 716
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Controversia constitucional 93/2021.—Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL INSTITUTO FE-
DERAL DE TELECOMUNICACIONES CUENTA CON 
FACULTADES PARA PROMOVERLA AL PARTICIPAR 
DE LA NATURALEZA DE UN ÓRGANO CONSTITU-
CIONAL AUTÓNOMO.", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. LA PERSONA COMISIONADA CON MÁS 
ANTIGÜEDAD, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE 
LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
AUTORIZADA POR SU PLENO, PUEDE PROMOVERLA 
EN NOMBRE DE DICHO ÓRGANO.", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA TITULAR DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA PERSONA TITULAR DE LA 
MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE LA REPRESENTA-
CIÓN LEGAL DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANÁLISIS INNECE-
SARIO DE LA LEGITIMACIÓN DE LA CÁMARA DE 
SENADORES, AL HABER CONTESTADO LA DEMAN-
DA DE MANERA EXTEMPORÁNEA.", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. EXISTE INTERÉS LEGÍTIMO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO-
NES PARA IMPUGNAR POR ESTA VÍA EL ‘DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA TRANSPA-
RENCIA, PREVENCIÓN Y COMBATE DE PRÁCTICAS 
INDEBIDAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE 
PUBLICIDAD’, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE JUNIO DE 2021, AL 
CONSIDERAR QUE AFECTA LAS ATRIBUCIONES QUE 
EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO DÉCIMO SEXTO, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, LE CONFIERE EN FORMA 
EXCLUSIVA.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE 
EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA 
CLÁU SULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN 
CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
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UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EN ELLA NO 
ES POSIBLE JURÍDICAMENTE CONSIDERAR DEFI-
CIENTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLAN-
TEADOS.", "CESACIÓN DE EFECTOS EN MATERIAS 
DE AMPARO Y DE CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SUS DIFERENCIAS." y "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN EL PLENO 
RESUELVE, EN OTRA CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL, LA INVALIDEZ DEL DECRETO IMPUGNADO 
EN SU TOTALIDAD, DEBE CONSIDERARSE QUE HAN 
CESADO SUS EFECTOS Y, POR TANTO, DEBE SOBRE-
SEERSE." P. 804

Acción de inconstitucionalidad 124/2022.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE LEYES DE CARÁCTER ESTATAL 
VULNERAN DERECHOS HUMANOS [ARTÍCULO 105, 
FRACCIÓN II, INCISO G), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS].", 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA 
(ARTÍCULO 15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS).", "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. BASES 
CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA NACIONAL ANTI-
CORRUPCIÓN.", "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 
LOS CONGRESOS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 
CONFIGURACIÓN PARA REGULAR SU RÉGIMEN 
LOCAL, SIEMPRE Y CUANDO GUARDE EQUIVALEN-
CIA CON EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
(LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO).", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. LOS CONGRESOS LOCALES CUENTAN 
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CON FACULTADES PARA ESTABLECER EL ÁMBITO 
PERSONAL DE APLICACIÓN DE SUS RESPECTIVAS 
LEYES EN ESTA MATERIA [ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 
I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA ‘Y TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUERECAUDEN (SIC), ADMINIS-
TREN, RESGUARDEN Y/O MANEJEN RECURSOS 
ECONÓMICOS MUNICIPALES, ESTATALES’, DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE HIDALGO].", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDO-
RAS PÚBLICAS EN EL ESTADO DE HIDALGO. LA 
PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE ESTARÁN 
SUJETAS A LA LEY DE LA MATERIA LAS PERSONAS 
QUE RECAUDEN, ADMINISTREN, RESGUARDEN Y/O 
MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS MUNICIPALES, 
ESTATALES O, EN SU CASO FEDERALES, CUANDO 
ESTOS ÚLTIMOS SEAN TRANSFERIDOS, DESCEN-
TRALIZADOS, CONCERTADOS O CONVENIDOS 
POR EL ESTADO CON LA FEDERACIÓN O CON SUS 
MUNICIPIOS, ES CONSTITUCIONAL, YA QUE NO 
CALIFICA NI EQUIPARA A DICHAS PERSONAS CON 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS [ARTÍCULO 3, FRAC-
CIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA ‘Y TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUERECAUDEN (SIC), ADMI-
NISTREN, RESGUARDEN Y/O MANEJEN RECURSOS 
ECONÓMICOS MUNICIPALES, ESTATALES’, DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO].", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. LOS CONGRESOS LOCALES CARECEN 
DE ATRIBUCIONES PARA ESTABLECER DISPOSICIO-
NES VINCULANTES PARA TODAS LAS PERSONAS 
QUE MANEJEN, CUSTODIEN Y APLIQUEN RECUR-
SOS PÚBLICOS FEDERALES (INVALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 3, FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMA-
TIVA ‘O EN SU CASO FEDERALES, CUANDO ESTOS 
ÚLTIMOS SEAN TRANSFERIDOS, DESCENTRALIZA-
DOS, CONCERTADOS O CONVENIDOS POR EL 
ESTADO CON LA FEDERACIÓN O CON SUS MUNI-
CIPIOS’, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE HIDALGO).", 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS EN EL ESTADO 
DE HIDALGO. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ESTA-
BLECE QUE ESTARÁN SUJETAS A LA LEY DE LA 
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MATERIA LAS PERSONAS QUE RECAUDEN, ADMI-
NISTREN, RESGUARDEN Y/O MANEJEN RECUR-
SOS ECONÓMICOS FEDERALES, CUANDO ESTOS 
ÚLTIMOS SEAN TRANSFERIDOS, DESCENTRALIZA-
DOS, CONCERTADOS O CONVENIDOS POR EL ES-
TADO CON LA FEDERACIÓN O CON SUS MUNICI-
PIOS, ES INCONSTITUCIONAL, YA QUE EL CONGRESO 
CARECE DE ATRIBUCIONES PARA ESTABLECER 
DISPOSICIONES VINCULANTES PARA QUIENES 
MANEJEN, CUSTODIEN Y APLIQUEN RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES, AL SER FACULTAD DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 3, 
FRACCIÓN I, EN SU PORCIÓN NORMATIVA ‘O EN 
SU CASO FEDERALES, CUANDO ESTOS ÚLTIMOS 
SEAN TRANSFERIDOS, DESCENTRALIZADOS, CON-
CERTADOS O CONVENIDOS POR EL ESTADO CON LA 
FEDERACIÓN O CON SUS MUNICIPIOS’, DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE HIDALGO).", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. ANÁLISIS DE LA DISPOSICIÓN LOCAL 
QUE MODIFICA LA INTERRUPCIÓN DE LA PRES-
CRIPCIÓN PARA IMPONER LAS SANCIONES CO-
RRESPONDIENTES (DESESTIMACIÓN RESPECTO 
DEL ARTÍCULO 72, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE HIDALGO).", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDO-
RAS PÚBLICAS. LOS CONGRESOS LOCALES CARE-
CEN DE ATRIBUCIONES PARA ESTABLECER LA 
SANCIÓN DE INHABILITACIÓN TEMPORAL DE LAS 
PERSONAS MORALES PARA PARTICIPAR EN ADQUI-
SICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS 
PÚBLICAS POR UN MÍNIMO DE SEIS MESES (INVALI-
DEZ DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, LETRA B, DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO).", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS EN EL ESTADO DE HIDALGO. LA PREVI-
SIÓN LEGAL QUE ESTABLECE EL RANGO MÍNIMO DE 
SEIS MESES PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
DE INHABILITACIÓN PARA QUE LAS PERSONAS 
MORALES PUEDAN PARTICIPAR EN ADQUISICIO-
NES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS 
PÚBLICAS, ES INCONSTITUCIONAL, YA QUE EL LE-
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GISLADOR LOCAL VARIÓ DE FORMA SUSTANCIAL 
EL PERIODO MÍNIMO DE TRES MESES, ESTABLECI-
DO EN LA LEY GENERAL DE LA MATERIA (INVALI-
DEZ DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, LETRA B, DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DEL ESTADO DE HIDALGO).", "ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA INVALIDEZ 
DE UN PRECEPTO EN MATERIA DE RESPONSABILI-
DADES ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE UN ESTADO QUE DA 
LUGAR A LA APLICACIÓN DIRECTA DE LO PREVIS-
TO EN LA LEY GENERAL DE LA MATERIA [INVALI-
DEZ DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, LETRA B, DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO Y, EN CONSECUENCIA, 
LA APLICACIÓN DIRECTA DEL ARTÍCULO 81, FRAC-
CIÓN II, INCISO B), DE LA LEY GENERAL DE RES-
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS]." y "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA-
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTI-
FICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALI-
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN I, EN SU 
PORCIÓN NORMATIVA ‘O EN SU CASO FEDERALES, 
CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SEAN TRANSFERIDOS, 
DESCENTRALIZADOS, CONCERTADOS O CONVE-
NIDOS POR EL ESTADO CON LA FEDERACIÓN O 
CON SUS MUNICIPIOS’, 72, PÁRRAFO TERCERO, Y 
79, FRACCIÓN II, LETRA B, DE LA LEY DE RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
HIDALGO)." P. 1015

Acción de inconstitucionalidad 63/2022.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA CUANDO 
CONSIDERE QUE UNA NORMA GENERAL VIOLA 
DERECHOS HUMANOS.", "ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 
PROMOVERLA EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULOS 
15, FRACCIONES I Y XI, DE LA LEY DE LA COMI-
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SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
18 DE SU REGLAMENTO INTERNO).", "DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. 
LA INCORPORACIÓN DE LAS LENGUAS INDÍGE-
NAS EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DERIVA DE LA 
BÚSQUEDA DEL ESTADO Y SUS AUTORIDADES 
POR GENERAR CONDICIONES DE IGUALDAD SUS-
TANTIVA.", "DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LAS CO-
MUNIDADES INDÍGENAS. PROVEER INFORMACIÓN 
Y DAR ATENCIÓN EN LENGUAS INDÍGENAS GA-
RANTIZA QUE LAS PERSONAS QUE LAS HABLAN, 
SOBRE TODO AQUELLAS QUE NO CONOCEN O 
DOMINAN EL ESPAÑOL, PUEDAN ACCEDER A BIE-
NES, SERVICIOS E INFORMACIÓN EN IGUALDAD 
DE CONDICIONES.", "DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. TODA PERSONA 
TIENE DERECHO A SER INFORMADA POR SU GO-
BIERNO Y PODER ACTUAR EN CONSECUENCIA DE 
LA INFORMACIÓN QUE LE HA SIDO ENTREGADA, 
BAJO LA PREMISA DE QUE LA INFORMACIÓN DEBE 
SER ENTENDIBLE PARA QUIEN LA SOLICITA.", "DERE-
CHOS LINGÜÍSTICOS DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS. EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIONES IV Y VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN ESTATAL DE 
PRESERVAR Y ENRIQUECER LAS LENGUAS DE LOS 
PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, LOS 
CONO  CIMIENTOS Y TODOS LOS ELEMENTOS QUE 
CONSTITUYAN SU CULTURA E IDENTIDAD, ASÍ COMO 
GARANTIZAR QUE SEAN ASISTIDOS POR INTÉRPRE-
TES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONOCIMIENTO 
DE SU LENGUA Y CULTURA.", "DERECHOS LIN-
GÜÍSTICOS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, UNO DE LOS PILA-
RES DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ES PRECISA-
MENTE EL DERECHO A HABLAR, Y ÉSTE IMPLICA 
NECESARIAMENTE EL DERECHO DE LAS PERSO-
NAS A UTILIZAR EL IDIOMA DE SU ELECCIÓN EN 
LA EXPRESIÓN DE SU PENSAMIENTO; LA EXPRE-
SIÓN Y LA DIFUSIÓN DE PENSAMIENTOS E IDEAS 
SON INDIVISIBLES, DE MODO QUE UNA RESTRIC-
CIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DIVULGACIÓN 
REPRESENTA DIRECTAMENTE, Y EN LA MISMA ME-



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 4825

Novena Parte ÍNDICES

DIDA, UN LÍMITE AL DERECHO DE EXPRESARSE 
LIBREMENTE.", "DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS. LOS ESTADOS DEBEN 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DATOS QUE 
DIFERENCIAN A LOS MIEMBROS DE PUEBLOS 
INDÍGENAS DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, Y 
QUE CONFORMAN LA IDENTIDAD CULTURAL DE 
AQUÉLLOS; ASÍ, LA LENGUA ES UNO DE LOS MÁS 
IMPORTANTES ELEMENTOS DE IDENTIDAD DE UN 
PUEBLO, PRECISAMENTE PORQUE GARANTIZA LA 
EXPRESIÓN, DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE SU 
CULTURA.", "DERECHO A LA SALUD. NO SE LIMITA 
AL ASPECTO FÍSICO, SINO QUE SE TRADUCE EN 
LA OBTENCIÓN DE UN DETERMINADO BIENESTAR 
GENERAL.", "DERECHO A LA SALUD. LA SUPREMA 
CORTE HA RECONOCIDO UNA FACETA O DIMEN-
SIÓN INDIVIDUAL Y UNA SOCIAL DEL DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD; LA ÚLTIMA CON-
SISTE EN EL DEBER DEL ESTADO DE ATENDER 
LOS PROBLEMAS DE SALUD QUE AFECTAN A LA 
SOCIEDAD EN GENERAL, ASÍ COMO EN ESTABLE-
CER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE 
TODAS LAS PERSONAS TENGAN ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD.", "DERECHO A LA SALUD. 
RESPECTO DE LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDA-
DES INDÍGENAS, EL ARTÍCULO 2o., APARTADO B, 
FRACCIÓN III, CONSTITUCIONAL, ESTABLECE 
QUE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, DEBERÁN 
‘ASEGURAR EL ACCESO EFECTIVO A LOS SERVI-
CIOS DE SALUD MEDIANTE LA AMPLIACIÓN DE LA 
COBERTURA DEL SISTEMA NACIONAL, APROVE-
CHANDO DEBIDAMENTE LA MEDICINA TRADICIO-
NAL, ASÍ COMO APOYAR LA NUTRICIÓN DE LOS 
INDÍGENAS MEDIANTE PROGRAMAS DE ALIMEN-
TACIÓN, EN ESPECIAL PARA LA POBLACIÓN IN-
FANTIL.’.", "DERECHO A LA SALUD. DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE, ASÍ COMO DE LA 
GUÍA INTERPRETATIVA DE LOS ÓRGANOS DEL SIS-
TEMA DE NACIONES UNIDAS, DERIVA QUE ESE 
DERECHO TIENE CONNOTACIONES ESPECÍFICAS 
Y RELEVANTES TRATÁNDOSE DE PERSONAS INDÍ-
GENAS, ESPECIALMENTE DESDE LA PERSPECTIVA 
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DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NECESI-
DAD DE QUE SE GARANTICE EL ACCESO Y LA 
PRESTACIÓN A LOS SERVICIOS DE SALUD SIN DIS-
CRIMINACIÓN.", "DERECHO A LA SALUD. TRATÁN-
DOSE DE PERSONAS INDÍGENAS, LA APLICACIÓN 
DE UN MARCO GENERAL, SIN DISTINCIONES QUE 
ATIENDAN A SUS NECESIDADES Y A LOS OBSTÁCU-
LOS CON LOS QUE SE ENFRENTAN, PODRÍA DERI-
VAR EN UN CASO DE DISCRIMINACIÓN INDIREC-
TA, YA QUE AQUÉL REQUIERE QUE SE ATIENDA A 
SUS TRADICIONES Y CULTURA, INCLUIDAS SUS 
LENGUAS.", "DERECHO A LA SALUD DE LAS PER-
SONAS INDÍGENAS. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
TIENEN UNA OBLIGACIÓN LEGAL DE DAR INFOR-
MACIÓN Y ATENCIÓN EN LA MATERIA A QUIENES 
SE IDENTIFIQUEN COMO PERSONAS INDÍGENAS, 
EN LA LENGUA QUE HABLEN, POR LO QUE ES IM-
PORTANTE QUE EN EL DISEÑO DE TALES POLÍTI-
CAS TAMBIÉN SE CONSIDERE QUE EL GRUPO DE 
PERSONAS INDÍGENAS NO ES HOMOGÉNEO, 
SINO QUE ESTÁ COMPUESTO POR SUB-GRUPOS 
CON CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES ESPECÍ-
FICAS.", "DERECHO A LA SALUD. PARA QUE LAS 
NORMAS O POLÍTICAS PÚBLICAS EN TORNO A LA 
DIVERSIDAD CULTURAL Y LINGÜÍSTICA NO RESUL-
TEN VIOLATORIAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN, ESPECIALMENTE EN SU 
VERTIENTE DE SUBINCLUSIÓN, ES PRECISO QUE 
AL DISEÑARSE NO SE EXCLUYA A LOS GRUPOS 
MINORITARIOS, SINO QUE DEBEN ATENDER A CADA 
UNA DE LAS PERSONAS QUE SE RECONOCEN COMO 
PERSONAS INDÍGENAS DENTRO DE SU TERRITO-
RIO.", "DERECHO A LA SALUD DE LAS COMUNIDA-
DES INDÍGENAS EN EL ESTADO DE HIDALGO. LA 
PREVISIÓN LEGAL QUE ESTABLECE ACCIONES 
PARA GARANTIZAR QUE LAS PERSONAS INDÍGENAS 
CUENTEN CON TRADUCTORES DE LAS LENGUAS 
NÁHUATL, HÑAHÑU, OTOMÍ, TEPEHUA, TENEK Y 
PAME, DENTRO DE LAS ÁREAS DE ATENCIÓN MÉDICA 
Y DE TRABAJO SOCIAL, Y QUE SU ATENCIÓN EN 
LOS HOSPITALES GENERALES Y REGIONALES DE 
LA ENTIDAD SEA ÓPTIMA, ES INCONSTITUCIONAL, 
PUES AL HACER UN LISTADO LIMITADO DE LENGUAS 
INDÍGENAS QUE DEBERÁN CONTAR CON TRADUC-
TOR, RESULTA VIOLATORIA DEL DERECHO A LA 
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SALUD Y DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE AQUE-
LLAS PERSONAS QUE NO HABLAN ALGUNA DE 
ESTAS LENGUAS O EL ESPAÑOL (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 16 QUÁTER, PÁRRAFO SEGUNDO, EN 
SUS PORCIONES NORMATIVAS ‘CUANDO MENOS’ 
Y ‘NÁHUATL, HÑAHÑU, OTOMÍ, TEPEHUA, TENEK Y 
PAME’, DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 
179, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS)." y "ACCIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE HIDALGO (INVALIDEZ DE LAS PORCIO-
NES NORMATIVAS ‘CUANDO MENOS’ Y ‘NÁHUATL, 
HÑAHÑU, OTOMÍ, TEPEHUA, TENEK Y PAME’ DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 QUÁTER DE 
LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 179, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA EL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS)."  
 P. 1069

Acción de inconstitucionalidad 130/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros 
temáticos: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN 
CONTRA DE LAS LEYES EXPEDIDAS POR LAS LE-
GISLATURAS LOCALES.", "ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD. LA PERSONA QUE PRESIDA LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA 
EN NOMBRE DE ÉSTA (ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS).", "ACCIÓN DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD. LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA CUANDO CONSIDERE QUE UNA 
NORMA GENERAL VIOLA DERECHOS HUMANOS.", 
"DELITO DE ‘SOMETIMIENTO A TERAPIAS DE CON-
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VERSIÓN’ QUE OBSTACULICE, RESTRINJA, IMPIDA, 
MENOSCABE, ANULE O SUPRIMA LA ORIENTACIÓN 
SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO 
DE UNA PERSONA. LA INHABILITACIÓN DEFINITIVA 
PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, COMO SANCIÓN 
EN CASO DE REINCIDENCIA EN SU COMISIÓN, 
ATIENDE A RAZONES DE POLÍTICA CRIMINAL, 
CONSISTENTES EN HACER MÁS EFICACES LOS 
ESFUERZOS INSTITUCIONALES TENDIENTES A COM-
BATIR Y ERRADICAR DICHAS PRÁCTICAS QUE 
PUEDEN SER DESCRITAS COMO FORMAS DE TOR-
TURA.", "DELITO DE ‘SOMETIMIENTO A TERAPIAS 
DE CONVERSIÓN’ QUE OBSTACULICE, RESTRIN-
JA, IMPIDA, MENOSCABE, ANULE O SUPRIMA LA 
ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN 
DE GÉNERO DE UNA PERSONA. EL HECHO DE QUE 
EL LEGISLADOR HAYA CONSIDERADO EL ESTABLE-
CIMIENTO DE UNA PENA DE CARÁCTER ‘PERMA-
NENTE’, ‘PERPETUA’ O ‘VITALICIA’, COMO SANCIÓN 
EN CASO DE REINCIDENCIA EN SU COMISIÓN, 
GENERA UNA SOSPECHA DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD DE LA NORMA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
205 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA: ‘EN CASO DE REINCIDENCIA, LA INHA-
BILITACIÓN SERÁ DEFINITIVA’ DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, ADICIONADO MEDIANTE DECRE-
TO NÚMERO 2778, PUBLICADO EL 31 DE JULIO DE 
2021 EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA).", "DELITO DE ‘SOMETIMIENTO A TERA-
PIAS DE CONVERSIÓN’ QUE OBSTACULICE, RES-
TRINJA, IMPIDA, MENOSCABE, ANULE O SUPRIMA 
LA ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN 
DE GÉNERO DE UNA PERSONA. EL ESTABLECIMIEN-
TO DE LA INHABILITACIÓN DEFINITIVA, COMO SAN-
CIÓN EN CASO DE REINCIDENCIA EN SU COMISIÓN, 
SE TRADUCE EN UNA PENA EXCESIVA Y DESPRO-
PORCIONAL, PUES SI BIEN ATIENDE A RAZONES 
DE POLÍTICA CRIMINAL, ES UNA PENA FIJA E IN-
FLEXIBLE QUE NO GARANTIZA LA INDIVIDUALIZA-
CIÓN DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES 
DEL CASO Y QUE NO ESTÁ SUJETA A DETERMINADA 
TEMPORALIDAD (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 205 
BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMA-
TIVA ‘EN CASO DE REINCIDENCIA, LA INHABILITA-
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CIÓN SERÁ DEFINITIVA’ DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALI-
FORNIA SUR, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 2778, PUBLICADO EL 31 DE JULIO DE 
2021 EN EL BOLETÍN OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA).", "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD. DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA 
PENAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO 
DE SU ENTRADA EN VIGOR (INVALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 205 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA ‘EN CASO DE REINCIDEN-
CIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DEFINITIVA’ DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 2778, PUBLICADO 
EL 31 DE JULIO DE 2021 EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA)." y "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA 
NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 205 BIS, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA ‘EN CASO 
DE REINCIDENCIA, LA INHABILITACIÓN SERÁ DE-
FINITIVA’ DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 2778, 
PUBLICADO EL 31 DE JULIO DE 2021 EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA)." P. 1113

Controversia constitucional 276/2022.—Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros temáticos: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN CONTRA 
DE ALGÚN OTRO PODER DE LA MISMA ENTIDAD 
[ARTÍCULO 105, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITU-
LAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 
(ARTÍCULO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
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LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS).", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LEGITIMACIÓN 
PASIVA PARA COMPARECER EN EL JUICIO [ARTÍCU-
LO 105, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIREC-
TIVA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN DE DICHO 
ÓRGANO LEGISLATIVO (ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS).", "FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE 
RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 
POTENCIAL INVALIDATORIO.", "PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO. LA REGLA DE LA MAYORÍA LEGISLA-
TIVA SÓLO ADQUIERE VALOR CONSTITUCIONAL SI 
SE RESPETAN LAS CONDICIONES DE DELIBERACIÓN 
GARANTIZADAS MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS REGLAS QUE DISCIPLINAN LAS DISTINTAS 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 1, NUMERAL 8.1.3., DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO DE LOS 
ARTÍCULOS DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, 
VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TERCER 
PÁRRAFO DEL TRIGÉSIMO QUINTO, PRIMER PÁRRA-
FO DEL TRIGÉSIMO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO NOVENO, 
AL IGUAL QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B Y LA DIS-
POSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA DEL DECRETO 
NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. DEBE RES-
PETAR LA EXPRESIÓN Y DEFENSA DE LA OPINIÓN 
DE LAS MAYORÍAS Y MINORÍAS PARLAMENTARIAS, 
ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS RELACIONADOS 
CON EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DELIBE-
RATIVA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1, NUMERAL 
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8.1.3., DE LA LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023, ASÍ COMO DE LOS ARTICULOS DÉCIMO 
QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO OCTAVO, 
TRIGÉSIMO PRIMERO, TERCER PÁRRAFO DEL TRI-
GÉSIMO QUINTO, PRIMER PÁRRAFO DEL TRIGÉSI-
MO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO NOVENO, AL IGUAL 
QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B Y LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA SÉPTIMA DEL DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS).", "DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS 
EN EL ESTADO DE MORELOS. PARA SU PROCE-
DENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE 
LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO COMO URGENTE 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1, NUMERAL 8.1.3., DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO 
DE LOS ARTÍCULOS DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO 
SEXTO, VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO PRIMERO, 
TERCER PÁRRAFO DEL TRIGÉSIMO QUINTO, PRIMER 
PÁRRAFO DEL TRIGÉSIMO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO 
NOVENO, AL IGUAL QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B 
Y LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA DEL 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL 
ESTADO DE MORELOS. LA OMISIÓN DE EXPONER 
LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UNA INI-
CIATIVA DE LEY CON CARÁCTER DE URGENTE U 
OBVIA RESOLUCIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO CON POTEN-
CIAL INVALIDANTE (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1, 
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NUMERAL 8.1.3., DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 
DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO 
OCTAVO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TERCER PÁRRAFO 
DEL TRIGÉSIMO QUINTO, PRIMER PÁRRAFO DEL 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO NOVENO, AL 
IGUAL QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B Y LA DISPO-
SICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA DEL DECRETO NÚ-
MERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS).", "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PARA 
QUE SE ACTUALICE LA CONDICIÓN DE URGENCIA 
EN EL TRÁMITE LEGISLATIVO DEBEN CUMPLIRSE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 1) LA EXISTEN-
CIA DE DETERMINADOS HECHOS QUE GENEREN 
UNA CONDICIÓN DE URGENCIA EN LA DISCU-
SIÓN Y APROBACIÓN DE UNA INICIATIVA DE LEY O 
DECRETO; 2) LA RELACIÓN MEDIO-FIN, ESTO ES, 
QUE TALES HECHOS NECESARIAMENTE GENEREN 
LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE LA INICIA-
TIVA DE LEY O DECRETO DE QUE SE TRATE PUES, 
DE NO HACERSE DE ESTA FORMA, ELLO TRAERÍA 
CONSECUENCIAS NEGATIVAS PARA LA SOCIEDAD; 
Y, 3) QUE LA CONDICIÓN DE URGENCIA EVIDEN-
CIE LA NECESIDAD DE QUE SE OMITAN CIERTOS 
TRÁMITES PARLAMENTARIOS, SIN QUE ESTO SE 
TRADUZCA EN AFECTACIÓN A PRINCIPIOS O VALO-
RES DEMOCRÁTICOS.", "PROCEDIMIENTO LEGIS-
LATIVO EN EL ESTADO DE MORELOS. EL HECHO 
DE QUE LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO LOCAL 
NO HAYAN CONTADO CON UNA COPIA DE LOS 
DICTÁMENES CON UN MÍNIMO DE ANTICIPACIÓN 
PARA QUE CONOCIERAN SU CONTENIDO Y ALCAN-
CE (AL MENOS VEINTICUATRO HORAS), ACTUALI-
ZA UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLA-
TIVO CON POTENCIAL INVALIDANTE (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 1, NUMERAL 8.1.3., DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
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LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO DE LOS 
ARTÍCULOS DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, 
VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉ-
SIMO TERCERO BIS, TRIGÉSIMO TERCERO TER, 
TRIGÉSIMO QUINTO, PÁRRAFO TERCERO, TRIGÉ-
SIMO SÉPTIMO, PÁRRAFO PRIMERO, Y TRIGÉSIMO 
NOVENO, AL IGUAL QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B 
Y LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA DEL 
DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERA-
TIVA EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
INVALIDEZ DE DECRETOS LEGISLATIVOS POR UN 
VICIO EN EL PROCEDIMIENTO PARA SU EMISIÓN 
QUE PROVOCA LA INVALIDEZ ÚNICAMENTE DE 
ALGUNOS DE LOS PRECEPTOS DE LA REGULA-
CIÓN RESPECTIVA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1, 
NUMERAL 8.1.3., DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 
DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO 
OCTAVO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TERCER PÁRRAFO 
DEL TRIGÉSIMO QUINTO, PRIMER PÁRRAFO DEL TRI-
GÉSIMO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO NOVENO, AL IGUAL 
QUE LOS ANEXOS 11-A Y 11-B Y LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA SÉPTIMA DEL DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADOS EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SEN-
TENCIA DE INVALIDEZ QUE SURTE EFECTOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RE-
SOLUTIVOS (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 1, NUME-
RAL 8.1.3., DE LA LEY DE INGRESOS DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS DÉCIMO 
QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO OCTAVO, 
TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO TERCERO BIS, 
TRIGÉSIMO TERCERO TER, TRIGÉSIMO QUINTO, 
PÁRRAFO TERCERO, TRIGÉSIMO SÉPTIMO, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y TRIGÉSIMO NOVENO, AL IGUAL QUE 
LOS ANEXOS 11-A Y 11-B Y LA DISPOSICIÓN TRANSI-
TORIA SÉPTIMA DEL DECRETO NÚMERO QUINIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL VEINTINUE-
VE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS)." P. 1148

Controversia constitucional 249/2023.—Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
los rubros temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA, TRATÁNDOSE DE NORMAS GENE-
RALES, ES DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN O AL EN 
QUE SE PRODUZCA SU PRIMER ACTO DE APLICA-
CIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SOBRESEIMIENTO POR EXTEMPORANEIDAD EN 
RAZÓN DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA (DECRETO QUI-
NIENTOS SETENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE 
APROBÓ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DE DOS MIL VEINTITRÉS, PUBLICA-
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO EL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS).", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. LA PERSONA QUE OCUPE LA PRESIDEN-
CIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESEN-
TACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA (ARTÍCULOS 
109 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 15, 
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FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AMBAS DEL ESTADO 
DE MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRE-
SENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (AR-
TÍCULO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 
36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "PRIN-
CIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU FINALIDAD Y 
LÍMITES A NIVEL ESTATAL CONFORME A LO PRE-
VISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS 
DISTINTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPESOS TENDENTE 
A EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DE UN PODER U 
ÓRGANO ABSOLUTO QUE PUEDA PRODUCIR UNA 
DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE COMPETENCIAS 
PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE Y CON ELLO 
GENERAR UNA AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICOS, A LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES O SUS GARANTÍAS.", "DIVISIÓN DE PODERES. 
PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS 
A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A 
LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", "AUTONOMÍA 
DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES EN LA 
GESTIÓN DE SUS RECURSOS. CONSTITUYE UNA 
CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS FUNCIONES 
CON PLENA INDEPENDENCIA.", "PODERES JUDICIA-
LES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA 
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EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTO-
NOMÍA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN 
DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN 
QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, CON 
CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA 
SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINA-
CIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
[INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
EL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2, 
EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y SERÁ CUBIERTA 
DE MANERA MENSUAL POR EL TRIBUNAL DE JUS-
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 
INSTITUCIÓN QUE DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE 
FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL DESTINADA PARA PENSIONES, CUM-
PLIENDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
55, 56 Y 59, INCISO F), DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.’].", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO 
DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVA-
LIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUE CONTIENE LA 
ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CON-
CEDE SEA CUBIERTA CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, NO 
PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN ALGUNA A LOS DE-
RECHOS QUE YA SE HABÍAN OTORGADO A LA 
PERSONAS PENSIONADAS O SUS BENEFICIARIOS 
Y QUE NO FUERON MATERIA DE LA INVALIDEZ DE-
CRETADA [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE MORELOS EL UNO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN 
DEL ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y 
SERÁ CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
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TADO DE MORELOS. INSTITUCIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINA-
DA PARA PENSIONES, CUMPLIENDO CON LO QUE 
DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO F), 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS.’].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE VINCULA AL 
CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTABLEZCA SI 
SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ EL 
PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON CARGO 
AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN 
CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN 
OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, 
DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SATISFACER ESA 
OBLIGACIÓN [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE MORELOS EL UNO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN 
DEL ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y 
SERÁ CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE MORELOS. INSTITUCIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTI-
NADA PARA PENSIONES, CUMPLIENDO CON LO 
QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO 
F), DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS.’]." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE 
SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO 
LOCAL [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y 
SERÁ CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE MORELOS. INSTITUCIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
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CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA 
PARA PENSIONES, CUMPLIENDO CON LO QUE 
DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO F), 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS.’]." 1a. 1841

Controversia constitucional 425/2023.—Poder Judi-
cial del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros temáticos: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA 
QUE OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS 
TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMO-
VERLA EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA 
ENTIDAD (ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRE-
SENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 
(ARTÍCULO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 
36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLU-
CRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTI-
MARSE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
INFUNDADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR LA CONSEJERA JURÍDICA, EN 
REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO LOCAL, 
RELATIVA A LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE IN-
VALIDEZ QUE CONTROVIERTAN SU ACTUAR POR 
VICIOS PROPIOS RESPECTO DE LA PROMULGA-
CIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO, 
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AL HABER PARTICIPADO EN EL PROCESO DE SU 
CREACIÓN (ARTÍCULO 2 DEL DECRETO NÚMERO 
MIL SETENTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS).", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU 
FINALIDAD Y LÍMITES A NIVEL ESTATAL CONFOR-
ME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRA-
FO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO 
ENTRE LOS DISTINTOS PODERES DE LA FEDERA-
CIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS 
DE UN SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPESOS 
TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DE UN 
PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE PUEDA PRO-
DUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE COM-
PETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE Y 
CON ELLO GENERAR UNA AFECTACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES O SUS GARANTÍAS.", "DIVISIÓN 
DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DE-
PENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE 
LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", 
"AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LO-
CALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. CONS-
TITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS 
FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA.", "PO-
DERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE 
SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL 
IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN DE SUS 
RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CON-
CEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A 
SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDE-
PENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINACIÓN Y 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO [INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO MIL SETENTA Y OCHO, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS EL CINCO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PARTE 
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DE SU ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES; CUMPLIENDO CON LO QUE DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO F) DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.’].", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA 
DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUE CON-
TIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA PENSIÓN 
QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER JUDICIAL 
LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN ALGUNA 
A LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN OTORGADO A 
LAS PERSONAS PENSIONADAS O SUS BENEFICIA-
RIOS Y QUE NO FUERON MATERIA DE LA INVALIDEZ 
DECRETADA [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
MIL SETENTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PARTE DE SU ARTÍCULO 
2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESU-
PUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PEN-
SIONES, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPEC-
TIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES; CUM-
PLIENDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCU-
LOS 55, 56 Y 59, INCISO F) DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.].", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA 
QUE ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRE-
SO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RES-
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PECTIVA CON CARGO AL PRESUPUESTO GENE-
RAL DEL ESTADO O, EN CASO DE CONSIDERAR 
QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD 
QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS CORRESPON-
DIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA QUE DICHO ENTE 
PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN [INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO MIL SETENTA Y OCHO, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL CINCO DE JU-
LIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA 
PARTE DE SU ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA 
QUE: ‘... SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALI-
ZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIEN-
TE AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRI-
MERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 
LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES; CUMPLIENDO CON LO QUE DIS-
PONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO F) DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.’]." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE SURTE 
EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO LOCAL 
[INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO MIL SETENTA 
Y OCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICA-
MENTE EN LA PARTE DE SU ARTÍCULO 2, EN DONDE 
SE INDICA QUE: ‘... SERÁ CUBIERTA POR EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBE-
RÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRES-
PONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRI-
MERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 
LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES; CUMPLIENDO CON LO QUE DISPO-
NEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 59, INCISO F) DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.’]." 1a. 1871
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Controversia constitucional 387/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativa a los rubros 
temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL PODER 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD (ARTÍCULO 35, FRAC-
CIONES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS).", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES EJECU-
TIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS DEL ESTADO DE MO-
RELOS TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA AL HABER 
PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
DECRETO IMPUGNADO.", "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORE-
LOS, TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE 
(ARTÍCULO 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY OR-
GÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA 
ENTIDAD (ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN XVI, Y 36, 
FRACCIONES II Y III, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 2 Y 10 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍ-
DICA, AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLU-
CRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTI-
MARSE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL DECRETO IMPUGNA-
DO, AL NO HABER QUEDADO INSUBSISTENTE POR 
UNO POSTERIOR EN EL QUE SE HAYA DETERMI-
NADO LA CONCESIÓN DE UNA PENSIÓN DIVERSA 
EN FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO (AR-
TÍCULO 2 DEL DECRETO NOVECIENTOS VEINTIO-
CHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL CATORCE 
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DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA CONSE-
JERA JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIER-
TAN SU ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RESPECTO 
DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DE-
CRETO IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN 
EL PROCESO DE SU CREACIÓN (ARTÍCULO 2 DEL 
DECRETO NOVECIENTOS VEINTIOCHO, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL CATORCE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES. SU FINALIDAD Y LÍMITES A NIVEL ES-
TATAL CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCU-
LO 116, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
"PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN 
EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES DE 
LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATI-
VAS A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CON-
TRAPESOS TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDA-
CIÓN DE UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE 
PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTE-
MA DE COMPETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIO-
NALMENTE Y CON ELLO GENERAR UNA AFECTA-
CIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES O SUS GARANTÍAS.", 
"DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERA-
CIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES 
IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A 
LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS.", "AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDI-
CIALES LOCALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECUR-
SOS. CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE 
EJERZAN SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPEN-
DENCIA.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMI-
TACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRE-
SUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GES-
TIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4844  Abril 2024

EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PEN-
SIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, 
CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LE-
SIONA SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBOR-
DINACIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
[INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NOVECIEN-
TOS VEINTIOCHO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCU-
LO 2 EN DONDE SEÑALA QUE: ‘... Y SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESU-
PUES TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PEN-
SIONES, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RES-
PECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUEN-
TES; CUMPLIENDO CON LO QUE DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 55, 56 Y 59 INCISO B), DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.’].", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA 
DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUE CON-
TIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA PEN-
SIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER JUDI-
CIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN 
ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN 
OTORGADO A LAS PERSONAS PENSIONADAS O 
SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON MATERIA 
DE LA INVALIDEZ DECRETADA [INVALIDEZ PAR-
CIAL DEL DECRETO NOVECIENTOS VEINTIOCHO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL CATORCE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EN DONDE SEÑALA 
QUE: ‘... Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRES-
PONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE 
LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES; CUMPLIENDO 
CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 
59 INCISO B), DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS.’].", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTA-
BLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN 
HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON 
CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER AL-
GÚN OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REA-
LIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA 
PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA QUE DICHO ENTE PUEDA 
SATISFACER ESA OBLIGACIÓN [INVALIDEZ PAR-
CIAL DEL DECRETO NOVECIENTOS VEINTIOCHO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL CATORCE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EN DONDE SE-
ÑALA QUE: ‘... Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DE-
BERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CO-
RRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE 
LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES; CUMPLIENDO 
CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 
59 INCISO B), DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS.’]." y "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL 
QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRE-
SO LOCAL [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
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ARTÍCULO 2 EN DONDE SEÑALA QUE: ‘... Y SERÁ 
CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO 
DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPEC-
TIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES; CUM-
PLIENDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCU-
LOS 55, 56 Y 59 INCISO B), DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS.’]." 1a. 1903

Controversia constitucional 324/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Loretta Ortiz 
Ahlf. Relativa a los rubros temáticos: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE OCUPE LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESEN-
TACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE 
DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 
34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS).", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESEN-
TACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULOS 32 Y 36, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (ARTÍCU-
LOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 36, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL ESTADO DE 
MORELOS; ASÍ COMO EL ‘ACUERDO POR EL QUE 
SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECU-
TIVO ESTATAL PARA EJERCER LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN DEL PREVIO 
ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE 
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Y SOBERANO DE MORELOS’, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIECISÉIS 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE).", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA 
CONSEJERA JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN DEL 
PODER EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSEN-
CIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTRO-
VIERTAN SU ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RES-
PECTO DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DEL DECRETO IMPUGNADO, AL HABER PARTICI-
PADO EN EL PROCESO DE SU CREACIÓN (ARTÍCU-
LO 2 DEL DECRETO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRIN-
CIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU FINALIDAD Y 
LÍMITES A NIVEL ESTATAL CONFORME A LO PRE-
VISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS DIS-
TINTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE UN SISTE-
MA DE PESOS Y CONTRAPESOS TENDENTE A EVI-
TAR LA CONSOLIDACIÓN DE UN PODER U ÓRGANO 
ABSOLUTO QUE PUEDA PRODUCIR UNA DISTOR-
SIÓN EN EL SISTEMA DE COMPETENCIAS PREVIS-
TO CONSTITUCIONALMENTE Y CON ELLO GENERAR 
UNA AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁ-
TICOS, A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES O SUS 
GARANTÍAS.", "DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVI-
TAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN 
PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA 
NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO 
SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS.", "PODERES JUDICIALES 
LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN 
LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTONO-
MÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN 
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EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA 
QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA 
POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA PRESU-
PUESTAL, LESIONA SU INDEPENDENCIA EN GRADO 
DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO RELATIVO (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA POR-
CIÓN DEL ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: 
‘... Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REA-
LIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIEN-
TE AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRI-
MERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 
LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES ...’).", "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS CON-
CEPTOS DE INVALIDEZ.", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CU-
BIERTA CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
DEL PODER JUDICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR 
AFECTACIÓN ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA 
SE HABÍAN OTORGADO A LA PERSONA PENSIO-
NADA O SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON 
MATERIA DE LA INVALIDEZ DECRETADA (INVA-
LIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
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EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS 
PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUB-
SECUENTES ...’).", "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE VINCULA 
AL CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTABLEZCA SI 
SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO 
DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON CARGO AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN CASO DE 
CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PODER 
O ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ 
OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE 
DICHO ENTE PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES ...’)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE SURTE 
EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS 
PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO LOCAL (IN-
VALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 
2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘... Y SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESU-
PUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PEN-
SIONES, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPEC-
TIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES ...’)." 1a. 1930

Controversia constitucional 6/2023.—Poder Judicial del 
Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Loretta Ortiz 
Ahlf. Relativa a los rubros temáticos: "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE OCUPE 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA RE-
PRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(ARTÍCULOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA 
ENTIDAD (ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA; 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ‘ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PER-
SONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA EJERCER LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN 
DEL PREVIO ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS’, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTI-
DAD EL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECI-
NUEVE).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULOS 32 
Y 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES 
EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS DEL ESTADO 
DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA AL 
HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y PUBLICA-
CIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA 
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DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA CONSE-
JERA JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIERTAN 
SU ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RESPECTO DE 
LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRE-
TO IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN EL 
PROCESO DE SU CREACIÓN (ARTÍCULO 2 DEL DE-
CRETO NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLU-
CRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTI-
MARSE.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU 
FINALIDAD Y LÍMITES A NIVEL ESTATAL CONFOR-
ME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRA-
FO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN EQUILI-
BRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES DE LA FE-
DERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A 
TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPE-
SOS TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DE 
UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE PUEDA 
PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE 
COMPETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIONALMEN-
TE Y CON ELLO GENERAR UNA AFECTACIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES O SUS GARANTÍAS.", "DI-
VISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERA-
CIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES 
IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A 
LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS.", "AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDI-
CIALES LOCALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECUR-
SOS. CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE 
EJERZAN SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPEN-
DENCIA.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMI-
TACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRE-
SUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
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DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GES-
TIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PEN-
SIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, 
CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIO-
NA SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINA-
CIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2, EN DONDE INDICA QUE: ‘... Y DEBE 
SER CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS ...’).", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALI-
DEZ PARCIAL DEL DECRETO QUE CONTIENE LA 
ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CON-
CEDE SEA CUBIERTA CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL DEL PODER JUDICIAL LOCAL, NO 
PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN ALGUNA A LOS DE-
RECHOS QUE YA SE HABÍAN OTORGADO A LAS 
PERSONAS PENSIONADAS O SUS BENEFICIARIOS 
Y QUE NO FUERON MATERIA DE LA INVALIDEZ DE-
CRETADA (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUI-
NIENTOS TREINTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN 
DEL ARTÍCULO 2, EN DONDE INDICA QUE: ‘... Y DEBE 
SER CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS ...’).", "CONTROVERSIA 
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CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE 
VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTA-
BLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN 
HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON 
CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER AL-
GÚN OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REA-
LIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA 
PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SA-
TISFACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ÚNICA-
MENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2, EN 
DONDE INDICA QUE: ‘... Y DEBE SER CUBIERTA DE 
MANERA MENSUAL POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON CARGO AL PRESU-
PUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUES-
TO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS ...’)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE SUR-
TE EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
SUS PUNTOS RESOLUTIVOS AL CONGRESO LOCAL 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2, EN DONDE INDICA QUE: ‘... Y DEBE 
SER CUBIERTA DE MANERA MENSUAL POR EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS ...’)." 1a. 1961

Controversia constitucional 329/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativa a los rubros 
temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
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PERSONA QUE OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL PODER JU-
DICIAL DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 35 DE LA LEY ORGÁNI-
CA DEL PODER JUDICIAL, AMBAS DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (ARTÍCU-
LO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MO-
RELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 36, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMAR-
SE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES INFUN-
DADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 
POR LA CONSEJERA JURÍDICA, EN REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A 
LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE 
CONTROVIERTAN SU ACTUAR POR VICIOS PRO-
PIOS RESPECTO DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO, AL HABER 
PARTICIPADO EN EL PROCESO DE SU CREACIÓN 
(ARTÍCULO 2 DEL DECRETO OCHOCIENTOS VEIN-
TIDÓS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREIN-
TA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN 
EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES DE 
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LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATI-
VAS, A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CON-
TRAPESOS, TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDA-
CIÓN DE UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE 
PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTE-
MA DE COMPETENCIAS, PREVISTO CONSTITUCIO-
NALMENTE Y CON ELLO GENERAR UNA AFECTA-
CIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES O A SUS GARAN-
TÍAS.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU 
FINALIDAD Y LÍMITES A NIVEL ESTATAL, CONFOR-
ME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "PODERES JUDI-
CIALES LOCALES. LA VULNERACIÓN A SU AUTONO-
MÍA O A SU INDEPENDENCIA IMPLICA VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", "DIVI-
SIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN 
A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IM-
PLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA 
NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS.", "AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDI-
CIALES LOCALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECUR-
SOS. CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE 
EJERZAN SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPEN-
DENCIA.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. LA 
LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN 
PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES.", "PODERES JUDICIA-
LES LOCALES. CONDICIONES NECESARIAS PARA 
QUE SE ACTUALICE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES EN PERJUICIO DE AQUÉ-
LLOS.", "AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN DE SUS 
RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRE-
SO DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE 
CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, CON CARGO 
A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDE-
PENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINACIÓN Y 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO (INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS VEINTI-
DÓS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EN 
DONDE SE SEÑALA: ‘... Y DEBERÁ SER CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS...’).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL 
PARA QUE ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CON-
GRESO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RES-
PECTIVA CON CARGO AL PRESUPUESTO GENE-
RAL DEL ESTADO O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE 
DEBE SER ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD 
QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS CORRESPON-
DIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA QUE DICHO ENTE 
PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS VEINTI-
DÓS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EN 
DONDE SE SEÑALA: ‘... Y DEBERÁ SER CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS...’)." y "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE IN-
VALIDEZ PARCIAL QUE SURTE EFECTOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTI-
VOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO OCHOCIENTOS VEINTIDÓS, PUBLI-
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EN DONDE SE 
SEÑALA: ‘... Y DEBERÁ SER CUBIERTA POR EL PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS CON 
CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS...’)." 1a. 1991
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Controversia constitucional 305/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativa a los rubros 
temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MO-
RELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 
PROMOVERLA EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL 
DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 86 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, AMBAS DEL ESTADO DE MORE-
LOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS DEL 
ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN PA-
SIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (ARTÍCU-
LO 36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MO-
RELOS.).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 36, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES INFUNDA-
DA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR 
LA CONSEJERA JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN 
DEL PODER EJECUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA 
AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE 
CONTROVIERTAN SU ACTUAR POR VICIOS PRO-
PIOS RESPECTO DE LA PROMULGACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO, AL HABER 
PARTICIPADO EN EL PROCESO DE SU CREACIÓN 
(ARTÍCULO 2 DEL DECRETO SETECIENTOS SESEN-
TA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL OCHO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "PRINCI-
PIO DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE UN EQUILI-
BRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES DE LA 
FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CONTRA-
PESOS TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDACIÓN 
DE UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE PUEDA 
PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTEMA DE 
COMPETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIONALMEN-
TE Y CON ELLO GENERAR UNA AFECTACIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES O SUS GARANTÍAS.", "PRIN-
CIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. SU FINALIDAD Y 
LÍMITES A NIVEL ESTATAL CONFORME A LO PRE-
VISTO POR EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.", "PODERES JUDICIALES LO-
CALES. LA VULNERACIÓN A SU AUTONOMÍA O A 
SU INDEPENDENCIA IMPLICA VIOLACIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", "DIVISIÓN DE 
PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE 
PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPEN-
DENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS 
PODERES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.", "AUTO-
NOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES 
EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. CONSTITUYE 
UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS FUN-
CIONES CON PLENA INDEPENDENCIA.", "PODE-
RES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU 
AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IM-
PLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. CON-
DICIONES NECESARIAS PARA QUE SE ACTUALICE 
LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PO-
DERES EN PERJUICIO DE AQUÉLLOS.", "AUTONO-
MÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. LA 
ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CU-
BIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA 
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PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDEPENDENCIA EN 
GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO RELATIVO (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO SETECIENTOS SESENTA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL OCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN 
DEL ARTÍCULO 2 EN DONDE SE SEÑALA: ‘... Y DE-
BERÁ SER CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS CON CARGO AL PRE-
SUPUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS...’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE VINCULA AL 
CONGRESO LOCAL PARA QUE ESTABLEZCA SI 
SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO 
DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON CARGO AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN CASO DE 
CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PO-
DER O ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ 
OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA 
QUE DICHO ENTE PUEDA SATISFACER ESA OBLI-
GACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO SETE-
CIENTOS SESENTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS, EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 
EN DONDE SE SEÑALA: ‘... Y DEBERÁ SER CUBIER-
TA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORI-
ZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS...’)." y 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ PARCIAL QUE SURTE EFECTOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTI-
VOS AL CONGRESO LOCAL (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO SETECIENTOS SESENTA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL OCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2 EN DONDE SE SEÑALA: ‘... Y DEBERÁ 
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SER CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS CON CARGO AL PRESU-
PUESTO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUES-
TO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS...’)." 1a. 2019

Controversia constitucional 275/2022.—Tribunal Elec-
toral del Estado de Oaxaca.—Ministro Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a los rubros 
temáticos: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN DE EFECTOS 
DERIVADO DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE 
LA NORMA INPUGNADA EN UNA ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD (DECRETO SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA EL DOS DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADICIONÓ EL ARTÍCULO 28 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA 
ENTIDAD)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN DE EFECTOS 
AL CONCLUIR LA VIGENCIA DE LA NORMA IMPUG-
NADA, AL HABER SIDO DEROGADA POR UN NUE-
VO ACTO LEGISLATIVO (DECRETO SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA EL DOS DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADICIONÓ EL ARTÍCULO 28 BIS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE ESA 
ENTIDAD)." 1a. 2047

Controversia constitucional 420/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(ARTÍCULO 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS).", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE IN-
VOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESES-
TIMARSE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (ARTÍCULOS 
74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 12 y 38, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA, 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, TODAS DEL ESTA-
DO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ‘ACUERDO POR 
EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PO-
DER EJECUTIVO ESTATAL PARA EJERCER LAS FA-
CULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN DEL 
PREVIO ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS’, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIE-
CISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE).", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA 
QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRE-
SO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESEN-
TACIÓN LEGAL DE ÉSTE (ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS).", "SISTEMA DE PEN-
SIONES EN EL ESTADO DE MORELOS. MECÁNICA 
DE SU DESARROLLO.", "PODERES JUDICIALES LO-
CALES. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
ACTUALICE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVI-
SIÓN DE PODERES EN PERJUICIO DE AQUÉLLOS.", 
"AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LOCA-
LES EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. CONSTI-
TUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS 
FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA (AR-
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", "PODERES 
JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTO-
NOMÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODE-
RES.", "AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN DE SUS RE-
CURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CON-
CEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A 
SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDEPEN-
DENCIA EN GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO RELATIVO [INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO NÚMERO MIL CIENTO TREINTA, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL DOCE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA POR-
CIÓN DEL ARTÍCULO 2 QUE SEÑALA: ‘... POR LA 
(SIC) PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CO-
RRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES ...’].", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA SEN-
TENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER 
JUDICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTA-
CIÓN ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE 
HABÍAN OTORGADO A LAS PERSONAS PENSIO-
NADAS O SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON 
MATERIA DE LA INVALIDEZ DECRETADA [INVALI-
DEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL CIENTO 
TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICA-
MENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 QUE 
SEÑALA: ‘... POR LA (SIC) PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTI-
DA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO 
DE PENSIONES ...’].", "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE 
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VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, DEN-
TRO DEL PLAZO MÁXIMO DE SESENTA DÍAS NATU-
RALES SIGUIENTES A QUE LE SEA NOTIFICADA LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, ESTABLEZCA SI SERÁ 
EL PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO 
DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON CARGO AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN CASO DE 
CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PO-
DER O ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ 
OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE 
DICHO ENTE PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN 
[INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL 
CIENTO TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 
QUE SEÑALA: ‘... POR LA (SIC) PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES ...’].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE OR-
DENA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE EN FUTU-
RAS OCASIONES EN LAS QUE, EN USO DE SU 
FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, OTOR-
GUE PENSIONES A TRABAJADORES DEL ESTADO, 
ESTABLEZCA EXPRESAMENTE EN EL DECRETO DE 
PENSIÓN EL PODER DEL ESTADO QUE SE HARÁ 
CARGO DEL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA Y, 
EN CASO DE SER OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN 
DEBA REALIZAR LOS PAGOS DE LA PENSIÓN, DE-
BERÁ GIRAR LA ORDEN A LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA QUE TRANSFIERA AL PODER O ENTI-
DAD ENCARGADA DE SU PAGO LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGA-
CIÓN [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO 
MIL CIENTO TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCU-
LO 2 QUE SEÑALA: ‘... POR LA (SIC) PODER JUDI-
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CIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DE PENSIONES ...’].", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL 
QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE 
PROGRAME UN INCREMENTO EN LA PARTIDA CO-
RRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES EN LA 
MISMA PROPORCIÓN DE LOS RECURSOS QUE EL 
PODER O ENTIDAD NECESITE PARA SEGUIR CU-
BRIENDO EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CON-
TRAÍDAS CON MOTIVO DE LOS DECRETOS EMITI-
DOS EN EJERCICIO DE SU FACULTAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS [INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO MIL CIENTO TREINTA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL DOCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
ARTÍCULO 2 QUE SEÑALA: ‘... POR LA (SIC) PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIEN-
TE AL PAGO DE PENSIONES ...’]." y "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
PARCIAL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CON-
GRESO LOCAL QUE EN CASO DE INCUMPLIR 
CON LO ORDENADO, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 105, ÚLTIMO PÁRRA-
FO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, SE APLICARÁN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS DOS PRI-
MEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL AR-
TÍCULO 107 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN GENE-
RAL [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO 
MIL CIENTO TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL ARTÍCULO 2 
QUE SEÑALA: ‘... POR LA (SIC) PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES ...’]." 2a. 2425
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Controversia constitucional 320/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(AR TÍCU LOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MO-
RELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (AR TÍCU LO 
36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORE-
LOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (AR TÍCU LO 36, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PASIVA, AL SER UN ÓRGANO 
SUBORDINADO AL PODER EJECUTIVO DE ESA EN-
TIDAD FEDERATIVA.", "CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DE SESTIMARSE.", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA CONSEJERA 
JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN DEL PODER EJE-
CUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSENCIA DE CON-
CEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIERTAN SU 
ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RESPECTO DE LA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRETO 
IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN EL PRO-
CESO DE SU CREACIÓN (AR TÍCU LO 2 DEL DECRETO 
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OCHOCIENTOS TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MO-
RELOS EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "SISTEMA DE PENSIONES EN EL ES-
TADO DE MORELOS. MECÁNICA DE SU DE SA RRO-
LLO.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. EXIGE 
UN EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS PODERES 
DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS Y CON-
TRAPESOS TENDENTE A EVITAR LA CONSOLIDA-
CIÓN DE UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO QUE 
PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL SISTE-
MA DE COMPETENCIAS PREVISTO CONSTITUCIO-
NALMENTE Y CON ELLO GENERAR UNA AFECTA-
CIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES O SUS GARANTÍAS.", 
"DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNE-
RACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES 
IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A 
LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMI-
TACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN PRE-
SUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GES-
TIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PEN-
SIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, 
CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LE-
SIONA SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBOR-
DINACIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS 
TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL VEIN-
TINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2, EN 
DONDE SE INDICA QUE: ‘… SERÁ CUBIERTA POR 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA MEN-
SUAL; …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
ESTUDIO INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
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QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON CAR-
GO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER JU-
DICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN 
ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN 
OTORGADO A LA PERSONA PENSIONADA O SUS 
BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON MATERIA DE 
LA INVALIDEZ DECRETADA (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO OCHOCIENTOS TREINTA, PUBLICA-
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL VEINTINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA POR-
CIÓN DEL AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: 
‘… SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL; …’).", "CONTROVER-
SIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ 
PARCIAL QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL PARA 
QUE, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE SESENTA 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A QUE LE SEA NO-
TIFICADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, ESTABLEZ-
CA SI SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN HARÁ 
EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON CARGO 
AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO O, EN 
CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER ALGÚN 
OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA PENSIÓN, 
DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SATISFACER ESA 
OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
OCHOCIENTOS TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MO-
RELOS EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘… SERÁ 
CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE 
FORMA MENSUAL; …’).", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE 
ORDENA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE EN FU-
TURAS OCASIONES EN LAS QUE, EN USO DE SU 
FACULTAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, OTORGUE 
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PENSIONES A TRABAJADORES DEL ESTADO, ESTA-
BLEZCA EXPRESAMENTE EN EL DECRETO DE 
PENSIÓN EL PODER DEL ESTADO QUE SE HARÁ 
CARGO DEL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA Y, 
EN CASO DE SER OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN 
DEBA REALIZAR LOS PAGOS DE LA PENSIÓN, DE-
BERÁ GIRAR LA ORDEN A LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA QUE TRANSFIERA AL PODER O ENTI-
DAD ENCARGADA DE SU PAGO LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGACIÓN 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHOCIENTOS 
TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL VEIN-
TINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2, EN 
DONDE SE INDICA QUE: ‘… SERÁ CUBIERTA POR 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL; …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE VIN-
CULA AL PODER JUDICIAL LOCAL PARA QUE AL 
REMITIR SU PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, CONTEMPLE UNA PARTIDA ESPECIAL 
PARA CUBRIR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A 
SUS PERSONAS TRABAJADORAS PENSIONADAS Y 
AL CONGRESO LOCAL PARA QUE PROGRAME UN 
INCREMENTO EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES EN LA MISMA PROPOR-
CIÓN DE LOS RECURSOS QUE EL PODER O ENTI-
DAD NECESITE PARA SEGUIR CUBRIENDO EL PAGO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON MOTI-
VO DE LOS DECRETOS EMITIDOS EN EJERCICIO DE 
SU FACULTAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORE-
LOS (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO OCHO-
CIENTOS TREINTA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU-
LO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘… SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL; …’)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE HACE 
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DEL CONOCIMIEN TO AL CONGRESO LOCAL QUE 
EN CASO DE INCUMPLIR CON LO ORDENADO, CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL AR TÍCU LO 
105, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
APLICARÁN LOS PROCEDIMIEN TOS ESTABLECIDOS 
EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRAC-
CIÓN XVI DEL AR TÍCU LO 107 DE LA PROPIA CONS-
TITUCIÓN GENERAL (INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO OCHOCIENTOS TREINTA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA QUE: ‘… SERÁ 
CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE 
FORMA MENSUAL; …’)." 2a. 2452

Controversia constitucional 323/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(AR TÍCU LOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MO-
RELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (AR TÍCU LO 
36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE MORELOS).", "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MO-
RELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE 
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(AR TÍCU LO 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNI-
CA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORE-
LOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MO-
RELOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PASIVA, AL SER 
UN ÓRGANO SUBORDINADO AL PODER EJECUTIVO 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA.", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSENCIA DE CON-
CEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIERTAN SU 
ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RESPECTO DE LA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRETO 
IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN EL PRO-
CESO DE SU CREACIÓN (AR TÍCU LO 2 DEL DECRE-
TO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL DIECINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTITRÉS).", "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FON DO, DEBERÁ DE SESTIMARSE.", "SISTEMA DE PEN-
SIONES EN EL ESTADO DE MORELOS. MECÁNICA 
DE SU DE SARROLLO.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS DIS-
TINTOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE UN SISTEMA 
DE PESOS Y CONTRAPESOS TENDENTE A EVITAR 
LA CONSOLIDACIÓN DE UN PODER U ÓRGANO AB-
SOLUTO QUE PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN 
EN EL SISTEMA DE COMPETENCIAS PREVISTO 
CONSTITUCIONALMENTE Y CON ELLO GENERAR 
UNA AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTI-
COS, A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES O A SUS 
GARANTÍAS.", "DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR 
LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PRO-
HIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTRO-
MISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBOR-
DINACIÓN ENTRE LOS PODERES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.", "PODERES JUDICIALES LOCALES. 
LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN 
PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTONOMÍA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA 
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GESTIÓN DE SUS RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, 
CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LE-
SIONA SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBOR-
DINACIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES-
TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIO-
NES…’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON CAR-
GO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER JU-
DICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN 
ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN 
OTORGADO A LA PERSONAS PENSIONADAS O SUS 
BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON MATERIA DE 
LA INVALIDEZ DECRETADA (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIE-
CINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE 
SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRES-
PONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES …’).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA AL CONGRESO 
LOCAL PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO 
DE SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A QUE 
LE SEA NOTIFICADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRESO QUIEN 
HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA CON 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4872  Abril 2024

CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER 
ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REA-
LIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA PEN-
SIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NECE-
SARIOS PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SATISFACER 
ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRE-
TO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIECINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… 
Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DE PENSIONES …’).", "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL 
QUE ORDENA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE EN 
FUTURAS OCASIONES EN LAS QUE, EN USO DE SU 
FACULTAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, OTORGUE 
PENSIONES A TRABAJADORES DEL ESTADO, ESTA-
BLEZCA EXPRESAMENTE EN EL DECRETO DE PEN-
SIÓN EL PODER DEL ESTADO SE HARÁ CARGO DEL 
PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA Y, EN CASO DE 
SER OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA REALI-
ZAR LOS PAGOS DE LA PENSIÓN, DEBERÁ GIRAR 
LA ORDEN A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
QUE TRANSFIERA AL PODER O ENTIDAD ENCAR-
GADA DE SU PAGO LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGACIÓN (INVALI-
DEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 
QUE SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DE-
BERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRES-
PONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES …’).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA AL CONGRESO 
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LOCAL PARA QUE PROGRAME UN INCREMENTO 
EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES EN LA MISMA PROPORCIÓN DE LOS 
RECURSOS QUE EL PODER O ENTIDAD NECESITE 
PARA SEGUIR CUBRIENDO EL PAGO DE LAS OBLI-
GACIONES CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE LOS 
DECRETOS EMITIDOS EN EJERCICIO DE SU FACUL-
TAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS (INVA-
LIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIERTA 
POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE FORMA 
MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES-
TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIO-
NES…’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SEN-
TENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE HACE DEL 
CONOCIMIEN TO AL CONGRESO LOCAL QUE EN 
CASO DE INCUMPLIR CON LO ORDENADO, CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL AR TÍCU LO 
105, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
APLICARÁN LOS PROCEDIMIEN TOS ESTABLECIDOS 
EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRAC-
CIÓN XVI DEL AR TÍCU LO 107 DE LA PROPIA CONS-
TITUCIÓN GENERAL (INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIECI-
NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICA-
MENTE EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE 
SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRES-
PONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES …’)." y "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE 
INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA AL PODER JU-
DICIAL LOCAL PARA QUE AL REMITIR SU PROPUES-
TA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTEMPLE 
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UNA PARTIDA ESPECIAL PARA CUBRIR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES A LAS PENSIONES DECRE-
TADAS A SU CARGO (INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL DIECINUE-
VE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… 
Y SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUIEN DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO DE FORMA MENSUAL, CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL 
PAGO DE PENSIONES …’)." 2a. 2483

Controversia constitucional 306/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(AR TÍCU LOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MO-
RELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (AR TÍCU LO 
36, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE MORELOS).", "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MO-
RELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE 
(AR TÍCU LO 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MO RELOS).", 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SECRE-
TARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
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CARECE DE LEGITIMACIÓN PASIVA, AL SER UN ÓR-
GANO SUBORDINADO AL PODER EJECUTIVO DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA.", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ES INFUNDADA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO LOCAL, RELATIVA A LA AUSENCIA DE CON-
CEPTOS DE INVALIDEZ QUE CONTROVIERTAN SU 
ACTUAR POR VICIOS PROPIOS RESPECTO DE LA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRETO 
IMPUGNADO, AL HABER PARTICIPADO EN EL PRO-
CESO DE SU CREACIÓN (AR TÍCU LO 2 DEL DECRE-
TO SETECIENTOS CINCUENTA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DE SESTIMARSE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. ES INFUNDADA LA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA PLANTEADA POR EL PODER LEGISLATIVO LO-
CAL RELATIVA A QUE EL DECRETO IMPUGNADO 
QUEDO SIN MATERIA POR HABERLO DEJADO IN-
SUBSISTENTE LA EJECUTORIA DICTADA POR EL 
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MO-
RELOS EN EL JUICIO DE AMPARO 1036/2022, EN 
TANTO QUE ÉSTE SE ENCUENTRA PENDIENTE DE 
RESOLVER, ADEMÁS DE QUE FUE PROMOVIDO POR 
UNA PERSONA QUE NO ESTÁ VINCULADA A LA 
PRESENTE CONTROVERSIA (AR TÍCU LO 2 DEL DE-
CRETO SETECIENTOS CINCUENTA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE MORELOS EL QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS) .", "SISTEMA DE PENSIONES EN EL 
ESTADO DE MORELOS. MECÁNICA DE SU DE SA-
RROLLO.", "PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. 
EXIGE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS DISTINTOS PO-
DERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE PESOS 
Y CONTRAPESOS TENDENTE A EVITAR LA CONSO-
LIDACIÓN DE UN PODER U ÓRGANO ABSOLUTO 
QUE PUEDA PRODUCIR UNA DISTORSIÓN EN EL 
SISTEMA DE COMPETENCIAS PREVISTO CONSTI-
TUCIONALMENTE Y CON ELLO GENERAR UNA 
AFECTACIÓN A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, 
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A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES O SUS GA-
RANTÍAS.", "DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR 
LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PRO-
HIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO IN-
TROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO 
SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS.", "PODERES JUDICIALES 
LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN 
LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", "AUTO-
NOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. LA 
ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CU-
BIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA 
PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDEPENDENCIA EN 
GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO RELATIVO (INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS CON CARGO AL PRESUPUES-
TO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES-
TUDIO INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE IN-
VALIDEZ.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE UNA 
PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON CAR-
GO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL PODER JU-
DICIAL LOCAL, NO PUEDE CAUSAR AFECTACIÓN 
ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA SE HABÍAN 
OTORGADO A LA PERSONAS PENSIONADAS O SUS 
BENEFICIARIOS Y QUE NO FUERON MATERIA DE 
LA INVALIDEZ DECRETADA (INVALIDEZ PARCIAL 
DEL DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
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LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS CON CARGO AL PRESUPUES-
TO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA 
AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, DENTRO DEL 
PLAZO MÁXIMO DE SESENTA DÍAS NATURALES SI-
GUIENTES A QUE LE SEA NOTIFICADA LA PRESEN-
TE RESOLUCIÓN, ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO 
CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN 
RESPECTIVA CON CARGO AL PRESUPUESTO GENE RAL 
DEL ESTADO O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE 
SER ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA 
REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA 
PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NE-
CESARIOS PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SATIS-
FACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA POR-
CIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y SERÁ 
CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AU-
TORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
…’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTEN-
CIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE ORDENA AL CON-
GRESO LOCAL PARA QUE EN FUTURAS OCASIONES 
EN LAS QUE, EN USO DE SU FACULTAD PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE 
LA ENTIDAD, OTORGUE PENSIONES A TRABAJA-
DORES DEL ESTADO, ESTABLEZCA EXPRESAMENTE 
EN EL DECRETO DE PENSIÓN EL PODER DEL ES-
TADO SE HARÁ CARGO DEL PAGO DE LA PENSIÓN 
RESPECTIVA Y, EN CASO DE SER OTRO PODER O 
ENTIDAD QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS DE 
LA PENSIÓN, DEBERÁ GIRAR LA ORDEN A LA AU-
TORIDAD COMPETENTE PARA QUE TRANSFIERA AL 
PODER O ENTIDAD ENCARGADA DE SU PAGO LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUMPLIR CON ESA 
OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

4878  Abril 2024

NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN 
DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y SERÁ CUBIER-
TA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZA-
DO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS …’).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE IN-
VALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA AL PODER JUDI-
CIAL LOCAL PARA QUE AL REMITIR SU PROPUESTA 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTEMPLE UNA 
PARTIDA ESPECIAL PARA CUBRIR LOS PAGOS CO-
RRESPONDIENTES A SUS PERSONAS TRABAJADO-
RAS PENSIONADAS Y AL CONGRESO LOCAL PARA 
QUE PROGRAME UN INCREMENTO EN LA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES EN 
LA MISMA PROPORCIÓN DE LOS RECURSOS QUE 
EL PODER O ENTIDAD NECESITE PARA SEGUIR CU-
BRIENDO EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CON-
TRAÍDAS CON MOTIVO DE LOS DECRETOS EMITI-
DOS EN EJERCICIO DE SU FACULTAD PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS (INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, PU-
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS CON CARGO AL PRESUPUES-
TO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS …’)." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE HACE DEL 
CONOCIMIEN TO AL CONGRESO LOCAL QUE EN 
CASO DE INCUMPLIR CON LO ORDENADO, CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL AR TÍCU LO 
105, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
APLICARÁN LOS PROCEDIMIEN TOS ESTABLECI-
DOS EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA 
FRACCIÓN XVI DEL AR TÍCU LO 107 DE LA PROPIA 
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CONSTITUCIÓN GENERAL (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… Y 
SERÁ CUBIERTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS CON CARGO AL PRESUPUES-
TO AUTORIZADO A ÉSTE, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS …’)." 2a. 2514

Controversia constitucional 463/2023.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA QUE 
OCUPE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN 
NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD 
(AR TÍCU LOS 34 Y 35, FRACCIÓN I, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DE SESTIMARSE.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, 
AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS, TIENEN LEGI-
TIMACIÓN PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA 
EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUG-
NADO.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
REPRESENTACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS RECAE EN LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTI-
DAD (AR TÍCU LOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA; 12 Y 38, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 24 DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
TODAS DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EL 
‘ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A 
LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍ-
DICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA EJER-
CER LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE 
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REQUIERAN DEL PREVIO ACUERDO DEL GOBER-
NADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MO-
RELOS’, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (AR TÍCU LO 
36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "SISTEMA 
DE PENSIONES EN EL ESTADO DE MORELOS. ME-
CÁNICA DE SU DE SARROLLO.", "PODERES JUDICIA-
LES LOCALES. CONDICIONES NECESARIAS PARA 
QUE SE ACTUALICE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE DIVISIÓN DE PODERES EN PERJUICIO DE AQUÉ-
LLOS.", "AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN 
SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA (AR-
TÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.)", "PODERES JUDI-
CIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONO-
MÍA EN LA GESTIÓN PRESUPUESTAL IMPLICA VIO-
LACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES.", 
"AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. 
LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTA-
DO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA 
CUBIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA 
PRESUPUESTAL, LESIONA SU INDEPENDENCIA EN 
GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO RELATIVO [INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… 
POR LA (SIC) PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES-
TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 4881

Novena Parte ÍNDICES

EJERCICIOS SUBSECUENTES …’].", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.", "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA SENTENCIA DE INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO QUE CONTIENE LA ORDEN 
EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MO-
RELOS PARA QUE UNA PENSIÓN QUE CONCEDE 
SEA CUBIERTA CON CARGO A LA PARTIDA PRESU-
PUESTAL DEL PODER JUDICIAL LOCAL, NO PUEDE 
CAUSAR AFECTACIÓN ALGUNA A LOS DERECHOS 
QUE YA SE HABÍAN OTORGADO A LA PERSONAS 
PENSIONADAS O SUS BENEFICIARIOS Y QUE NO 
FUERON MATERIA DE LA INVALIDEZ DECRETADA 
[INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… POR LA (SIC) PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES…’].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA 
AL CONGRESO LOCAL PARA QUE, DENTRO DEL 
PLAZO MÁXIMO DE SESENTA DÍAS NATURALES SI-
GUIENTES A QUE LE SEA NOTIFICADA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO 
CONGRESO QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PEN-
SIÓN RESPECTIVA CON CARGO AL PRESUPUESTO 
GE NERAL DEL ESTADO O, EN CASO DE CONSIDE-
RAR QUE DEBE SER ALGÚN OTRO PODER O ENTI-
DAD QUIEN DEBA REALIZAR LOS PAGOS CORRES-
PONDIENTES A LA PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE DICHO 
ENTE PUEDA SATISFACER ESA OBLIGACIÓN [INVA-
LIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL CIEN-
TO OCHENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
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VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: "… POR LA (SIC) PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES …’].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE ORDENA 
AL CONGRESO LOCAL PARA QUE EN FUTURAS 
OCASIONES EN LAS QUE, EN USO DE SU FACULTAD 
PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL SER-
VICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, OTORGUE PENSIONES 
A TRABAJADORES DEL ESTADO QUE SE HARÁ CAR-
GO DEL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA Y, EN 
CASO DE SER OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN 
DEBA REALIZAR LOS PAGOS DE LA PENSIÓN, DE-
BERÁ GIRAR LA ORDEN A LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA QUE TRANSFIERA AL PODER O ENTI-
DAD ENCARGADA DE SU PAGO LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGA-
CIÓN [INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO 
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… POR LA (SIC) PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES …’].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE VINCULA 
AL PODER JUDICIAL LOCAL PARA QUE AL REMITIR 
SU PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
CONTEMPLE UNA PARTIDA ESPECIAL PARA CUBRIR 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A SUS PERSONAS 
TRABAJADORAS PENSIONADAS Y AL CONGRESO 
LOCAL PARA QUE PROGRAME UN INCREMENTO 
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EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 
PENSIONES EN LA MISMA PROPORCIÓN DE LOS 
RECURSOS QUE EL PODER O ENTIDAD NECESITE 
PARA SEGUIR CUBRIENDO EL PAGO DE LAS OBLI-
GACIONES CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE LOS 
DECRETOS EMITIDOS EN EJERCICIO DE SU FACUL-
TAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS [INVA-
LIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL CIEN-
TO OCHENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PORCIÓN DEL 
AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… POR LA (SIC) PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO 
A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL PAGO DE PENSIONES, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE-
LOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LAS PARTI-
DAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS SUBSE-
CUENTES …’]." y "CONTROVERSIA CONSTITUCIO-
NAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE HACE 
DEL CONOCIMIEN TO AL CONGRESO LOCAL QUE 
EN CASO DE INCUMPLIR CON LO ORDENADO, CON 
FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL AR TÍCU LO 
105, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
APLICARÁN LOS PROCEDIMIEN TOS ESTABLECIDOS 
EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRAC-
CIÓN XVI DEL AR TÍCU LO 107 DE LA PROPIA CONS-
TITUCIÓN GENERAL [INVALIDEZ PARCIAL DEL DE-
CRETO NÚMERO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE 
EN LA PORCIÓN DEL AR TÍCU LO 2 QUE SEÑALA: ‘… 
POR LA (SIC) PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES-
TAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2023 Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS 
EJERCICIOS SUBSECUENTES …’]." 2a. 2546
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Controversia constitucional 438/2023.—Fiscalía Ge-
neral del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Al-
berto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PERSONA 
TITULAR DE LA FISCALÍA REGIONAL METROPOLI-
TANA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA, 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, QUIEN TIENE 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTA [AR TÍCU LOS 
79-B, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO E), DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA; 21, 22, FRACCIÓN XXI Y 75 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL, ASÍ 
COMO 133 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNI-
CA DE LA FISCALÍA GENERAL, TODAS DEL ESTADO 
MORELOS].", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS 
DEL ESTADO DE MORELOS TIENEN LEGITIMACIÓN 
PASIVA AL HABER PARTICIPADO EN LA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO IMPUGNADO.", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTA-
CIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MO-
RELOS RECAE EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (AR TÍCU LO 
38, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORE-
LOS).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
PERSONA QUE PRESIDA LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉSTE (AR TÍCU LOS 32, 
35 Y 36, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA PARA 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS).", "CON-
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA 
FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, AL TRATARSE 
DE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO 
LOCAL LEGITIMADO PARA PROMOVER ESTE MEDIO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCU LO 105, FRACCIÓN I, INCISO K), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (AR TÍCU LO 2 DEL DECRETO NÚMERO 
MIL SETENTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
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EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS).", 
"AUTONOMÍA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE 
CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉLLA, CON 
CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA 
SU INDEPENDENCIA EN GRADO DE SUBORDINA-
CIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
NÚMERO MIL SETENTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EL 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICA-
MENTE EN LA PARTE DEL AR TÍCU LO 2, EN DONDE 
SE INDICA: ‘… POR EL ÓRGANO AUTÓNOMO DE-
NOMINADO FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. AUTORIDAD QUE DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO EN FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 
PAR TIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA PEN-
SIONES …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
ESTU DIO INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ.", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
LA SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRE-
TO QUE CONTIENE LA ORDEN EMITIDA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE 
UNA PENSIÓN QUE CONCEDE SEA CUBIERTA CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DE LA FISCA-
LÍA GENERAL DEL ESTADO, NO PUEDE CAUSAR 
AFECTACIÓN ALGUNA A LOS DERECHOS QUE YA 
SE HABÍAN OTORGADO A LA PERSONA PENSIONA-
DA Y QUE NO FUERON MATERIA DE LA INVALIDEZ 
DECRETADA (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO 
NÚMERO MIL SETENTA Y DOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNI-
CAMENTE EN LA PARTE DEL AR TÍCU LO 2, EN DONDE 
SE INDICA: ‘… POR EL ÓRGANO AUTÓNOMO DE-
NOMINADO FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. AUTORIDAD QUE DEBERÁ REALIZAR 
EL PAGO EN FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 
PAR TIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA PEN-
SIONES …’).", "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SENTENCIA DE INVALIDEZ QUE VINCULA AL CON-
GRESO LOCAL PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO 
MÁXIMO DE SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
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A QUE LE SEA NOTIFICADA LA PRESENTE RESOLU-
CIÓN, ESTABLEZCA SI SERÁ EL PROPIO CONGRESO 
QUIEN HARÁ EL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA 
CON CARGO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ES-
TADO O, EN CASO DE CONSIDERAR QUE DEBE SER 
ALGÚN OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN DEBA 
REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA 
PENSIÓN, DEBERÁ OTORGAR LOS RECURSOS NE-
CESARIOS PARA QUE DICHO ENTE PUEDA SATIS-
FACER ESA OBLIGACIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO MIL SETENTA Y DOS, PUBLICA-
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PARTE DEL AR TÍCU LO 
2, EN DONDE SE INDICA: ‘… POR EL ÓRGANO AU-
TÓNOMO DENOMINADO FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. AUTORIDAD QUE DEBERÁ 
REALIZAR EL PAGO EN FORMA MENSUAL, CON 
CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA 
PARA PENSIONES …’).", "CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PARCIAL QUE 
ORDENA AL CONGRESO LOCAL PARA QUE EN FU-
TURAS OCASIONES EN LAS QUE, EN USO DE SU 
FACULTAD PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, OTORGUE 
PENSIONES A TRABAJADORES DEL ESTADO, ESTA-
BLEZCA EXPRESAMENTE EN EL DECRETO DE PEN-
SIÓN EL PODER DEL ESTADO QUE SE HARÁ CARGO 
DEL PAGO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA Y, EN 
CASO DE SER OTRO PODER O ENTIDAD QUIEN 
DEBA REALIZAR LOS PAGOS DE LA PENSIÓN, DE-
BERÁ GIRAR LA ORDEN A LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA QUE TRANSFIERA AL PODER O ENTI-
DAD ENCARGADA DE SU PAGO LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGA-
CIÓN (INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO 
MIL SETENTA Y DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EL CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN 
LA PARTE DEL AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA: 
‘… POR EL ÓRGANO AUTÓNOMO DENOMINADO FIS-
CALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. AUTO-
RIDAD QUE DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN FORMA 
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MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUES-
TAL DESTINADA PARA PENSIONES …’).", "CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALI-
DEZ PARCIAL QUE VINCULA AL CONGRESO LOCAL 
PARA QUE PROGRAME UN INCREMENTO EN LA PAR-
TIDA CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES 
EN LA MISMA PROPORCIÓN DE LOS RECURSOS 
QUE EL PODER O ENTIDAD NECESITE PARA SEGUIR 
CUBRIENDO EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES CON-
TRAÍDAS CON MOTIVO DE LOS DECRETOS EMITI-
DOS EN EJERCICIO DE SU FACULTAD PREVISTA 
EN EL AR TÍCU LO 56 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS (INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL SETENTA Y 
DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EL CINCO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PARTE DEL 
AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA: ‘… POR EL ÓR-
GANO AUTÓNOMO DENOMINADO FISCALÍA GENE-
RAL DEL ESTADO DE MORELOS. AUTORIDAD QUE 
DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN FORMA MENSUAL, 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DES-
TINADA PARA PENSIONES …’)." y "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE INVALIDEZ PAR-
CIAL QUE HACE DEL CONOCIMIEN TO AL CONGRE-
SO LOCAL QUE EN CASO DE INCUMPLIR CON LO 
ORDENADO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO 
POR EL AR TÍCU LO 105, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SE APLICARÁN LOS PROCEDIMIEN-
TOS ESTABLECIDOS EN LOS DOS PRIMEROS PÁ-
RRAFOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL AR TÍCU LO 107 
DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN GENERAL (INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL SETENTA Y 
DOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EL CINCO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, ÚNICAMENTE EN LA PARTE DEL 
AR TÍCU LO 2, EN DONDE SE INDICA: ‘… POR EL ÓR-
GANO AUTÓNOMO DENOMINADO FISCALÍA GENE-
RAL DEL ESTADO DE MORELOS. AUTORIDAD QUE 
DEBERÁ REALIZAR EL PAGO EN FORMA MENSUAL, 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DES-
TINADA PARA PENSIONES …’)." 2a. 2574
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Declaratoria general de inconstitucionalidad 11/2022.—
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a los rubros temáticos: "DECLARATO-
RIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL MI-
NISTRO O LA MINISTRA QUE PRESIDE UNA DE 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
FORMULAR LA SOLICITUD RESPECTIVA.", "DECLA-
RATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ES IMPRO CE DENTE CUANDO DERIVE DE UN AM-
PARO EN REVISIÓN EN EL QUE SE DECLARÓ LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE OMISIONES LEGIS-
LATIVAS ABSOLUTAS.", "JURISPRUDENCIA POR PRE-
CEDENTE OBLIGATORIO. LAS SENTENCIAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
PODRÁN CONFORMARLA SON LAS DICTADAS A 
PARTIR DEL UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
UNO.", "PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES. 
LAS RAZONES POR LAS QUE LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
OMISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE EXPE-
DIR EL CÓDIGO NACIONAL RELATIVO Y ADECUAR 
LAS LEYES GENERALES Y FEDERALES QUE ASÍ 
LO REQUIERAN PARA CUMPLIR CON LO PRE-
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 16, PRIMER PÁRRAFO, 
Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA POR 
PRECEDENTE OBLIGATORIO." y "DECLARATORIA 
GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPRO-
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CEDENTE LA DERIVADA DEL AMPARO EN REVI-
SIÓN 265/2020, EN EL QUE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA OMI-
SIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE EXPEDIR 
EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES Y DE ADECUAR LAS LEYES 
GENERALES Y FEDERALES QUE ASÍ LO REQUIE-
RAN, PARA CUMPLIR CON LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 16, PRIMER PÁRRAFO, Y 17, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." P. 991
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ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO I/2024, DE LA 
PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DE QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA DENOMINACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, SE LE TRASLADAN 
ALGUNAS QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN A LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, Y SE ADICIONAN 
ATRIBUCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN. . ......................................................................... 4669
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁ-
MITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA 
QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIEN-
TE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE 2024. ......................... 4677

ACUERDO GENERAL 2/2024, DEL PLENO DEL CON SEJO DE LA JU-
DICATURA FEDERAL, RELATIVO AL TRÁMITE, RESOLUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE 
RECLAMEN DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, O CUALQUIER NORMA 
GENERAL RELACIONADA CON EL PAGO DEL IMPUESTO MENCIO-
NADO, POR PARTE DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ............................ 4680

ACUERDO GENERAL 3/2024, DEL PLENO DEL CON SEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL, RELATIVO A LA MEDIDA DE AUXILIO TEMPO-
RAL POR PARTE DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON RESIDENCIA EN ENSE-
NADA Y MEXICALI, A SU HOMÓLOGO CON SEDE EN TIJUANA. ... 4686

ACUERDO GENERAL 4/2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL, RELATIVO AL TRÁMITE, RESOLUCIÓN Y CUM-
PLIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLA-
ME LA LEY DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO 
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DE LAS TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR PARTE DE LOS JUZGADOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ........................................................................................... 4691

AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN SESIÓN ORDINARIA DE 10 
DE ENERO DE 2024 POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICA TURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
DICTADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMI-
NISTRATIVA 171/2015, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO AGUS-
TÍN VALDÉS GALINDO. .................................................................... 4696
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURI-
DAD JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS). XXIII.2o.15 A (11a.) 1280

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONA-
DAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS 
QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFE-
RENTES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRIN-
CIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 58/2024 (11a.) 241

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONA-
DAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS 
QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFE-
RENTES. LA LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 59/2024 (11a.) 243

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL CENTRO DE 
TRABAJO. LOS JUECES, EN CUMPLIMIENTO A SU 
OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DEBEN IMPONER MEDIDAS REPARATO-
RIAS DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PREVENIR 
ESOS ACTOS. II.3o.T.12 L (11a.) 1297



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

4896  Abril 2024

JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS 
PERSONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE 
DE USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN 
ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE 
EL POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J. 62/2024 (11a.) 282

 

NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS 
IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SOME-
TERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN 
INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. 1a./J. 67/2024 (11a.) 406

SENTENCIAS DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR 
LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
PROCESAL. XXVII.1o.2 K (11a.) 1329

SENTENCIAS DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR 
LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. XXVII.1o.1 K (11a.) 1330

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE 
CON ESE DERECHO, CUANDO LA PERSONA QUE-
JOSA SEA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZ-
GADORA PUEDE RESERVAR LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTO DE LAS AUTORIDADES 
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FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA QUE TENGA 
CERTEZA DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
DE DONDE DERIVE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO. VII.2o.C.50 K (11a.) 1341

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE 
CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE 
ES UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES. 1a./J. 69/2024 (11a.) 541
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ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN 
ANALIZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS 
POR LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO. XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINA-
CIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
DEBE CITARSE A LA PERSONA IMPUTADA A SU 
CELEBRACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRA PLENA-
MENTE IDENTIFICADA EN LA CARPETA DE INVES-
TIGACIÓN. XXVI.2o.2 P (11a.) 4460

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CON-
CEDA EL AMPARO POR NO REANUDARSE A MÁS 
TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE 
ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE 
ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFEN-
SAS DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO. II.1o. J/1 P (11a.) 4219

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES 
DE PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, 
FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629
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DEFENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBER-
TAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. 
ES POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA 
EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN-
CIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]. PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

DELITOS COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
SU PUNIBILIDAD NO PUEDE DESVINCULARSE DE LA 
PENA IMPUESTA A LOS ILÍCITOS BÁSICOS CON-
SUMADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
31 DE AGOSTO DE 2019). XXIII.2o.7 P (11a.) 4490

DESOBEDIENCIA DE UNA MEDIDA CAUTELAR DIC-
TADA POR AUTORIDAD JUDICIAL. PARA QUE SE 
CONFIGURE ESTE DELITO NO SE REQUIERE COL-
MAR LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCEDIBILI-
DAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 119 DEL CÓDI-
GO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NO 
EXISTA MEDIO DE APREMIO IDÓNEO ALGUNO PARA 
HACER CUMPLIR LA RESOLUCIÓN QUE SE DES-
OBEDECIÓ. II.3o.P.59 P (11a.) 4499

FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCE-
DENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN 
DE UNA AUTORIDAD. I.9o.P.72 P (11a.) 4547

HOMICIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 123, FRAC-
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO, QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE DE ESE 
DELITO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI-
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CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. X.P.2 P (11a.) 4549

HOMOLOGACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL 
ARTÍCULO II, INCISO 1), DEL TRATADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS PENALES. PARA ESTABLECER SI EL 
DELITO POR EL QUE UNA PERSONA CONNACIO-
NAL FUE CONDENADA EN AQUEL PAÍS TAMBIÉN 
ES PUNIBLE EN MÉXICO, DEBE ATENDERSE A 
LOS HECHOS DESCRITOS EN LA CERTIFICACIÓN 
ENVIADA POR LA AUTORIDAD TRASLADANTE. PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 3054

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, DETEN-
CIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE ACTUALIZA DE 
FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRATARSE 
DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO DE LOS 
HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTEN LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR LA 
POSIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL 
DEL QUEJOSO. II.2o.P.42 P (11a.) 4553

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL 
SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL. PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS 
DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITA-
CIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRI-
DO DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO. 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO PARA COMBATIR 
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ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL OR-
DEN PENAL. PARA DETERMINARLA ES NECESARIO 
ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE 
ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN ES PARA PRO-
TEGER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER 
LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO 
ENCOMENDADAS. 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER 
LA CALIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN 
AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR 
TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECE-
SARIAS PARA RESOLVER LA LITIS. PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

PERSONA ADMINISTRADORA DE UN CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL. AL NO ESTAR FACUL-
TADA PARA ATENDER CUESTIONES JURISDICCIO-
NALES, NO PUEDE PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LA SOLICITUD DE LIBERTAD DE UN SENTENCIADO. VI.1o.P.17 P (11a.) 4592

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO 
DE FRAUDE GENÉRICO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE QUE LA PER-
SONA OFENDIDA O QUIEN ESTÉ FACULTADA LEGAL-
MENTE PARA PRESENTAR LA QUERELLA, TENGA 
CONOCIMIENTO DEL HECHO ILÍCITO Y DEL PROBA-
BLE SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE COLIMA). XXXII.4 P (11a.) 4597

PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO HAYA JUSTIFICADO LA NECESIDAD DE SU 
CONTINUIDAD. PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO LA RENDIDA 
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POR UN POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO 
VERSE SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFEC-
TUADAS EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO SI LAS 
PERSONAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A 
JUICIO. PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA A SEÑALAR 
LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE SUSTENTA 
SU DECISIÓN. PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

RECLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFEC-
TUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIEN-
CIA DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A 
LA IGUALDAD PROCESAL. 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. II.3o.P.61 P (11a.) 4616

REGLAS DE LA SANA CRÍTICA (LÓGICA, MÁXIMAS 
DE LA EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO CIENTÍFICO). 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE VALORACIÓN DE 
PRUEBAS POR PARTE DEL TRIBUNAL DE ENJUI-
CIAMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PR.P.T.CN.1 P (11a.) 4074

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PROCEDE 
CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO CON 
MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, AUN 
CUANDO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIENES HAYA 
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SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MATERIA DE 
CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.63 P (11a.) 4621

SECUESTRO. NO SE CONFIGURA ESTE DELITO ANTE 
LA AUSENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍ-
FICO DE FINALIDAD QUE LO RIGE. II.2o.P. J/9 P (11a.) 4397

SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA APLICA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), 
DEBERÁ ACTUALIZARSE EN ASUNTOS QUE INICIEN 
Y SE DESARROLLEN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE 
AQUÉLLA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES. I.7o.P.22 P (11a.) 4637

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. DEBE REALIZAR-
SE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 
DE AMPARO, PARA QUE AL ESTABLECER SUS EFEC-
TOS NO SE REALICE UNA DISTINCIÓN BASADA EN 
SI SE EMITIÓ O NO POR DELITOS QUE AMERITAN 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. 
DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE LA 
PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO RE-
CLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS 
QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA 
LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE 
SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE PARA 
LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AUN 
CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS AR-
TÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.3o.P.62 P (11a.) 4644
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE 
NO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL 
ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN 
IMPIDE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO 
SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCE-
DERLA EN CONTRA DE LA NEGATIVA DEL FISCAL 
DE PERMITIR A LA PERSONA A QUIEN SE GIRÓ 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EL ACCESO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS DE ÉSTA, O DE CITARLA A COMPARECER 
[INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) Y 1a./J. 
146/2023 (11a.), SUSTENTADAS POR LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN]. II.2o.P.46 P (11a.) 4647
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AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LA PERSONA CONTRIBUYENTE ADUCE 
DESCONOCER EL ACTO IMPUGNADO. I.5o.A.3 A (11a.) 4459

CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. EL SISTEMA NORMATIVO QUE LA RE-
GULA INCLUYE EL OFICIO EMITIDO POR LA DI-
RECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE 
FORMACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFOR-
MA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE 
LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PRO-
MOCIÓN RELATIVAS Y QUE SUS ACREDITACIONES 
PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE TENER 
VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS DE AC-
TUARIO Y SECRETARIO. I.11o.A.48 A (11a.) 4464

COMPENSACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS 
SEXTO A DÉCIMO OCTAVO DEL ARTÍCULO 23 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS CON-
TRIBUYENTES SUJETOS A UNA REVISIÓN DE GA-
BINETE O A UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON 
COMPARABLES CON QUIENES NO SON OBJETO 
DE DICHAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
PARA EFECTOS DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD. 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

COMPETENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SUB-
DELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
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SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA EMITIR CÉDULAS 
DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRO-
NALES. ES INNECESARIO CITAR EL ACUERDO 
ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ DICTADO POR 
EL CONSEJO TÉCNICO DE DICHO INSTITUTO PARA 
CONSIDERARLA DEBIDAMENTE FUNDADA. XVI.1o.A. J/16 A (11a.) 4251

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL 
JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLICACIÓN. PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSO-
NAL DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP-
TACIÓN SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTA-
CIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN 
DE SUS SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. III.1o.A.23 A (11a.) 4468

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUAN-
DO SE RECLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMI-
SIÓN DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDER-
SE A LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN 
EJECUCIÓN MATERIAL. PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN MATERIA DE SALUD. DEBE 
SER PLENO, LIBRE, CONTINUO, GRADUAL, PRE-
VIO, EXPRESO, MODIFICABLE Y REVOCABLE. III.1o.A.22 A (11a.) 4478

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA 
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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RE-
GLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILI-
TAN, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE ZACATECAS). XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRIN-
CIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 59/2024 (11a.) 1431

DILACIÓN EXCESIVA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. 
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL AMPA-
RO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE 
POR ANALOGÍA AL PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES 
ESTABLECIDO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 33/2019 (10a.), Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBI-
LES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. X.A.3 A (11a.) 4500

IMPEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM-
PARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE REVISAR SU ACTUALIZACIÓN CONFORME 
A LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO 
PLANTEA. PR.A.CN. J/74 A (11a.) 3116

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y 
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MANIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRE-
SO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO 
DE ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
DE DICHA ENTIDAD (CEAVEQROO). XXVII.1o.1 A (11a.) 4554

INTEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BAN-
CARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA. X.A.4 A (11a.) 4557

INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. LO 
TIENEN LOS SUJETOS PASIVOS DEL PODER TRI-
BUTARIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NORMA-
TIVO QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE RETE-
NER Y ENTERAR EL IMPUESTO ADICIONAL PARA EL 
FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA). XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVI-
DORA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELEC-
TORAL (INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 
CON ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RE-
CLAMADAS. XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR DES-
CONOCERSE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DEL CRÉDITO FISCAL, NO PUEDE DECLARARSE LA 
NULIDAD DE ÉSTA. XVII.1o.P.A.27 A (11a.) 4563

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OPINIÓN 
NEGATIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES. I.21o.A.6 A (11a.) 4564
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COM-
PETENCIA DE AUTORIDADES INVESTIGADORAS 
Y SUSTANCIADORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE 
CONFORME A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
107 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA). PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 3326

NEGATIVA FICTA. DEBE CONSTATARSE LA EXISTEN-
CIA DEL DERECHO SUBJETIVO QUE SE ADUCE 
VIOLADO, AUN CUANDO LA AUTORIDAD AL CON-
TESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO NO EXPRESE LOS HECHOS Y 
EL DERECHO EN QUE SE APOYE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NAYARIT). XXIV.2o.3 A  (11a.) 4579

NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERE-
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE 
LOS IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SO-
METERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCI-
PIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO 
ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL TERCERO CON 
QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA 
AL NOTIFICADOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO 
HABITABA EN EL DOMICILIO QUE SEÑALABA PARA 
TAL EFECTO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA 
AUTORIDAD FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NO-
TIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN 
CITA, DEBÍA ENTREGAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN 
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TRIBUTARIO, CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACRE-
DITARA TENERLO HABILITADO. PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA NEGATIVA DE 
LAS CONTRIBUYENTES ANTE LA AUTORIDAD FIS-
CAL DE CONTAR CON TRABAJADORES NO INCIDE 
EN SU DETERMINACIÓN. I.21o.A.5 A (11a.) 4586

PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLECER COMO 
REQUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PARTE, RESPETA 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020). 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS DEL 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, BANCA 
DE DESARROLLO, S.N.C. (BANRURAL). CORRES-
PONDE AL FIDEICOMISO DE FONDO DE PEN-
SIONES DE ESE ORGANISMO (FOPESIBAN), A SU 
COMITÉ TÉCNICO Y A NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PROPOR-
CIONARLES LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
GARANTIZARLES SU DERECHO A RECIBIR ATEN-
CIÓN MÉDICO-QUIRÚRGICA, FARMACÉUTICA Y 
HOSPITALARIA. III.1o.A.17 A (11a.) 4596

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADO-
RA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE SE REINICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE DEJÓ DE ACTUAR, 
INCLUIDO EL INCUMPLIMIENTO DE LA AUTORI-
DAD PARA RESOLVER EN EL LAPSO PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA ABROGADA. I.21o.A.12 A (11a.) 4599
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RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE REFUGIA-
DO. LA SOLICITUD DE UNA PERSONA CON DOBLE 
NACIONALIDAD DEBE ANALIZARSE PREPONDE-
RANTEMENTE A LA LUZ DE LA SITUACIÓN DEL 
PAÍS DONDE RESIDE HABITUALMENTE Y DEL CUAL 
HAYA HUIDO (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLE-
MENTARIA Y ASILO POLÍTICO). 2a./J. 37/2024 (11a.) 2216

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE 
LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA, AL CONSIDE-
RAR QUE NO CUMPLIÓ CON LA CARGA DE PROBAR 
QUE LO REALIZÓ CONFORME AL SUELDO BÁSICO 
DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO O, EN SU CASO, 
CONFORME AL AUMENTO DEL ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), AL CONSTI-
TUIR UN VICIO DE FORMA. XVI.1o.A. J/14 A (11a.) 4329

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLARAN LA 
NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESOLU-
CIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICI-
TUD DE INCREMENTO DE LA CUOTA DIARIA PEN-
SIONARIA, AUN CUANDO SE RECONOZCA LA 
EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJETIVO, CON-
SISTENTE EN EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE 
RESULTEN DE LOS INCREMENTOS A LA CUOTA 
DIARIA PENSIONARIA. XVI.1o.A. J/15 A (11a.) 4332

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL SUS-
TANTIVO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO RELATIVO EN LA GACETA OFICIAL 
LOCAL A TRAVÉS DE UN ENLACE ELECTRÓNICO Y 
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NO DE FORMA IMPRESA E ÍNTEGRA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD FORMAL. I.21o.A.13 A (11a.) 4618

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PER-
SONA DENUNCIANTE TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO CONTRA LA SANCIÓN 
IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO. I.22o.A.7 A (11a.) 4624

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA 
EL CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O 
RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS. 
LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GENERAL 
DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD PARA 
OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLIMIENTO 
A LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITU-
CIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 
235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE DICHA LEY GENERAL. I.20o.A.22 A (11a.) 4634

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE INSTITUCIONES POLICIALES 
CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INI-
CIO AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. SU CONCESIÓN O NEGATIVA NO DEPENDE DE 
LA OTORGADA EN UNA CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL, CUANDO SE RECLAME EL MISMO 
ACTO EN AMBOS MEDIOS DE CONTROL DE CONS-
TITUCIONALIDAD. PR.A.CN. J/80 K (11a.) 3956
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NA-
CIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFORMAS 
A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS. XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 4312

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUAN-
DO SE IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DI-
RECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE 
FORMACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFOR-
MA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE 
LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMO-
CIÓN EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACRE-
DITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON 
DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CAR-
GOS DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN 
ACTO PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS. I.11o.A.49 A (11a.) 4649

TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIO-
NALES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS 
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SON LEGALMENTE NOTIFICADOS A LA PERSONA 
CONCESIONARIA. XXX.3o.8 A (11a.) 4654

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON-
FORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE CON-
CEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE ES 
UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DE-
DUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES. 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754
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CONCUBINATO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES 
INNECESARIO QUE LOS CONCUBINOS ESTÉN LI-
BRES DE MATRIMONIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.48 C (11a.) 1273

CONTRATO MERCANTIL PARA EL SERVICIO DE SU-
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TEN-
SIÓN EN LA MODALIDAD POSPAGO. SU CLÁUSU-
LA NOVENA NO ESTABLECE QUE EL AVISO PARA LA 
REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE MEDICIÓN Y 
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBA SER EN FORMA 
PREVIA Y CON ANTICIPACIÓN DETERMINADA. XXI.2o.C.T.6 C (11a.) 1279

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE 
UNA PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO 
EXISTA CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO 
DONDE SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPA-
CITADO PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO). XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 1293

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. 
LA PERSONA JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA 
AL RECIBIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMAN-
DADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COM-
PETENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA 
CONTESTACIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA. 1a./J. 30/2024 (11a.) 581
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LAS 
AUDIENCIAS SE REALIZARAN POR VIDEOCONFE-
RENCIA, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19), NO ACTUA-
LIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDA 
AL RESULTADO DEL FALLO. IX.2o.C.A.9 C (11a.) 1306

JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PER-
SONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE DE 
USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN 
ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE 
EL POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J. 62/2024 (11a.) 282

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO. PR.C.CS. J/29 C (11a.) 1013

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO. XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 1321

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR DEL 
ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA NEGA-
TIVA DE UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN PERITO 
PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL 
VÍNCULO PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PER-
SONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSI-
BLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.C.50 C (11a.) 1323

VIOLENCIA FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PER-
SONA JUZGADORA ESTABLECER SI UNA DETERMI-
NADA RELACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR 



Índice en Materia Civil 4919

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

Y, EN SU CASO, SI LAS PERSONAS QUE LA CON-
FORMAN PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE 
VIOLENCIA. 1a./J. 63/2024 (11a.) 284
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). LA VÍA LABORAL ES IMPROCEDENTE 
PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN LA 
QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS 
DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES. I.14o.T.38 L (11a.) 4455

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABORA-
TORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL 
SALARIO BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO 
TABULAR, LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y LA AYUDA 
PARA GASTOS DE ACTUALIZACIÓN. I.14o.T. J/7 L (11a.) 4147

BASIFICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE QUE SE 
ES TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO LABORAL 
DONDE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA DEBE 
TRAMITARSE CONFORME A LA LEY VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ A 
PRESTAR SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA). PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 2674

CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE 
QUE SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR EL REQUE-
RIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 772 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XVI.2o.T.6 L (11a.) 4463

CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
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REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
LES RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPE-
TENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. III.2o.T.67 L (11a.) 4466

COALICIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS. TIENE 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA DEFENDER UN IN-
TERÉS COMÚN ACTUAL DERIVADO DE UNA RELA-
CIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS DE UN JUICIO DE ESA 
NATURALEZA. 2a./J. 36/2024 (11a.) 2106

COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLAMA 
SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SALARIO FIJO, 
CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA CAN-
TIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REALI-
ZACIÓN DE LAS VENTAS CORRESPONDIENTES, AL 
CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL. II.3o.T.10 L (11a.) 4467

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON-
FLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNI-
VERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA 
Y SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPON-
DE A LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 
CON SEDE EN NOGALES. PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO DIC-
TADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE PUEBLA, QUE RESOLVIÓ SOBRE LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR UN DEFENSOR 
PÚBLICO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN 
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LAUDO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALA-
FÓN DEL ESTADO DE JALISCO QUE RESUELVE UNA 
CONTROVERSIA ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIO-
NES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA Y UNO DE SUS 
AFILIADOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO.  PR.P.T.CS.5 L (11a.) 4069

COMPETENCIA POR MATERIA. SE SURTE A FAVOR 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS ESPECIALI-
ZADOS EN MATERIA LABORAL CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO SEA LA 
CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBI-
LATORIA PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) 
Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS.  PR.P.T.CS.1 L (11a.) 4071

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EN-
TRE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
Y EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, AMBOS 
DEL ESTADO DE GUERRERO. XXI.2o.C.T.32 L (11a.) 4472

CONFLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE 
JUICIOS, ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS 
SE ENCUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR 
PROVENIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON 
EL MISMO PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE 
PROTEGER EL DERECHO DE ACCESO A LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL LABORAL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO PRO-
MOVIDO POR DOS O MÁS TRABAJADORES, ES EL 
QUE PREVINO EN SU CONOCIMIENTO. I.15o.T.4 L (11a.) 4474

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CUANDO LA PARTE ACTORA DEMANDA EL 
RECONOCIMIENTO COMO BENEFICIARIA DE LOS 
DERECHOS LABORALES DE LA PERSONA FALLE-
CIDA Y, SIMULTÁNEAMENTE, LA OBTENCIÓN DE 
ALGÚN BENEFICIO CONDICIONADO A ELLO, BASTA 
CON QUE APORTE EL ESTADO DE CUENTA INDI-
VIDUAL CON QUE CUENTE, AUNQUE NO SEA EL 
ÚLTIMO. I.16o.T.25 L (11a.) 4476
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CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS 
DE CONCILIACIÓN LABORAL. ES IMPROCEDENTE 
EL PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD CUANDO SE 
ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS. VII.2o.T.25 L (11a.) 4480

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL. LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO 
AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLI-
GADO AL PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN FORMU-
LADA AL ACTOR PARA QUE SEÑALE SI EXISTE UN 
JUICIO PREVIO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO 
PATRÓN, ÚNICAMENTE SE JUSTIFICA CUANDO DEL 
ESCRITO RELATIVO SE ADVIERTAN DATOS OBJETI-
VOS AL RESPECTO Y, EN CASO DE SER ASÍ, PUEDE 
DESAHOGARSE POR SU APODERADO. I.8o.T.25 L (11a.) 4494

DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTADES 
PARA REQUERIR A LA PARTE PROMOVENTE QUE 
COMPAREZCA PERSONALMENTE A ACLARARLA O 
A RATIFICARLA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019). IV.2o.T.11 L (11a.) 4495

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTOR-
GAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DES-
PEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU 
EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILI-
DAD LABORAL REFORZADA.  VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

DERECHO DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL TRA-
BAJO. CUANDO SE ALEGUE SU VIOLACIÓN POR 
DISCRIMINACIÓN, DEBE JUZGARSE CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO. I.16o.T.24 L (11a.) 4498
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DOCUMENTO PRIVADO SUSCRITO POR EL PATRÓN 
OFRECIDO EN EL JUICIO LABORAL POR LA PER-
SONA TRABAJADORA. NO IMPLICA QUE ÉSTA 
ACEPTE TOTALMENTE SU CONTENIDO. XVI.1o.T.10 L (11a.) 4502

EJECUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO 
ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A 
LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO. PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. SI LA AC-
TORA SOLICITA QUE SE GIREN OFICIOS A DI-
VERSAS DEPENDENCIAS PARA CONOCER EL 
DOMICILIO DONDE DEBA EFECTUARSE, POR NO 
HABERSE LOGRADO EN EL SEÑALADO EN AUTOS, 
Y MANIFIESTA QUE DESCONOCE ALGÚN OTRO 
PARA LLEVARLO A CABO, LA JUNTA DEBE ORDE-
NAR LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, EN 
ARAS DE PROTEGER SU DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. II.3o.T.14 L (11a.) 4506

EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MA-
TERIA LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRA-
BAJADORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO, AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR 
PARA QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO-
NALIDAD. XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL CENTRO DE TRA-
BAJO. LOS JUECES, EN CUMPLIMIENTO A SU OBLI-
GACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉ-
NERO, DEBEN IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS 
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DE CARÁCTER DISUASORIO PARA PREVENIR ESOS 
ACTOS. II.3o.T.12 L (11a.) 4550

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA 
EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PROMO-
VERLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019). 2a./J. 11/2024 (11a.) 2358

INSCRIPCIÓN RETROACTIVA EN EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE CONDE-
NAR AL PATRÓN A REALIZARLA, AUN CUANDO 
LA RELACIÓN LABORAL HAYA CONCLUIDO POR EL 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR. IV.2o.T.12 L (11a.) 4556

INTEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BAN-
CARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA. X.A.4 A (11a.) 4557

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DI-
LACIÓN EXCESIVA DERIVADA DE OMISIONES EN 
EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA. PARA PROMO-
VERLO NO SE REQUIERE EL TRANSCURSO DEL 
PLAZO DE 45 DÍAS [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ANTES DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD 
A SU CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS AC-
CIONES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD 
A LA QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE IN-
CLUYA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRES-
PONDIENTE. XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

LEGITIMIDAD DEL NOMBRAMIENTO DEL ACTUA-
RIO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574
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MUJERES TRABAJADORAS EN LA INDUSTRIA MA-
QUILADORA. SU CONDICIÓN COMO GRUPO VUL-
NERABLE DEBE SER TOMADA EN CUENTA POR LA 
PERSONA JUZGADORA. XVII.1o.C.T.10 L (11a.) 4577

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CONVA-
LIDA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 A 
125 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. II.3o.T.8 L (11a.) 4585

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO. I.2o.T.15 L (11a.) 4588

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIO-
NES DE LA ENTIDAD RESPETA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. III.2o.T.65 L (11a.) 4589

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL FACTOR 
1.11 SÓLO SE APLICA AL ESTABLECER SU MONTO 
INICIAL. I.8o.T.23 L (11a.) 4591

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABA-
JADORES QUE SON SEPARADOS DE SU EMPLEO. 
FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELATIVO.  I.10o.T.16 L (11a.) 4600

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCU-
LO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES LA 
NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES 
JURISDICCIONALES DE LOS TRABAJADORES QUE 
SON SEPARADOS DEL TRABAJO. I.10o.T.15 L (11a.) 4602
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PRO-
CEDIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUS-
PENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO IN-
TERRUMPE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA BASE PARA SU CÁLCU-
LO ES EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). III.2o.T.62 L (11a.) 4604

RENUNCIA. CORRESPONDE A LA PARTE DEMAN-
DADA PERFECCIONARLA CON ALGÚN MEDIO DE 
PRUEBA, CUANDO EXISTA CONTROVERSIA RES-
PECTO DE LA HORA DE TERMINACIÓN DEL 
VÍNCULO LABORAL Y ÉSTA NO CONSTE EN EL ES-
CRITO RELATIVO. III.2o.T.63 L (11a.) 4619

RÉPLICA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA 
EL TRABAJADOR PUEDE OFRECER PRUEBAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN HECHO DES-
CONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO. II.3o.T.4 L (11a.) 4622

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS DE-
RIVADA DE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
PARA SU VALIDEZ SE REQUIERE QUE EL PATRÓN 
HAYA CITADO TANTO A ÉSTOS COMO AL REPRE-
SENTANTE SINDICAL CON CUANDO MENOS 24 
HORAS DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LA INDA-
GATORIA. XVII.2o.4 L (11a.) 4623

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 
DERIVADA DE LA FALTA INEXCUSABLE DE LA PARTE 
PATRONAL. EL ARTÍCULO 490 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 39/2024 (11a.) 2259
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SALARIOS CAÍDOS. AL CUANTIFICARLOS NO DE-
BEN DESCONTARSE LOS PERCIBIDOS CON MO-
TIVO DE UNA DIVERSA CONTRATACIÓN CON LA 
MISMA PARTE PATRONAL DURANTE EL PERIODO QUE 
ABARCA LA CONDENA.  PR.P.T.CS. J/1 L (11a.) 3710

SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE SER 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. III.2o.T.64 L (11a.) 4627

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. NO TIENEN FACULTAD PARA APER-
CIBIR A LA PARTE ACTORA CON NO TRAMITAR 
SU DEMANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EX-
PEDIENTE CUANDO NO CUMPLE CON LA PREVEN-
CIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA. I.16o.T.22 L (11a.) 4628

SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR 
ESA CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU DE-
MANDA LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑABA. II.3o.T.16 L (11a.) 4632

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. LA PARTE FI-
NAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE LES 
OTORGA EL CARÁCTER DE CONFIANZA ES IN-
CONSTITUCIONAL. PR.P.T.CN. J/3 L (11a.) 3795

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE PARA QUE SUBSISTA LA PRO-
VIDENCIA CAUTELAR DECRETADA A FIN DE QUE A 
LA PARTE TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATEN-
CIÓN MÉDICA, AUN CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO SEA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA. IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE SIN RESERVA CUANDO NO 
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EXISTAN ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE 
LA CONDENA A FAVOR DEL TRABAJADOR ES EL 
ÚNICO EMOLUMENTO QUE PERCIBIRÁ DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. III.2o.T.66 L (11a.) 4640

TIEMPO EXTRA ADICIONAL DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA-
NISMOS SUBSIDIARIOS. EL ARTÍCULO 28 DE SU 
REGLAMENTO DE TRABAJO NO IMPONE AL PA-
TRÓN LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR DICHA PRESTA-
CIÓN AL 30 %. I.6o.T.1 L (11a.) 4653

TRABAJADOR REMOVIDO COMO SECRETARIO GE-
NERAL DE UNA SECCIÓN SINDICAL. TIENE LEGITI-
MACIÓN EN LA VÍA JURISDICCIONAL ORDINARIA, 
PARA DEMANDAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN 
EN QUE SE LE DESTITUYÓ Y SE DESIGNÓ A OTRA 
PERSONA EN ESE CARGO, CUANDO TUVO COMO 
ORIGEN LA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS SIN-
DICALES. I.15o.T.3 L (11a.) 4655

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI-
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. PARA RESOLVER 
RESPECTO DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO 
Y OTORGAMIENTO DE BASE EJERCIDA POR QUIE-
NES ESTÉN INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE RAYA, 
DEBE ATENDERSE A LAS CONDICIONES EN QUE 
SE DESARROLLÓ EL VÍNCULO LABORAL. XXIV.1o.6 L (11a.) 4657

TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGI-
COS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIR-
MEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS 
PARA MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES. I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149
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ACLARACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO EN AM-
PARO INDIRECTO. SI DE LA MISMA SE DESPREN-
DEN ACTOS DIVERSOS PERO RELACIONADOS 
CON EL ORIGINALMENTE RECLAMADO, CONSIS-
TENTES EN DETERMINACIONES EMITIDAS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DESPUÉS DE JUICIO, 
QUE NO FORMEN PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL 
FALLO, POR ENDE IMPUGNABLES EN AMPARO IN-
DIRECTO, LA PERSONA JUZGADORA DEBE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA ACLARACIÓN Y PRE-
VENIRLO PARA QUE MANIFIESTE SI DESEA AM-
PLIAR LA DEMANDA. III.2o.T.6 K (11a.) 4423

ACTO DE AUTORIDAD. NO TIENE ESTE CARÁCTER 
LA NEGATIVA DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
PARA LA APERTURA DE UNA CUENTA. I.8o.C.17 C (11a.) 4425

ACTO DE PARTICULAR EQUIPARABLE A UNO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LO CONSTITUYE LA EXPEDICIÓN DEL RE-
GLAMENTO PARA UN REFUGIO DE PERSONAS 
VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS 
POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, 
CON MOTIVO DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR EL QUE 
SE SUBROGA EN SU OBLIGACIÓN DE GARANTI-
ZARLES PROTECCIÓN. XVII.1o.P.A.10 K (11a.) 4426

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CUANDO LA MISMA PERSONA QUEJOSA 
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EN UNO RECLAMA LAS REFORMAS A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE UNA LEY Y EN EL OTRO LAS RELA-
TIVAS A SU REGLAMENTO, SI ÉSTAS TIENEN COMO 
PROPÓSITO ARMONIZAR AQUÉLLAS. XXVII.1o.3 K (11a.) 4427

AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS OMISIVOS. 
CUANDO SE RECLAMAN CON BASE EN PRESUPUES-
TOS NORMATIVOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, LA CARGA 
PROBATORIA CORRESPONDE A ÉSTAS. XXIV.1o.47 K (11a.) 4458

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CON-
CEDA EL AMPARO POR NO REANUDARSE A MÁS 
TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE 
ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE 
ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFEN-
SAS DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO. II.1o. J/1 P (11a.) 4219

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIE-
NEN ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR 
VICIOS PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APRO-
BACIÓN DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
LOCAL. 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
LES RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. III.2o.T.67 L (11a.) 4466

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL 
JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
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TRABAJADORES DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLI-
CACIÓN. PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO DICTADO 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
PUEBLA, QUE RESOLVIÓ SOBRE LA ACCIÓN DE RE-
INSTALACIÓN POR UN DEFENSOR PÚBLICO. CORRES-
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA DE TRABAJO. PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN LAU-
DO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO QUE RESUELVE UNA 
CONTROVERSIA ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIO-
NES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA Y UNO DE SUS 
AFILIADOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO.  PR.P.T.CS.5 L (11a.) 4069

COMPETENCIA POR MATERIA. SE SURTE A FAVOR 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS ESPECIALI-
ZADOS EN MATERIA LABORAL CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO SEA LA 
CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBI-
LATORIA PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) 
Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS.  PR.P.T.CS.1 L (11a.) 4071

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUAN-
DO SE RECLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMI-
SIÓN DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDER-
SE A LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN 
EJECUCIÓN MATERIAL.  PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE 
CUAN  DO LA DECLINACIÓN OBEDECE A QUE EL 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO FUE SEÑA-
LADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
HABER DICTADO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA. PR.P.T.CS. 1 K (11a.) 4072

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
CUANDO SE CONDENE AL RESTABLECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS COSAS DE-
BEN VOLVER AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN 
ANTES DEL CORTE Y NO ARGUMENTARSE SU IMPO-
SIBILIDAD POR UNA FALLA EN LA INSTALACIÓN ATRI-
BUIBLE AL USUARIO. VII.2o.C.52 K (11a.) 4484

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. TIENEN NATURALEZA 
DISTINTA A LA CANTIDAD LÍQUIDA A QUE POR 
CONCEPTO DE RENTAS VENCIDAS FUE CONDE-
NADA LA PERSONA DEMANDADA EN UN JUICIO 
DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDA-
MIENTO. VII.2o.C.45 K (11a.) 4487

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL. LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO 
AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLI-
GADO AL PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

DEFENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LI-
BERTAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DE-
RECHO. ES POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE AD-
VIERTA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO 
LA PERSONA JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA 
ASISTENCIA DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]. PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSA-
NABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA 
CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PERSO-
NA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA. VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PER-
SONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA 
QUE ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE-
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

DILACIÓN EXCESIVA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. 
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL AMPA-
RO INDIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE 
POR ANALOGÍA AL PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES 
ESTABLECIDO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 33/2019 (10a.), Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBILES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. X.A.3 A (11a.) 4500

DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMADOS ELECTRÓNI-
CAMENTE OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL AM-
PARO. SI PUEDEN AUTENTICARSE A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE VERIFICACIÓN DIGITAL, DEBEN VALO-
RARSE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 129 Y 
202 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE DIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. VIII.2o.P.A.1 K (11a.) 4503

FAMILIA ENSAMBLADA. SUS INTEGRANTES TIE-
NEN LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
CONTRA LOS ACTOS QUE AFECTEN SU NÚCLEO 
FAMILIAR. XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511
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FE PÚBLICA DE LOS NOTARIOS. NO CONVALIDA 
LAS AFIRMACIONES INCONGRUENTES O CON-
TRA DICTORIAS EN QUE INCURRAN AL ASENTAR 
UNA CER TIFICACIÓN EN UN DOCUMENTO PRIVA-
DO, A EFECTO DE DOTARLO DE FECHA CIERTA. VII.2o.C.53 K (11a.) 4545

FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCE-
DENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIE-
NEN DE UNA AUTORIDAD. I.9o.P.72 P (11a.) 4547

IMPEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM-
PARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE REVISAR SU ACTUALIZACIÓN CONFORME 
A LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO 
PLANTEA.  PR.A.CN. J/74 A (11a.) 3116

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, DETEN-
CIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE ACTUALIZA DE 
FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRATARSE 
DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO DE LOS 
HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA BAJO PRO-
TESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTEN LOS ELE-
MENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR LA POSIBLE 
AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUE-
JOSO. II.2o.P.42 P (11a.) 4553

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MA-
NIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMI-
SIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 
DICHA ENTIDAD (CEAVEQROO). XXVII.1o.1 A (11a.) 4554
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE PROMUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A 
LA PARTE TERCERA INTERESADA (ARTÍCULO 68 
DE LA LEY DE AMPARO).  PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 3156

INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. LO TIE-
NEN LOS SUJETOS PASIVOS DEL PODER TRIBUTA-
RIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NORMATIVO 
QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE RETENER Y 
ENTERAR EL IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FO-
MENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA). XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPA-
RO INDIRECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVI-
DORA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELEC-
TORAL (INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 
CON ANTELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIO-
NES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLA-
MADAS. XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTAN-
CIA QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL 
SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL. PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DILA-
CIÓN EXCESIVA DERIVADA DE OMISIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE HUELGA. PARA PROMOVER-
LO NO SE REQUIERE EL TRANSCURSO DEL PLAZO 
DE 45 DÍAS [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO 
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EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COM-
PETENCIA DE AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y 
SUS TANCIADORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE 
RES PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE 
CON FORME A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 
107 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 3326

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
EL PROMOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA EX-
TRAÑA A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIE-
TARIA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUE-
BLE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL 
QUE NO SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, 
SIN QUE PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN 
DE RETRACTO. 1a./J. 35/2024 (11a.) 1835

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN. DEBE TENERSE POR 
PRESUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA PERSONA 
QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO. XV.2o.2 K (11a.) 4566

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS 
DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITA-
CIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRI-
DO DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO. 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO PARA COMBA-
TIR ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL 
ORDEN PENAL. PARA DETERMINARLA ES NECESA-
RIO ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE 
ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN ES PARA PRO-
TEGER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER 
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LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO 
ENCOMENDADAS. 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN 
AMPARO INDIRECTO. LA TIENE LA PERSONA A 
QUIEN SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
PARA QUE SE LE PROPORCIONARA ATENCIÓN 
MÉDICA MEDIANTE VISITA HOSPITALARIA EN SU 
DOMICILIO, DEBIDO A SU PRECARIA CONDICIÓN 
DE SALUD, CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO A ESA 
MEDIDA CAUTELAR. XVII.2o.P.A.6 K (11a.) 4572

LEGITIMIDAD DEL NOMBRAMIENTO DEL ACTUA-
RIO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574

NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONO-
CER LA CALIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE IM-
PUGNE EN AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE 
SOLICITAR TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTE-
GRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS 
CONSIDERA NECESARIAS PARA RESOLVER LA LITIS. PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS REALIZA-
DAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES RES-
PECTO DE LA SUSPENSIÓN, SURTEN EFECTOS 
DESDE QUE SE RECIBEN. XXVI.2o.1 K (11a.) 4581

OBJECIÓN DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPA-
RO, AL NO IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE 
LOS QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE 
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. III.3o.P.9 K (11a.) 4583
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PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD 
O ADULTA SUJETA A INTERDICCIÓN. LA PERSONA 
JUZGADORA PUEDE DESIGNARLE COMO REPRE-
SENTANTE ESPECIAL A QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU NOMBRE. XXI.2o.C.T.23 C (11a.) 4594

PERSONA MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD 
O ADULTA SUJETA A INTERDICCIÓN. NO DEBE 
PRE VENIRSE A QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU NOMBRE, PARA QUE ACREDI-
TE ALGÚN VÍNCULO ESPECIAL DE FILIACIÓN O DE 
OTRA NATURALEZA. XXI.2o.C.T.22 C (11a.) 4595

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO. PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL MINISTE-
RIO PÚBLICO HAYA JUSTIFICADO LA NECESIDAD 
DE SU CONTINUIDAD. PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR DEL 
ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA NEGA-
TIVA DE UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN PERITO 
PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL 
VÍNCULO PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PER-
SONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSI-
BLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL EJERCI-
CIO DE LA FACULTAD DE LA PERSONA JUZGADO-
RA PARA RECABARLAS OFICIOSAMENTE SE JUS-
TIFICA, POR REGLA GENERAL, UNA VEZ RENDIDO 
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EL INFORME JUSTIFICADO Y, EXCEPCIONALMENTE, 
DESDE EL AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. III.2o.T.7 K (11a.) 4608

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFI-
CARSE PERSONALMENTE A LA PERSONA QUEJO-
SA PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN 
POR QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTA-
CIÓN QUE OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y NO DESE-
CHARLO. VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR LA PARTE TERCERA INTERESADA CONTRA 
EL ACUERDO POR EL QUE SE LE RECONOCIÓ 
ESE CARÁCTER. XVII.2o.P.A.7 K (11a.) 4613

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIEN-
TO DE ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DI-
RECTAS EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD 
FÍSICA DE LA PERSONA QUEJOSA. XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SEN-
TENCIA NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, 
EXCEPTO CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRE-
SUPUESTOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN. PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO. II.3o.P.61 P (11a.) 4616
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SENTENCIAS DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁ-
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
PREVER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPA-
RO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DESAHO-
GAR LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
PROCESAL. XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

SENTENCIAS DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRA-
FO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PRE-
VER UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR 
LA VISTA CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
SU TRÁMITE INJUSTIFICADO VIOLA LOS DERECHOS 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL 
CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O RE-
CREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS. 
LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GENERAL 
DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD PARA 
OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLIMIENTO 
A LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITU-
CIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 
235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE DICHA LEY GENERAL. I.20o.A.22 A (11a.) 4634

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
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LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE INSTITUCIONES POLICIALES CUAN-
DO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA.  PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE PARA QUE SUBSISTA LA PRO-
VIDENCIA CAUTELAR DECRETADA A FIN DE QUE A 
LA PARTE TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATEN-
CIÓN MÉDICA, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SEA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA. IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL. PROCEDE SIN RESERVA CUANDO NO 
EXISTAN ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE 
LA CONDENA A FAVOR DEL TRABAJADOR ES EL 
ÚNICO EMOLUMENTO QUE PERCIBIRÁ DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. III.2o.T.66 L (11a.) 4640

SUSPENSIÓN EN AMPARO. SI EL BILLETE DE DEPÓ-
SITO EXHIBIDO CON MOTIVO DE SU CONCESIÓN 
CONTIENE DATOS SUFICIENTES QUE PERMITEN 
VINCULARLO CON EL EXPEDIENTE CORRESPON-
DIENTE, ES APTO PARA CONSIDERAR SATISFECHA 
LA GARANTÍA A QUE SE CONDICIONÓ LA EFECTI-
VIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. XIII.2o.P.T.1 K (11a.) 4642

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
LABORAL. LA IMPRESIÓN DE LA CONSTANCIA DE 
COTIZACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
DE INTERNET DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR 
QUE UNA PERSONA LABORA PARA UN EMPLEA-
DOR DIVERSO DEL QUEJOSO Y, POR ENDE, PARA 
EXIMIRLO DE GARANTIZAR SU SUBSISTENCIA 
MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO. 2a./J. 33/2024 (11a.) 2377

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. SU CONCESIÓN O NEGATIVA NO DEPENDE DE 
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LA OTORGADA EN UNA CONTROVERSIA CONSTI-
TUCIONAL, CUANDO SE RECLAME EL MISMO ACTO 
EN AMBOS MEDIOS DE CONTROL DE CONSTITU-
CIONALIDAD. PR.A.CN. J/80 K (11a.) 3956

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. DEBE REALIZAR-
SE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 
DE AMPARO, PARA QUE AL ESTABLECER SUS 
EFECTOS NO SE REALICE UNA DISTINCIÓN BASA-
DA EN SI SE EMITIÓ O NO POR DELITOS QUE AME-
RITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIREC-
TO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE 
LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO 
RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELI-
TOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFI-
CIOSA.  PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN CONTRA DE LA 
ORDEN DE BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. 
LA COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO DE APERTU-
RA DE CUENTA BANCARIA, VINCULADA CON LA 
EXPRESIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", 
ES INSUFICIENTE PARA TENER POR ACREDITADO 
EL INTERÉS SUSPENSIONAL. 2a./J. 32/2024 (11a.) 2420

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CON-
TRA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PRO-
CEDE SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
166 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AM-
PLIARSE PARA LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN 
XVII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENA-
MIENTO, AUN CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIO-
NES A LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. II.3o.P.62 P (11a.) 4644
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER SO-
BRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGUMEN-
TE ESTAR IMPEDIDO POR SER PARTE QUEJOSA EN 
UN JUICIO ANÁLOGO. XV.1o.7 K (11a.) 4646

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE 
NO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL 
ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN 
IMPIDE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO 
SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER-
LA EN CONTRA DE LA NEGATIVA DEL FISCAL DE 
PERMITIR A LA PERSONA A QUIEN SE GIRÓ UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EL ACCESO A LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN, LA EXPEDICIÓN DE CO-
PIAS DE ÉSTA, O DE CITARLA A COMPARECER 
[INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 (11a.) Y 1a./J. 
146/2023 (11a.), SUSTENTADAS POR LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN]. II.2o.P.46 P (11a.) 4647

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS. XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 4312

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUAN-
DO SE IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA 
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DIRECTORA GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL 
DE FORMACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL IN-
FORMA A UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE 
DE LAS LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PRO-
MOCIÓN EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS 
ACREDITACIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DE-
JARON DE TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS 
CARGOS DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN 
ACTO PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS. I.11o.A.49 A (11a.) 4649

TERCERA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. TIENE 
ESE CARÁCTER EN EL AMPARO INDIRECTO LA PER-
SONA QUE DEBIÓ SER LLAMADA AL JUICIO DE 
PRESCRIPCIÓN, POR TENER SU DERECHO DE PRO-
PIEDAD INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. VII.2o.C.47 K (11a.) 4651

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE 
CON ESE DERECHO, CUANDO LA PERSONA QUE-
JOSA SEA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZ-
GADORA PUEDE RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA RESPECTO DE LAS AUTORIDADES FUE-
RA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA QUE TENGA 
CER TEZA DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
DE DONDE DERIVE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO. VII.2o.C.50 K (11a.) 4658
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COALICIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS. TIENE 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA DEFENDER UN 
INTERÉS COMÚN ACTUAL DERIVADO DE UNA RE-
LACIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS DE UN JUICIO DE 
ESA NATURALEZA. 2a./J. 36/2024 (11a.) 2106

COMPENSACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS 
SEXTO A DÉCIMO OCTAVO DEL AR TÍCU LO 23 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS CONTRI-
BUYENTES SUJETOS A UNA REVISIÓN DE GABINE-
TE O A UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON COMPA-
RABLES CON QUIENES NO SON OBJETO DE DICHAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA EFECTOS 
DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD. 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES EN UN JUICIO EN EL QUE UNA DE LAS 
PARTES ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. CUAN-
DO SU APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOSCABO AL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE ACTUALI-
ZA UNA EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA COMPETENCIA. 1a./J. 76/2024 (11a.) 1324

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

4948  Abril 2024

DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS 
O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. 59/2024 (11a.) 1431

DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE ANALIZARSE 
COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN ASUNTOS QUE 
SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERE-
CHO. 1a./J. 77/2024 (11a.) 1456

JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PER-
SONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE DE 
USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN 
ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE EL 
POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS 
DEL ORDEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITA-
CIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRIDO 
DIRECTAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO. 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

LEGITIMACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFI-
CIALES EN EL JUICIO DE AMPARO PARA COMBATIR 
ACTOS INTRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL OR-
DEN PENAL. PARA DETERMINARLA ES NECESARIO 
ANALIZAR SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE 
ADVIERTE QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON 
EN EL PROCEDIMIEN TO DE ORIGEN ES PARA PRO-
TEGER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER LAS 
FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO ENCO-
MENDADAS. 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS 
IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SOMETER-
SE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN IN-
SERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR. 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

PATENTES. EL AR TÍCU LO 188 DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLECER COMO RE-
QUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
INICIAR EL PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PARTE, RESPETA 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LE-
GISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020). 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

RECLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFEC-
TUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AU-
DIENCIA DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DE-
BIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA 
IGUALDAD PROCESAL. 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

RECONOCIMIEN TO DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. 
LA SOLICITUD DE UNA PERSONA CON DOBLE NA-
CIONALIDAD DEBE ANALIZARSE PREPONDERAN-
TEMENTE A LA LUZ DE LA SITUACIÓN DEL PAÍS 
DONDE RESIDE HABITUALMENTE Y DEL CUAL HAYA 
HUIDO (AR TÍCU LO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY SO-
BRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTA-
RIA Y ASILO POLÍTICO). 2a./J. 37/2024 (11a.) 2216

REPRESENTANTE ESPECIAL DE LA PERSONA ME-
NOR DE EDAD. SU DE SIGNACIÓN DENTRO DE UN 
JUICIO NO INVALIDA LAS ACTUACIONES REALIZA-
DAS CON ANTERIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA 
PATRIA POTESTAD, A MENOS DE QUE SEAN EVI-
DENTEMENTE CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL 
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 1a./J. 78/2024 (11a.) 1327

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 
DERIVADA DE LA FALTA INEXCUSABLE DE LA PAR-
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TE PATRONAL. EL AR TÍCU LO 490 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 39/2024 (11a.) 2259

TRABAJADORES DE BASE. EL REQUISITO DE ESTAR 
EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y SEIS MESES PARA 
OTORGARLES NOMBRAMIEN TO DEFINITIVO VIOLA 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
(AR TÍCU LO 7 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS). 2a./J. 40/2024 (11a.) 2303

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON-
FORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE CON-
CEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCU LO QUE ES 
UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DE-
DUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES. 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

VIOLENCIA FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PER-
SONA JUZGADORA ESTABLECER SI UNA DETERMI-
NADA RELACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR 
Y, EN SU CASO, SI LAS PERSONAS QUE LA CON-
FORMAN PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE 
VIOLENCIA. 1a./J. 63/2024 (11a.) 1497
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 PR.L.CS. J/60 L (11a.) 819EJECUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUE
RRERO ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA 
MULTA A LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE 
SÍNDICO PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO 
DE UN MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO.

Contradicción de criterios 142/2023. Entre los susten-
tados por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito. 29 de noviembre de 2023. Tres votos 
de la Magistrada Rosa María Galván Zárate y de los 
Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 
González Santander. Ponente: Magistrado José Luis 
Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez.

 PR.L.CS. J/60 L (11a.) 819INCIDENTE DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA 
EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PROMO
VERLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019).

Contradicción de criterios 140/2023. Entre los susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 15 
de noviembre de 2023. Cinco votos de los Ministros 
Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto 
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Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre-
tario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

 1a./J. 30/2024 (11a.) 581INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA 
PERSONA JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA 
AL RECIBIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMAN
DADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COM
PETENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR 
LA CONTESTACIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA.

Contradicción de criterios 437/2022. Entre los susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Pleno en Materia Civil del 
Primer Circuito. 17 de mayo de 2023. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Marga-
rita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas, Ricardo 
Martínez Herrera y José Luis Medel García.

 PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 900JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTAN
CIA QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL 
SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL.

Contradicción de criterios 96/2023. Entre los susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito. 2 de febrero de 2024. 
Mayoría de dos votos de la Magistrada Emma Meza 
Fonseca y del Magistrado Samuel Meraz Lares. Disi-
dente: Magistrado Miguel Bonilla López, quien formuló 
voto particular. Ponente: Magistrada Emma Meza 
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

 PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 957NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECO
NO CER LA CALIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE 
IMPUGNE EN AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO 
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PUEDE SOLICITAR TODAS LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS 
CONSIDERA NECESARIAS PARA RESOLVER LA 
LITIS.

Contradicción de criterios 94/2023. Entre los sustenta-
dos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 2 de febrero de 2024. Tres votos de la Magis-
trada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados 
Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel Meraz 
Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. 
Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.

 PR.C.CS. J/29 C (11a.) 1013PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINA
RIOS DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DIS
POSICIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLI
CAR NI EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO.

Contradicción de criterios 38/2023. Entre los susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo 
al Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 10 de noviembre 
de 2023. Tres votos de la Magistrada Martha Leticia 
Muro Arellano, quien formula voto concurrente, y de 
los Magistrados Héctor Martínez Flores y Cuauhtémoc 
Cuéllar de Luna. Ponente: Magistrado Héctor Martínez 
Flores. Secretario: Miguel Mora Pérez.

 PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 1114PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL TRI
BUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA A 
SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE 
SUSTENTA SU DECISIÓN.

Contradicción de criterios 98/2023. Entre los sustenta-
dos por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 
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Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 8 de 
febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma 
Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla 
López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada 
Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

 PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 1144RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO DE 
TURNO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
DE SEN TENCIA NO CAUSA PERJUICIO AL RECU
RRENTE, EXCEPTO CUANDO NO SE SATISFACEN 
LOS PRE SUPUESTOS PROCESALES PARA SU 
EMISIÓN.

Contradicción de criterios 2/2024. Entre los sustenta-
dos por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Sexto Circuito. 8 de febrero de 2024. Mayoría 
de dos votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca 
y del Magistrado Miguel Bonilla López. Disidente: 
Magistrado Samuel Meraz Lares, quien formuló voto 
particular. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. 
Secretario: Jaime Gómez Aguilar.

 PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 1218SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDI
RECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO 
DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, 
CUANDO RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVEN
TIVA OFICIOSA. 

Contradicción de criterios 95/2023. Entre los susten-
tados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 8 de 
febrero de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma 
Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla 
López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado 
Samuel Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña.
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 PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 1249SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE 
NO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL 
ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN 
IMPIDE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO 
SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRI
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA.

Contradicción de criterios 79/2023. Entre los susten-
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Cuarto Circuito. 2 de febrero de 
2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fon-
seca y de los Magistrados Miguel Bonilla López (pre-
sidente) y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado 
Miguel Bonilla López. Secretario: Jaime Gómez Aguilar. 
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPLIA-
CIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA 
PERSONA CONTRIBUYENTE ADUCE DESCONOCER 
EL ACTO IMPUGNADO." I.5o.A.3 A (11a.) 4459

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CENTROS 
DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVI-
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES 
RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE-
TENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTA-
CIÓN SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTA-
CIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN 
DE SUS SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR 
EL ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, 
AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER 
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SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU 
RESOLUCIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "EMPLA-
ZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. SI LA ACTORA 
SO LICITA QUE SE GIREN OFICIOS A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS PARA CONOCER EL DOMICILIO 
DONDE DEBA EFECTUARSE, POR NO HABERSE 
LOGRADO EN EL SEÑALADO EN AUTOS, Y MANI-
FIESTA QUE DESCONOCE ALGÚN OTRO PARA LLE-
VARLO A CABO, LA JUNTA DEBE ORDENAR LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, EN ARAS DE 
PROTEGER SU DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." II.3o.T.14 L (11a.) 4506

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "EXCEP-
CIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADO-
RAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "INCOM-
PETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA PER-
SONA JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA AL 
RECIBIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE 
DEBE DAR OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMAN-
DADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COMPE-
TENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA 
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CONTESTACIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA." 1a./J. 30/2024 (11a.) 1793

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LAS AUDIEN-
CIAS SE REALIZARAN POR VIDEOCONFERENCIA, 
DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19), NO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO." IX.2o.C.A.9 C (11a.) 4567

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUZGAR 
SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PERSONAS 
JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE DE USAR FRA-
SES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN ESTEREOTI-
POS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE EL POTEN-
CIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495

Acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 
derecho de.—Véase: "JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE 
GÉNERO. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN 
ABSTENERSE DE USAR FRASES O EXPRESIONES 
QUE ENTRAÑEN ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE 
PRO CEDER TIENE EL POTENCIAL DE MENOSCA-
BAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495

Acceso a la justicia en su vertiente de justicia pronta, 
derecho de.—Véase: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO. CUANDO SE RECLAME EN AMPARO 
INDIRECTO LA OMISIÓN DE EMITIR UNA RESOLU-
CIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS PARA LOS 
ACTOS QUE TIENEN EJECUCIÓN MATERIAL." PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
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SU TRÁMITE INJUSTIFICADO VIOLA LOS DERECHOS 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

 
Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho de.—
Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLECER 
COMO REQUISITO CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DECLARA-
CIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PARTE, RES-
PETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020)."
 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFI-
CARSE PERSONALMENTE A LA PERSONA QUEJOSA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR 
QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Actos de imposible reparación.—Véase: "RECUSA-
CIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA PLANTEADA RES-
PECTO DE LA PERSONA JUZGADORA DEL TRIBU-
NAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Adecuada defensa, violación al derecho a una.—
Véase: "DEFENSA ADECUADA. NO PUEDE ANALI-
ZARSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL EN ASUNTOS 
QUE SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTO 
DERECHO." 1a./J. 77/2024 (11a.) 1456

Ascenso en el trabajo, derecho de.—Véase: "DERECHO 
DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL TRABAJO. 
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CUANDO SE ALEGUE SU VIOLACIÓN POR DISCRIMI-
NACIÓN, DEBE JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO." I.16o.T.24 L (11a.) 4498

Asistencia de un abogado, derecho a la.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LI-
BERTAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN 
DERECHO. ES POSIBLE DESECHAR DE PLANO 
LA DEMANDA EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE 
ADVIERTA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO 
LA PERSONA JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA 
ASISTENCIA DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

Audiencia, derecho de.—Véase: "AUDIENCIA DE IM-
PUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJER-
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. DEBE CITARSE A LA 
PERSONA IMPUTADA A SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
SE ENCUENTRA PLENAMENTE IDENTIFICADA EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXVI.2o.2 P (11a.) 4461

Audiencia, derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA PERSONA 
MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA CERTEZA 
DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO DONDE SE 
REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACITADO 
PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Audiencia, derecho de.—Véase: "TERCERA EXTRAÑA 
POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER EN EL 
AMPARO INDIRECTO LA PERSONA QUE DEBIÓ 
SER LLAMADA AL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN, POR 
TENER SU DERECHO DE PROPIEDAD INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO." VII.2o.C.47 K (11a.) 4651

Audiencia, derecho de.—Véase: "TUTELA JURISDIC-
CIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL 
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AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DE-
RECHO, CUANDO LA PERSONA QUEJOSA SEA TER-
CERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE 
RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RES-
PECTO DE LAS AUTORIDADES FUERA DE SU JURIS-
DICCIÓN, HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE 
LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Buena fe, principio de.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS DERIVADA DE UNA IN-
VESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. PARA SU VALIDEZ 
SE REQUIERE QUE EL PATRÓN HAYA CITADO TANTO 
A ÉSTOS COMO AL REPRESENTANTE SINDICAL 
CON CUANDO MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN 
AL INICIO DE LA INDAGATORIA." XVII.2o.4 L (11a.) 4623

Buena fe, principio de.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVA-
CIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDE-
RACIÓN NO SON APTAS PARA MODIFICAR SUS 
CONDICIONES LABORALES." I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149

Celeridad, principio de.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA DILACIÓN EXCESIVA DERI-
VADA DE OMISIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
HUELGA. PARA PROMOVERLO NO SE REQUIERE 
EL TRANSCURSO DEL PLAZO DE 45 DÍAS [INAPLI-
CABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 33/2019 (10a.)]." VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "CUMPLI-
MIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO 
POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁC-
TER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDI-
CAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481
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Certeza jurídica, principio de.—Véase: "INCIDENTE 
DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA EN EL PRO-
CEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO PARA PROMOVERLO (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019)." 2a./J. 11/2024 (11a.) 2358

Certeza, principio de.—Véase: "CENTROS DE CON-
CILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLAMA 
LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA CO-
NOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Concentración, principio de.—Véase: "ACLARACIÓN 
DEL INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO INDIREC-
TO. SI DE LA MISMA SE DESPRENDEN ACTOS 
DIVERSOS PERO RELACIONADOS CON EL ORIGI-
NALMENTE RECLAMADO, CONSISTENTES EN DE-
TERMINACIONES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DESPUÉS DE JUICIO, QUE NO 
FORMEN PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO, POR 
ENDE IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, LA 
PERSONA JUZGADORA DEBE DAR VISTA AL QUE-
JOSO CON LA ACLARACIÓN Y PREVENIRLO PARA 
QUE MANIFIESTE SI DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Concentración, principio de.—Véase: "ALEGATOS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALI-
ZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR 
LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Concentración, principio de.—Véase: "PRUEBA CON-
FESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTO-
RIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN 
APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605
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Confiabilidad, principio de.—Véase: "CENTROS 
DE CON CILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVI-
SIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES 
RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Continuidad, principio de.—Véase: "ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALI-
ZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR 
LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Continuidad, principio de.—Véase: "PRUEBA CON-
FESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTO-
RIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN 
APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Contradicción, principio de.—Véase: "ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALI-
ZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR 
LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Contradicción, principio de.—Véase: "AUDIENCIA 
DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. DEBE CITARSE 
A LA PERSONA IMPUTADA A SU CELEBRACIÓN, 
CUANDO SE ENCUENTRA PLENAMENTE IDENTIFI-
CADA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXVI.2o.2 P (11a.) 4461

Contradicción, principio de.—Véase: "FORMULACIÓN 
DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACU-
SA TORIO. CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO 
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INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA 
E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE 
UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Contradicción, principio de.—Véase: "NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALI-
DAD DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESA-
RIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBA TES-
TIMONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. 
CARECE DE VALOR PROBATORIO LA RENDIDA POR 
UN POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO VERSE 
SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFECTUADAS 
EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO SI LAS PERSO-
NAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Contradicción, principio de.—Véase: "RECLASIFICA-
CIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALE-
GATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCI-
PIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURI-
DAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUAL-
DAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO 
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PRO-
MUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A LA 
PARTE TERCERA INTERESADA (ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY DE AMPARO)." PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 3156

Debido proceso, derecho al.—Véase: "RECLASIFICA-
CIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE 
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ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRIN-
CIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGU-
RIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUAL-
DAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Debido proceso, derecho al.—Véase: "TUTELA JURIS-
DICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL 
AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DERE-
CHO, CUANDO LA PERSONA QUEJOSA SEA TER-
CERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE 
RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RES-
PECTO DE LAS AUTORIDADES FUERA DE SU JURIS-
DICCIÓN, HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU IN-
TERVENCIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE 
LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Defensa adecuada, derecho a la.—Véase: "RECLA-
SIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE 
ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRIN-
CIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGU-
RIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUAL-
DAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Defensa, violación al derecho de.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL PRO-
MOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA EXTRAÑA 
A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIETARIA 
CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE NO 
SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, SIN 
QUE PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN DE 
RETRACTO." 1a./J. 35/2024 (11a.) 1835

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE 
PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRAC-
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CIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO." PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

Economía procesal, principio de.—Véase: "ACLARA-
CIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO INDI-
RECTO. SI DE LA MISMA SE DESPRENDEN ACTOS 
DIVERSOS PERO RELACIONADOS CON EL ORIGI-
NALMENTE RECLAMADO, CONSISTENTES EN DETER-
MINACIONES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE DESPUÉS DE JUICIO, QUE NO FORMEN 
PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO, POR ENDE 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, LA PER-
SONA JUZGADORA DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA ACLARACIÓN Y PREVENIRLO PARA QUE 
MANIFIESTE SI DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Eficacia, principio de.—Véase: "CENTROS DE CON-
CILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLAMA 
LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIA-
CIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Eficiencia, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN 
EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3890

Equidad, principio de.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS DERIVADA DE UNA 
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INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. PARA SU VALI-
DEZ SE REQUIERE QUE EL PATRÓN HAYA CITADO 
TANTO A ÉSTOS COMO AL REPRESENTANTE SINDI-
CAL CON CUANDO MENOS 24 HORAS DE ANTICIPA-
CIÓN AL INICIO DE LA INDAGATORIA." XVII.2o.4 L (11a.) 4623

Equidad, principio de.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). LAS OBSERVA-
CIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDE-
RACIÓN NO SON APTAS PARA MODIFICAR SUS 
CONDICIONES LABORALES." I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "INTE-
GRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BANCA-
RIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA." X.A.4 A (11a.) 4557

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "TRA-
BAJADORES DE BASE. EL REQUISITO DE ESTAR 
EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y SEIS MESES PARA 
OTORGARLES NOMBRAMIENTO DEFINITIVO VIOLA 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
(ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI-
CIPIOS)." 2a./J. 40/2024 (11a.) 2303

Estabilidad en el empleo, violación al derecho a la.—
Véase: "SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJA-
DORES DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO 
DEBE SER CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Estricto derecho, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA. NO PUEDE ANALIZARSE COMO VIO-
LACIÓN PROCESAL EN ASUNTOS QUE SE RIGEN 
POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO." 1a./J. 77/2024 (11a.) 1456

Exacta aplicación de la ley en materia penal en su 
vertiente de taxatividad, principio de.—Véase: "HOMI-
CIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN I, 
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DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE DE ESE DELITO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD." X.P.2 P (11a.) 4549

Excelencia, principio de.—Véase: "OBJECIÓN DE 
CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPE-
DIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO IM-
PLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE 
PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583

Expeditez, principio de.—Véase: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA DILACIÓN EXCESIVA DERI-
VADA DE OMISIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
HUELGA. PARA PROMOVERLO NO SE REQUIERE EL 
TRANSCURSO DEL PLAZO DE 45 DÍAS [INAPLICA-
BILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
33/2019 (10a.)]." VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

Favor debilis, principio de.—Véase: "CUMPLIMIEN-
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO SE 
CONDENE AL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS COSAS DEBEN 
VOLVER AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN 
ANTES DEL CORTE Y NO ARGUMENTARSE SU IM-
POSIBILIDAD POR UNA FALLA EN LA INSTALACIÓN 
ATRIBUIBLE AL USUARIO." VII.2o.C.52 K (11a.) 4484

Honradez, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN 
EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3890

Identidad, derecho a la.—Véase: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES EN 
UN JUICIO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES ES UNA 
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PERSONA MENOR DE EDAD. CUANDO SU APLICA-
CIÓN IMPLIQUE UN MENOSCABO AL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES SOBRE 
LA COMPETENCIA." 1a./J. 76/2024 (11a.) 1324

Identidad, derecho a la.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRI-
BONUCLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTO-
RIDAD A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE 
REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO 
PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA 
MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Identidad, derecho a la.—Véase: "REPRESENTANTE 
ESPECIAL DE LA PERSONA MENOR DE EDAD. SU 
DESIGNACIÓN DENTRO DE UN JUICIO NO INVA-
LIDA LAS ACTUACIONES REALIZADAS CON ANTE-
RIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA PATRIA POTES-
TAD, A MENOS DE QUE SEAN EVIDENTEMENTE 
CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE." 1a./J. 78/2024 (11a.) 1327

Igualdad, derecho a la.—Véase: "COMPENSACIÓN 
PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO 
OCTAVO DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. LOS CONTRIBUYENTES SUJE-
TOS A UNA REVISIÓN DE GABINETE O A UNA 
VISITA DOMICILIARIA NO SON COMPARABLES CON 
QUIENES NO SON OBJETO DE DICHAS FACULTA-
DES DE COMPROBACIÓN, PARA EFECTOS DE UN 
ANÁLISIS DE IGUALDAD." 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

Igualdad, derecho a la.—Véase: "EXCEPCIÓN DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL 
RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADORAS CON 
DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXIGIR 
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LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE 
ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Igualdad entre las partes, derecho a la.—Véase: "INCI-
DENTE DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA 
EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PROMO-
VERLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019)." 2a./J. 11/2024 (11a.) 2358

Igualdad, principio de.—Véase: "PRUEBA CONFESIO-
NAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE OFRE-
CERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTORIDAD 
EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN APTITUD 
DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO RELATIVO 
A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Igualdad, principio de.—Véase: "RECLASIFICACIÓN 
JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALE-
GATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCI-
PIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURI-
DAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUAL-
DAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Igualdad procesal, derecho a la.—Véase: "RECLASI-
FICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA 
DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A 
LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Igualdad procesal, derecho a la.—Véase: "SENTEN-
CIAS DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER 
UN PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO 
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Y EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA 
CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
PROCESAL." XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "FORMU-
LACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO 
INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA 
E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE 
UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Igualdad y no discriminación, derecho a la.—Véase: 
"JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. LAS PER-
SONAS JUZGADORAS DEBEN ABSTENERSE DE 
USAR FRASES O EXPRESIONES QUE ENTRAÑEN 
ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PROCEDER TIENE EL 
POTENCIAL DE MENOSCABAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495

Igualdad y no discriminación, derecho a la.—Véase: 
"VIOLENCIA FAMILIAR. CORRESPONDE A LA PER-
SONA JUZGADORA ESTABLECER SI UNA DETERMI-
NADA RELACIÓN ES O NO DE ÍNDOLE FAMILIAR 
Y, EN SU CASO, SI LAS PERSONAS QUE LA CON-
FORMAN PUEDEN SER VÍCTIMAS DE ESE TIPO DE 
VIOLENCIA." 1a./J. 63/2024 (11a.) 1497

Imparcialidad, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Imparcialidad, principio de.—Véase: "OBJECIÓN DE 
CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPE-
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DIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO IMPLI-
CAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PUDIERA 
DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIA-
LIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583

Imparcialidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN 
EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3890

Impartición de justicia, derecho a la.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUICIOS, 
ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS SE ENCUEN-
TRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PROVENIR 
DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL MISMO 
PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE PROTEGER EL 
DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUS-
TICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL ASUNTO PROMOVIDO POR DOS O 
MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PREVINO EN SU 
CONOCIMIENTO." I.15o.T.4 L (11a.) 4474

Independencia, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Independencia, principio de.—Véase: "OBJECIÓN 
DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IM-
PEDIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO IMPLI-
CAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PUDIERA 
DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIA-
LIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583
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Información, derecho a la.—Véase: "PERSONAS JU-
BILADAS Y PENSIONADAS DEL BANCO NACIONAL 
DE CRÉDITO RURAL, BANCA DE DESARROLLO, 
S.N.C. (BANRURAL). CORRESPONDE AL FIDEICO-
MISO DE FONDO DE PENSIONES DE ESE ORGA-
NISMO (FOPESIBAN), A SU COMITÉ TÉCNICO Y A 
NA CIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, PROPORCIONARLES LA INFOR-
MACIÓN NECESARIA PARA GARANTIZARLES SU 
DERECHO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICO-QUIRÚR-
GICA, FARMACÉUTICA Y HOSPITALARIA." III.1o.A.17 A (11a.) 4596

Inmediación, principio de.—Véase: "ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALI-
ZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR 
LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Inmediación, principio de.—Véase: "PRUEBA CON-
FESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTO-
RIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN 
APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Inmediación, principio de.—Véase: "PRUEBA TESTIMO-
NIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. CARECE 
DE VALOR PROBATORIO LA RENDIDA POR UN 
POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO VERSE 
SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFECTUADAS 
EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO SI LAS PERSO-
NAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTA-
CIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA 
QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACRE-
DITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O APODE-
RADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492
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Interés superior de la infancia, principio de.—Véase: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES EN UN JUICIO EN EL QUE UNA DE 
LAS PARTES ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. 
CUANDO SU APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOS-
CABO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GE-
NERALES SOBRE LA COMPETENCIA." 1a./J. 76/2024 (11a.) 1324

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "PEN-
SIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTA-
DO DE JALISCO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 39 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE LA ENTIDAD RESPETA EL PRINCIPIO DE IRRE-
TROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "CUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUER-
DO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLU-
CIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURI-
DAD JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Justicia pronta, principio de.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO LA 
DECLINACIÓN OBEDECE A QUE EL TRIBUNAL 
COLE GIADO DE CIRCUITO FUE SEÑALADO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE POR HABER DICTADO 
LA RESOLUCIÓN RECLAMADA." PR.P.T.CS. 1 K (11a.) 4072

Lealtad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN 
EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3890
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Legalidad, derecho a la.—Véase: "RECLASIFICA-
CIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE 
ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DE-
BIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA 
IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Legalidad, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Legalidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FA-
CULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS DE EJER-
CER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSICIONES 
GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI EXCLUIR 
LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO." PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

Legalidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN 
LIBRE Y LÓGICA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN-
TO NO LO OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA 
SANA CRÍTICA QUE SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Legalidad, principio de.—Véase: "RECLASIFICACIÓN 
JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGA-
TOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCE-
SO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUALDAD 
PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660
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Legalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
INSTITUCIONES POLICIALES CUANDO RECLAMAN 
EL ACUERDO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3890

Legalidad, principio de.—Véase: "UTILIDAD FISCAL 
AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA PERMITE ENTENDER ESE CONCEPTO Y LA 
MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE ES UTILIZADO 
PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE 
LOS INTERESES APLICABLES." 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "DEDUC-
CIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A 
TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE 
RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFEREN-
TES. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA RESPETA LOS PRINCI-
PIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429

Libertad contractual, principio de.—Véase: "EMPLA-
ZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA 
PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA 
CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO DON-
DE SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACI-
TADO PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Libertad personal, derecho a la.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO  
INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AME-
RITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCAN-
CE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE 
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QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA 
PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PRO-
CEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

Libertad sindical, derecho a la.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE ENTRE EL TRI-
BUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y EL CEN-
TRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, AMBOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO." XXI.2o.C.T.32 L (11a.) 4472

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA 
PARA EL CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDI-
COS O RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS 
DERIVADOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANI-
TARIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU FACUL-
TAD PARA OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUM-
PLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS 
ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA LABORAL RESPECTO DE PERSONAS 
TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN 
TUTOR PARA QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DE-
RECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "DERECHO AL MÍ-
NIMO VITAL. PROCEDE SU OTORGAMIENTO A 
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FAVOR DE LA TRABAJADORA DESPEDIDA INJUS-
TIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU EMBARAZO, 
CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA." VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "PENSIÓN POR CE-
SANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS INCREMENTOS 
DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC), CUANDO 
AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO." I.2o.T.15 L (11a.) 4588

Nacionalidad, derecho a la.—Véase: "COMPETEN-
CIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNA-
LES EN UN JUICIO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES 
ES UNA PERSONA MENOR DE EDAD. CUANDO SU 
APLICACIÓN IMPLIQUE UN MENOSCABO AL INTE-
RÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, SE ACTUALIZA UNA 
EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES SOBRE 
LA COMPETENCIA." 1a./J. 76/2024 (11a.) 1324

Nacionalidad, derecho a la.—Véase: "REPRESEN-
TANTE ESPECIAL DE LA PERSONA MENOR DE 
EDAD. SU DESIGNACIÓN DENTRO DE UN JUICIO 
NO INVALIDA LAS ACTUACIONES REALIZADAS 
CON ANTERIORIDAD POR QUIEN EJERZA LA PA-
TRIA POTESTAD, A MENOS DE QUE SEAN EVIDEN-
TEMENTE CONTRARIAS A LOS INTERESES DEL 
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE." 1a./J. 78/2024 (11a.) 1327

No discriminación, principio de.—Véase: "RECLASI-
FICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA 
DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DE-
BIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA 
IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660
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Objetividad, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Objetividad, principio de.—Véase: "OBJECIÓN DE 
CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPE-
DIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO IM-
PLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PU-
DIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583

Oralidad, principio de.—Véase: "NEGATIVA DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESA-
RIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Oralidad, principio de.—Véase: "PRUEBA CONFESIO-
NAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE OFRE-
CERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTORI-
DAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN 
APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Paridad de género, principio de.—Véase: "OBJECIÓN 
DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO 
IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE 
PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583
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Petición, derecho de.—Véase: "ACLARACIÓN DEL 
INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO INDIRECTO. SI 
DE LA MISMA SE DESPRENDEN ACTOS DIVERSOS 
PERO RELACIONADOS CON EL ORIGINALMENTE 
RECLAMADO, CONSISTENTES EN DETERMINA-
CIONES EMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DESPUÉS DE JUICIO, QUE NO FORMEN 
PARTE DE LA EJECUCIÓN DEL FALLO, POR ENDE 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, LA PER-
SONA JUZGADORA DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA ACLARACIÓN Y PREVENIRLO PARA QUE 
MANIFIESTE SI DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Petición, violación al derecho de.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL DE-
RECHO DE PETICIÓN. DEBE TENERSE POR PRE-
SUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA PERSONA 
QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "NOR-
MAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS IM-
PUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SOMETER-
SE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN 
INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AME-
RITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCAN-
CE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE 
QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA 
PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PRO-
CEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062
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Prevalencia del derecho sustancial, principio de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU 
PRESENTACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES 
SUBSANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR  
LA INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL 
DESAHOGARSE UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA 
IRREGULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE RE-
QUERIR A LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA 
EXHIBA CON FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Principio pro actione.—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
EN EL AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PERSONAL-
MENTE A LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA DE SU 
LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR QUIEN SE DES-
CONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA, 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM-
PARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR EL 
ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, 
AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
EN EL AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PERSONAL-
MENTE A LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA DE SU 
LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR QUIEN SE DES-
CONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA, 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Principio pro persona.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CON-
CEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE LA PARTE 
QUEJO SA NO SEA DETENIDA, CUANDO RECLAME 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS 
QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA." PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031



4983

Novena Parte ÍNDICES

Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Número de identificación Pág.

Profesionalismo, principio de.—Véase: "CENTROS 
DE CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE RE-
VISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES 
RECLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Profesionalismo, principio de.—Véase: "OBJECIÓN 
DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, AL NO IM-
PLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS QUE PU-
DIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD."I II.3o.P.9 K (11a.) 4583

Propiedad, derecho de.—Véase: "TERCERA EXTRAÑA 
POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER EN EL 
AMPARO INDIRECTO LA PERSONA QUE DEBIÓ 
SER LLAMADA AL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN, POR 
TENER SU DERECHO DE PROPIEDAD INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO." VII.2o.C.47 K (11a.) 4651

Propiedad, violación al derecho de.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EL PRO-
MOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA EXTRAÑA 
A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPROPIETARIA 
CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE NO 
SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TANTO, SIN 
QUE PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN DE 
RETRACTO." 1a./J. 35/2024 (11a.) 1835

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD 
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JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES RELACIONA-
DAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS ESTRUCTURADOS 
QUE RECAIGAN EN REGÍMENES FISCALES PREFE-
RENTES. LA LIMITANTE EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 59/2024 (11a.) 1431

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "IN-
TERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. LO TIE-
NEN LOS SUJETOS PASIVOS DEL PODER TRIBUTA-
RIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NORMATIVO 
QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE RETENER 
Y ENTERAR EL IMPUESTO ADICIONAL PARA EL 
FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA)." XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

Protección a la familia, derecho de.—Véase: "FAMI-
LIA ENSAMBLADA. SUS INTEGRANTES TIENEN LE-
GITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO CONTRA 
LOS ACTOS QUE AFECTEN SU NÚCLEO FAMILIAR." XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511

Protección de los intereses del consumidor, derecho 
fundamental a la.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE SEN-
TENCIAS DE AMPARO. CUANDO SE CONDENE AL 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, LAS COSAS DEBEN VOLVER AL ESTA-
DO EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES DEL CORTE 
Y NO ARGUMENTARSE SU IMPOSIBILIDAD POR 
UNA FALLA EN LA INSTALACIÓN ATRIBUIBLE AL 
USUARIO." VII.2o.C.52 K (11a.) 4484

Publicidad formal, violación al principio de.—Véase: 
"RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL SUS-
TANTIVO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PUBLICACIÓN DEL 
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REGLAMENTO RELATIVO EN LA GACETA OFICIAL 
LOCAL A TRAVÉS DE UN ENLACE ELECTRÓNICO 
Y NO DE FORMA IMPRESA E ÍNTEGRA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD FORMAL." I.21o.A.13 A (11a.) 4618

Publicidad, principio de.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALIZAR-
SE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR LA 
PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA QUIEN 
LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Publicidad, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Publicidad, principio de.—Véase: "NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESA-
RIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Publicidad, principio de.—Véase: "PRUEBA CONFE-
SIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA AUTO-
RIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ EN 
APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y LO 
RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Reconocimiento de la calidad de refugiado, derecho 
al.—Véase: "RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD 
DE REFUGIADO. LA SOLICITUD DE UNA PERSONA 
CON DOBLE NACIONALIDAD DEBE ANALIZARSE 
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PREPONDERANTEMENTE A LA LUZ DE LA SITUA-
CIÓN DEL PAÍS DONDE RESIDE HABITUALMENTE 
Y DEL CUAL HAYA HUIDO (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTEC-
CIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO)." 2a./J. 37/2024 (11a.) 2216

Salud, derecho a la.—Véase: "CONSENTIMIENTO IN-
FORMADO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
EN MATERIA DE SALUD. DEBE SER PLENO, LIBRE, 
CONTINUO, GRADUAL, PREVIO, EXPRESO, MODI-
FICABLE Y REVOCABLE." III.1o.A.22 A (11a.) 4478

Salud, derecho a la.—Véase: "PERSONAS JUBILA-
DAS Y PENSIONADAS DEL BANCO NACIONAL DE 
CRÉDITO RURAL, BANCA DE DESARROLLO, S.N.C. 
(BANRURAL). CORRESPONDE AL FIDEICOMISO 
DE FONDO DE PENSIONES DE ESE ORGANISMO 
(FOPESIBAN), A SU COMITÉ TÉCNICO Y A NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETEN-
CIAS, PROPORCIONARLES LA INFORMACIÓN NE-
CESARIA PARA GARANTIZARLES SU DERECHO A 
RECIBIR ATENCIÓN MÉDICO-QUIRÚRGICA, FAR-
MACÉUTICA Y HOSPITALARIA." III.1o.A.17 A (11a.) 4596

Salud, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PRO-
CEDE PARA QUE SUBSISTA LA PROVIDENCIA CAU-
TELAR DECRETADA A FIN DE QUE A LA PARTE 
TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATENCIÓN MÉ-
DICA, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA 
UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA." IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "RECLASI-
FICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA 
DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL 
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DEBIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A 
LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "RIESGOS 
DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL DERI-
VADA DE LA FALTA INEXCUSABLE DE LA PARTE 
PATRONAL. EL ARTÍCULO 490 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 39/2024 (11a.) 2259

Seguridad jurídica en su vertiente de estricta legali-
dad de la ley en materia penal, derecho a la.—Véase: 
"DELITOS COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
SU PUNIBILIDAD NO PUEDE DESVINCULARSE DE 
LA PENA IMPUESTA A LOS ILÍCITOS BÁSICOS CON-
SUMADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
31 DE AGOSTO DE 2019)." XXIII.2o.7 P (11a.) 4490

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RE-
SOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL QUE LO FACILITAN, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURI-
DAD JURÍDICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DEDUCCIÓN 
DE PAGOS A PARTES RELACIONADAS O A TRAVÉS DE 
ACUERDOS ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN 
REGÍMENES FISCALES PREFERENTES. LA LIMITA-
CIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA RESPETA LOS PRINCIPIOS DE SEGURI-
DAD JURÍDICA Y LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PATEN-
TES. EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
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INDUSTRIAL, AL ESTABLECER COMO REQUISITO 
CONTAR CON INTERÉS JURÍDICO PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRA-
TIVA A PETICIÓN DE PARTE, RESPETA EL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA 2020)." 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECLASI-
FICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO. LA EFECTUADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA 
DE ALEGATOS DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS DERECHOS AL DE-
BIDO PROCESO, LA DEFENSA ADECUADA Y A LA 
IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), DE BERÁ ACTUA-
LIZARSE EN ASUNTOS QUE INICIEN Y SE DESARRO-
LLEN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE AQUÉLLA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDI-
CA DE LAS PARTES." I.7o.P.22 P (11a.) 4637

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "UTILIDAD 
FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRETACIÓN DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE CONCEPTO Y 
LA MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE ES UTILIZADO 
PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE 
LOS INTERESES APLICABLES." 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

Seguridad jurídica, violación al derecho a la.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
EL PROMOVIDO POR UNA PERSONA TERCERA 
EXTRAÑA A JUICIO EN SU CARÁCTER DE COPRO-
PIETARIA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DE UN IN-
MUEBLE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE EN 
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EL QUE NO SE LE RESPETÓ EL DERECHO DEL TAN TO, 
SIN QUE PREVIAMENTE DEBA AGOTAR LA ACCIÓN 
DE RETRACTO." 1a./J. 35/2024 (11a.) 1835

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "INSCRIPCIÓN 
RETROACTIVA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. PROCEDE CONDENAR AL PATRÓN 
A REALIZARLA, AUN CUANDO LA RELACIÓN LABO-
RAL HAYA CONCLUIDO POR EL FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR." IV.2o.T.12 L (11a.) 4556

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. 
PROCEDE PARA QUE SUBSISTA LA PROVIDENCIA 
CAUTELAR DECRETADA A FIN DE QUE A LA PARTE 
TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATENCIÓN MÉDI-
CA, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA UNA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA." IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

Separación de poderes, principio de.—Véase: "NOR-
MAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS IM-
PUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE SOMETER-
SE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN 
INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"ACU MULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIREC-
TO. PROCEDE CUANDO LA MISMA PERSONA QUEJO-
SA EN UNO RECLAMA LAS REFORMAS A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE UNA LEY Y EN EL OTRO LAS RELA-
TIVAS A SU REGLAMENTO, SI ÉSTAS TIENEN COMO 
PROPÓSITO ARMONIZAR AQUÉLLAS." XXVII.1o.3 K (11a.) 4427

Transparencia, principio de.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
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EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLA-
MA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "EJECUCIÓN 
DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "COM-
PETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUANDO 
SE RECLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN 
DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDERSE A 
LAS REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN EJE-
CUCIÓN MATERIAL." PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTA-
CIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PER-
SONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA 
QUE ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AME-
RITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCAN-
CE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE 
QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA 
PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PRO-
CEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062
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Tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la 
justicia, derecho a la.—Véase: "SENTENCIAS DE AM-
PARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO 
DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL 
INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA CON EL IN-
FORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RES-
PECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERE-
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Tutela judicial efectiva, violación a la.—Véase: "SEPARA-
CIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU 
TRÁMITE INJUSTIFICADO VIOLA LOS DERECHOS A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho a la.—Véase: 
"TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN-
TIZAR QUE EL AMPARO INDIRECTO SEA ACORDE 
CON ESE DERECHO, CUANDO LA PERSONA QUE-
JOSA SEA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZ-
GADORA PUEDE RESERVAR LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA RESPECTO DE LAS AUTORIDADES FUE-
RA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA QUE TENGA CER-
TEZA DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE 
DONDE DERIVE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658
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Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 
de expediente electrónico y el uso de videoconferen-
cias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, artícu-
los 27 a 29.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
HECHO DE QUE LAS AUDIENCIAS SE REALIZARAN 
POR VIDEOCONFERENCIA, DERIVADO DE LA EMER-
GENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 
(COVID-19), NO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PRO-
CESAL QUE TRASCIENDA AL RESULTADO DEL 
FALLO." IX.2o.C.A.9 C (11a.) 4567

Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la reanudación de 
plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdic-
cionales ante la contingencia por el virus COVID-19, 
artículos 25 y 26.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. EL HECHO DE QUE LAS AUDIENCIAS SE 
REALIZARAN POR VIDEOCONFERENCIA, DERIVADO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS 
SARS-CoV-2 (COVID-19), NO ACTUALIZA UNA VIO-
LACIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDA AL RESUL-
TADO DEL FALLO." IX.2o.C.A.9 C (11a.) 4567

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero Número 358, artículo 2311.—Véase: "INTERESES 
MORA TORIOS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO 
EN UN JUICIO SE EMBARGA EL SALARIO DE LA 
DEMANDADA PARA GARANTIZAR EL PAGO DE 
LA DEUDA RECLAMADA, ANTE LA FALTA DE SEÑA-
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LAMIENTO DE ALGÚN BIEN MUEBLE O INMUEBLE, 
EXISTE LA PRESUNCIÓN SOBRE SU VULNERABI-
LIDAD, POR LO QUE DEBEN REDUCIRSE AL POR-
CENTAJE MÍNIMO PAGABLE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.5 C (11a.) 4560

Código Civil Federal, artículo 2395.—Véase: "USURA. 
ES OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIO-
NALES VALORAR LAS POSIBLES SITUACIONES DE 
DESEQUILIBRIO DE PODER ENTRE LAS PARTES 
PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA." XVII.1o.C.T.11 C (11a.) 4661

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 323 
Quáter.—Véase: "JUZGAR SIN ESTEREOTIPOS DE 
GÉNERO. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN 
ABSTENERSE DE USAR FRASES O EXPRESIONES 
QUE ENTRAÑEN ESTEREOTIPOS, YA QUE ESTE PRO-
CEDER TIENE EL POTENCIAL DE MENOSCABAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a./J. 62/2024 (11a.) 1495

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 323 
Quáter.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. CORRES-
PONDE A LA PERSONA JUZGADORA ESTABLECER 
SI UNA DETERMINADA RELACIÓN ES O NO DE 
ÍNDOLE FAMILIAR Y, EN SU CASO, SI LAS PERSO-
NAS QUE LA CONFORMAN PUEDEN SER VÍCTIMAS 
DE ESE TIPO DE VIOLENCIA." 1a./J. 63/2024 (11a.) 1497

Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, artículos 139 y 139 Bis.—Véase: "CONCU-
BINATO. PARA SU CONFIGURACIÓN ES INNECE-
SARIO QUE LOS CONCUBINOS ESTÉN LIBRES DE 
MATRIMONIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.48 C (11a.) 4470

Código de Comercio, artículo 1094.—Véase: "INCOM-
PETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. LA PER-
SONA JUZGADORA NO DEBE PLANTEARLA AL RECI-
BIR UNA DEMANDA, YA QUE PREVIAMENTE DEBE 



4995

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

DAR OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMANDADA DE 
PRORROGAR TÁCITAMENTE SU COMPETENCIA, LO 
QUE OCURRE SI AL PRESENTAR LA CONTESTACIÓN 
NO OPONE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA." 1a./J. 30/2024 (11a.) 1793

Código de Comercio, artículo 1214.—Véase: "PRUE-
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA QUE LA 
AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR ESTÉ 
EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILIDAD Y 
LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 2.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR 
ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISIBILI-
DAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículo 1390 bis 13.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 16.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 20.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605
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Código de Comercio, artículo 1390 Bis 32.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 37.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE OFRECERSE EN LA DEMANDA PARA 
QUE LA AUTORIDAD EN LA AUDIENCIA PRELIMI-
NAR ESTÉ EN APTITUD DE CALIFICAR SU ADMISI-
BILIDAD Y LO RELATIVO A SU DESAHOGO." XXI.2o.C.T.9 C (11a.) 4605

Código de Comercio, artículos 1390 Bis 21 a 1390 
Bis 39.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
HECHO DE QUE LAS AUDIENCIAS SE REALIZARAN 
POR VIDEOCONFERENCIA, DERIVADO DE LA EMER-
GENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 
(COVID-19), NO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCE-
SAL QUE TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." IX.2o.C.A.9 C (11a.) 4567

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, artículo 520.—Véase: "JUICIO ORAL ORDI-
NARIO CIVIL. LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO 
DE PAGO Y EMBARGO EN EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIA DEBE PRACTICARSE EN EL DOMICILIO DE LAS 
PERSONAS DEMANDADAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T.12 C (11a.) 4569

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, artículos 517 y 518.—Véase: "JUICIO 
ORAL ORDINARIO CIVIL. LA DILIGENCIA DE REQUE-
RIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EN EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA DEBE PRACTICARSE EN EL DOMI-
CILIO DE LAS PERSONAS DEMANDADAS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T.12 C (11a.) 4569

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 89.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
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TACIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PER-
SONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL O APO-
DERADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 104.—Véase: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. EL HECHO 
DE QUE SE PROMUEVA RESPECTO DE UN INMUE-
BLE QUE SE PRETENDE LIQUIDAR COMO PARTE DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL EN UN JUICIO DE DIVOR-
CIO, NO IMPIDE LA CONDENA AL PAGO DE GAS-
TOS Y COSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.1o.C.9 C (11a.) 4652

Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, artículo 65 (vigente hasta el 4 de julio de 
2016).—Véase: "CONCUBINATO. PARA SU CONFIGU-
RACIÓN ES INNECESARIO QUE LOS CONCUBI-
NOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE)." VII.2o.C.48 C (11a.) 4470

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
23.—Véase: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO. LA PERSONA JUZGADORA NO DEBE 
PLANTEARLA AL RECIBIR UNA DEMANDA, YA 
QUE PREVIAMENTE DEBE DAR OPORTUNIDAD A LA 
PARTE DEMANDADA DE PRORROGAR TÁCITAMENTE 
SU COMPETENCIA, LO QUE OCURRE SI AL PRESEN-
TAR LA CONTESTACIÓN NO OPONE LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA." 1a./J. 30/2024 (11a.) 1793

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
72.—Véase: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO LA MISMA 
PERSONA QUEJOSA EN UNO RECLAMA LAS REFOR-
MAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE UNA LEY Y EN 
EL OTRO LAS RELATIVAS A SU REGLAMENTO, SI 
ÉSTAS TIENEN COMO PROPÓSITO ARMONIZAR 
AQUÉLLAS." XXVII.1o.3 K (11a.) 4427
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
82.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS 
OMISIVOS. CUANDO SE RECLAMAN CON BASE 
EN PRESUPUESTOS NORMATIVOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES RESPONSA-
BLES, LA CARGA PROBATORIA CORRESPONDE 
A ÉSTAS." XXIV.1o.47 K (11a.) 4458

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
129.—Véase: "DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMADOS 
ELECTRÓNICAMENTE OFRECIDOS COMO PRUE-
BA EN EL AMPARO. SI PUEDEN AUTENTICARSE A 
TRAVÉS DE UN SISTEMA DE VERIFICACIÓN DIGI-
TAL, DEBEN VALORARSE EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 129 Y 202 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SU-
PLETORIA." VIII.2o.P.A.1 K (11a.) 4503

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
202.—Véase: "DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMADOS 
ELECTRÓNICAMENTE OFRECIDOS COMO PRUE-
BA EN EL AMPARO. SI PUEDEN AUTENTICARSE A 
TRAVÉS DE UN SISTEMA DE VERIFICACIÓN DIGI-
TAL, DEBEN VALORARSE EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 129 Y 202 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SU-
PLETORIA." VIII.2o.P.A.1 K (11a.) 4503

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210-A.—Véase: "DOCUMENTOS PÚBLICOS FIRMA-
DOS ELECTRÓNICAMENTE OFRECIDOS COMO 
PRUEBA EN EL AMPARO. SI PUEDEN AUTENTICAR-
SE A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE VERIFICACIÓN 
DIGITAL, DEBEN VALORARSE EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 129 Y 202 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA." VIII.2o.P.A.1 K (11a.) 4503

Código Fiscal de la Federación, artículo 17-K.—Véa-
se: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA CON-
FORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 
DE DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL TERCERO 
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CON QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGENCIA INFOR-
MABA AL NOTIFICADOR QUE LA PERSONA BUSCADA 
NO HABITABA EN EL DOMICILIO QUE SE ÑALABA 
PARA TAL EFECTO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, 
LA AUTORIDAD FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, 
DEBÍA ENTREGAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN TRI-
BUTARIO, CUANDO EL CONTRIBUYENTE ACREDI-
TARA TENERLO HABILITADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Código Fiscal de la Federación, artículo 32-D.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OPINIÓN 
NEGATIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES." I.21o.A.6 A (11a.) 4564

Código Fiscal de la Federación, artículo 117, fracción 
II.—Véase: "AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE REVO-
CACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO LA PERSONA CONTRIBUYENTE 
ADUCE DESCONOCER EL ACTO IMPUGNADO." I.5o.A.3 A (11a.) 4459

Código Fiscal de la Federación, artículo 129 (dero-
gado).—Véase: "AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO LA PERSONA CONTRI-
BUYENTE ADUCE DESCONOCER EL ACTO IMPUG-
NADO." I.5o.A.3 A (11a.) 4459

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, fracción 
III.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTI-
CADA CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y 
HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL 
TERCERO CON QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGEN-
CIA INFORMABA AL NOTIFICADOR QUE LA PER-
SONA BUSCADA NO HABITABA EN EL DOMICILIO 
QUE SEÑALABA PARA TAL EFECTO Y DESCONOCÍA 
SU PARADERO, LA AUTORIDAD FISCAL, PREVIO 
A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

5000  Abril 2024

CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTREGAR UN CITATORIO 
VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUANDO EL CONTRIBU-
YENTE ACREDITARA TENERLO HABILITADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Código Fiscal de la Federación, artículo 137 (vigente 
en 2017).—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PRAC-
TICADA CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 
Y HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL 
TERCERO CON QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGEN-
CIA INFORMABA AL NOTIFICADOR QUE LA PER-
SONA BUSCADA NO HABITABA EN EL DOMICILIO 
QUE SEÑALABA PARA TAL EFECTO Y DESCONOCÍA 
SU PARADERO, LA AUTORIDAD FISCAL, PREVIO A 
PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN POR ESTRA-
DOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTREGAR UN 
CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE ACREDITARA TENERLO HABILI-
TADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Código Fiscal de la Federación, artículo 137 (vigente 
en 2019).—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PRAC-
TICADA CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2017 Y 
HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019. CUANDO EL 
TERCERO CON QUIEN SE ENTENDÍA LA DILIGEN-
CIA INFORMABA AL NOTIFICADOR QUE LA PER-
SONA BUSCADA NO HABITABA EN EL DOMICILIO 
QUE SEÑALABA PARA TAL EFECTO Y DESCONO-
CÍA SU PARADERO, LA AUTORIDAD FISCAL, PREVIO 
A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTREGAR UN CITATORIO 
VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUANDO EL CONTRIBU-
YENTE ACREDITARA TENERLO HABILITADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Código Fiscal de la Federación, artículos 22 y 23.—
Véase: "COMPENSACIÓN PREVISTA EN LOS PÁRRA-
FOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO DEL ARTÍCULO 23 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LOS 
CONTRIBUYENTES SUJETOS A UNA REVISIÓN DE 
GABINETE O A UNA VISITA DOMICILIARIA NO SON 
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COMPARABLES CON QUIENES NO SON OBJETO DE 
DICHAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA 
EFECTOS DE UN ANÁLISIS DE IGUALDAD." 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Munici-
pios, artículo 101 Quinquies.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO POR 
EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
artículos 101 Bis y 101 Ter.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO POR 
EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
6o.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
9o.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
11.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE 
RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS 
ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
105, fracción V.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA 
ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, 
SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA-
BLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA 
A QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTO-
RIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
132.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
141.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDERLA EN CONTRA DE LA NEGA-
TIVA DEL FISCAL DE PERMITIR A LA PERSONA A 
QUIEN SE GIRÓ UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS DE ÉSTA, O DE CITARLA A 
COMPARECER [INAPLICABILIDAD DE LAS JURIS-
PRUDENCIAS 1a./J. 144/2023 (11a.), 1a./J. 145/2023 
(11a.) Y 1a./J. 146/2023 (11a.), SUSTENTADAS POR 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN]." II.2o.P.46 P (11a.) 4647

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
155.—Véase: "PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PRE-
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VENTIVA OFICIOSA. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO HAYA JUSTIFICADO LA NECE-
SIDAD DE SU CONTINUIDAD." PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
161.—Véase: "PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PRE-
VENTIVA OFICIOSA. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA ESTABLECE, SIN QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO HAYA JUSTIFICADO LA NECE-
SIDAD DE SU CONTINUIDAD." PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
211.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO CONTRA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTI-
FICADA. PROCEDE SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE 
PUEDAN AMPLIARSE PARA LOS DEL DIVERSO 61, 
FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, AUN CUANDO SE RECLAMEN 
VIOLACIONES A LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
213.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE 
RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS 
ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
258.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. DEBE CITARSE A LA PERSONA IMPUTADA 
A SU CELEBRACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE IDENTIFICADA EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN." XXVI.2o.2 P (11a.) 4460

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
258.—Véase: "NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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A RECONOCER LA CALIDAD DE VÍCTIMA. CUANDO 
SE IMPUGNE EN AMPARO, EL JUEZ DE DISTRITO 
PUEDE SOLICITAR TODAS LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI LAS 
CONSIDERA NECESARIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
259.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
259.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR 
EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA 
A SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE 
SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
261.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
263.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
265.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA 
POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO 
OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA 
QUE SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
316.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGO-
TARSE ANTES DE PROMOVER EL AMPARO (AR-
TÍCULOS 459, FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
318.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGO-
TARSE ANTES DE PROMOVER EL AMPARO (AR-
TÍCULOS 459, FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
319.—Véase: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA EL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, SIN QUE SE 
HAYA DECRETADO EL SOBRESEIMIENTO DE LA 
CAUSA PENAL." PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
324.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO 
SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUA-
LIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE 
LOS ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
340.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE 
RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAU-
SAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS 
ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
352.—Véase: "SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL EN EL PROCESO PENAL ACUSA-
TORIO. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
PR.P.CN. J/17 P (11a.), DEBERÁ ACTUALIZARSE 
EN ASUNTOS QUE INICIEN Y SE DESARROLLEN A 
PARTIR DE LA VIGENCIA DE AQUÉLLA, EN ATEN-
CIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA DE 
LAS PARTES. " I.7o.P.22 P (11a.) 4637

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
359.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL 
ACU SATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA 
POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO 
OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA 
QUE SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
385.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIEN-
CIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA RENDIDA POR UN POLICÍA DE INVESTI-
GACIÓN CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN 
ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 
NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
398.—Véase: "RECLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL DE-
LITO. LA EFECTUADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS DE CLAUSURA, 
NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CONTRADIC-
CIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, NI LOS 
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DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, LA DEFENSA 
ADECUADA Y A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
402.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA 
POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO LO 
OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA 
QUE SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
459, fracción I.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
APELACIÓN EN SU CONTRA Y, EN CONSECUEN-
CIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE PROMOVER EL 
AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRACCIÓN I Y 467, 
FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
467, fracción VII.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE 
APELACIÓN EN SU CONTRA Y, EN CONSECUEN-
CIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE PROMOVER EL 
AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRACCIÓN I Y 467, 
FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu-
los 10 y 11.—Véase: "ALEGATOS EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO VINCU-
LACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALIZARSE Y CON-
TESTARSE LOS FORMULADOS POR LA PERSO-
NA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA QUIEN LO 
INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu-
los 327 y 328.—Véase: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
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ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA EL AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO, SIN QUE SE 
HAYA DECRETADO EL SOBRESEIMIENTO DE LA 
CAUSA PENAL." PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu-
los 336 y 337.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA 
ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, 
SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA-
BLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA 
A QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTO-
RIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 
351 y 352.—Véase: "AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. 
PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO POR NO 
REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA 
DESPUÉS DE QUE SE ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, 
ES NECESARIO QUE ESA VIOLACIÓN PROCESAL 
AFECTE LAS DEFENSAS DE LA PERSONA QUEJOSA 
Y TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." II.1o. J/1 P (11a.) 4219

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu-
los 471 a 484.—Véase: "ALEGATOS EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO VINCU-
LACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALIZARSE Y CON-
TESTARSE LOS FORMULADOS POR LA PERSONA 
IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA QUIEN LO 
INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Código Penal del Estado de México, artículo 117.—
Véase: "DESOBEDIENCIA DE UNA MEDIDA CAUTE-
LAR DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL. PARA 
QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO NO SE REQUIERE 
COLMAR LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCE-
DIBILIDAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 119 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
NO EXISTA MEDIO DE APREMIO IDÓNEO ALGUNO 
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PARA HACER CUMPLIR LA RESOLUCIÓN QUE SE 
DESOBEDECIÓ." II.3o.P.59 P (11a.) 4499

Código Penal del Estado de México, artículo 119.—
Véase: "DESOBEDIENCIA DE UNA MEDIDA CAUTE-
LAR DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL. PARA 
QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO NO SE REQUIERE 
COLMAR LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCE-
DIBILIDAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 119 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
NO EXISTA MEDIO DE APREMIO IDÓNEO ALGUNO 
PARA HACER CUMPLIR LA RESOLUCIÓN QUE SE 
DESOBEDECIÓ." II.3o.P.59 P (11a.) 4499

Código Penal del Estado de México, artículo 309.—
Véase: "REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATE-
RIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PRO-
CEDE CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO 
CON MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, 
AUN CUANDO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIENES 
HAYA SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MA-
TERIA DE CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.63 P (11a.) 4621

Código Penal para el Estado de Colima, artículo 100, 
fracción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL EN EL DELITO DE FRAUDE GENÉRICO. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A 
PARTIR DE QUE LA PERSONA OFENDIDA O QUIEN 
ESTÉ FACULTADA LEGALMENTE PARA PRESENTAR 
LA QUERELLA, TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO 
ILÍCITO Y DEL PROBABLE SUJETO ACTIVO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA)." XXXII.4 P (11a.) 4597

Código Penal para el Estado de Colima, artículo 
103.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
EN EL DELITO DE FRAUDE GENÉRICO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE 
QUE LA PERSONA OFENDIDA O QUIEN ESTÉ FACUL-
TADA LEGALMENTE PARA PRESENTAR LA QUERE-
LLA, TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO ILÍCITO 
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Y DEL PROBABLE SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COLIMA)." XXXII.4 P (11a.) 4597

Código Penal para el Estado de Colima, artículo 
199.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
EN EL DELITO DE FRAUDE GENÉRICO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DE 
QUE LA PERSONA OFENDIDA O QUIEN ESTÉ FACUL-
TADA LEGALMENTE PARA PRESENTAR LA QUERE-
LLA, TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO ILÍCITO 
Y DEL PROBABLE SUJETO ACTIVO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COLIMA)." XXXII.4 P (11a.) 4597

Código Penal para el Estado de Tabasco, artículo 
123, fracción I.—Véase: "HOMICIDIO CALIFICADO. 
EL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TABASCO, QUE PREVÉ UNA 
AGRAVANTE DE ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." X.P.2 P (11a.) 4549

Código Penal para el Estado de Zacatecas, artículo 
21.—Véase: "DELITOS COMETIDOS EN GRADO 
DE TENTATIVA. SU PUNIBILIDAD NO PUEDE DES-
VINCULARSE DE LA PENA IMPUESTA A LOS ILÍCI-
TOS BÁSICOS CONSUMADOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 31 DE AGOSTO DE 2019)." XXIII.2o.7 P (11a.) 4490

Código Penal para el Estado de Zacatecas, artículo 
65 (texto anterior a la reforma publicada en el Perió-
dico Oficial el 31 de agosto de 2019).—Véase: "DELI-
TOS COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. SU 
PUNIBILIDAD NO PUEDE DESVINCULARSE DE LA 
PENA IMPUESTA A LOS ILÍCITOS BÁSICOS CONSU-
MADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATE-
CAS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PU-
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 
DE AGOSTO DE 2019)." XXIII.2o.7 P (11a.) 4490
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Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artículo 147.—Véase: "EMPLA-
ZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA 
PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA 
CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO DONDE 
SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACITADO 
PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero Número 364, artículo 151.—Véase: "EM-
PLAZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE 
UNA PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO 
EXISTA CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO 
DONDE SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPA-
CITADO PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artículo 153.—Véase: "EMPLA-
ZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA 
PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA 
CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO DONDE 
SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACITADO 
PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artículo 157.—Véase: "EMPLA-
ZAMIENTO A JUICIO EN UNA SUCURSAL DE UNA 
PERSONA MORAL. ES ILEGAL CUANDO NO EXISTA 
CERTEZA DE QUE EN EL ESTABLECIMIENTO DONDE 
SE REALIZA CUENTA CON PERSONAL CAPACI-
TADO PARA REPRESENTARLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "ACLARACIÓN DEL INFORME 
JUSTIFICADO EN AMPARO INDIRECTO. SI DE LA 
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MISMA SE DESPRENDEN ACTOS DIVERSOS PERO 
RELACIONADOS CON EL ORIGINALMENTE RECLA-
MADO, CONSISTENTES EN DETERMINACIONES 
EMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DES-
PUÉS DE JUICIO, QUE NO FORMEN PARTE DE LA 
EJECUCIÓN DEL FALLO, POR ENDE IMPUGNABLES 
EN AMPARO INDIRECTO, LA PERSONA JUZGADORA 
DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACLARA-
CIÓN Y PREVENIRLO PARA QUE MANIFIESTE SI 
DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "ACTO DE PARTICULAR EQUI-
PARABLE A UNO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA EXPE-
DICIÓN DEL REGLAMENTO PARA UN REFUGIO DE 
PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A DERECHOS 
HUMANOS POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD 
PRIVADA, CON MOTIVO DEL CONTRATO CELE-
BRADO CON LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
POR EL QUE SE SUBROGA EN SU OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZARLES PROTECCIÓN." XVII.1o.P.A.10 K (11a.) 4426

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO DE ASCENSO 
DE UNA MUJER EN EL TRABAJO. CUANDO SE ALE-
GUE SU VIOLACIÓN POR DISCRIMINACIÓN, DEBE 
JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." I.16o.T.24 L (11a.) 4498

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "EXCEPCIÓN DEL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL RES-
PECTO DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DIS-
CAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 520 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXIGIR LA 
DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE ACTUA-
LICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUAL-
DAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL LIBRE DESA-
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
EN EL CENTRO DE TRABAJO. LOS JUECES, EN 
CUMPLIMIENTO A SU OBLIGACIÓN DE JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBEN IMPONER 
MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUA-
SORIO PARA PREVENIR ESOS ACTOS." II.3o.T.12 L (11a.) 4550

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉ-
TICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONU-
CLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD 
A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFILIAL 
EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD, 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI-
RECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "RECLASIFICACIÓN JURÍDICA 
DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS DE CLAU-
SURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CONTRA-
DICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, NI 
LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, LA DEFEN-
SA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO DIFEREN-
CIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO 
PARA DESAHOGAR LA VISTA CON EL INFORME DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE SU 
CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD PROCESAL." XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
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SANITARIA PARA EL CONSUMO PERSONAL CON FINES 
LÚDICOS O RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS 
DERIVADOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA 
LEY GENERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU 
FACULTAD PARA OTORGARLA, CONSTITUYE UN 
INCUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS 
ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE 
PARA EL EFECTO DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO 
SEA DETENIDA, CUANDO RECLAME LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITEN PRI-
SIÓN PREVENTIVA OFICIOSA." PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "CONCUBINATO. PARA SU 
CONFIGURACIÓN ES INNECESARIO QUE LOS CON-
CUBINOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE)." VII.2o.C.48 C (11a.) 4470

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "CONSENTIMIENTO INFOR-
MADO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
MATERIA DE SALUD. DEBE SER PLENO, LIBRE, 
CONTINUO, GRADUAL, PREVIO, EXPRESO, MODI-
FICABLE Y REVOCABLE." III.1o.A.22 A (11a.) 4478

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "FAMILIA ENSAMBLADA. SUS 
INTEGRANTES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVER AMPARO CONTRA LOS ACTOS QUE AFEC-
TEN SU NÚCLEO FAMILIAR." XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉ-
TICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONU-
CLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD 
A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFILIAL 
EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD, 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI-
RECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PROCEDE PARA 
QUE SUBSISTA LA PROVIDENCIA CAUTELAR DE-
CRETADA A FIN DE QUE A LA PARTE TRABAJA-
DORA SE LE OTORGUE ATENCIÓN MÉDICA, AUN 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA UNA SEN-
TENCIA ABSOLUTORIA." IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 8o.—Véase: "ACLARACIÓN DEL INFORME 
JUSTIFICADO EN AMPARO INDIRECTO. SI DE LA 
MISMA SE DESPRENDEN ACTOS DIVERSOS PERO 
RELACIONADOS CON EL ORIGINALMENTE RECLA-
MADO, CONSISTENTES EN DETERMINACIONES 
EMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DES-
PUÉS DE JUICIO, QUE NO FORMEN PARTE DE LA 
EJECUCIÓN DEL FALLO, POR ENDE IMPUGNABLES 
EN AMPARO INDIRECTO, LA PERSONA JUZGADORA 
DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACLA-
RACIÓN Y PREVENIRLO PARA QUE MANIFIESTE SI 
DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 8o.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. DEBE 
TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO 
RECLAMADO ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA 
PERSONA QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU 
INFORME JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "ALEGATOS EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO VINCU-
LACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALIZARSE Y CON-
TESTARSE LOS FORMULADOS POR LA PERSONA 
IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA QUIEN LO INTER-
PUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN 
DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. DEBE CITARSE A LA PERSONA 
IMPUTADA A SU CELEBRACIÓN, CUANDO SE EN-
CUENTRA PLENAMENTE IDENTIFICADA EN LA CAR-
PETA DE INVESTIGACIÓN." XXVI.2o.2 P (11a.) 4460

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "COMPENSACIÓN PREVISTA 
EN LOS PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS A UNA 
REVISIÓN DE GABINETE O A UNA VISITA DOMICI-
LIARIA NO SON COMPARABLES CON QUIENES NO 
SON OBJETO DE DICHAS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, PARA EFECTOS DE UN ANÁLISIS DE 
IGUALDAD." 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "DELITOS COMETIDOS EN 
GRADO DE TENTATIVA. SU PUNIBILIDAD NO PUEDE 
DESVINCULARSE DE LA PENA IMPUESTA A LOS 
ILÍCITOS BÁSICOS CONSUMADOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN SU TEXTO ANTE-
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 31 DE AGOSTO DE 2019)." XXIII.2o.7 P (11a.) 4490

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO A JUICIO 
EN UNA SUCURSAL DE UNA PERSONA MORAL. ES 
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ILEGAL CUANDO NO EXISTA CERTEZA DE QUE EN 
EL ESTABLECIMIENTO DONDE SE REALIZA CUENTA 
CON PERSONAL CAPACITADO PARA REPRESEN-
TARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T.4 C (11a.) 4505

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "HOMICIDIO CALIFICADO. EL 
ARTÍCULO 123, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TABASCO, QUE PREVÉ UNA 
AGRAVANTE DE ESE DELITO, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE-
RIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." X.P.2 P (11a.) 4549

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "RECLASIFICACIÓN JURÍ-
DICA DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MINIS-
TERIO PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS 
DE CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
CONTRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍ-
DICA, NI LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, 
LA DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PRO-
CESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "COMPENSACIÓN PREVIS-
TA EN LOS PÁRRAFOS SEXTO A DÉCIMO OCTAVO 
DEL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS A 
UNA REVISIÓN DE GABINETE O A UNA VISITA DOMI-
CILIARIA NO SON COMPARABLES CON QUIENES 
NO SON OBJETO DE DICHAS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, PARA EFECTOS DE UN ANÁLISIS DE 
IGUALDAD." 1a./J. 75/2024 (11a.) 1248

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "LEGITIMIDAD DEL NOM-
BRAMIENTO DEL ACTUARIO DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO PUEDE SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO." XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITIVI-
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FACULTAD DE 
LOS JUECES ORDINARIOS DE EJERCER CONTROL 
DIFUSO SOBRE DISPOSICIONES GENERALES, NO 
JUSTIFICA INAPLICAR NI EXCLUIR LA EXCEPCIÓN 
A ESE PRINCIPIO." PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "PRUEBAS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y 
LÓGICA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
NO LO OBLIGA A SEÑALAR LA REGLA DE LA SANA 
CRÍTICA QUE SUSTENTA SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "RECLASIFICACIÓN JURÍDICA 
DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS DE CLAU-
SURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CONTRA-
DICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, NI 
LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, LA DEFEN-
SA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "ACLARACIÓN DEL INFORME 
JUSTIFICADO EN AMPARO INDIRECTO. SI DE LA 
MISMA SE DESPRENDEN ACTOS DIVERSOS PERO 
RELACIONADOS CON EL ORIGINALMENTE RECLA-
MADO, CONSISTENTES EN DETERMINACIONES EMI-
TIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DESPUÉS 
DE JUICIO, QUE NO FORMEN PARTE DE LA EJECU-
CIÓN DEL FALLO, POR ENDE IMPUGNABLES EN 
AMPARO INDIRECTO, LA PERSONA JUZGADORA 
DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACLA-
RACIÓN Y PREVENIRLO PARA QUE MANIFIESTE SI 
DESEA AMPLIAR LA DEMANDA." III.2o.T.6 K (11a.) 4423

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. 
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PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO POR NO 
REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA 
DESPUÉS DE QUE SE ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, 
ES NECESARIO QUE ESA VIOLACIÓN PROCESAL 
AFECTE LAS DEFENSAS DE LA PERSONA QUEJOSA 
Y TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." II.1o. J/1 P (11a.) 4219

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCI-
TADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PRE-
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN-
CIAL. ES INEXISTENTE CUANDO LA DECLINACIÓN 
OBEDECE A QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO FUE SEÑALADO COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE POR HABER DICTADO LA RESOLU-
CIÓN RECLAMADA." PR.P.T.CS. 1 K (11a.) 4072

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
SEPARACIÓN DE JUICIOS, ES IMPROCEDENTE SI 
LOS RECLAMOS SE ENCUENTRAN VINCULADOS 
ENTRE SÍ POR PROVENIR DE RELACIONES DE 
TRABAJO CON EL MISMO PATRÓN; DE AHÍ QUE, 
EN ARAS DE PROTEGER EL DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL LABO-
RAL COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO 
PROMOVIDO POR DOS O MÁS TRABAJADORES, 
ES EL QUE PREVINO EN SU CONOCIMIENTO." I.15o.T.4 L (11a.) 4474

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
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INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON FIRMA EN 
COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA VOLUNTAD 
DE ACCIONAR LA INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE 
VERIFICA AL DESAHOGARSE UNA PREVENCIÓN 
POR DIVERSA IRREGULARIDAD Y, POR TANTO, PRO-
CEDE REQUERIR A LA PERSONA QUEJOSA PARA 
QUE LA EXHIBA CON FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR EL ABOGADO 
PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, AMERITA 
PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER SU REPRE-
SENTANTE LEGAL O APODERADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARANTI-
ZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, 
PARA EVITAR DILACIONES EN SU RESOLUCIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO. 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACULTADO PARA 
IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA QUE OCUPE 
EL CARGO DE SÍNDICO PROCURADOR DE UN AYUN-
TAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL RESPECTO 
DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPA-
CIDAD. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 520 DE LA 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXIGIR LA DESIGNA-
CIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE ACTUALICE, VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA EN EL 
AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE A 
LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA DE SU LIBERTAD 
SU INTERPOSICIÓN POR QUIEN SE DESCONOCE 
LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA, PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUICIOS 
DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUSTIFI-
CADO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. 
SI EL BILLETE DE DEPÓSITO EXHIBIDO CON MOTIVO 
DE SU CONCESIÓN CONTIENE DATOS SUFICIEN-
TES QUE PERMITEN VINCULARLO CON EL EXPE-
DIENTE CORRESPONDIENTE, ES APTO PARA CON-
SIDERAR SATISFECHA LA GARANTÍA A QUE SE 
CONDICIONÓ LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA 
CAUTELAR." XIII.2o.P.T.1 K (11a.) 4642

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL AMPARO 
INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 
CUANDO LA PERSONA QUEJOSA SEA TERCERA 
EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE RESER-
VAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO DE 
LAS AUTORIDADES FUERA DE SU JURISDICCIÓN, 
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HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU INTERVEN-
CIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE LA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 19.—Véase: "PROLONGACIÓN DE LA 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EFECTOS DEL 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA ESTA-
BLECE, SIN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA 
JUSTIFICADO LA NECESIDAD DE SU CONTINUIDAD." PR.P.T.CN. J/6 P (11a.) 3511

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 19.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LAS FRACCIONES I Y II DEL AR-
TÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, PARA QUE AL 
ESTABLECER SUS EFECTOS NO SE REALICE UNA 
DISTINCIÓN BASADA EN SI SE EMITIÓ O NO POR 
DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA." XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNA-
CIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. DEBE CITARSE A LA PER-
SONA IMPUTADA A SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
SE ENCUENTRA PLENAMENTE IDENTIFICADA EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXVI.2o.2 P (11a.) 4460

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20.—Véase: "NEGATIVA DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD DE VÍC-
TIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS LAS CONS-
TANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTI-
GACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESARIAS PARA 
RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20.—Véase: "RECLASIFICACIÓN JURÍDICA 
DEL DELITO. LA EFECTUADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA AUDIENCIA DE ALEGATOS DE 
CLAUSURA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CON-
TRADICCIÓN, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, 
NI LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, LA 
DEFENSA ADECUADA Y A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 68/2024 (11a.) 1660

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado A.—Véase: "PRUEBA TESTI-
MONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. CARECE 
DE VALOR PROBATORIO LA RENDIDA POR UN POLI-
CÍA DE INVESTIGACIÓN CUANDO VERSE SOBRE 
LO DICHO EN ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO SI LAS PERSONAS 
ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A JUICIO." PR.P.T.CN. J/10 P (11a.) 3556

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO NO LO OBLIGA A SEÑALAR 
LA REGLA DE LA SANA CRÍTICA QUE SUSTENTA 
SU DECISIÓN." PR.P.T.CN. J/5 P (11a.) 3656

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: "ALEGA-
TOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN 
ANALIZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMU LADOS 
POR LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO 
SEA QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: 
"FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PRO-
CESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
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AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PROVIE-
NEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado C, fracción II.—Véase: 
"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE 
PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRAC-
CIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado C, fracción IV.—Véase: 
"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PROCEDE 
CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO CON 
MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, AUN 
CUANDO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIENES HAYA 
SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MATERIA 
DE CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.P.63 P (11a.) 4621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 21.—Véase: "FORMULACIÓN DE LA 
ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, 
SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA-
BLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A 
QUE LOS ACTOS NO PROVIENEN DE UNA AUTO-
RIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE SEN-
TENCIAS DE AMPARO. CUANDO SE CONDENE AL 
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RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, LAS COSAS DEBEN VOLVER AL ESTADO 
EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES DEL CORTE Y 
NO ARGUMENTARSE SU IMPOSIBILIDAD POR UNA 
FALLA EN LA INSTALACIÓN ATRIBUIBLE AL USUARIO." VII.2o.C.52 K (11a.) 4484

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "NORMAS QUE 
ESTABLECEN LA MECÁNICA DE LOS IMPUESTOS. 
NO SON SUSCEPTIBLES DE SOMETERSE A UN ANÁ-
LISIS DE RESPETO AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, PUES NO ESTÁN INSERTAS EN EL 
ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO-
NADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 49.—Véase: "NORMAS QUE ESTABLE-
CEN LA MECÁNICA DE LOS IMPUESTOS. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE 
RESPETO AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO-
CENCIA, PUES NO ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO 
DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN CIAL. ES 
INEXISTENTE ENTRE EL TRIBUNAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE Y EL CENTRO DE CONCILIA CIÓN 
LABORAL, AMBOS DEL ESTADO DE GUERRERO." XXI.2o.C.T.32 L (11a.) 4472

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL. PARA QUE SE CONCEDA EL AMPARO 
POR NO REANUDARSE A MÁS TARDAR AL UNDÉ-
CIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE ORDENÓ SU SUS-
PENSIÓN, ES NECESARIO QUE ESA VIOLACIÓN 
PROCESAL AFECTE LAS DEFENSAS DE LA PER-
SONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL RESULTADO 
DEL FALLO." II.1o. J/1 P (11a.) 4219
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO 
DIFE RENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL 
INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA CON 
EL INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 116, fracción V.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
DEBE CONSTATARSE LA EXISTENCIA DEL DERECHO 
SUBJETIVO QUE SE ADUCE VIOLADO, AUN CUANDO 
LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO 
EXPRESE LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE SE 
APOYE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.3 A  (11a.) 4579

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITA-
DOS ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
NOGALES, SONORA Y SUS TRABAJADORES, CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL EN EL ESTADO. 
CORRESPONDE A LA JUNTA ESPECIAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO 
DE SONORA, CON SEDE EN NOGALES." PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA. 
CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DEL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRAN-
SITORIO, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y SU ACTO DE 
APLICACIÓN." PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123.—Véase: "SALARIOS VENCIDOS DE 
LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO POSTAL MEXI-
CANO. SU PAGO DEBE SER CONFORME AL AR-
TÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFI-
CIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. NO PRO-
CEDE EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE INSTITUCIO-
NES POLICIALES CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO 
QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado A, fracción VI.—Véase: 
"PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO." I.2o.T.15 L (11a.) 4588

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado A, fracción IX.—Véase: 
"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA NEGATIVA DE 
LAS CONTRIBUYENTES ANTE LA AUTORIDAD FIS-
CAL DE CONTAR CON TRABAJADORES NO INCIDE 
EN SU DETERMINACIÓN." I.21o.A.5 A (11a.) 4586

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"COALICIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS. TIENE 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA DEFENDER UN 
INTERÉS COMÚN ACTUAL DERIVADO DE UNA RELA-
CIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS DE UN JUICIO DE ESA 
NATURALEZA." 2a./J. 36/2024 (11a.) 2106
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción X.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE ENTRE 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y EL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, AMBOS 
DEL ESTADO DE GUERRERO." XXI.2o.C.T.32 L (11a.) 4472

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTA-
TAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. LA PARTE 
FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE LES 
OTORGA EL CARÁCTER DE CONFIANZA ES INCONS-
TITUCIONAL." PR.P.T.CN. J/3 L (11a.) 3795

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracciones VII a IX.—
Véase: "TRABAJADORES DE BASE. EL REQUISITO 
DE ESTAR EN SERVICIO POR SEIS AÑOS Y SEIS 
MESES PARA OTORGARLES NOMBRAMIENTO DE-
FINITIVO VIOLA EL DERECHO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO (ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS)." 2a./J. 40/2024 (11a.) 2303

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracciones XIII y XIV.—
Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONO-
CER DEL AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO 
DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE PUEBLA, QUE RESOLVIÓ SOBRE LA 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR UN DEFENSOR 
PÚBLICO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracciones XIII y XIV.—
Véase: "INTEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR 
Y LA BANCARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
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ESTADO DE TABASCO. SON TRABAJADORES DE 
CONFIANZA." X.A.4 A (11a.) 4557

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "ALEGATOS EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
NO VINCULACIÓN A PROCESO. DEBEN ANALI-
ZARSE Y CONTESTARSE LOS FORMULADOS POR 
LA PERSONA IMPUTADA, AUN CUANDO NO SEA 
QUIEN LO INTERPUSO." XXVI.2o.3 P (11a.) 4457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "SENTENCIAS DE 
AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO 
DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN 
EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA CON EL 
INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RES-
PECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERE-
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 19 y 20.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE SÓLO PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE 
AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE PARA 
LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AUN 
CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS AR-
TÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, artículo 103.—Véase: "NEGATIVA FICTA. DEBE 
CONSTATARSE LA EXISTENCIA DEL DERECHO 
SUB JETIVO QUE SE ADUCE VIOLADO, AUN CUANDO 
LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NO EXPRESE LOS HECHOS Y EL DERECHO EN 
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QUE SE APOYE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NAYARIT)." XXIV.2o.3 A  (11a.) 4579

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Servicio Postal Mexicano y su Sindicato Nacional de 
Trabajadores, cláusula 33.—Véase: "SALARIOS 
VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL SERVI-
CIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE SER 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Contrato Colectivo de Trabajo de Laboratorios de Bioló-
gicos y Reactivos de México y su Sindicato Único de 
Trabajadores, cláusula primera.—Véase: "AGUINALDO 
DE LOS TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE 
BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
(BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL SALARIO BASE, 
COMPRENDIDO POR EL SUELDO TABULAR, LA ASIG-
NACIÓN MENSUAL Y LA AYUDA PARA GASTOS DE 
ACTUALIZACIÓN." I.14o.T. J/7 L (11a.) 4147

Contrato Colectivo de Trabajo de Laboratorios de Bio-
ló gicos y Reactivos de México y su Sindicato Único 
de Trabajadores, cláusula cuadragésima.—Véase: 
"AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES DE LABO-
RATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE 
CON EL SALARIO BASE, COMPRENDIDO POR EL 
SUELDO TABULAR, LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y 
LA AYUDA PARA GASTOS DE ACTUALIZACIÓN." I.14o.T. J/7 L (11a.) 4147

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, 
cláusula 24.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS DERIVADA DE UNA INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA. PARA SU VALIDEZ SE REQUIERE 
QUE EL PATRÓN HAYA CITADO TANTO A ÉSTOS 
COMO AL REPRESENTANTE SINDICAL CON CUANDO 
MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DE 
LA INDAGATORIA." XVII.2o.4 L (11a.) 4623
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARAN-
TIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, 
PARA EVITAR DILACIONES EN SU RESOLUCIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFEC-
TIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL AMPARO INDI-
RECTO SEA ACORDE CON ESE DERECHO, CUANDO 
LA PERSONA QUEJOSA SEA TERCERA EXTRAÑA 
A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE RESERVAR LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO DE LAS 
AUTORIDADES FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA 
QUE TENGA CERTEZA DE SU INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO DE DONDE DERIVE LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE GARAN-
TIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS DE DE-
FENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU RESOLU-
CIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11, numeral 2.—Véase: "FAMILIA ENSAMBLADA. 
SUS INTEGRANTES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO CONTRA LOS ACTOS QUE 
AFECTEN SU NÚCLEO FAMILIAR." XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 16.—Véase: "COALICIÓN DE PERSONAS TRA-
BAJADORAS. TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA 
DEFENDER UN INTERÉS COMÚN ACTUAL DERI-
VADO DE UNA RELACIÓN COLECTIVA, A TRAVÉS 
DE UN JUICIO DE ESA NATURALEZA." 2a./J. 36/2024 (11a.) 2106
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17, numeral 1.—Véase: "FAMILIA ENSAM-
BLADA. SUS INTEGRANTES TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER AMPARO CONTRA LOS ACTOS 
QUE AFECTEN SU NÚCLEO FAMILIAR." XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "FAMILIA ENSAMBLADA. SUS INTE-
GRANTES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMO-
VER AMPARO CONTRA LOS ACTOS QUE AFECTEN 
SU NÚCLEO FAMILIAR." XVII.1o.C.T.13 C (11a.) 4511

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "USURA. ES OBLI-
GACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
VALORAR LAS POSIBLES SITUACIONES DE DESE-
QUILIBRIO DE PODER ENTRE LAS PARTES PARA 
DETERMINAR SI SE ACTUALIZA." XVII.1o.C.T.11 C (11a.) 4661

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO 
DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN 
EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA 
CON EL INFORME DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
PROCESAL." XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDI-
RECTO. SU PRESENTACIÓN POR EL ABOGADO 
PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, AMERITA 
PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER SU RE-
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. EL 
ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO DIFEREN-
CIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO 
PARA DESAHOGAR LA VISTA CON EL INFORME DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE SU 
CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL AMPARO 
INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 
CUANDO LA PERSONA QUEJOSA SEA TERCERA 
EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE RE-
SERVAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO 
DE LAS AUTORIDADES FUERA DE SU JURISDIC-
CIÓN, HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU INTER-
VENCIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA 
POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL 
Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN-
TRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SER-
VICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DERECHO DE AC-
CESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGA-
NOS JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU 
RESOLUCIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUI-
CIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUS-
TIFICADO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 4, numeral 
2.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE 
SU OTORGAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADO-
RA DESPEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTI-
VO DE SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A 
LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA." VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 11, numeral 
2.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE 
SU OTORGAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJA-
DORA DESPEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON 
MOTIVO DE SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉ-
TODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA." VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 5.—Véase: "EXCEPCIÓN DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABO-
RAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADORAS 
CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU-
LO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXI-
GIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE 
ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 a 3.—Véase: "EXCEP-
CIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJA-
DORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
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ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 13 y 14.—Véase: "EXCEP-
CIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADO-
RAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 3 
y 4.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MO-
LECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
(ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DE-
SIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFI-
LIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 7 
y 8.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MO-
LECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
(ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DE-
SIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFI-
LIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Convenio Número 111 Relativo a la Discriminación en 
Materia de Empleo y Ocupación, artículo 1.—Véase: 
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"DERECHO DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL 
TRABAJO. CUANDO SE ALEGUE SU VIOLACIÓN POR 
DISCRIMINACIÓN, DEBE JUZGARSE CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO." I.16o.T.24 L (11a.) 4498

Declaración Universal de los Derechos Humanos, ar-
tículo 8.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITA-
DOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PRE-
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Decreto No. 302, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones fiscales y hacenda-
rias del Estado de Zacatecas, artículo segundo tran-
sitorio (P.O. 28-XII-2019).—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO POR 
EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, artículo décimo 
primero transitorio (D.O.F. 20-XII-2001).—Véase: 
"PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL FAC-
TOR 1.11 SÓLO SE APLICA AL ESTABLECER SU 
MONTO INICIAL." I.8o.T.23 L (11a.) 4591

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los décimo cuarto y vigésimo cuarto transitorios del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, artículo décimo 
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cuarto transitorio (D.O.F. 20-XII-2001).—Véase: "PEN-
SIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO." I.2o.T.15 L (11a.) 4588

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los décimo cuarto y vigésimo cuarto transitorios del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Seguro Social, publicado el 20 de 
diciembre de 2001, artículo décimo cuarto transitorio 
(D.O.F. 5-I-2004).—Véase: "PENSIONES OTORGA-
DAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS). EL FACTOR 1.11 SÓLO SE APLICA 
AL ESTABLECER SU MONTO INICIAL." I.8o.T.23 L (11a.) 4591

Decreto que crea la Universidad Tecnológica de No-
gales, Sonora, artículo 1o. (B.O. 30-IV-2009).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVER-
SIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y 
SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 
CON SEDE EN NOGALES." PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706

Decreto que crea la Universidad Tecnológica de No-
gales, Sonora, artículo 21 (B.O. 30-IV-2009).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVER-
SIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y 
SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 
CON SEDE EN NOGALES." PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706
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Ley de Aguas Nacionales, artículos 24 y 25.—Véase: 
"TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONA-
LES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS 
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SON LEGALMENTE NOTIFICADOS A LA PERSONA 
CONCESIONARIA." XXX.3o.8 A (11a.) 4654

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA ACTOS OMISIVOS. CUANDO SE 
RECLAMAN CON BASE EN PRESUPUESTOS NOR-
MATIVOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, LA CARGA PRO-
BATORIA CORRESPONDE A ÉSTAS." XXIV.1o.47 K (11a.) 4458

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "IM-
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, DE-
TENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRA-
TARSE DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO 
DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIER-
TEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR 
LA POSIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSO-
NAL DEL QUEJOSO." II.2o.P.42 P (11a.) 4553

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTO DE PARTICULAR EQUIPARABLE A UNO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LO CONSTITUYE LA EXPEDICIÓN DEL RE-
GLAMENTO PARA UN REFUGIO DE PERSONAS 
VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMA-
NOS POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, 
CON MOTIVO DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR EL QUE 
SE SUBROGA EN SU OBLIGACIÓN DE GARANTI-
ZARLES PROTECCIÓN." XVII.1o.P.A.10 K (11a.) 4426

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
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AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN 
ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 
PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN 
DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOCAL." 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PRO-
CESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA 
EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FOR-
MA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO 
PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON 
FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA 
VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA CONSTI-
TUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE UNA 
PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD Y, 
POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PERSO-
NA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR 
EL ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, 
AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER 
SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS DEL ORDEN PE-
NAL. DEPENDE DE LA ACREDITACIÓN DEL DAÑO 
PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRIDO DIRECTA-
MENTE CON MOTIVO DE UN DELITO." 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN EL 
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JUICIO DE AMPARO PARA COMBATIR ACTOS IN-
TRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL ORDEN PENAL. 
PARA DETERMINARLA ES NECESARIO ANALIZAR 
SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE ADVIERTE 
QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN ES PARA PROTE-
GER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER LAS 
FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO EN-
COMENDADAS." 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "PERSONA 
MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA 
SUJETA A INTERDICCIÓN. LA PERSONA JUZGA-
DORA PUEDE DESIGNARLE COMO REPRESEN-
TANTE ESPECIAL A QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU NOMBRE." XXI.2o.C.T.23 C (11a.) 4594

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "PERSONA 
MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA 
SUJETA A INTERDICCIÓN. NO DEBE PREVENIRSE 
A QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
NOMBRE, PARA QUE ACREDITE ALGÚN VÍNCULO 
ESPECIAL DE FILIACIÓN O DE OTRA NATURALEZA." XXI.2o.C.T.22 C (11a.) 4595

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PER-
SONALMENTE A LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR QUIEN 
SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE OS-
TENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE-
RECHO CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON 
FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA 
VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA CONS-
TITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PER-
SONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491



5041

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFI-
CARSE PERSONALMENTE A LA PERSONA QUEJOSA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR 
QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Ley de Amparo, artículo 28, fracción I.—Véase: "JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN. DEBE TENERSE POR PRE-
SUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA PERSONA 
QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566

Ley de Amparo, artículo 31, fracción I.—Véase: "NO-
TIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS REALIZADAS 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES RESPECTO 
DE LA SUSPENSIÓN, SURTEN EFECTOS DESDE 
QUE SE RECIBEN." XXVI.2o.1 K (11a.) 4581

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN-
CIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUANDO SE RE-
CLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN DE 
EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDERSE A LAS 
REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN EJECU-
CIÓN MATERIAL." PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

Ley de Amparo, artículo 51, fracción I.—Véase: "IM-
PEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE RE-
VISAR SU ACTUALIZACIÓN CONFORME A LA MA-
NIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO PLANTEA." PR.A.CN. J/74 A (11a.) 3116
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Ley de Amparo, artículo 51, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER 
SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGU-
MENTE ESTAR IMPEDIDO POR SER PARTE QUE-
JOSA EN UN JUICIO ANÁLOGO." XV.1o.7 K (11a.) 4646

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"OBJECIÓN DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL NO IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS 
QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA 
DE IMPARCIALIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583

Ley de Amparo, artículo 53.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER SOBRE SU 
PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGUMENTE ESTAR 
IMPEDIDO POR SER PARTE QUEJOSA EN UN JUI-
CIO ANÁLOGO." XV.1o.7 K (11a.) 4646

Ley de Amparo, artículo 61, fracción VII.—Véase: "IM-
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MA-
NIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA CO-
MISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 
DICHA ENTIDAD (CEAVEQROO)." XXVII.1o.1 A (11a.) 4554

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO." PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: "DE-
RECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTORGA-
MIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DESPEDIDA 
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INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU EMBA-
RAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA." VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CON-
TRA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PRO-
CEDE SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
166 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AM-
PLIARSE PARA LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN 
XVII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO ORDE-
NAMIENTO, AUN CUANDO SE RECLAMEN VIOLA-
CIONES A LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRE-
SENTACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES 
SUBSANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA 
INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DES-
AHOGARSE UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRRE-
GULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR 
A LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA 
CON FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PER-
SONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA 
QUE ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPRO-
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CEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PRO-
VIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 61, fracciones XII y XXIII.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE AC-
TUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE 
POR TRATARSE DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, 
CUANDO DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA DE-
MANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE 
ADVIERTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
ESTIMAR LA POSIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD 
PERSONAL DEL QUEJOSO." II.2o.P.42 P (11a.) 4553

Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: "IN-
TEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BAN-
CARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA." X.A.4 A (11a.) 4557

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, SIN 
ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES PO-
SIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN EL 
PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA, PERO 
EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA JUZGADO-
RA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA DE UN DE-
FENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919
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Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DI-
RECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PRO-
MUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA DE-
FINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE 
TERCERA INTERESADA (ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
DE AMPARO)." PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 3156

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESA-
RIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE LA PERSONA JUZGADORA PARA RE-
CABARLAS OFICIOSAMENTE SE JUSTIFICA, POR 
REGLA GENERAL, UNA VEZ RENDIDO EL INFORME 
JUSTIFICADO Y, EXCEPCIONALMENTE, DESDE EL 
AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA." III.2o.T.7 K (11a.) 4608

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU-
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE INSTITUCIONES POLICIALES 
CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INICIO 
AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD AD-
MINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
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PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Ley de Amparo, artículo 92.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA 
NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 
CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUES-
TOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "DE-
FENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LI-
BERTAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DE-
RECHO. ES POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE AD-
VIERTA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO 
LA PERSONA JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA 
ASISTENCIA DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "LE-
GITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN AM-
PARO INDIRECTO. LA TIENE LA PERSONA A QUIEN 
SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA 
QUE SE LE PROPORCIONARA ATENCIÓN MÉDICA 
MEDIANTE VISITA HOSPITALARIA EN SU DOMICI-
LIO, DEBIDO A SU PRECARIA CONDICIÓN DE 
SALUD, CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFEC-
TOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO A ESA ME-
DIDA CAUTELAR." XVII.2o.P.A.6 K (11a.) 4572

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA PARTE 
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TERCERA INTERESADA CONTRA EL ACUERDO POR 
EL QUE SE LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER." XVII.2o.P.A.7 K (11a.) 4613

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIEN-
TO DE ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DI-
RECTAS EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD 
FÍSICA DE LA PERSONA QUEJOSA." XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR 
DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA 
NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN 
PERITO PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETER-
MINAR EL VÍNCULO PATERNOFILIAL EN FAVOR DE 
UNA PERSONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COMPE-
TENCIA DE AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y 
SUSTANCIADORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE CON-
FORME A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 107 DE 
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LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA)." PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 3326

Ley de Amparo, artículo 108, fracción I.—Véase: "DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN 
CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, 
SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA 
CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PER-
SONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 108, fracción III.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN 
ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 
PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN 
DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOCAL." 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, 
SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES 
POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN 
EL PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN-
CIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JU-
RISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

Ley de Amparo, artículo 114, fracción I.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUB-
SANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA 
INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DES-
AHOGARSE UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRRE-
GULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A 
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LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON 
FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. DEBE TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE 
CIERTO EL ACTO RECLAMADO ANTE LA NEGATIVA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE RECIBIR EL 
ESCRITO A LA PERSONA QUEJOSA Y LA OMISIÓN 
DE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO SE IM-
PUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMA-
CIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A 
UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS 
LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN 
EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITA-
CIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE 
TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS 
DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO 
PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS." I.11o.A.49 A (11a.) 4649

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: "SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A LAS PER-
SONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIO-
NAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFORMAS A 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 4312
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Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO SE 
IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMA-
CIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A 
UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS 
LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN 
EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITA-
CIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE 
TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS 
DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO 
PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS." I.11o.A.49 A (11a.) 4649

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS LA 
MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO A LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIENTO DE 
ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIRECTAS 
EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE 
LA PERSONA QUEJOSA." XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615
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Ley de Amparo, artículo 163.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. CUANDO SE RECLAME UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AMERI-
TE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCANCE 
DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE QUE 
DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA PRI-
VADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PROCE-
DIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. DEBE REALIZARSE UNA INTER-
PRETACIÓN CONFORME DE LAS FRACCIONES I Y 
II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, PARA 
QUE AL ESTABLECER SUS EFECTOS NO SE REA-
LICE UNA DISTINCIÓN BASADA EN SI SE EMITIÓ O 
NO POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PRE-
VENTIVA OFICIOSA." XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE SÓLO 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 
DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE PARA 
LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AUN 
CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS AR-
TÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Ley de Amparo, artículo 166, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAME UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE 
NO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL 
ALCANCE DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN 
IMPIDE QUE DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO 
SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. EL 
ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL PREVER UN PLAZO DIFEREN-
CIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO 
PARA DESAHOGAR LA VISTA CON EL INFORME DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE SU 
CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL AMPARO 
INDIRECTO SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 
CUANDO LA PERSONA QUEJOSA SEA TERCERA 
EXTRAÑA A JUICIO, LA JUZGADORA PUEDE RE-
SERVAR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO 
DE LAS AUTORIDADES FUERA DE SU JURISDIC-
CIÓN, HASTA QUE TENGA CERTEZA DE SU INTER-
VENCIÓN EN EL PROCESO DE DONDE DERIVE LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO." VII.2o.C.50 K (11a.) 4658

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA 
POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL 
Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN-
TRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SER-
VICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DERECHO DE AC-
CESO A LA JUSTICIA. CONLLEVA PARA LOS ÓRGA-
NOS JURISDICCIONALES LA OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA, PARA EVITAR DILACIONES EN SU 
RESOLUCIÓN." III.1o.A. J/4 CS (11a.) 4272
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUI-
CIOS DE AMPARO INDIRECTO. SU TRÁMITE INJUS-
TIFICADO VIOLA LOS DERECHOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA." III.1o.A. J/10 K (11a.) 4419

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 4, numeral 
2.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE 
SU OTORGAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADO-
RA DESPEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTI-
VO DE SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A 
LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. " VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 11, numeral 
2.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE 
SU OTORGAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJA-
DORA DESPEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON 
MOTIVO DE SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉ-
TODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. " VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 5.—Véase: "EXCEPCIÓN DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABO-
RAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADORAS 
CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU-
LO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL EXI-
GIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA QUE SE 
ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 1 a 3.—Véase: "EXCEP-
CIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJA-
DORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
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ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 13 y 14.—Véase: "EXCEP-
CIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
LABORAL RESPECTO DE PERSONAS TRABAJADO-
RAS CON DISCAPACIDAD. LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN TUTOR PARA 
QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DERECHOS HUMA-
NOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 3 
y 4.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MO-
LECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
(ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DE-
SIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFI-
LIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 7 
y 8.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MO-
LECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
(ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DE-
SIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A 
FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PATERNOFI-
LIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Convenio Número 111 Relativo a la Discriminación en 
Materia de Empleo y Ocupación, artículo 1.—Véase: 
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"DERECHO DE ASCENSO DE UNA MUJER EN EL 
TRABAJO. CUANDO SE ALEGUE SU VIOLACIÓN POR 
DISCRIMINACIÓN, DEBE JUZGARSE CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO." I.16o.T.24 L (11a.) 4498

Declaración Universal de los Derechos Humanos, ar-
tículo 8.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITA-
DOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PRE-
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Decreto No. 302, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones fiscales y hacenda-
rias del Estado de Zacatecas, artículo segundo tran-
sitorio (P.O. 28-XII-2019).—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES. EL ACUERDO POR 
EL CUAL SE EMITE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE LO FACILITAN, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS)." XXIII.2o.15 A (11a.) 4481

Decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, artículo décimo 
primero transitorio (D.O.F. 20-XII-2001).—Véase: 
"PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL FAC-
TOR 1.11 SÓLO SE APLICA AL ESTABLECER SU 
MONTO INICIAL." I.8o.T.23 L (11a.) 4591

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los décimo cuarto y vigésimo cuarto transitorios del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, artículo décimo 
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cuarto transitorio (D.O.F. 20-XII-2001).—Véase: "PEN-
SIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO." I.2o.T.15 L (11a.) 4588

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los décimo cuarto y vigésimo cuarto transitorios del 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Seguro Social, publicado el 20 de 
diciembre de 2001, artículo décimo cuarto transitorio 
(D.O.F. 5-I-2004).—Véase: "PENSIONES OTORGA-
DAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS). EL FACTOR 1.11 SÓLO SE APLICA 
AL ESTABLECER SU MONTO INICIAL." I.8o.T.23 L (11a.) 4591

Decreto que crea la Universidad Tecnológica de No-
gales, Sonora, artículo 1o. (B.O. 30-IV-2009)—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVER-
SIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y 
SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 
CON SEDE EN NOGALES." PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706

Decreto que crea la Universidad Tecnológica de No-
gales, Sonora, artículo 21 (B.O. 30-IV-2009)—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LA UNIVER-
SIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES, SONORA Y 
SUS TRABAJADORES, CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA LABORAL EN EL ESTADO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL NORESTE DEL ESTADO DE SONORA, 
CON SEDE EN NOGALES." PR.P.T.CN. J/2 L (11a.) 2706
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Ley de Aguas Nacionales, artículos 24 y 25.—Véase: 
"TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONA-
LES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS 
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SON LEGALMENTE NOTIFICADOS A LA PERSONA 
CONCESIONARIA." XXX.3o.8 A (11a.) 4654

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA ACTOS OMISIVOS. CUANDO SE 
RECLAMAN CON BASE EN PRESUPUESTOS NOR-
MATIVOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, LA CARGA PRO-
BATORIA CORRESPONDE A ÉSTAS." XXIV.1o.47 K (11a.) 4458

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "IM-
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, DE-
TENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE ACTUALIZA 
DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE POR TRA-
TARSE DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, CUANDO 
DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIER-
TEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ESTIMAR 
LA POSIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSO-
NAL DEL QUEJOSO." II.2o.P.42 P (11a.) 4553

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTO DE PARTICULAR EQUIPARABLE A UNO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LO CONSTITUYE LA EXPEDICIÓN DEL RE-
GLAMENTO PARA UN REFUGIO DE PERSONAS 
VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMA-
NOS POR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, 
CON MOTIVO DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR EL QUE 
SE SUBROGA EN SU OBLIGACIÓN DE GARANTI-
ZARLES PROTECCIÓN." XVII.1o.P.A.10 K (11a.) 4426

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
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AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN 
ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 
PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN 
DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOCAL." 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PRO-
CESO PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA 
EN AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FOR-
MA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO 
PROVIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON 
FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA 
VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA CONSTI-
TUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE UNA 
PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD Y, 
POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PERSO-
NA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN POR 
EL ABOGADO PATRONO DE LA PERSONA QUEJOSA, 
AMERITA PREVENCIÓN PARA QUE ACREDITE SER 
SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "LEGITIMA-
CIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 
EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS DEL OR-
DEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITACIÓN DEL 
DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRIDO DIREC-
TAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO." 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN EL 
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JUICIO DE AMPARO PARA COMBATIR ACTOS IN-
TRAPROCESALES EN ASUNTOS DEL ORDEN PENAL. 
PARA DETERMINARLA ES NECESARIO ANALIZAR 
SI DE LA RELACIÓN SUBYACENTE SE ADVIERTE 
QUE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVIERON EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN ES PARA PROTE-
GER SU PATRIMONIO Y NO PARA DEFENDER LAS 
FUNCIONES PÚBLICAS QUE LES HAN SIDO EN-
COMENDADAS." 1a./J. 61/2024 (11a.) 1554

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "PERSONA 
MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA 
SUJETA A INTERDICCIÓN. LA PERSONA JUZGA-
DORA PUEDE DESIGNARLE COMO REPRESEN-
TANTE ESPECIAL A QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU NOMBRE." XXI.2o.C.T.23 C (11a.) 4594

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "PERSONA 
MENOR DE EDAD, CON DISCAPACIDAD O ADULTA 
SUJETA A INTERDICCIÓN. NO DEBE PREVENIRSE 
A QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
NOMBRE, PARA QUE ACREDITE ALGÚN VÍNCULO 
ESPECIAL DE FILIACIÓN O DE OTRA NATURALEZA." XXI.2o.C.T.22 C (11a.) 4595

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFICARSE PER-
SONALMENTE A LA PERSONA QUEJOSA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR QUIEN 
SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE OS-
TENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE-
RECHO CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN CON 
FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, SI LA 
VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA CONS-
TITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PER-
SONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491
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Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. DEBE NOTIFI-
CARSE PERSONALMENTE A LA PERSONA QUEJOSA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD SU INTERPOSICIÓN POR 
QUIEN SE DESCONOCE LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, Y NO DESECHARLO." VII.2o.C.46 K (11a.) 4611

Ley de Amparo, artículo 28, fracción I.—Véase: "JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN. DEBE TENERSE POR PRE-
SUNTIVAMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO 
ANTE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE DE RECIBIR EL ESCRITO A LA PERSONA 
QUEJOSA Y LA OMISIÓN DE RENDIR SU INFORME 
JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566

Ley de Amparo, artículo 31, fracción I.—Véase: "NO-
TIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS REALIZADAS 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES RESPECTO 
DE LA SUSPENSIÓN, SURTEN EFECTOS DESDE 
QUE SE RECIBEN." XXVI.2o.1 K (11a.) 4581

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN-
CIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. CUANDO SE RE-
CLAME EN AMPARO INDIRECTO LA OMISIÓN DE 
EMITIR UNA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE ATENDERSE A LAS 
REGLAS PARA LOS ACTOS QUE TIENEN EJECU-
CIÓN MATERIAL." PR.A.C.CN. J/3 A (11a.) 2867

Ley de Amparo, artículo 51, fracción I.—Véase: "IM-
PEDIMENTO POR PARENTESCO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE RE-
VISAR SU ACTUALIZACIÓN CONFORME A LA MA-
NIFESTACIÓN DEL JUZGADOR QUE LO PLANTEA." PR.A.CN. J/74 A (11a.) 3116
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Ley de Amparo, artículo 51, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDI-
RECTO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER 
SOBRE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGU-
MENTE ESTAR IMPEDIDO POR SER PARTE QUE-
JOSA EN UN JUICIO ANÁLOGO." XV.1o.7 K (11a.) 4646

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"OBJECIÓN DE CONCIENCIA. NO ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPEDIMENTO PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL NO IMPLICAR ELEMENTOS OBJETIVOS DE LOS 
QUE PUDIERA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA 
DE IMPARCIALIDAD." III.3o.P.9 K (11a.) 4583

Ley de Amparo, artículo 53.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE PROVEER SOBRE SU 
PROCEDENCIA, AUN CUANDO ARGUMENTE ESTAR 
IMPEDIDO POR SER PARTE QUEJOSA EN UN JUI-
CIO ANÁLOGO." XV.1o.7 K (11a.) 4646

Ley de Amparo, artículo 61, fracción VII.—Véase: "IM-
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MA-
NIFIESTA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA CO-
MISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 
DICHA ENTIDAD (CEAVEQROO)." XXVII.1o.1 A (11a.) 4554

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM-
PARO. LA FACULTAD DE LOS JUECES ORDINARIOS 
DE EJERCER CONTROL DIFUSO SOBRE DISPOSI-
CIONES GENERALES, NO JUSTIFICA INAPLICAR NI 
EXCLUIR LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO." PR.C.CS. J/29 C (11a.) 3482

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: "DE-
RECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTORGA-
MIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DESPEDIDA 
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INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU EMBA-
RAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA. " VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO CON-
TRA LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PRO-
CEDE SÓLO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
166 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AM-
PLIARSE PARA LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN 
XVII, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL PROPIO ORDE-
NAMIENTO, AUN CUANDO SE RECLAMEN VIOLA-
CIONES A LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRE-
SENTACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES 
SUBSANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA 
INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DES-
AHOGARSE UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRRE-
GULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR 
A LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA 
CON FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN POR EL ABOGADO PATRONO DE LA PER-
SONA QUEJOSA, AMERITA PREVENCIÓN PARA 
QUE ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.49 K (11a.) 4492

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPRO-
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CEDENCIA RELATIVA A QUE LOS ACTOS NO PRO-
VIENEN DE UNA AUTORIDAD." I.9o.P.72 P (11a.) 4547

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 61, fracciones XII y XXIII.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN, DETENCIÓN Y/O PRESENTACIÓN. NO SE AC-
TUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE 
POR TRATARSE DE UN ACTO FUTURO E INCIERTO, 
CUANDO DE LOS HECHOS NARRADOS EN LA DE-
MANDA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE 
ADVIERTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
ESTIMAR LA POSIBLE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD 
PERSONAL DEL QUEJOSO." II.2o.P.42 P (11a.) 4553

Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: "IN-
TEGRANTES DE LA POLICÍA AUXILIAR Y LA BAN-
CARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. SON TRABAJADORES DE CONFIANZA." X.A.4 A (11a.) 4557

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, SIN 
ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES PO-
SIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN EL 
PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA, PERO 
EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA JUZGADO-
RA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA DE UN DE-
FENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919
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Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN AMPARO DI-
RECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PRO-
MUEVE DESPUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA DE-
FINITIVA, CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE 
TERCERA INTERESADA (ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
DE AMPARO)." PR.P.T.CS. J/2 K (11a.) 3156

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA. CUANDO SE IMPUGNE EN AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE SOLICITAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN SI LAS CONSIDERA NECESA-
RIAS PARA RESOLVER LA LITIS." PR.P.T.CN. J/2 P (11a.) 3383

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE LA PERSONA JUZGADORA PARA RE-
CABARLAS OFICIOSAMENTE SE JUSTIFICA, POR 
REGLA GENERAL, UNA VEZ RENDIDO EL INFORME 
JUSTIFICADO Y, EXCEPCIONALMENTE, DESDE EL 
AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA." III.2o.T.7 K (11a.) 4608

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU-
PLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO. NO PROCEDE EN FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE INSTITUCIONES POLICIALES 
CUANDO RECLAMAN EL ACUERDO QUE DA INICIO 
AL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD AD-
MINISTRATIVA." PR.A.CN. J/79 A (11a.) 3889

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. CARECEN DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE-
CLAMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA 
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PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCI-
LIACIÓN PREJUDICIAL." III.2o.T.67 L (11a.) 4466

Ley de Amparo, artículo 92.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA 
NO CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 
CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUES-
TOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "DE-
FENSA ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LI-
BERTAD, SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DE-
RECHO. ES POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA EN EL PRIMER AUTO CUANDO SE AD-
VIERTA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO 
LA PERSONA JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA 
ASISTENCIA DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "LE-
GITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN AM-
PARO INDIRECTO. LA TIENE LA PERSONA A QUIEN 
SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA 
QUE SE LE PROPORCIONARA ATENCIÓN MÉDICA 
MEDIANTE VISITA HOSPITALARIA EN SU DOMICI-
LIO, DEBIDO A SU PRECARIA CONDICIÓN DE 
SALUD, CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFEC-
TOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO A ESA ME-
DIDA CAUTELAR." XVII.2o.P.A.6 K (11a.) 4572

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA PARTE 
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TERCERA INTERESADA CONTRA EL ACUERDO POR 
EL QUE SE LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER." XVII.2o.P.A.7 K (11a.) 4613

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFEC-
TOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO A LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIENTO DE 
ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIRECTAS 
EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE 
LA PERSONA QUEJOSA." XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR 
DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA 
NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN 
PERITO PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETER-
MINAR EL VÍNCULO PATERNOFILIAL EN FAVOR DE 
UNA PERSONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"RECUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO-
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PLAN-
TEADA RESPECTO DE LA PERSONA JUZGADORA 
DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO 
EL INCIDENTE INNOMINADO DE FALTA DE COMPE-
TENCIA DE AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y 
SUSTANCIADORAS EN UN PROCEDIMIENTO DE RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE CON-
FORME A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 107 DE 
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LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA)." PR.A.C.CN. J/1 A (11a.) 3326

Ley de Amparo, artículo 108, fracción I.—Véase: "DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESENTACIÓN 
CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUBSANABLE, 
SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA INSTANCIA 
CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DESAHOGARSE 
UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRREGULARIDAD 
Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A LA PER-
SONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON FIRMA 
AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 108, fracción III.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO INDIRECTO. LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN 
ESE CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNA POR VICIOS 
PROPIOS SU PARTICIPACIÓN EN LA APROBACIÓN 
DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL LOCAL." 2a./J. 35/2024 (11a.) 2321

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO-
VIDO POR PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, 
SIN ASISTENCIA DE LICENCIADO EN DERECHO. ES 
POSIBLE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA EN 
EL PRIMER AUTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN-
CIA, PERO EN EL MISMO ACUERDO LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE GARANTIZAR LA ASISTENCIA 
DE UN DEFENSOR [INTERPRETACIÓN DE LA JU-
RISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.)]." PR.P.T.CN. J/7 P (11a.) 2919

Ley de Amparo, artículo 114, fracción I.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU PRESEN-
TACIÓN CON FIRMA EN COPIA SIMPLE ES SUB-
SANABLE, SI LA VOLUNTAD DE ACCIONAR LA 
INSTANCIA CONSTITUCIONAL SE VERIFICA AL DES-
AHOGARSE UNA PREVENCIÓN POR DIVERSA IRRE-
GULARIDAD Y, POR TANTO, PROCEDE REQUERIR A 
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LA PERSONA QUEJOSA PARA QUE LA EXHIBA CON 
FIRMA AUTÓGRAFA." VII.2o.C.48 K (11a.) 4491

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. DEBE TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE 
CIERTO EL ACTO RECLAMADO ANTE LA NEGATIVA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE RECIBIR EL 
ESCRITO A LA PERSONA QUEJOSA Y LA OMISIÓN 
DE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO." XV.2o.2 K (11a.) 4566

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO SE 
IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMA-
CIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A 
UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS 
LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN 
EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITA-
CIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE 
TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS 
DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO 
PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS." I.11o.A.49 A (11a.) 4649

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ADSCRITAS A 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NA-
CIONAL ELECTORAL (INE) CONTRA LAS REFOR-
MAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/18 A (11a.) 4312
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Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO SE 
IMPUGNA EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMA-
CIÓN JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A 
UNA PERSONA QUE NO FORMA PARTE DE LAS 
LISTAS TRANSITORIAS DE ACCESO Y PROMOCIÓN 
EN LA CARRERA JUDICIAL Y QUE SUS ACREDITA-
CIONES PREVIAMENTE OBTENIDAS DEJARON DE 
TENER VALIDEZ PARA ACCEDER A LOS CARGOS 
DE ACTUARIO Y SECRETARIO, AL SER UN ACTO 
PROHIBITIVO CON EFECTOS POSITIVOS." I.11o.A.49 A (11a.) 4649

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "INTERÉS 
SUSPENSIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. LO ACREDITA LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(INE) CON SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON AN-
TELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS RE-
FORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES RECLAMADAS." XVI.1o.A. J/17 A (11a.) 4310

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS LA 
MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO A LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIENTO DE 
ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIRECTAS 
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EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE 
LA PERSONA QUEJOSA." XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

Ley de Amparo, artículo 163.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. CUANDO SE RECLAME UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR UN DELITO QUE NO AMERI-
TE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, EL ALCANCE 
DE LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN IMPIDE QUE 
DURANTE SU VIGENCIA EL QUEJOSO SEA PRI-
VADO DE LA LIBERTAD, AUNQUE EN EL PROCE-
DIMIENTO PENAL SE LE IMPONGA LA PRISIÓN 
PREVENTIVA JUSTIFICADA." PR.P.T.CN. J/1 P (11a.) 4062

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. DEBE REALIZARSE UNA INTER-
PRETACIÓN CONFORME DE LAS FRACCIONES I Y 
II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, PARA 
QUE AL ESTABLECER SUS EFECTOS NO SE REA-
LICE UNA DISTINCIÓN BASADA EN SI SE EMITIÓ O 
NO POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PRE-
VENTIVA OFICIOSA." XVII.1o.P.A.11 P (11a.) 4643

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO CONTRA LA PRI-
SIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE SÓLO 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 
DE AMPARO, SIN QUE PUEDAN AMPLIARSE PARA 
LOS DEL DIVERSO 61, FRACCIÓN XVII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AUN 
CUANDO SE RECLAMEN VIOLACIONES A LOS AR-
TÍCULOS 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.P.62 P (11a.) 4644

Ley de Amparo, artículo 166, fracciones I y II.—Véa-
se: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDI-
RECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, 
CUANDO RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA." PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031
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Ley de Amparo, artículo 166, fracciones I y II.—Véa-
se: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDI-
RECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, 
CUANDO RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA." PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) 4031

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. PARA QUE SE CON-
CEDA EL AMPARO POR NO REANUDARSE A MÁS 
TARDAR AL UNDÉCIMO DÍA DESPUÉS DE QUE SE 
ORDENÓ SU SUSPENSIÓN, ES NECESARIO QUE 
ESA VIOLACIÓN PROCESAL AFECTE LAS DEFEN-
SAS DE LA PERSONA QUEJOSA Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO." II.1o. J/1 P (11a.) 4219

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO, SIN QUE SE HAYA DECRETADO EL SO-
BRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL." PR.P.T.CN. J/4 P (11a.) 3236

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "RE-
CUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA PLANTEADA RES-
PECTO DE LA PERSONA JUZGADORA DEL TRIBU-
NAL DE ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ES IMPRO-
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE DECLA-
RA IMPROCEDENTE LA PLANTEADA RESPECTO 
DE LA PERSONA JUZGADORA DEL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616
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Ley de Amparo, artículo 173, apartado B, fracciones 
XV y XIX.—Véase: "RECUSACIÓN EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. ES IMPROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE ALZADA QUE DECLARA IMPROCE-
DENTE LA PLANTEADA RESPECTO DE LA PER-
SONA JUZGADORA DEL TRIBUNAL DE ENJUI-
CIAMIENTO." II.3o.P.61 P (11a.) 4616

Ley de Amparo, artículo 183.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA ELA-
BORACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA NO 
CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 
CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUES-
TOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PRO-
CEDE SIN RESERVA CUANDO NO EXISTAN ELE-
MENTOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE LA CONDENA 
A FAVOR DEL TRABAJADOR ES EL ÚNICO EMOLU-
MENTO QUE PERCIBIRÁ DURANTE LA TRAMITA-
CIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL." III.2o.T.66 L (11a.) 4640

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIME-
RO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN 
PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y 
EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA CON 
EL INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD PROCESAL." XXVII.1o.2 K (11a.) 4630

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. EL ARTÍCULO 196, PÁRRAFO PRIME-
RO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER UN 
PLAZO DIFERENCIADO EN EL AMPARO DIRECTO Y 
EN EL INDIRECTO PARA DESAHOGAR LA VISTA CON 
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EL INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RESPECTO DE SU CUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTI-
VA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA." XXVII.1o.1 K (11a.) 4631

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCE-
SO PENAL ACUSATORIO. LA APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), DEBERÁ 
ACTUALIZARSE EN ASUNTOS QUE INICIEN Y SE 
DESARROLLEN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE 
AQUÉLLA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES. " I.7o.P.22 P (11a.) 4637

Ley de Amparo, artículo 236, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA-
RO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EL ACATAMIEN-
TO DE ÉSTA PUEDE TENER IMPLICACIONES DIREC-
TAS EN LA SALUD, LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA 
DE LA PERSONA QUEJOSA." XVII.2o.P.A.5 K (11a.) 4615

Ley de Amparo, artículos 66 y 67.—Véase: "ACUMU-
LACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PRO-
CEDE CUANDO LA MISMA PERSONA QUEJOSA EN 
UNO RECLAMA LAS REFORMAS A DIVERSOS AR-
TÍCULOS DE UNA LEY Y EN EL OTRO LAS RELATI-
VAS A SU REGLAMENTO, SI ÉSTAS TIENEN COMO 
PROPÓSITO ARMONIZAR AQUÉLLAS." XXVII.1o.3 K (11a.) 4427

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
artículo 41, fracción VI.—Véase: "DILACIÓN EXCESI-
VA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN EL ESTADO DE TABASCO. PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN 
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SU CONTRA, DEBE ATENDERSE POR ANALOGÍA AL 
PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES ESTABLECIDO EN 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.), 
Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA LOCAL." X.A.3 A (11a.) 4500

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 43.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 60.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 63.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 109, fracción V.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERE-
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 120, fracción I.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERE-
CHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 134.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580
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Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 233.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. DEBE CONSTATARSE LA EXISTENCIA DEL 
DERECHO SUBJETIVO QUE SE ADUCE VIOLADO, 
AUN CUANDO LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO NO EXPRESE LOS HECHOS Y EL DERECHO 
EN QUE SE APOYE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NAYARIT)." XXIV.2o.3 A  (11a.) 4579

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del 
Estado de Nayarit, artículo 233.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.4 A (11a.) 4580

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 2o., fracciones 
V y VI ( abrogada).—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCU-
LO 188 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
AL ESTABLECER COMO REQUISITO CONTAR CON 
INTERÉS JURÍDICO PARA INICIAR EL PROCEDIMIEN-
TO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN 
DE PARTE, RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
2020)." 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 152, fracción 
II (abrogada).—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 188 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ES-
TABLECER COMO REQUISITO CONTAR CON INTE-
RÉS JURÍDICO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE 
PARTE, RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020)." 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 155 (abroga-
da).—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLE-
CER COMO REQUISITO CONTAR CON INTERÉS 
JURÍDICO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO  
DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE 
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PARTE, RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
2020)." 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 188 (abroga-
da).—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 188 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL ESTABLE-
CER COMO REQUISITO CONTAR CON INTERÉS 
JURÍDICO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA A PETICIÓN DE PAR-
TE, RESPETA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2020)." 2a./J. 38/2024 (11a.) 2131

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
18.—Véase: "ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABORAL ES IMPRO-
CEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD 
EN LA QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVA-
LÍAS DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES." I.14o.T.38 L (11a.) 4455

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu-
los 35 a 37.—Véase: "ADMINISTRADORAS DE FON-
DOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABORAL 
ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RES-
PONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR 
POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS 
TRABAJADORES." I.14o.T.38 L (11a.) 4455

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu-
los 42 a 44 Bis.—Véase: "ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABO-
RAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA 
RES PONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR 
POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS 
TRABAJADORES." I.14o.T.38 L (11a.) 4455

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Puebla, artículo 4o.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
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CONTRA EL LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE RE-
SOLVIÓ SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN 
POR UN DEFENSOR PÚBLICO. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA-
TERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Puebla, artículo 82.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
CONTRA EL LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE RE-
SOLVIÓ SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN 
POR UN DEFENSOR PÚBLICO. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA-
TERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, artícu-
los 92 y 93.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA DE 
FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA CUANDO SE RE-
CLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO, EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE DICHA ENTIDAD 
(CEAVEQROO)." XXVII.1o.1 A (11a.) 4554

Ley del Impuesto Adicional para el Fomento al Empleo 
del Estado de Quintana Roo, artículo 6 (abrogada).—
Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. 
LO TIENEN LOS SUJETOS PASIVOS DEL PODER 
TRIBUTARIO PARA RECLAMAR EL SISTEMA NOR-
MATIVO QUE REGULA SUS OBLIGACIONES DE 
RETENER Y ENTERAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
PARA EL FOMENTO AL EMPLEO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO (LEGISLACIÓN ABROGADA)." XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 4o.-A.—
Véase: "NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA 
DE LOS IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE 
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SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRIN-
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO 
ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o.—
Véase: "NORMAS QUE ESTABLECEN LA MECÁNICA 
DE LOS IMPUESTOS. NO SON SUSCEPTIBLES DE 
SOMETERSE A UN ANÁLISIS DE RESPETO AL PRIN-
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, PUES NO 
ESTÁN INSERTAS EN EL ÁMBITO DEL DERECHO AD-
MINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a./J. 67/2024 (11a.) 1619

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9, fracción 
I.—Véase: "UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTER-
PRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALI-
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER 
ESE CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO 
QUE ES UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE 
LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES." 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXIII.—Véase: "DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES 
RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS 
ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍME-
NES FISCALES PREFERENTES. LA LIMITACIÓN 
PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RESPETA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 58/2024 (11a.) 1429

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXIII.—Véase: "DEDUCCIÓN DE PAGOS A PARTES 
RELACIONADAS O A TRAVÉS DE ACUERDOS  
ESTRUCTURADOS QUE RECAIGAN EN REGÍME-
NES FISCALES PREFERENTES. LA LIMITANTE EN 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RES-
PETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA." 1a./J. 59/2024 (11a.) 1431
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 28, fracción 
XXXII (vigente a partir del 1 de enero de 2020).—Véa-
se: "UTILIDAD FISCAL AJUSTADA. LA INTERPRE-
TACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA PERMITE ENTENDER ESE 
CONCEPTO Y LA MECÁNICA DEL CÁLCULO QUE 
ES UTILIZADO PARA CONOCER EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES APLICABLES." 1a./J. 69/2024 (11a.) 1754

Ley del Impuesto sobre Nóminas del Estado de Quin-
tana Roo, artículo 4.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS SUJETOS 
PASIVOS DEL PODER TRIBUTARIO PARA RECLA-
MAR EL SISTEMA NORMATIVO QUE REGULA SUS 
OBLIGACIONES DE RETENER Y ENTERAR EL IM-
PUESTO ADICIONAL PARA EL FOMENTO AL EMPLEO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." XXVII.1o.2 A (11a.) 4559

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 5.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO PROMO-
VIDO CONTRA UN LAUDO DEL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE RESUELVE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE ESA ENTIDAD FE-
DERATIVA Y UNO DE SUS AFILIADOS. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS.5 L (11a.) 4069

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 39.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 51.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
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RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 61.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 70, fracción II.—Véase: "PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALIS-
CO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD 
RESPETA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 72.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 74.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 76.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL INSTI-
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TUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
artículo 91.—Véase: "PENSIONES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. EL ÚLTI-
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LA ENTIDAD RESPETA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." III.2o.T.65 L (11a.) 4589

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo séptimo transi-
torio (D.O.F. 31-III-2007).—Véase: "COMPETENCIA 
POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONO-
CER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AR-
TÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO TER-
CERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLICACIÓN." PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo décimo transi-
torio (D.O.F. 31-III-2007).—Véase: "COMPETENCIA 
POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONO-
CER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AR-
TÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO TER-
CERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO Y SU ACTO DE APLICACIÓN." PR.A.C.CN. J/2 A (11a.) 2814

Ley del Seguro Social, artículo 168.—Véase: "PEN-
SIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS 
INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO." I.2o.T.15 L (11a.) 4588
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Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, artículo 9.—
Véase: "BASIFICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 
QUE SE ES TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO LA-
BORAL DONDE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA 
DEBE TRAMITARSE CONFORME A LA LEY VIGENTE 
AL MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ 
A PRESTAR SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 2674

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, artículo 9 (vi-
gente hasta el 8 de mayo de 2014).—Véase: "BASI-
FICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE QUE SE ES 
TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO LABORAL 
DONDE SE EJERZA LA ACCIÓN RELATIVA DEBE 
TRAMITARSE CONFORME A LA LEY VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR INGRESÓ A 
PRESTAR SUS SERVICIOS (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA)." PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 2674

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja Cali-
fornia, artículo tercero transitorio (P.O. 9-V-2014).—
Véase: "BASIFICACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 
QUE SE ES TRABAJADOR DE BASE. EL JUICIO 
LABORAL DONDE SE EJERZA LA ACCIÓN RELA-
TIVA DEBE TRAMITARSE CONFORME A LA LEY VI-
GENTE AL MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR 
INGRESÓ A PRESTAR SUS SERVICIOS (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." PR.P.T.CN. J/1 L (11a.) 2674

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco, artículo 71.—Véase: "INTEGRANTES DE LA 
POLICÍA AUXILIAR Y LA BANCARIA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. SON TRA-
BAJADORES DE CONFIANZA." X.A.4 A (11a.) 4557
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Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 89, frac-
ción IV.—Véase: "SERVIDOR PÚBLICO DE CON-
FIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. METODOLOGÍA 
PARA DETERMINAR ESA CATEGORÍA CUANDO CON-
FIESA EN SU DEMANDA LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑABA." II.3o.T.16 L (11a.) 4632

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículo 220 G.—
Véase: "SERVIDOR PÚ BLICO DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. METODOLOGÍA PARA DETER-
MINAR ESA CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU 
DEMANDA LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑABA." II.3o.T.16 L (11a.) 4632

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de México, artículos 8 y 9.—
Véase: "SERVIDOR PÚ BLICO DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. METODOLOGÍA PARA DETER-
MINAR ESA CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU 
DEMANDA LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑABA." II.3o.T.16 L (11a.) 4632

Ley Electoral del Estado de Baja California, artículo 
98.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITU-
TO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. LA 
PARTE FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 98 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO QUE 
LES OTORGA EL CARÁCTER DE CONFIANZA ES 
INCONSTITUCIONAL." PR.P.T.CN. J/3 L (11a.) 3795

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 8o.—Véase: "COMPETENCIA POR MATE-
RIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCI-
TADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PRE-
VENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "SALAS DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO TIENEN 
FACULTAD PARA APERCIBIR A LA PARTE ACTORA 
CON NO TRAMITAR SU DEMANDA Y ORDENAR EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE CUANDO NO CUMPLE 
CON LA PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORRE-
GIRLA." I.16o.T.22 L (11a.) 4628

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 129.—Véase: "SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO TIENEN FACUL-
TAD PARA APERCIBIR A LA PARTE ACTORA CON NO 
TRAMITAR SU DEMANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE CUANDO NO CUMPLE CON LA 
PREVENCIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." I.16o.T.22 L (11a.) 4628

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
9.—Véase: "TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS NACIONALES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS 
PRÓRROGAS INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SON LEGALMENTE NOTIFICADOS A LA 
PERSONA CONCESIONARIA." XXX.3o.8 A (11a.) 4654

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 3o., fracción III.—Véase: "RESPON-
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA PERSONA 
DENUNCIANTE TIENE EL CARÁCTER DE TERCERA 
INTERESADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO POR EL SER-
VIDOR PÚBLICO CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO." I.22o.A.7 A (11a.) 4624

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FIS-
CAL FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA 
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PERSONA CONTRIBUYENTE ADUCE DESCONO-
CER EL ACTO IMPUGNADO." I.5o.A.3 A (11a.) 4459

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 50.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE IMPUGNAN 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, POR DESCONOCERSE LA RESOLU-
CIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, NO 
PUEDE DECLARARSE LA NULIDAD DE ÉSTA." XVII.1o.P.A.27 A (11a.) 4563

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, artículo 64, fracciones I a IV (abrogada).—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIO-
NADORA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE SE REINICIA A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE DEJÓ DE 
ACTUAR, INCLUIDO EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD PARA RESOLVER EN EL LAPSO PRE-
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA ABRO-
GADA." I.21o.A.12 A (11a.) 4599

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, artículo 78, fracción II (abrogada).—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADO-
RA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL PLA-
ZO PARA QUE OPERE SE REINICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE DEJÓ DE 
ACTUAR, INCLUIDO EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD PARA RESOLVER EN EL LAPSO PRE-
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA ABRO-
GADA." I.21o.A.12 A (11a.) 4599

Ley Federal del Trabajo, artículo 18.—Véase: "RÉPLI-
CA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA EL 
TRABAJADOR PUEDE OFRECER PRUEBAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR 
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LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN HECHO DES-
CONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO." II.3o.T.4 L (11a.) 4622

Ley Federal del Trabajo, artículo 31.—Véase: "AGUI-
NAL DO DE LOS TRABAJADORES DE LABORATORIOS 
DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. (BIRMEX). DEBE PAGARSE CON EL SALARIO 
BASE, COMPRENDIDO POR EL SUELDO TABULAR, 
LA ASIGNACIÓN MENSUAL Y LA AYUDA PARA 
GASTOS DE ACTUALIZACIÓN." I.14o.T. J/7 L (11a.) 4147

Ley Federal del Trabajo, artículo 31.—Véase: "TRA-
BAJADORES DE LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS 
Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (BIRMEX). 
LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPE-
RIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS PARA 
MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES." I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA-
RIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE SER 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Ley Federal del Trabajo, artículo 162.—Véase: "PRI-
MA DE ANTIGÜEDAD. LA BASE PARA SU CÁLCULO 
ES EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE MEDI-
DA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)." III.2o.T.62 L (11a.) 4604

Ley Federal del Trabajo, artículo 396.—Véase: "SA-
LARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE SER 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Ley Federal del Trabajo, artículo 490.—Véase: "RIES-
GOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 
DERIVADA DE LA FALTA INEXCUSABLE DE LA PARTE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

5068  Abril 2024

PATRONAL. EL ARTÍCULO 490 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 39/2024 (11a.) 2259

Ley Federal del Trabajo, artículo 501.—Véase: "DE-
CLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LA-
BORAL. LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO 
AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLI-
GADO AL PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

Ley Federal del Trabajo, artículo 503.—Véase: "DE-
CLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA 
LABORAL. LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO 
AFECTA JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLI-
GADO AL PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR 
ENDE, CARECE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJA-
DORES QUE SON SEPARADOS DE SU EMPLEO. 
FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELATIVO." I.10o.T.16 L (11a.) 4600

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 518 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES LA NORMA 
ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES JURISDIC-
CIONALES DE LOS TRABAJADORES QUE SON SE-
PARADOS DEL TRABAJO." I.10o.T.15 L (11a.) 4602

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PROCEDIMIEN-
TO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUSPENDE EL 
PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ANTE 
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EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTERRUMPE (IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 520, fracción I.—
Véase: "EXCEPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA LABORAL RESPECTO DE PERSONAS 
TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD. LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 520 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL EXIGIR LA DESIGNACIÓN DE UN 
TUTOR PARA QUE SE ACTUALICE, VIOLA LOS DE-
RECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD." XXVI.2o.2 L (11a.) 4508

Ley Federal del Trabajo, artículo 521, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS 
TRABAJADORES QUE SON SEPARADOS DE SU 
EMPLEO. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELA-
TIVO." I.10o.T.16 L (11a.) 4600

Ley Federal del Trabajo, artículo 521, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL 
ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
ES LA NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIO-
NES JURISDICCIONALES DE LOS TRABAJADORES 
QUE SON SEPARADOS DEL TRABAJO." I.10o.T.15 L (11a.) 4602

Ley Federal del Trabajo, artículo 521, fracción III.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL 
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL 
SUSPENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTE-
RRUMPE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, 
FRAC CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 522.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJA-
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DORES QUE SON SEPARADOS DE SU EMPLEO. 
FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELATIVO." I.10o.T.16 L (11a.) 4600

Ley Federal del Trabajo, artículo 522.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 518 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES LA NORMA 
ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES JURISDIC-
CIONALES DE LOS TRABAJADORES QUE SON SE-
PARADOS DEL TRABAJO." I.10o.T.15 L (11a.) 4602

Ley Federal del Trabajo, artículo 590-B.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PRO-
CEDIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUS-
PENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO IN-
TERRUMPE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 590-F.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PRO-
CE DIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUS-
PENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO IN-
TERRUMPE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 626, fracción II.—
Véase: "LEGITIMIDAD DEL NOMBRAMIENTO DEL 
ACTUARIO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE. NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO." XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574

Ley Federal del Trabajo, artículo 684-B.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL AR-
TÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES 
LA NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIO-
NES JURISDICCIONALES DE LOS TRABAJADORES 
QUE SON SEPARADOS DEL TRABAJO." I.10o.T.15 L (11a.) 4602
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Ley Federal del Trabajo, artículo 684-B.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL PROCE-
DIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL SUSPEN-
DE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTERRUMPE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 684-E, fracción X.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL 
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO PREJUDICIAL 
SUSPENDE EL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL LABORAL, NO LO INTE-
RRUMPE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVII.1o.C.T.9 L (11a.) 4603

Ley Federal del Trabajo, artículo 684-E, fracción XIII.—
Véase: "CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS 
CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. ES IM-
PROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD 
CUANDO SE ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS." VII.2o.T.25 L (11a.) 4480

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE. NO TIENEN FACULTAD PARA APERCIBIR 
A LA PARTE ACTORA CON NO TRAMITAR SU DE-
MANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIEN-
TE CUANDO NO CUMPLE CON LA PREVENCIÓN 
DE ACLARARLA O CORREGIRLA." I.16o.T.22 L (11a.) 4628

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 1 de mayo de 2019).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE NO TIENEN FACULTADES PARA REQUERIR 
A LA PARTE PROMOVENTE QUE COMPAREZCA 
PERSONALMENTE A ACLARARLA O A RATIFICARLA 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019)." IV.2o.T.11 L (11a.) 4495
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Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN FORMULADA 
AL ACTOR PARA QUE SEÑALE SI EXISTE UN JUI-
CIO PREVIO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO PA-
TRÓN, ÚNICAMENTE SE JUSTIFICA CUANDO DEL 
ESCRITO RELATIVO SE ADVIERTAN DATOS OBJETI-
VOS AL RESPECTO Y, EN CASO DE SER ASÍ, PUEDE 
DESAHOGARSE POR SU APODERADO." I.8o.T.25 L (11a.) 4494

Ley Federal del Trabajo, artículo 701.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUI-
CIOS, ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS SE 
ENCUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PRO-
VENIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL 
MISMO PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE PROTE-
GER EL DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO PROMOVIDO POR 
DOS O MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PREVINO 
EN SU CONOCIMIENTO." I.15o.T.4 L (11a.) 4474

Ley Federal del Trabajo, artículo 743.—Véase: "LEGI-
TIMIDAD DEL NOMBRAMIENTO DEL ACTUARIO DE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO 
PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO." XXI.2o.C.T.14 L (11a.) 4574

Ley Federal del Trabajo, artículo 766.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUI-
CIOS, ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS SE 
ENCUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PRO-
VENIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL 
MISMO PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE PROTE-
GER EL DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO PROMOVIDO POR 
DOS O MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PREVINO 
EN SU CONOCIMIENTO." I.15o.T.4 L (11a.) 4474

Ley Federal del Trabajo, artículo 769.—Véase: "CON-
FLICTO COMPETENCIAL. SEPARACIÓN DE JUICIOS, 
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ES IMPROCEDENTE SI LOS RECLAMOS SE EN-
CUENTRAN VINCULADOS ENTRE SÍ POR PROVE-
NIR DE RELACIONES DE TRABAJO CON EL MISMO 
PATRÓN; DE AHÍ QUE, EN ARAS DE PROTEGER EL 
DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUS-
TICIA, EL TRIBUNAL LABORAL COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL ASUNTO PROMOVIDO POR DOS O 
MÁS TRABAJADORES, ES EL QUE PREVINO EN SU 
CONOCIMIENTO." I.15o.T.4 L (11a.) 4474

Ley Federal del Trabajo, artículo 772.—Véase: "DILA-
CIÓN EXCESIVA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL AMPARO IN-
DIRECTO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE POR 
ANALOGÍA AL PLAZO DE 45 DÍAS NATURALES ES-
TABLECIDO EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 33/2019 (10a.), Y NO AL DE 120 DÍAS HÁBILES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL." X.A.3 A (11a.) 4500

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE 
RECLAMA SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SA-
LARIO FIJO, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOS-
TRAR LA CANTIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO 
Y LA REALIZACIÓN DE LAS VENTAS CORRESPON-
DIENTES, AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EX-
TRALEGAL." II.3o.T.10 L (11a.) 4467

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XIII.—
Véase: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE 
LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CON-
VALIDA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 A 125 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.3o.T.8 L (11a.) 4585

Ley Federal del Trabajo, artículo 802.—Véase: "DO-
CUMENTO PRIVADO SUSCRITO POR EL PATRÓN 
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OFRECIDO EN EL JUICIO LABORAL POR LA PER-
SONA TRABAJADORA. NO IMPLICA QUE ÉSTA 
ACEPTE TOTALMENTE SU CONTENIDO." XVI.1o.T.10 L (11a.) 4502

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "CO-
MISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLAMA 
SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SALARIO FIJO, 
CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA CAN-
TIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REALIZA-
CIÓN DE LAS VENTAS CORRESPONDIENTES, AL 
CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL." II.3o.T.10 L (11a.) 4467

Ley Federal del Trabajo, artículo 804, fracción IV.—
Véase: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE 
LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CON-
VALIDA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 A 
125 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.3o.T.8 L (11a.) 4585

Ley Federal del Trabajo, artículo 857.—Véase: "DE-
RECHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTOR-
GAMIENTO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DES-
PEDIDA INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE 
SU EMBARAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZ-
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTA-
BILIDAD LABORAL REFORZADA." VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Ley Federal del Trabajo, artículo 857.—Véase: "SUS-
PENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA LA-
BORAL. PROCEDE PARA QUE SUBSISTA LA PROVI-
DENCIA CAUTELAR DECRETADA A FIN DE QUE A 
LA PARTE TRABAJADORA SE LE OTORGUE ATEN-
CIÓN MÉDICA, AUN CUANDO EL ACTO RECLAMA-
DO SEA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA." IV.5o.T.1 L (11a.) 4639

Ley Federal del Trabajo, artículo 872, apartado A, 
fracción VII.—Véase: "DEMANDA LABORAL. LA PRE-
VENCIÓN FORMULADA AL ACTOR PARA QUE 
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SEÑALE SI EXISTE UN JUICIO PREVIO PROMOVI-
DO CONTRA EL MISMO PATRÓN, ÚNICAMENTE 
SE JUSTIFICA CUANDO DEL ESCRITO RELATIVO SE 
ADVIERTAN DATOS OBJETIVOS AL RESPECTO Y, 
EN CASO DE SER ASÍ, PUEDE DESAHOGARSE POR 
SU APODERADO." I.8o.T.25 L (11a.) 4494

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN FORMULADA 
AL ACTOR PARA QUE SEÑALE SI EXISTE UN JUI-
CIO PREVIO PROMOVIDO CONTRA EL MISMO PA-
TRÓN, ÚNICAMENTE SE JUSTIFICA CUANDO DEL 
ESCRITO RELATIVO SE ADVIERTAN DATOS OBJETI-
VOS AL RESPECTO Y, EN CASO DE SER ASÍ, PUEDE 
DESAHOGARSE POR SU APODERADO." I.8o.T.25 L (11a.) 4494

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "SA-
LAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. NO TIENEN FACULTAD PARA APERCI-
BIR A LA PARTE ACTORA CON NO TRAMITAR SU 
DEMANDA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPE-
DIENTE CUANDO NO CUMPLE CON LA PREVEN-
CIÓN DE ACLARARLA O CORREGIRLA." I.16o.T.22 L (11a.) 4628

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "DEMANDA LA-
BORAL. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE NO TIENEN FACULTADES PARA REQUERIR 
A LA PARTE PROMOVENTE QUE COMPAREZCA 
PERSONALMENTE A ACLARARLA O A RATIFICAR-
LA (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO AN-
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 
2019)." IV.2o.T.11 L (11a.) 4495

Ley Federal del Trabajo, artículo 873-B.—Véase: "RÉ-
PLICA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA EL 
TRABAJADOR PUEDE OFRECER PRUEBAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
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TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN HECHO DES-
CONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO." II.3o.T.4 L (11a.) 4622

Ley Federal del Trabajo, artículo 892.—Véase: "DECLA-
RACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. 
LA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO ESPE-
CIAL RELATIVO, POR REGLA GENERAL, NO AFECTA 
JURÍDICAMENTE AL PATRÓN O AL OBLIGADO AL 
PAGO DE LAS PRESTACIONES Y, POR ENDE, CARE-
CE DE INTERÉS PARA IMPUGNARLA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO." XXI.2o.C.T.6 L (11a.) 4488

Ley Federal del Trabajo, artículo 899-C, fracción VI.—
Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURI-
DAD SOCIAL. CUANDO LA PARTE ACTORA DEMAN-
DA EL RECONOCIMIENTO COMO BENEFICIARIA DE 
LOS DERECHOS LABORALES DE LA PERSONA FA-
LLECIDA Y, SIMULTÁNEAMENTE, LA OBTENCIÓN 
DE ALGÚN BENEFICIO CONDICIONADO A ELLO, 
BASTA CON QUE APORTE EL ESTADO DE CUENTA 
INDIVIDUAL CON QUE CUENTE, AUNQUE NO SEA 
EL ÚLTIMO." I.16o.T.25 L (11a.) 4476

Ley Federal del Trabajo, artículo 987.—Véase: "CON-
VENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL. ES IMPROCEDENTE EL 
PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD CUANDO SE 
ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS." VII.2o.T.25 L (11a.) 4480

Ley Federal del Trabajo, artículos 83 y 84.—Véase: 
"COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLA-
MA SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SALARIO 
FIJO, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA 
CANTIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REA-
LIZACIÓN DE LAS VENTAS CORRESPONDIENTES, 
AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL." II.3o.T.10 L (11a.) 4467

Ley Federal del Trabajo, artículos 117 a 125.—Véase: 
"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
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UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS DERIVADA DE LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR, NO CONVALI-
DA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 A 125 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." II.3o.T.8 L (11a.) 4585

Ley Federal del Trabajo, artículos 286 y 287.—Véase: 
"COMISIONES POR VENTAS. CUANDO SE RECLA-
MA SU PAGO ADICIONALMENTE A UN SALARIO 
FIJO, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR LA 
CANTIDAD O EL PORCENTAJE PACTADO Y LA REA-
LIZACIÓN DE LAS VENTAS CORRESPONDIENTES, 
AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL." II.3o.T.10 L (11a.) 4467

Ley Federal del Trabajo, artículos 386 y 387.—Véase: 
"SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES 
DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. SU PAGO DEBE 
SER CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO." III.2o.T.64 L (11a.) 4627

Ley Federal del Trabajo, artículos 397 a 399 Ter.—
Véase: "TRABAJADORES DE LABORATORIOS DE 
BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
(BIRMEX). LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN NO SON APTAS 
PARA MODIFICAR SUS CONDICIONES LABORALES." I.14o.T. J/8 L (11a.) 4149

Ley Federal del Trabajo, artículos 485 y 486.—Véase: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA BASE PARA SU CÁLCU-
LO ES EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)." III.2o.T.62 L (11a.) 4604

Ley Federal del Trabajo, artículos 701 a 706 (vigente 
hasta el 1 de mayo de 2019).—Véase: "INCIDENTE 
DE INCOMPETENCIA O DECLINATORIA EN EL PRO-
CEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO PARA PROMOVERLO (LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DEL 1 DE DI-
CIEMBRE DE 2012 AL 1 DE MAYO DE 2019)." 2a./J. 11/2024 (11a.) 2358

Ley Federal del Trabajo, artículos 772 y 773.—Véase: 
"CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFIQUE AL TRABAJADOR EL RE-
QUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 772 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVI.2o.T.6 L (11a.) 4463

Ley Federal del Trabajo, artículos 872 y 873.—Véase: 
"RÉPLICA EN EL JUICIO LABORAL. EN ESTA ETAPA 
EL TRABAJADOR PUEDE OFRECER PRUEBAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, SI EL PATRÓN LA NIEGA AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, AL TRATARSE DE UN HECHO DES-
CONOCIDO AL PROMOVER EL JUICIO." II.3o.T.4 L (11a.) 4622

Ley Federal del Trabajo, artículos 920 a 938.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DILA-
CIÓN EXCESIVA DERIVADA DE OMISIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE HUELGA. PARA PROMOVER-
LO NO SE REQUIERE EL TRANSCURSO DEL PLAZO 
DE 45 DÍAS [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]." VI.1o.T.12 L (11a.) 4565

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, artículo 13.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRI-
BONUCLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTO-
RIDAD A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE 
REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PA-
TERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA ME-
NOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, artículo 19.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
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EN GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRI-
BONUCLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE UNA AUTO-
RIDAD A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE 
REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO PA-
TERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA ME-
NOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.50 C (11a.) 4607

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artículo 116, fracción IV.—Véase: "RESPONSABILIDA-
DES ADMINISTRATIVAS. LA PERSONA DENUNCIAN-
TE TIENE EL CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL PROMOVIDO POR EL SERVIDOR PÚBLI-
CO CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA EN EL PRO-
CEDIMIENTO RELATIVO." I.22o.A.7 A (11a.) 4624

Ley General de Salud, artículo 51 Bis 2.—Véase: "CON-
SENTIMIENTO INFORMADO DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN MATERIA DE SALUD. DEBE 
SER PLENO, LIBRE, CONTINUO, GRADUAL, PRE-
VIO, EXPRESO, MODIFICABLE Y REVOCABLE." III.1o.A.22 A (11a.) 4478

Ley General de Salud, artículo 235.—Véase: "SOLI-
CITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL 
CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O RE-
CREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS. 
LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GENERAL 
DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD PARA 
OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLIMIENTO 
A LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITU-
CIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 
235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Ley General de Salud, artículo 237.—Véase: "SOLI-
CITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL 
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CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O 
RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVA-
DOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITA-
RIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD 
PARA OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLI-
MIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS 
ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Ley General de Salud, artículo 245, fracción I.—Véase: 
"SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA 
EL CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O 
RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVA-
DOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITA-
RIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU FACULTAD 
PARA OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUMPLI-
MIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS 
ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Ley General de Salud, artículos 247 y 248.—Véase: 
"SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA 
EL CONSUMO PERSONAL CON FINES LÚDICOS O 
RECREATIVOS DE LA CANNABIS Y SUS DERIVA-
DOS. LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANI-
TARIOS (COFEPRIS) CON BASE EN QUE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO ESTABLECE SU FACUL-
TAD PARA OTORGARLA, CONSTITUYE UN INCUM-
PLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1/2018, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE NO SE FUNDAMENTE EN LOS 
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ARTÍCULOS 235, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 247, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEY GENERAL." I.20o.A.22 A (11a.) 4634

Ley General de Víctimas, artículo 4.—Véase: "LEGITI-
MACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 
EN EL JUICIO DE AMPARO EN ASUNTOS DEL OR-
DEN PENAL. DEPENDE DE LA ACREDITACIÓN DEL 
DAÑO PATRIMONIAL QUE HAYAN SUFRIDO DIREC-
TAMENTE CON MOTIVO DE UN DELITO." 1a./J. 60/2024 (11a.) 1552

Ley General de Víctimas, artículo 7, fracciones VII y 
XXIX.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO-
CESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO TIENEN LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE APELA-
CIÓN EN SU CONTRA Y, EN CONSECUENCIA, DEBE 
AGOTARSE ANTES DE PROMOVER EL AMPARO 
(ARTÍCULOS 459, FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN 
VII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Ley General de Víctimas, artículo 10.—Véase: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA 
Y, EN CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES 
DE PROMOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, 
FRACCIÓN I Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Ley General de Víctimas, artículo 12, fracción II.—
Véase: "REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATE-
RIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PRO-
CEDE CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO 
CON MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, 
AUN CUANDO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIE-
NES HAYA SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON 
MATERIA DE CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTA-
DO DE MÉXICO)." II.3o.P.63 P (11a.) 4621
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Ley General de Víctimas, artículo 14.—Véase: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA Y, EN 
CONSECUENCIA, DEBE AGOTARSE ANTES DE PRO-
MOVER EL AMPARO (ARTÍCULOS 459, FRACCIÓN I 
Y 467, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES)." PR.P.T.CN. J/9 P (11a.) 2629

Ley General de Víctimas, artículo 64.—Véase: "REPA-
RACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDA DEL DELITO. PROCEDE 
CUANDO DERIVE DE UN EVENTO DELICTIVO CON 
MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS TÍPICOS, AUN 
CUANDO EL DELITO DE DAÑO EN LOS BIENES 
HAYA SIDO EXCLUIDO DE LOS QUE FUERON MA-
TERIA DE CONDENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.63 P (11a.) 4621

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 25.—Véase: 
"PERSONA ADMINISTRADORA DE UN CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL. AL NO ESTAR FACUL-
TADA PARA ATENDER CUESTIONES JURISDICCIO-
NALES, NO PUEDE PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LA SOLICITUD DE LIBERTAD DE UN SENTENCIADO." VI.1o.P.17 P (11a.) 4592

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Gue-
rrero, artículo 46.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO. 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACULTADO PARA 
IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA QUE OCUPE 
EL CARGO DE SÍNDICO PROCURADOR DE UN 
AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE DICHA EN-
TIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE INCUMPLIMIEN-
TO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Gue-
rrero, artículo 49.—Véase: "EJECUCIÓN DE LAUDO. 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACULTADO PARA 
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IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA QUE OCUPE 
EL CARGO DE SÍNDICO PROCURADOR DE UN 
AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE DICHA EN-
TIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE INCUMPLIMIEN-
TO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Gue-
rrero, artículo 62, fracción VI.—Véase: "EJECUCIÓN 
DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 65, fracción II.—Véase: "EJECU-
CIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ 
FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA 
PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 72.—Véase: "LAUDOS DICTADOS 
POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES DE VINCULAR 
A CUALQUIER AUTORIDAD A SU CUMPLIMIENTO, 
DEBEN AGOTARSE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA QUE LA CANTIDAD A LA QUE SE CONDENÓ 
A UN MUNICIPIO SE INCLUYA EN EL PRESUPUES-
TO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 73, fracción XIV.—Véase: "LAUDOS 
DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES 
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DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU 
CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIO-
NES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA 
QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPON-
DIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 73, fracción XV.—Véase: "EJECU-
CIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ 
FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA 
PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 77, fracciones II y IV.—Véase: "EJE-
CUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO 
ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A 
LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 106, fracción XVIII.—Véase: "EJE-
CUCIÓN DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO 
ESTÁ FACULTADO PARA IMPONER UNA MULTA A 
LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO 
PROCURADOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MU-
NICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 106, fracciones I y VIII.—Véase: 
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"LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ANTES DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A 
SU CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS AC-
CIONES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A 
LA QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLU-
YA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRES-
PONDIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 123.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 138.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 138.—Véase: "LAUDOS DICTA-
DOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES DE 
VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU CUM-
PLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA QUE 
SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 143.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
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LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 146.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 146.—Véase: "LAUDOS DICTA-
DOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES DE 
VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU CUM-
PLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA QUE 
SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 147, fracción IV.—Véase: "LAUDOS 
DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES 
DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU 
CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIO-
NES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA 
QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPON-
DIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 148.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
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LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 148.—Véase: "LAUDOS DICTA-
DOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES DE 
VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU CUM-
PLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA QUE 
SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículo 244.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículos 152 a 155.—Véase: "LAUDOS 
DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. ANTES 
DE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD A SU 
CUMPLIMIENTO, DEBEN AGOTARSE LAS ACCIO-
NES NECESARIAS PARA QUE LA CANTIDAD A LA 
QUE SE CONDENÓ A UN MUNICIPIO SE INCLUYA 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPON-
DIENTE." XXI.2o.C.T.31 L (11a.) 4571

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, artículos 159 y 160.—Véase: "EJECUCIÓN 
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DE LAUDO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ESTÁ FACUL-
TADO PARA IMPONER UNA MULTA A LA PERSONA 
QUE OCUPE EL CARGO DE SÍNDICO PROCURA-
DOR DE UN AYUNTAMIENTO DE UN MUNICIPIO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO DE IN-
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO." PR.L.CS. J/60 L (11a.) 2964

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 14, fracción II.—Véase: "RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA ELA-
BORACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA NO 
CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 
CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUES-
TOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 28, fracción II.—Véase: "RECURSO DE RE-
CLAMACIÓN. EL AUTO DE TURNO PARA LA ELA-
BORACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA NO 
CAUSA PERJUICIO AL RECURRENTE, EXCEPTO 
CUANDO NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUES-
TOS PROCESALES PARA SU EMISIÓN." PR.P.T.CN. J/1 K (11a.) 3686

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 38, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
CONTRA EL LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE RE-
SOLVIÓ SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN 
POR UN DEFENSOR PÚBLICO. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA-
TERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS. 4 L (11a.) 4067

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 38, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA UN LAUDO DEL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE RESUELVE UNA CONTROVERSIA 
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ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIONES DE ESA ENTI-
DAD FEDERATIVA Y UNO DE SUS AFILIADOS. CO-
RRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO EN MATERIA DE TRABAJO." PR.P.T.CS.5 L (11a.) 4069

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 63.—Véase: "PERSONA ADMINISTRADORA 
DE UN CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. AL 
NO ESTAR FACULTADA PARA ATENDER CUESTIO-
NES JURISDICCIONALES, NO PUEDE PRONUNCIAR-
SE RESPECTO DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD DE 
UN SENTENCIADO." VI.1o.P.17 P (11a.) 4592

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
de Nayarit, artículo 2.—Véase: "NEGATIVA FICTA. DEBE 
CONSTATARSE LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUB-
JETIVO QUE SE ADUCE VIOLADO, AUN CUANDO 
LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO 
EXPRESE LOS HECHOS Y EL DERECHO EN QUE SE 
APOYE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)." XXIV.2o.3 A  (11a.) 4579

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, artículo 3.—Véase: "COMPETENCIA POR 
MATERIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CEN-
TROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y 
EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRA-
DO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 7o. (vigente hasta el 26 de 
septiembre de 2012).—Véase: "TRABAJADORES DE 
BASE. EL REQUISITO DE ESTAR EN SERVICIO POR 
SEIS AÑOS Y SEIS MESES PARA OTORGARLES 
NOMBRAMIENTO DEFINITIVO VIOLA EL DERECHO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO (ARTÍCULO 7 DE 
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LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS)." 2a./J. 40/2024 (11a.) 2303

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político, artículo 13, fracción II.—Véase: "RECO-
NOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. LA 
SOLICITUD DE UNA PERSONA CON DOBLE NA-
CIONALIDAD DEBE ANALIZARSE PREPONDERAN-
TEMENTE A LA LUZ DE LA SITUACIÓN DEL PAÍS 
DONDE RESIDE HABITUALMENTE Y DEL CUAL 
HAYA HUIDO (ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLE-
MENTARIA Y ASILO POLÍTICO)." 2a./J. 37/2024 (11a.) 2216

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, artículo 10, numeral 2.—Véase: "DERE-
CHO AL MÍNIMO VITAL. PROCEDE SU OTORGAMIEN-
TO A FAVOR DE LA TRABAJADORA DESPEDIDA 
INJUSTIFICADAMENTE CON MOTIVO DE SU EMBA-
RAZO, CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA. " VIII.1o.C.T.2 L (11a.) 4496

Reglamento de los Centros Federales de Readapta-
ción Social, artículos 101 y 102.—Véase: "COMPE-
TENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCON-
CENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SO-
CIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." III.1o.A.23 A (11a.) 4468

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, ar-
tículo 28.—Véase: "TIEMPO EXTRA ADICIONAL DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL AR-
TÍCULO 28 DE SU REGLAMENTO DE TRABAJO NO 
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IMPONE AL PATRÓN LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR 
DICHA PRESTACIÓN AL 30 %." I.6o.T.1 L (11a.) 4653

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, ar-
tículo 30.—Véase: "TIEMPO EXTRA ADICIONAL DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL AR-
TÍCULO 28 DE SU REGLAMENTO DE TRABAJO NO 
IMPONE AL PATRÓN LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR 
DICHA PRESTACIÓN AL 30 %." I.6o.T.1 L (11a.) 4653

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, regla 2.2.7. 
(D.O.F. 23-XII-2016).—Véase: "NOTIFICACIÓN PER-
SONAL PRACTICADA CONFORME AL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VI-
GENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2019. CUANDO EL TERCERO CON QUIEN SE EN-
TENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA AL NOTIFICA-
DOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO HABITABA 
EN EL DOMICILIO QUE SEÑALABA PARA TAL EFEC-
TO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA AUTORIDAD 
FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTRE-
GAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUAN-
DO EL CONTRIBUYENTE ACREDITARA TENERLO 
HABILITADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, regla 2.2.7. 
(D.O.F. 29-IV-2019).—Véase: "NOTIFICACIÓN PER-
SONAL PRACTICADA CONFORME AL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VI-
GENTE EN 2017 Y HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2019. CUANDO EL TERCERO CON QUIEN SE EN-
TENDÍA LA DILIGENCIA INFORMABA AL NOTIFICA-
DOR QUE LA PERSONA BUSCADA NO HABITABA 
EN EL DOMICILIO QUE SEÑALABA PARA TAL EFEC-
TO Y DESCONOCÍA SU PARADERO, LA AUTORIDAD 
FISCAL, PREVIO A PROCEDER A LA NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, 
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FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO EN CITA, DEBÍA ENTRE-
GAR UN CITATORIO VÍA BUZÓN TRIBUTARIO, CUAN-
DO EL CONTRIBUYENTE ACREDITARA TENERLO 
HABILITADO." PR.A.CS. J/39 A (11a.) 3426

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, regla 
2.1.39. (D.O.F. 29-XII-2020).—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA OPINIÓN NEGATIVA DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES." I.21o.A.6 A (11a.) 4564

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América sobre la Ejecución de 
Sentencias Penales, artículo I, numeral 2.—Véase: 
"HOMOLOGACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL 
ARTÍCULO II, INCISO 1), DEL TRATADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS PENALES. PARA ESTABLECER SI EL 
DELITO POR EL QUE UNA PERSONA CONNACIO-
NAL FUE CONDENADA EN AQUEL PAÍS TAMBIÉN 
ES PUNIBLE EN MÉXICO, DEBE ATENDERSE A LOS 
HECHOS DESCRITOS EN LA CERTIFICACIÓN EN-
VIADA POR LA AUTORIDAD TRASLADANTE." PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 3054

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América sobre la Ejecución de 
Sentencias Penales, artículo II.—Véase: "HOMOLO-
GACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
II, INCISO 1), DEL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
PENALES. PARA ESTABLECER SI EL DELITO POR 
EL QUE UNA PERSONA CONNACIONAL FUE CON-
DENADA EN AQUEL PAÍS TAMBIÉN ES PUNIBLE EN 
MÉXICO, DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS DES-
CRITOS EN LA CERTIFICACIÓN ENVIADA POR LA 
AUTORIDAD TRASLADANTE." PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 3054

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América sobre la Ejecución de 
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Sentencias Penales, artículo IV.—Véase: "HOMOLO-
GACIÓN DEL DELITO REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
II, INCISO 1), DEL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
PENALES. PARA ESTABLECER SI EL DELITO POR 
EL QUE UNA PERSONA CONNACIONAL FUE CON-
DENADA EN AQUEL PAÍS TAMBIÉN ES PUNIBLE EN 
MÉXICO, DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS DES-
CRITOS EN LA CERTIFICACIÓN ENVIADA POR LA 
AUTORIDAD TRASLADANTE." PR.P.T.CN. J/8 P (11a.) 3054





La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9 y 10 puntos. Se terminó de edi  tar el 
30 de abril de 2024. Se publicó en la página de internet 
https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.




	Libro 36, Abril de 2024, Tomo V
	Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
	QUINTA PARTE. Tribunales Colegiados de Circuito
	Sección Primera. Jurisprudencia
	Subsección 1. Por reiteración

	Sección Segunda. Sentencias y Tesis que no integran jurisprudencia
	A
	C
	D
	E
	F
	H
	I
	J
	L
	M
	N
	O
	P
	R
	S
	T
	U


	SEXTA PARTE. Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros
	Sección Primera. Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Subsección 3. Ministra Presidenta
	Acuerdo General de Administración Número  I/2024, de  la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de quince de abril de dos mil veinticuatro, …


	Sección Segunda. Consejo de la Judicatura Federal
	Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo  a la designación de los Consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver …
	Acuerdo General 2/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento …
	Acuerdo General 3/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la medida de auxilio temporal por parte de los Centros …
	Acuerdo General 4/2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento …
	Aviso de la resolución emitida en sesión ordinaria de 10 de enero de 2024 por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, …


	NOVENA PARTE. Índices
	Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Sentencias
	Índice de Votos
	Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales
	Índice de Declaratorias Generales de Inconstitucionalidad
	Índice de Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Índice de Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros del Consejo de la Judicatura Federal
	Índice en Materia Constitucional
	Índice en Materia Penal
	Índice en Materia Administrativa
	Índice en Materia Civil
	Índice en Materia Laboral
	Índice en Materia Común
	Índice de Jurisprudencia por Precedentes
	Índice de Jurisprudencia por Contradicción
	Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ordenamientos


